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AÑO CCCXXXII 
LUNES 29 DE JUNIO DE 1992 
NUMERO 155 

IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrn.do-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia nUmero 1 de Albacete. 

Por medio del presente edicto hago saber:: Que 
en este Juzpdo de mi cargo. Y ~o el número 
3 S 3/1992. se tramitan autos: de juicio ejecutivo. pro
movidos por doña Cannen Wa Gómcz Rangel. con· 
tra Uanos GomAlez Molina y don Juan Ignacio 
Lope Martinez. sobre reclamación de 5.000.000 de 
pesetaS de principal. más otras 4.000.000 de pesetas 
presupuestadas provísionalmente para intereses. &aS
tos Y costas, en cuyos autos y por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 

. subasta. por primera. segunda y terc:era vez. los ~ 
nes embargados 'en el presente procedimiento, las 
que se llevarán a efecto. .en. so caso, en la Sala 
Audiencia de este- JUZgado. los próximos dias 22 
de julio,. para la primera; J 6 de septiembre. para 
la segunda. de resultar desierta la primera. y 13 
de octubre. para la tercera. de resultar desierta la 
segunda, todas ellas a las doce de sus horas. las 
que se J1evaran a efecto con arreglo a las si¡uientes 
cotKficiones, 

Primera..~e servíIá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes. con re~ 
del 2S por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Tereera.-Que los lidt.adoRs que deseen tomar 
parte debctán consignar previamente en.la cuenta 
P.rovisiona.l de este Juzgado, abierta en el Banco 

BilbaQ..Vtzeaya, oficina principal de Albacet.e. núme
ro cuenta 1424-0032. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta 

CUarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en ylicgo cerrado, desde ci anuncio de la subasta. 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
J~o, junto a aquél, el impone de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

. Quinta. -Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor qucduán 
subsístentes. entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción: el precio 
del remate. 

Sexta. --Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bien objeto de la subasta 

Establecimiento mercantil, destinado a la venta 
al detalle de confección de sefiora y caballero. sito 
en Albacete, calle Mayor, número 20. planta • 
que sira -bIUo la denominación de «Trama •• que.. 
dando afectados los siguientes bienes: a) El dcR:cho 
arrendaticio sobre el indicado local. b) Las insta-
laciones fijas y pennanent.es existentes en el mismo 
a1 tiempo de la tUecución de la -hipoteca, en cuanto 
fueren propiedad de los hipotecantes. e) El nombre 
comercial de «Trama». d) Los muebles y utensilios 
destinados a li8tisfacer de un modo permanente las 
necesidades del referido- negocio, consistentes en 
seis mosuadores. siete percheros movibles. una mesa 
de despacho. UD armario cstanterla y tres sillones. 
Todo ello valorado a efectos de subasta en 9.000.000' de_ 

Dado CD·'AIbacete a 9 'de junio de. 1992.-El 
~Juez.-El-SecMtario.-~.97""3. 

MINISTERIO 

DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 
Y DE LA SECRETARIA 
DEL GOBIERNO 
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ALICANTE 

Edicto 

Don José Luís García Femández. Magistrado-JIJe2I 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
AlJcantc. 

Hace saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
deju.icio ejecutivo número 683/199}·D instados por 
f..8anco Bilbao V¡zca}'a. Sociedad Anóllinlb. contra 
don Manuel Vázquez del Saz y doña Maria Angeles 
Ferreiro Bárcena en el que se ha acordado sacar 
a pUblica subasta por término de -veinte dias los 
bienes embargados que al final se dirán. El remate 
. tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y para la primera subasta el dia 22 de septiembre 
de 1992. a las diez horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber pos
tares ei:t primera ni pedirse la adjudicación. el di. 
23 de octubre de 1992. a kD diez horas. por el 
tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para-la teNera subasta. caso de no haber postmes 
en seaunda. ni pedirse la adjudicación. . el dia 23 
de noviembre de _1992. a las diez honas. sin Slijeción 
a tiJx? 

Condiciones 

Primeta.~ de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se ditá. no admitibndose 

- posturas en primera y seaunciJ que no cubran-Ias 
dos teR:eIas parteS del tipo de Ucitacióri. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun-. 
da subasta se deberá consignar pre'Yiamente en la 
Mesa del Juzpdo o en el Banco Bilbao Vtzeaya,. 
agencia 141. avenida Aguilcra, 29. Alicante,. cuenta 
100.- una cantidad igual o superior al 20 j:J« 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a -consignar sert igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las .subastas se celebrarán en forma de 
pqjas a la llana, Y hasta el dia sefiaJado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
comido. 

Cwirta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podni hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
de) precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarim de manifIeSto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sín destinarse a su extinción el' 
precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entenWenOOse que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de __ postu¡u que hayan cubierto 

el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpüese sus obligaciOnes pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente- de 
notificación al demandado en ignorado paradero. 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sea sábado. domingo o festivo. se entiende 
que se celebrará al siguiente- luneS hilbi1 a la misma 
hora. . 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: VIVienda en planta ~a, tipo A-l. del 
edificio en Torrevieja, partido de La Loma y de 
La Rambla. con entrada independiente por la calle 
Doctor WaJanan. tiene una superficie de 43 metros 
cuadrados,. compuesta de varias dependencias y ser~ 

- vicioL Inscripción:. Al tomo 1.331. libro 239 de 
Torrevieja. folio 103 vuelto, finca número 17.617 
dé¡ Re¡istro de la Propiedad de 0rihue1a. Valorada 
en 1.500.000pesetas. 

Urbana. Vivienda en planta baja. tipo A-2. del 
edificio en Torrevieja. partido de La Loma Y de 
La Rambla. con entrada independiente por la caDe 
del Doctor Wakman. tiene una superficie de 43 
metros cuadrados,. compUeSta de varias dependen-
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cías y servicios. Inscripción: Al tomo 1.331. libro 
239 de Torrevieja. folio 102, fmea número 17.615 
del Registro de la Propiedad de Orihuela. Valorada 
en 1.500.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda dúplex en tétmino de Torre
vieja. en- la urbanización ocLa Rosaleda •. Es de tipo 
A-l, ocupa una superficie el solar de 75 metros 
cuadrados y el edificio en planta baja, ocupa una 
superficie útil de 34 metros 34 decimetros cuadra-
drn::, y en la planta atta de 75 metros cuadrados. 
y además en planta baja un jardin ,de 17 metros 
cuadrados y una galeria de 23 metros 66 decimetros 
cuadrados. Inscripción: Al tomo 1.516, libro 424 
de Torrevíeja. folio 16. finca nUmCI"O 20.925 del 
Registro de la Propiedad de Orihuela Valorada en 
2.500.000 pesetas. 

·Dado en Alicante- a 14 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Garcla' Femández.-El 
Sccmario.-6.729-D. ' 

Edictos de subasJas 

En los autos. de juicio del_ articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 690/1991. seguidos en este- Juz.. 
gado de Primera Instancia número 2 de Alicante. 
a instancia do Caja de Ahorros Mcditenáneo. contra 
don Francisco Mcndoza Sierra Y doAa Rosario Pini
l1a Aauilar. se ha acordado la venta en pública suba&
ta de lo qUe después so especifican\. en los términos 
siguiente'S! Primenl_ eldJa 11 de _"'" de 1992. 
por el precio de avahio que se dirá. 

Segunda subasta, el dia 16 de octUbre de 1992. 
con reb1üa de un 25 por 100. 

Tercera subasta. el dia 13 de noviembre de 199-2. 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las once horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bil-
bao-Vm:a)'8. sucursal de Benahía. 

En los autos obran. para su examen por los lid· 
tadores. la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registra1 de la fmca. 
debiéndose confonnar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cac¡as y demás gra

vámenes anteriores y preferentes. en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la dcman· 

dada de las fechas de subasta. conforme a lo previsto 
en la regla séptima del articulo 13 J de la I..ey Hit» 
tecaria. si al intentarse la notüicación personal se 
comprobase que se encuentra en paradero ignorado. 

Objeto de la subasta y su avalúo 

VIVienda del tercer piso centro, subiendo la esca
leta del edifJCio en Muchamie1. calle Vtrgen del Pílar. 
nUmCI"O 113. Es del tipo D. Tiene una superficie 
construida de 105.46 metros cuadrados y útil de 
83.53 metros cuadrados. Consta de comedor-estar. 
tres donnitorios., cocina. bado. vestlbulo. paso gale
ria y terraza. l.ind.a; Por la derecha, entrando, vivien
da derecha de la misma planta; izquierda. vivienda 
izquierda de la misma planta;. fondo. calle VlfgCn 
del Pilar. y al frente. rellano y hueco de la escalera 
Inscripción: Pendiente el antetítu10 al tomo 9:51, 
libro 143 de Muchamiel. foÜQ 63, fmca 10.433. 

Valorada a efectos de la subasta en :5,260.000 _. 
Dado en Alicante a 14 de mayo de 1992.-La 

Magistrada.-Juez.-La Sccretaria.-6.743·D. 

* 
En los autos de juicio del articulo 131 de la Ley 

Hipotecaria número 1301 1991, seguidos en este Juz
gado de Ptimeta Instancia número 2 de Alicante, 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra don Francisco G6mez de la Tone y dolia 
Josefa Gases Aráez, se ha acordado la Venta en 
pública subasta de }o que después se especificará, 
en los términos siguientes: . 
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Primera subasta. el dla 18 de septiembre de 1992. 
por el precio de avalúo que se dira. 

Segunda subasta, el dla 23 de octubre de 1992, 
con rebaja de un 2:5 por 100, 

Tercera subasta. el dia 21 de noviembre de 1992. 
sin sujeción a tipo. 

Todas eUas a las diez horas. 

Para tomar parte en ellas deberá coÍtstitu.irse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bil· 
bac;Vu:caya. sucursal de Benahia. 

En los autos obran. para su examen por los lici
tadores, la oportuna certíficación de cargas. en la 
qUe se incluye la titulartdad registral de la fmea. 
debiéndose conformar los mismos con eUas . 

Podtá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptani. las cargas y demás gra

vámencs anteriores y preferentes. en su caso. 
Servirá el' presente como notificación a la deman· 

dada de las fechas de subasta. COlÚorme a lo previsto 
en la rqla séptima del artk:uIo 131 de la Ley Hipo
tecaria, si al intentarse la notificación personal se 
comprobase que-se encuentra en paradero ignorado. 

Objeto de la subasta y su avalúo 

Casa de tipo B. sita a la derecha. según se mira 
desde la fachada del edillcio en que se integra. con 
entrada independiente por el zaguán Y escalera del 
mismo. lletlC una superficie construida en planta 
~ de 91.50 metros cuadtados y un patio de 243.16 
metros cuadradoI y en planta alt;l de 118 metros 
cuadrados. Se compone la planta baja de cochera 
de 30 metros cuadrados útiles y un local de 38.50 
metros cuadrados útiles, hoy, dcpcndencia agrioola 
de 68.50 metros cuadrados útiles. y la planta alta. 
de una vivienda de 90 metros cuadrados- útiles. la 
que se halla disUibuida en vestibulo, comedor ·salón 
con tenaza. cocina con galena y despensa. pasillo, 
tres dormitorios.. bado y asco. Fonna parte dicha 
vivi..-~1a del inmueble: Edificio número 41. sito ~ 
la calle número 1 t sei\alado con el número 2 de 
dicha caUe. hoy denominada VIrgen de Fátima. y 
seftalada con el número 66 de policla. del grupo 
de viviendas de que e~ mismo fonna pane, sito en Albama: pedania de San Isidro de Albatera. 

Inscripción: Tomo 1.264, libro 176. folio lJ, fmea 
nUmero 14.818, inscripción primera. 

Valorada a efectos. de primera subasta en 
5.486.249 pesetas. 

Dado en Alicante a 19 de mayo de 1992.-El 
Juez.-E1 Secretario.-6.746-D. 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali· 
cante y su partido. 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 83/1988·5 de procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo. contra don Enrique 
Lorca Cayuelas. sobre efectividad de préstamo hipo
tec:ario. se ha senalado para la venta en PÚblica 
subasta de las fincas que se dirán, el próximo dia 
2 de septiembre de 1992. a las doce horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las sí.guien~ 
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad qUe se dirá y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipO. 

Segunda-Los autos y la certificación del Regi!:>"tro 
de la Propiedad a que se reftere la regla 4!' del 
artk:u1o 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiendose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere.. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis.
mos., sin destinarse a su extinción el ~io del 
remate. 

Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberan consignar previamente en la .-Cuenta de 
depósitos i consignaciones» numero 0097. del Ban· 
ca Bilbao Vizcaya, agencia de Benali1a, de esta capi
tal, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo que sirve para cada subasta, sín 
cuyo requisito no seran admitidos (en el supuesto 
de tercera subasta el depósito será el mismo que 
para)a segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiera pas
tores se ha señalado para la celehración de segunda 
subasta el próximo día 2 de octt.1bre de 1992, a 
las doce lloras. sirviendo de tipo el 75 por IDO 
de la primera, y para el supuesto de Que tampoco 
hubiere postores en la segunda. se ha señalado para 
que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el próximo día 2 de noviembre de 1992. a 
las doce horas; ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta. conforme 
a lo prevenido en la regla 7~ del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, para el caso ,de no ser hallada 
en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Local de la planta baja semis6tano, que, salvo 
el hueco del ascensor y la superficie del atiihe común 
y del centro de transformación de energia eléctrica 
de «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima., 
ocupa la totalidad de dicha planta. más las rampas 
de acceso a"""'tlla, con una superficie útil aproximada. 
loc¡l y rampas, de 331 metros 79 decimetros cua
drados. Entrando a el por la avenida de la Purislma, 
en Torrevieja (Alicante). 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Oribuela. 
en el tomo 1.126 del archivo, libro 87 t de OrihueJa. 
folio 172, fmca número 52.360-N, inscripción 
tercera. 

Tipo de la subasta: 13.000.000 de pesetas. 

nado en Alicante a 27 de mayo de 1992.-La 
Magístrada.]uez. Cannen Mérida Abril.-El Secte
tafio judicial.-6.741·D. 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Francisca Femández Latorre. Magistra-, 
da.Juez. sustituta. del Juzpdo de Primera Ins
tancia e Instrucción nUmero 7 de Almerla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
413/1990 se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Entidad «Banco del Comercio, 
Sociedad Anónimait. representada por el Procurador 
don Salvador Martín Alcalde, 'COntra el bien es»> 
cilllmente hipotecado por don José Estevez Garcia 
y doña Maria Antonia_Galdeano l,.upión. para hacer 
efectivo un crédito hipotecario del que se adeuda 
la suma de 3.587.331 pesetas de principal, más inte
reses pactados y costas. en cuya procedimiento, por 
resolución de esta fecha, se ha acordada sacar a 
pública subasta, por primera y, en su caso, por segun
da y tercera vez. y tennino de veinte dias. la rmea 
especiaimente hipotecada que luego. ·se dirá y que 
responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgada, sito en caUe Reina Regente. 
.>in número, de Almeria, el día 10 de septiembre 
je 1992. a las once horas. La segunda subasta tendrá 
.ugar en el mismo sitio, el dia 8 de octubre de 
1992, a las once horas. Y la tercera subasta tendrá 
ugar en el día 3 de noviembre de t 992. a las once 
lo,ras. bajo las siguientes condiciones: 

Servíni de tipo para la primera subasta la cantidad 
~n que cada fmea ha sido tasada. Respecto de la 
iegunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
a cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
.....a tercera subasta sal~ sin SUjeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente, 
;n la Mesa de este JUZgado, para poder tomar parte 
!n la subasta, una cantidad igual. al menos, al 20 
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por 100 de Jos respectivos tipos, y en la tercera 
subasta, igual porcenUúe del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. én -cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera. si la 
postUra ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se aprobará el remate. Si fUm! inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrll el actor. qlfe no 
hubieloe sido rematante. el dueho de la finca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el tenníno de nueve días, haciendo el depOsito del 
20 por 100 aludidQ.Y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrita, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto con aquél. el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado aJ-efecto. 

Las postUraS podrán hacérse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, 

Las autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4~ del articulo 1 31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las car¡as y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si 10s hubie

, ra, al crédito del actor continu.utw subsistentes. 
Cfilendiendose -que ei rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabiüdad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

VIVienda de protección ofICial, tipo a), pUerta 1, 
señalada con el número 2 de los elementos indi
viduales. dúplex o en dos plantas. comunícada$ inte
riormente por medio de su escalera. En planta segun
da y tercera, o primera y segunda. altas. subbloque 
norte (carretera nacional). Ocupa una superticie 
total const:ruKJa de 109 metros 19 decimetros cua
drados_ (útiles 89,87 metros cuadrados). Y linda: 
Al norte. carretera nacional 340; al este, la vivienda 
tipo a), puerta dos; al oeste, zona ocupada por la 
escalera adosada a esa fachada, en la earretera del 
campamento de don Juan de Austria,. y al sur o 
entrada. Pasillo central, abierto, distribuidor de plan· 
ta. al cual tiene su puma de acceso. CUota de 3,70 
por 100. Inscrita al folio 44 del tomo 1.513. libro 
49 de Enix. finca número 8.434. inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
5.758.424 ........ 

Dado en Almerta a 28 de abril de 1992.-El Magis
tJ'ado..Juez. Francisco Femández Latorre.-El Secre
tario.--4,OOg·3. -

AVlLA 

Edicto 

Don Jesús Garcla García, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia numero 2 de Avila y su partido., 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 177/1991. seguido en este JUZgado sobre -recIa· 
mación de 8.222.922 pesetas, por principal y costas, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Avila, representada por el Procurador 
don José: Antonio García Cruces contra don Manuel 
Gil Esteve y doña Matilde Jase Rovira Soler, se 
ha acordado anunciar por tennino de veinte dias 
la celebración de primera, segunda y tercera wbas
tas. las sucesivas en el caso de no existir licitadores 
en la anterior del inmueble que al fmal se describe. 
subastas que tendrán lugar los día 9 de septiembre. 
7 de octubre y 11 de noviembre de 1992. a las 
once horas. en este Juzgado. sito en calle Bajada 
de don Alonso. nUmero 1, con arreglo a las siguien
tes condíciones: 

Primera.-EI bien ha sido tasado en 64.000.000 
de pesetas y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, con rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo para la tercera, pudiendo hacerlo en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

22lO3 

Segunda.-Para tomar parte deberán los licitado
res consignar, previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignadones de este Juzgado número 290 del 
Banco Bilbao Vi;w.aya. el 50 por 100 de la tasación, 
sín cuyo requisito no senin admitidos, 

T,,:rcera.-Los titulos de propiedad no han sido 
presentados y se suple con la certificación registral 
que se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juz,gado, para que puedan exarnlnarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta. previniendose que 
los licitadores deberán conformarse con eUos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

CUarta-Las cargas Y gravámenes y los preferen-
, tes. si los hubiere, al crédito ejecutado, quedaran 

subsistentes, sin que se destine a su extinción al 
pIttÍo del remate. entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos, 

Quinta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta-El ejecutante podrá participar en la lici
tación con relevación de la consignación del 50 
por 100. 

Sept.ima.-La consignación del precio deberá efec
tuarse dentro de los ocho días de la aprobación 
del remate. 

Octava.-Se observará lo ~nido en el a,··tiC'.J· 
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-ParceJa ,.de terrenos números 81 y 82 
de la Comunidad de urbanización denominada «Ciu
dad San Alberto Magno),>, en el término municipal 
de Galapagar (Madrid), con una superficie de 2.017 
metros cuadrados. Linda: Al norte. parcela nUmero 
ochenta, de doña Marúl Lazcana Goicoechea; al 
este. calle Rodrlguez Santos y confluencia de las 
calles Ese y Jimeno, y al, oeste. limite de la par
cela.ci6n. dentro de la misma existe construida una 
vivienda unifamiliar compuesta de un semísótano 
de 37 metros 83 decimetros cuadrados. destinado 
a ganüe y ademis.una superficie de 112 me
tros 73 decimetros cuadmdos, destinados a cuarto 
de juegos, una bodep.. un cuarto de plancha. cuarto 
de baño, despensa Y leñera y una planta superior 
de 150 meu-o, 56 declmetros cuadrados, que consta 
de terraz.a.- porche, estar-comedor. cocina. 'cuatro 
dormitorios. CUl-no de baño y aseo.. Tiene asignada 
una cuota comunitaria de diecinueve enteros cuatro 
centésimas por mil. Esta fmea así descrita se ha 
fonnado por la unión o agrupación de las dos 
siguientes; Prin1enl.1a inscrita con el número 4.017. 
al libro 49 del tomo 890, libro 61 de Galapagar 
y la segUnda. la inscrita con el nUmero 4.018. a1 
folio 53 del tomo 890. libro 67 de Galapagar. 

Dado en Avila a 20 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Jesus Garcla Garcla.-EI Secreta
rio,-3.956-3. 

BARCELONA 

EdiCtos 

Doña Angeles Alonso Rodríguez. Secretaria susti· 
tuta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 28 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en los autos 
de_juicio de Cognición 677il989, sección segunda, 
promovidos por la Comunidad de Propietarios de 
la casa número 9 de la avenida Barbón, de esta 
ciudad, representada por el Procurador don Ramón 
Feixo Bergada, contra don Emilio Mas Reynes y 
doña Marta Boireau Boutelle, en ignorado paradero, 
en reclamación de cantidad. se anunciÓ por el pre
sente la venta de los bienes embargados a los deman
dados en pública subasta, por tennino de veinte 
días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en calle Vergara, 12, planta baja. teniendo lugar 
la primera subasta el dta 8 de septiembre, a las 
diez treinta horas, para el caso de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se sehala para segun· 
da, el dia 6 de octubre. a las diez treinta horas, 
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con rebaja del 2S por 100 y dándose el mismo 
caso que en.la primera. se señala para la tercera 
subasta,. el dia 30 de octubre, a las diez treinta horas. 
sin sujeción a tipo, advirtiéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en las subastas deberán 
depositar en la Mesa del Juzgado el 20- por 100 
de la tasación. y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su evalua. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero, pUerta primera de la casa en esta 
dudad. números 2 al 8 de la calle Cartellá. y 9 
y 11 de la avenida de Barbón. de superfIcie 84 
metros 40 decimetros cuadrados; linda: Al frente, 
con aua escalera, patio interior y vivienda puerta 
tercera de la misma planta; izquierda. entrando. con 
la vivienda puct't? tercera de la misma planta y patio 
interior; derechi con vivienda puerta segunda de 
la misma planta. y a la espalda, con el chaflfut for
mado por dichas calles y avenida. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 2. al tomo 464. libro 464 de San 

__ Andres. fotio 89. finca número 21.783. 
Valorada en 8.490.000 pesetas. 

Y para que conste Y sirva de notificaci6n a los 
demandados don Emilio Mas Rcyncs y dolla Marta 
Boireau Boutellc. expido el presente en Barcelona 
a 1 de mayo de 1992.-La Secretaria sustituta. .t\nae
les Alonso Rodrl¡uez.-3.942-3. 

* 
Doi\a Trinidad Jimencz Jiménez. Secretaria sustituta 

del Juzgado de Primera Instancia número 24 de 
los.dc Barcelona. 

Hago saber: Que- según lo acordado por SU Seño
tia en rcso1uclón de 'esta fecha. dictada en el pro
cedimicnto judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 491/1992~1.·. prómovido 
por Banco Industrial de Cataluña. contra la finca 
hipotecada por dón Juan Scrda Sureda. en recla
mación de cantidad. se anuncia poi' el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta. por tCnnino 

- de veinte dias, en la Sala de Auc:üen.cia de este Juz
gado, sito en Vla I.ayotana. 10 bis, planta entresuelo. 
teniendo lugar la primera subasta el dia 24 de julio. 
a las doce treinta horas; la segunda subasta. si :resul
tara desierta la primera. el 30 de septiembre. a las 
doce treinta horas. y la terCera subasta, si resultara 
desierta la segunda, el 29 de octubre. a las doce 
treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta,. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorlo; -en segunda 
subasta. el 1 S por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera Y segun
da subastas. los licitadores ckberan consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una canM 

tidad en metálico igual. por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. yen la tercera subas
la, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, ser'dIl deweltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la -que' corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del preciq total del remate., que si se solicita. podr3. 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación PUeda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
e! orden de sus respe¡.."tivas posturas. 

Teteeta.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justifIcante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta. -Los autos y la certi.t1caci6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria estarán de maní-
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fiesta en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes y que el rematante 
los aceta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifICa al deudor 
hipotecario los anteriores. señalamientos,. a los efeo
tos lepIes procedentes. 

La finca objeto de subasta es de la descripción 
siguiente: 

Departamento nUmero 1 S, en la planta sexta, piso 
sexto, puerta primera, de la casa sita en esta ciudad. 
calle Infanta Carlota, hoy avenida Josep TanadeUas. 
nUmero 62. esquina caUe Entenza. destinada a 
vhlenrla. superficie 83.20 metros cuadrados~ C<» 
ficiente 5,465 por 100. El solar de la total fmea 
mide J 99,67 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.888 del archívo 112 de la sección 2·,A.:folio 
69. tinca 1.030-N. inscripción 3.· del Registro de 
la Propiedad do Barcelona -nUmero 16. en cuanto 
a la parte de la finca perteneciente a la demarcación 
de dicho Registro Y siendo asimismo inscrita en 
el ReaIstro de la Propiedad número 7 de _ 
CIl cuanto a la otra parte de la finca c:orrespond.iente. 
a la demarcaci6n de este Registro. por la insaipción 
3.· de la finca 38.708·N, al folio 105 del tomo 
517. libro 512. 

El tipo por el que sale ese! de 1!.36O.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8- de mayo de 1992.-La 
Secretaria sustituta. Trinidad Jiménez Jime.. 
ncz.-6.73+D. 

* 
Don Joaquin Ebile Nsefum. MagistI'ado-Juez del 

Juz¡ado de Primera Instancia número 13 de los 
de esta ciudad. 

Por el presente edicto, hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo nÜD1ero 1.489/1983 (sección tercera). pro
movidos por -Matadero General Frigorifico' de 
Abrera. Sociedad Anón.ima», representado por el 
Procurador don Angel Quemada R.uiz. contra don 
Antonio Moreno EstudilJo. en los que, en virtud 
de lo acordado en resolución de esta misma fecha. 
por el presente se anuncia la venta en pública subas
la. por ttrmino de veinte dbs. de la fmea que a 
continuación se describirá y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta, d dia 9 de septiembre próxi· 
tIlO,. a las diez horas, por el precio que se dirá. 

En segunda sUbasta. el dia 16 de octubre próximo, 
a las diez horas. por el 15 por 100 del precio de 
SU- moración. para el caso de ser declarada desierta 
la subasta anterior. 

y en tercera subasta. para el caso de ser declarada 
desíerta la segUnda subasta. el día 13 de noviembre 
próximo. a las diez horas. sin SlijccIón a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulas 1.488 y siguientes 
de la Ley de Erijuiciamiento..civil, y en especial: 

Que los titulas de propiedad de la fmea estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta. previniéndose además a los licitadores que 
deberén conformarse con ellos- y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. no- admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulas. 

Que en la primera y segunda subasta no se adrnj.. 
titán posturas que no cubran las jos LCreetas partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consígnar los licitadores. en la Mesa del JuzgadO 
o en la Caja General de DepóSitos, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
vaJo¡ que sirva de tipo par.! la subasta. sin cuyo 
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requisito no serán admitidos. en el caso de la primera 
o de la segunda subasta. y. en caso de celebrarse 
la tercera. el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta. salvo el derecho de la parte aetara, 
en todos los casos. de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósítos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito; desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del JUZgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con· 
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueflos acto seguido 
del remate. excepto la correspondiente al mejor pos-
tor; que se reservará en depósito como garantía d~l 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; tambien podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las postUraS podráB hacerse a calidad de 
ecder el remate a tercera persona. cesión que deberá 
ejerdtarse con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultaneamente al pago del resto del precio 
deitemate. 

. Bicñ objeto de subasta 

Rústica. Tierra de labor secano, en el sitio lla
mado Arroyo o Llano de la Canetera. término de 
Peal de Becerro (Jaén); de cabida 14 áreas 79 ceno 
tiarcas. Linda: Norte. sur _y oeste, de doña Rosa 
Sánchez Bonil. y este, de don Francisco Ortega Cha
cón. Asl resulta de la inscripción cuarta de la finca 
8.416. al folio 210 del tomo 444, libro 12 de p~ 
de Becerro, en el Registro de la Propiedad de 
CazorIa. 

El tipo de la primera subasta de los bienes des
critos.asciende a la suma de 56.179.200 pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Jue~ Joaqum Ebile Nsefum.-El Secre
tario..-3.987-3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera In¡.. 

tanda número l de Barcelona. 

Hace saber: Que en los autos que a continuación 
se dirán. obra dictado el auto. cuyo encabaanUcnto 
y parte dispositiva, son del tenor literal siguiente 

Auto.-En la ciudad de Barcelona a 9 de junio 
de 1992. 

Dada cuenta, lo precedente únase al juicio de 
su razón, 

Parte dispositiva 

Estimando el recurso de reposición interpuesto 
por .compañía Mercantil Salpier, Socíedad Ani> 
nimaJ. contra la providencia.de techa 4 de junio. 
debo acordar y acuerdo convocar a Junta general 
extraordinaria de accionista de .Compañia Mercan-. 
ti! Salpier, Sociedad Anónima., para el día 15 de 
julio y hora de las doce. en el domicilio social de 
la misma, caUe Francisco Carbonell. números 18·20, 
3? 1~, de esta ciudad. en primera convocatoria, 
y pera el dia 16 de julio, a la misma hora y en 
el núsmo lugar, en segunda convocatoria. con ~ 
glo al siguiente orden del dia: 

Primero.-Nombramiento de Administrador. 
Segundo.-Amptiación de capital o. en su caso. 

transformación en Sociedad de responsabilidad limi· 
tada con aprobaciÓll de los nuevos Estatutos SOCIales 

y del inventario balance. 
Tercero.-Cambio de domicilio social. 
CUarto.-Ruegos y preguntas. 

La Junta será presidida por don Fra.1c1:-;CO Pedre 
00 Maestre. 

Anilnciese esta convocatoria por lo menos cor 
quince dias de antelación en el «Bo!etin Ot:cial de 
Estado. Y en el diario «La Vanguardia,.. 

Lo mandó y fi0113 la ilustrísima señora dad. 
Inmaculada Zapata Camacho, Magistroda-Juez de 
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Juzgado de Primera Instancia numero 1; doy fe.-La 
Magistrada-Jaez.-Ante mí, el Secretario. 

y expido el presente para que sirva de convo
catoria para la Junta general cxtnaordinaria. 

Dado en Barcelona a 9 de junio de 1992.-El 
Secretario.-6.7SJ..D. 

BENIDORM 

Edictos 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Benidorm, 

Hace saber. Que en este JW'8lldo se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, ron el número 32/1992. pl"OlIlO
vido por _Banco Guipuzcoano. Sociedad Anónima., 
contra doña Carmen Romero Simón •. en los que, 
por resolucíón de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, el inmueble que al 
final se describe. cuyo remate tendni lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado en fonna &iguiente; 

En primera subasta. el dia 10 de septiembre de 
1992 próximo y a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 20.625.000 pesetas. 

En segunda suba..qa, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dla 5 de octubre de 
1992 pJ"Óximo Y a las doce horas de su mafuma. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la priÍnera __ 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 30 de octubre de 1992 
próximo y a las doce horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
Primera-No se admitirán. posturas que no cubran 

el tipo de subasta. en primera ni en segunda,. pudién
dose hacer el :remate en calidad de ceder a terCeros. 

Segunda..-Los que deseen tomar parte erila su~
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado. o en 
la Caja General de Depósitos,. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requis.ito no serin admitidos 
a licitación. 

Tercera.-QUe la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. basta el die 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en Plie&o cemldo. 

Cuarta-Los autos y 1& certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria,. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
~telailiWK~~y~ew~o~ 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y qUeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 8 
su e.xtinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

NUmero veinticuatro.-Vtvienda señalada con la 
letra A de la undécima planta alta del edificio deno
minado «Gema». sito en Benidorm. partida -Fluíxá. 
inscripción tercera. inscrita al torno 403. libro 79. 
folio 212. fmca 7.754. . 

Dado en Benidonn a 7 de mayo de 1992.-EI 
Juez.-El Sccretario.-J.996-J. 

* 
Doña Isabel Ochoa Vidaur. Juez de! Juzgado de 

Primera InstanCia numero 4 de Bcnidorm, 

Hace saber: Que en I.'Sle Juzgado a mi cnrgo se 
tramitan los autos dc juicio dc sumario de! articulo 
131 de la ley Hipotecólria. número 198/1991. segui
dm a instancia de «Banco CentraL Sociedad Anó
nima)). representado por 1..'1 Procurador señor Regla 
Bcncdito. contra Sana Moh'd Mah'd Irshaid y AAI 
Guadi. S. A.)). en ret"iamación de }IU 18.313 pesetas 
de pnnclpal. mas otros ,.77,.000 pesetas para intere~ 
ses y costas. que sc t'alculan sin Pl'rju!cio·de ulterior 
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!iquldación: en el que he acordado, por providencia 
de! die de hoy, saear a subasta. por primera vez, 
término de veinte dias hábiles. los bienes embargados 
a dicho ejecutado) que luego se relacionarán: habién
do~(' señalado para'su remate el dia ,17 de septiembre, 
a las once treinta horas; y para el caso de que no 
huhicrc postores en la primero subasta. se '.cñala para 
que- lenga lugar por segunda vez, término de veinte 
días. con rdmía de! 15 por 100 de su valoradón, el dia 
! 9 dc octuNC. a las once treinta horas; y para el 
<;upucsto de que igualmente no hubiere postores en la 
segunda, se señala para Que tenga lugar por tercera 
vo. Sin ~ujeclón a upo. el día 19 de noviembre, a las 
once In:lnla horas.-

El nClo del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audi,'ncia de e~le Juzgado. y en la subasta regirán las 
<;igllicnlcs condiciones: 

Primera.-Servmi de tipo para esta subasta el Que se 
cxpn'<;"1r;l. no admitiendo posturas que no cubran las 
dos KrCTI<lS panes de! mismo, y pudiéndose hacer en 
calidnd de cederlo a tercero. 

S<:<gunda.-Todo limador. para tomar parte en la 
suh.1sla. 'deberá consignar previamente, en la Mesa. 
del .IU7g..do o en el establecimiento designado al 
erecto. una cantidad igual. por lo menos. al 10 por 100 
de su \·alor. ~m 10 cual no serán admitidas. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferenles al 
credilo del aclor, si existieren. quedan subsistentes. 
sin que se dl'dique a su extinción el precio de! remate, 
entendicndose que el rematante las acepta y queda 
subroglldo cn las responsabilidades y obhgaciones que 
de las mismas se deriven. 

Cu.1rta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la presente hasta 
su celebración. 

los bienes objeto de subasta y precio de ellos son 
los siguientes que a continuación se detallan, cncon· 
trándose depositados en el propio domicilio del 
demandado: 

Trozo de tierra, plantado de varios árboles, parte 
regadío y pane inculta, situada en el término de 
Benidorm, pan ida dc las Tapiadas y del Barranco del 
GalL ron derecho a dos dias .de agua de la fuente y 
ba!s::! de las Tapiadas, en turno de dicciseis días, 
enclavada en tierras de José Sebastia Mayor y Maria 
Ma) or. Ocupa una superficie de l hectárea 80 areas 
96 c{'ntiárens. equivalentes a J8.096 metros cuadra
dos. Dentro dd pcrím{'tro de la finca existe una casita 
de campo. compuesta de planta baja y piso alto, 
número 29 de policía. de 36 metros.. cuadrados. 
lind,mte: Norte, José Mayor Ortuño. Teresa Mayor 
Llorca y Maria Mnyor Onuño: sur, Carmela Uorc.a 
Mayor, José Mayor Uorra y peñas de la sierra' 
llamada Cortina; ('Ste, Vicente Mayor Ortuño y José 
S"nastiá Mayor y en parte de camino d('" esta finca. 

Título: Escritura de agrupación de fincas otorgada 
en Benidorm el día 22 de cncro de 1985. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Bcnidorm al tomo 47, libro 1 de 
la scrC"i6n primera, folio 58. finca 54. inscripción 
primera. 

la linca está tasada a efectos de subasta en la 
cantidad de 51.325.000 pesetas. 

Dado en 8cnidorm a 9 de junio de I 992-La Juez. 
¡salle! Ochoa Vid"ur.-la Sccrctaria.-6.824-D. 

BILBAO 

Edictos 

En cumplimiento de lo acordado por el seiior 
Juez de Primera Instancia nUmero 13. en provi. 
dencia de esta fecha, dictada en la Sección Cuarta 
del juicio de quiebra de closé Marta Bengoa. Soci~ 
dad Anónima», por el presente se convoca a los 
acreedores del quebrado para que el dia JO de sep
tiembre y hora de las diez. asistan a la Junta genera! 
de acreedores convocada para la graduación de los 
erMitas de la quiebra, la que se celebrará en-la 
Sala Audiencia del Juzgado.-EI Secreta-
00.-3.999-3. 

* 
Don Eugenio Pradilla Gordillo. Magistrado-Juez de 

Primera InstanCia numero 10 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dICho Juzgado y con el numero 
596/1991, se tramite proced¡mlento de juicio ejecu-
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1ivo a instancia de don Víctor Sonet San Miguel 
contra don Carmelo Sánchez Pando Maisonnave y 
doña Agueda Blanca Aidecoa Relolaza, en el que por 
r('SQlución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 16 de septiembre. a 
las diez quince horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos ten.eras panes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar pane en la 
subasta deb~rán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima), número 4724 clave OO. una 
eantidnd igual. por fo menos, al 20 por 100 del valor 
de los. bienes que sirva de tipo. haeicndose constar el 
número y ano del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceplándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tertera.-Podrán partieiar con la calidad de ceder el 
renlate a terceros.. 

Cuarta.-En todas las· Scubastas., desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, .haciendo el depósito a Que 
S{' ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la cenificación registral que suple Jos 
!i¡¡!los de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tantc la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si la!. hubiere, quedarán subsislcntes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro.. 
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, ~ sei'iala para la celebración de una 
segundn, el día 16 de octubre, a las diez horas quince 
minl!tos, sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado 
paw la primera subasta, siendo de ;¡!,licación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caiC de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda sub"'.sta, se sei'iala para la 
celebración de una tercera. el día 16 de noviembre a 
las dicl horas quince minutos. cuya subasta se .l;cle
hrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien 
desee lomar pane en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera cclehraT5C In subasta el día y hora señalados, 
se entendera Que se celebrara el siguiente día hábíl. a 
la misma hora, -exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a "Sl!basta y su valor 

Vivienda derecha del piso 1.0 d~ la casa número 22 
de calle Autonomia. Inscrita al tomo 1.856 • .Iibro 396 
de Rilb.1o. finca 1.575.A. inscripción primera. Superfi
cie útil aproximada de 138 metros cuadrados. El tipo 
parn la primera subasta es de 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de mayo de 1992.-E' Magis
trado-Juez. Eugenio Pradilla Gordillo.-EI Secreta
rio.-6.497·P. 

* 
Doña Susana Amigo San1, Magistrada-Juez de Pri

mera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
513/1Q91. se tramita procedimiento juicio eJccutivo. 
a instancia de Banco Guipuzcoano, contra «Embuti
dos Bakiola». en e! que por resolución de esta reeha 
sr ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y lérmino de veinte dias. los bienes que luego se 
dirán. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el d¡a 
7 de septiembre de 1992, a las diez horas. mn las 
prevenClOn{'S siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tereeras panes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores. para tomar porte en 
la suhnsta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
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Sociedad Anónima», número 4.708. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bk-ncs < que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas .las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los aulOS y la certificaCión registral que suple los 
títulos de propiedad están de manifiesto en la Secreta· 
ría del Juzgado. donde podrán ser examinados. enten~ 
diéndosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, Quedaran 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la respansabilidad de los mis~ 
mos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se scñala para la celebración de una 
segunda el día 6 de octubre de 1992, a hls diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 9 de noviembre 
siguiente, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo cOnSignar quien desee 

·10mar pane en la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala~ 
dos, se entenderá qlle se celebrará el siguiente día 
habil, a la misma hora, exceptu!1ndo los sábados. 

Sienes que se sacan a subasta y su valor 

Local comercial o industrial segundo derecha en la 
,Ianta primera, que mide 700 metros <:uadrados, en el 
pabenón industrial Nervión, de Arrankudíaga. Ins
crito al libro 12 de Arrankudiaga, folio 1'96, finca 
número 662, inscripción 4.a del Registro de la Propie
dad número 4 de Bilbao. 

Valorada en 50.400.000 pesetas. 
Una báscula marca «Ram». de 500 kilogramos, fija 

al suelo, número 4.504: 30.000 pe-sctas. 
Una báscula marca «Bam», de. 50 kiloiramos, 

número 4.135: 30.000 pesetas. 
Una cortadora <-f:. B. Maoco!lC'Í»: 37_500 oesctas. 
Una máquina de vacío «Inevi-PackVI-S·00550», 

con motor Grino-Asca, número 3.S25: 100.000 pese· 
tas. 

Máquina retractil, marca «Orace T-B» 1009.185: 
100.000 pesetas. 

Una mesa de aluminio fab. Juan .'\.IaOOrt: 10000 
pesetas. 

Una báscula electrónica «N. B. c.», numero 10.878: 
35.000 pesetas. 

Cuatro carros de aluminio fab. Juan Alabart a 
7.000, unidad: 28.000 ¡x'Setas. 

Una mesa aluminio fab. Juan Alabart: 10.000 
pesetas. 

Un bombo mezclador sin marca con motor eléc
trico, numero 107: 50.000 pesetas. 

Una máquina picadora industrial sin marca: 40.000 
pesetas. 

Una amasadora con motor eléctrico sin marea: 
100.000 pesetas. 

Una embutidora sin marca, con grupo hidráulico 
«Siemen!»: 100.000 pesetas. 

Tres carros de aluminio: 21.000 pesetas. 
Un equipo de tres ventiladores de frío «Gould 

Aireoi!» sinn valor. 
Una marmita_de cocido sin marca: 60.000 pesetas. 
Una inyectora sin marca: 100.000 pesetas. 
Una cámara frigorífica «Regueira» desmontable 

6x6 con grupo de fria «Frimetal»: 800.000 pesetas. 
Dos equipos de dos ventiladores marca «Friunchi», 

modelo A 7400: 10.000 pesetas. 
Un compresor «CandOr», MOR, numero 84137, 

sin valor. 
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Un compresor «Condor», MOR, número 34137, 
sin valor. 

Un equipo congelador «Frica» de tres vcntiladores: 
30.000 pesetas. 

Un equipo de frio «Frica>} de dos vcnllladores: 
l().OOO pcsctas. 

Un equipo de frío «FriCa» de cuatro vcntiladon.'S: 
40.000 pesetas. 

Valorada en: 1.751.000 pesetas. 
ValOlllCIÓn total: 52.151.000 pesctas. 

Dado en Btlbao a 18 de mayo de 1992.-la Magis
trada·Jucz. Susana Amigo Sanz.-El Secreta· 
no.-3.889~J. 

* 
Doña María Angeles Filloy RublO. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primcra Instancia numero 13 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
11911990, ·sc tramita procedimiento de juicio ejecu~ 
1ivo a instancia de «Renault Financiaciones. Sociedad 
Anónima», contra don Ernesto Navajas LalTabcíti, en 
e! que por resolución de esta feena se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se diran: scñalan~ 
do!>C, para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgndo, el dia 7 de septiembre, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terCC11lS partes de! avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadorcs. para tomar parte en 
la subasta. debcran· consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socicdad Anónima», número 4751. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar _ el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no seran admitidos, !lO aceptándose entrega de dinero 
en Olctalico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ced¡:r 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hac¡:~ I'O§turas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el de~ a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinla.-los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la S<..-cretaría del Juzgado donde podrán ser e)(ami~ 
nados. entendiéndose que todo licitador acepta como 
Uastante la titulación e::.istentc, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, ~ si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinctón el precio del remate, y se 
entenderá que el rematante los acepta y queda subro.. 
gado en la responsabilidad de los mismos. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebmcion de una 
segunda el dia 7 de octubre. a las diez horas. slf\-'lendo 
de tipo el 75 por 100 dd scnalado para la primera 
subasta. SIendo de apilcación las demás prevenCIOnes 
de la primcra. 

Igualmente, y para d caso dc que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
ce"'braclón de una tercera el dia 9 de nOViembre, a las 
diel horas. cuya subasta se cdrbrárá sin sUJ<..'Ciún a 
Ilpo. debiendo consignar quil.-'ft'dcS<."C tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
pma la segunda. 

Si por fuerza mayor o cau~s ajenas al Juzg3do no 
pudiera celebrarse la suba,>ta _en el día y hora senala-, 
do .... se entenderj que se cekbrar;i el siguiente día 
habll. a la mIsma hora. exceptuando los sábados. 

SUenes que se sacan a suba'>ta y ~u \alor 

Al Ve1liculo «PeugeoD1 505 turbo. matncula 
BJ-6Ig6-AD, valorado .:n la cantidad de 230.000 
¡>CSl'l<IS. 

B) Elemento numero 30, \ !vlenda izquierda den:· 
cha l!po lo. de la plana alta séptima de la calle Capltan 
McndilábaL de Santurce, con una superficie aproxi. 
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mada de 73.55 mctros. valorada en la cantidad de 
11.031.000 pesetas. 

C) Eleme-nto número 1, Una octava parte del 
local en los bajos de la casa numero la de la calle 
Juan Jose de la Quintana. en Santurce. El local es 
de ~66 mctros cuadrados aproXimadamente. Valo~ 

rada la octava parte del mismo en la cantídd de 
4.%7.500 ¡x''>Ctas. 

D) Una cuarta parte de la vi\"!enda de la planta 
alta tercera dcl portal número 10 de la calle Santa 
Eulali.1. en $anluree, La vI\ienda llene una superficie 
aproXimada de 73 metros cuadrados. Valorada la 
cuarta parte de la misma en la cantidad de 2.470.000 
pesetas. 

Tipo de la primera subasta: 18.71.9.500 pesetas. 

Dado e'n Bilbao a 21 de mayo de I 992.-La Magis-
trada-Juez. Maria Angeles F¡Jioy Rubio.-EI Secreta
no.-3.887-3. 

* 
Doña Maria Victoria Ortiz de Salazar Ruiz, Secretaria 

judicial del Juzgado de Primera Instancia número 9 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 176/1992. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don José Antonio Pereira 
Sliez y doña Dolores Pérez Cruz, en reclamación de 
en'dito hipotecario. en el que por resolución de eSta 
fl.'cha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias . .los bienes que 
luego se dirán. scñaIandose para que el acto del 
rematc tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
JUlgado el diu 29 de. julio, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los liciladores par.¡ tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bílba0 Vizcaya, Socie
dad Anómma». número 4750. lUla canlidad igual, p!Jr 

lo menos, al 20 por 100 acl valor de los bienes que 
sirva de tipo. hadénd05e constar el número y año del 
procedimiento. sín cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándos:! enlrega de dinero en metaJico o 
cheques en el Juzgado. 

Terccra,-Pudrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarlu.-En todas las subastas.. desde el anuncio 
hasta su celcbración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haCIendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-los autos y la certificación del registro, n 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ~ 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de. 
Juzgado. cntendiendose que todo ¡¡citador acepU 
como bastante la titulación existente. y que las carga: 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si lo' 
nublerc- al crédito del actor continuarán subsistentes 
enlendicndose que el rematante los acepta y quedó 
subrogado en la responsabIlidad de los mismos, sÍ! 
dcstl11arsc a su extinción el precio del remate, 

Para el supuesto de que po hubiere postores en 1, 
primera subasta. se señala para la celebración de un; 
~gunda el dia 30 de septiembre. a las nueve trein\. 
horas. SIrviendo de tipo el 75 por 100 del señalad, 
para la primera subasta, siendo de aplicación la 
demás prevenciones de la pnmera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco nubier 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 1 
cekbracitin d~' una tercera el día 18 de octubre, a la 
nucn' trcinla horas, cuya subasta se celebrarli si 
sujt'clón a tipo. debil'ndo consignar quien desee tomL: 
parte con la misma el 20 por 100 del tipv que sirvi 
de base para J;:¡ segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado n 
pudíera celebrarse la subasta en el día y hora señal; 
dos. se entendera que se cckbrará el siguiente Q 
nábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El pre'\Cnte edicto servira de notificaCión a ¡, 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto l 
la finca o fincas subastadas. 
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BIenes Que se sacan a subasta 

L Depanamcnlo numero 7-8, en planta baja lit 
n coln mas 0,88. Local comercial e indu!iolrial, idenlifi
cad0 como 3.0 a -la derecha de! portal del edificio 
Sf\tupk. situado -en Bar.acaldo. bamo de Cruces, 
scnalado con el nlimero 3 de la calle Magallancs. 
Inscrito a favor de don Felix Patin Hcrmindc7 al libro 
579 de Baracaldo, tomo 755, folio 145. finca 34,!41-N 
instTipción primera. 

Valorada a efectos de subasta_en 3.141.150 pe!>etas. 
2. Departamento número 9-A, entreplanta-local 

destinado a fines comcrcialC's- e industriales, con 
comunicación directa con el despacho anteriormente 
dc<;,erito. desde el cual tiene su único y exclusivo 
acceso. I meTilo a nombre de don Félix Patin Hcmán
del al libro 587 de Baracaldo. tomo 70S, folio 228, 
finca 39.904, Inscripción 1.11 

Valorada a efectos de subasta en 3.141.250 pcsetas~ 

Dado en Bilbao a 21 de mayo de 1992.-La Sccma· 
ria. Victoria Orliz de Salazar Ruiz.-6.369-D. 

* 
Don AntOniO Garela Martínez, Mag.istrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia número 1I de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
.:!4~/l990. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano,' 
SoCÍ<.:dad Anónima», contra doña Mercedes Frias 
Soriano y don Alfom.o Chinchilla Guirado, el} recia· 
macion de cn.:dilo hipotccario. en el que por resolu· 
ción de csta fccha se ha acordado sacar a Pllbliea 
~ubasta. por primera vez y término de \'Cinte días, los 
bienes que se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el dia 9 de scptkmbre del año en curso, a las 
dia horas, con las prevenciones siguientes: 

Pnmcra.-Que no ~ admitirán posturns que no 
:ubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Quc los licitadores para tomar parte en la 
,uba<¡la deberán consignar previamente en la cuenta 
le e!.le Juzgado en él «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
I:ld Anónima». númcrO 4725, clave 18. oficina 1.290, 
lOa ~·'Ultidad igua!. por lo menos. al 20 por 100 del 
ialor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
'omtar el número y año del procedimiento. sín cuyo 
'lx¡ui~ito no serán admuidOli, no aceptándose cntrega 
le din{'ro en metaJieo o cheques en el Juzgado. 

TeITera.-Podrán partíClpar con la calidad de ceder 
·1 remate a terccros. 

Cuarta.-En todas las sub.1stas, desde el anuncio 
lasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
scrito en pliego ccrrado, haciendo el depósito a que 
e ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.-los autos y la certificación del Registro, a 

¡UC se lefiefe la regla 4. a del articulo 131 dc la ley 
lipo!('{'aria, están de manifiesto en la Secretaría del 
u7g.1do, cntcndiendos{' que todo licitador accpta 
omo bastante la- titulacíón existcnte, y que las cargas 

gr4lvámenes antcnores y los preferentes -si los 
ublcrc- al credito del actor contmuarán subsistentes. 
ntcndiéndme que el rcmatante los acepta y queda 
¡hrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
~slinar~ a su cxtinción el precio del remate. 

P;1r;:¡ el supueslo de que no hubiere postores cn la 
im~'ra suba:r.I;!. :r.e señala para la celebración de una: 
gunda el día 9 de octubre del año en curso. a las diez 
'ra:r.. sirviendo de lipo el 75 por 100 del señalado 
~ra la pnmera subasla, siC"ndo de aplicadon las 
'má~ pr.v{'nciones de la primera. 
Igualmente y para c!'cao,o de que tumpo("o hubiere 
itadore~ en la segunda wbasta, se senala para la 
k~)r:leIÓn de una tercera el dm 10 de noviembre del 
o en cur:r.o. u !us diez horas. cuya :r.tltia~ta se 
iebr;lr;i sin :r.ujeción a tipO, dcbiendo consignar 
,ien dcsl'c lOmar parle con la misma el 20 por 100 
j lipo que :r.irviÓ de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o cau~!> ajenas al Juzgado no 
d;'.'l"a cclebrarse la subasta cn d dia ). hora señala
,~. ~c enlenderá que se celebrará el siguiente día 
bit. a la misma hora. e"-cepluando lo~ sabado:r.. 
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El presente edicto servirá de notificación a los 
dcudor('~ para el caso de no poder lIevarse.a efeclo en 
la finca o fincas :r.ubastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

a) Departamento numero 2 o lonja segunda dere
cha, con aC"ew por la parle zaguera o plaza Herniín 
Cortés Ó{' la ca:r.u scñalada con el numero 2 de la caBe 
Teilcri~ Kaka. de Basauri. con una superficie útil de 
13.90 metros cuadrados y una cuota de participación 
dc 3.70 por 100. In:r.crita al libro 180 de Basauri, folio 
149. finca 17.675-N. 

Tipo de :r.ubasla: ;t062.500 pesetas. 
b) Depanamcnto numero 4 o lonja segunda a la 

izquinda. con acceso por la plaza Hernán Cortés, de 
la C¡¡~1 señalada con el número 4 dc la calle Teileria 
Ka!ea. de Basauri, con una superficIe útil de 23.27 
metrm cuadrados \' una cuota de participación de 
3.60 por 100. lnscriía al libro 281 de Basauri. folio 16. 
finca 17.689-N. 

Tipo dc suba:r.ta: 3.061:500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de mayo de 1992.-EI Magis
trado·Jucz, Antonio Gareia Martinez.-EI Secreta

. rio.-6.371-D. 

* 
Don Enrique Carcia Garcia, Magistrado-Juez de Pn

mera Instanna numero 3 de 8ilooo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
151/l989 se tramita procedimiento de juicio ejttu
livo. a instancía de «Banco de San1ander, Sociedad 
Anónima», con Ira Maria Concepción Varela Espi. 
no:r.a. en el quc por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
té'rn,ino de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este J uzgad.o el día 1 I de 
septiembre. a las diez tremta horas, con las preveocio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturns que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los lícitadore:r.. para tomar parte en 
'la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de eSle Juzgado {'n el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónímrm, número 4707. una cantidad 
igual, por lo menO:<., al .:!O por 100 del valor de 10:<. 
bienes que sirva de tipo. haciéndose con:r.tar el 
númcro y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
cn m('taJico o cheques. 

Tcrcera.-Podr.i.n participar con la calidad de ceder 
el r('mate a tercerO:<.. 

Cuarta.-En todas la:r. subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
e:r.crito cn pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
!.C' ha hecho referencia anteriomente, 

los autos y lu certificación registral, que suplen lo:r. 
titulos dc propiedad •. cstaran dc manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinado:r., 
cntendiendosc que todo lit'itador acepta corno ba:r.
lant(' la titulación existente, y que las cargas anterio
rc:r. y las preferentes. si las hubicre. quedarán subsis
It'ntcs, sin destinarse a !.u exttnción el precio del 
rcmate. y se en1endera Que el rematantc las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de la~ mismas. 

P;¡ra el supuesto que no hubiere postores en la 
primera sub.1Sta. se señala para la celcbmción de una 
¡,C"gunda el dia 14 de octubre. a las diez trC"inta horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primer:! subasta. siendo de aplicación las demás 
pr('vel1CiOnCS de la primero. 

Igualmcnte. y para el ca~o de que tampoco hubicrc 
li("¡t:ldorcs cn la :r.cgunda subasta, se señala para la 
cckbr:lcion de una tercera el dla Q dc noviembrc. a las 
diez horas. cuya subasta se celehrará :r.in sujeCIón a 
tipo. debiendo consignar qUien dcsee lomar parte cn 
la mi¡,ma el 20 por 100 dcl tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor (l causas ajena:r. al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subas:a en el día y hora señala
do~, se cntendeni que se celebrara el siguiente hábil, 
a b mi:r.ma horn, exceptuando los sábados 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda, piso primero, derecha, de la casa número 
! ! de la calle Cosme Echevarricta, de Bilbao. con una 
!.upcrfrcie util aproximada de 125 metros cuadrados, 
distribuidos en pasillo. cuatro dormitorios. sala, 
(ocin¡¡ y baño. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dc Bilbao numero 2. al libro 1.542, folio 84, finca 

,57.148. lomo 1.59&-A. Valorada en 23.800.000 pese
las. 

Dado en Bilbao a 29 de mayo de 1992.-E1 Magi:r.
trado-Juez, Enrique Garda García.-El Secreta
nO.-6.585-D. 

* 
Don Amonio Garcia Maninez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero II de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y (on el número 
764f!991 se tramitc procedimiento de juicio ejecu
tivo. a instancia de «Banco Zaragozano. Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Domínguez Barna
diego y doña Rosario Mediavilla lópez. en el que por 
resolución de esta fecha !oC ha acordado sacar a 
pública subasta. por primcra vez y termino de vcinte 
días. los hienes que luego se dirán, St'ilalándose para 
quc r1 acto del remate tenga lugar en la Sala de 
AudH:ncia de este Juzg<ldo el día 8 de ol.:luore, a ¡as 
diez horas. con la:r. prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitiran posturas que no 
cuhran las do:r. terecras panes del avaluo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán mnsignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el (jBaneo Bilbao Vizcaya, 
Socicdad Anónima», número 4715. clave 17. oficma 
1290, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de 10s bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el numero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero r>n metálico o cheques. 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el rcmate a tereeros. 

Cuarta.-En toda:r. las suOOstas. desde el anuncio 
ha:r.!<l su celebración, podrán hacerse po:r.turas por 
e:r.crilo en pliego cerrado, hucicndo.eI depósito a que 
se ha hecho referenéía anteriormente. 

los autos y la certifICaCIón reglstral, que suplen los 
titulas de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Sc("felllría del Juzgado, donde podrán ser examinado:r.. 
entendiéndose que 1040 licitador acepta como ha:r.
tantc la titulación existcnte. y quc las cargas anterio
res \' la:r. prefcrentes. si las hubiere. quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entcndera que el rematante las acepta y 
queda subrogadO en la responsabilidad de las mismas. 

Parn el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 9 de no\'icmhrc, a las diex horas. 
sirvicndo de tipo el 75 por ! (JO del sena lado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prcvt'nciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
liCltadorcs en la segunda <¡uba:r.ta. se senal:! pala la 
celebraCión de una tercera el diol <) de diciembre, a las 
dlu horas. cuya ¡,ubastn se celebrará sin sujeción a 
lipo, debiendo consignar qUien dcsee tomar parte en 
la mi<¡ma el 20 por 100 de! tipo que sirvió de base 
para 1<1 segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajena:r. al Juzgado no 
pudlCra ("C~lcbrarsc k: suhasta en el di:! y hora señal .. -
do~. sr entcndC"rá que s': (¡~lcbrnrá el siguiente dla 
h:i.bil. a la misma hora. nc{'plu,mdo lo:r. !kit>ados. 

BIen oh.tew de suba!.!a 

Camarote buhardilla del ala izquierda d.: la escalera 
nÚlncr.o 5 de la calle!-.l Ahorro. de Baraealdo. Inscrito 
.. 1 tomo .:!07. libro 16:'. folio !AS. finca 8,isOI. yak .... 
rado en 5.600:000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de junio de !992.-EI Magis
!rado·Juez, AntoniO Garda MarllOe.l.-El S\!cret.¡
río -6.586·0. 
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Don Ignacio Saralegul Prieto. Secretario de! J uLgado 
de- Primera Instancia numero 10 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el nlimero 
286/1992 se tramite procedimiento judicial sumario. 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Sociedad de O'edilo Hipotecario Ban· 
sander, Sociedad Anónima», contra Luis Fernando 
Cajigas Radiata y Miren Sorkunde Gareia Garda. en 
n.'damación de credito liipoJecario, en rI que por 
resolución de esta fl'{'"ha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se diran. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia dé este Juzgado el dia 30 de Septiembre, a 
las onre horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no sc admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, debenin con~gnar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anonima», número 4724, 'clave 00, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 c;lel valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año dél procedimiento, sin euyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálíeo o eheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podnin partieipar con la calidad de ccder 
el remate, a terceros. 

Cuarta.-En tÓdas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego CC'rrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriomcnte. 

Quinta.-Los autos y la ccrtifK1ltión del Registro-a· 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que tOdo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al erMita del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el 'rematante los acepta y queda 
subrogado en la respcnsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio- del remate. 

Para el supuesto que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 30 de octubre, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primcra subasta, siendo de aplicación las demás 
prevencioncs de la primera. 

Igualmente, y para el caso que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda sub;!sI3. ·'se señala para la 
celebración de una lerecra el día 30 de novifinbre, a 
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujecién 
:t tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 dcl tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
plldicra celebrarse la subasta en el día y hora senala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

BÍC"n objeto de subasta 

Vivienda interíor izqUierda del piso segundo de la 
casa cuádruple de vecindad, senalada con el numero 
10 de la calle Fray Juan, en Zortoza-Bilbao. 

Tipo de subasta: 6.816.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de junio de 1992.-EI Secretario, 
Ignacio SaralcgUl Prieto.-6,5S+D. 

BURGOS 

Edictos 

Don Va1entin Jesús Varona Gutiérrez, Magistrado-
Juez de Pnmera Instancia número 5 de Burgos. 

Por medio del present,·, hace saber: Que en ejecu
ción de sentencia dictada por este Juzgado en autos de 
juicio ejecutivo número 107/1990, sobre reclamación 
de cantidad, cuantia 930.587 pesetas de principal. 
más otf'3S SO.469 pesetas de intereses, más olras 
4Oü.OOO pesetas calculadas para intereses y OO'>tas del 
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procedimicnto, seguidos a instancia de Caja de o\.ho. 
!TOS y Monte de Piedad de! Circulo Católico de 
Obreros de Burgos. representado púr el Procurador 
don Eusebio Gutiérrez GÓmez. contra don José 
Cabello Hcrnando y doña Maria Dolores Miguel 
Aparicio. constituidos en rebeldía. mediante pro\'i
dencia de este dia, he acordado sacar a la venta en 
pública, subasta y por primera vez, por termino de 
veinte dí;¡s. el siguiente bien embargado como de la 
propu:dad del demandado y depositado en el domici-
lio del mismo: . 

Vivienda, sita en Burgos, en la calle San Juan de 
Ortega .• número 24, primero, B. ron una s.uperikie 
util de 63 metros 45 decímetros cuadrados aproxima
damentc. y compuesto de vestíbulo. cocina. aseo, 
l'omcdor-<."Star, tres dormitorios, terraza y armario. 
IOscrila en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Burgos, en el libro 72, tomo 2.525, folio 103, finca 
5.5S3, valorada pericialmente en 6.197.479 peselas.. 

Servirá de-tipo a la subasta la cantidad en que ha 
sido tasado, y tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 2 de septiembre, a las trece horas 
de 'su m;¡ñana. 

En previsión ~e que 1).0 hubiere -postor en la 
primera subasta, se señala como tipo de la segunda el 
75 por 100 de su valor, y se fija para su celebración 
el día 29 de septiembre, a las tfC('C horas de su 
manana. 

y para el caso de que tampoco hubiere postor en la 
~unda, sin sujeción a tipo y por igual término de 
veinte días, como las anteriores., se seña.la para la 
celebración de la tercera el día 27 de octubre, a las 
trece horas, en la propia Sala de Audiencias. 

Se hace saber. adc.más. a los lidtadores que, para 
tom;¡r parte en las subastas. habrán de consignar 
previamente. en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 de las que sirvan de tipo a las 
subastas primera y segunda, y en la tercera, el 20 por 
100 del tipo de la segunda: que desde el anuncio a la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéllas, el importe de la consignadón antes 
indicada o aportando el resguardo acreditativo de 
haberlo· hecho en el establecimiento antes indicado, 
consignadón que les será devuelta a continuación 
salvo la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito. en garantía de su obligación y, en su caso, 
mOlO pago de parte del precio de la venta; que la 
actora no precisa de tal consignación; que el remate 
podrá hacr:rse en calidad de cederle a un tercero, 
significando asi que. si en la. tercera subasta hubiec.e 
postor que cubra las dos terceras partes del ripo que 
sirvió de base a la segunda. se aprobará el remate. y 
que los autos se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de estc Juzgado para que puedan ser examinados por 
quienes deseen tomar parte en las subastas proyecta
das. 

y para que sirva de anuncio a las subastas proyecta
das y su pubHcución en el «Bolehn Oficial del Estdo», 
expido el presente, que firmo en Burgos a 6 de mayo 
de 1992.-EI Magistrado..Juez, Valentín Jesús. Varona 
Guticrrez.-La Secretaria judicial.-3.879-3. 

* 
Dona Maria Luisa Abad Alonso, Magistrada-J uez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucdón número 
5 de Burgos, 

Por medio del presente hace saber. Que en ejecu
ción de sentencia; dictada por este Juzgado en autos. 
de juicio de menor cuantia numero 89/1991. sobre 
reclamación de cantidad, cuantía 950.000 pesetas. 
seguidos a instancia de doña Carmen Diez Cortés., 
representada por el Procurador don Eusebio Gulié· 
rrez Gómez, contra Asociación de Cabezas de Familia 
del Barrio del Pilar «Asociación Familiar Virgen del 
Pilar», representada por el Procurador don Sigfrooo 
Pfrcz Iglesias, mediante providencia de este día he 
acordado sacar a la venta en pública subasta y por 
primera vez. por término de veinte días. el siguiente 
bien embargado como de la propiedad de ros deman
dados,. y depositado en cl domicilio lit: los mismos: 
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Chalé: sito en Burgos, en la tm\'esia del canal de 
Hudgas, señalado con d número 28 del barrio del 
Pilar. se compone de tienda. trastienda. alma(-cn y 
sótano. su superficie aproximada es de 220.20 metros 
cuadrados de planta y 80 metros cuadrados de sót;¡no, 
in5(.'f;lo en el Registro de la Propiedad numcro 4 de 
Burgos, finca 7.990. folio 25. del lomo 3.205 .del 
archi\'o, libro 100, valorado pcricicialmente en la 
cantidad de 12.000.000 de pesetas .. 

Servirá de tipo a la subasta la cantidad en que ha 
sido tasado. y tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 7 de scptiemb-rc y hora de las trece. 

En previsión de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala como tipO de la segunda 
sub..'lsta el 75 pór 100 de su v;¡lor y se lija para su 
celebración el día '( de octubrc y hora de las trece. 

y para el caso de que tampoco hubiere postor en la 
segunda, sin sujeción a tipo y por igual término de 
veinte días, eomo las anteriores. se señala para la 
cekbración de la tercera el día 6 de nO\'icmbrc y hora 
de las. trece. en la propia Sala de .\udicnci;¡s. 

Se h;¡ec saber además a los lidtadofCs que para 
tomar parte en las subastas habrán de eosignar 
previamente. en la cuenta de consign;¡eiones y depósi. 
tos judiciales del Banco Bilbao Vizcaya, oficina prin
cipal. de BurgOs, y. a resultas del presente procedi
miento. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 de las que sirvan de tipo a las. subastas primera 
y segunda. y en la tercera el 20 por 100 del lipo de la 
segunda: que desde el anuncio a la celebración de las 
sub.:lstas podrán hacerse posturas, por escrito, deposi
tandb. junto a ellas, el ~uardo acreditativo de haber 
efectuado el ingreso, en la entidad antes indicada. 
consignación que les será devuelta a continuación. 
salvo la. correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito. en garantía de su obligación. y. en su 
('aso, como pago de parte del precio de la venta; que 
la actora no precisa tal consignación. que el remate 
podra hacerse en calidad de ceder a un tercero, 
significando asi que si en l;¡ tercera subasta hubiere 
postor que cubra· las dos terceras partes del lipo que 
sirvió de base a la segunda se aprobará el remate, y 
quc los autos se hallan de manifiesto en Secretaria de 
este Juzg.'ldo para que puedan ser examinados por 
quienes desecn tomar parte en las subastas proyecta
das. Se hace constar, no haberse suplido los titulos de 
propiedad, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
posteriores, si las hubiere, el eredilo de la aClara 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su eXl!nción ei 
precio del remate. 

y para que conste y su publ~caeión en el «Boletir 
Oficial del Estado» expido el PIT~ente que ,lrmo er 
Burgos a 1I de mayo de 1992.-la Magistrada-Juez 
María Luisa Abad Alonso.-la Secretaria judi 
cial.-3.888-3. 

* 
Don Pablo Llanera Conde. Magistrado-Juez del JU7 

gado de Primera Instancia número 8 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento Judiei." 
sumario del articulo 131 de la Ley Hlpotecari<. 
seguidos en este Juzgado al numero 85/1'-192. 
instancia de la Caja de Ahorros Municipal de Burgo' 
reprscntada por la Procuradora señora Maner 
Barriuso, contra don Jesús manuel Ruh¡o fturriaga 
su esposa, dona María del Carmen Domingo Mor 
tero; en fCsolución dictada con esta fecha. he 3CO; 

dado sacar a la venta en publica subasta. por términ 
de veinte días. la tInca hipotecada que al final ' 
describe, por el precio que para cada una de l. 
subastas que- se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de es 
Juzgado. 011 los dias y en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 8 de septiembre. a 1; 
diez horas, por el precio señalado en la escritura t 

constitución de hipotCi.:a, no admíticndose postur 
que no cubran dicRo tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber hahit 
pIIIstores en la primera ni haberse pedido la adjudk 
aón en forma por e4 aetIX, el Q. 8 de octubre, a I 
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dil'l horas. por el 75 por 100 de la cantídad que sirvió 
de l!pO en la primera, no admitiéndose posturas que 
no cubran tal cantidad. 

En {crn:ra subasta, si no hubo postores en la 
segund<l ni se pIdió con arreglo a derecho la adjudica· 
('Ión por el actor,-c! día') de novícmbrc, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los linwdorcs comignar previamente, en la cuenta de 
Dt'pósitos y Consignacíom's de este Juzgado. abierta 
al número 1081,0000.18.0085 n. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. SoC'Ícdad Anónima», de- esta ciudad. 
haciendo cooMar el concepto del ingreso. el 20 
por 100 de las cantidades anteriores por cada subasta. 
} para la tercera. la fijada en la segunda. sin cuyo 
reqUl<¡ito no serán admitidos, presentando en dicho 
ca~o el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Que no Se admiten consignaciones en el 
Juzgado, 

T ercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros 

Cuarta.-Que.en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escnto. en pliego cerrado. presentando cJ resguardo 
dehngreso efectuado en el Banco y cuenla de refcrcn
cía a que se refiere la condición primera. 

Quinta.-Que el acreedor podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de con:r.ignar depósito. 

Scxta.-Quc los autos y la certificación del Registro, 
orque se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria dél 
Juzgado. donde- podrán ser examinadas por todos 
aquellOS que quieran participar en ia subasta; previ
niéndoles que debcran ronformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. y que las cargas 
y gravámcnes anleriorci asi como los preferentes, si 
los hubiere. al credito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
':ekbrarsc alguna de las subastas en el día y hora 
:;cñalados. se llevara a efecto en el siguiente inmediato 
hábil. a la misma hora. 

Octava.-Sc reservaran en depósito. a instancia del 
J.crccdor, las consignaciones de los postores que no 
fCSultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
:uhicrto el tipo de la subasta. a efeclos de Que, si el 
.'lrimer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
lueda aprobarse el remOle a favor de los que le sigan, 
JOr el orden de sus respectivas posturas. 

Bien ol:!jeto de .subasta 

1. Vivienda C del piSO primero de la casa numero 
¡ de la calle Fray Esteban de la Villa. que es la 
zquierda. subiendo por la escalera; tiene una superfi. 
ie construida dé- 82 metros 8 decímetros cuadrados; 
onsta de: Tres domlitorios. comedor. cocina y cuarto 
:e b.1nO: y linda: Al norte. o frente. con meseta de 
creso. palio interior Y' pozo de escalera. en linea 
·e JO metros 10 centímetros. con patio; por la 
erecha. u oeste. con el palio al que tiene luces y 
istas a partir del primer piso: al sur o el ~te, o 
'quicrda. con patio de la casa número_2l de la calle 
.Ifareros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
urgos. tomo 3.658, libro 202 de la sección segunda, 
llio 184. finca número 1.445. inscripción octava. 
Tasada a efectos de subasta en 6.210.000 pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
'gla 7.a. párrafo ultimo del mencIonado artículo 131 
.' la Ley Hipotecaria. modificado por Ley 19/1986. 
. entenderá que. ('uso de no ser posible la notificu
ón personal a los demandados deudores. respecto 
~I lugar. dia y hora del remate. quedarán enterados 
.' tales paniculares con la publicación del prescnte 
dicto. 

Dado en Burgos a 21 de mayo de 1992,-EI Magis
ado-Juez. Pablo Llanera Condc,-La Secrela· 
l.-6.358·D. 
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Don Yalcntín Jcsú~ Varona Gutiérrez, Magistrado
Juez del JU/gado de Prim('ra Instancia número 7 de 
Rurgns. 

Hat'e <¡aber: Que- en eSle Juzgado de mi ("argo se 
tramita proce-so en-II del artículo 131 de la Ley 
H¡po!Ccaria numC"ro 52/1991, a instanóa del Procura
dor don Eusebio Gutierre-z Gómcz, en nombre y 
H:prl'scntaC!on d{' la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad dd Cirt'Ulo Católico de Obreros de Burgos.' 
contra don Valentín Ruíz Plasencia y doña Celia 
Gareja .\tmd. veónos de Burgos. ca!le San Pedro y 
San Fdices. número 8. cuarto. B. sobre reclamación 
de c;¡n!!dad de 3.9t,-3.703 pesetas de ("apital. 590.081 
pe_wtas de intereses. y. por resolución de {'sta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta. en publica subasta. del 
bie-n embargado a los demandados que luego se 
describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sal" de 
AudH:,nC1.1 de este JUlgado en la forma siguiente: 

En primera suhasta el día 3 de septiembre del ano 
en curso, a las d¡¡:z horas dc su mañana. 

En segunda subasta. el día I de octubre del año en 
curso. ti. las diez horas de su mañana. 

En \(T('cra subasta. el día 2 de noviembre del año en 
curso. a las dIez horas de su mañana. 

y cllo para el caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, y respecto de la tercera, con todas 
las condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Los que deseen tomar parte en la misma, que para 

la -primna subasta ser.'ía de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo 7.000.000 de pesetas; para la segunda subasta 
servirá cl tipo de 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir posturn infenor a este tipo, y para la 
tet('era subasta. se celebrara sin sujeción a tipo. _ 

los autos y las certificaciones correspondientes se' 
hallan de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefertn. 
tes, si los hubiefC, al crédito del aClor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 
Finca uroana, sita en Burgos, número 18, vivienda 

1ctru A, mano izquierdu posterior del piso cuarto del 
portal 3, en cosa emplazada en calle de nueva 
apertura: perpendicular a Santa Cruz, hoy denomi
n.1da avenida Valencia. señalada con el número 5. con 
una superficie de 80 metros cuadrados. y que _consta 
de vestíbulo. pasillo. cuatro habitaciones, cocina. 
asro. despensa y dos terrazas. Tasada la finca 
en 7.000.000 de' pesetas 

Dado en Burgos a I de junio de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Valentin Jesús Varona Gutié
rrez.-3.881-3. 

CASTELlON 

Edictos 

Don José Manuel Ortega Larente. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de: 

- los de CastelJón de la Plana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Juicio ejecutivo numero 293/1991. a instancia 
del Procurador don Jesús Rivera Huídobro. en nom
bre y representación del Banco Bilbao Vizcaya, con. 
tra doña Rosa Blanch Fabra. en reclamación 
de 8.790.872 pesetas de principal y 4.000.000 de 
pesetas presupuestadas para gastos. costas e inte
reses del procedimiento, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
publica subasta. por primera vez., termino de veinte 
días y por el tipo de su valoración. el bien embargadO 
al referido demandado que luego se describiré. seña
lándose para el remate el próximo día 3 de sep
tiembre. a las once horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la plaza Borrull. sin numero. 
primera planta. y bajo las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del típo de subasta. 
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Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del JU7.ga¿1J o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
de subasta. sin cuyo requisito no seran admitidos. 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo de remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor. la cual se:reservará 
como garantía del cumplimIento de su obligación 
Y. en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera -Que los titulos de propiedad de los bie
nes'estarán de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiendose que todo licitador los 
acepta como· bastantes. ' 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si [os hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsístentes, entendiéndose que el 
rematante Jos -acepta y queda subrogado en la res

. ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositándose en la Mesa del Juzgado el importe 
de la expresada consignaCión previa. 

Sexta,-Que las posturas podrán hace~ en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se h3~ saber: Que en preVención de 
que no hubiere postor en la primera subasta se seña
la, por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el dia 30 de septiembre, 
a las once horas.. debiendo ~nsígnarse previamente 
el 20 por 100 del -tipo de esta segunda subasta. 
y para el supuesto de que tarnJ)OGO hubiere postores 
en esta segunda. se fija por tercera vez el acto de 
la subasta para el día 22 de octubre, a las once 
horas. sin sujeción a tipo. debiendo consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo de la segunda subas
ta. Estas dos últimas subastas se Uevarán a efecto. 
en su caso. en el mismo lugar que la primera 
señalada. 

Bienes objeto de subasta 

Sexta parte indivisa de la casa de la planta baja 
y dos pisos, sita en la calle Leandro Alloza. nume
ros 105 y 107, Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Sexta parte de la finca rustica, de 62.32 áreas. 
sita en la partida SensaL del término municipal de 
Castellón. Valorada en 300.000 pesetas. 

Piso 7!' del edifIcio número 3 de la calle Maestro 
Ripolles., de Castellbn, de 122 metros cuadrados. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Mitad indivisa del chalé sito en partida Parreta. 
urbanización «Montomés~, de dos plantas y una 
superficie de 195 metros cuadrados constQlidos. 
Valorada en 7.000.000 de pesetas, 

Dado en Castellón a 3 de abril de 1992.-Et Magis
trado-Juez, José Manuel Ortega Lorente.-Et Secre-
tario.-3.823~3. ' 

* 
En virtud de lo lK'ordado en providencia de fecha 

de hoy. por la Magislrada-Juez de Primera InstanCIa 
número 5 de C'aslellón. en trámite de ejecución de 
sentencia. dimanante del juicio ejecutivo número 
66/ ¡ 991. instado por la Procuradora señora T orrcs 
Vicente. en nombre y representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» .. contra doña 
Maria ('armen Martín~z López y don Roberto luis 
Esteban HC'rranz. se anuncia por medio del presente 
edicto In venta en pública subasta-de los bienes Que al 
fina! se r('S('nan, por termino de veinte días. 

Condiciones 
Primera.-la primera subasta tendrli lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado_ sito en la plaza Juez 
Borrull, 10. primero. de csta ciudad. el próximo día 4 
de septiembre de los eorriemes. A prevención de que 
no haya postor en la primera. se señala JXlra la 
segunda el próximo día 28 de septiembre de los 
corrientes. sirviendo de tipo para esta segunda el 
precio de tasaciÓn. rebajado en un 25 por 100. y 
debiendo en este caso los licitadores consignar el 20 
por 100 del mismo. Igualmente y a prC'vención de que 
no haya postor en la segunda. se señala para la tercera 
!;.uhasta. sin suj~"Ción a tipo. el 23 de octubre de los 
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corrientes, celebrándose las tres subastas a las doce 
horas de- su mañana, y debiendo los licitadores hacer 
la consignación expresada para la segunda subasta, 

Scgunda.-Los bienes resenados salen a publica 
subasto por el tipo de tasación, que es el que se indica 
seguidamente. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceros panes del avalúo. 

C'uarta.-Todo· postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 dd tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Quinta.-los títulos de propiedad han sido suplidos 
por la ccrt¡ficación que sobre los mismos ha expre
sado el señor Registrador de la Propkéad. 

Scxta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
'preferentes quedan subsistentcs, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose Que· 
el rematante las acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad y obligaciones que de las mismas 
deriven, 

Séptima.-Sin perjuicio de que se practique perso
nalmente. este edicto servir. igualmente para la 
notificación a Ios.dcudores del triple señalamiento del 
lugar, dla y hora para el remate. 

Bienes Que se sacan a subasta 
De la propiedad de la señora Martincz lópez: 
L Vehículo marca «Rover-Metro», malneula 

CS-2661-W. valorado en 450.000 pesetas. 

De la propiedad del señor Esteban Hcrranz: 

1, Urbana. Apartamento RÚmero 22, vivienda en 
la segunda planta alta de la escalera segunda del portal 

• central (:on número 2. lipo G. del oonjunto inmobilia
rio en Bcnicarló, calle Circunvalación, 'esquina a Ia 
del Doctor ColI, sin 'número especial asignado, mIde 
100.75 metros cuadrados. Inscrita en el registro d~ la 
Propiedad de Vinaros, al libro 129, folio 9, finca 
número 15.079. Valorada. en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Castel!ón a 21 de mayo de 1992.-EI 
Juez.-EI SecretariO.-6.49Q..O. 

* 
Doña Adela Bardón Maninez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Caste
lIón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos número 106/1991, de ejecutivo-otros 
titulas.. seguidos a instancias de «Banca Catalana. 
Socicdad Anónima», representada por el Procurador 
don José Rivera Uorens, contra don Vicente Paliares 
Val!s y dona Carmen Escuder Rubert, he acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por término de 
vemte días y tipo legal que se dira. 105 bienes que 
luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta, los seilores licitado
res deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de'subasta: 
en la tercera se consignará una cantidad igual que en 
la segunda; no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del' tipo de subasta: el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos y la 
certificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado; el rematante aceptara como 

'bastante la titulación existente, sin que pueda exigir 
otra; las cargas anteriores y las preferent~ si las 
hubiere, al crédito ejecutado, continuaran subsisten
tes, subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Saja de 
Audiencias de este Juzgado, a las once horas, con~ 
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: El dia 4 de septiembre de 1992, a 
las once horas. Tipo fijado en_ la tasación de bienes. 

Segunda subasta: El día 5 de octubre de- 1992, a _las 
once horas. Con la rebaja del 25 por 100 sobre el tipo 
fijado, . 

Tercera subasta: El día 4 de noviembre de 1992, a 
las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 
1. Rustica. Campo tierra arrozal. situado en tér

mino de Castellón, partida del Serradal: comprensiva 
de 33 árcas; que linda: Por norte, Joaquin Ballester; 
este, Juan Dos Montañés: sur. Vicente Rubert, y 
oeste, Carmen Benedito Orti_z y Francisco Castellón 
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Con!!1. Es parcC'ia 197 del polígono 163. Inscrita en el 
Regi::,tro de la Prop!I.!dad numero I de Castellón al 
folí\) 224, tomo 458. finca numero 15.959, inscripción 
~gunda, ahora linea númcro ! 5.335. 

Valorada cn 4.764,000 pesetas. 
1. Rústica. P:lN~da de terreno comprensiva de tres 

h;ln~'gadas, equivalentes a 24 áreas 93 centiáreas. 
situada en término de Castellón. en el paraje del 
Cuadro. al sitio denominado Uuent de la Plana; 
lindante: Norte, parcda de Cristóbal Marco M¡r; sur, 
~';:¡lllino, canal enmedio: este. parcela de Pedro Mir 
Adsuara" y oeste, parcela de Franósco Sales Capde
vila. Es la parcela mimero 1I en el plano redactado 
por el Arquitecto municipal. Indivisble. Inscrita cn el 
Rl'gistro de la Propiedad número I de Castcllón al 
tomo 277. folio 125, linca número 28,028, inscripción 
¡Cft'era. 

Valorada en 3,600,000 pesetas, 
3. Urbana. Casa·habitación. sita en Castellón. 

calle Le(k'lnto, número 48, de planta baja y piso alto; 
de 50.40 metros cuadrados. Linda: Derecha. 
entrando, Rafael Arizo Balaguer; izquierda. Salvador 
March Maní. y fondo, Juan Domenech &plazar. 
1 nscrita en el Registro de la Propiedad numcro 2 de 
C'astcllón la 1/2 parte indivisa de la finca urbana, al 
libro 439, folio 223, finca número 40.073, inscripción 
primcra, a favor de doña Carmen Escuder Rubcrt. 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 
Como valor global de los referidos inmuebles la 

suma de 10.064.000 pesetas.. 
y para el caso de resultar negativa la notificación 

practicada a los deudores, sirva el presente edicto de 
notificación en forma . 

Dado en Castellón de la Plana a 2 t de mayo de 
1992.-La Magistrada-Juez.. Adela Bardón Martí
nez,-EI &crctario.-3.855·3. 

CORDOSA 

Edictos 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrad~Juez: de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba. 
Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 

22/1985, se siguen autO$ de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Banco Espailol de Crédito, contra don 
Rafael Morales Mendoza y otra,. en los que por 
pruvilkncia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y termino de viente 
días., los bienes que más abajo se resenan, señ.a
lándose para su celebración el próximo dia 1 de 
septiembre de J 992 Y hora de las diez. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Para el Ciliou de nu haber postores paro todos 
o algunos de los bienes {) no solicitarse la adju~ 
dicación.. se senala para la segunda subasta el dia 
5 de octubre de 1992. a la misma hora,. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y, en su caso, el día 9 de noviembre de 1992. 
a la misma hora, para la celebración de la tereera 
subasta, sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiendose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

&gunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual al 20 por 
100 del tipo correspondiente,....¡in cuyo requisito no 
serán admitidos. pudiendo hacerse posturas en plie
go cerrado. 

Tercera.-Las posturas poman hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las eargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entenmendase que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 
Camión ,.;Pegaso», modelo 1.086. cuatro ejes. 

matricula CO-7428-C. Tipo primer.! subasta. 
650.000 pesetas. 

BOE núm. 155 

Camión trailer, matricula CO-6238-E. Tipo prí
mera subasta, 750.000 pesetas. 

Turismo .. Seat»-. modelo ! 430, matrícula 
CQ..51 78-A. Tipo primera subasta, 60,000 pesetas. 

Los derechos que correspondan a los demanda~ 
dos sobre la casa numero 32 de la caHe San Fer· 
nando de esta capital. con superticie de 102,5 metros 
cuadrados. adquirida por contraw privado a don 
Baldomero Montilla Rodríguez, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad en el tomo y libro L 146. 
número 146, sección segunda, folio 144, finca 
12.802, inscripción tercera. Tipo de primera subasta: 
7.500.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 5 de mayo de 1 992.-El 
Magistrado.Juez. Pedro Jose Vela Torres.-EI Secre· 
tario.-3.801~J. 

* 
Don Pedro Gómez Caballero. Magistrado-J uez de 

Primera Instancia númcro 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, con el número 260/1991, a instancia 
de «Hijos de Federico Montero. Sociedad Anónima», 
reprcsc'ntados por la Procuradora dona tytiriam Mar
tón Guillén. contra «Palets y Embalajes Alto Guadal
quivir, Sociedad Anónima» (PEAGSA), con domici
lio en Montoro (Córdabn). carretera del Cementerio. 
kilómctro 1.5, en los que por providencia de esta 
recha he acordado sacar a pública subasta, por pri
mcra vez, los bienes que más abajo se reseñan, 
señalándose para su celebración las doce horas del día 
13 de julio de 1992, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. Y para el caso de no haber postores para 
todos o alguno de los bienes, o no haberse solicitado 
la adjudicación de los mismos, se senala para la 
segunda subasta las doce horas del dia 23 dc septiem
bre de 1992, ron rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera subasta, y, en su caso, las doce horas del día 
21 de octubre de 1992, para la celebración de tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las 
siguientcs condiciones: 

Primera.-Que el llpo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes. no 
actinitiéndose posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o cs¡ablceimien1a destinado al 
efeclo una cantidad Igual, por Jo menos. ai 20 por 100 
de! tipo correspondiente, sin euyo requisito no seran 
admitidos. pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en ia Mesa del Juzgado, 
jUntO a aqud, el importe de la ,,:,Jlisignadó .. ,cfcrid.u. 
o acampanando resguardo de haberla hecho en el 
c-stablceimicnto destinado al efecto. 

Tcrcera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha ~TSión 
mediante c;omparccencia ante el Juzgado. con aSISten· 
cía del cesionario, que debeni aceptarla. y todo ello 
previa o simultaneamente al pago del resto del prccío 
del remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las prcterent~ 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarár 
subsistentes, cntendiendose que el rematante la~ 

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de la~ 
mismas, Sin destinarse a su extinción el precio de 
remate, 

Bienes objeto de subasta 

L Máquina sierra de cintas marca «Sierras Alave
saSIt número 5.464, 680.000 pesetas. 

2. Máquina sierra de cintas mllrca ~~Sierras Alave
sas» sin número, 700.000 pesctas. 

J. Máquina canteadora marca «Tecni·A.rmcnta) 
modelo CHE-70 número 151. fecha de fabricación 3f 
de marzo de 1989. !.7oo.ooo pesetas. 

4. Máquina marca «Tccnj·Armentu» modeh 
STp·!.200 número 14, con fecha de fabricación 29 d, 
marzo de 1989, 3...100.000 pesetas. 

5. Maquina c:-ncuadradora dos cabezas mare: 
«Bananp. modelo B-12/C, número 5/24, 2.500.00 
pesetas. 
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6. Máquina canteadora dos {'3oczas marca 
«Bonan} modelo B-14/e, número 8/72. 1,250.000 
p{'sctas... 

Tola!: 10.230.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 12 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Pedro Gómez Cabal!cro.-EI Secre
lar,o.-3.869-3. 

* 
Don Pedro Vela Torres. Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número I de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
373/199 l se siguen autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de José Caballero Femández, contra Anto
nio Martinez López y Teresa Peinado García, en 
los que, por providencia de esta fecha, se hja acor· 
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días.. la finca hipotecada que-des. 
pués se expresará. señalándose pan su celebración 
el próximo día 28 de septiembre de 1992 y hora 
de las diea. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda el dia 29 de octubre de 1992. a la misma 
hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. ~ 

y en su caso. para la tercer:a subasta. se séñala 
el próximo día 1 de diciembre de 1992. a la mIsma 
hora. sin sujeción a tipo. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo de primen subasta es el fijado 
a continuación del inmueble, no admitiéndose pos_ 
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debccan 
los licitadores CORSignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 20 por ·100 del 
tipo de subasta. IÍD CIIY6 ~uisito no secan admi
údos. pudiendo participar en eUs ene calidad de 
ceder el remate a un te.eero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de mamtlesto en Secretaria. eMen· 
dténdcse que qwe .-to lidtador acepta como' bas--' 
tatlte, a los efectos de la tiwtación die la finca 

Cuarta.-T odas las cargas o gravámeftCs antCflotW 
y los preferentes, si las·hubiere. al cred¡to del actor 
'Il2Cdan subsistentes. sin destinarse a su extineiéa 
el aprecio del remate. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la respo~ 
sabilidad y obligaciones de los mismos. 

Bienes ibjeto de subasta 

Locales comerciales números 6, 7. a, 9, lO, 11. 
16 Y 17 de la planta segUnda del bloque numero 
2 del edificio de la calle Ubeda. hoy Ponteverl.ra, 
de esta capita. Fincas registrales números 28.109. 
28.111,28.113.28.115.28.117,28.127,28.129 Y 
28.131, del Registro de la Propiedad número 3 de 
esta capital. 

La descripción completa de los locales se enCUCA·, 
tea en autos a disposición de los posibles Ucitadores. 

El tipo de la primera subasta de cada una de 
las fmeas es de 748.000 pesetas. 

Daóo en Córdoba a 18 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Pedro Vela Torres.EI Secreta-
rio.-3.733-3. . 

* 
El Magistraoo..Juez del Juzgado de Primera Instan-

-cía número 4 de Córdoba, • 

Hace saber: Que en este Juzgado' se sigue pro
cedimiento especial sumario del anlculo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el numero 45/ 1991. promovido 
por ~Banco Hispano Americano. Sociedad Anoni· 
ma». contra dona Maria de Guia Tienda Cruz,. en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta. en pUblica subasta, el inmueble 
que al final se deSCribe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado en fonna 
siguiente: 
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En primera subasta, el dla 2 de septiembre próxi
mo y a las once horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipo'eea. ascen
dente a la suma de 11370.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia ti de octubre próximo 
y a las once horas de su mañana, con la rebaia 
del 25 por 100 del tipo de la primera. • 

y en tercera subasta,. si no se remataran en nin
guna de las anteriores,. el día 2 de noviembre próxi
mo y a las once horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segUnda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de las anteriores. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en. calidad de ceder 
a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberan con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por lOO del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a lícitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la fonna 
de pujas a la llana. si bíen. además. hasta el dia 
~ñalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4;" del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y qweda subrogadO en 
la responsabí.lídad de los mismos. sin ÓllSünarse a 
su extincibn el precio del remate. 

Bien objeto de $\Ibasta 

Casa ool'KlCida por ~,yilla ADdrealO, al sitto de 
Santa Emftia, pago de tss Canteras y Casijlas del 
Bcülank. número 24 de la carretem del Cahlsanclo, 
CA Cór4oba. c~ • ClWtro _hitaciones. 
patío. OIICina. retrete y 8ZQtea. teniendo 9V entrada 
por la calle Aeen H~ y linda. al sur, COfil terrenos_ 
de don José Marin; al norte, con carretera de Cala
sancio¡ este. con la caHe Aben Hazán, por dontie 
tiene su el'ltrada. y JXlr el oeste., COI) solar tle don 
Francisco Arrevo. Ocupa una superficie de 270 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 653. libro 653 
del 'Ayuntamiento de Córdoba. al folio 45. fin
ca 12.380, inscripción vigésimo segunda. 

Dado en CÓrdoba 8 20 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez,-EI Secretario.-3.a07-3. 

* 
El Magistrado-Juez del JU7gado de Primera Instancia 

número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en estc Juzgado se sigue procedi
lllitTlO especial sumario del articulo 131 de la LC'\ 
Hipotecaria. con el número 00078¡t Q92, promovid~ 
por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba 
contra dOll FranCISCO Gómez Espinosa y doña Maria 
Dolores Gómez Pérez. en los que por resolución de 
est:l fecha, se ha acordado sacara a la \-ema. en 
púhlica sub<lsla. el inmuehlc que al final se describe, 
cu~o rrmntl'. tendra lugar en la Saln dc Audiencia de 
eSlc Juzgado en forma siguiente; 

En primera suba.Sla. el dia 28 de septiembre pró
"imo) a las doce horas de su mañana. sirvit'ndo de 
tIpO el p;lclado en la eSC!1tura de hipoteca. ascen
dientc a la suma de 8.550.000 pesetas, 

En segunda suhasla. caso de no quednr rematados 
los hlC'nc~ en la pnmcra el dia 28 de octubre proximo 
) a las doce horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la pnmera. 

y en tercera suhusta. si no se remall.lran eR ninguna 
de las anlcriore'i, el día 24 de noviembre próximo v 
n ¡a~ doce de su manana. con lodas las demás 
COlKIlCWn,-,~ de I<! segunda. pcro sin sujeciós.t a tipu. 
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Condiciones de la subasta 

Primera,-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudiendose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los Que deseen tomar parte en la subasta, 
a e\ccp<:'ión del acreedor ejecutante, deberán consig
nar prevIamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Gcnet<\! oc' Depósitos el 20 por 100 del lipa e.,pre
sado, ~in cuyo requisito no serán admllidos a licita
ción. 

T ercera.-que la subasta se celebrara en la fOrma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el día seiialado 
para remate podrán hacerse posturas par escnto, en 
plirgo rerrado. 

Cuarta..-Los autos y la certificación de! Registro a 
que ~ refieTc la regla 4'.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla están de mamfiesto en Secretaria. enlen
dit'ndosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o grayámenes anteriores y 
!os preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
wnlÍnua,.in subsistentes, entendiendose que el rema· 
t:mH" los acepta y queda subrogao cn la responloabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precío del rematc. 

Bien objeto de subasta 

Número l. Local comercial situado en la planta 
baja del edificio. con acceso por la calle Córdoba 
número I6-R de Bélmcz. con una extensión superfi~ 
(lal de 190,1 5 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita al Registro de la Propiedad de 
Fuente Obcjuna, folio 21 del lomo 588. libro 129, 
fmea numcro 9.7-82. Inscripción cuarta. 

Dado en Córdoba a 20 de mayo de I 992.-E1 
!l,1agistrado-Jucz._EI Sccrctario.-6.486-D. 

* 
'Doña Lowrdes Casarle López. MagíMrad.8~Juez del 

Ju.pdo de Primera lnstancfa nUmero 2 de 
Córdoba. 

Ha,so uber: Que en este Juzaado se sigtieri alltos 
de juicio ejectltivo con el nÚfRefO sgo¡ t 990. 8 ins
taDcia de ..Jamones San Loren2JO. Sociedad Afió. 
nima». representada por el Prooantdor Kllof Pérez 
AAgu¡", contra tóDistribuciones Cárnicas El TriunfO. 
Sociedad Anónima Laboral». en kts qtte JJ')r pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a pWbüca 
subasta. por primera vez, el bien que mas abajo 
se reseña. señalándose para su celebración las doce ' 
horas del día 20 de julio de 1992. en la Sala Audien
cia de este Juzgado. y para el caso de no haber 
postores para todos o algunos de los bienes o no 
haberse solicitado la adjudicación de los mismos. 
se señal!,! para la segunda subasta las doce horas· 
del dia 21 de septiembre. con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera subasta. y. en su caso, 
las doce horas del día 20 de octubre. pan la cele
bración de tercera subasta. sin SUjeción a tipo, y 
todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes. 

. no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores conSignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo correspondiente. sin cuyo requisito 
no seran admitidos. pudiendo hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel. el importe. de la con
signación referida o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y el rematante 
que ejercite .esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante compareCCt\Cia ante el JUZgado. con 
asistencia del cesionario, que deberá aceptarla. y 
todo ello previa o simultitneamente al pago del resto 
del precio del remate. 
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Cuarta.-Que !as cargas anteriores· y las preferen
tes. si las hubiere, al credito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave número 13, letra G, del poligona industrial 
«Amargacen8Jlo. propiedad de la Entidad demandada. 
inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Córdoba al tomo L857, libro 130. folio 
4, ftrn:a nUmero 8.545. 

Tipo de subasta: 9,090.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 28 de mayo de 1992.-La 
Magistrada..Juez. Lourdes Casado López.-El Secre
tario.-6.477-D. 

* 
El Magistrado-.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que-en este Juzgado se siguc'procedi
mil'Dto especial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, con el numero 590/1988, promovido por 
Monle de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba 
contro don Luis Miguel Romero Millán. en Jos que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta,. el inmueble que al final se 
describe. cuyo remate. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 -de julio próx.imo y 
diez treinta horos de su mañana: sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.265.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes- en la primera. el dia 21 de septiembre 
próximo y a las diez treinta horas de sú mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de octubre próximo y a las 
diez treinta horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasÚl: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera 'ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-LoS Que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor eja:utante. deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no seran admitido;; a licita
ción. 

Terccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día senalado 
!Xl.ra remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación, del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
H¡potccaria. están de manifies10 en Secretaria, enten
dicndosc que todo licitador acepta como bastante la 
1ítulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
cOnlinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema· 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 50 extinción el 
prccio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Plso vivienda número 2. situado en 2.a planta de la 
(asa número 12 de la calle Carbonell y Morand de 
Córdoba, con entrada a-la izquierda, segun se sube 
por la escalera de acceso. Mide 151.09 metros cuadra· 
dos de superficie construida, en la que esta incluida la 
parte proporcional de elementos comunes y la super
ficie del cuarto trastero. Consta de vestíbulo, estar, 
cocina. comedor, cuatro dormitorios, un aseo y dos 
banas. Linda. por la derecha, según se entra en él, con 
(alle de su situación y en parte con patio de luces; 
ilquicrda, patío de luces, herederos del señor Trigo 
(JiL don Ennque y don Rafael Fuentes Perez y 
escaleras; fundo, herederos del scñor Trigo Gil y patio 
de luces, y frente, piso numero I de esta planta, patio 
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de luces y escaleras. Le corresponde como anejo e 
Independiente el cuarto trastero n(¡mero 6. de 8,97 
metros cuadrados, sito en la terraza del edífkio.'Se le 
asigna una cuota de participación de ! 3,20 por_ 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número I de 
Córdoba, tomo y libro 1.446, 'numero 389 de la 
~ccción 2.a• folio 213, finca 31.703, inscripción 
quin1a. 

Dado en Córdoba a I de Junio de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Sttretario.-6.487-D. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrlsima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Cuenca y su partído judicial en los 
autos de juicio ejecutivo 576/l987. seguidos a ins
tancia de la Ct\ia de Ahorros de Cuenca y Ciudad 
Real. representada por la Procuradora setWra Zamo
ra Hemaiz. contra don Luis Antonio Rodríguez 
Manzaneque Macia y doña Mercedes Mateos_ de 
Agiba Alcañiz. sobt reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta 
el bien embargado a los demandados. por primera 
vez y término de veinte dias,. señalándose para que 
tenga lugar el dia 3 de septiembre próximo. a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Ju.zgado, 
con las condiciones siguientes; 

Primera.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto: una cantidad equivalente al 20 
por 100 del valor del- tipo; pudiend.o hacer postUtas 
por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de 
la subasta, que se depositarán en la Mesa del Juz
gado. junto al importe de la consignación, no admi
tiéndase- postUras inferiores a las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Stgunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes coa referencia a 
la subasta. asi como los titulas de propiedad del 
inmueble. suplidos por las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad. están de 
manifiesto en la Secretaria de este JUZgado. para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta en los dias de oficina 
y horas hábiles, entendiéndose que todo licitador 
105 acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los pref~tes al del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y qu.e el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilídade5 de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio- del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se seriaIa la segunda. con rebaja del 25 por 100 
del valor de tasaeión y subsistiendo las detmis con
diciones. para el dia 1 de. octubre próximo. a las 
once horas. de su mañana y mismo lugar que la 
anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera. sin sujeción a 
tipo~ el día 30 de octubre próximo. a las once horas 
de su mañana y en el mismo lugar que las anteriores, 
con igual consignación que p~ la segunda. 

Bien que se subasta 

Vivienda sita en Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real). avenida de Herencia. numero 36. 3~-G (hoy 
número 28). Propiedad de don Luis Antonio Rodri
guez Manzaneque Macia. Con una superficie cons-. 
truida de 145.30 metros cuadrados y útil de 105,70 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad .de Alcázar de San Juan en el tomo 2,422, 
libro 614. folio 225. finca 4~.106. 

Tipo de tasación: 11.845.147 pesetas. 

Dado en Cuenca a 29 de abril de 1 992.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria.-3.820·J. 
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DENIA 

EdiClos 

Don Fr.Jncisco tic A. Silla Sanchls. Juez del Juzgada 
de Primera Instanóa número I de Denia y su 
p.·mido, 

Hace saber: Que- en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 325/1988. se sIguen autos declarativo de 
mcnor cuantía. a instanCIa del Procurador don Enri
que Grcgori fcrrando, en representación de dona 
Aurora Tomil Bafaluy. contra don Camilc Ostier, en 
reclamación de cantidad, c-n cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
~ubasta. por término de veinte días y precio de su 
ayalúo, la siguiente finca embargada al demandado: 

Rustica en termino de Benis5a. partIda Fanadix, 
una parcela de tierra secana de 1.034 metros cuadra
dos de superlicie. Es la parcela número 23 del sector 
D. de la urbanización San Jaime. Linda: Norte, señor 
Van de Graaf; sur. señor Maner, parcela 25 D; este. 
señor Blcir. parcela 24:-D. y oeste. resto de la finca 
matriz, destinado a calle de la urbanización. 

finen numero 14.181. Inscrita en el Registro de la 
_Propiedad de Calpe al lomo 562, libro 105, folio 163. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en catle Temple de Sant TeJm, 
numero 9, el próximo dia 3 de septiembre. a las doce 
horas-, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera.-EI tipo del remate será de 12.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente abicrla a nombre de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Tcrcera.-Podnin hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacersc el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto e! tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación de! Registro. se encuentran de manifiesto en 
la S""crctaria de! Juzg3do, dcbH"nOI) 10<> licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al eredito de! actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primer.J subasta, se sena/a para Que tenga Jugar la 
segunda el próximo 6 de octubre, a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo de! remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasla, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 5 de noviembre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Denia a JI de mayo de 1992.-EI Juez. 
FraneilCo de A. Silla Sanchis.-EI Sccretario.-6.552-D. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 

lAmia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 12/1983, se siguen aulas de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procuraúor don Enrique Gregori 
Fcrrando. en representación di' «Banco de Bilbao 
Sociedad Anónima». contra dona Angeles Dieg( 
Sapena, representada por el Procurador don Agustir: 
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Maní Pak17ón, en rcrlamadón de cantidad, en cuyas 
act uaC'Íoncs se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio .de su aval, las siguientes fincas y acciones 
cm!:J;lfg.1das a la demandada doña Angeles Diego 
5.apcna: 

I.n Rustica: Tierra en lavea, partid:! Saladar, de 4 
hanegadas, igual a 33 áreas 24 centiáreas. Inscrita al 
Registro de la Propie6d de lavea. al lomo 109, libro 
13, follo 73. finca número 1.850. Valorada en 
3.656.400 pesetas. . 

2.1\ Rustica: Solar en Jávea. partida Mczquida, de 
105 melros cuadrados. 1nscrita en el Registro de la 
Propiedad de Javen. al folio 239, libro 22. tomo 173, 
fmca número 3.806, Valorado en 194.150 pesetas, 

La ctmlidad de 23.000 acciones de la -Sociedad 
«Port-Xabia, Socit'dad Anónima», números del 
10.501 al 33.500 ambos inclUSive. Valoradas en 
I 2. 779.~ 1 & pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgudo. sito en calle Temple de San Telm, sin 
numero. el próximo dia ;\ de septiembre, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.435.618 
pcsetas,"sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dícha suma. 

Scgurl(la.-Para poder lomar parte en la licitadón 
deberán los liciladores consignar previamente en la 
Mesa Jel Juzgado o estabiecimiento que se destine al 
eft'{:to cI 20 por lOO del tipo del remate. 

Tcrccra.-Podrán haccrx- posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cckbra.ción. depositandO en la Mesa dd Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remale. 

Cuarla.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tereero. 

Quinta.-$e rescrvar:i.n en depósito a instanda del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que los admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse e! remate a lavar de los Que le sig:m 
por el orden de sus res~tivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidOS por ceni· 
ficación del Registro, se encucntran de maniliesto en 
la Secrclaría de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

&ptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crCdito del actor queda· 
r;in subSistentes y sin caneclar, entendiéndosc'que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin deslinarx- a su eX!Íneión 
el precio dcl remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 5 de OC'tubre, a bls once horas,' 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate. Que será de! 7S por 100 del de la 
I)rímera: y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el d¡a 5 de noviembre,_ también a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condicioncs 
fijadas para la segunda. 

Dado en Dcnia a 19 de mayo de 1992.-EI Juez.-El 
Secrctario.-6.563-D. 

EIBAR 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano. Jue2 de! Juzgado 
de Pnmera Instancia número 1 de Eibar. 

Hago saber: Que en dicho Juz.gado, y con el número 
84/1990_ se tramita procedimiento de demanda cJC'Cu
lI\'a. a ¡nstanCla de Banco CCnlral Hispó!noamerieano, 
conlra don Francisco Raúl Pérez Solveira y dona 
ESpenml.1 Núnez; en d quc, por resolución de eSla 
kcha. se ha arordado Sllt'ar a publica subasta. por 
primera vez y término de dia~, los bienes Que luego se 
dIrán: señalándose para qUt' d acto de! remate tenga 
¡urar en la Sala Audícnda dt' este Juzgado el dí'l 22 
d(' Julio. a las diez lrl'ima horas. ron las prevenciones 
S¡guH'nlCs: 
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Prirnem.-Que no se admítirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la suba·Ja. kbcrán ('onsignar previamente, en la 
cuenta de eSle Juzgado en el «Banco Bilbao Vizca)'a, 
Sociedad Anónima», número 1836/000/17/0084/90, 
una cantidad igual, por io menos., al 20 por 100 del 
valor de ¡os bienes Que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito.Jlo serán admitidos, no aceptándose entrega 
dc dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remale a terceros. 

Cuarta.-En tod:ts las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracian, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciéndose el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como !Jas.. 
lame la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, Quedarán subsistentes, 
sin dcslÍnarse-a su extinción el precio del remate, y se 
enlcndcró Que el rematante las acepta y queda 'Subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supucslO de que no hubiere postores en la 
primera subasta, !oC scnala para la celebración de una 
segunda el día 14 de septiembre. a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
pata la primera subasta, sicndo de aplicación ,las 
dem:1s prevenciones dI; la primera. 
, Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
1itiUldores en la segunda subasta, se Sel'iala para la 
celebración de una tercera el día 7 de octubre, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrara sin sujeción a 
tipo, <jcbiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma cl 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudi{'ffi eckbrarse b subasta en el día y bora señala· 
dos. se entender:. Que se cdebrara el sigujcnte- día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados, 

Bienes Que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda oeste dd ala sur del piso· primero en el 
barrio de Ongaray, sin número, señalado con la letra 
A. del bloque I de Ermua. Inscrita en el tomo 662, 
libro 62 de Ermua, folio 159, finca 4.315, inscripción 
ClIana, del Registro Ci,..il de Durango. Valor. 
6.850.000 pesetas. 

Vehiculo marca «Sea"., modelo 127. matricula 
81·! I 58-K. No tiene valoración. Valor. O. 

Yehieulo marca «ford», modelo Sierra 2,0.1, matri· 
cula BI·1822·AZ. Valor: 850.000 pesetas. 

Garajes que se cneUC'ntran debajo del bar AAntdalt, 
de la cane Diputación, numero' 9, de Ermua; cuyos 
asientos de presentación son 2.185. 2'186; 2.188. 
2.189; planta 8, 30, 11,2, 16,'5, 1,23,26,27. 
Valoración: 2.825.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 29 de mayo de 1992.-la Juez. 
María Jesús Azcona Labiano.-La Secretaria sustí· 
Hlta_-6.515·D. 

EJEA DE LOS CAB.o\LLEROS 

Edi("f() 

Don Roberto Esteban Pradas, Juez de Primera Instan
cia de Ejca dc los Caballeros (Zaragoza), 

Hace saber: Que, dando cumplimento a lo Olear· 
dado en el juicio ejcrutivQ número 84/1991. seguidO 
a instancia de «Gallina Blanca Purina, Socíedad 
AnÓmma». representada por el Procurador señor 
Ayes,a_ Franca, contra don Javier 19a1 ) dona Maria 
Lourdes Urzaiz Laborda. se anuncia la venta en 
púhlica y pnmera subasta, el dia 30 de julio de 1992, 
a las diez treinta boras; el día 24 de septiembre de 
1991 y segunda subasta, a las diez treinta horas, yel 
día 20 de octubre de 1992 y tercera subasta a las dieZ 
trCinta horas. los bienes Que luego se dirán, bajo las 
siguentes condlcionc-s: 
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Para tomar parte será preciso consignar previa
mente el 30 por 100 del precio de valoración; el tipo 
de licitación en la primera subasta es del 7.560.000 
peseta_s, con el 25 por 100 de rebaja para la segunda 
subasta. y sin tipo alguno de sujeción en la tercera 
subasta. segun los casos, y de llegar hasta dicha tercera 
subasta; no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tip de licitación de la primera 
o segunda subasta, segun los casos; los bienes se 
hallan depositados en poder del propio ejecutado, 
domiciliado en Tauste. donde podrán ser examiaa
dos. 

Bienes objeto de subasta y precio tasación: 

Lote único: Vivienda alta sita en Tauste, en calle 
San Cristobal. números 6 y 8. tereero derecha que ha 
sido valorado en 2.500.000 pesetas. 

La nuda propiedad de una cuarta parte indivisa de 
urbana situada en Tauste, en calle Padre hurri, 
número 7, de 98 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
703, Que ha sido valorada dicho porción en 500.000 
pesetas. 

Campo de regadío. en partida de Hijuela de Cajero, 
de 25 áreas 5 centiáreas, en cuanto a una cuarta parte 
en su nuda propiedad, Que ha sido valorada en 
60.000.000 de pesetas. 

180 cerdos que no consta su edad y peso, y que 
ejecutado manifestó ser.de la propiedad de don Juan 
Gorda Cantero, y que han sido valorados en 
4.'UU.OOO pesetas. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositado en la Mesa del Juzgado, con anterioridad 
a iniciarse la licitación. 

Sólo puede ceder a -terceros el propio ejecutante. 
Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen

tes, si las hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los aC't'pta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin 'destinarse a su extinción 
el precio' del remate; aceptándose como bastante la 
titulación obranles'en autos. 

Para poder tomar pane en dicha subasta, será 
requisito imprescindible el ingreso de dicbo 30 por 
100 en la cuenta número 4884 de este JuzgadO en el 
BanCO Bilbao Vizcaya, sucursal de Eje3. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 26 de mayo de 
1992.-EI Juel., Roberto Esteban Pradas.-El Secreta· 
rio.-3.755-3. 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

Edicto 

Don Javier de Bias Gama, Jue2: del Juzgado de 
Primera Instancia de la villa,)' .P3rtído de El Barco 
de Valdrorras (Orense). 

Hago saber. Que en la ejecución de la sentencia 
recaída en autos de juicio ejecutivo número 48 de 
1987; seguidOS ante este Juzgado a instanda de la 
Entidad «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Martí· 
nCL contra don Raúl Mesejo Sierra, vecino de La 
Rua. representado por el Procurador señor Ortiz 
Tena. se acordó sacar a la venta en pública subas1a. 
por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como de la propícdad de dicho deman
dado que n continuación se dcscriben y que han sido 
valorados en la siguiente forma: 

1. Turismo «Seat 131». matricula OR-2643-D. 
Valorado cn 100.000 pesetas, 

" Camión «Rcnault», matricula OR-1411-L 
Valorado en 7,000.000 de pesetas. 

J. Camión «Renault», matricula OR·9291-J, 
Valorado en 4.700.000 pesetas 

4, Una mesa y seis sillas. Valorudas en /5.000 
pesetas. 

5, Un mueble de maden!. Valorado en 10.000 
pesetas. 

6. Un armario ropero. Yalorado en 8.000 pesetas. 

Total: 11.833.000 pesetas. 

Para el acto dc la subasta, que 1endrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este JUlgado el pró"imo día 4 
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de septiembre. a las once horas, habnin de tenerse en 
cuenta las advertencias siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta es requí~ 
!.íto indispensable depositar pre,,'iamente sobre la 
MeSa del, Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del a-valúo. 

&gunda.-No se admitiran posturas que no cubran 
al m{'nos las dos terceras partes del avahl0. 

Tcrcera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cddnación podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aqud, el importe de la indicada consignación. 

Cumla.-Los vehiculos se encuentran depositados 
en poder del ejecutado. donde podrán ser examinados 
por los -interesados. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta. se señala para la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del avalúo, el próximo dia 28 de 
SC'plícmbrc, a las once horas, y de: declararse igual
mente: de:sierta, se señala' para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próximo dia' 22 de octubre, a las 
once horas;- ambas en iguales condiciones que la 
primera. 

Dado en El Barco de Valdeortas a 5 de mayo.de 
1 992.-EI Juez. Javier de Bias Gan:ía-EI Secreta
rio.-6502-0. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro. SecTetario del JuZgado 
de Primera Instancia de la ciUdad de Elche y 
su Partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 

de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria- seguidos a 
instancia de .. Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra doña Maria de la Concepción_ 
Pérez Parreño y don Miguel Pino Macia, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. los bienes inmue
bles constituidos en garantía hipotecaria de la yfO
piedad de los demandados, que abajo se describen 
con indicación d.;l tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de.octubre de- 1992. 
a las nueve treinta horas. por el tipo pactado para 
la subasta. sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor. el dia 30 de 
octubre de 1992. a las nueve treinta horas. -por el 
tipo pactado rebajado en un 25 por 100. sin que 
se admitan postUras inferiores a _este, tipo pactado. 

Eft tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 27 de noVíembre de 
1992, a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirt por las sigUientes condiciones: 

Primera. -Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgapo. o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual o superior 'al 
20 por 100 del tipo de licitación.-

Segunda.-En tercera. el depósito consistira en 
el 20 por 100 del tipo f-Úado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o -simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm, de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus Obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sígan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla cuarta. están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá 
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que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon· 
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las Obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

Treinta y tres: Vivienda octava A. que mide 89,69 
metros cuadrados utiles. y linda: Por el sur. con 
la avenida de Santiago Bemabéu; oeste. con vivienda 
B; norte. con patio- de luces y la vivienda D. y 
este, con la misma vivienda D y calle de Venezuela. 
Anejo a esta vivienda es el cuarto trastero segundo 
de la terraza. de unOs 5 metros cuadrados Utiles. 

Representa una cuota en el valor total de la fmea, 
elementós comunes y gastos, de 2.35 por 100. 

La fmca descnta es parte y-se integra en el siguien· . 
te edificio: Casa numero siete (antes nueve) de la 
avenida de Santiago Bemabeu. en Santa POIa. cuyo 
solar mide 438 metros cuadrados. de los que 50 
constituyen dos patios de luces. se compone de dos 
(hoy cinco) loc8tes comerciales y dos garajes en 
planta b;úa (más la vivienda del portero corno ele· 
mento común), y de cuarenta viviendas distribuidas 
en diez pisos, a razón de cuatro por planta. con 
dos ascensores. . _ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pala, tomo 1.264, libro 320 del Ayuntamiento de 
Santa Pala. folio 193, finca 9.308. inscripción ter· 
cera _La presente flnca se haUa valorada en 
7.200.000 pesetas. .. 

Dado en Elche a 4 de junio de 1992.-EI Magis
trado~Juez.-El Secretario. Manuel Salar 
Navarro.-6.4 7Q.D: 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora Juez doña Camien Arias Giner. Juez 
de Primera Instancia número I de Elda y su partido, 
en el procedimiento judicial sumano articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguido al número 429} 1989, 
a instancias de don José EugeniO Ribelles Pasoso. 
representado por el Procurador- señor Cabanes V áz· 
quez. sobre efecti\OO.ad de crédito hipotecario. se 
anuncia la venta en pUblica subasta de la fmca hipo
tecada. procedimiento seguido contra don Juan 
Alfonso Ortiz Soriano y doña Amalla Compani 
Bonastre. 

Se señala por primera vez el próximo día 28 de 
julio, a las doce horas. 

Servirá de' tipo para la misma la suma de 
6.800.000 pesetas. fijada al efecto en la escritura 
de hípoteca. no siendo admitida pastura alguna infe
rior a dicho tipo. -

Por segunda vez. de resultar desierta la anterior. 
el día 30 de septiembre. a las doce horas. sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 de la vez 
anterior e iguales requisitos -

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior. en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo dla 27 de octubre. a las doce horas. 
sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Pam tornar parte en la subasta los licio 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado en la cuenta de consignaciones existente 
en el Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. y en la tercera. el tipo de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estará de manifiesto en 4t Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación. 
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Tercera.-Las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes. si [os hubiere. al credito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res-. 
ponsabilidad de tos mismos. sin destinarse a su euin· 
cion el precio del remater 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacerse po\ituras por 
escrito~ en pliego cerrado. deptsitando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel. el importe de la con
signación. acopañando el reSgUardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercer el remate. El rematante que 
ejercite esta facul~ habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. can asis· 
tencía del cesionario. quién debera aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Finca de que se trata 

Numero 35. Vivienda tipo E. emplazada a la parte 
izquierda entrando. en la tercera planta. con' acceso 
por la escalera este, segunda del edificio situado 
en ténnino de Oliva. partida de la Cañada. barrio 
de la Play8. en la calle Isla de Chipre. señalada 
con el número 4; ocupa una superficie de 79 metros 
cuadrados. Se compone de salón comedor, tres dar· 
mitorios, cocina con ¡alerta y baño. Linda:. al frente. 
con terrenos comunes de la flnca total: izquierda 
entrando, con vivienda tipo I. con acceso por la 
escalera sur; derecha, con esCalera y vivienda tipo 
D, y dorso. con vivienda tipo L Y patio de luces. 

Inscrita al tomo 1.019, libro 247 de Oliva. folio 
181. fmea número 31.368. inscripción tercera. 

Dado en Elda a 1 de junio de 1992.-La Juez. 
Carmen Arias Giner.-La Secretaria judi
cial.-6:41 S.O. 

FlGUERES 

Edictos 

El Juez- del Juzgado de Primera Instancia ni1me
. ro 1 de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bé\jo el número 61l991. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del ProcuradOr don 
José Maria lIla Punti. en representación de Caja. 
de Ahorros PIVvincial de Gerona. CQntra Jean Marie 
Albert Joseph Raillard, Gisele Angele Rateau y Jean 
A.'ldre Raillard. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pUblica subasta. por termino de veínte 
días y precio pactado. la siguiente fmea hipotecada. 

Entidad nUmero L Apartamento sito en el tér· 
mino municipal de L1an~ paraje Els Estanys de 
Dal!, que ocupa una superficie de- 92.05 metros. 
cuadrados. Y una terraza de 25.33 metros cuadrados. 
Se compone de comedor-estar, cocina. cuarto de 
baño, asco. recibidor y tres habitaciones. Tiene como 
anexos: a) El uso exclusivo del terreno restante del 
solar de una superficie de 68 metros cuadrados (en 
la entidad que le corresponde); b) un garaje situado 
en la planta baja de 16,36 metros cuadrados y que 
se identifica por la letra C. siendo el tercero a contar 
desde la izquíerda. Inscrita al tomo 2.130, libro 89. 
folio 46. fmca 5.195 N. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Poeta MarqUina. núme
ro 2 2.<>- piso. de FtgUeres, el próximo dia 8 de 
septiembre. a las trece horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 6.000,000 
de pesetas. sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar f,lreV1amente en 
establecimiento que se destine al efecto el 20 por 
100- del tipo del remate. ' 

Tercera-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando, junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta. -Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobal5C el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reflCre la reglá 4.- del articulo- 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de maniftesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
daran subsistentes y sin cancelar. cntendiendose que ' 
e! rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Septíma.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de octubre. a las trece 
horas.. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin lUje
ción a tipo, el día 17 de noviembre. a las trece 
horas, rigiendo paTa la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda 

. nado en Figueres a 27 de mayo de 1992-El 
Juez.-EI Secretario.-6,473~O. 

* 
El Juez del Juzgado de Primer:a Instancia númc
roldeF~ 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi anio. 
bajo el número 296/1991, se siguen autos de pro-
cedimíento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
José Maria lila Punti, en representación de «Banco 
Español de Credíto, Sociedad Anónima». contra don 
Jorge Brugues L1oréns, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la sJguiente finca hipo
tecada al demandado don Jorge Brugués Uorém: 

Rústica. Pieza de tierra, campa, en cuyo interior 
existe construida una casa compuesta de planta b<ija 
Y un piso. La planta baja de la casa se destina 
a porche. almacen y aranero y el piso a vivienda. 
que comprende un comedor--estar, cocína, cuatro 
dormitorios, dos baños. recibidor y terraza cubierta. 
La planta ~a ocupa una superficie de unos 166 
metros cuadrados y 18 metros cuadrados de terraza 
cubierta. Está ubicada en el termino municipal de 
Torroella de Fluviá, llamada «Camp Magre», en el 
tenitorio «La Salanca". y tiene una cabida aproxi
mada de I hectárea 59 áreas 18 centiáreas. Inscrita 
al tomo 2.500. libro 2S de TorroeUa de FluviA, folio 
69, finca 1.l25-N. inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en.la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Poeta Marquina.. núme
ro 2, 2.0 piso. el próximo día 8 de septiembre, a 
las catorce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate serlt de 32.700.000 
pesetas, sin que se admitan posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte -en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
establecimiento que se destine al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. . 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando. junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Sólo el ~ecutanteJlOdn\ hacer posturas 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancía del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el t¡1X> de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reftere la regla 4'- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que pUedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sJn cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidaCl de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que Rsultare desierta 
la primera subasta, se seflala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de octubre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 1 7 de noviembre. a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes ~n
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en F¡gueres a 29 de mayo de 1992.-EI 
Juez..-El Secretario.-6.474-D. 

fUENG1RQLA 

Edictos 

Don Luis Gonzaga Arenas lbañez, Magíslrado Juez 
de Primera Instancia numero I de los de: fuengi
rola. 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el 
número 123/89, se siguen procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Bilbao-Vizcaya, 
Sociroad Anónima». contra don Jacques Armand 
Cohen, sobre reclamación de cantidad, en los que, por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a pUblica 
subasta, por primern, segunda y terrera vez, y por 
término de veinte dias. los bienes que mas abajo se 
indican, en la Sala de Audiencia dc este Juzgado. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera partes del tipo de subasta. 

Scgunda.-Los licitadores, p3rn tomar parte en las 
mismas. consignarán en la Mesa del Juzgado o en el 
cstableddo desliJUldo al efecto una cantidad igual al 
10 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
posturas por ~rito, en pliego cerrado. 

Tcrccra.-Puedcn asimismo participar en ellas, en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la ccrtiftcación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría están de manifiesto en la Secretaria del 
JU7g.'ldo, y se entenderá que todo Iicitdor acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o grnvámcnes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e\tinción el precio del remate. 

La primera suba5ta, en la que no se ;¡dmitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de su 
'l\'alúo, tendrán lugar el día 23 de julio y hora de las 
once de su manana. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso de 
no haber postor en la primera subasta y con la rebaja 
dcl15 por 100 de la primera. tendr.i. lugar el día 24 de 
septiembre y hora de las once de su mañana. 

L'l tcr({"ra subasta, q,ue tendrá lugar en el caso de no 
haber postor en la segunda subasta. se celebrará sín 
sujcrión a tipo. y te-ndrá lugar el día 22 de octubre y 
hora dc las once dc su mañana. 

Se pre .. iene a los licitadores que si por eausa de 
fuerza mayor no pudIeran celebrarse- cualquiera de 
dichas subastas en el día señalado, se celebrara al 
siguiente hábil. a la misma hora y. en su caso. el dia 
sucesivo, ¡ambien a la misma hora. 

Bien que se subasta 

El 50 por 100 indiviso de: 
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Urbana.-finca número 24, vivienda Que consta de 
porche. jardín, planta baja y I.ll del bloque 4 del 
complejo «El Albañil», en el partido del «Hornillo de 
Mijas». de una superficie de 77,33 metros cuadrados. 
Supcrficíc de las dos plantas de 104,7 metros cuadra
dos. 

Finca registral número 2,228 A del Registro de la 
Propk-dad de Mijas al libro 172, folio 70. 

Valorada pericialmente en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 4 de mayo de . 1 992,-EI 
Magistrado Juez, Luis Gonzaga Arenas Ibáñcz.-E1 
Sceretario.-6.482-D, 

* 
, Don Ernesto Utrera Martin, Magistrado-Juez de Pri· 

mera Instancia número 2 de los de Fuengirola 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 192/1988, 
a instancias de _Miguel y Rodriguez, ·Sociedad Anó
nima». representado par el Procurador señor Rosas 
Bueno. contra don Felipe Delgado Garcta. en los 
que por proveído de esta fecha y a petición de 
la· parte actora he acordado sacar a pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez. por tennino 
de veinte días para cada una. el bien embargado 
a dicho demandado y que luego se relacionará, 
habiéndose señalado para los actos de remate los 
días 2 de septiembre. a Jas diez treinta horas. para 
la primera; en caso de no existir tampoco postOres 
en la segunda, seflalada para el 2 de octubre, a 
las diez treinta horas, se señala para la tercera el 
dia 3 de noviembre. a las diez treinta horas.. todas 
eUas a celebrar en la. Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en calle La Noria. sin número, Palacio 
de Justicia,. y en las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Serviri: de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda el tipo de la primera con la reb¡ija 
del 25 par 100. y para la tercera subasta. sin sqjeción 
a tipo. 

Segundá.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores debenin consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento .destinado ·,al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. sí los hubiere, al crMito que se ejecute 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Finca registral número 21. vivienda tipo C. en 
planta segunda, portal 3, del conjunto .Myramar 
b. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola al tomo 891. libro 396, folio 78, finca núme
ro 19.262, inscripción segunda. 

Valor de la misma 8,000.000 de pesetas a efectos 
de subasta, 

Dado en Fuengirola a 12 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez,. Emesto Utrera Martin.-La Secre
taria.-3.806·3. 

* 
Don Eduardo Gíeb Alarcón, Magistrado-Juez de Pri

mern Instancia numero 3 de Fucngirola (Málaga). 

H:l.ee saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
100/1990, se siguen autos de procedImiento de! ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
«Societé Generale de Banque en Espagne, Sociedad 
Anónima», representado -por la Procuradora senara 
Durán Frcire, conlra Promociones Mego, en los que, 
por proveido de- esta fecha y a petición deja actora, 
he acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera Ve?, término de veinte días hábiles 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad de! 
demandado y scnalados como garantía del préstamo 
hipotecario, bajo las condiciones que abajo se expre
sarán. señalándose para el acra del remate los días 7 
de ~cplicmbrc, a las diez treinta horas. para la primera 
subasta; en caso de no existir postores. el dia 14 de 
octubre, a las diez treinta hora~ para la segunda, y en 

, caso de no existir tampoco postores en la segunda, se 
scñala et dia 16 de noviembre,'a las diez treinta horas. 
para la lerl.'Cra ~uhasta. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en Complejo de ~as Rampas, Sin 

número, y en las que regirán las siguientes condicio
ne~: 

Primcra . ..,.Servirj de tipo para la primera subasta el 
pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, el 
tipo de primera con_ la rebaja del 25 por lOO, y la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Parn'tomar parte en la subasta los licita· 
dores deberán consignar previamente- en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad 'igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo el tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

T erccra.-No se admitinin posturas inferiores allípo 
de subasta. . 

Cuana.-Que los autos y la certificación del Regfstto
a que se refiere la regla 4.a del referido artículo están 
de manifiesto en la Secretaria; Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o.gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los- hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematanle los 
acepta y QUeda subrogado en la responsabílidad de -los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

La finca que sale a pública subasta es: 

48. Vivienda tipo e en la planta primera del 
p0l1.d 2 del bloque I del conjuntó residencial Agua
mijas, construido sobre las parcelas I y 2, en término 
de Mijas, partido dC Las Lagunas. Tiene una superfi
cie de 159 metros 97 decímetros cuadrados. distri
buida en varias dependencias y servidos, terraza y 
lavadero. Linda, teniendo en cuenta su puerta particu· 
lar de entrada: Frente, meseta de escalera, hueco de 
ésta y del ascensor y vivienda tipo D de su misma 
plnnta y portal; derecha, entrando, la vivienda tipo B 
de esta misma planta y portal; izquierda, aires de la 
zona comon que le separa de resto de la finca mátriz 
de donde procede el solar de ésta, y fondo o espalda, 
aires de la zona comun que le separa del resto de la 
finca matriz de donde procede el solar de ésta. Cuota: 
!,37 por 100. 

La finca fue tasada en la suma de- 5.865.500 pesetas 
para que esta cant~dad sirva de tipo en la subasta. 

Dado en Fuengirola a 27 de mayo de I 992.-EI 
Magístrado-Juez, Eduardo Gieb AlaTCÓn.-EI Secre
tario.-6.562-D. 

* 
Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Fuengirola y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de nú caxgo 
y bajo el número 10 li 1991 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco 

. Español de Credito. Sociedad AnÓnimall, represen· 
tado por la Procuradora doda Isabel Luque Rosales, 
contra don Simón Román Heredia y Maria Escalona 
Román, en los que por proveído de esta fecfla, a 
petición de la parte actora y de acuerdo con lo 
dispuesto en la regla 7~ del artículo 131 de la vigente 
Ley Hipotecaria. he acordarlo sacar a pública subas-
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la. por primera. segunda y tercera vez. por ténnino 
de veinte días y con arreglo al tipo que se dirá. 
la finca propiedad del demandado y que fue espe
cialmente hipotecada en garantía del crédito hipo
tecario cuya efectividad se pretende por medía del 
procedímíento de referencia. foonando un lote dis
tinto cada una de ellas. bajo las condiciones que 
abajo se expresan. seiialáildose para el acto del rema
te. Que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, calle 
La Noria, sin número, de Fuengirola (Málaga), los 
siguíentes: días: El día 6 de octubre de 1992. a las 
once treinta horas, para la primera subasta; en caso 
de no existir postores. se señala para la segunda 
subasta el dia 4 de noviembre de 1992. a las once 
treinta horas. y en caso de no existir postores en 
la segunda subasta. se señala para la tercera el día 
15 de díciembre de 1992. a las once treinta horas, 
y en las que regirán las siguíentes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precia de 8.000.000 de pesetas. que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100. y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado.o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo reqUisito 
no serán admitidos. 
_ Tercera-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

CUarta.-Los autos y la certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4~ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manífiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. Se entenderá qUe todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes:. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado enJa responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

La fmea cuya subasta se anuncia¡por el presente 
edicto es la siguiente: 

FInca 32.015. Descripción: Vivienda ubicada en 
la planta primera del edificío sito en calle La Unión, 
demarcado con los números 34 y 36, de Míjas, 
con una superficie de 80 metros cuadrados. dis
tribuida en varias dependencias y servidos y las 
escaleras de acceso a la terraza solana; linda, tenien
do en cuenta la calle de su situación; Frente, al 
este, camino de las Cañadas. hoy calle La Unión; 
derecha. entrando. al norte, propiedad de don Sebas
tian Vidales Moreno, e izqUierda y fondo. o espalda. 
al sur y oeste, respectivamente. resto de la finca 
matriz. 

Se halla inScrita en el Registro de la Propiedad 
de Mijas al tomo 1.213 del archivo. libro 435. fmca 
32.015. 

TItulo, el de compra de don Francisco Garcia 
Peinado, por escritura autorizada en Fuengirola el 
9 de agosto de 1988, ante don José Paya Picó. 

Lo que se hace público_confonne a lo dispuesto 
en el articulo 131. regla 7~. de la Ley Hipotecaria. 
y en cumplimiento de lo acordado en la resolucion 
rcferi~ 

Dado en Fuengirola a 28 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-La 
Secretaria.-6.476-D. 

* 
Don Eduardo Gibe Alareón. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 3 de Fuengirola (Mil
laga). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
398/1990 se siguen autos de procedimiento del aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
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Caja de AholTOS de Córdoba. representado por el 
Procurador señor Luque Jurado. contra don Juan 
José Rodríguez de Pablo, en los que por proveídO 
de esta fecha y a petíción de la actora he acordado 
sacar- a públíca subasta. por primera. segunda y ter· 
cera '.ez. término de veinte días hábiles y al tipo 
que se dirá. el bien propiedad del demandado y 
señalados como garantía del préstamo hipotecario. 
bajo las condiciones que abajo se expresan, seña
lándose para el acto del remate los días 15 de sep
tiembre de 1992. a las diez treinta horas. para la 
primera subasta: en caso de no existir postores. el 
día 19 de octubre de 1992, a las diez treinta horas. 
para la segunda. y. en caso de no existir tampoco 
postores en la segunda. se señala el día 19 de noviem
bre de 1992, a las diez treinta horas. para la tercera 
subasta. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en Complejo de las Rampas. sin número. y 
en laS que regiráillas siguientes 

Condiciones 

Primera.. ":'Scrvirá de tipo, para la primera subasta,. 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda. 
el tipo de primera con Ja rebaja del 25 por 100. 
y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licio 
tadores debenin consignar prevíamente en la Mesa 
del Juzpdo o en el establecímiento destinado al 
efecto una cantidad 19ua1, por 10 menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Terceta.-No se admitinln posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.~ue los autos y la certificación del Regis-. 
tro a qUe se refiere la regla 4:' del referido articulo 
están de manifiesto en la Secretaria: que se entenderá 
que todo licitador acepta corno bastante la titulación 
y Que las cargas o gravarnenes anteriores y los pre
ferentes, si Jos hubíere. al credito del actor con
tinuarán subsístentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sahílídad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
('1 precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

La finca que sale a pública subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar. radicada sobre la parcela 
de terreno en téonino de Mijas. al partido de su 
nombre y de Las Cabrillas, hoy urbanización ~Sitio 
de Calahondall. donde se designa como parcela 
número L 71O-C. de Ja manzana 17 de la primera· 
fase de la urbanízación. Consta la edi!icación de 
una planta baja y otra alta. La planta baja distribuida 
en dos dooniiorios, cocina y cuarto de baño,. con 
una superficie construida aproximada de 80 metros 
cuadrados; y la planta alta. compuesta por un dor
mitorio y cuarto de baño, con superficie construida 
aproximada de 30 metros cuadrados. El resto de 
Ja superficie no ocupada por la edificación se destina 
a zonas de acceso. desahogo y jardines. Linderos: 
Al oeste, por donde tiene su acceso, con el referido 
carnina abierto en esta tinca, que lo seprar de la 
parcela L710-A; norte, con la parcela- núme
ro 1.710-B; sor, con la parcela número 1.709, y 
al este, con zona verde de la urbanización. 

La cantidad que sirve de tipo a la primera subasta 
es la de 13.440.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 2 de junio de 1992.-EI 
Magistrada.-Juez. Eduardo Gíbé A1arcón.-La Secre
taria.-6A75-D. 

GANDIA 

Edicto 

Dol1a Josefa Toralba Collados. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandia, 

Hace saber: Que en el procedinúento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 34/1992, en nombre y representación 
del Banco Español de Crédito, se saca a pública 
subasta. por las veces 1ue se dirán y término de 
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veinte días cada una de eUas, la fmea que al firial 
se describe. propiedad de Santiago Gisbert Caha
c:illes y Maria Isael Cruz Ucdo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo dia 
21 de septiembre. a las doce horas: en su caso, 
por segunda vez el próximo dia 21 de octubre. a 
las doce horas. y por tercera vez el día 23 de noviem
bre, a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-8crvirá de tipo para la primera subasta 
el señalado en escritum de hipoteca, siendo éste 
la suma de 6.570.000 pesetas; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y para la tercera. sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
primeras infcriores al tipo de cada una de cUas. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar m 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
principal, cuenta número 43530000 18003492. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera, que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrlm hacerse desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado. depositando a la vez las can
tidades indicadas. Los licitadores deberlm presentar 
el resguardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podran hacerse en Calidad 
de ceder el remate a terceros. 

O.lll .. • .. .z.-Los autos y la certificación dei Re¡istro, 
a que se reitere Ja regla 4." del artículo 13 J' de 
la Ley Hipotecaria., están de manifiesto en la Sécre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titUlación,. y que 
las cargas o gravámenes 8nteriores y los preferentes. 
si Jos. hubiere. al erMito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la tcsponsabilidad de los mis. 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Finca objeto de la subasta 

VIvienda unifamiliar. cuya puerta esta sefla1ada 
con el número 4. Construida sobre parcela de 230 
metros cuadrados. Tiene su acceso por medio de 
puerta a la carretera Nazaret-OUva; consta de planta 
baja, con su terraza y una planta alta. unidas las 
dos plantas por medio de escalera interior. La vivien
da se comPone de vestíbulo, comedor-estar, cocina. 
tres dormitorios, dos' cuartos de bafio y un aseo. 
Ocupa una superfIcie en planta bEija de 64 metros 
15 deeimetros cuadrados y mide una supetficie trtil 
total entre las dos plantas de 86 metros 97 decl
metros cuadrados.' siendo la construida de 116 
mettos 33 decimetros cuadrados. El resto de la par
cela, de 165 metros 85 decimetros cuadrados, se 
destina a jardin._ que rodea la vivienda por todos 
sus lindes excepto por su linde izquierda. El ace;eso 
directo a la vivienda desde la parcela se efectúa 
mediante escalera. La cubierta.es de terraza-y tejado. 

Cuota: 8.20 por 100. 
Forma pa~. en régimen de propiciad horizontal. 

;iel complejo urbano sito en Gandía~Playa, polígono 
El Asombro, carretera Nazaret-Oliva. sin número. 
::>Cupa una superficie de solar de 3.023 metros con 
39 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandia 
,úmero 1, tomo 1.475. libro 703 del Ayuntamtento 
le Gandia, folio 16, fmca 59.200. inscripción cuarta. 

Dado en Gandia a 21 de mayo de 1992.-La 
uez, Josefa Toralba Collados.-EI Secreta
io.-3.730-3. 

GAVA 

Edic!n 

)oña Roser Bach Fabrcgo. Jueza de Primera Instan· 
cía c Instrucción de (ia\';í y su partido judicial. 

Hace saber: Que cn estc JUlgado se sIguen autos de 
.licio ejecutivo promondo!> por «Sogc-fin ('redilO, 
oCledad Anónima». reprcKn¡ada por c-I Procurador 
00 EugenIO Tcixido (iou, contra don 'Andres 
arra:-.C'o Sánchcl e lsabd larnón Ramos. con el 
úmero 5~5!!990. en tr¿¡mue de procedimiento de 

Lunes 29 junio 1992 

apremio, en los que por providencia de esta fecba se 
ha acordado anunciar por medio del presente la venta 
cn pública subasta, por primera vez. plazo de veinte 
día,; )- el plazo de tasación que se indicará. la siguiente 
finC'a: 

Sita en Gavá. calle Sarriá, número 11, escalera A. 
entresuelo, puerta primera. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de I'Hospítalet en 
el tomo 540, líbro 228. folio 119, finca núme
ro 28.020. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este J llzgado e! dí<L20 de julio. a ¡as diez horas. bajo 
lns condIciones siguientes: 

Pnmera.-La finca señalada sale a publica subasta 
por el lipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.500.000 pesetas, no admitiendose posturas Que 
nO cubrnn las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consIgnar previamente en la Mesa del 
JU7gado o en el establecimiento señalado al éfeclo el 
:W por 100 de! precio de la tasación que sirve de tipo 
p<1ra la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admilidos a ¡¡citación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Terccra.-Sc convoca esta subasta sin haberse 
suplido previnmente la 'falta de tHulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.8 del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de t.ey'Hipote
caria. 

Cuana.--Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito dd actor. si existieren, Quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio de remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
dc los mismas se deriven. 

De no haber poStores en la primera subOsta, se 
senala para la segunda, el día I g de septiembre, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, para 
la Que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitic-ndose posturas inferiores al SO por 100 de 
la valoración. 

Se celebrara tercera subasta. en su caso, el dia 16 de 
octubre, a las diez horas. en la referida Sala de 
Audiencia, sin sujcrión a tipo. 

Dado en Gava a 28 de mayo de 1992.-La Jueza. 
Roscr B.,ch Fabrego.-El Sccretario.-6.615~D. 

GIJON 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Gijón. 

Hace saber: Que en el expediente número 
1.159/1990, seguidO en este Juzgado sobre suspensión 
de p.,sos de la Entidad «Argoluz, Sociedad Anó
nima»\ representada por el Procurador don Eugenio 
Canga Iglesia. domiciliado en Gijón, poligono Mora 
Garay, calle W.9, y dedicada a la fabricación. tcpara
ción e instalación de toda clase de rótulos industriales 
y comcriales. instalaciones de alta y baja tensión, 
mdustriak"s y comerciales y domésticas. construcción. 
fabricación, reparación, venta y mantenimiento de 
toda dase de equipos clcrtricos y, en general. todo lo 
rdnóonado con las anteriores actividades. por provj· 
dencin dictada en el día de la fecha sc hace saber el 
sohrescimicnto del expc-diente arordado en Junta 
general de acreedores cdebrada en fceha 25 de sep
tiembre del año cn curso. 

y par;) que sirva de publicidad a los fines preveni
do\ en Ii] Ley dc Suspensión de Pagos. y especial
mente en d articulo 13 de la misma, libro el prescnte 
en Gijón. 14 de noviembre de 1991.-EI Seereta
rio,-6.366-D. 

* 
Don José Ignacio de Oro-Puhdo Sanz, Magistrado

Juo del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
GIjón, 

H<lgo sab<.·r: Que en este Juzgado se siguen autos de 
JUIl'!O ejecutIvo numero 910;1991. a instancia de 
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«BBV leasing. Sociedad Anónimru;, representada por 
el Procurador don Francisco Robledo Trabanc-o, con· 
tra dona lucinda García Ramos y don José Maria 
Mayo Mayo, en reclamación de 10.933.107 pesetas de 
principal. mas 4.000.000 de pesetas presupuestadas 
nara gasto!> ~ costas del procedimiento; en los que, por 
resolución de esta fceha. se ha acordado sacar a la 
venia en pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. los siguientes bienes, embarga
-dos a don Jase Maria Mayo Mayo y doña María 
Lucínda Garría Ramos. 

Relación de bienes 

1. Piso sito en la calle Espinosa, número 6, 
lcrccro, A, de Gijón. Inscrito al tomo 573. libro 323, 
folio 243. finca 23.140. inscripción segunda. 

Valorado en 6.500.000 pesetas. 
2, Local comercial bajo. Qepartamento número 2, 

en la calle Espinosa, número 6-8. Inscrito al libro 115, 
lomo 940. finca 5.501. antes 22.339. del Registro de 
In Propiedad número 2 de Gijón. 

Valorado en 4.300.000 pesetas. 

La primera subasta tendra lugar en la Sala de este 
Juzgado. sito en Gijón. calle Prendes Pando. el 
próximo día 2 de septiembre. a las once y veinte 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor de 
cada lote. sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
Jos licitndores consignar previamente en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Gijón 
número 01-000013-1 el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Ter('('ra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celehraciÓn. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

C'uarta.-Podrá hacerse el ·remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores Que no 
resullaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la subast~. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-los títulos de propiedad, suplídos por ceni· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria dCl Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse ron ellos. sin que puedan exigir otros. 

SCptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credilo del actor Queda~ 
rnn subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rem.atante los acepta y queda subrogado en la rcspon~ 
!t.1hilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el prccio del remate. 

Octava.-Para cl supuesto de Que resultare desierta 
la primem subasta, se sc-nala para que tenga lugar la 
segunda t.1 próximo dia 7 de octubre. a las once y 
veinte horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, Que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se cclebrará una tercera. sin 
~ujc:ción a tipo. el día 4 de noviembre, a las on('(' y 
veinte horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para In segunda. 

Dado en Gijón a 14 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Jase. Ignacio de Oro-Pulido Sanz.-E! 
Secre!<l rio. - 3.8 7 7-3. 

* 
El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia numero 4 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 644/1991. se siguen autos de juicio 
de menor euantia. a instancia del Procurador señor 
Zaldivar Caveda. en representación de ..-Canivell y 
Fernández. Sociedad Limitada,., contra TUCASA. 

..en ignorado paradero. en reelamacíón de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 

¡ en primera y pública subasta. por tenruno de veinte 
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días y precio de su aval o, el siguiente bien embar
gado al demandado: 

Parcela en el barrio de los Campones. parroquia 
de Tremañes. de 140 metros cuadrados. con nave., 
inscrita al RegiStro número 2 de Gijón. avenida 
de Portugal, sin número, Tremanes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.' el próximo dia 3 de septiembre 
de 1992, a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Prime1"ll.-EI tipo del remate sera de 1 O. 796.872 
pesetas, SÍll que se admitan postUras que no cubran 
las dos terceras pa,rtes de dicha suma. 

Segunda.~ara poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos lioitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta. 
en la sucursal del Banto BUbao ~lZCaya, de la plaza 
del Seis de Agosto, de Güón. el 20 por 1'QO do! 
tipo del nmuuc. 
. Tet0a'8,-Podran hacerse posturas por 05CrUa. en 

pliep cerradb •. desde ellUluncio de la subasta hasta 
su celebración,. depositando. junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S61o el ejecutante podrá hacer pQstu(a 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consipacioncs de los postoreS que no 
resultaren rematantes y qUe lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el prinier adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas po!tUi'as. 

. Sexta-Los títulos de propiedad. suplidos por ccr· 
tíficacíón del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin qUe puedan exigir otros. 

. 8eptima.-Las cargas Y grav8menes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsi~tes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad. de los mismos,. sin destinane a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo S de octubre de 1992. a 
las once horas, en las mismas condiciones qUe la 
primera, excepto el tipo del remate que será. del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desJerta dicha segunda subasta, se celebrara una ter· 
cera. sin sujeción a tipo, el día 3 de noviembre 
de 1992. también a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
"'gunda. 

Dado en Gijón a 15 de mayo de 1 992.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-3.816-3. 

* 
Don JoSé Ignacio de Oro-Pulido Sanz, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instanda número 3 de 
Gijón. 

Hace saber: Que en este--Juzgado se siguen autos de 
jubo ejecutivo número 792/1990. a instancia de don 
Fc-lix Feíto. Feíto. representado por el Procurador don 
Mateo Moliner Gonzalez. contra don Enrique de la 
Fuente Martínez, en reclamación de 286.681 pesetas 
de principal, mas 150.000 pesetas presupuestadas 
paro gastos y costas del procedimiento, en los que por 

. resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en püblica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalüo, los siguientes bienes embarga~ 
dos a don Enrique de la Fuente Mart¡nez. 

Relación de bienes: 

l. Urbana. Pareela de terreno seoalaJa con el 
número I1 de la urbanización «Los Nogales». en el 
barrio de la Pipa, parroquia de Samio. Concejo de 
Gijón. Mide 317 metros cuadrados. Casa destinada a 
vivienda compuesta de planta baja, piso y planta baja 
cubiena: la baja tiene superficie construida de 52.38 
mClros cuadrados y útil de 43.26 metros cuadrados; el 
píso. construida de 66.89 metros cuadrados y úti! de 
56.82 metros cuadrodos, y planta bajo cubierta. 
dc 20.6 metros cuadrados. 
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Inscrllo al Registro de la Propiedad de Gijón 
numero 5. $ccción Tercera, libro 2 a 6. tomo 1.751. 
folio 113. finca numero 2.211. 

Le es inherente una treceava parle como cuota de: 
panlcipación de la parcela número 14, que es de
mcnto común v tiene una construcción auxiliar en el 
frCnlc none. cuyo uso es de plaza de garaje. 

ValoraCión: 14.728.311 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la SaJa de I..oste 
JU1.g.1do, sito en Gijón. calle Prendes Panda, el 
pró"'imo dia 2 de septiembre. a las once treinta horas. 
ean a,-rcgl.o a las siguientes condiciones: 

Prullcra,-EI tipo del remate scra de 14.728.311 
pcS\'taG. sin que se admitan posturas que no cubran 
las d05 tereeras partes de dicha suma. 

S('gunda.-Para tomar pane en la licitación deberan 
105 liciíadoccs conSignar previanWlltc en la cYew.a 
dd Banco 9ílbao Vizcaya. O. p, Gijón número 
m-008013~I. el 20 por 100 del tipo ,del remate. 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas pot escrito en 
pliego cerrado 4ksdc.eI.antlncio de la subasta basta w 
cek-bración; depositando en la Mesa del Juzgada, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuat'la.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, gozando de tal facultad única. 
l!Iente el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depóSito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematanles y Que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligadón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los títulos de propiedad, suplidos por ceni
ficadón del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debicndo los Iidtadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcrerentcs., si los hubiere. al cr&hto del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin d~tinarse a su extinción 
el precio del rema le. 

Octava:-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de octubre. a las once treinta 
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de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
scgunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 4 de noviembre. a las once treinta horas., 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 20 de mayo de 1992.-EI Magis· 
trado--Juez. José Ignacio de· Oro-Pulido Sanz.-EI 
Sccretario.-6.788-D. 

* 
En virtud de lo .acordado por providencia dictada 

por el Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Gijón, con esta fecha, en el procedimiento judiCial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
nUmero 832/1991. seguido a instancias de «Caja 
Rural de Gijón. S.C.C.L,.. representado por el Pro
curador señor Suárez Garcia. contra don Luis Mon
tes Carrio y doña Maria Luz Paniceres Carrio. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta por primera vez 
la finca que al final se describe. 

n remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Prendes Panda. 
de Gijón, el próximo dia 27 de julio de 1992. a 
las once treinta horas, pttMniéndose a los lici
tadores:: 

Primero.-El tipo de la subasta será de 8.950.000 
pesetas fijados en la escritura del préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tornar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores. con c'lfácter previo y en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyO requisito no seran admitidos.. 

Se admitiran posturas por escrito en püego cerra
do con las formalidades establecidas en la regla 
14. párrafo tercero. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 
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Tercero.-Los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.· del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravá.menes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al credito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su ex.tin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la "segunda el día 23 de septiembre de 
1992. a las once tteinta horas. para la que servirá. 
de tipo~l 75 por lOO de la valoración. celebr.indose 
tercera subasta en su caso. el día 21 de octubre 
de 1992: a las once treinta horas, sin sujeción a 
típo. 

Fmca objeto de subasta 

Rústica-coto, denominada Monte de Caidones -o 
Cote de 40n Apolinar de Rato, sito en el bamo 
de Robledo. y paJte en el de Rioseco. parroquia 
de Caldones. .concejo de Gij(m destínado a practeria 
y según el titulo a monte o leñas bajas en su mayor 
parte y el resto a praderia de cuarta. Este coto taro· 
bien es conocido por lbs nombres de .!;Iozos de la 
Arena. MaUada de Enrnedio, Canto de la CoronieUa 
y Peñas del Pozo Val, y comprende el conjunto 
de varias tincas conocidas por Cierro del Llano. 
Cierro de les Fontés, Llosa, Monte de Caldones, 
Mata del Medio. Pozo Val. Peñas de Pachu y La 
Matona; que tiene una cabida este coto de 39 hec
tareas 85 Arcas 55 centiá.rcas. Linda: Al norte. con 
camino que desde el barrio de Robledo sube a los 
Pozos de la Arena. otro camino denominado de 
la Repoblación ForestaL bienes de Ramón Medina 
Muñiz. otro c8mino construido por don Apolinar 
de Rato en la divisoria de su propiedad. hecho des
pués de confeccionado el Catastro, y también con 
la parcela 27 del poligono 121; al sur, camino que 
sube del barrio· de Robledo a Rioseco y camino 
de Santa Olaya a Pozo Val; al este. camino de Santa 
Olaya a Pozo Val y la parcela 34 del polígono 121, 
del Conde de Revillagigedo; al oeste. con bienes 
de don José Ac:ebal. más de don Rogelio Piñera 
Solar y camino de labor y también con otro camino 
que va de Santa Olaya a Deva. A este coto lo cruza 
el camino que va de Santa Olaya a Deva. en direc
ción norte-sur. el cual divide el coto en dos porciones 
desiguales. Dentro de este coto, comprendida su 
superucíe en la general ex.presada y lindando con 
él por todas partes. existen ¡as sigukntes edificii
ciones: a) Una casa de bajo Y piso. dedicada a vivien
da y adosada a eUa otra ~ llamada de los Caseros, 
que en conjuqto miden 300 metros cuadrados. b) 
Una cuadra.. que mide aproximadamente otros 300 
metros cuadrados. c)'Tres tendejones o almacenes 
para. herramientas de campo 'que en conjunto ocu
pan unos 400 metros cuadrados. d) Nave para explo
tación agricola, de una sola planta. que ocupa una 
superficie construida de 1.515 metros cuadrados. 
aproximadamente. y útil de 1.461 metros cuadrados. 
e) Nave para explotación agrieola, en cbnstruccion, 
que ocupa una superficie construida de 1.503 metros 
cuadrados aproximadamente, y útil de 1.440 metros 
cuadrados en una nave de dos plantas, y la superficie 
es igual para las. dos. A la primera se accede por 
dos portones, y a nivel del suelo, y la planta segunda 
o alta. también por dos portones. y a través de 
sendas rampas de acceso. Tiene como construcción 
complementaria un estercolero de 120 metros cua
drados. Comprende las parcelas 366, 367, 368, a). 
b), c). 369, 370 del pollgono 120 y parcelas 31, 
32, 33, 35. a). b). e), 36. 37, 38. 39. 47. 48, 50, 
64. del poligono 121. Inscrita en el Regístro de la 
Propiedad de Gijón. nUmero 5, al tomo 1.707. libro 
11, sección tercera, foüo 43, finca número 91. ins
cripción septirna. Se hace constar que el préstamo 
hipotecario que se ejecuta en este procedimiento 
es el fonnaüzado con fecha 11 de octubre de 1'989 
ante el Notario de esta villa don Arturo Yanes Alva
tez bajo el número 1.985 y cuya primera copia 
se presentó el dia 13 del mismo mes y año y motivé 
la inscripción'lO de la citada finca numero 91, al 
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folio 79. del libro 38. de la sección tercera, al tomo 
1.800 del nUmero 5 de Gijón. 

Dado en Gijón a 22 de mayo de 1992.-EJ Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-6.428·D. 

* 
El ilustrísimo señor don Jose Luis Casero Alonso, 

Magistrado-JucI dd Juzgado de Prirncra Instancia 
numero 1 de Gijón, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
proccdimicntojudkial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 36/1992. a instancia de «Banro Español de 
('rédito. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Juan Ramón Suárcz Garcia. contnl 
don José Ramón Varas Vallina y dona Rcsurina 
Iglesias Diaz, por medio del, prescnlC~ se anuncian 
publica subastas. por veinte dias, de los bienes que se 
dirán. Las subastas tendrán lugar en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado, en los dias y horas 
sigUientes.: 

Primera subasta; 2 de septiembre de 1992,-a las diez 
horas. Si por causas extraordinarias se suspendiere 
estc SC'nalamiento, la primera substa tendrá lugar el 4 
de !Ieptiembre de 199~. n las diez horas. 

Segunda subasta: 2 de octubre de 1992. a las diez 
hUla~. Si por causas eXlraordinarias se suspendiere 
este señalamiento, la segunda subasta tendrá lugar 
el 5 de octubre de 1992. a las diez horas. 

Tercera subasta: 3de noviembre de 1992, a las diez 
horas. Si por causas extraordinarias se suspendiere 
este senalamiento. la tecera subasta tendrá lugar el 5 
de noviembre de 1992, a las diez horas. 

la segunda subasta. y en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: -

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilb.10 Vizcaya, oficina principal de Gijón, numero de 
cuenta 3285. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo respectivo, excepto para la tercera, 
que será el 20 por 100 del lipo anunciado para la 
segunda subasta. 

Segunda.-Scrvirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 del 
de la primera, sin qU4:. tampoco se' pueda admitir 
postura inferior a este tipo. Y la tercera subasta se 
celebrará sin suj~ión a tipo, pero cumpliCndose las 
mismas condiciones establcridas en la regla 8.01 del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Terccra.-En lodas las subastas. desde el anuncio 
hasta la ~Iebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en plíego cerrado. depositando en la Mesa del 
JU7gado. junto con aquel. el impone de la consigna
ción a que se refiere la condición primera. o acompa
nando e! resguardo de haberla hcrho en el estableci
miento destinado a ¿reciO. 

Cuarla.-Las posturas podrán hacerse a ealídad de 
ceder e! remate a un tefU'ro. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 
13 ¡ de la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la 
Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como hastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los_ acepUl y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio de! remate. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento numero tres. piso primero del edifi
cio número 30 de la calle Cabraks. en confluencia con 
la calle Dominguez Gil. en esta villa. Es vivienda que 
ocupa la totalidad de la primera planta alUl. Tiene una 
superficie útil aproximada de 159 metros cuadrados. 
ji5.tríbuida en varias dependencias y linda: Por su 
frente, entrando al edificio. ('alk Cabrales y huecos de 
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escalera y ascensor; derecha. entrando, calle Domín
guez Gil: izquierda, casa de don Juan del Busto y en 
parte caja de escalera, rellano de acceso y hueco de 
ascensor, y fondo, casa número 35 de la calle San 
Bernardo. 

Tiene una cuota de 12 enteros por 100 en el 
r('ginK'n de propiedad húrizontal y ligura inscrito al 
tomo 935 de Gijón número 2, libro 110, folio 102. 
finca 5.361. inscripción segunda. habiendo sido 
adquirida por compra a don Antonio Colao Granda. 
doña Julia Gama Garda, don Ricardo Batalla Posada 
" dona María Teresa Celaría Pulgar, según escritura 
~Iorgada el 19 de oaubre de 1987, ante el Notario que 
fue de Gijón. don Julian Acle Santiago, 

Tipo de subasta y valoración pericia!: 25.800.000 
pesctas. 

Dado en Gijón a 29 de mayo de 1992.-EI Magis
trado.Juez. José Luis Casero Alonso.-La Secreta
ria.-6.587-D. 

* 
El ilustrísimo señor don José Luis Casero Alonso, 

Mng!Slrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
núme~o 2 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo. bajo el número 
63f1j1987, a instancia del Procurador señor Suart"7 
Garria. en representación de «Sociedad de Financia
ción de Ventas a Plazos. Sociedad Anónima» (SOFI· 
VENSA). contra don Francisco Garria Alonso y don 
José Garcia Alonso, en cu)'as actuaciones se ha 
acordado sacar a la venia en pública subasta, por 
lémlÍno de veinte días. los bienes que se dirán. 

Los autos y certificación del Registro relativos al 
estado y situación de la finca, cargas y demas circuns
tancias que la afecten. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. y se entenderá que todo 
licilador acepta -como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiefC. al crtdilo del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogndo en la responsabilidad de los mism~ sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de cste Juzgado en los días y horas siguientes:: 

Segunda subasta: Día 7 de octubre de 192, a las diez 
quince horas. 

. Si por causas extraordinarias se' suspendiere este 
señalamiento. la segunda subasta tendrá lugar el día 9 
de octubre de 1992, a las diez Quince horas. 

TN'{'era subasta: Día 4 de noviembre. a las diez 
Quince horas. 

Si por causas extraordinarias -se suspendiere este 
señalamiento, la tercera subasta tendrá lugar el dia 6 
de noviembre de 1992, a las diez Quince horas. 

La tercera subasta se celebrará en el supuesto de 
QUC la segunda resultare dcsierla. 

Para dichas subastas rc-giran las siguientC!'l condicio
nes: 

Primera,-Servir.i de tipo para la primera subasta el 
precio del avalúo que se ¡ni(licará: para la segunda 
subasla. c-1 que resultare de rebajar el anterior en un 
::!5 por 100, no admitiéndo$C en ambas subastas 
posluras que no cubran las dos tcreeras partes del tipo 
respectivo. y la tercera subasta lo será sin sujcrión a 
tipo. aunque teniendo en cucnta lo dispuesto en el 
articulo 1.506 de la ley de Enjuiciamicnto Civil. 

Sc-gunda.-En toda!> las subastas, desde c-1 anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 

¡t.'scrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél el justificante de la consigna
rión a que se refiere el parrafo siguiente, 

TerrcnL-Para tomar parle en las suhastas deberán 
los liciladores consignar .previamente en la cuenta de 
este .Juzgado ahiena en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina principal de Gijón .. cuenta número 3 .. 285. una 
cantidad .igual-por lo menos al ::!O por 100 del tipo 
resPl'Cl¡vo. e~cepto para la tercera subasta. que será el 
20 por 100 del tipo anunciado para la segunda 
subasta, 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Departamento número Q de! edificio 
numero 1 de la calle Bécquer. de Gijón. piSO 1.0 C: 
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sc-gún cédula de calificación definitiva, es de 88 
metros 18 decímetros cuadrados; por un valor de 
50.000 pesetas metro cuadrado. 

VQloración pericial para la segunda subasta: 
3.306.750 pesetas. 

2. Máquina.-Un dúmper «Caterpíllaro. modelo 
769C, numero I X-171-3, en buen estado de conserva
ción. 

Valoración pericial para la segunda subasta: 
3,600.000 pesetas. 

3. Máquina.-Pala de ruedas ~~Caterp¡lIar». 
modelo'988-B, número 5-W-W64. del año 1977. 

Valoración pericial para la segunda subasta: 
:2.625.000 pesetas. 

Valoración total: 9.531.750 pesetas. 

Dado en Gijón a 8: de junio de 1 992.-EI Magís
-Irado-Juez. José Luis Casero Alonso.-EI Secreta
rio_-6.589·D. 

GIRONA 

EdIctos 

En e~te Juzgado número 4 penden autos de juído 
ejecutivo número 113/1991, seguidos.3 instancia de 
«Renault Financiaciones, Sociedad Anónima», Enti
dad de financiación. contra doña Rosa Bruguera 
Dur¡ín, don Vicente Bruguera Puig y don Antonio 
Pmadas López, en reclamación de 558.687 pesetas de 
prindp..1. más otras 350.000 pesetas. fijadas pruden
óalmente para intereses. y costas. en los que en esta 
fecha se ha dictado la providencia que es del tenor 
literal siguiente: 

«Providencia Magistrado-Juez. señor Josep Niuoo. 
Girona. 20 de mayo de 1992. 

Los anteriores escril,os y exhorto que les precede. 
únanse a los autos de su razón. Conforme interesa la 
pane cjcculanle: sáqucnsc los bienes embargados a 
púhlica subasta, fijándose edictos en el tablón de 
anundos de este Juzgado. en el «Boletín Oficial del 
Estado» _ y «Boletin Oficial» de la provincia. con 
expresión del día. hora y lugar en que ha de cele
brarse, sc-ñalandosc al ef~to las diez horas del dia 4 
de septiembre de 1992, en el local de este,Juzgado, 
sito en avenida Ramón Folch de Girona, previnien
dose a los licitadores Que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar previamente en el esla· 
blcrimiento' adecuado (cuenta número 1.672 del 
Ranco Bilbao Vizcaya. oficina principal. plaza Mar
qués de Camps de Girona), una cantidad igual al 20 
por 100 dt-l valonie los bienes Que han sido valorados 
en 6.172.000 pesetas. la finca número 2.548 y en 
J:20J)Oú el vehiculo matricula GE-2700-y, sin cuyo 
rcqui<;ito no seran admitidos: que no se aceptaran 
posturas que no cubran las dos tcn:'eras panes del 
avalúo, pudiendose- hacer el remate en calidad de 
cederlo a tercero. y que pueden presentarse posturas 
en pliego cerrado con _anterioridad a la subasta, en la 
Secretaria del Juzg'ldo. acreditando debidamente 
hahcr'hecho la consignación exigida, Para el caso de 
no prcsen\arsc ningun licitador a esta prímera 
subasia. se sacan por scgunda vez, con deducción del 
~5 por 100 del valor de la tasación. scnal;:indosc para 
el acto las once horas del día 9 de octubre de 1992 en 

.el local indicado y con las mismas condiciones. salvo 
1<1 indIcada deducción del 25 por 100. y de no acudir 
postor a la segunda subasta. se sacan por tercera vez 
~ sin sujeción a tipo, senalándose para el acto del 
remate el din 6 de noviemhrc de 1992 a las once 
horas. en el propio local. NotifiQuese la presente 
H'\o!ución a los demandados mediante exhorto diri· 
gido al Juzgado de Paz de Porqueres que· será enlre
gado para su curso al Procurador actor. 

Lo manda y firma su señoría. doy fe. Josep Niubó 
i CI;l\'eria.-Roser Mata Corrt.'tger.-F!rmado y rubri
cado.» 

Bienes en1bargados 

Que se hallan en poder de los propios demandados 
don Antonio Paradas Lópcz ~ dona Rosa Bruguera 
Dur:in. y cuya descripción es la siguiente: 

VehlCulo marca «Rcnauh». modelo furgoneta 
Expda. matrícula GE-27QO-Y. 
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Finca urbana nlimero 4, vivienda sita en el piso 2.°, 
edificio calle Pilar Moret, termino de Porqueres. 
barrio de «Mata», inscrita en el RI..'gislro de la 
Propiedad de airona. di 10010,2.177, libro 38, hoja 
!67, finca numero 2.548. 

y para que conste y sirva de notificación de la 
cl'!ebración de subasta publica a quienes pudiera 
interesar, extiendo y firmo el presente edicto en 
Girana a 20 de mayo de 1992.-Ooy fe.-La Secretaria 
~ud¡daL-3.852·3. 

* 
Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlOs. de 
declarativo de menor cuantía con el número 
472/1990. a instancias del Colegio Oficial de ArQui-
1\.'('105 de: Catalufia (Delegación de: Girana), contra 
«Fincas Juve, Sociedad Anónima», y conforme lo 
dispuesto ~n providencia de esta (<<ha,. por medio del 
prcscnte se saca a la venta, en primera, segunda y 
tercera- pública subasta, y ténnino de veinte dlas. el 
bien que se dirá y que fue embargado al demandado 
el el procedimiento indicado. 

Será tipo paI2 la primera subasta la cantidad dada 
¡l("ricialmente alas biencs.y que asciende a 21.704.176 
pc:sclas. . 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para la 
pri mera subasta, ron la rebaja del 25 por 100, o sea, 
la cantidad de 16.278.132 pesetas. 

La terce~ también en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso que 
los 'licitadores consignen previamente en la cuenta 
número 1666, clave 2770, del «Banc;o Bilbao Vizcaya,. 
Sociedad Anónima»-.. de esta ciudad, el 20 por 100 
efectivo de los indicados tipos. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran lal> dos 
terceras panes de los tipos fijados y el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Caso de ct:lebrarse tercera subasta. si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y que acepte las 
condiciones de la misma, se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Albareda. numero 3, 
tercero izquierda, de Girona. 

Por 10 que se refiere a la primera, el día 29 de 
septiembre de 1992, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 3 de noviembre de 1992. a 
las diez horas. 

Para la tercera, el día 3 de diciembre de 1992, a las 
diez horas. 

Los titulas de propiedad del bien estarán de mani
fiesto en Secretaria para que puedan examinarlos los 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún .otro, 

El bien objeto de subasta es: 

Solar en el término de RieUs·,yilabrea, procedente 
de la parcela 55, polígono 3~ paraje «La BarracID~, de 
superficie 8.681 metros 67 dedmetros cuadrados. 
Linda: Norte, Esperanza Clarapica~ sur, Juan Durbau; 
este, Engrada Silvina: oeste, resto de finca. 

Inscrita al tomo 2.244, libro 53, folio 10, finca 
número 2.590, 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 21 de, mayo de 1992.-El Magis. 
trado·Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-El Secreta· 
río.-6.505-0. 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de primera Instancia 
número I de Granada, 

Haee saber: Que en las. lechas y a la hora Que se 
expresara se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
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Juzg;:¡do primera y. en su caso, 5Cgunda y tercera 
subastas para la venta de la finca que al final se 
describirá, acordadas en los autos de Ju!eio especial 
sumario del artículo !JI de la Ley Hipotecaria. 
número 56511991, a instancias de «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», haciendo saber a los 
lici1ador.:s: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 11 de 
julio de 1991. a las once horas, no admitiendose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

la segunda subasta tendrá lugar el día 21 de 
seplÍcmbrc de 1991. a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 10 de octubre 
de 1991, a las on-ce horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta. asi c-omo ea segunda. y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la cenificación del registro, a que se 
rcfiere la regla cuana del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, estarBn de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubíere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante 105 acepta y queda 
subrogado en la responsabilidaa de los mismos, sin 
destinarse a su extinción. el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de tierra de riego. en el pago de La Hermita, 
término de Santa Fe, de 815 metros cuadrados. dentro 
de la cual existe una casa de planta baja-de 200 metros 
cuadrados. Valorada en 28.137.500 pesetas. 

Finca numero 10.938 del Registro de la Propiedad 
de Santa Fe. 

Dado en Granada a 11 de marzo de 1992.-8 
Magistrad~Juez.-EI Scrretario.-6.36-8-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia nUmero 4 de Granada, 

Hace saber:: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará. se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, primera y. en su caso, segunda 
y tercera subasta para la venta de la fmea que se 
dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
nUmero 29Sfl991, a instancia de .. Banco Meridio
nal. Sociedad Anónima.t, haciéndose saber a los. 
licitadores: 

Pñmera subasta: Dia 23 de julio de 1992 y hora 
de las diez. Servira de tipo el de valoración. No 
se admítirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el 
día 22 de septiembre de 1992. y hora de·1as diez. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. No 
se admítirim posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 
22 de octubre de 1992 Y hora de las diez... Sin suje
ción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente. 
en la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo. en primera y segunda subasta, 
y el 20 por 100 del tipo ue la segunda, en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4!' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estan de maniliesto en Secretaria: 
que se entendern que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores. y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuaran subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precío del remate. 

Fmca objeto de subasta 
Urbana número 29: Piso sexto, letra D. destinado 

a vivienda. del edificio numero 48 de la calle Reco-
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¡ gidas. de Granada. Tiene acceso por la escalera A, 
que se inicia en el patio central comun. Ocupa una 
superficIe construida de 81 metros 75 decimetroo 
cuadrados. y linda, considerando como frente su 
puerta de entrada: Frente. mesetas. escalera y patio 
de luces; derecha. edificio de comunidad de pro
pietarios; fondo, calle Cristo de Medinace!li, e 
izquierda.. píso letra e de esta planta y meseta. Finca 
numero 4.362. 

Ha- sido valorada a efectos de subasta en 
6360.000 pesetas. 

Dado en Granada a 23 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.471-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera. Instan· 

cia niunero 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora ,que 
se expresarA. se celebrará en la Sala de Audiencia 
do este Juzpdo, primera y en su caso segUnda y 
tercera subastas, paI3 la venta de la finca que se 
dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 ) de la Ley Hipotecaria 
número 1178/1989, a instancia de «Banco de C~ 
dito Industrial. Sociedad An6nima», hacíéndose 
saber a los licitadores: 

Primera $Ubasta: Dia 7 de septiembre de 1992, 
Y hora de las diez. Servirá de tipo el de valoración. 
No'se admitirAn posturas inferiores al tipo de -Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el 
d1a 6 de octubre de 1992. Y hora de las diez. Sen-irá 
de tipo el 7 S por 100 de la valoración. No se admi· 
tinUl posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el die 
6 de noviembre de 1992, y hora de las diez. sin 
sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
en la Mesa. del Juzgado una cantidad no ínferioI 
al 20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda, en tercen 
subasta. 

Que Jos autos y la certificación del Registro ¡ 

que se refiere la regla 4"- del artículo 131 de lo 
Ley Hipotecaria están de manifiesto· en Secretaria 
que se entenderá que todo licitador acepta com¡ 
bastante la titulación y que las cargas y gra .. ""árnerie 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédit\ 
de la actora. continuaran subsístentes y sin cancelar 
entendiénóoSe que el rematante los acepta. )' qued. 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sil 
destini.rsc a su extinción el precio del remate 

Ftnea objeto de la subasta 

Local comercial, sítuado en la planta, baja, po 
mera. a contar de la rasante de la calle, del edifici, 
Chinasol., sito en paseo de la China. pago de Rk 
seco, término de Almuñécar. sin número, destinad, 
a negocios. Ocupa una superficie útil de 7 11 me 
ros 29 decímetros cuadrados. Fmca registral niunt 
ro 12.192. 

Ha sido tasado, a efectos de subasta, en peseta 
30.375-.000. 

Dado en Granada a 24 de marzo de 1992.'I 
Magistrado-luex..-El Secretario.-6.671-D. 

* 
El MagistJ'ado..Juez del Juzgado de Primera Instar 

da nUmero 4 de Granada. 

Hace saber; Que en las fechas y a la hora qu 
se expresará. se celebrara en la Sala de Audiencí 
de este Juzgado. primera y, en su caso, seguml 
y tercero subastas,. para la venta de la nnca ql

.. dirá. 
Acordado en autos de proCedimientO judici 

sumario del articulo J 31 de la Ley Hípotecar 
número 1.631/1990, a ínstancias de ",Sanco de er 
díto Industrial. Sociedad Anónima», haciéndo. 
saber a los licitadores: 
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Primera subasta: Dla 3 de noviembre de 1992, 
y hora de las diez. Servirá de tipo el de valoración. 
No se admitirán postUras inferiores al tipo de 
subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el 
día 3 de diciembre de 1992. Y hora de las diez. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. No 
se admitirán postur.!s inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el 
dill. l3 de enero de 1993. Y hora de las diez. Sin 
sujeción a tipo. 

Los licitadores deberim consignar. previamente 
en !a Mesa de! Juzgado. una cantidad no inferior al :!O 
por 100 dd tipo en primera y segunda subas.. 
tas y el 20 por 100 del tipo de segunda. en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4" del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria; 
que se entendeni que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el . precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Finca número 234.-Local señalado con 
el número 5-B. sito al nivel del paseo de Sancha. 
en su cota +7.32, en el conjunto sito sobre solÍlr 
'en la ciudad de Málaga. procédente de la demolición 
de las edificaciones que se llamaron .. Villa Cannen), 
,«.La Avanzadill~, .Villa Rosa), .. Villa Carlcita~. y 
casas números 1 y 3 de la calle de Gutemberg. 
con frente al paseo de Sancha. aliado derecho según 
se va hacia levante de la carretera de Málaga a 
Almeria. Tiene una superficie ·construida de 277 
metros 55 decimetros cuadrados. Da su frente al 
paseo de Sancha, en linea quebrada por donde "'tiene 
su entrada; derecha, entrando. paseo de Sancha y 
calle Gutemberg; jzquierda. con el local nún"re
ro S-A, y fondo. elementos comunes consistente 
en una terraza porticada y por la que tiene derec:ho 
de huecos. luces y vistas, si bien en su titulo se 
dice que no tiene derecho a ello. FlllC8. registral 
numero 4.026--A. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
149.812.500 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de abril de 1992.':"'E) Magis
trado-Juez.-El Secretario.-6.668-D. 

* 
El Magistnuio-Juez del Juzgado de Primera instan

cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y. en su caso. segunda 
y tercera subastas. para la venta de la fmea que 
al fmal se describirá. acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 436/ 1991, a instancias de Ban
co de Crédito Industrial, haciendo saber a los 
iicitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el dia 23 
le septiembre de 1992, a las once horas, no admi
¡endose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 23 de 
,ctubre de 1992,.a las once horas. para la que servirá. 
~e tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
-asturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá Jugar el dia 23 de 
oviembre de 1992. a las once horas. sin SUjeción 
tipo. . 
Los licitadores deberán consignar previamente 

na cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
n primera subasta. asi como en segunda, y el 20 
or 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 
Que los autas y la cenilicación del Registro a 

ue se refiere la regla 4. ~ del aniculo 131 de la 
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Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secrctarla. 
entendiéndose que todo licitador acapta como has- " 
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
submgado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Tierra de secano en el Llano de Colomina. tér
mino de Vicar. de. cabida 2 hectáreas 5 áreas 40 
centiareas. finca número 9.806. Valorada en 
100.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 7 de abril de 1992.~El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-6.669-D. 

* 
Don Julio Pérez. Pérez. Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo muo el número 229/.1991-1 a 
instancia de .. Banco Central. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Raya Carrillo 
contra el demandado don Manuel R.odriguez Vied· 
roa y doña Mercedes Caballero Luque, cónYuges. 
mayores de edad, y cuyo último domicilio conocido 
lo fue en Gobernador, calle Constitución. sin nútno
ro, en tramite de procedimiento de apremio. en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medío del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez.. plazo de veinte dias y 
el tipo de tasación que se indicará.. la siguiente rmca: 

Finca número 1.364 del Registro de la Propiedad 
de Guadix. al libro 19. folio 154. urbana sita en 
el pueblo de- Gobernador, calle del. Estanco. con 
la extensión superficial de 410 metros wadrados. 
que linda: Frente. calle de su situación; derecha. 
entrando, casa de Antonio Moya y tierras de Jose 
Lorente; izquierda, propiedad de Juan Martín Mar· 
tinez y Juan Requena Scgovia, y espalda, la Cafiada 
Urda. 

La subasta tendrá }u.gar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado .. sito en Gnm Via de Colón, número 
4. 2.°. de esta ciudad.. el dia 28 de julio de 1992. 
a las once'horas de su mai\ana. bajo las condiclones 
si¡uientes: 

Primera-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido. valorada 
de 7.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.--Panl tomar parte .. la subasta, de_ 
los licitadores consignar. previamente. en el esta
blecimiento sedalado al efecto. el 20 por 100 del 
precio de tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ~r admitidos a 
licitación. 

Tercera-Sólo el ejecutante.podra hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 10s 
preferentes. si los hubiese. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad.. 
estándose a lo prevenido en la regla s.a del articu
lo 140 del Reglamento pard la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el dia 22 de septiembre 
de 1992, a las once horas de 5U mañana. el'. la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, para la que ser
virá de tipo el 75 por 100 de la valoración. no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
de dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso. el 
dia 20 de octubre de 1992. a las once horas de 
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su mañana, en la referida Sala de Audiencia. sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Granada a 28 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Julio Pérez Pérez..-El Secreta· 
rio.-6.697·D. 

* 
Don José Ma!donado Maníncz. Magislrado-Jut'l dC"l 

JU"lI!ado de Primera Inslancia número S de los de 
Granada, 

Ha{'e saber: Que en aUlOs de JUIcio e-jecullvo que se 
sIguen en eSle Juzgado, najo el numero 167/91. sobre 
crcdilldo a instancia de «Central de Leasing.. Socie· 
dad .1,nónima". repr~ntada por el Procurador senor 
Monleneg.ro Rubio, cOnlra don Antonio Rarnlrel 
Gardulo y doña María Dolores Sajado Almansa. 
v.ccino de- La Herradura. con domicilio en rambla dd 
Espinar. 27, por providenda de esta fecha. he acor
daao sacar a la venta en pública subasta por primera 
ya prevención de que no hubIere postor, por segunda 
y tercera vez. por lérmino de veinte días. en la Sala 
de- AudienCIa dt' este Juzgado, los bienes embargados 
a los demandados. que al final se describen. en las 
("(lOdiciones Siguientes; 

ti remate de la primera subasta. tendni lUg:'lr al tipo 
OC·las;¡ción. el pró:\irno día 4 al' sep1iembre, a !as diez 
horas; l'I de la segunda, con rehaju dd 25 por 100. el 
día 1 de octubre y hora de las diez. y el de la tercera. 
sin sujeción a tipo. el día 28 de octubre y misma hora. 

No se admitirán posturas que no cubran la!> do~ 
terccras partes. del avalúo; pudiendo haccrse el remate 
en calidad de cederse a un tercero. en condiciones 
legales; admitiéndose posturas por ~crifo. en pliego 
cerrado. durante el tiempo que media entre la publi· 
eneión y el remate. 

Paro poder participar. en la subasta deberán los 
licitadores consignar. en forma' Icgl, el 20 por 100 
ef('('llvo del valor de los hienes Que sirva de tipo a 12. 
subas13 t'n el Banco Bilbao Vi7caya, O.P. en la cuenta 
n(¡mero 1.740. 

Los. señalamientos sucesivos, se entienden Sin per· 
juicio de los derechos que la Le)' n:conOl"(' al e.wcu
lante. 

Las demthcondidones generales que seilala la Ley. 
Que Jos bienes se sacan a pública subasta sin suplir 

previamente ia falta de títulos dl' propiedad. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Urbana. Parcela de terreno de! 
plano de la finca Peña ·Parda. sita en.cJ pago de Cerro 
Gordo, término de Almuñécar y cabida de 2.000 
metros cuadrados. Se encuentra Ct..'fcada. Finca regis
tral número 31 .242. Valorada en la suma de 5.000.000 
de pesetas. 

Lote número 2.-Urbana. Piso numero 5 en la 
planta quinta del edificio en la La Herradura, anejo de 
Almuñécar, La Maravilla. superficie construida de 83 
metros cuadrados. Valorada en la suma de 6.500.000 
pesetas 

Lote número 3.-Rústica. Parcela de terreno en el 
pago o paraje de ('asa Fucr1('. anejo ck' La Herradura. 
termino de Almunétar. superficie dI.' 187 metro~ 
cuadrados, finca número 28.040. Sobre dicha finca. 
hoy urhana.. se encuentra !¡I vivienda del demandado. 
de una plania destinada a vivienda de <JO metro~ 
euaór¡¡dos y el resto de la superfiei~> dd solar des!!
nado a almacén. Valorad<.r. en la suma de JO.OOO_OOO 
de pesetas. 

Dado en Granada ti 28 de m:lyo de 1942 -El 
M¡)gi~lr¡¡dn·.1u{'z. Jose Ma!donado Martinez.-El 
Sccrctario.-6.59:'-D. 

* 
El Juzgado de Instrucción numero (, de Granad::!. 

Hace saber: Ante este Ju.r.gado SI.' sigu('n autos de 
prc>(edlmiento jUicio ejecuti\o número 682 de 1'19L 
a instanCIa de «Banco Central Hispano Americano. 
Sociedad .1,nónima». rcpre-sentado por el Procurador 
don Marian(, Ca !leja Sánchc7, eOnlT<l don Juan Sorí!J 

! Frrnandcl )" don Franci,,~-(, Garcia Guerrero. 3i·or· 
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dandosc sacar a pública subasta los bient's que se 
descnben, la que tendrá lugar en la Saja de AudicnC¡;lS 
de es\e Juzgado: 

Primera subasta: El día 13 de julio de 1991 y hora 
de las diez de la mañana. y por d tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 2'1 de septiembre de 1992 
~ hura de las diez de la mañana. y con rcbap del 25 
por 100 dd tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 21 de octubre de 1992 v 
hora de las di"C"z de la manana, y sin sujecIón a !i~. 

Condiciones 

Pnmcra.-Para lomólr parte en la subasta dctx'rá 
conslgnarsc t..'1l1a Mesa del JU7gado. o estableclmientu 
al elCcto, el 20 por 100 del lipo de licitación para la 
primera y segunda de las: subastas, y para la terccra. 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partt$ del tipo de licitadón. las que 

" podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en 
Secretaria antes del remate y previa consignación 
corff'SPQndiente. 

Tcrccra.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ecrk'r a un tercero defttro de los ocho días siguientes, 
consignandose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

. Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Prop¡" .. dad están de manifiesto en S<.'t'retaria. donde 
podrán,scr examinados; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y qUC" las 
carga.s y gra.vamenes, anteriores o preferentes, al 
crédito del actor. quedarán subsistentes y sin destj· 
narsc a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá rescrvarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación, para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones, 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere. antes del remate. sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bien a subastar 

Local comercial en la planta baja del edificio SilO en 
Granada, carretera de Málaga. urbanizasción «Los 
Cedros» (es el último edificio de carretera de Málaga, 
con vistas a la Circunvaladón. sito en el bloque 1 de 
dicha urbanización). Tiene una superficie de 126 
metros cuadrados y su fachada da a calle perpendicu· 
lar a carretera de Malaga. 

Es la finca registral numero 6. !OS. inserito al libro 
65. folio 55, del Registro de la Propiedad de Granada 
numero 2. 

TasaCión: 9.450.000 pesetas.. 

Dado en Granada a 2 de junio de 1992.-EI Magis
trado--Jucz.-EI Secretario.-3.7 1 9-3, 

GUADALAJARA 

Ediclo 

En ."il1ud de lo acordado por el ilustrísimo senor 
don Julián Muelas Redondo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de Guadala
~a~a. y s~ pa~¡do. en los autos de' juicio 462/1991, 
JUICIO eJecutivo. seguidos a instancia de Caja de 
A~~rros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
RIOJa, contra don Fernando Garda Roche y otros., 
por medio del presente se hace pública la celebradón 
de la primera subasta, por término de veinte días 
para la venta de los bienes que se dirán, y que tendrá 
lugar C'n la Sala Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 9 de septiembre, a las once hOfas, con arreglo a las 
slguicntes 

CondiCIOnes 

Primera.-Servini de tipo para esta primera subasta, 
d prccio de tasación. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras pal1e>i del precio de la misma. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, por lo 
menos, el 20 por 100 del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 
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Cua!1a,-EI licitador que 10 desee podrá hacerlo en 
plk'go cerrado. que dC'pasitarán en la Mesa del Juz
gado .. con antelación al acto, debiendo consignar 
Junto con aquel la cantidad expresada. 

Quinta.-La ccrtificación de cargas y IItulos de 
propiedad aportados a los autos. podran ser examina· 
do'i: por los licitadores que lo deseen, previnicndoles 
que deb...·r::i.n conformarse con dIos} que no tendran 
dCfl'dlO a exigir nmgún otro. 

SC\!a.-Las cargas y gravamenl's anteriores y los 
prderentes, si lo~ hubiere, al credilo del :Jctor queda· 
rán subsl!>lentcs. entendiéndose que e! rematante los 
acepla. sín destinarse a su extinción e! precIO de! 
remate. 

Scptima.-EI precio de! remate h.abrá de hacerse 
clc-cü\-o dentro de los ocho días siguienles al de su 
aprobación. , 

Si no hubiere postores en la primera subasta, se 
celebrara la segunda, con la rebaja del 25 por 100 def 
pn-cío de tasación, el día 10 de octubre siguiente, y sí 
tampol.'O los hubiere en esta, se celebrará la tercera, 
sin sujeción a tipo. el dia 10 de noviembre siguiente, 
en el ihismo lugar y hora. 

Bienes que se subastan 

1. Urbana. Vivíenda en Guadalajara, en la calle 
Siguenza. numero 16, escalera central, 3.° A, de 73 
metros 36 dccimetros cuadrados titiles. Valorado en 
10.500.000 pesetas. 

.,2, Plaza de garaje en el edificio anterior, con una 
superficie de. 31 ,81 metros cuadrados. es la plaza 11, 
valorada en 600,000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 18 de maya de 1992.-El 
Sccretario.-6,521-D. 

HUELVA 

EdiclOS 

En jt.:i::-i .... ejecutivo numero 167/1990, a instancia 
de «Financiera Seat, Sociedad Anoníma», represen
tada por el Procurador senor Padilla de la ('arte. 
contra don José Gonzalez Gallego y don Ramón José 
González Gallego. se ha acordado sacar a pública 
subasta, término de vein'te-dias. las fincas que al final 
se dirán, Que se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Pnmera Instancia número 7 de 
Huelva. en las fechas siguientes: 

,Primera subasta: El dia 10 de septiembre de 1992, 
n ¡a~ onc(' horas, por el tipo de tasacIón; en caso de no 
haber postor y no solicitar el ejecutante la adjudica
cion. 

Segunda subasta: El dia 5 de octubre de 1-992, a las 
once horas, con rebaja del 25 por 100 en el tipo.. de 
quedar desiel1a. 

Tercera subasta: El día 29 de octubre de 1992, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar pal1e en la subasta cada 
licitador deberá consignar en el Juzgado o en la caja 
general de depósitos, el 20 por 100 del tipo, en la 
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, calle Vázquez 
Lópcz, l. de Huclva, numero de cuenta 76.000, 
numero de procedimiento 1923000017016790, 

Segunda.-Las posturas podnin presentarse en 
pliego cerrado hasta la cclebr1ll'ión de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos ¡eretras partes del tipo, 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
¡¡tulación, en su caso, oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Sc-xta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor Quedarán subsistentes. subrogándose el 
rematante en las mismas, 

Séptlma.-Para el caso de Que algunos de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día háhil, a la misma 
hora. 
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Bienes que se sacan a suba<;ta 

Propi~-dad de don José Gonzalez Gallego: 

Piso vivienda; Piso en cuarta planta izquierda de la 
avenida Santa Marta, 11. de Huelva. supedkte 88.50 
metros cuadrados, Valorado en 5.752.500 [X'sctas. 
InserijO al Jolio 7, tomo 1.168. libro 590. finca 41,047. 

Vehiculo «Scat~Fiat», moddo Panda 40 ce 903, 
matrícula H-021 1-1 del ano 1986. Valorado cn 
150.000 pcSC'tas. 

Propiedad de Don Ramón Jose González Gallego: 

Piso vivienda; Piso en tercera planta Izquierda de la 
calle Amadis de Gaula.. sin número, de Huelva, 
Superficie 90.50 metros cuadrados. Valorado 
en 5.882.500 pesetas. Inscrito al folio 83, tomo ¡,507, 
libro 109, finca 52.138. 

Asciende la valoración practicada sobre los bienes 
que se sacan a subasta a un IOtal de 11.785.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 5 de mayo de 1992,-EI Magis
trado-Juez.-EI S<.'Cretario.-6.613-D. 

* 
El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 dc Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo bajo 
el numero 303/1988. se siguen autos de juicio cjecu· 
tivo a instancia del Procurador don Adolfo Caballero 
Draz. en representadQn de don José Luis Carbajo 
Cabrera. contra don Antonio Oclay Morente, en 
rcelamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado saca. a la venta en primera y publica 
sub.1sta por termino de veinte días y precio de su 
avnluo las fincas embargadas al demandado. 

la subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Palacio de Jus.ticia el próximo 
día 28 de julio, a, las diez horas, con arregla a las 
siguientes condiciones: 

Pnmera,-Que no se admitlran posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los avalúos. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la hcitadón 
dcbcran los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado el 20 por 100 
del lipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por e!>Cnto. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la cuenta del JUlgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cual1a.-Podrá hacerse el remate a calidad de ,ceder 
a un .tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instanCIa del 
acn:cdor las consignaciones de los postores que no 
r~'Sultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a lavar de Jos que le Sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro se encuentran de'mamfiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los ¡¡citadores 
conformarse con eUos, sin que pueda exigir otros, 

Scptima.-Las cargas y gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubiere. al crCdito del actor. Queda
rán subsistentes y sín cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extmción 
el precio de! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultase desierta 
la primera subasta, se scnala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 28 de septiembre. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, ex:cepto e; 
tipo del remate Que será del 75 por 100 del de k. 
primer.:, y caso de resultar dcskrta dicha segund .. 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo 
el dia 28 de octubre, también a las diez horas 
rigicndo para la misma las restantes condicione~ 
fijadas para la segunda. 

B.ienes que se sacan a subasta 

!. Parcela de terreno en Gibralcon. al sitio c 
Pintado; con una superficie de 3.000 metros cuadra 

• 
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dos. con una vivienda en su interior. Inscrita al folio 
135_ lOmo 1.175, libro 151, finca número 10.418. 

\' :lIorada en 4.250.000 pesetas. 
2. Parcela de forma rectangular situada en la zona 

de servido del puerto autónomo de Huclva, en la que 
existe construida una nave industrial de 750 rnl.'tros 
cuadrados inscrita a favor del jemandndo en conce· 
~ióll al tomo 1.544, libro 122, folio 43, finca mJme~ 
ro 52.109. 

Valorada en 22.5otuXlO pesetas. 

Dado en Huelva a 25 de mayo de 1992.-EI Magís
trado-Jucz.-E! Sccrctariu.-3.722·3. 

Edictos de .subasta 

En el proccdil1licntG judicial sumario del artículo 
nI de la Ley Hipolcraria seguido anle e:<.le Juz!!ado 
de Primera Instancia numero I de Huch'a con el 
numero 412/1990. a instancias de «B.'meo de Comer
cio_ Sociedad Anónin"\I). representado por la Procu~ 
radorn .. eñora Garda Uroz, COO1ra don Eduardo Ruiz 
Na,·arro y doña ROS<lrio Onl1 Mirablanca. se ha 
<lcord;¡do s;:\cn( a púhllca suOOsta. por ler("('ra vez y 
termino de \Tinte días el bien hipotecado que al final 
w dira en la ~Ia de Audiencia de este Juzgado en la 
~ig\licnle fJ.'eha: 

Tercera subasta: El próximo dia 14 de ~plicmbre 
..1(' :99~, ~ hora ut· la!> diez. sm sujcrión a tipo. todo 
.:110 ton arreglo a lns siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar pane en la subasta cada 
!i(iwdor deberá consignar previamente en la Cllenla 
de consignaCIones de e<'le JU7gado en d Banco «BiI
hao Vizcaya. Sociedad Anóñima», oficina principal. 
calle Vázquel lópez de Huelva. número 
1411000018041190. el 10 por 100 de! tipo que sirvió 
para la segunda subasta. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, o 
hacerse \"ert¡,:l!menle en dicho acto.. y a calidad de 
~edcrsC el remate a un tercero. < 

Tcrcera.-Los autos y la certificación de cnrgasestan 
Jc manifiesto en Secretaria y se entenderá que todo 
,'icitador aeepla como oostante la ¡i¡\lladón y que las 
~'arg.1S o gra\'ámcnes anteriores y los prcferentes al 
~Tedilo del aclor, si lo~ huhiC'fC, continuarán subsis-
len les. enlendiendose que el rematante los acepta y 
:¡ueda subrogado en las rcspons.1biJidadcs de los 
'n ¡sillas, sin destinar${' a su extinción el precio del 
Tmnte, 

Cuarta.-Por el pre${'OlC edicto se nolifica exprC'sa
l1Cllte a los deudores In celehradón de las subastas, 

Bien a subastar 

Urbana. Cinco. Piso C'n planta ático de la casa en la 
.-íIla de Punta Umbri.H. e!.Quina a calle Congrio y calle 
-oquina. con fachada principal a ésta última)' por 
londt' le corresponde d nunwro 46. Tiene una 
,upt'rfieie de 77.77 nU'tros cuadrados y una superficie 
onstruida de 90.11 metros cuadrados. Consto de 
'~("ihidor, estar-comedor. cocina. distrihuidor. tres 
tormitorios y dos baños, con amplias terrazas exl('rio
cs. 

Valorado de mutuo acuerdo por las panes en la 
anl¡Jad de !! .550.000 pesetas. 

Dado en Hueh'a a! de junio de 199~,-EI Sccreta
j(J,-1709-3. 

* 
Enjuicio ejecutivo numero 31 1/1988. a instancias 

e aua de Ahorros y Monte de Piedad de Huelva. 
~presentada por el Procurador señor Oómez Lópcz 
:>ntra don Vicente Gil Pedrero. don Felipe Aquino 
antiago y don Manuel Aragón Pérez. se ha acor
IDO sacar a pUblica subasta. término de veinte días, 
s fIncas Que al fUlal se dirán. Que se celebrará 
I la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
lstancia número 4 de Huelva en las fechas 
guientes: 

Primera subasta: El día 3 de septiembre. a las 
ez horas. con rebaja del 15 por 100 en el tipo, 
; quedar desierta: 

• 
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Segunda subasta: El día 14 de octubre,. a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licítador debe consignar en el JU789.do o en la cUa 
general de depOsitas el 20 por 100 del tipo. 

Segunda-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podran hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero._ 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo, 

Quinta.-Los licitad~ se conformarán con la 
titulación, en su caso. OpOrtuna. que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogan
dose el rematante en los mismos. 

8eptima-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fueran inhábiles. se entenderé. que la 
subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil. a 
la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

Piso tercero anterior derecha. en San Juan del 
Puerto. en carretera estación del ferrocarril, con una 
superficie de 110.33 metros cuadrados. Valorado 
a efectos de subasta en 4.800,000 pesetas. 

Urbana. semisótano destinado a local comercial 
en San Juan del Puerto, en carretera del ferrocanil. 
de 60 metros cuadrados, Valorado a efectos de 
subasta en 5.000.000 de pesetas. 

Urbana. solar en San Bartolomé de la Torre. en 
su calle Pozo Nuevo. sin número de gobierno. super
fICie 192 metros cuadrados.. Valorada en 1.000.000 
de_ 

Dado en Huelva a 8 de junio de 1992.-El 
Juez.-E1 Secretario.-3.93)·3, 

INCA 

Edicto 

Don Jeronlmo Bel .... Riera. Juez del Juz¡¡ado de 
PJ:Unera Instancia nlimero 3 de Inca Y su partido, 

Por el presente bago saber. Que en este Juz.¡ado 
de mi cargo, bIóo nÚMero 308/1991, se siguen autos 
de juicio judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instado por el Procurador sef¡or 
Antonio Sena. en nombre y representación Oc la 
Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander, contra 
don José Luis Escobar Vázquez y otro, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública súbasta. por término de veinte diaso y 
precio de su ,avalúo. el bien que al final se expresa. 

La subasta se celeOrará el próximo dia 29 de 
julio, a las diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Puércz. 64. 2°. de Inca. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada subasta 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del predo de la valoración en la Mesa del J~do 
o establecimiento Que se destine al efecto. 

Tercera_-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 29 por 100 del tipo de remate. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro se encuentran de mani
fiesto en la Secre~ del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. sí los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
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responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resulte desierta la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo día 25 de septiembre. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo de remate. que será el 75 por 100 del de . 
la primera. y en caso de resultar desiert.a dícha subas
ta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. el 
dia 20 de octubre del torriente. a las diez horas,
rigiendo las condiciones fJjadas para las anteriores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda letra J del piso primero, rcca
yente en la zona e de un edificio sito en el puerto 
de Alcudia, ubicado en un solar, de cabida 3.900 
metros cuadrados, con frente a la calle Tabarca. 
El acceso a la vivienda está ordenado por la calle 
Teodoro Cenct y a través de la planta ~ del total 
del edificio de que fontla parte y del colindante. 
Mide 132 metros 30 decímetros cuadrados. Linda: > 

Mirando. desde la calle de situación del solar frente 
a vuelo de parte no edülcada destinada a paso y 
aparcamientos exteriores, ad~te a dicha calle; 
derecha, descubierto de porción no construida de 
solar. situada junto al linde izqujerdo del solar y 
pasillo o corredor común y vivienda 1 de su planta 

Su cuota es del 2.0596 por Hlfl 
Titulo: Compra venta ante el Notario don Bar~ 

tolome Bibiloni Guasp, en fecha 22 de febrero 
de 1989. 

Justipreciada en 10.416.134 pesetas. 

Dado en Inca a 25 de mayo de 1992.-EJ Juez. 
Jerónimo Beltrán Riera-El Secretario.-6.638-D. 

JAEN 

Edictos 

El ilustrísimo señor dc::; Eduardo Sansano Sánchez, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 4 
de Jaén. 

Hace saber: Que en autos numero 11411991 de 
juiCio ejecutivo, a instancia del «Banco Central, 
Sociedad AnónimaJ, contra Manuel Ruiz-García, 
Encamación Castillo Zafra. Antonio Martín Sáez 
y Maria Alba Muñoz. se ha acordado sacar en públi
ca suubasta. en el local de este Juzgado. Palacio 
de Justicia. calle Arquitecto Berges, número 16. 

Fecha. a las once de la mañana de los dias 3 
de septiembre. 2 de octubre y 2 de noviembre la 
primera. la segunda con el 25 por 100 de rebaja 
y la tercera, sin sujeción a tipo. respectivamente. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su Upo. dtbiendo consignar 
los licitadores, al menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bíenes que sirva de tipo para la 
subasta, consignación que se hará en ,la cuenta nume
ro 2.048 del Banco BilbaoYizcaya. oficina principal 
de Jaén. 

Titulos. cargas y gravámenes: Los titulas y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate se destinard sin dilación 
al pago del crédíto del ejecutante; el sobrante se 
entregara a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositimdose. entre tanto. en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Finca 

Olivar. secano en el Puente de Alcalá. término 
de Alcaudete. Superficie 9 áreas. 

Finca regístral núrnt'ro 2Ll08. folio 33, tomo 
502. 

Valorada en 135.000 pesetas. 
Local comercial bajo derecha de un edificio situa

do en la calle Pilarejo. marcado con el numero 10 1 
de A1caudete, SuperfiCie- 41 metros 80 decimetros 
cuadrados . 
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Finca registra! número 21.599. folio 140. tomo 
524. 

Yaloradaen 2.090.000 pesetas 
Finca número 8. piso primero, situado en la calle 

Pilarejo. número JOI, de Akaudele; superficie de 
95 metros cuadrados. Finca· numero 11,601. foüo 
144, tomo 524. 

Su valor es de 5.225.000 pesetas. 

1 y para que tenga lugar la publicación en los sitios 
publicos de costumbre, se expide el presente en 
Jaén a 18 de mayo de 1992.-El Magistrado-Juez. 
Eduardo Sansana Sanchez.-La Secretaria.-3.813·3. 

* 
Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 4 de Jaén. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 588/1991. pI'OIllO'iido por 
Banco de Santander. representado por el Procurador 
sedor Gutiétrez contra don Custodio ,Guzmán 
Gómcz y doña Escolástica Torrijas Garcia. en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado. 
por primera vez. la venta en pública subasta del 
inmueble que al final se describe. set\al!ndosc para 
el acto del remate el próximo dla 20 de julio. a 
las once horas. en la Sala de Audiencia de este J_ 

A! propio tiempo y en ~ de que no 
hubiere postor en 1& primera subasta. se anWlcia 
la celebración de una ~ con re~-det 25 
pOr 100 para Jo: que se seftala el dúi 21 de septiembre, 
a las once hciru. en el sitio y termino indicado. 

De i¡uál fonna se anuncia la celebración. de una 
tercera subasta para el supuesto 40 que no hubiese 
postor en la se¡unda. ésta'ya sin st.Qccjón a tipo 
y que tendré lupr el dia-20 de octubre. a las once 
horas. en el lugar indicado. prcviniéndoso a los, lici
tadores. que concurran a cualqt1lera de las citadas 
__ Io~ 

-' Primera.-Servitá de tipo el pactado en:la escritura 
de constitución de hipotce.a. es decir, 4.756.000 
_ para la primera. Y 4.7,56.000 _ para 
la se¡unda finca. 

Squnda.-Los que dcsCen tomarpartc en la subas
ta deberán eonsianar previamente en la cuenta 
nUmero 2.048 del Banco Bilbao VlZCa}'L oficina 
principal de Jaén. el 20 po.- lOO del tipo expraado. 
no admitiéndose posturas inferiores a expresada can
tidad. sin cuyo requisjto no serán admitidos a 00-
taci6n.. pudi6ndose hacer el remate a calidad de 
ceder a'teR:erO. 
T~ autos Y _ del_ 

a que se refiere la reata 4.a del atticu10 131 de 
la Ley Hipotecaria ...... de manifiesto en_ 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante ,la tituJaci6n. y que las ca:ps Y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la rcsponsabí1idad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El pm;lo del remate se destinani. sin dilación 
al pago del crédito del ejecutante; el sobrante se 
entregará a los acreedores posteriores o a quien 
conesponda. depositándose, entre tanto. en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

la Rústica.-Trozo de tierra conocido por Los 
Baños. pago de Cabrita. término de Huelma, de 
cabida 41 áreas 90 centiáreas. donde arraigan 77 
olivos de riego, que linda: Al norte. con doña Anto
nia Guzmán Gómez y con la fmca que se describiri 
a continuación; sur. con luan Antonio Martinez 
Martinez: saliente. - con el bamulco del Pocico, y 
al poniente, con Antonia Guzmán Gómez y con 
el barra,nco de los Baños. Inscrita al tomo 551. -libro 
160. folla, 17. finca 12,86[. inscripción primera. 
~ Rústica'.-Pedazo de tierra en el sitio barranco 

del Madroi\o. paraje de Polera. en término de Huel
ma. de cabida 23 áreaS 48 centiáreas. donde arraigan 
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30 olivos de riego. que linda: Al norte. con terrenos 
de don Luis Rivera Pera; sur. con la finca ante
riormente descrita; saliente. con el barTanco del 
Pozuelo. y al poniente. con don Manuel Guzmán 
Gómez. carril por medio. 

Inscrita al tomo 551. libro 160, follo 29. fm
ea 12.867. inscripción primera. 

Dado en Jaén a 20 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juel. Eduardo Sansano Sanchez.-la Secreta
ria.-b.ó52-D. 

* 
Don Jesus Maria Passolas Morales, Magistrado-Juez 

de Primera número 5 de Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 561/1991. promovido 
por don Rafael $ánchez $ánchez. representado por 

'la Procuradora doña Luisá Guzmán Herrera. contra 
don Antonío Melgarejo Melg:arejo' y Otra. en tos 
que, por resolución de esta fecha. se ha acordado. 
por primera vez. la Venta en pública subasta del 
inmueble que al final se describe. señalándose para 
el acto del remate el próximo dia 28 de julio. a 
las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta se anuncia 
la celebración de una segunda. con rebaja del 25 
por 100. para lo que se señala el dia 21 de septiembre 
próximo. a las once horas, en el sitio y ternUno 
indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiere 
postor en la segunda. ésta ya si sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el-día 16 de -octubre. a las once 
horas. previniendose a los. licitadores que concurran 
a cualquiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el precio en qUe han 
sido tasados los. bienes. 

,Segundo.-Los que deseen tomar, parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la Mesa 
dCi Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no 
admitiendose posturas inferiores a expresada can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Terccro.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero'. 

Cuarto.-Que los titulas de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro, de la Pro
Plcdad, encontrándose de manifiesto en la Secretaria 
donde podrá ser examinados por los- que deseen 
tomar parte en la subasta. previnicndose a los lici
tadores que deberán conformarse con eUos y que 
no tendrin derecho a exigir ningunos otros. 

Fmcas objeto de subasta 

Vehiculo «Seat MarbeUat. matricula J·127~L. 
Valorado en 260.000 pesetas. 

Casa número 8. en la calle Gloria. de la villa 
de Gacciez.. Valorada en 1.600.000 pesetas. 

Olivar de riego al sitio de Cacun. término de 
limena. Valorada en 2.200.000 pesetas. 

Olivar al sitio CUarto de la Presa. término de 
Garciez. Valorado en 662.000 pesetas. 

Olivar denominado «OmbliguillolJ, término de 
Garciez. Valorado en 1.800.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 27 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Jesús Maria Passolas Morales.-El Secre-
tario.-6.472-D. -

* 
Don Jose Angel Marin Gámcz. Magistrado-Jucz susti. 

tulo del Juzgado de Primera Instancia del número 
! de Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en es\l" Juzgado. )- con el númcro 
168 dc 1989. se siguen autos de Juicio de menor 
cuantla. a instancia de «Moulinex: España. SuCIedad 
Anónima». repr~ntado por e[ Procurador don José 
J!ménez COlar. conlra don Manuel Martíncz,Orta y 
otros. en Jos cuales he acordado sacar a pública 
suba'>la. por termino de veinte dias. los bienes embar
gados a dicho demandado. los que junto con su 
va Ioración se reseñarán al final. 
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Para fa edebraClón de primera subasta de dichos 
bicnes se ha s.:nalado en la Sala Audiencia de este 
JU7g..do, sita cn d Palacio de Justicia. d día 27 de 
julio, a las once horas: para el supuesto de que dicha 
subasta quedara deSIerta, se S\'nala segunda subasta de 
dicho~ bit'nc'> en la refcrida Sala Audiencia. el dia 9 de 
septll'mbre. a las, once horas. y para d supuesto de que 
dicha segunda subasta quedara dcsicrta. se ..eñala 
h:rc.:ra subasta dc repetidos bienes I.'n fa rcfenda Sala 
AudienCIa, a celebrar d dia 5 de octubre. a las once 
hor;¡~. 

En dichas subastas regirán ¡a~ SIguientes condiclo
n!.'s: 

PriDlera.-En la primera de las referidas subastas no 
~ admillrán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de- la valoración de los bienes: en la S\!gunda. 
wn las mismas condiciones. pero con la rebaja dd 25 
por 100 de dicha valoración. y en la tercera subasta 
sin sujcdón a tipo. pudiendo hacerse d remate t'1l 
calidad de cederlo a un tercero. en la forma estable· 
cida en el párrafo último del articulo 1.499 de la Ley· 
de Enjuiciamiento Civil, 

Scgunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
lícitudores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 20 por 100 ckctivo dcl tipo 
señalado para cada una de cHas. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. -... 

Tercera.-Los aut-os y la certifica(:ión del Registro a 
que se refiere la regla 4,a están de manifiesto en la 
St'{T\.·taria de este Juzgado: que se entenderá que todo 
Ijátador acepta como bastante [a titulación y Que las 
nll'K-'S o gravámenes antcriort'S y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes., 
c-ntcndié-ndose Que el rematante los acepta y Queda 
SUbrog'ldo en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su cxtinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Solar. hoy vivienda umlamiliar, en el 
barrio de San Vicente de Paú!. grupo tercero. calle San 
Patricio. 2.X. en Jaén: con ¡¡na supcrficíe construida 
dc 4622 metros cuadrados. Valorada en 2.760.000 
pcS\'tas, 

Urbana.-Piso tercero derecha. en carretera Puente 
de la Sierra. 13. de Jaén; vivienda tipo A. Valorada en 
3,150.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 29 de mayo de 1992.-EI Juez 
suslituto. Jase Angel Marin Gámcl.-EI Secreta
nO.-6.590-D, 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edictos 

Doña Isabel Dominguez Alvarez. Magistrada·Jue. 
de Primera Instancia número 2 de Jerez de l. 
Frontera y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta feclw 
dictada en procedimiento judicial sumario del art. 
culo 131 de la Ley Hipotecaria que. con el númer, 
497/1990. se tramita en este Juzgado. promovid' 
por \O:Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anóníma, 
representado por la Procuradora señora doña Mari 
Isabel Moreno Morejón. contra don Rafael Sánche 
de los Reyes. sobre efectividad de préstamo hipt 
tecario. por medio del presente se anuncia la vent; 
en públicas subastas. por termino de veinte día 
de las fmcas hipotecadas que al fmal se describiráI 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deb, 
rán los licitadores consignar previamente en la Mel
de. este Juzgado una cantidad igual. por lo meno 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes segi! 
el tipo para la subasta. sin cuyo requisito no será 
admitidos, pUdiendO hacerse el remate a cali<w 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto has 
la celebración de las subastas podrán hacerse po 
turas por escrito. en pliego cerrddo. depositan< 
en este Juzgado. junto a aquél. el importe de 
consignacion expresada anteriormente, 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipoteearia, estan de manifiesto en ,la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenden\ que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes, si Jos hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resporr 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendran lugar en este Juzgado, sito 
en avenida Tomas García Figueras. 14 (Sede de 
los JUZgados), a las doce horas de su mañana. en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 27 de julía de 1992. En 
ella no se admitirim posturas inferiores a las can
tidades en que las fincas han sido tasadas en la 
escritura de constitucibn de hipoteca y que al final 
se indican. Si resultare desierta y el ejecutante no 
pidiera su adjudicación se celebrará 

Segunda subasta: El día 28 de septiembre de 1992. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de-la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera se celebr3.'1Í 

Tercera subasta: El dia 21 de octubre de 1992. 
Sera sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte 
en la misma hab'" de consignarse el 20 por' 100 
Por lo menos del tipo rUado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en fonna 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona _ 

Bienes objeto de las subastas 

Rústica.-Hacienda de tierra y viña con algunos 
árboles. en el pago de La Atalaya, denominado La' 
Atalaya Grande. Inscrita en el Registro de la PI'<>' 
piedad de Sanlúcar de Barrameda al tomo 609. libro 
339. folio 3. finca 11.879. Valorada a efectos de 
subasta en 23.850.000 pesetas. 

Suerte de tierra, en el pago de La Atalaya Grande. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlilcar 
de Barrameda al tomo 522. folio 217. folio 163. 
finca 8.908. Valorada a ,efectos de subasta en 
1.987.500 pesetas. 

Suerte de viña. en el paso de La Atalaya Grande. 
inscrita en el Registro de la PropiedÍtd de Sanlúcar 
de Barrameda al tomo 451. libro 257. folio 157. 
fmea 1.881. Valorada a efectos de subasta en 
1.987.500 pesetas. 

Suerte de viña, en el pago de La Atalaya Grande. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de SanJúcar 
de Barrameda al tomo 146, libro 84. folio 14. finca 
7.130. Valorada a efectos de subasta en 1.981.500 
pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera 8 25 de mayo de 
t992.-La Magistrada-Juez. Isabel Domlnguez Alva
rez.-EI Secretario.-6.452-D. 

* 
:Jon Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 5 de Jerez de la Frontera 
y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
jietada en procedimiento judicial sumario del ar
iculo !JI de la Ley Hipotecaria que con el número 
78/1991, se t'ramita en este Juzgado, promovido por 
~aja dc Ahorros de Jerez. rcpn.'SC'ntada por ,la Procu
'adora scñora Moreno Morejón. contra don Alfonso 
Jonzálcz Recio, y doña Akjandrina Marfil Márquez, 
,obre cfectividad dc préstamo hipotecario. por mooio 
lel presente se anuncia la \'cnro en publica subasta, 
mf tCrmino de veime dias. de las fincas hipotecadas 
lUC al fina! se describiran, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamen,e el, la Mesa de 
('stc Juzgado una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes según el tipo 
para 1:1 subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Scgunda.-Dcsde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositando en este 
JU7gado. junto a aquel. el importe de la consignación 
exprc-<;ada anteriormente. 

T('rcera.-Los autos y la ttrtificadórt"del Registro a 
que sc reficre la regla 4.3 del articulo 131'de la Ley 
Hípolcraria. están de manífiesto en la Secretaria de 
cstc Juzgado: .que .se entenderá que todo licitndor 
accpta como OOstnnle la titulación. y que las.cargas o 
gra\'ámcncs anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédilo del actor continuaran subsistentes, 
cnl('ndiéndosc que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del, remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito en 
avenida Tomás Garcia Figueras, 14 (sede de los 
JU1gados). a las once de su mañana. en las ft!{'h;l~ 
siguientes: 

Primera subasta: El dia 24 de julio. En ella no se 
admitirán posturas inferiores a las cantidades en que 
Ins fincas han sido tasadas en la escritura de constitu
ción de hipoteca y Que al final se indican. Si resultare 
desierta y el ejecutante no pidiera su adjudicación, se 
C't'1ebrara < 

Segunda subasta: El dia 21 de septiembre. Servirá 
de tipo e! 75 por IOOdc la primcm. sin que se admitan 
posturas inferiores a dicho tipo. De drtJy las mismas 
eircun\lancias que en la primera, se celebrará 

Tcrccra_suoosta: El día 19 de octubre, S::rá sin 
sujeción a tipo, si bicn para tomar parte en la misma 
habni de consignarsc el 20 por 100. por lo menos. del 
tipo fijado para la sc¡unda. 

-Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa en La Unea de la Concepción, calle 
Zurbarán. numero 10: es de planta baja y consta de 
una habitación y cocina de mamposteria y otra 
pequeña habitación de madera y patio; mide 6 metros 
de frente. 17 por derecha entrando. 78 por izquierda 
y 24 metros por la espalda; linda. al frente, ron dicha 
calle; derecha, {'ntrando: con casas de don José Roca 
Moreno y don José Valverde y otros;· izquierda y 
cspnlda. con finca de don Juan Carlina Mál'Qt1CZ. 

Inscrita en el_ Registro de la Propiedad de San 
Roque. al -tomo 748 libro 323, de La Línea, tin~ 
ca 5.991-N, inscripción 3.a• folio 77. 

Urbana. Un ~o de terreno situado en La Linca 
de la Concepción, al sitio Chacón de Jimcna, con una 
extensión _de 36 varas de largo por 31 de ancho. o 
sea. 1.116 varas cuadradas. equivalentes a 922 y 96 
centímetros cuadrados. dentro del cual existen dos 
barracas de madera, una cubierta de tejas y otra de 
madera. limita. al norte, con terreno de don Adolfo 
Gómcz: oeste. otro de don Juan Oliva: sur. camino 
que ronduec a Campamento, y este. con terrenos de 
dona Rafaela y don-Antonio Romero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Roque. al lomo 744. libro 322 de La Linea, fin
.ca 3.390-N. inscripción 4.8 , folio 90. 

Le significo que la Caja de Ahorros de Jerez. como 
Entidad ocnéfica que es. goza de los beneficios de 
pobr('za legal para litígar, de acuerdo con el Real 
Decreto de 14 de marzo dc 1899 y Decreto de igual 
fecha. ratificados por la legislación vigente, asi como 
en virtud de los articulos 3.0 y 5.0 del Estatuto 
General del Ahorro. 

Onda en Jere2 de la Frontera a 1 de junio 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Manuel Buitrago 
Na\'arrO.-la Sccrctaria.-3.846~A. 
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Doña Isabel Dominguez Alvarcz, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia numero 2 de Jerez de la Frontera 
}' su partido, 

Hago saber: Que por prO\'idencia de esta fecha. 
díctada en procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la lC'y Hipotecana, que con el nume
ro 345/1991, se tramita en este Juzgado, promovido 
por Caja de Ahorros de Jerez. representada por la 
Procuradora doña María Isabel Moreno Morejón, 
contra don Manuel Vilar Quetglas, sobre efectividad 
de prtstamo hipotecario. por medio del presente se 
anun('ia la venta, en pllblicas subastas, _por termino de 
veinte días. de la finca hipotecada Que al final se 
describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las'subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa de 
este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efC'C1ivo del valor de los bienes, segun el tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudi1;"ndo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tcrcero. 

Segunda.-Desde el anundo de este edicto hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por cscnlo, en pliego cerrado. depositando en este 
JU7gndo, junto a aquél. el impone de la consignación 
('xprcsada anteriormente. 

Terccra.-los aatos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4,& del artículo 131 de la Ley 
Hipoiocdria. están de manifiesto en la Secretaría de 
(,5te Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor eominuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dcslinarsc a su extinción el precio del remate. 

. Fechas de. las subastas 

las suoostas tendrán 'lugar en este Juzgado. sito en 
avenida Tomás García Figueras, 14 (sede de los 
JU7gadru). a las doce honls de su mañana, en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 23 de julio de 1992. En ella 
no se admitirán posturas inferiores a la cantidad en 

'que 1.-, finca ha sido tasada-en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y que al final se indica: Si resultare 
desierta y el ejecutante no pidiera su adjudicación, se 
celebrara. 
. Scgúnda $.ubasla: El día 22 de septiembre de 1992. 

$crvirá de tipo el '75 por 100 de la primera, -sin que se 
admiltln posturas inferiores a dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias que en la primera, se celebrará. 

Tercera subastn: El dia 22 de octubre de 1992. Será 
sin sujeción a tipo, si' bien. para tomar parte en la 
misma habrá de ronsignarse el 20 por 100. por lo 
menos. del tipo fijado para la segunda. 

SirvÍC"ndo el presente de notificación en forma al 
demandado para el supuesto de no poder ser notifi
cado en su persona. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en la finca de Guadaoorte. del tér
mino municipal de los BarriOs. conjunto residencial 
de apartamentos «los Chopos,.. aparlamcnto núme~ ro 36, está sito en el edificio V y es del tipo V~2. 

Valorado. a efectos de subastn. en 9.000.000 de 
~la5. Se hru:e ronstar expresamente que la Entidad 
aClara litiga en calidad de pobre. 

la Magistrada-Juez. Isabel Domínguez Alvarez. 
3.845-A. 

LA BAÑEZA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Gareía Ordás. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de la Baneza y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
76/1991. se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumnno del nniculo 131 de la ley Hipotecaria. 
seguidos. a instancias del «Banco Pastor, Socicdad 
Anónima». rcprescntndo por el Procurador sei'lor 
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F~'rrcjro Carnero y dirigido por el senor Suarez 
GOllzálcz. contra don Primllivo Fid.:l Gutiérrcz Mar
Hilo y doña Virgilia Alvarez Santiago, vecinos de 
RcquC"jo de la Vega, en reclamación de cantidad, 
reclamando 3. ¡ 59,078 pesetas de principal y OIras 
879.200 pesetas más calculadas para intereses. gastos 
y coslas. cn cuyos aulOS y por resolución de esta lecha 
he acordado sacar a publica subasta por primera vez 
el día J 5 de julio, de no existir licitadores en ésta se 
sc1'la!a para la segunda subasta el dia 16 de septiem
bre. con rebaja de! 25 por ¡OO. 

Para la tercera subasta se sciiala el día ¡ 4 de 
octubre. y será sin sujeción a tipo. 

Todas' cHas se celebrarán en la Sala de Audicncias 
de eSlc Juzgado a las doce horas. 

Se 11!""CYicnc a los licitadores que para tomar parte 
en el remate, debC'rán consignar previamente en el 
estabkcimiento destinado al efecto Banco Bi!bao. 
Vizcaya, una cantidad igual al menos al 20 por 100 de 
los tipos dtados, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en las subastas. Que los autos y la certificación 
registral a que se refiere la regla cuana del artículo 
131,'sc encuentran de manifIeSto en esta Secretaria, 
entendiéndose que todo liéitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargás o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor se entenderán subsistentes, no destiruindose 
al pago de los-mismos el precio del rema1e, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la rqsponsabilidad de los mismos. 

Que !as posturas podrán hacene en calidad de ceder 
el remate a tercera persona .. 

Bien qúe se casa a subasta 

Uni~.-Casa, en término de Requejo de la Vega, 
Ayuntamiento de Soto de la Vega, en la calle Chi
quita. Linda: Derecha, entrando huerta de Juan 
Es.tcvez Rodriguez; izquierda, casa de Primitivo Fidel 
Guticrrcz f\.1artínez; fondo, Joaquín Martincz, y 
frente. calle de su situadón. Tiene una superficie de 
100 metros cuadrados. Inscripción tomo 1.247, libro 
37, folio 164, finca 10.913, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 5.275.200 
pesetas. 

Dado en La Bañe:za a 19 de mayo de. 1992.-la Juez, 
Rosa María García Ordas,-EI Secretario.-6.537·D. 

LA CORUNA 

EdíCl0S 

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Pnmera Instancia numero 4 de La-Coruna, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
91/91. promovido por «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima». representado por don Luis Fer
nández Ayala, se acordó proceder a ia veOla en 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días de los bienes embargados a los demandados don 
A.rgimiro Jove Prieto, doña Isabel Iglesias Lombar· 
dero y «Coruña Mundo Moda, Sociedad Lirnitada», 
para cuyo acto se señala el dia 4 de septiembre, a las 
diez cuarenta y cinco horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida Alfonso Malina, 
sin numero, 2.°, previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una canti· 
dad igual, por lo rnenos al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requísíto no serán admitidos, 
pudien!-io hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquCl, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Scg:undo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis-
1ro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaría, que se entenderá que todo licitador 
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acepta ~'omo_bastan¡c la titulación. y que las cargas o 
gr;n áml'nes antenores y los preferentes, si los 
hubiere, al crcdilo del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarsc a :'>u eXI,lOción el precIO del remate. 

Caso de que la primera subasta rcsultare desierta, se 
$l.'nala para la segunda. con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condlCio
nl'$. el día .2 de oclubre, 'j hora diez cuarenta y cinco. 

y para el caso de que resultare desierta la segunda 
subasta. se scnala para !a tercera. sin sujeción a IlpO, 
el dia 6 de noviembre. a las diez cuarenta y cinco 
horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por eaus:¡, de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dias y horas señalados, se 
cntendcran prorrogadas para el siguiente hábil. 

Bienes. objeto de subasta 

l. Fim:a rustica, labradío, al sitio de Torre, parro
quia de Bcmanles, Ayuntamienlo de Mino. Terreno 
llano destinado 'a labradfo de forma más o menos 
n.'Ctangular, está situado al borde de una pista en el 
núcleo de Torre. Ocupa una superficie de 1.457 
metrOS cuadrados y linda: Al norte, Manuel Vázquez; 
sur, pista; este, Josefa Sivar, y oeste pista. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puente
dcumc, finca- número 6.726, folía 96, libro 62, 
tomo 471. 

Tipo tasación: 450.000 pesetas. 
2, Nave industrial en Vilaboa, parroquia de 

Rutis, Ayuntamiento de Culleredo, Se trata de una 
nave de planta más o menos cuadrada que ocupa una 
superficie 'de unos 900 metros cuadrados., cstá situada 
en una parcela de unos 1.350 metros cuadrados al 
bordc de un camino que pirte de la carretera que une 
Vilaboa y Tarrió, en el !ugar de «EJ-Bosquc». 

Finctl numera 19.097, folio 216, libro 205 de 
Cu!lcrcdo, Registro de la Propiedad de La Coruña 
numero 3. 

Tipo tasación: 20.700.000 pesetas. 

Dado en la Coruna a 25 de mayo de 1992.-EJ 
Magistrado--Juez, Luis- Pércz Merino.-EI Secreta
rio.-6.501-D. 

* 
Dona Enriqueta Roel Penas, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia numero 6 de La Coruña. 

Hace saber: En este Juzgado se sigue juicio cJecu
tivo número 277/1991 a instancia de Cala Poo;tal de 
Ahorros, representada por la Procuradora señora Píta 
Urgoiti. contra don Eugenio Sjnchez Rodríguez, dona 
P-ilar López Barra!, don Hipóltto Sánchez Deive y 
hercrleros desconocidos e inciertos de doña Carmen 
Rodriguez González, sobre rec!amación de cantidad 
en euantia de 2.479.488 pesetas de principal, intereses 
y costas, y.en cuyas actuaciones por resoludón del día 
de la fecha se ha acordado sacar a pUblica subasta y 
por término de veinte días, el siguiente bien embar
gado: 

Piso bajo izquierda de la casa número 4 de la calle 
Emilio Romay, de Belanzos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Bctanzos, al folio 173. tomo 1.001 
general, libro 151. tinca 12.495, tasada pericialmente 
en 6.000.000 de pesetas. 

La prirnera subasta se celebrará el día 3 de septiem
bre a sus diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condictones que a continua· 
ción se expresan: 

No se admiliran posturas que no cubran las dos 
terceras panes del avalüo y que desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse las posturas por 
escrito en p!iego cerrado, depositando en legal forma. 
junto a aquél, una cantidad igua!, por lo menos, al 20 
por 100: efectivo del valor de los biencs que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requiSito no seran 
admitidos, así corno que sólo el ejecutante podrá 
hacer postura en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

De ígual forma. en prevención de Que no hubiere 
postor en la primera subasta, se señala con rebaja del 
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25 por 100 de la tasación y por igual termino, una 
~egunda ~ubasta. que se cclcbr.lrá el día 1 de octubre 
:;\ sus .:fis'z treinta horas, ) para el C:lSO de que tampoco 
huhiera licitadores, se seriala una tc!wra subasta, que 
'>C cdcbrar:i el día 29 de octubre a sus dicz trclOtJ 
horas. previnÍl'ndoS(" que SI en elJ:¡ hubiera postor que 
ofrcLca las Jos ¡erceras partes del prc{'Ío que sin'ió de 
tipo para la segunda subasta y que aeepl': las condKio
!les ¡,k la mism:l se aprobará el remate. 

Las cargas y gra"amcnes antenorcs y los preferen
les. si lo hubicre, al credito del actor conunuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
lIccplll y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mIsmos. sin destinarse a su eXllnción el precio de! 
rematc. 

y para que conste y .sirva oe pubhcación a los 
dL'Ctos oportunos. expido. sello y firmo la presente en 
La Coruna a 26 de mayo de 1992.-la Secretaria, 
Enriqueta Roe! Pcnas.-6,484-D, 

LA LAGUNA 

EdiClo 

Don Rubén Cabrera Gárate. Magistrado-Juez del 
Juzgarlo de Primera rnstancia numero 2 de la 
ciudad de La Laguna y su partido, por sustitución 
tcglamentaria, 

Hago saber: Que por resolución dictada con esta 
fecha en los autos 412/1988. seguidos a instancias del 
Procurador don Oaudio García de! Castillo, en nom
bre de «Banco Central. Sociedad Anónima», contra 
don Domingo C. Moreno Cabrera, se acordó sacar a 
pUblica subasta, por el término de veinte dias., los 
bienes embargados que se dirán, bajo ¡as condiciones 
siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendra lugar en la $ala 
de Audienciás de este Juzgado. sito en la plaza del 
Adelantado, última planta, derecha, el dia 29 de 
septiembre, a las once horas., sirviendo de tipo h).s 
cantidades en que han sido ta"ados pericia!mente lc.s 
bienes. 

Segunda:-Para tomar parte en dicha subasta los 
licitadores deberán consignar previamente -en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
en Banco Bilbao Vizcaya núrncro 91.000-8, el 20 por 
100 por lo menos del valor de los bienes, que sirve de 
tipo, sin cuyo requi$ito no senin admitido:>, no 
admitiéndose tampoco posturas que no cubran las 
dos terceras partes de! avalúo. 

Tercera.-Quc hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito el! r1i<:go ('~rr:H_1o; 
depositándolo en la Mesa del Juzgado. junto ('on el 
importe de la consignación a que se refiere la condj· 
ción anterior, o acompañando d resguardo de haberla 
her.:ho en el estableómientO destinadQ a! efecto. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, pero solamente el ejecutante. 

Quinta.-En prevención de Que no hubiere postor en 
dicha subasta primera, se senala el día 29 de octubre, 
a las once horas; para la segunda, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. cuya cantidad resultante 
servirá de tipo. a efectos de la consignación prevenida 
para tomar parte en la misma y demás· procedente. 

Scxta.-Y para el supueslO de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el dia JO de 
noviernbre, a la misma hora, para celebrar la tCI\."Cra 
subasta, sin sujl'Ción a tipo. 

SCptima.-Y se previene también a los licitadores, 
en su caso, que las cargas y gavámenes anteriores }
preferentL'S al credito del actor, si los hubiere, comi· 
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los accp1a y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extincion del precio 
del rematc. 

Bienes objeto de la subasta 

Trozo de terreno, situado en el término municipa! 
de El Rosario, en su pago El Sobradillo, dond( 
denominan Cercado de Cho Lucas, con una superficit 
de 135 rnetros cuadrados. Linda: Al frente, este, er 
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línea de 9 metros, con la calle Caléndula; al oeste, en 
igual linea. con don Pedro Pestano; al norte. en linea 
de ! 5 metros, con dona Carmen Pena. y al sur, en 
igual linea. con don Eliseo Padílla Plata. Inscrita en el 
tomo 1.197, libro 129, folio 96. finca 13.507 del 
Ayuntami~!'!to del Rosario. Valorado en 13.000.000 
de peSCtas, 

Dado eri La Laguna a 28 de mayo de 1992 .... EI 
Magistrado-Juez. Ruben Cabrera Gáralc,-EI Secreta
r;0.-3-829-11. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Juez del Juz
gado de- Primera Instancia núm{'fO 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario de! articulo 131 de la Ley Hipo
tecana. número 101/91, seguidos a instancias del 
Procurador don Francisco de Bethencourt y MaDri
que de Lara, en representación de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Mateo 
Pedro Medina Rodríguez, con domicilio en caBe 
Pablo Penaguil.as. 40-2 1, Las Palmas de Gran Cana. 
ria, se sacan a la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez. por el tC-rmino de 
veinle días ~' por los tipos que se indicarán para cada 
una. el bien hipotecado que al final se describe. a 
celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en 1.. caBe Granadera Canaria, número 2, planta 
cuarta. 

Scrvir.i de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca y tendr.i 
lugar el dia 22 de septiembre, a las once y media. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor el día 20 de octubre, a las once treinta 
homs. 

y para el supues~:) de que la anterior subasta 
quedara d~ierta, se senala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 20 de noviembre, a las once 
treinta horas. . 

Se advierte a los licitadores: 

l. Que Jos tipos de las subastas son los indicados 
para cada una de ellas, no admitiéndose posturas que 
no cubran los mismos y podrá hal'Crsc en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

1. Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el (>Stablecimrcnto destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no seran admitidos.. 

3. Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaria; que -se entenderá que lodo licitador acepta 
com? bastante la. titulación, y que las 'cargas y 
graYame~cs antenores y los prefC'rentes, si los 
huhiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendié'ndose Que el rematante los acepta y Qued~ 
suhrog.'ldo en la respomab¡lidad de los misn1OS, Sil'! 
'tiestinarse a su extinción el precio del remate, 

El bien o¡'jcto de subasta es el siguiente: 

Número treinta y ocho.-«Bungalo .... '» de una sola 
planw señalado con el número cuatro del sector ocho 
del complejo turístico denominado teVerde Mar», 
emplazado en la parcela sena lada con la letra e del 
Pbn de Orde~ación C'amP,O Intcrnacional, en Maspa~ 
lontas, cn el termino mUniCipal do;,' San-Bartolomé' de 
Tirjjana. Ocupa una sup<.:rfkie total do;.' 51 metros 52 
decímetros cuadrado!>. de 10<; que .30 metros 82 
dl,.~imelros cuadradO!. es superficie cubierta )- 20 
metros 70 declmelros q1adrados es superficie desl.:u. 
bicna. compuesta por terraza, que nude 14 metros 20 
decímetros cuadrados· y solana de SCI~ metros 50 
denmctros cuadrados. Consta de estar comedor. un 
dormitorio, «office», pasi!Jo, bailo, solana y terraza. 
llflda el todo: A! norte y sur, con zonas enmune ... del 
complejo: naciente )' pOniente, con los ~~bungalows» 
números 3 ) 5. respectl\amente. del mismo seC1or; le 
corresponde una cuota de un entero 24 centéSimas 
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por !00, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de San Barto!omé de Tirajana, tomo 65. 
antes 1.47& del archivo general, libro 65, sección 1.11 

del Ayun:amiento de esta loealidad, folio 171 \'ucho. 
inscnrcion tercera de la finca 5.730. 

Su \alor a rectos de subasta: 7.800.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de abril 
de 1992.-la Magistrada~Juez, AJieía Cano Muri· 
lIo.-El Sccretario.-6.494-D. 

* 
Por el presenlc-.. e hace pUblico para dar cwn· 

pUmJento .a lo dispuesto por el seftor Magistra
deÑuez; del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Las Palmas. que cumpliendo lo arordado en 
providencia de esta fecha. dictada en lO! auto! de' 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 217/1990. promovido 
por el Procurador señor don Colina Gómez, en 
representaclOn de Hipotecaíxa S. S .. Sociedad de 
Crédíto Hipotecario. 

Se saca a pUblica subasta por las veces que se 
ditán y ténnino de veínte dias cada una de ellas, 
la fmca- especialmente hipotecada por «Pueblo Car
men, Sociedad Anónima~, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Ju~ado por l"ITimera vez e~ próximo dia. 
1 de septiembre. a las nueve treinta horas. respecto 
da la finca número 25.442 y al tipo del precio tasado 
rn la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 5.700.000 pesetas. no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 1 de 
octubre. a las nUeve treinta horas (para la finca 
registral numero 25.442), con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 3 de noviembre. a las nueve treinta 
ho""-

Se señala para la celebración de la tercera subasta 
y sin sujeción .. tipo, de las fincas registrales números 
25.444.25.450,25.452.25.446 y 25.448, el próximo 
día, 1 de octubre.. a las nueve treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5,700.000 pesetas para 
la primera subasta de la finca registral 25.442, que 
es el tipo -pw::tado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda $ubasta, el 75 por 100 de esta 
suma y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. _ 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la,parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores., sin ~epción. deberán -consig
nar en el Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, 
calle de La Pelota (Vegueta). cuenta córriente núme
ro 01.536.0002, clave del procedimiento 
3492000018021790, una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
COmo en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo f¡jado para la segunda y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será tambien apli. 
cable a ella. 

Tercera-Todas las posturas Poctran hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito,.en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
íunto a aquel. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que tooo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vamenes anteriores y Jos preferentes. Y los hubiere, 
al credito del actor continuaran subsístenres, enlen
dJéndose que el rematante los acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artlculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto. servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Descripción de las fincas objeto de subasta 

Número cincuenta y uno.-Apartamento señalado 
con el número 46 de régimen interno, sito en la 
planta baja del bloque D de la urbanización La 
Corona n, en la calle Teide, número 12, en Puerto 
del Cannen, término muilicipal de Tias. TIene una 
superficie de 35 metros 75 dectmetros cuadrados. 
más una tenaza de unos 7 metros 80 decímetros 
cuadrados. aproximadamente, no incluida en la 
superficie anterior. 

Consta de un dormitorio, saI6n-cocina-comedor. 
baflo y terraza. 

Tiene su acceso a través de una escalera comun 
para este apartamento y para los sefialados con los 
numero 47, 48 y 49 de régimen interno de este 
mismo bloque. 

Linda: Mirando desde la -zona común que separa 
este bloque del señalado con la letra C; frente, dicha 
zona; derecha, apartamento n-umero 44 de régimen 
interno de este mismo bloque; izquierda. CQIl patio 
de luces y con el apartamento nUmero 48 de régimen 
intemo de este mismo bloque y escalera de acceso, 
y fondo, patio de luces. zona lijardínada y de apar
camiento de la urbanizaci6n que los separa de la 
calle Los Afrechos. 

Cuota de participación: En el ediftcio de que for
ma parte: Cuatro enteros y seis centésimas de otro 
por ciento. 

En el complejo en que se sitúa. Un enlero y 
cincuenta centésimas de otro por ciento. 

Inscripción: PendieÍlte en tracto normal. se cita 
para su busca el tomo 950, libro 222, foUo 51. 
finca 2 5.444. 

4. Nümero cincuenta y tres.-Apartamento 
señalado con el número 48 de régimen interno, 
sito en la planta baja del bloque O, de la urba· 
nÍzación La Corona 'n, en la calle Teide. número 
1 2, en Puerto' del Carmen. término municipal de 
Tlas. Tiene una superucie de ]S metros 75 decj. 
metros cuadrados, mas una terraza de unos 7 metros 
80 decimetros cuadrados. aproxim~damente, no 
incluida en la superfICie anterior. 

Consta de un donnitor1o. salón-cocina-comedor. 
baflo y terrazp.. 

Tiene su acceso a través de una escalera común 
para este apartamento y para los señalados con los 
números 46, 47 Y 49 de régirilen interno de este 
mismo bloque. . 

Linda: Mirando desde la zona comün que separa 
este bloque del señalado con la letra c: frente, dicha 
zona; izquierda, apattamentos numeros 50 y 51 de 
régimen interno de este mismo bloque: derecha, 
palio de luces y con el 8p&namento número 46 
de régimen interno de este mismo bloque y escalera 
de acceso, y fondo. patio de luces y zonas ajar· 
dinadas, que separa este bloque de la calle Los 
Afrechos. 

Cuota de participación: En el edifICio de que for
ma parte: Cuatro enteros y seis centésimas de otro 
por-ciento. 

En el complejo en que se sitúa. Un entero y 
cincuenta centésimas de otro por ciento. 

Inscripción: Pendiente en tracto normal, se cita 
para su busca el tomo 950, libro 222. folio 53. 
finca 25.446. 

5. Numero cincuenta y cinco.-Apartamento 
señal!ido con el número 50 de regimen interno, 
sito en la planta baja del bloque D, de la urba
nización La Corona 11. en la calle T eicle, número 
12, en Puerto del Carmen, término municipal de 
Tias. Tiene una superficie de 35 metros 75 decí
metros cuadrados. más una terraza de unos 7 metros 
80 declmetros cuadrados, aproximadamente. no 
incluida en la superficie anterior. 

Consta de un dormitorio, salón-cocina-comedor, 
bailo y terraza. 
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Tiene su acceso a través de una escalera comun 
paca este apartamento y para los señalados con los 
nUmeros 51, 52 Y 53 de régimen interno de este 
mismo bloque. 

Linda: Mirando desde la zona común que separa 
este bloque del señalado con la letra C; frente, dicha 
zona; derecha, apartamento número 48 de regimcn 
interno de este DÚsmo bloque; izquierda. con patio 
de luces y con el apartamento numero 52 de regimen 
interno de este mismo bloque y escalera de acceso, 
y fondo. patio de luces y zona ajardinada. de la 
urbanización que los separa de la calle Los Afrechos. 

CuOta de participación: En el ediflCio de que mr
ma parte: C~ro enteros y seis. centésimas de otro 
por ciento .. 

En el complejo en que se siUia. Un entero y 
cincuenta centésimas de otro por ciento. 
- Inscripción: Pendiente en tracto nonnal, se cita . 
para su busca el tomo 950. libro 222. folio 55. 
fmea 25.448. 

6. Número cincuenta y siete.-Apartamento 
sefialado con el numero 52- de régimen interno, 
sito en la planta baja del bloque D, de la urba· 
nización La Cororta n. en la calle Tcidc; número 
12, en Puerto del Carmen. termino municipal de 
Tías. Tiene una superficie de 3S metros 75 <lecl· 
metros cuadrados, más una terraza de unO!; 7 metros 
80 decimetros cuadrados. aproximadamep.te. no 
incluida en la superlicie anterior. . 

Consta de un dormitorio. sal6n*COCma*Comedor. 
bailo Y tcJ:ra..Za.. 

Tiene su acceso a través de una escalera común 
. para este apartamento y para los scñáJados con los . 
números SO. 51 Y 53 de régimen interno de este 
rrWunobWqu~ . 

Linda: Mirando desde la zona común que separa 
este bloque del señalado con la letra C; frente. dicha 
zona; izquierda. apartamentos números 54 y S S de 
regimcn interno de C$le mismo bloque; derecha, 
patio de luces y con el apartamento número 50 
de régimen interno de este mismo bloque y escalera 
de acceso. y fondo, patio de luces y zonas ajar· 

, dinadas. que separa este bloque de la calle Los 
Afrechos. 

CUota de participación: En el edifieió de que for
ma parte: Cuatro enteros y seis ceruesimas de otro 
por ciento. . _ 

En el complejo en que se sitúa. Un entero y 
cincuenta centCsimas de otro por ciento. 

InSCripción: Pendiente en tracto normal, se cita 
para su busca el tomo 950. libro 222. folio 57, 
fmca 25.450. 

7. Nümero cincuenta y nueve.-Apartamento 
señalado con el número 54 de régimen interno, 
sito en la planta baja del bloque D. de la urba
nización La Corona IL en la calle Teide. número 
12. en PuertO del Carmen, íCrmino municipal de 
TIas. Tiene una superficie de 3S metros 75 de<::j
metros cuadrados. más una terraza de unos 7 metros 
80 dedmetros cuadrados, aproximadamente, no 
incluida en la superficie anterior. 

Consta de un dormitorio, salón-cocina-comedor. 
baiio y tenaza. 

Tiene su acceso a través de una escalera común 
para este apartamento y para los señalados con los 
números 55 y 57 de régimen interno de este mismo 
bloque. 

Linda: Mírtmdo desde la zona común que separa 
este bloque del señaJado con la letra C; frente, dicha 
zona; derecha!. apartamento número 52 de régimen 
interno de este mismo bloque; izquierda. con patio 
de luces y con el apartaIriento número 56-de regimen 
interno de este mismo bloque y escalera de acceso, 
y fondo, patio de luces y zona ajardinada de la 
urbanización que los separa de la calle Los Afrechos. 

Cuota de participación: En el edificio de que for
ma parte: CUatro enteros y seis centé.::imas de otro 
por ciento. 

En el complejo en que se sitúa. Un entero y 
cincuenta centésimas de otro por cierito. 

Inscripción: Pendiente en tracto normaL se cita 
para su busca el tomo 950. libro 222. folio 59, 
fmea 25.452. 

8. Número cuarenta y nueve.-Apartamento 
sei'iaJado con el número 44 de rCgimen. interno. 
sito en la planta baja del_ bloque D. de la urba-

Lunes 29 junio 1992 

nización La Corona 11. en la calle Teide, número 
t 2. en Puerto del Cannen. término municipal de 
Tias. Tiene una superficie de 35 metros 75 ded
metros cuadrados. más una terraza de unos 7 metros 
80 dedmetros cuadrados, aproximadamente, no 
incluida en la superficie anterior. . 

Consta de un dormitorio, salón--cocina-comedor. 
baiio y terraza. 

Tiene -su acceso a través de una escalera común 
para este apartamento y para los seiialados con los 
numeros 42. 43 Y 45 de regimen interno de este 
mismo bloque. 

Linda: Mirando desde la zona comun que separa 
este bloque del seiialado con la letra C; frente, dicha 
zona; izquierda, apartamentos números 46 y 47 de 
regimen interno de este mismo bloque; derecha, 
patio de luces y con el apartamento numero 42 
de tegimen interno de est«;. mismo bloque, y fondo. 
patio de luces y zona aparcamientos de la urba
nización que los separa de la calle Los Afrechos. 

Finca registral25.442. 

Dado en Las Palmas a 21 de abril de 
1992.-6.084-0.: 

* 
Don Jase Maria Robles Tárrago, Magistrado-lúez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido. 

Hace saber: Que en los aulos sobrc procedimiento 
su·mario. hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado, bajo el numero 
11 ! /92, a ins1ancia de «Banco Zaragozano. Sociedad 
Anónima)t. representado por el Procurador don Ser· 
gio Bias Urbin Garda, contra dona Maria Victoria 
Isidro Oiaz y don Juan José $ánchcz Vega, en 
reclamadón de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta por primera, 
5egunda_y tercera vez. term'¡no de veinte dias y tipos 
que se indicarán, la finca quc al final se "describe. 

Servirá de tipo para la primcra subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascendente 
a 42.500.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, Que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en la calle Granadera Canaria. 2 (Edificio Juzgados), 
se ha señalado el día 30 de julio. a las diez h~ras. 

Para el caso dc que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 30 de septiembre; a las diez horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. término de vcinte 
dias y Sin SUjeción a tipo. el día 30 de octubre, a las 
diez horas. 

Se previene a los licitadores: 

1, Que los tipos de las subastas son los indicados 
para cada una de ellas, no se admitirán posturas que 
sean inferiores a dichos tipo~ las que podrán hacerse 
por escrito en pliego cerrado. depositando en !a Mesa 
de! Juzgado, junto a aquel, el importe de la consigna
ción o acompañando el resguardo de haberla hcrho en 
el establecimiento destinado a! etecto. 

2. Para tomar parte en la subasta deberán consig. 
fiar los licitadores previamente CA la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado a tal dt'Cto. _una 
cantidad no inferíor al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

3. Que los autos y la certificación del Registro a 
que se rdiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la ¡itulación, y que las cargas y 
gra vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credilO del actor continuarán subsistentes~ 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la sigUiente: 

Número cuatro.-«Bungalow» señalado COn el núme
ro 4 del complejo denominado chalé «Exclisiv», Slto 

. en la urbaniacióin Playa del Inglés. del término 
municipal de San Bartolomé de Tirnjana. Consta de 
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una ~o!a planta r se compone- de dos dormitorios, 
estar comedor, baño, oficio. trastero. pasíBo. terraza y 
70na ajardinada que le rodea en todo su pelimetro. 
Ocupa una extensión superficial de 419 metros cua
drados, de cuya superficie, 64 metros 90 decímetros 
cuadrados corresponden al cuerpo de! «bungaloW)), y 
el resto a la zona ajardinada que le rodea. Linda: Al 
norte. calk de 'la urbanizaclOn: al sur. "bunga!ow» 
nüm('n) 7 y 8 del complejo; al este:. parcela 34 del 
lote -53, } al oeste, «bungalow» numero 3 del com-
pleJo. ' 

Cuola: Le corresponde una cuota de panicipación 
en los ekmentos comunes y en Jos beneficios y cargas 
de la comunidad de 17.61 eenttsimas. 

I!\scripción: Registro de la Propiedad número 2. de 
San Banolomé de Tirajana. folio 143, hbro 172, finca
ntimero 15.552. antes ¡L663, inscripción tercera, 
tomo 172. . 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de abril 
de 1 992.-EI Magistrádo-Juez. Jose María Robles 
Tárl1lgo.-E! Sccrctario.-6,492-D. 

* 
Dona Elisa Gómez Alvarez. Magistrada-Juez del 

Juzgado de, Primera Instancia numero 8 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace. saber: Que en los autos de juiciO ejecutivo 
nUmero 1.141/1990, seguidos a instancias del Pro
curador don Alfredo Crespo Sánchez. en represen
tación de- «Banco Urquijo Unión. Sociedad Anó
nima.. contra don Benemérito Rodriguez Llano. se 
sacan a la venta en pUblica subasta, por primera. 
segunda y terceta vez. por e! térnúno de veinte dias 
y por los tipos que se indícacin para cada una, 
los bienes embargados y que al ftnal se describen. 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, sin número. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 24 de julio, a 
las diez treinta horas, del .. ¡'¡o en curso. Para el 
caso de que la anterior subasta quedara desierta, 
se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. el día 24 de septiembre. 
a las diez treinta horas. del año en curso. Y para 
el supuesto de que la anterior súbasta quedara desier
ta se señala para la tercera, y sÍfl sujeción a tipo. 
el día 23 de. octubre, a las diez treinta horas. del 
año en curso. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecir.-.iento des.t!n:!do al efectivo 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por ~ 00 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no seran admi
tidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avaluo. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

rmca: Urbana. 73. Vivienda número 8-0, en la 
planta novena del edificio denominado ~Azoí», radi-__ 
cante en la avenida José Mesa y López, de esta 
ciudad. Ocupa una superficie construida de 93 
metros 12 decimetros cuadrados y útil de 77 metros 
1 5 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte o frontis, con 4t calle partícular, 
al naciente, con la vivienda número g-E: al poniente. 
con la vivienda g-C, y por el sur, con la vivienda 
número 8-J. 

Inscripción: Registro de- la Propiedad número 2 
de Las Palmas de Gran Canaria al folio 179, del 
libro 109, tinca numero 8.892, inSCripción tercera.· 

Su valor. 11.000.000 de pesetas. 
Fmca: Urbana. Solar situado en h urbanización 

~San Borondon_, señalado con el número 191 del 
plano, termino municipal de Telde. 

Linda: Al naciente o frente, en 10 metros, calle 
nUmero 4 de la urbanización denominada hoy ~Ge
moios.: poniente o espalda. en 10 metroS-. terrenos 
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de don Santiago Medina Medina y"hermanos; norte 
o derecha, en 17 metros SO cenHmetros. parcela 
número 190, y sur o izquierda. en 17 metros 50 
centímetros. parcela númer-::> lSo2. Ocupa una super
ficie de 175 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 
de Telde. tomo 1.058. finca numero 32.741. 

Su valor: 1.800.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
mayo de 1992.-La Magistrada-Juez. Elisa Gómez 
Alvarez.-La Secretaria.-6.423-D. 

* 
Don José Gómcz Rey, Magistrado-Juez del Juz-gado 

de Primera Instancia número 9 de esta capital y su 
partido, 

Hace saber: Que en Jos autos sobre procedimiento 
especial del Bllnco Hipotecario de España, Que regula 
el articulo 33 y siguientes de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, segUidos en C!ole Juzgado bajo .el número 
1.676/1991, a instancia de «Banco f-iipoteario de 
España, Sociedad Anómma», representado por el 
Procurador señor Bethencourt M. l., contra don Juan 
SuárczSanabria. dona Maria Agustina Torres Castillo 
y «Electro Bazar del Norte, Sociedad Limitada», en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primera, 
segunda y tcrc{"IT\ vez, término de quince días y tipos 
que se indicarán, las fincas que al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, aseen· 
diC'nte a: 6.842.000 peSC'tas, por la finca numero 7.934; 
7.216.000 pesetas. por la número 7.936, y 8.932.000 
pesetas. por la finca número 7.93'8. 

Para la cclebraeión de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha sena lado el día I de septiembre, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se sen.·lIa para la ser,unda, té!'~ino de quince 
dias y por el 75 por. 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 1 de octubre, a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se senala para la tercera, ténnino de quince 
dias y sin sujeción a tipo, el día 3 de noviembre, a las 
doce horas. 

Se previene a los lic~adores: 
Primero.-Que los tipos de las subastas son los 

indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán haccrse por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento' desti-
nado_al efecto. -

Segundo.-Para lomar parte en la subastá deberán 
consignar los Iiciladores previamente, en la -Mesa del 
Juzgado o establecimicnto destinado a lal efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificadón del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta. están de manifiesto 
en la Secretaría: que se entenderá Que 1000 lidtador 
acepta como bastante la tituladón y que las cargas y 
gravámenes ameriores y' los preferentcs. si los 
hubiere, al crédllo del aClor contínuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Descripción de las fincas que se hipotecan: 
L Apartamento numero 6. Tipo A; tiene una 

superficie útil de 40 metros 62 decímetros cuadrados 
y I metro 10 decímetros cuadrados destinados a 
tcrraza. Consta dc: Estar, comcdor-cocina, un donni· 
lorio, baño y terraza. Linda: Frente, pasillo de acceso 
y caja de escalera: derecha. entrando, patio de luces; 
izquierda, calle en proyecto, y fondo, parcclas nÚme. 
ros 4 y 5 del poligono 11.07. 

Inscripción: Figura inscrito en el Registro de la 
PropiC'dad de Puerto del Rosario al tomo 309, libro 76 
de La Oliva. tolio 74, finca numero 7,934, inscripción 
primera, 
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3. Apartamento numero 8. Tipo C; tiene una 
superficie ulil de 38 metros 41 decimetros cuadrados 
y 6 metros 24 dedmetros cuadrados destinados a 
terraza, Consta de: Estar, comedor-cocina, un dormi. 
lorio, baño. pasillo y terraza. Unda: Frente, pasillo de 
acceso; dcrecha. cntiando, parte del apartamento 
número 9; izquierda, pasillo de acceso y apartamento 
numero 7, Y fondo, calle en proyecto. 

Inscripción: Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Puerto del Rosario al tomo 309, libro 76 
de La Oliva, folio 76. finca numero 7.9,36, inscripción 
p·rimera. 

5. Apartamenl,Q número 10. Tipo E; tiene una 
superfiCie útil'de 49 metros 1 decímetro cuadrados y 
6 metros 14 decimetros cuadrados destinados a 
terraza, Consta de: Estar, comedor-cocina, un dormi· 
torio, bano, pasillo y terraza. Linda: Frente. pasillo de 
acceso; derecha. entrando, pasillo de 8cttsO Y parte 
del apanamenlo número 11; izquierda, pasillo de 
acceso y apanamento número 9, y fondo. calle en 
proyecto. 

Inscnpción: Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Puerto del Rosario al tomo 309, libro 76 
de La Oliva. folio 78, finca número 7.938, inscripción' 
primera, 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 7 de mayo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, José Gómez Re-y.-EI 
Sccrctario.-3.873-3. 

* 
Don José Maria Robles Tarragó, Magistrado-Juel del 

Juzgado de Primera Instancia numero 4 de esta 
capital y su panido, 

Hago saber. Que en lOs autos sobre proced¡mient~ 
stlmario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. seguidos en este Juzgado bajo el numero 
7.n/1991. a instancia de Caja Insular de Ahorros de 
C'anllrias. que litip en eonttpto de pobre, represen· 
tado por el Procurador don António Vega Gonza1ez. 
contra dona Viccnta Navarro Gorrín y don" José 
Campo Roca, en reclamación de crédito hipotecario, 
sc ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta, 
por primera. sq;unda y tercera vez, termino de veinte 
días y tipos que se indicarán, la finca que al final se 
describe. 

Servirá de lipo para la primera subasta el scnalado 
en la escritura de oonstitución de hipoteca. ascendente 
a 31.974.000 Pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la enlle Grnnadcra Canaria, 2 «diflCio Juzgados), 
se ha señalado el día 2 de octubre. a las diez horas. 

Para el CjlSO de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la sc¡unda; térmíno. dé veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el dia 4 de noviembre, a las diez horas. 

Igualmente. caso de ,quedar desierta la anterior 
suhasta. sc scr\ala para la tercera. término, de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el dia 2 de ditiembre, a las 
diez horas: 

Se previene a los liciladores: 

Primcro.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas QUC sean inferiores a dichos tipos. lru; Que 
podran hacerse por escrito, en plícgo cerrado, deposi. 
tando cn la M('S8 del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. -

Scgundo.-para tomar pane en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tnccro,-Que los autos y la certificación del Rcgis. 
tro a quc sc refiere la regla 4,11 están de manifiesto en 
la Sttretaria; que 'se entenderá Que todo licitador 
a('{'pla como baS(anle la titulación. y Que las cargas y 
gravámenes anteriores y, los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
en!endiéndosc que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Finca objeto de subasta 

Uno. Local situado en la planta semisólano. Ocupa 
una superficie lit!l de 168 metros 62 decímetros 
cuadrádos, Tiene acceso desde la calle por Una rampa 
en sentido descendente para vehiculos, y por la caja 
de escalera interior desde plantas superiores para 
personas. Linda: Al sur. con la calle Lepanto; al 
nacienle. con calle en proyecto; al norte, con la 
parcela númcro 64. y al poniente, con la parcela 
número 73. ambas propIedad de «Pialafusa, Sociedad 
Anónima». 

Se le asigna una cuota de participación en los 
clementos comunes y para distribución de beneficios 
y cargas de 19 enteros 215 milesimas por 100. Dicha 
finca forma parte en régimen de propiedad horizontal 
de! siguiente: 

Edificio de cuatro pla01as (semisótano, baja, pri
mera y segunda), sin número de gobi('rno. de Jo caUe 
LepanlO, esquina a calle en proyecto. donde llaman 
«Heredad de Guriame», en el pago de Conalejo, del 
término municipal de La Oliva, isla de Fuertevcntura. 

Título: Escritura de dcclarac-ión de obra nueva en 
C'onstrucción y división horizontal. autorizada por el 
Notario de vecindario, don Juan Luis PnelO Rubio, 
como sustituto de su campanero don Joaquín Maria 
Crespo Candela, el 4 de agosto de 1988. con el 
numero 82b de su protocolo. lnscrición: Tomo 363, 
libro 93 del Ayuntamiento de La Oliva, folio -147, 
finca JO.Olb, ín~ipción segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de mayo 
de I 992.-EI Magistrada.Juez, José María Robles 
Tarmgó,-El Secretario.-3.962·A. 

* 
DÓn José Maria Robles TárTago, Magistrado·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido. . -

Hace sa~ Que en este' Juzgaoo se tramita juicio 
ejecutivo con el ntimcro 120/1988. seguido a instan
cías de «La Caja Insular de Ahorros de Canarias», 
representado por el Procurador don ESleban Pérez 
Alemán, contra don Bcrnardino Correa Beningfield y 
doña Carmen Maria Guimerá Bonet, representados 
por la Procuradora dona Nieves de Castro Velaseo, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
lo venta en pública subasta. y término de veinte días. 
de los bienes inmuebles embarpdos ,al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad que 
se indicará. Cuyo remate tendrá lugar en 'la Sala 
AudiC'ncia de este Juzgado, sito en la calle Granadera 
Canaria, nümero 2. cuarta planta, de esta ciudad, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de septiembre de 
1992. a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematadoS 
los bienes en la primera, ('on rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 26 de octubre de 1992, a las doce horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia '26 de noviembre de 1992. a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas. en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos tereeras 
partes de los tipos de licitación, 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deocran consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento dcslÍnodo a 
tal efeclo una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación, 

Terccro,-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas ti la llana, si bien, además. hasta el día 
scrm!ado para el remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto,-Que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un lercero. cesión qut sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
cio. 

Quinto.-Que a instancia del aClor podrán reser· 
varsc los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto de 
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que- si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
qu{' le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

s.,'xlo.-Que los Utulos de propiedad suplidos por 
certificación registraL estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
dios los licitadores, no teniendo dCfL-Cho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

SCptimo.-Quc las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubicrc- al crédito de! actor continuarán 
subsistentes y sin caneclar. enlendiendose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidnd de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La linea objeto de licitación es la siguiente: 
Finca: Urbana: 1. Vivienda sita en la planta pri

mera del edificio señalado con el número 7 de 
gobierno de la calle lópez de Vega, de esta ciudad. 
Tiene una superficie construida de 171 metros 38 
dcrimetros cuadrados; consta de vestíbulo, estar
comedor, pasillo, cuatro dorinitorios. cuarto de cos
tura. cocina. dos baños y aseo, y linda: Al norte. con 
jardin. rampa de acceso al semisótano y caja de 

, escalera; al sur y naciente. con jardin, y al poniente, 
con caja -de la escalera y jardín; le corresponde en 
exclusiva las siguientes dependencias: La totalidad del 
jardin. QUC tiene,de superficie 343 metros 57 decime
Iros cuadrados, con excepción del aljibe de 15.000 
litros. y un cuarto de 2 metros 5 centímetros por 2 
metros lO. junto al mismo que 'se destina a albergar 
el hidrocompresor. Un garaje en el semisótano, con 
una rampa de acceso, todo lo cuallinda~ Al norte, COR. 

ia calle lópez de Vega; al sur, con subsuelo de la finca 
número 1, Y al poniente. con garaje de 2 metros, 
siendo su superficie total de 25 metros 62 decímetros 
cuadrados. Otro garaje en el semisótano. con su 
rampa de acceso, todo lo cual linda: Al norte. 'con la 
calle Lope de' Vega y rampa det garaje de la finca 
número 2; al sur, con subsueto de la finca nlimero l, 
y al poniente, con jardin. caja de escalera, cuarto 
trastero y aceeso a la escalera ya los cuartos traste~ 
liene de anchura en- la rampa 3 metros 10 centime
tros, y en el garaje, 3 metros 55 centímetros, siendo su 
superficie total de 43 metros cuadrados.. Un cuarto 
rrastero sito en el semisótano, que mide 3 _metros 
1.320 centímetros cuadrados, y'linda: Al norte, con 
pasi-llo de acceso a la escalera, a este cuarto y a olros.; 
al sur, con'subsuelo de la finca numero 1; al naciente. 
con garaje, y al poniente, con cuarto trastero sito en 
el scmisótano, Que mide 2 metros 6.970 cenlimetros 
cuadrados, y linda: Al norte. con pasillo de acceso a 
la escalera. a este cuarto y a otros; al sur, con subsuelo 
de In. finca nlimero 1; al naciente, con otro cuarto 
trastero, y al poniente, con subsuelo de acceso a la 
finca número J. Otro cuarto trastero sito en el 
semisótano, debajo de la escalera. que linda: Al norte, 
con subsuelo de la propia escalera; al sur, con pasíllo 

. de acceso a dicha escalera, a este cuarto y a otros; al 
naciente, con garaje, y al poniente, con la propia 
escalera. T¡ene de superficie 3 metros JO decimetros 
cuadrados. El uso de la escalera, en su tramo desde el 
semisótano hasta la planta baja, y dos de los cuatro 
depósilos de agua sitos en el teeho' de la caja de la 
escalera, los situados más hada el norte. Su cuota de 
participación es de 53,8 el\teros por lOO. Finca 
número 56.464, inscrita al folio 45 en el Registro de 
la Propiedad de las Palmas numero 5. 

Su valor de tasación es de 43.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas, 22 de mayo de- 1992.-EI 
,Magistrado-Juez, José Maria Robles. Tárrago.-EI 
Secretario. - 3. 96 3·A. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodriguez López, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Priernra Instancia número I de león y 
su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicío ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado al numero 733/1988, a 
instancia de «Banco de Asturias, ~cíedad Anónima», 
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representado por el Procurador señor González 
Varas, contra «Harinera leonesa. Sociedad Anó
nima»-, en redamación de 4.936.314 pesetas de princi
pal y ,1.002.J85 pesetas de costas, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, y, en su caso. por 
segunda, con la rebaj:a del 25 por lOO. y tercera vez, 
sin sujeción a tipo, del bien embargado que a conti
nuación se reseña en forma concisa, sei'lalandose para 
el acto de remate, respectivamente, los días I de 
~eptiembre, 6 de octubre y 10 de noviembre de 1992. 
a la5 doce horas, en este Juzgado, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del valor efectivo del tipo 
de subasta, haciéndose constar que no ha sido suplida 
la falta de titulas., y Que las cargas y gra-vamenes, si los 
hubicre, quedaran subsistentes, t.'Slando la certifica
ción de cargas y autos de manifiesto en Secretaria. La 
consignación se llevará a efecto en la cuenta Que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 212200017073388. Sólo el ejecutante podrá 
hacer posturas a calidad de c~er el remate a un; 
tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, parcela de terreno en termino de Armunia. 
ayuntamiento de león. a los pagos de «Vega Canlo
blanco. Piconas y Monja>t-. con una extensión superfi
cial de 3.546 metros cuadrados. linda: Frente, o 
norte, calle Fernando G. Regueral; sur, herederos de 
Valentín Fernández VilJasanta y Mónica Vacas; este, 
EmUio Cervigón Guerra. y oeste, fina matriz de la Que 
formó parte y de la que la separa una calle en 
proyecto. Dentro del perímetro de tal solar existe un 
cdirlcio destinado a fabrica de harinas, Que ocupa una 
superficie apro~¡mada de 550 metros cuadrados. 

La citada finca esta gravada con una hipoteca a 
favor de la Entidad.«Hispano Hipotecario, Sociedad 
Anónima», respondiendo de un capital de algo más 
de 32.000.000 de pesetas. . 

Inscrita al Registro de la Propiedad de león al 
tomo 2.144. folio 203.-libro 10 de la sección tercera y 
folios 154 y siguientes del libro 74 de la sección 
tcrcera de Lcón~ fint.'a 1.054. 

Valorada en la cantidasf de 96.000.000 de pesetas. 

Dado a los efectos oportunos en León a 8 de mayo 
de I992 .... EI Magístrado-Jucz, Ricardo Rodríguez 
Lópc:z.-El Secretario.-3.725-3. 

LUGO 

Edictos 

Don Francisco Julian Hinojal Gijón. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mi· 
mero 3 de la> de Lugo y partido judicial, 

CertifICO y hago'saber: Que en los aulas de juicio 
ejecutivo nlimero 281/1991, a instancia de la «Caja de 
Ahorros de Galicia. Sociedad Anónima»-. represen
tada por ei Procurador señor López Mosquera, contra 
don Manuel Fraga lópez, doña Felicitas lópez Fraga 
y don Atílano Fraga Moreda, mayores de edad, 
vecinos de Burela, con domicilio en Cammo Real, 
número 32, de Burela. en reclamación de cantidad 
de )79.645 pesetas. 

Se acordó sacar a pública subasta. por término de 
veinte dias y primera vez, los bienes embargados en 
estaS actuaciones (Que se describiran), propiedad del 
(los) ejecutado(s) y a instancia del ejecutante. 

Para la celebración de fa primera subasta. se señala 
el día 4 de septiembre, a las doce horas, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de Bte Juzgado. 

Por hatx-rlo solicitado el ejecutante y a prevención 
"<le Que no hubiere postores en esta primera subasta. 

Paro la celebración de la segunda subasta, se señala 
d pró~imo día 18 de septiembre, a las doce horas, Que 
tendrá lugar en el mismo sitio que la primera. 

Igualmente, a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta. 

Para la celebración de la tercera subasta. se señala 
el próximo dia 22 de octubre. a las doce horas, en el 
mismo lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, el 
de tn.sac¡ón de bienes. 
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St.-gunda.-Scrvira de tipo para la segunda subasta. 
d de la primera, con una rebaja del 25 por 100, 

Tcrcera.-La tercera subasta se llevará a efecto sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar partc en la subasta. los licita
dorcs deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
cfectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta 
consignación se llevará a efecto en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de cste Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya y mediante el correspon
diente juego de impresos. a di!.po~¡dón de los posibles 
licitadores. en la Secretaria de estc_ Organo o en !as 
oficinas de la Entidad bancaria mencionada, 
debiendo presentar el dia del remate el correspon
dicnte resguardo de haber efectuado el ingrcso ante la 
Mcsa del Juzgado. 

SexUl.-EI depósito a, que se refiere el numero 
anterior no será necesario que lo efectúe el ejecutante 
para tomar parte en las posturas. 

SCptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al Que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado el depó
sito del 20 por 100 del tipo de la tasación de los bienes 
en la 'cuenta de dcpósitos y consignaciones- de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Dicha cesión se verifica
rá mediante comparecencia ante el Juzgado, con 
asistencia del cesionario, que dehcrá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Novena.-Sc hace constar que se sacan los bienes a 
pUblica subasta sin suplir previamente la falta de 
titulas de propiedad, observándose en este caso lo 
prevenido en el artículo 140. regla s.a, del Reglamento 
Hiptccario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. casa -numero 32 de la calle Camino 
Real, dc Burela, compuesta de planta baja y primera 
-de vivienda; la planta segunda se encuentra sin 
distribuir. lindes: Al frente. con Camino Real; fondo, 
con reslo de . villa; derecha. con otra propiedad; 
izquierda, con acceso a la parte posterior. 

J.ustipr-ecio: 9.80).292 pesetas. 
2. Terreno denominado granda o foro, en cuyo 

frente se encuentra enclavada la casa ameriormente 
descrita numero 32 de la calle Camino Real. de 
Burcla: dimensiones regulares y se disponen distintas 
edificaciones o galponcs: linda, en su fondo, con 
terrenos del Ayuntamiento. 

Justiprecio: 3.875.000 pesetas. 

y Para que así conste a los efectos legalmente 
establecidos, expido y firmo el presente en lugo a 28 
de abríl de 1992.-El Secretano, Francisco Julián 
Hinojal Gijón.-3.847-A. 

* 
Don José Enrique García Presa. Magistrado-Juez del 

JU7gado dc Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de lugo y su partido. 

Hace saber: Que en este juzgado de mi cargo, bajo· 
d númcro 440/1989, se siguen autos de ejecutivo
otros titulas, a instancia del Procurador don Ricardo 

- López Mosque-ra, en representación de «Banco de 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónim3»), contra doña Paz 
Rodrígucz Rodriguel y don Jase VaJin Carrcira, en 
rcrlamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primcra y publica 
suhasta, por termino de vcinte días y prt'cio de su 
avaluo. la~ siguientes fincas enmbargadas a los 
demandados: 

1. Una finca rustica denominn.da «Carreiras de 
Bai;.:o». labradío. de superlkie I ~ áreas 60 centiáreas 
sita en San Vicente del Burgo. municipIO de Lugo. 

2. Una finca rustica denominada «Ln.vandciras» 
hucrta. de superficie 5 arcas 85 centiáreas. sita en 1, 
parroquia de San Vicente del Burgo. municipIO d, 
Lugo. 
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J. Una finca rústica denominada $;Rio», monte. 
d" superficie I área, sita en parroquia de San Vicente 
del Burgo, municipio de Lugo. 

4. Finca rustica denominada «Rím>. monte. de I 
área 25 centiáreas. sita en parroquia de San Vicente 
del Burgo, municipio de Lugo; ~ta finca y la anterior 
formaban un solo conjunto antes dc.scgrcgarsc. 

5. Finca urbana denominada «Da Vciga», sita en 
L'lmas de Prado, parroquia de San Pedro, de la 
ciudad de Lugo. hoy calle Nazario Abe!. de supctficie 
aproximada de 62 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este !uzgado, sito en plaza de Avilés, sín numero, el 
prÓl"lffiO dia 3 de septiembre, a las diez horas. con 
arreglo a las siguientes condicioncs:~ 

Primcra.-EI tipo de! remate será de 378.000 pesetas 
el de la finca denominada «Carreíras de Baixo»; la de 
146,250 pesetas, la finca «Lavandeiras»: 50.000 pese. 
las, la finca denominada «Río»; 62.500 pesetas. la 
finca n.isticti denominada «Río», y la de 1.240.000 
pesetas, la finca urbana denominada .Da Veiga». sin 
que se admÍlan posturas que no cubran las dos 
terceras ¡M(\es de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar pane en la -Hcitación 
deberán MlS licitadores con~ignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establedmiento que se destine al 
efl.'Cto el 20 por 100 del tipo del reamte. 

Tercera.-PodniD hacerse posturas POI' escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasw: !ou 
celebración, depos.itando en la Mesa del Juzpdo 
junIO con aquel. eJ 20 por roo del tipo del remate. ' 

Cuar1a.-Podrá hacerSé el remak' a calidad de eeder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores Que no 
rcs~laren r~matanlcs y que lo admitan y hayan 
cubll,"no el lIpo de la subasta. 1} erectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpl.iese con. la obligadón 
pueda aprobarse ct remate a fa .. ·or de los Que te sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

SC"Xta,-Los titulos de proJ'iet1ad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifte5to en 
la Secrelaria del Juzgado. debiendo 1m. licitadores 
con.formarsc con ellos., sin Que puedan exigir otros. 

Scplima.-Las cargas 'i gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon. 
sabi¡idad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Qclava.-Para el supuesto de Que resultare desiena 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 2 de OCtubre. a las diez horas 
en las mismas condiciones que la primera. excepto ei 
tipo del remate. que será del 75 por 100 del de la 
prímera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se cclebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
e! día 3 de noviembre, también a las diez horas 
rigiendo para la misma las. restantes eondicion~ 
fijadas para la segunda. 

Dado en Lugo a 29 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez. José Enrique Garcia Presa.-EI Scrrcta
rio.-6.567·D. 

* 
Don José Rafael Pedrosa LÓpcz, Magistrado-.Juez del 

JU7gado de Primera Instancia número 2 de la 
óudad de Lugo y su partido judicial, 

Hago puhlico: Que ante este Juzgado, con el 
número ~16 de 19R9. s(' sustancian autos dr juicio 
ejeculÍvo. a instancia de ~Baneo Pastor, Socicdnd 
Anónima». representada por el Procurador señor 
Lópcz Mosquera. wnlra don Manuel Rodríguez 
Lopa y dona Píbr Fl.'rnándel A!varcdo. sobre recla
mación de la canlidad de 4.780.518 pc-setas. en tuyos 
aUlos ~e acordó sacar a subasta publica. con intervalo 
de veinte días. los bienes que se indican seguida. 
menle. cu~a~ suba~la~ !>C celebrarán a las diez treinta 
horas de la fet'ha que se mdica a t'olllinuación: 

Terct.~ra subasta: El dla 13 de octubre de 1992. S10 

suicl.'ión a tipo. 
-Los bll.'n~'s embarg¡ldo~ son los sigUientes: 

Lunes 29 junio 1992 

L Rustica. «lnsuas», sita en la parroquia de El 
Salvador, de la villa y municipio de Sarria, de 259 
metros cuadrados: inscrita al folio 8 del libro 108 de 
Sarria, tomo 317 del archivo. fmca numero 10.596, 
sobrt' la que se encuentra construida una nave de 259 
metros cuadrados aproximadamente, 

1. Urbana. Piso situado en la segunda planta del 
edificio sito en la calle Calvo SOlelo, 61~63, de la villa 
y unicipio de Sarria, superficie ulí! de 116,01 metros 
cuadrados. Son anexos a este piso: Una plaza de 
garaje. situada en la planta sótano, señalado con la 
clave 2.° B; un Tocho situado en la planta desván, 
M'nalado con la clAve 2.0 B, inscrito al folio 136 del 
libro 103 de Sarria, tomo 311 del archivo, finca 
numero 9.934-2,a 

La finca rústica señalada con el número I está 
valorada pericialmente en 19.000.000 de pesetas, 

La finca urbana señalada con el número :2 está 
"alorada. pericialmente en la cantidad de 8.500.000 
pesetas. -Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar previamente en este Juzgado o 
estabfrcimiento destinado al efecto, por lo menos, ~I 
20 por 100 dI..'! respectivo tipo de tasación en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina- calle Reina de LUSO. 

Seg.unda.-Que podrán hacerse posturas por .escrito 
('o pliego cerrado, depositando elli la ~sa del Juz· 
g.ado. junto con el pliego, el importe del 20.por IOQ 
del tipo de tasación o acompañanJo ~uardo de 
haberla hcrooen eslabledmcrnlo destinado al efecto. 

T('f'("('ra.-Que podrá irucrycnirrsc en la puja en 
calidad d(' ceder el remate a un terrero. 

Cuarta.-Que no se han suplido previamente los 
¡itulos de propiedad. entendicndosc que el remalante 
acepta como bastante la tiluladón aportada y que las 
cargas o grnvám<:n~ anteriores y Ios.prefereates, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante 105 acepta y qued~ 
subrogado en la rcspomabilidad de tos mismos. sin 
destínarse a su extinción el precio del remate. 

Dade en Lugo.-El Magistrado-Juez.,. José Rafael 
Pedrosa lópez.-La Seeretaria.-6.S6S-C. 

LLElDA 

Edictos , 
Don Luis cirtos Pelluz Robles. Maaistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia n6:mero 8 de L1eida, 

~ saber. Que en este Juzpdo de mi cargo, 
bajo el número de autos 2371I991. se sigue pro
cedimiento dejuicio ejec:utivo 8 instancial de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad. AnónIma... representada 
por el Procurador don Manuel Martincz Hu¡uet: 
COntra don Eusebio Pico Oro, doña Montsemlt 
Bonich Puy y doña Maria _ Pico 1Ionk:h,' 
vecinos ~ Artesa de L1eida. partida Basa· Bona 
en reclamación de -cantidad. en cuyos autos se sacan 
a venta en púbüca mbasta por tbnnino de veinte 
días los bienes del demandado. que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en 18 subasta deberán 
los postores eonsi¡nar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo de tasacíón. bien en metálico 
o en talón bancario debidamente conformado. 

Segunda-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus postUras por escrito, en pliego cerrado, 
depositado .en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior, 

Tercera-Dicho :remate podrá cederse a terceTOS. 
CUarta.-Los autos y la certificación del Registro. 

se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado donde J)odran ser examinados., y al no haberse 
aportado los titulos, los licitadores aceptarán. como 
bastante la titulación quedando mbsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al ere-
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dito del actor, subroPndose el rematante en las 
mismas sin destinarse 8 su extinción el precio del 
mnatc. 

Quínta.-Tendrá luaar a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este J~. sito en Lleida. ediftcio 
Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta; El día 23 de julio. en ella no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. _ 

Segunda subasta:. El dia 10 de septiembre, con 
la rebaja del 25' por 100. De darse las mismas 
cin:unstancías. 

T erecra subasta: El día 8 de octubre. sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente. el 20 
por 100 del tipo que salió B segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

UrbarnL Casa sita en Artesa de LIeida, calle Tra
vesía del CastiUo. 10. de extensióD superficial 
de 24 metros cuadrados. Linda: Por delante o norte, 
con la citada Travesta del Castillo; detrás o sur, 
con -casa de Hüos de Tomás Puyol Bat1le; por la 
derecha.' saliendo, o este. con Jesé Bosora Mom
scrrat, y a poniente o izquierda. con Juan. Escucr 
Bife<. 

_ al tomo 1.642. ~bro 22 de Artesa de 
Lloida. folío 137. finQl 692-N, Registro de la Pro
piedad mlmero : de 1.-. 
V_en 900.Il00,........ 
Rúsdca. Pieza. de tiena en Attesa de lJe~ par

.... Basa Dona, campa de 1 lIec:Urea 62 ..... 
.y 97 een"""'" sobre la cwol _ construido lo 
siguiente: a) UD_ edificio destinado a vivienda uni
familiar. compuestO de planta tHUa con 'porche y 
c$: de escalera con una superficie construida de 
70 metros 83 cIcc1metros cuadmdos. y planta pri
mera ~ a vivienda,. de J1lI)efficic construida 
de 1 S 1 metros wadradOI.. y útil de 117 metros 18 
dcclmetros cuactrados. .b) Una naw industrial de 
forma rectanaular,.de superficie 490 metros cua
drados. y altura libre en 1& parte más inferior de 
S metros. Tiene dos accesos en los extremos de 
la misma. En·niveldceaUe le localimn los vestuarios 
independientes de la nave y con acoe&O directo desde 
el exterior. así como las oficinas mediante un pasillo 
de distribución. En la planta superior·1O locali2;a 
un aJ.macen con acceso desde la nave mediante una 
escalera adosada 8 la pared, Su estructura es de 
honnl¡ón, las comas de cubierta de _ de 
hormi¡6n pretensado .y los dinteles de las puertas 
están formados porja<en .. de horml¡Onpretensado. 
El forjado del altillo está constituido por \liguetas 
de hormigón pretenaado y bovcdidas cetamicas. La 
cubierta es de fibrocemerrto. La carpintcria es. metá
lica. Linda:: Oriente. con José Oro; mediodia. con 
~ de finca matriz de que procede de Salvador 
Jove Peres: oeste. con. camtno. y.norte, con ~tera 
anti¡ua de L.leida o camino del cementerio. 

Inscrita al toma- 1.633. libro 21 de .Artes4. de 
LIoida. f_ 218. fin .. l.S95-N. Reg;stro de la Pro
piedad número 2 de Ueida. 

Valorada en 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Ueida a 31 de marzo de 1992.-EI 
'Magístrado-Juez.,. Luis Carlos PeUuz Robles.-El 
Secretario judicial.-6.66+D. 

* 
En los autos dcjuicio ejecutivo número 189/1991, 

seguido en este Juzgado, a instancia de «Banco ' 
Comercial Transatll\ntico, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Martinez 
Huguet. contra cFerrocspa. Sociedad Anónima)\-_ 
don Esteban Calzada Aige y doña Dolores Bade· 
munt Miguel. siendo el primero en ignorado para. 
dero, se mi dictado en el dia de hoy la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente: 

.Sentencia. En la ciudad de Lérida, a 7 de abril 
de 1992. La ilUstrisima señora dofta Cannen Roye> 
Jiménez.,. Magistrada-Juez de Primera Instancia 
nUmero 4 de los de esta capital. ha visto los presente~ 
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autos de juicio ejeuctivo número 189-/1991. pro
movidos por «Banco Com~al Transatlántico. 
Sociedad AnóninuD. representada por el Procurador 
don ManueJ Martinez Husuet. y dirigido por el 
Letrado don Raga. contra «Ferroespa. Sociedad 
Anónima., don Esteban Calzada Aige y doña Dolo
res Bademunt MigUel. declarado en rebeldía y, 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución despachada. hasta hace trance y remate 
de los bienes embargados a «Ferroespa. Sociedad 
A.n6niJr1a.. don Esteban Calzada Aiac y doña Dolo
res Bademunt Mí¡uel, y con su Producto entero 
y cumplido pago a la parte actora. de las respon· 
sabilidades por las que -despachó la ejecución. la 
cantidad de 7.398.826 pesetaS. importe de principal. 
comisión e intereses pactados hasta la fecha, invo
cada y además al pago de los intereses de demora 
también pactados Y ~ a cuyo pago debo con·' 
dcnar Y condeno eJtpreSameDte a la parte deman
dada. Contra esta Sentencia podrá interponerse en 
este Juqado recurso de apelación en el plazo de 
cinco dias. a contar desdo su notiftcaclón. Asi por 
mi Sentencia_ que por la rcbeldia del demandado 
se notificará en la forma que Iep1mentc dispuesta 
-si no se pide. dCntl'O de los tres diaa si¡prientes la 
notificación pcnonal, o lo pronuncio. mando y fir
mo. Le siguen fitmas con sus rübricas.. SeUado.. 

y para que sirva de 'notiftcación en forma al. 
demandado cFcroe&pa. Sociedad AnóniJIuu. •. ~ 
i¡nonKfo panuIero, expido la presente en Uoi<Ia 
a r3 de mayo de 1992.-La Ma¡istrada-Juez. Car
..... RDyoJ_...a Secretario.-6.662-D. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marln López. MagistradO-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 32 de los de 
~~. . 

Hago saber. Que en este J I1ZPdo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley HipoteCaria. bajo el número 1.605/199-1, 
-a instancia de «AfUlS. Sociedad Anónima». contra 
José Cabos Horcajo Y Mercedes Ballesteros Novillo, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por termino de veinte dias. los bienes que luego 
se diran,. con las siguientes CQndiciones: 
, Primera -Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en' primera 'subasla el próximo día 3 de 
septiembre de 1992. a las once horas de su mañana. 
en la SáIa de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 5.350.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la' primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 1 de octubre de 1992. a 
las doce horas de su mañana. en la Sala de Audiencía 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de noviembre de 1992, a las doce horas de su maña
na. en la Sala- de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas., los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. caJcuhUtdose esta cantidad en la tercera 
'subasta, respecto al tipo de la segunda.. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Va
caya. (calle Capitán Haya,. numero SS), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el ~do del 
m.,..o. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las COlTCS"' 

pendientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzpdo 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta,. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las C8lPS Y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima. -Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viemes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiere un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se' reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su cas<r,como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambiCn podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por sí el primer Il(ljudicatario 

. no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el.orden deJas mismas.. 

Undécima..-La publicación de los presentes edic
tO$ sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los sei\alamientos de las subastas, a los efectos 
del último pámÚo de la regla 7~ del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Utbana.-Numero 4.-Piso segun&\ puerta 1 de 
la segunda planta del edificio R-28. fase segunda. 
de la urbanización .Virgen del CortijO), en Madrtd. 
hoy numero 81 de la calle Oña Tiene una superficie 
aproximada. incluidos elementos comunes. de 117 
metros cuadrados. 

Consta de hall. comedor-estar. cuatro dormito
rios. cocina. cuarto de baño, cuarto de aseo. ten
dedero y tenaza. 

Linda: Frente. mirando desde la fachada principal 
o sureste del edificio. con hueco de escalera, hueco 
de ascensor y resto de la fmca matriz. propiedad 
de ~Manoteras, Sociedad Anónima_; derecha, 
entrando. con edificio E-16 de la urbanización; 
izquíerda. con reHano y hueco de escalera. hueco 
de as«nsor y piso 2 de la misma planta. y fondo. 
con renano de cscalem y resto de fmea matriz. 

Tiene como anejo inseparable el cuarto trastero 
segundo uno, radicado en la planta de sótano del 
edificio. 

Cuota.-Le corresponde una cuota de participa
ción en los elementos comunes y gastos generales 
del edificio del que fonna parte de 5 enteros 280 
milésimas por 100. 

TItulo.-El de compra en estado de soltero por 
don José Cobos Horcajo en escritura pública auto
rizada en Madrid el dia 16 de dícíembre de 1975. 
ante su Notario don José Luis Martinez Gil. 

lnscripción.-En el Registro de la Propíedad 
numero 35 de los de Madrid al tomo 1.597. libro 
106 de Fuencarral. folio 74, finca número 7.238. 
antes fmea numero 42.194. 

La hipoteca indicada quedó_inscrita en fecha 20 
de febrero de 1989 en el tomo 1.597, libro 106. 
folio 75. finca nUmero 7.238. inscripción sexta, 

y para que conste y su publicación en el ~Boletin 
Oficial del Estado_, expido y firmo el presente en 
Madrid a 23 de enero de 1992,-El Magistrado-Juez. 
Enrique Mario López.-El Secretario.-3.814-3. 

* 
Oon Juan Uceda Ojeda, Magístrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 1.419/ 1991, a 
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imtancia de! «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representadn por el Procurador don 
Angel Jimcno Garda. contra don MalÍas Guirado 
Hernándcz y doña Dolores Diaz Mesas. en los cuales 
se ha acordado sacar a pÚblica subasta. por término 
de quince días. el bien que luego se dira. con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de 
septiembre de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de cste Juzgado, por 
el lipo de 1.000.000 de pesetas para el 100e senalado 
con el nlimcro l. y 1.300.000 pesetas para el lote 
señalado con el número 2. . 

Scgunda.-Para· el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 2 de octubre de 1992, a las ~ue,:e 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de AudlenC'lu 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. ' 

Tcreera.-Si resultare desierta la §cgunda, se ha 
scnalado para la tercera subasta el próximo día 6 de 
noviembre de 1992. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. - . 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
ten:cras partes del tipo. 

Quinta.-Para tOf!lar parte en cualqui~ra de las t~es 
subastas. 10$ Ueitadores' deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán Iteva,rse a cabo en cualQui,er 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depoSI
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla sin número edifido Juzgados Instrucción y 
Penal. 'Número de expediente o procedi
miento: 245900000 1419/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propi1.'dad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificadones registrales, obran tes .en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes antenores y los preferen
tes al credito del actor. si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudie<l1ario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos.. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Scptima,-Podrán hacerse posturas en. piJego 
cenado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraCión, 
a la misma' hora, para el siguiente sábado hábil, ~gún 
la condición primera de es~e edicto, la subasta suspen. 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efC!:tua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambiCn podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aproveChar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Local comercial sito en planta baja 
del edificio sito en Baza. Granada. callejón Carmona 
lópez, número 4. Inscrita en el Registro de t.J 
Propiedad de Baza. al tomo 475. libro 139. folio 95 
finca número 17.196, inscripción tercera. 
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Lote numero 2. Vi\icnda sita en planta primera del 
cdifiC'Ío sito en Baza. Granada, callejón Carmona 
Lópcz. número 4. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Baza, al tomo 475. libro 139, folio 97, 
finca número 17.197, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 27 de enero de 1992.-El Magis.
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-E! ~lario.-3.884-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
dicícmbre de 1872, bajo el número 363/1990, a 
instancia de! «Banco Hipotecario de España. Socie~ 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Jose Abajo Abril, contra doña Aurora 
Falcón Santana y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de quince días. 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 14 de 
septiembre de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de: Para el lote número l. 7.081.200 pesetas. y 
para los lotes números 2 y 3. 6.420.400 pesetas por 
cada una. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha scnalado para la segunda subasta _el 
próxímo día 19 de octubre de 1992. a las diez diez 
horas de su manana. en la Sala de Audiencia de· este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primcra, 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se -ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 de 
noviembre de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terecras partes dé! tipo. 

Quima.-Para tOmar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consitnar previa
mcote cl 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantídad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán'lIevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientcs datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JU7gado número 41.000 de la agencia sita en la plaza 
de Castilla. sin número. edificio Juzgados Instrucción 
y Penal. Número de éxpcdicnte o procedimiento: 
2459000000036390. En tal supuesto debeni acompa
ñarse el regunrdo de ingreso correspondiente.. 

Sexta.-los titulas de propiedad de Jos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes ccnifieaciones rcgistrales.. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Sc-cretaría del Juzgado para que
puedan cxaminarIos Jos que deseen tomar pane en la 
subasta, emcnditndose que todo licitador los accpta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gra .. "ámencs anteriores y los preferen_ 
tes al eredito dcl actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancclar, entcnditndose que cl 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nccesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin-
ción cJ precio del remate. . 

Si'ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verifiearsc en calidad de 
ceder a ¡ercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse Cual· 
quiera de las tres suoostas. se traslada su celebraCión. 
a la misma hora, para cl siguiente vícmes hábil. según 
la condiCión primera de estc «licto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones ef('Ctua
das por los participanles a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
dcpósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. com'o parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubicre pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambitn podrán,rescrvarsc en depósito las consigna
ciones de los parl!dpantes que así lo acepten y que 
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hubieren cubieno con sus ofertas los precíos de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblígadón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Todas ellas en T eJde, calle Pascua. esquina a calle 
Flor d" Lis. edificio «San BorondÓn». 

Lote número l.-Número t. bajo 8-04. Ocupa una 
sUJX-'rficie construida de 106 metros 58 decímetros 
cuadrados y útil de 81 metros 41 decimetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de "!"elde 
al tomo L121,4ibro 497, folio 109, finca reglstral 
núml,'ro 38 . .088. inscripción segunda. 

Lote número 2.-Número 2. 1-1, 17. Ocupa una 
superficie construida de 97 metros 73 decímetros 
cuadrados y útil de 73 metros 26 decímetros c~dra. 
dos. Inscrita en el mismo Registro que la antmor al 
tomo 1.221. libro 497, folio 135, finca regístra! 
número 38.114. inscnptión segunda, 

Lote número 3.-Número 2, 2-2, 31. Ocupa una 
superficie construida de 96 metros 43 decímetros 
cuadrados y -útil de 73 metros 26 decímetros cuadra· 
dos. Inscrita en el mismo Rcgistro.de la Propiedad 
que la anterior al tomo 1.221. libro 497. folio 163, 
finca registral número 38.142. inscripción segunda. 

Madrid. 29 de enero de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uccda Ojeda.-EI Secretario.-4.039-J. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgada se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.9.78/1991, a instan
cia de «Banco Centtal, Sociedad Anónima» contra 
doñ" E\'a María Victoriano)' don Luis Alberto Ruiz 
Ferntindéz en los ('uales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, ron las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en prirnt'ra subasta el próximo día S de 
octubre de 1992, a las doce horas "de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de: 

Finca registral número 22.055: 4.600.000 pesetas. 
Finca registral numero 22.056: 3.700.000 pesetas, 
Finca registral numero 22.057: 5.400.000 pesetas. 
Finca registral número 22.058: 4.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que rcsuhare desierta 
la primera. se ha señalado -para la segunda subasta el 
próximo día 16 de noviembre de 1992, 8,Ias.nucve 
treinta horas de sU.mañana .. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la .segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
diciembre de 1992, a las doce treinta horas de su 
mañana, cn la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujt'C"ión a tipo. 

Cualla.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas'. los licitadores dehcrán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para se admit-idos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la terrera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán'Haya, 55. oficina 4070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encucntran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistraJes. obrante en autos. de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen-
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tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes )' sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas Que establece el aniculo 
¡ 31 de la Ley Hipotecaria, 
Octava,~Caso de que hubiere de suspenderse cual· 

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
(-orrcsponda al mejor postor. !as que se reservarán en 
depósito eomo garantia del cumplimiento de la obli
g.'lción y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
sub.'lsta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aplOve<:har ei remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undédma,-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos d::1 último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas integrantes todas eUas del edificio sito en la 
plaza Principe de Espana. de Collado Yillalba 
(Madrid). 

- 1. Numero cuatro.-Local destinado a oficina, 
senalado con la letra C. sito en la planta segunda del 
edificio. Tiene su acceso en la planta indicada sin 
{-,ontar la baja. por la tercera puerta a la derecha, según 
5.ubc por' la escalera situada en el fondo o sur del 
cdificio. Tiene una superficie construida de 34 metros 
'17 decímetros.cuadrados. Linda: Frente. rellano de la 
cscalera; derttha, entrando. c:on el local de oficina 
letra B de su misma planta; izquierda, con c1local de 
oficina letra D de su planta, y fondo, con la plaza 
Príncipe de España, Consta de una hatritación y una 
terra;ra. Le pertenece como anejo una sexta pane 
indivisa de los "ascos situados uno a la derecha y otro 
a la izquierda de la escalera de acceso. que consta cada 
uno de ellos de dos servicios.. con una superficie de·4 
metros 60 decímetros cuadrados y de 6 metros 40 
decímetros cuadrados.. 

Lc corresponde una cuota de participaeión- en la 
C'opropicdad de los elementos comunes del edificio y 
parcéla de su ubicación de 4.13 por 100. 

InSC'ripción: Inscrita en el Registro'de la Propiedad 
de Collado ViIlalba. Iíbro 467. tomo-2.584. folio 125. 
fincn-numcro 22.055. inscripción segunda. 

2. Número cuatro-bis.-Local destinado a oficina. 
scnalado con la letra D. sito en la planta segunda del 
edificio. Tiene su acceso en la planta indicada. sin 
eomar la baja, por la tercera puerta a la izquierda. 
M'gtín se sube por la escalera situada en el fondo de! 
edificio. Tiene una superficie de 27- metros 92 decíme
tros cuadrados. Linda: Frente. rellano de la cscalera: 
derecha. entrando. con cllocal de oficina letra e de su 
planta izquierda, con el local de oficina letra E dc su 
misma planta: } fondo, plaza Poncipe de' España, 
Consta de una habitación, Le pertenece como anejO 
una sexta parle indivisa de los aSC05 situados uno a la 
derecha y otro a la izqUIerda de la escalera de acceso. 
que consta cada uno de ellos de dos servicios, con una 
superficie de 4 metros 60 d('Cimetros cuadrados} de 
{¡ metros 40 decímetros cuadrados. 

Le corresponde una cuota de participación en la 
mpropiedad de Jos elementos comunes del edificio y 
parrela de su ubicación de 3.37 por 100. 

InscripcIón: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Collado Yillalba, libro 467, tomo 2.584, foho 1~9, 
finca número 22.056, inscripción segunda. 
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3. Numero cinco.-Local destinado a oficina, sena· 
lado con la letra E, sito en la planta segunda del 
edificio. Tiene su acceso en la planta indicada sin 
contar la baja, por la segunda puerta a la izquierda, 
segun se sube por la escalera situada en el fondo o sur 
de! edificio. Tiene una superficie construida de 39 
metros 2 dedmctros cuadrados. Linda: Frente, 
rdlano de la escalera y con elloca\ de oficina letra O 
de su misma planta; derecha, entrando, con la plaza 
de Príncipe de España; izquierda. con cI local de 
oficina letra. F de su misma planta. y fondo, con 
propitdad de Amolín Alvarez Aparicio. Consta de 
una habitación y terraza. Le pertenece como anejo 
una sc->.la parte indivisa de 1"5 ascos situados uno a la 
dt'rl,.'dta y airo a la izquierda de la cS('alcra de acceso, 
qUl' camla cada uno de ellos de dos servicios. con una 
sUlX'rficie de 4 metros 60 decímetros cuadrados y de 
6 m<.'1ros 40 decimetros- cuadrados. 

Le corresponde una éuota de participación 'en la 
copropiedad de los elementos comunes del edificio y 
parcela de su ubicación de 4,60 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Collado Villalba, libro 467, tomo 2.584, folio 133, 
finca número 22.057, inscripción segunda. 

4. Número cinco-bis,-local destinado a oficina. 
señalado- con la letra F, sito en la planta segunda del 
edificio. Tiene su acceso por la planta indicada, sin 
cOntar la baja, por la primera puerta a la izquierda, 
scgún se sube por la escalera situada en el fondo o sur 
del edificio. tiene una superficie construida de 33 
mC1ros 6 decímetros cuadrados. linda: Frente, en tT'C5 
lineas discontinuas, con la caja de la escalera. con los 
ascos que quedan como elemento comiln- de las seis 
oficinas de esta planta y con el local de oficina letra 
E de su misma planta: derecha, entrando, propiedad 
de don Antolin Alvarez Aparicio; izquierda, en tres 
líneas discontinuas, con local letra A de su planta. 
caja de la escalera y los ascos cita4os. y fondo, resto 
de la finca matriz de la que procede el solar de su 
ubicación. Consta de dos habitaciones. le pertenece 
como anejo una sexta pane indivisa de los aseos 
situados uno a la derecha y otro a la izquierda de la 
escalera de acceso, que consta cada uno de ellos de 
dos servicios, con una superficie de 4 metros 60 
decímetros cuadrados y de 6 metros 40 decímetros 
cuadrados. 

le corresponde una ruota de participación en la 
copropiedad de los elementos comunes del edificio y 
parcela de su ubicación de 3.98 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la PropIedad 
de Collado ViIla1ba, libro 467, tomo 2.584, folio 137, 
finca número 22058, inscripción segunda. 

y para su publkación en el «BoleH~ Oficial de! 
Estado» libro el presente en Madrid a 5 de febrero de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin lópez.-EI 
Sccrctario_-3.757-3. 

*, 
Don Enrique Marin lópez, Magístrado--Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.884/199D, a instancia de «Banco 
Hipoh.'cario de España, Sociedad Anónima», contra 
Modesto Navarro Segura, Juan Navarro Segura y 
Evaristo Navarro Segura, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por termino de quince días, 
105 bicnes que luego se dirán. con las siguientes 
(:ondicioncs: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 5 de 
octubre de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,-por 
el lipo de 2.704. t 30 pesetas para cada una de las 
fincas número 7.635, 7.640 y 7.645. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 2 de noviembre de 1992, a las doce 
horas de su mañana, en la Safa de Audiencia de este 
Juzg:ldo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 
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Terccra.-Sí resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la ·tercera subasta el próximo día 1 de 
diciembre de 1992, a las nueve treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
suj.::ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Scrretaría de este Juzgado, consignando el 10 
por 100 dc! precio tipo de la subasta.en a la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de <.'Ste Juzgado, 
número 4200Q..9, abiena en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070, ca.lle Capitán Haya, número 55, de esta 
¡;apital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Ta.mbién podrán hacerse las orenas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
antcriormente indicada. 

Scxta.-los títulos de propiedad de- los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dienlcs ccnificaciones registralcs. obrantes en autos, 
de manificsto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar parte en la 
subasta. entendiendosc que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora. si los hubiere, continuarán 
subsístentes y sin cancclar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y Queda subrogado en la 
neccsidad de satisfacerlas., sin destinarse a su elltin-
ción el precio del remate. ' 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
('eder c\ rcmate a un tercero. 

Novena.-Sc devolverán las consignacíones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda. al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia.del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedído por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
ólros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partiCI
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y grav.ámencs que tengan las fincas, 
subrogándose en la TC5ponsabílidad Que de ello se 
derive. 

Duodédma.-Caso de que hubiere de suspendese 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a ·Ia misma hora, para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bienes objeto de subasta 

2. L'rbana.-NÚmero 5 de la propiedad horizontal. 
Plso vivicnda, tipo C. ubic:ldo en la primera planta 
c\evada del edificio sito en Olleria. calle en proyecto, 
~in numero, por donde tiene su acccso mediante 
zagUán y escalera y ascensor letra E.: con una exten
sión superficial útil de 76 metros 92 decímetros 
cuadrados. y construida de 101 metros 59 decímetros 
cuadrados; consta de tres dormitorios, comedor, 
cocina. baño y dependencias complementarias, y 
linda, mirándolo desde la calle de situación: Derecha, 
piso número 6 y patio de luces; izquierda. piso 
número 4, y fondo, hueco y rellano de la escalera. 

Cuota de participación sobre los elementos comu
nes del edificio y distribución de beneficios y cargas 
de 3 enteros por loo. 

Inscrita en dichos tomo y libro, folio 55, finca 
número 7.635, inscripción tercera. 

4. Urbana.-Número 10 de la propiedad honzon
tal. Piso. vivil."t\da, tipo C, ubicado en la segunda 
planta elevada del edificio sito en Ollena, calle en 
proyeCto, sin numero, por donde tiene su acceso 
mediante zaguán y escalera y ascensor letra B; con 
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una extcnsión superficial tit¡l de 76 metros 92 decíme
tros cuadrados. y construida de JO! metros 59 decí
mctros euadrado~ consta de tres dormitorios, come
dor. cocina. baño y dependencias complementarias, y 
linda. mirándolo desde la calle de situación: Derecha. 
piso número 11 y patio de luces; izquierda, piso. 
número 9. y tondo. hucco y rellano de la escalera. 

Cuota de participación sobre los elementos comu
nes del edificio y distribución de beneficIOS y cargas 
de 3 enteros por 100. 

InS!.TIta en dichos tomo y libro. folio 65, finca 
numero 7.640, inscripción tercera. 

9. Urbana.-Número 15 de la propiedad horizon
tal. Piso vivienda. tipo C. ubicado cn la tercera planta 
elevada de! edificio' sito en Olleria, calle en proyecto, 
sin número, por donde tiene su acceso mediante 
7aguán y escalera y ascensor letra B; con una exten
sión superficial útil de 76 metros 92 decimetros 
cuadrados, y construida de 101 metros 59 decímetros 
cuadrados: consta de tres dormitorios, comedor, 
cocina, huno y dependcncias complementarias, y 
linda. mirándolo desde la calle de situación: Derecha, 
piso numero 16 y patio de luces; izquierda. piso 
número 14, y fondo, hueco y rellano de la escalera. 

Cuota de participadón sobre los elementos comu
nes del edificio y distribución de beneficios y cargas 
de 3 enteros por 100. 

Inscrita ("n dichos tomo y libro, folio 75, finca 
número 7.645, inscripción tercera. 

y -para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estad<m, libro el presente en Madrid a 7 de febrero 
de t992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
lópcz.-Et Secretario.-3,891-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia ntintero 31 de los de
c 

Madrid, . 

Hago saber. Que en este Juzgado se síguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo I J 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 72511 991, 
a instancia de <lServin, Sociedad Anónima», repre
sentada por_ el Procurador don Pedro Perez Medina, 
contra «E.S.C.A.R., Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describir.m, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias: subastas, habiéndose efectuado el seilaiamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo LJ I de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primer.l subasta: Fecha 9 de septiembre de 1992. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
50.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de octubre de 1992, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
37.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha ti de novíembre de 1992, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores --a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta. y en la tercero. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberim llevarse a ca' JO en cualqUIer 
oficina del Banco Bilbao-Vizcaya, a [a que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JuzgadOS 
de Primera Instancia número 3i de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000725/1991. En tal supuesto deberá 
acompai'larse el resguardo de ingreso correspon
diente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrim hacerse posturas por 
escrito en pliego cernido. verificándose Jos depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas, en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las Obligaciones con
Signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin L'UyO requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regia 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hípotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuana 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en Secretana. entendienrlose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el' siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
ti subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como gar.mtia del cumplimiento 

. de la obligacion y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obJígación- y desearan apfOr 
veehar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Terreno de secano al sitio o pago de Las Tenadas 
o camino de Turrubvuelos. en término municipal 
de Ríaza (Segovia), en el 'que 'existen varias naves. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Riaza 
al tomo 660. libro 27 de Riaza. fólio 162 vuelto, 
fmea registral número 1.672, inscripción séptima 

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1992,-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-Et Secreta
rio.-3.954-3. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz. Magistrado-Juez del Juz

gado de Priniera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedImiento judicial sumario dd articulo 131 M la 
ln Hipotecaria. bajo el número 341/1Q91, a instan
cia de Banco EspailOl de Crédílo. contra doña Maria 
Elena -de la Cruz Hermindez, en los cuales se ha 
acordado sacar a pUhllca subasta. por termmo de 
veintc dias. los bienes que ,luego se dIrán. ("On las 
~iguicn1es condiciones: 

Pnmera.-Se ha ~ñalado para que tenga lugar el 
remale. en prunera subasla. el próximo dia 3 de 
septicmore de ¡'In, a las diez cuarenta horas de su 
mat'lana. en la Sala de Audiencia dc este Juzgado. por 
el t¡po de 45.76D.OOO pesetas. 

Scgunda_-Pam el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha scúa!<ldo para la segunda subasta c-J 
próximo día 1 de octubre de 199,2, a I:Js doce horas 
de su mañana. En la Sala de AudIencia de t'ste 
Juzgado. con la rebaja dd 25 por 100 del tipo que lo 
fuC' para la pnmera. 

Terccra.-Si resultare desicrta la !>Cgunda. se ha 
stiwlado para la 1("Tccra subasta el pró\.imo día 29 de 
nO\lcmbr..' de 199':. a las diez diez horas de su 
milnana. en la Sala de AudienC!3 dc este JU7gado. sin 
SUjC"uon ;) l!p0. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
udmitirún posturas que no cubran el tipo de subasta 
corr('srmndicntc. 

Quinta.-Para tomar partt' en cualquiera de las tres 
sullil'>tas. los hcitadores deberán consignar pre\·ía
mcntC' d ::':0 por 100 de-! lipo para ser admitidos a 
!iÓ\;¡ción. calculándose esta cantidad en la ter('cm 
<,ubasta resp!..'{:lo al tipo dI.'" la segunda, suma que 
podrá consignar!>C en la Cuenta Provísional de Con
sign;¡eiones ntimcro 42000-9, del Banc? Bilbao Vjz
caya ¡Capitán Haya. 55) de este Juzgado: presentando 
en dIcho caso el resguardo del ingreso, . 

Scxta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
suha'itado se encuentran suplidos por las correspon
diente!. ccrtificaciones registralcs. obrantcs en autos.. 
de mamfiesto en la Se<:rctaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasla. entendiendO${' que lodo licitador los acepta 
como h .. "lstante. y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la 'actora continua
rán suosistcntes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
ndjudiC'atario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptlma,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ttdcr a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Octava -Caso de Que hubiere de suspenderse- cual
QuieVl de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la -ml!.ma hora, para el siguiente viernes ~ábil de la 
semana dcnlro de la cual se hubiere senaJado la 
~ubnSla suspendida. cn el caso de ser festivo el día de 
la c{'\ebraóón, o hubiese un número excesivo de 
suhastas para el mismo día.· 

Novena.-Se devol .... erán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito romo garantía del cumplimiento de .la ohli
gaClón. y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Dcrima.-Si se hubiere pedidp por el acreedor hasta 
el mismo momento de la Cf."1c'bración de la subasta, 
lambien podrán reser .... arse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto ron sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliose 
con su obligación y desearan aprovechar. el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndécimaA.a publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7,11 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Llrbana,-Parcela de terreno, situada en la hacienda 
T of(equcbr •. en término municipal de Benalma
dcna (Málaga). de forma irregular, de 2.219 metros 47 
dt'címetros cuadrados de extensión superficial. que 
linda: Al norte. en linea de 21 metros 94·centímetros. 

·eon calle T-U); al sur, en linea 'dé 67 metros 92 
centimctros. con calle SR-8; al este, en línea de 48 
metros 60 ccnlimetros. con la parcela 120; y al oeste, 
en Iínca dc 31 mctros 40 centímetros y otra de 30 
metros 80 centímetros. con las parcelas. 118 y 1 JO, 
respectIvamente. La citada parcela está enclavada en 
la lOna B·l identificándose- con los números 119 y 
I JI. Sohr(' dicha parec!a de 1erreno existe la Siguiente 
ed!ficarion' 

V¡vicnda unifamiliar. compuesta de planta de 
sótano. dcslin<lda a garaje y dos plantas mas. denom¡
nad<ls h;¡ja y alta. dlstnbuidas en varias dependenCIas 
y servinos. La superfiCIe lotal construida es de 4::':2 
melros 10 dCClmClros cuadrados. de los que. a la 
planw de sótano corresponden 80 metros 50 deeime
tros cu;¡drndos. a la planta haJa. 170 mclros 65 
dc-címetros cuadrados y a la planta alta. 170 metros 95 
dcnmelros cuadrados, Además tiene 165 melros QO 
dccime1ros cuadrados que corresponden a terraZll en 
las platas baja y alta. Linda por todos sus lados con 
la p..1rcda de su S.i1illlcíon. cuvo resto de lerreno está 
destinado a zona \'erd¡; y en ei queex!sle tamoién una 
pisnn;¡ 
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Titulo: Le pertenece, en cuanto a la parcela. por 
compra a la Sociedad «Ferrovial. Soci~ad :-\no
ni mm}, según eseritura otorgada anl!: el ,~otant) de 
B~nalmadena don Francisco José-- Torre Agea. con 
fecha 11 de febrero de 1985!1 en cuanto a la edifica
t:Íon. por haberla realizado a sus expensas según 
escriwra otorgada con fecl1a 9 de oetuore de 1986, 
¡¡¡He el Notario de Madrid don Ignacio Salís Villa. 

¡nscnpdón: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dc Fucngirola. al tomo 1.063. libro 296 d~ Be~al~.a
dena. folio 117, finca número 15.132. mscnpclOn 
primera. Inscrita la hipoleca en el Registro de Benal~ 
madena. inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madnd a ,19 de febrero 
de 1992,-EI Magistrado-Juez, Ennque Mann 
Lópcz,-La Secretaria.-3.839-3. 

* 
Don Enrique Marin. Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera tnstancia número 32 de 10$ de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento cSp!.-cial del Banco Hipotecario. bajo el 
número 575/199\. a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contr<l doña Alicia 
Domingucz Ribera. ·don Vicente Gomis Vercher 'j 

dOlla Maria Teresa Diez Guerrero. en los cuales se ha 
acordado sacar- a pública subasta. por termino de 
quince días, los bienes Que luego se dirán, con las 
!>iguícnll'!> condiciones: 

Prim.cra.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo dia 16 de 
julio de 1992. a las nueve treinta horas de su maiiana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1.682.680 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resul1are desierta 
la primera, se ha scnnlado-para la segunda subasta el 
p;óxímo dia 10 de septiembre de 1992, a las once 
-horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja-del 25 por 100 del lipo que lo 
fu{' para la primera. 

T crccra.:-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sella'lndo p.1ra la tercera subasta el próximo día 15 de 
oclubrc de 1992. a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin SUjeción a 
tipo. 
Cuana.~A partir de la publicación del edicto 

podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta, en la cuenta 
provisional de ... consignaciones de este Juzgado. 
número 42j)OO ... 9. abi(,'rta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55, de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 
, QuinHI.-También podrán hacerse las ofertas o pos, 
luras en el propio acto de la subasta y siempre que se 
m'redile haber hecho ,la consignación en la forma 
nntcriormente indicada, 

Scxla,.,.Los- títulos de propiedad de los inmuebles 
sub.1stados se encuentran suplidos por las corre<,pon
dicntes certificaciones registralcs. 'obrantes en autos. 
de manificsto en la SecrC'laria del JlI7gado para que 
pw ..... dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
su hasta, entendiC-ndose que todo licitador los acepla 
como baslantes, Sin que pueda exigir ningún otro. y 
{IUe las cargas y gravamenes anteriores y los prcfcren
te~ al crCíhlo del aclor.'si los hubiere, conlínuan'm 
sut>sistenl!;'s y sin 'cancelar. entcndiéndose qut' el 
ndjudícatnrio los accpta y Queda suhrogado ('n la 
necesidad de satlsfaITrlos. sin destinarse a su cxtin
ción cJ precio del remale. 

Scptimn.-No se admitirán posturas en priwera·y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos lercr
m~ p..1nC~ del tipo Y la tercera sera sin sujeción a IIpO, 

Octa,·a.-Las postunls podrán hacerse en cahdad de 
{·cder el remate a un tercero. 

No"ena.-Se devolverán las consIgnaciones efectua
d:'l" por los parlicipantes a la suhasW. sah-o la que 
{'orrcsponda al mcjor postor. la que se rc~er,"ara en 
dcpó"ílO como garantia de! cumphm!enlo de la obli
gaeion }. en su caso. como parte del precJO de la 
\ CIlla. 
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Dccima,-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
tambien podran fe5ervarse en depósito las consigna
cIOnes de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudICatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar, el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undé-cima.-Todos los que cerno Iidtadorcs partici
pen ell la subasta accptaran como sunciente la mula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de dIo ~c 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción, a la misma hora. para el siguientc viernes hábil 
de la semana dentro de la ~-ual se hubiere señalado la 
!'ubasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubicse un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bien objefo de subasta 

Urbana: 30. Ubicada en el cuerpo de obra número 
13 de la calle Olivcr, de esta ciudad. Vivienda, en 
primera planta alta, interior, derecha, mirando a la 
fachada, puerta 4, tipo A2. Superficie construida, 
según titulo. 145 metros cuadrados (uti! 117,05 
metros cuadrados. i según la cédula que se dirá, 
superficie construida), 150 metros 30 decimetros 
cuadrados (útil 120,93 metros cuadrados). linda, 
mirando a la fachada de la casa, a la calle Olivcr: 
Frente, la escalera y patio interior; derecha, dicho 
patio y la casa de don Pablo Monreal: izquierda, la 
escalera y la otra vivienda interior de esta planta, y 
fondo, vuClo sobre el camino de La Murtera. 

Cuotas de participación: En el edificio total, 1.61 
por 100, y en 'el cuerpo de obra número 23, 2,78 
por 100: 

Inscripción: Tomo 725. libro 450. folio 165, finca 
numero 23,845, inscripción segunda de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 20 de febrero 
de 1 992.-El Magistrado-Juez, Enrique Marín.-La 
Secretaría.-3.867-3. 

* 
Don Juan Uct:da Ojeda. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 3 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número L070/l989. 
a instancia de "Banco de Crédito Agricola. Sociedad 
Anónima., representada por el Procurador don 

. Argimiro Vázquez Guillén, contra '<cOnimoc. Socie
- dad Cooperativa Andaluza •• en los cuales se ha 

acordado sacar a la venta en püblica subasta,. por 
técmino de veinte dias. los bienes que al ftnal del 
presente edicto se describinin. bajo las siguientes 
condiciories: 

Primera.-EI remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamien
to- simultáneo de las tres primeras qUe autoriza la 
regla 7." del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de septiembre de 1992, 
a las doce horas. Típo de Iicltacíón, 30.000,000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de octubre de 1992. 
a las nueve cuarenta horas, Tipo de licitación 
22.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
mferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de noviembre de 1992. 
a las nueve cuarenta hOf'dS. Sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Pam tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por LOO del tipo señalado para la primera 
y -segunda subastas Y. en la tercera. una cantídad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Lunes 29 junio 1992 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000 I070/l 989, En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente, 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. pudran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones eon
&ignadas en la condición sexta del presetl.te edicto. 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura, 

enana-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuatsc en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.'" del 
articulo DI de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 

tador acepta como bastante la titulación. 
Sexta-Las cargas o gravarnenes anteriores y los 

preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres 9Ubastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 

,hábil, segUn la condición primera de nte edicto, 
la. subasta suspendida. 

Octava.-8e devolverán las consignaciones efe~> 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como gapntia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su 'taso. como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrin reservarse en depósíto las 
consignaciones de los partit=ipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

Haza en el anejo de Escoznar. sitio del Llano, 
término de lUora. nene de cabida cuatro fanegas. 
con pozo para riego y una casa y locat.s almacenes. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montefrio, libro 242 de JUora, folía 215, fmea 
9.501, inscripción duodécilllll.-

Dado en Madrid. a 4 de marzo de 1992,-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Qjeda.-EI Secreta
rio.-6.403-0. 

* 
Don Enrique Marin López., Magistmdo-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimiento judicial sumario de! articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número .1.322/1991, a in,>tan
da del Banco EspañOl de Crédito, contra don Marino 
Miguel Coriseo Alonso y dóña Sofia Morales. Núñez, 
en los cuales se ha aCordado sacar a pública subasta. 
por lérmino de veinte dias, el bien que luego se dmi, 
con las siguientes condíciones: 

Primer.l.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día I de 
Jic'embce de 1992. a las trece horas de su maflana. en 
la Sala de AudIencia de este JUlgadó. por d tipo de 
J5.0~5.OOO pesetas. 
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Segunda.-Para d supue,>to de qm.' resultare desierta 
13 pnmera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 13 de enero de 1993, a las trece horas de 
su mañana. en la Sala de Audicncia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del llpo que. lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultan: desierta la segunda. se ha 
senalado para la tercer:J. subasta el próximo dia JO de 
febrero de 1993, a las trece horas de su mañana, en 
la 5<lla de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
t:orrespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
hcilnciÓn. cn!culándose esta cantidad 'en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig-· 
naciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
prcsentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta,-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs. obrantes en autos, 
de manifIeSto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta.' entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningun airo. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si ros hubiere, continuaran 
subsístentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Scptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate pedro verificarse· en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecana. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual s-e hubiere S\!naIado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la cdebracíón o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia, 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a fa subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la oblí
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la ceJcbracion de la subasta, 
tambien podrán fCS\!rvarse en depósito las consigna
cionl,'s de 1m, participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si- el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar d remate los 
otros postores, y siempre por e-I orden' de las mismas. 

Und&ima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos dé las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptIma de! :lrticulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno denominad3 ({Griljeras, Cochine
ras y Cerro del Payo». de unas 220 hectáreas aproxi~ 
madamente de extensión <;upcrficial; que linda: 
Norte. arroyo de Casatejada, camino desde el arroyo 
del Fresno al Pinar de Jaranda; sur, linea divisoria 
cntre los lotes 3 y " en Grajeras y Cochineras y 
secano. según hito colocados, y camino de Majadas y 
propiedad de F. Bcrnabé; este, término de Casatejada, 
y oeste, afrovo tiel Cano. 
- Comprende todas las edificaciones e Instalaciones, 
con' excepción de las existentes en el arroyo del Cano, 
que con los cuatro hermanos en la forma 'siguiente: 
al Grupo secaderos largó. comenzando por el oeste; 
JO con su enramada. para el lote J; la con su 
enramada', para t"I lote 2, y miOS I O con su enramada. 
para el lote 4. b) El grupo de 10 secaderos que está 
separado, para el lote 3. c) Local de 16 metros. 
comenzando por el oeste: los 9 primeros nichos, para 
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el 101C- 3; los 9 siguicntC5 para el lote cuatro, y los diez 
restantes para el lote 2. d) Local de 12 metros, 
comenzando por el norte, los 10 primeros nichos para 
el lote 3, los 10 del centro para el lote 2, y los 10. 
ú.ltimos, para el lote 4. 

Esla paxcla qurda gravada con servidumbre de 
paso por el camino del arroyo del Caño al arroyo de 
las Gallinclas, a favor de la finca «Pinar de Jaranda», 
de doña María Luisa Gartia &-gavia. y en compensa. 
ción c-Ila concedió otra por dicha finca desde el motor 
del nrroyo del Caño a los secaderos antes descritos; 
son las servidumbres que han QUl-dado recogidas de 
forma extensa en un apartado especifico al describir la 
finca «Cuarto de Arriba», despu&s agrupada. 

Esta parcela queda gravada tambicn con scrvidum· 
brc de paso de 8 metros alrededor de (:ada edificio 
para servicio de los demás propictarios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Navalmo
ra! de la Mata al tomo '868, libro 13 de! Ayuntamiento 
de Majadas de Tiétar. folio 74 vuelto. finca 1:231. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Enrique Marin Lópcz.-La Sccret.a~ 
ria.-3.782-3. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. biúo el número 1.16111991, 
a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima». 
representado por el procurador don Luis 5uárez 
Migoya. contra don Juan Pablo Carrillo Barroso 
y doña Rosario u,peZ Arias." en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pilblica subasta. por 
termino de veinte dias. el bien- que al rmal se des
cribirá. mijo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 1.- del articulo ¡.JI de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 23 de julio de 1992, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo _de licitación: 
12.913.200 pesetas. sin que se admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 24 de Septiembre de 
1992. a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación 
9.684.900 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 29 de octubre de 1992-
a las nueve- cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda SIoIbastas y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo, señalado 
par1I la segunda. 

Los depósitos deberán lIevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzpdo: 41.000, de la agencia urbana sita en 
edificio - Juzgados, plaza de Castilla. Núme.ro de 
expediente o procedimiento: 245900000116191. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo -de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito debera contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones' 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
hacerse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley: Hipotecaria _están de mani
fiesto ,en Secretaria. enténdiéru;lose que todo lici
tador acepta como bastante la titplación< 

Sexta.-Las cargas o B-ravámenes anteriores. y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.. 
Séptima.~aso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de 1-. tres subastas se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el de la semana 
dentro de la cual se hubiera señalado según la con· 
dición primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postOr. las que se res«
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la subasta también 
podr! reservarse en depóSito las consignaciones de 
los participantes que &Si lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta. 
por si el primer lKljudicatario no cumpliese con su 
Obligación y desearan aprovechar el remate los otms 
po$lOrCs y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta ' 

Urbana número 6. Vivienda bajo, letra C. en plan
ta ~ integrante en la casa número 23, de la calle 
San Victorino, de Madrid. Consta de «hall., cuatro 
habitaciones. cocina y aseo,. y tiene el uso y disfrute 
del patio número 2. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad número 
3~ de Madrid, tomo L?91, folio _83, fmea 93A20. 

Dado en Madrid a 6'de marzo de 1992.-EI Masis
trada..Juez.· Juan Lucas Uceda Ojeda.-La Secre· 
taria.-6.413-D_ 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Jun del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los ,de 
Madrid, 

HalO saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procroimientojudicial sumario del artículo 131 de la . 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.462/1991, a instan· 
cia de «Unión" de Créditos Inmobiliarios. Sociedad 
Anónima». contra hacienda Santa Lucia. en los cuales 
!'oC ha acordado sacar a pUblica subasta. por término 
de veinte dias. los bienes que IUCSO se dirán, con las 
siguientcs condiciones: . .. 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lusar el 
remate_ en primera subasta, el próximo día 25 de 
noviembre de .1992, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de cste Juzgado, por el tipo de 
400.500.000 pc5Ctas. 

Sc¡uncin.-Para el supuesto de que resultare dcsiena 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 13 de eflerode 1993, a las doce horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la prímera. 

Tercrra.-Si resultare desierta la segunda se ha 
scnalado para la tercc-ra subasta el próximo dia 10 de 
fchrcro de 1993. a las doce horas de su mañana, en la 
Snla de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subaSta 
correspondiente. 

Qumta.-Para tomar parte en -cualquiera de las tres 
subastas.. los licitadores dcbc.ran consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
IidtaciÓn. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la CUCllta Provisional de Con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
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$extn.-los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dicn.-=s C'.:rtifieacioncs registralcs. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante. sin que pueda exigir ningim otro. y 
que las <>argas y gravámenes anteriores y los preferen· 
les al crMito de la actora, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse- a su ex.tin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en -pliego 
('errado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. -

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quicrn de las tres subastas, se traslada su celebración. 
ól la misma hora. para el siguiente viem~ hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser fcsüvQ el día de 
la cclc-bración,' o hubiese un número e:tcesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devQlverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, '1, en su caso. como parte del pri.-cio de la 
venln. 

Décima.-$i se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la s\!basta, 
tanlbién podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten' y que 
hubieren cubierto con sus ofertas-los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

lJndccima.-la publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.4 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Rustica. que' constituye la parte principal de la 
hacienda de Santa Luda, y·es conocida Por ese mismo 
nombre, ron casa y agua para la misma. procedente 
de la Fuente de Gallego, enclavada y perteneciente a 
esta finca, gañanias. caballerizas. pajar y estanque. 
con superficie de 26 hectáreas 31 áreas 5 centiáreas. 
Linda: Norte. tierra denominada de El Estalero; sur. 
con el BarranquiJIo de Lupión, que la separa de otro 
trozo conocido por Lomo del Pollo hoy herederos de 
don Manuc1 LUlO Massieu y cauce del Barranco de 
Santa. Lucía; por _el naciente, con laderas y camino 
pUblico de dicho nombre: y por el poniente, ron el 
sitio llamado -Portal de la Piedra, cuyo limite separa 
este trozo de otro, que .cra de la misma hacienda. 
llamado «Lomo de la Sacti.JIa», de la propiedad de 
don_Pedro Tabarn Lugo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Santa Cruz 
de la Palma. al tomo 1.211, libro 55 de Puntallana, 
libro 55, folio 145. finca número 3.015-N, inscripción 
terccra. 

y para su publicación en el ·«Boletín Oficial del 
Estado», expido el presentc en Madrid -a 9 de marzo 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
Lópcz.-La Sccrctaria.-3.778-3. 

* 
Don Enrique Marin LOpcz. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOS de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Lcy Hipotttaria. bajo el número 1.133/1991, a instan
cia deJ «Banco Central. Sociedad Anónima», rontra 
don Enrique Vciga Andrés, en los cuales se ha 
acordado sacar a púbhca subasta. por termino de 
veinte dias. los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remale en primera subastas el próximo dia 20 de 
octubre de 1992, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo. de 8.250.000 pesetas, la finca 19.014. y 
14.850,000 pcsetas..la finca 19,015. 

Sl'gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 24 de noviembre de 1992. a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

T Cfccro.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 26 de 
enero de 1993. a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a ¡¡PO. 

Cuarta.~En las subastas primera y St.-gunda no se 
admitIrán posturas que no cubran el tipo de ~ubasla 
'correspondiente. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de ¡as tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa~ 
mentc cl 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta. cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consíg~ 
naciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de" este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos-por las correspon
dientcs certificaciones registrales., obran!es en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Jttzgado para que 
pucd¡¡n examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador Jos acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsisIcntes y sin eancelar~ entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en Ia 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el preciQ- del rem¡¡te. 

Séptlma.-Podrán hacerse posturas. en pJ.iego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establ.eee el arttcu
K> 131 de la ley Hipotecaria. 

ÚCtava,-€aso de que hubiere 4e suspenderse Cl:lal
quiera de las tres subastas. se traslada su cetebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábi~ de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

NQv~na.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento,de la celebración de la subasta. 
lambien podrán reservarse en depósito las consigna
dones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, par sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificaciÓlLen la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla P del articulo 131. 

Bienes objeto de subasU!: 

1. Número uno. Local en planla sólano, desti
nado a garaje, con una superficie áproximada cons
truida de 2 l I metros 59 decimetros cuadrados. Su 
acceso lo tiene a través de una rampa que arranca 
desde la calle Autogiro, a la izquittda del portal de la 
finca. linda: Frente, mirando desde la calle de su 
situación, subsuelo de dicha calle y rampa de acceso; 
dcn.-eha, entrando, subsuelo de la calle Alar del Rey; 
izquierda. subsuelo de las parcelas números 52 y 53 y 
calle Autogiro, y al fondo, parcela número 48. 

Se le asjgna una cuota en el total del inmueble. 
dcmentos comunes y gastos del 28,138 por !OO. 
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Inscripción: Inserlta en el Registro de la Propiedad 
numero II de Madrid. tomo 332, libro 264, folio 167, 
finca numero 19.014, inscripción segunda. 

2. Número dos. Local comercial cn planta baja 
con acceso por la calle de su sittmción, con una 
superficie construida aproximada de 115 metros 45 
decímetros cuadrados, que linda: Al frente, tomando 
como talla fachada de la casa. cane Autogiro y·portal: 
derecha, calle Alar del Rey; izquierda. portal de 
entrada a la casa y parcelas numeros 52 y 53. Y fondo, 
parcela número 48. 

Se le asign¡¡ una cuota en el tot¡¡1 valor del inmue
ble. elementos comunes y gastos de 14.664 por 100. 

Inscripción: Registro, tomo y libro citados, fo
lio 169, finca numero 19,015, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin OfiCial de-! 
Estado», expido el presente- en Madrid a 9 de marzo 
de I 992.-EI MagIStrado-Juez, Enrique Marin 
lópcz.-EI Secretario.-3. 768~3. 

* 
Don Enrique Mario López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de. procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 02025/199 J, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, Contra doña Maria Josefa Aguiat Her· 
nindez. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte dias. los bienes que 
luego se dir8. ron las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de sep
tiembre de 1992, a las diez: cuarenta horas de su 
mai\ana, en la Sala· de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 5.708.000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera.; se ha señalado para la 9CgUnda 
subasta el préximo día l de octubre de 1992, a 
laa doce hocas de su mañana, en, la Sala de Audiencia 
de oste Juzgado, con la remija del 25 por 100 del 
tipo Q\IC lo fue para la primera. 

Tercera.-Si res~ltare desierta la SCKooda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximO día 5 
de noviembre de 1992. a las once horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segUnda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
la correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre· 
Wunente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda,_ suma que 
podrá-consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguarda del ingreSQ. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin -que pueda exigir nin
gUn otro. Y que las cargas y gravámenes antenores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dese que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del :-emate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana deritro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
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día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como pane del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los P.8rticipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mísmas, 

Undécírria.-La pUblicación de los presenteS edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de Ias subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu· 
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Piso primero, letra E, de la casa en Fuenlabrada 
(Madrid). calle Móstoles, sin número. con una 
superficie construida aproximada de 1 12 metros l 
decimetro cuadrados y útil de 89 metros 96 decí· 
metros cuadrados. Consta de varias habitacíones 
y serVicios. y linda: Por el frente, con rellano Y 
vivienda letra F de su misma planta: por la derecha. 
con caUe de Móstoles; por el fondo, con calle Cace
res. y por la izquierda. con vivienda letra D de 
su misma planta. Cuota: Le corresponde una cuota 
de participación en el total valor. elementos y gastos 
comunes del edificio a que pertenece del 3.4 15 por 
lOO. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada número 2, tomo 1.087, 
nbro 38, folio 21. fmca número 5.739, inscripción 
segunda de hipoteca. 

y para que conste y su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado,.. expido y firmo el presente en 
Madrid a 13 de marzo de 1'92.-E1 MagÍl>'trll
do-Juez.-E1 Secretario.-3.818-3. 

* 
El Magistrada.-Juez del Juzgado de Primera Instancia

número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que, en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.0681l98ó. se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Carlos 
Ibáñcz de la ('adiniere, en representación de «Banco 
Central. Sociedad Anónima», contra doña Manuela 
Palias Blanco y don Juan Eduardo Asuera Sánchez, 
cn reclamación de cantidad, en cuyas actuaCIones se 
ha acordado sacar a la venIa. en primera y pública 
subasta. por termino de veinte dí¡¡s y precio de su 
¡¡val. la siguiente finca embargada a los demandados 
don Juan Eduardo Asuera Sanchez y doña Manuela 
Portas Blanco: 

Piso 4, letra B. de la calle Ban:clona, numero 22, de 
Fuenlabrada. Inscrita en c! Rcgistra de la Propiedad 
número! de Fucnlabrada, al tomo 1.094, hbro 267, 
lolio 158, finca numero 20,803, 

La su6asta tendni lugar en la SaI4l de Audiencia de 
eSlc JUlgado. sito en Capitán Haya, 66. cuafla planta. 
el próximo dia 9 de QClUbre de 1992, a las trece quince 
horas. con arreglo a las siguientcs condicione.;;: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de óAOO.OOO 
pcsct;ls, sin que se admitan posturas que no (ubmn 
las dos terceras partes de dicha suma. 

S\'gunda.-Para poder tomar parte cn la ItCltacion 
deb<.:r::in los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento quc' se Jc~tllle al 
efecto, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por c~crito, en 
pJi\."gu ccrrado, desdc el anuncIO de la suba~ta haqa su 
cekbrJción, depositando en la Mesa del JULgado 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de! rl'male 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
n un tercero. aceptación expresa de las'obligaciones consignadas en 

Quinta.-Sc reservarán en depósito. a instancia del la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
acreedor, las consignaciones de los postores que no requisito no será admitida la poslura. 
resultaren rematantes y que lo admitan- y hayan Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el t ceder d rcmate a un lercero, cesión que deberá 
primer adjudicatario no cumpliese la obligadón, _ efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
pueda Hprobarse el remate a fa"of de Jos que le sigan del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
por l'l orden de sus respectivas posturas. Qmnta.-Los autos y la certificación de! Registro de 

S(',\t¡¡,-Los títulos de propi('dad. ~up!idos por certi· la Profl)(,dad a que se ,refiere la regla cuarta del 
ficaóón de! RcgishO, se encuentran de manifiesto en articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
la Secretaria del Juzgado, dC'biendo los licitadores en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
conrormarse con ellos. Sin que puedan e!\Igir otros. corno bastante la titulación. 

Sé-ptima.-Las cargas y rlanimencs anteriores y los $exla.-Las carjas ° gravámenes anteriores y los 
prcfertntes, si los hubiere, al credilo del actor queda· prererentcs. si los hubiere, al crédito del actor conti· 
ran subsIstentes y sin cancdar, ent('ndiéndosé que e! nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
r<'rnalante los acepta) queda subrogado en la respon· los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
~biiídad de los mismos, sin dcslinanie a su extinción los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
el precio de! remate. rematC'.' 

Octava.-Para el supuC'sto de que resultare desierta Séptima.-Caw de que hubiere de suspenderse cual· 
la pnmera subasta. se seilala para que teng.' lugar la quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
5.C'gunda el próximo 6 de novicmbre de 1992. a las a la misma hora, para el .. iguiC'nte sábado hábil, según 
trecC' quinct, "n Ins mIsmas condkioncs que la la condIción primera de este C'dicto, la subasta suspen· 
primera, cxceplo el tipo del remate, que será de! 75 dida. . 
por 100 de! de la primera; y, caso de n:sultar desierta Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua· 
dkhn segunda subasta. sc cdcbrara una tercera. sin das por Jos participantes a la subasta, salvo la que 
sujC'Ción a tIpo. el día 11 de diciembre de 1992, a las corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
trece' quince horas. rigíC'ndo para la misma las restan· depósito como garantía del cumplimiento de la obJi· 
tes eondinones fijadas para la segunda. sación y, en su caso; como parte de! precio de la 

Dado en Madrid 16 de marzo de 1992.-EI Magis.
trado·Juez.-EI Sccretario.-J.759·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magístrado--Juez del Juzgado 

de Primero Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientojudidal sumario del artículo'DI de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 424/1991. a instan· 
cla dc Caja Postal d" Ahorros.. reprcscntaifu ~f el 
Procurador don Jase Antonio Pérez Martíncz, contra 
«5. R. N. Inmobiliaria, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que al 
fmal del prC'sC'nte I.'dicto se describirá, bajo las ¡íguíen. 
tes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla. 
séptima del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
conrormc a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de septiembre de 1992, 
a las doe("" horas. Tipo de lícitacíón: 2&.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de octubre de 1992, a las 
doce ~rcinta horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta. sin que sea admisible 
postura inferior. 

T erecra subasta; Fecha 23 dc noviembre de 1992, a 
las dÍC'z cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para. lomar parte en la subasta lodos los 
postores. a C'xccpción del acrITdor demandante. debe
ran C'onsignar una cantidad ig.ual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo senalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por. lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para ·Ia 
segunda. 

Los depósitos dC'ber:'n !IC'varse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
lante deocra facilitar los ~¡guientes datos: Juzgado de 
PrimC'ra Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JUlgadO: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio JUlgados dl' Instrucción y Penal. 
l'úmcro dC' expedH,'nte o procedimlent{): 
2.4590000000424/1991. En tal supueslO deberá acom· 
pañarse el resguardo de ing.reso eorn..>spondlC'nle. 

Tcrecra.-En todas las subastas. d"wc el anuncio 
hasta su celebraáon. podnin hac('rs.e posturas por 
l'scrito. en pliC'go a·Hado. verificándose los d<.'pósÍlos 
cn cualquiera dejas formas eSlabkcidas en el numeral 

venta. 
NO\·cna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasla 

el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamhién podrán reservarse en depósito las consigna· 
clOnes dC' los participantes que así lo acepten l que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la. 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeio de subasta 

Vivienda unifamiliar designada con el numero 5 de 
la urhanilaciÓn. la superficie lotal cunstruida es de 
119,01 ,metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propkdad númcro I de San Lorenzo de El Escorial al 
folio 148, tomo 2.685, libro 243 de Galapagar, finca 
registral número 12.204. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1992 .... EI 
Magistraro·Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-4.048·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este .Juz&ado se Siaucn autos 
de procedimiento judicial sumario ~ la Ley de·'2 
de diciembre de 1872, ~o'el numero 243/J990: . 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima •• representado porel Procurador 
don Jose Luis Pinto Marabotto, rontra «El.Roque.raJ.. 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por termino de quince dias. 
los bienes que luego se dirán, t:on las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 27 de 
julio de 1992. a las nueve cuarenta hOllls de su 
mañana. en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 1. 780.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de qUe resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo tlla 28 de septiembre de 1992. a las 
nueve cuarenta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que -lo fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desJerta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
26 de octubre de 1992, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujedón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admiúran posturas Que sean inferiores a las dos 
tercer¿s partes del tipo. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitacion, calculAndose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán Hevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depI> 
sitante deberá facilitar los sigUientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin numero, edificio de los J~lZ· 
garlas Instrucción y Penal. Numero de expediente 
o procedimiento 24590000024390. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastarlos., se encuentran suplidos por las corres. 
pondientts certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo liCítador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gUn atto, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran' subsistentes y sin cancelar, entendien· 
dose que el adjudicatario las acepta y queda subn> 
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego cerra· 
de, y el remate pod."á verificarse en calidad de ceder 
B tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebracibn, 
a la misma bora. para el siguiente viernes hábil. 
segUn la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes de la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las qUe se reser· 
varán en dcpbsito t:omo pmntla del cumplimiento 
de la obli¡aci6n, Y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has<
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones -de los participantes Que así lo acepten 
y que hubieran albíerto oon sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum· 
plicse con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el ordcn 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Hoyo de Manzanares (Madrid), calle Picazo, 
sin numero, «El roquedal», portal 23, piso tercero 
izquierda. Superficie útil 80 metros 27 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hoyo de Manzanares al tomo 915, libro 52, 
folio 46. finc:a registral numero 3.899. inscripción 
.egunda. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado.Juez. Juan Uceda Ojeda.-El 'Secreta· 
rio.-6.4I{)'D. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en cste Juzgado de mi cargo, baJO 
cJ númC'ro 386/1986 de registro. se siguc procedí. 
miento de secuestro a instancia de «Banco Hipotcca
rio de España. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador Sr. Abajo Abril. contra la finca que se 
dirá. en reclamación dt"" crédito hipote"cario, y de cuyo 
inmucble cs propiclario el demandado don Francisco 
Na .... arriu L'lTa y dona Ana Warreu. en cuyas actuacio
nes SC' ha acordado sacar a primera y publica subasta. 
por término de quincc días y precio de su avalúo. la 
siguiente finca: 

En Torres de COlillas (Murcia\. barriada de Juan 
'Domingo Peron. Uniramiliar 14 vivíendas tipo A. en 
planta baja y alta, con las superficies y distribuciones 
SIguientes: Superficie en base de 50 metro~ 9 decime-
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Iros cuadrados. La supcrlicic construida de cada 
vivIenda es de 11! metros 76 dccimetros cuadrados y 
la útil de 99 metros 14 decímetros cuadrados. Está 
distribuida en varías dependencias y servicios. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mula. al tomo 
725. folio 82 de COlillas, folio 205. finca número 
10.41..9. inscripción segunda. 

la subasta se celebrará en la Sala de audiencia de 
CSIC Juzgado, el pró:ümo 15 de septiembre, a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condicion~ 

Primcra.-EI tipo del remate será de 2.751A19 
pesetas. pactado en la cscrítura de préstamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarsc previamente en la cuenta provi
sional de consignaciones de csle Juzgado (BBV) el 50. 
por 100 del tipo del remate. 

Tel't"era.-la cantidad depositada para tomar parte 
en la IicÍlación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a· instancin del acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 

. pliese sus' obligaciones pueda aprobarse el remate a 
'ravor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.:-los titulas de propic.;iad, suplidos por 
ccrtificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo canfor
marsc con ellos. sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámene~ anteriores. y los 
preferentes, si los hubiere, al credilo del actor, .conti· 
nuarán subsistentes. entenditndose que el rematanle 
lós acepta quedando subrogado en la responsabilidad 
de fas mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Scx.ta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tcrcero .. 

Séptima.-E1 rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del termino de los ocho 
úías siguientes al de la aprobación del mismo; 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 20 de 
octubre, a las diez horas, en las mismas condiciones 
qilc la primera, excepto.el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de aquella: y, de resultar tambien 
desierta la segunda, se señala para que tenga lugar la 
terccra, sin sujeción a tipo, el próximo 24 de noviem· 
bre. a las diez horas, y con vigencia de las restantes 
condiciones señaladas para la segunda. 

Novena.-Caso de qu.e hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. :se tráslada su celebración, 
a la misma hora, para el día siguiente hábil a aquel en 
que- estuviera señalada la subasta de que se tratare, 
segun las demás condiciones contenidas en el presente 
ediC'lO. 

y para Que sirva de notificación en legal forma a 
don Francisco Navarro Lara y doiia Ana Warreu, y 
para general conocimiento se expide el presente en 
Madrid, a 17 de marzo de 1992.-EJ Magistrado
Juez.-EI Secretario.-3.72z-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magístrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia nlÍmero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13.1 de la 
l'Cy Hipotecaria, bajo el número 1.113/1991,a Instan· 
cia dc «Caja Postal de AholTOS». representada por el 

...----Pt:Qcurador don Tomás Alonso Ballesteros., contra 
«Sierra de lanzarote, Sociedad Anónima», en' los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días, los bienes ~ue al 
final del presente edicto se- describirán, baJo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el scñala~iento 
simultáneo de las tres primeras que autonza la 
regla 7.~ del articulo -l3t de la .Ley Ki~~~~a, 
conforme a las sÍJUientes fechas y tipos Ce hCllaCton: 

Lunes 29 junio 1992 

Pnmcra subasta: Fecha lb de octubre de 1992. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 25.140.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 30 de noviembre de 199~, 
a las nueve ~'uarenta horas. TIpo de licitación: 75 por 
100 de! fijado para la primera subasta. sin que sea 
admisible- postura inferior. 

Tnccra subasta: Fecha 11 de enero de 1993, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

. Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
pm,tores. a excepción del acre\.'dor demandante, debe· 
ran consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la. 
segunda. . 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
uficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que d deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera instancia numero 31 de ~adrid. Cuenta-del 
Jmgado numero 41000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001113/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terecra.-En todas las subastas, desde el, anuncio 
hasta su celebración, podrán haeerse posturas por 
l.'SCrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación ex~ de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
¡;cquisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
eeder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en, la forma y plazo previstos en 1;1 regla 14 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 
~, Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de fa Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Scrretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-las cargas o gravámencs anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 

&.'ptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, segun 
la condición primera de este ed-icto, la subasta suspen· 
dida. , 

O:tava.-Se devolveráh las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor pastor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precIO de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebraCIón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los- precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las ml!>mas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Numero 345.-Local comercia! sena lado 
l.'on el número 16, sito en el bloque 7, de un complejo 
urbanístico situado en «El Majo», termino municipal 
de Tcguise. edifICado sobre la parcela 235 del Plan 
Parcial de Ordenación Costa de Tcguise. O:upa una 
superficie aprox.imada de 72 metros cuadrados. Ins. 
crita en el Registro de la Propiedad de Puerto. de 
ArreCIfe. Avuntamiento de Teguise. al tomo 96-1, libro 
217. folio i 19, finca registral numero 21.630, inscrip
ción primera. 

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Ureda Ojeda.-EI $et:reta
rio.-6.5&i-D. 

BOE núm. 155 

Don 'Enrique Marin lópez. Mag!strado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia' numero 32 de los de 
\-ladrid, 

Hago sager: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pron'dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla bajo el numero 2.263/1991, a in~tan
cía de «Unión de Creditos Inmobiliarios, SOCiedad 
Anónima». contra don Tomás Slinchcz Gil y doña 
Maria Antonia Barros Rodrígucl. en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate cn primera subasta el próximo día 13 de 
octubre de 1992, 'a las docc horas de su mañana, en 
la 5..11a de Audiencia de éste JUlgado. por el tipo de 
13.104.870 pesetas. 

Sl."gunda.-Para el supucsto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 17 de noviembre de 1992, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo 
fue para la primera . 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 de ' 
encro de 1993, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este JuzgadO- sin sujl.'Ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las t~es 
subastas, los licitadores deberán consignar ~revla
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
lidtación, calculándose '-esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al lipo de la segunda, suma que 
podrá consígnarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones. numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitan Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correSpon
dientes certificaciones registrales. obrantes t'n autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entel1diéndose que 1000 licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en _ la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su exun
ción el precio del remate. 

Séplima.-Podrán hacerse pos.luras en pliego 
cerrodo, v el remate podr.i vCf"ificarse en calidad de 
ceder a tc'rcero, con las reglas que establece d artículo 
131 de la Ley Hipoteearia. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana 'dentro de la cual se hubiere seiiaiado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimIento de la obli· 
gación. y. en su caso, como parle del precio de la 
venta. 

Décima. -Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su dbligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-la publicación de los presenles edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Seis. Vivienda unifamiliar en la calle del 
Doctor .fiménez., sin número O, de ~kia señalada- con 



BOE núm. 155 

la letra F de! conjunto y el número 3 de los t"Aistentes 
en un solar. Término Mejorada del Campo (Madrid). 

Inscrita en el Registro número :2 de Alcalá de 
Henares al tomo Ll07, libro 95 de Mejorada del 
Campo. folio 87. finca 7.148. Inscripción primera. 

y para su· publicación en el «BolcHn Oficial del 
E~tadm} expido el presente en Madrid a 25 de marzo 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
Lópcz.-EI Sccrctario.-3.762-3. 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de-! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.034/1Q90, a instan
cia de Banco Español de Credito, contra don José 
Luis Carmona Bdmontc y dona Rosario Bruno 
Rodrigu{'z. {'n los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta. por término de veinte días, el bien 
que lllcgo se dirá. con las siguientes condiciones: 

Prímera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rc-mal{' cn primera subasta, el próximo día 19 de 
oclubre de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este JUzg.1do, por 
cltípo de 10.512.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la prim{,r8. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 23 de noviembre de 1992. a las trece 
horas de su mañana. en la Sala de' Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda. se .ha 
señalado para la terrera subasta, el próximo dfa 18 de 
enero de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujecíón a tipo. 

Cuarta.-En i .. :. s.!lbastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas Que n9 cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tm 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente ellO por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. ~alculándose esta cantidad en la terrera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá oonsignl!lrte en la cuenta provisional de consig.
naciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juz¡ado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistralcs:. .ohrantts en autos, 
de manifiesto en la Secretaria 4e1 Juzgado para que 
puedan examinarlos los que déscen tomar parte en la 
subasta, cntcndiCndosc que todo licitador los acepta 
como bastantes:. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y ¡ravámcnes anterioreS y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin caneclar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de salÍsfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción e! precio del remate. 

Séptima.-Podrán haeerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en.calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establcre el nrticu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual ~ hubicre señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participanl{,s a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor. las Que se reservarán en 
dePósito como gamritÍD del cumpiimiC'rito de' in obij· 
gación y. en su caso. como parte de! precio de la 
venta. 

DCcima.-Si se hubiere pedido por e! acreedor hasta 
el mismo mamen 10 d", la celebración de la subasta, 
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\ambién podrán reservarse en dt-pósíto las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
flUhieren cubierto oon sus ofertas los- precios de la 
~u;Jasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con W o·bligat'Íón y desearan aprovechar el 'remate los 
otro~ postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undéóma.-La publicación de los presentes edictos 
sin-c como notificación en la finca hipotecada de los 
seilalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
p:irrafo de la regla 7.a d~1 artículo 1~1. 

Finca objeto de subasta 

Finca numero~. Piso o vivienda numero 3. 
tipo F. en planta segunda del bloque B. en término 
municipal de Rincón de la Victoria (Málaga), al 
partido dI." Mizmiliana, conocido como «Bloque 
Yol<mda-I». Tiene una superficie de 98 metros I 
decímetro cuadrados, distrit'luida -en vestíbulo. estar
comedor con terraza. tres dormitorios, cuarto de baño 
\' cocina con terraza. Linda: Por la derecha, entrando 
én ella. con hueco de ascensor y la vivienda nu
mero .2 tipo F de igual planta: izquierda. zona libre 
Que lo separa del edificio de empleados de la Caja de 
Ahorros de Ronda; fondo, zonas libres. y frente, la 
vivienda numero 4 tipo G de igual planta, hutto de 
ascensor y pasillo de distribución de pisos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 7 de 
Málaga. al tomo 450. folio 114. finca'4.656. 

y pÁra su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 25 de marzo 
de 1992.-EI Magistrado·Juez. Enrique Marin 
Lópcz.-EI Sccretario.-3.767.). 

* 
Don Juan Ucoda Ojeda. M~ ... del Juz. 

pdo de _ InstancIa n ........ 31 .... los de 
Madrid, ~ 

Ha¡c saber. Que en este Juraado se si¡uen autos 
de proc<dimienlO Judicial _ del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bo\i<> el .......... 1.848/1990-
• instancia de don MIÍnUCl Garda Romero y don 
BaIdomero Hidaloo -. repmentadoo por el 
~ don Juan LuIs Páez MuIot Y s.w.z. 
..-_ Maria Luisa ~ GOmezydon Attu-
ro Pavón SáDchez; en 101 cuaks se ha acordado 
sacar • la wmta en p6bUca lUbuta. por tmnino 
de ...... dIu, el bien _ el final del ........ edicto 
lO __ bo\i<> Ias_ 

CondIcionca 

Primera.-Et remate te 11eYari a cabo en una o ___ er_e1_-
to Iimulténeo de las tra primeras que autoriza la 
reaIa 7~ del articulo 131 de la Ley Hipotecllria oon- • 
fonnc a las aiauientcs fecbu Y tipos de licttaci6n: 
__ Focha, 8 de_brode 1992-

• las diez cUarenta horas de la _ maftana. TIpo de 
1k:itaci6n: 2S0.000.000 de pesetas. sin que.seaadrni
oíble postula inf'-. 

SquncIa .. _ Focha, 13 de octubro de 1992-
a las diez y diez horas de la maf\ana. T!pO de lici
tación. 187.sao.0CI0 pesetas. sin que sea admisible 
postuIainf.-. 

Ten:era subasta: Fecha. 17 de noviembR de 1992. 
• las diez Y diez horas de la mai\ana. Sin SlUccibn 
e tipo. 

Se¡unda.-Para tomar parte en la' subasta todos 
los postores. • ....".wn del acreedor demandante. 
deberán consipar una cantidad iaual. por lo menOS, 
al 20 por 100 del tipo sefíalado para la primera 
Y sepnda subastas Y. en )a tercera. una c:atltidad 
i¡ua1. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la se¡unda. 

Los depósitos deberán Devane • cabo en c:ualquier 
oftcina del Banco Bilbao Vtzeaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: juz.¡ado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzpdo número 41.000 en la p1at.a de Castilla. 
sin numero. edificio Juzgados de 1nstrucci6n y Penal. 
Numero de expedie'nte o procedimiento: 
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24590000001848/1990. En tal supuesto deber8 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecídas el: 

el numcnU anterior. El escrito debeni contener ncc:e-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición texta del presente edic
to.. sin cuyo requisito no scrll admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Regístro 
de la Propiedad a que se refiere 1& regla 4!' del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
flCStO en Sccrctarta. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n. 

Sexta-Las c:arsas o gravamenes anteriores y los 
p¡eferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. 8 la misma hora. pera el siguiente sábado 
hábil. sesún la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Ottava..-Se devoJVfrin las ~iones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se rcscr
varán en depósito como p.rantia del c:umplimícnto 
de la oblipción. y en su caso. como parte del precio 
deja venta.. . 

Novena.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la c:elebráción de la 
subasta. tambim podrán ~ en depósito las 
~ de los partici ....... _ asilo ...... 
ten y.que hubieren cubierto con sus ofertas los ~ 
cios de la _ por si el primer adjudlcatario 
no cumpliese con BU oblipá6n Y desearan aproo 

. vecbar el remate 101 otros postores,. Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Hotel porticuIar en la col .... <Casa Quemada>_ 
avenida de Casa Quem.da. números 4 y 6. en El 
Plantlo. _o de El Pudo, hoy Madrid, La par-
cela ocupa una superficie de 4.1S9 metros 45 deci· 
metros CIIBdrados. 

_ en el RoaIttro de la Propiedad mime-
ro 37 de Madrid, finca ....,;attaI nUmero 1.229 de 
la secc:ión primera. que obra al follo 150 del tOo 
mo 787 del_. libro 29 de la lndk:ada """'""'. 

Dado en Madrid • 2S de marzo de 1992.-El 
_Juez, Juan 1Jcoda Ojeda.-EI _ 
00.-3.949-3. 

* 
Doña Maria José Fernández Aguado. Secretaria judi

eia! del Juzgado de Primera Instancia numero 52 de 
los <Ie Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de rognición con el número 136/1987. a instan
cia de la Procuradora doña Afríea Manin Rico. en 
nombre y 'representación de «Gas Madrid. Sociedad 
Anónima», eontra José Maria Manchado J1ménez. 
sobre reclamación de cantidad de 344.909 pesetas. 
intereses y costas. en los Que por providencia de 26 de 
marzo de 1992, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y. en' su caso, segunda y 
tcrccra. por término de veinte dias. los bienes embar· 
gados ·al demandado que Juego se dirán. bajo las 
sigüi(,iiilS condicioiies: 

Primera 'Subasta.-EI dia 3 de septiembre del 
rorrientc año. ti las díez horas de su mañana. Servírá 
de tipo del valor de la tasación. 
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Segunda subasta.-El día 30 de septiembre. a las diez 
horas de su mañana. Con rebaja del 25 por 100 del 
valor de la tasación. 

Tercera suhasta.-EI día 28 de octubre, a las diez 
horas de su manana, sin SUjeción a tipo. 

Para lomar parte en la suha!>la los: licitadores 
dcix"nin· consignar previamente un 20 por 100 del tipo 
de la subasta en la cuenta de depósitos y consignacio. 
111.'5 de eSle Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la cane Basilíca, numero 19, cuenta 
número 1/900/320/9, código 2546, aportando el res
guardo de ingreso correspondiente; también se admi
tirá la consignación previa en la Secretaría del Juz
gado, mediante talón conlormado o cheque bancario. 

Dt esta obligación queda liberado el ejecutante si 
quiere intervenir en la subasta.' 

.En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Desde el 
anuncio de la subasta hasta la celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi~ 
tanda en la Mesa del Juzgado el importe de la 
consignación referida del 20 por 100 del tipo, acom~ 
panando el resguardo acreditativo de ingreso en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
Los pliegos se conservarán cerrados y -serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en el mismo acto. Las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

los títulos de propiedad han sido sustituidos por la 
pertinente certificación registraJ. hallántlose de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. pudiendo ser 
c'x.aminados por los licitadores que quieran- tomar 
parte en la subasta; previniéndose, además; que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tcndrán derecho a exigir otros. Después del remate no 
se admilini al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia o defecto de los titulas. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubiero el tipo de la subasta, 
n efectos de que si el primer adjudicatario no cum~ 
pliese la obligación. podrá aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por orden de sus respectivas 
posturas. 

Bien _ objeto de la subasta 

Piso sexto A, 'de la casa numero 29, de la calle 
Gaztambide, de Madrid; que ocupa una superficie de 
167 metros 73 decimetros cuadrados.. Se compone de 
vestíbulo. comedor-estar, salón, pasillo. dos cuartos 
de baño, aseo de servicio, cocina, cuatro habitaciones 
y dos ~queñas terrazas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de esta capital. numero 5, al tomo ,1.976, 
finca número 35.437, folio 42. que es COntinuación· 
del folio 32, del tomo 912 del archivo. 

Valoro la tasación 

Se le aSigna a la vivienda trabada de 33.000.000 de 
pesetas. -Este importe debe entenderse referido al 
valor intrinseco de la finca, sin considerar carga 
alguna que pudiera afectarla. 

y para general conocimiento y su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad del Madrid», 
«Boletín OfiCial del Estado» y tablón de anuncios de 
este Juzgado, el\:pido y firmo el presente en Madrid a 
26 de marzo de 1992.-La Secretaria judicial. Maria 
Jase Fcrnández Aguado.-3.882-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado~Juez del Juz. 

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el núm,,'ro 1.447/1991, a instan-
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cia del Banco Espano! de Credito, contra don Alberto 
Femández Garcia y otros, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día n de 
octubre de ¡99~. a .Ias diez cuarenta horas de su 
manana. en la Sala de Audiencia de <!ste Juzgado, por 

-el tipo de 16.550.000 pe~etas. 
Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera, se ha señalado para la 5{'gunda subasta. el 
próximo día 2 de diciembre de 1992. a las diez y diez 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la r-('baja de! 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera . 

Tercera.-Si resultan: desierta la SL'gunda, se ha 
!;Cnalado para la tercera subasta, el próximo dia 26 de 
encro de 1993, a las nueve treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta-.-En las subastas primera.Y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar ~rte cn cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa~ 
mente el 20 por 100 del tipa. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional dc consig
naciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4,070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propil.>dad de los inmuebles 
subastados se encuentmn suplidos por las correspon
dientes ccrtirrcaciones rcgistraJcs. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
'Subasta.; entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes., sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefeH:n~ 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los ·acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado,' y el remate podrá verifkarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el articu
lo ¡31 d~ la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tfes subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguicnte yiernes hábil de la 
semana dentro de Ja cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser feslÍvo el día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ob¡¡~ 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-SI se hubiere pedido por e! acreedor hasta 
e! mismo momento de la celebración de la subasta. 
t.ambien podrán reservarse en depósito las cQnsigna~ 
ciones de los particípantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus olertas los precIos de la 
subasta, por si el primer adjudicatano no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros ()Ostores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scnalamicntos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Un terreno con un edificio derruido que 
fue fábrica de luz eléctrica y harinas, hoy destinarlas 
a naves industriales. al sitio de Las Pedreras o 
Muladar, término de Segura de León (BadajOz), sin 
número de gobierno, hoy mataderos, numero 1 
moderno; de caber' 1.333 metros cuadrados. 

BOE núm. 155 

lnscnta en el R("gistro de la Propiedad de Fregenal 
de la Sierra. en el libro 97 d(' Segura de León. folio 93, 
finca 5.~63. -

y par.l su publicación en el «Boletín Oneial de! 
E .. ¡ado». libro y !irmo el prcscnt(" en Madrid a '27 de 
marzo de 19<¡~,-EI Magi'itrado-Juez, Enrique Mann 
LÓJX'z.-EI Secrctario.-3.770_J, 

* 
Don Enrique Marin López, Maglstrado-Juez del Juz· 

gado de Primt:'ra Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en estc Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial-sumario del articulo 131 de la 
Lcy Hipotecaría. bajo el numero 2.054/1990, a instan~ 
cia del Banco Espanol de Crédito. -contra doña Reme~ 
dios Munoz Gómez, en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha seiialado para que tenga lUSar el 
remate en primcra subasta, el próximo día 2 de 
noviembre de 1992, a las doce treinta horas de su 
manana. en la Sala dc Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 14.008.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resulmre desierta 
la primera, se ha seilalado para la segunda subasta, el 
próximo día 1 de diciembre de 1992, a las diez 
cuarenta horas de su manana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
Que 10 fue para la pnmcra. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seilalado para la tercera subasta, el próximo. día 18 de 
enero de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujcción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar p~!'te cn cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores debcrán consignar prev¡a~ 
mente- el 20 por 100 del tipO, para 'iC( admitidos a 
lieitación. calculándose esta canlidad en la tercera 
sUMsta respecto a·1 tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones nÚ,mero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando cn dicho caso el re~guardo del ingreso. 

$cxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon~ 
dicntes certificaciones rcgistrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en ia 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantcs, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriorcs y los preiercn
tes al cn.'dito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancclar, entendiéndose que el 
adjudicatario .Jos acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin dcstinarse a su extm~ 
ción el precio del rematc. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el rcmatc podrá verifica!1;e en calidad de 
cedcr a tercero. con las r.eglas que establece el art,icu~ 
lo 131 de la ley H lpoterana. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspendcrse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente Vlernes háb1! de la 
St'mana dentro de la cual se hu bien: senalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

No"ena.-Se devolverán las consign<lciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corrC5ponda al mejor postor. las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gadón y, en su caso, como parte del prl"Cio de la 
venta. 

DCcíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subas la, 
también podrán reservarse ~n depósito las consigna_ 
ciOI1,CS de los participantes que !lsi lo acepten y que 
hubIeren cubierto con sus oli:nas los precios de la 
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subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
olros postores, y SH~mpr(' por el orden de las mismas. 

Undécima.-La pubiicac,ón de Jos presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.11 del-artículo 131, 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 5. Vivienda tipo 8-2, situada en el centro 
dd edificio cnlrando al pasaje, ubicado aquel en la 
calle Santa Margarita. de Torre del Mar. término 
municipal de Vé!cz-Málaga. planta primera; con una 
supc-rficie útil de 90 metros cuadrados. distribuidos 
en vcstibulo. eslar-comcOor, cuatro dormilorios, 
cocina. cuarto de bano, asco, pasillo, lavadero y 
tcrtll7a. \ Imda: Izquierda. entrando, vivienda 
lipo 8-3; "derecha. patio intcrior de luf:CS )' vivienda 
tipo B-I: fondo, calle Santa Margarita, )' frente, 
pasillo común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nllmero 2 de 
VClcl-Málaga. al tomo 912, libro 213, folio 41, 
finca 1.907. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm), libro el presente en Madrid a 30 de marzo 
de 1 992.-El Magistrado-Juez, Enrique Mario 
Lópcz.-E! Secrctario.-3.772-3. . 

* 
El señor Juez de Primera Instancia número 12 

de Madrid don Jase Luis Zarco Olivo, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzsado con el 
numero 1.05311988. a instancia del Procurador 
señor Perez Mulet. en nombre y representación de 
Banco de Crédito Agrícola. sobre efectivi4ad de un· 
préstamo hipotecarío, se ha ac.roado, sacar a le 
venta en plibUca subasta. por ténrlino de veinte dias., 
los bieDeS lüpotecades QUe más abiYo se ~n, 
por el ,recio Que fl8Ir8 cada \l.R8 de lI;Is stIbasiat 
que se BRunc .... se indica a CQIIMtnuación. 

El remate tendrá lugar en la Sela Al!diencia de 
este Juzgado. en los dlas yforma ¡¡,j,guientes: 

En primera subasta. el día 9 de septiemM"e de 
1992. a las doce Mnts. por et tipo estabJecido en 
le escritura de "'ipoteea ascendente a 66.000.()()() 
de pesetas, 00 admitiendese posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segun4a subasta. caso de no haber postores 
en la prímera. ni haberse pedido la acljudicación 
en forma por el actor. el dla 6 de octubre de 1992. 
a'las doce horas, por el tipo del 75 por 100 de 
la primera, no admitiéndose posturas que no Jo 
cubran. 

En tercera y ultima subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió, con arreglo a derecho. 
la adjudicación por el actor. el dia 5 de noviembre 
de 1992. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores- consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones que al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima_ para este Juz
gado. el 50 por 100 del tipo %'tablecido en cada 
caso. y en la tercera. el SO por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podran hacerse por escríto posturas 
en pliego cerrado. depositando. para ello en la Mesa 
del Juzpdo, junto a aquel. el importe de la con
signación correspondiente a cada caso, 

Tercera.-Los autos y la certificación t:kl Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al credito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de Jos mismos, sin des
tinarse a su Qtinción el precio del remate. 
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Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero y el _precio del mismo habrá de 
consign8I'5e. dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la a-probacjón del mnate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiere 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas al efecto se entenderá que 
su celebración tendrá lugar al dia siguiente hábil 
de aquel en que se haya producido la cin:unstancia 
impeditiva. y, manteniendo subsistentes el -resto de 
las condiciones de su celebración. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra, en el sitio denominado .Hoja 
Grande_ del tennino municipal de Adeja, que tiene 
una extensión supeJ1iciat de 12 hectáreas 36 áreas 
y 44 centiáreas. y linda: Al norte, porción de la 
matriz -1 que se ádjudicaril a doña Petra Una Garca 
Martin: al sur. porción de la matriz que se adjudicará 
a doña Concepción Martín Hemandez Pérez; al 
este. calle de entrada a Tijoco, y al oeste, carretera 
de plaza de San Juan. 

Inscrita en el· Registro de la Propiedad de Gra· 
nadilla de Abona al tomo 522 del_archivo, libro 
73 de Adeje. folio 144. fmca 7.096. 

y para su publicación expido el presente en 
Madrid a 3 J de marzo de 1992.-EI Secreta
rio.-3.958-3, 

* 
Don Enrique Martn L6pez, Maaistrado-Jucz del Juz

gada de Primera Instancia número 32 de Madrid.
Hqo aabcr: Que en __ .. _ autos """" _0 espocial del Bonco Ifjpotec:a

OO. bajo el-nUmero 129/1990. ainsüncia de dlanco 
Hipetocario de Es_ Sociedad _ ........ 

don ~ de N_ 801_ don F........, 
_ ~ _ J<R MJ&ue1~-
ClutiOnez. _ Leandro Javier e- Dioz. don 
Francitco _ <larrido _ don."- Goft. 
_ aon-.. _.llenito Looonz.o -,·don 
~ Ida) •• **- 00nzéJez. doIi FtandlKlO 
._ Gutlérrez Novarro. don _lIermosi11a 
__ Carl"" Felipe _ Mata. don 
JosO""", _ .. _ don _ 0arcIa 

GaIIqo Y ~ Ciuodida JammIIIo _ ... In 
cuales se M acordado sacar a púI!Itlca ...... por 
timnino de quince dias los bienes que ..... _ dirán. 
con las Iipientes condiciones: 

Primera.-So ha oeñaIado para que '- Iupr 
el remate ea primera subasta el próximo dta 12 
de noviembre de 1992. a las diez cwuenta. de su 
maftana, en la Sala de Audiencia de este .Juz.pdo 
por el tipo 3.628.000 la finca nUmero 3.771~ 
4.210.000 la fInoa número 3.773; 4.210.000 la fmc:a 
número 3.777; 4.210.000 18 finca número 3.794; 
4.2 10.000 1a fmca número 3.795; 4.210.000 la finca 
nUmero 3.807; 4.2l0.ooo la fmca nÍlmC'ro 3.8tl; 
3.628.000 la fInoa número 3.821; 4.210.000 la fInoa 
número 3.784; 4.210.000 la (mea nü.mcro 3.780. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
_ desierta la primera. se ha sefta1ado para la se¡unda 

subasta el proxitno (lis 10 de diciembre de 1992. 
a las nueve- treinta de su mañana. en. la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que Jo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de enero de 1992. a las nueve treinta de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

CUarta-A partir de la publicación del edicto 
podrtm hacerse posturas por escrito en pliego ce:rra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
~l 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. nUmero 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vw:aya. oficina 4070, calle Capitán Haya. S 5. de 
esta capifal, presentando el resguardo de dicho 
in¡¡roso. 

Quinta..-Tambien podr.in hacerse las posturas. en 
el propio astQ.de lasubasta Y siempre que. se acmdite 
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haber hecho la consigilación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pendientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de maniflCltO en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan naminarios los que deseen tomar 
parte en la subasta. entcndiéndoso que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda. exigir nin
gún otro. Y que las C8fPS Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario Jos acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos,. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptimn.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda- sub8stas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sWeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como pr.ant1a del cumplimiento de la 
obJjpción. Y en su caso. como -parte del precio 
de la venta.. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
. hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podrán ~ en depósito las 
consi¡naciones de los participantes. que así lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre. 
cios de la. subasta. por si el primer tKljud.i.catario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
véchar el remate los otres postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Te40s 105 que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran come auftciente la 
tkulaci_ Y las carps Y aravámcnes que tengan las 
fmeas. subrosánd~ en la respansabUidad qtae de 
ello se derive. Duodódma.-e..ode __ de~ 

cuaIc¡uiera de las tres lIIhastas. le traslada Sti cele
taci60 a la milDl hera, pam el sipiente 'o'Íemes. 
_. de la· ........ _ do la cual se hubiue 
seftaIado fa subWa SQlJH'ndida en el caso de ser 
festivo al die dIt la celebración, o hubiese un nUmero 
~. subastas pent el miImto día. 

Bienes ot¡eto de lUbasta 

Descripción de las futcas que se hipe«eean' 

En TmadiIIos (Salamanca). Portales 20. 22. 24 
y 26 de la calle Duero. fase novena de -la urba
nizaci6n .EI Encinan: 

VMeri4as con entrada por el número 20 de la 
ca11e Duero (bloque A. novena fase): 

Número 4. VIVienda situada en diéha p1arita, en 
segundo 1u&ar a la derecha 'del portal de acceso. 
pertenece al tipo N .... 2 Y está seliaIada con la letra 
B; mide una superficie 1ttU de 57 metros 82 deci
metros cuadrados y una superfICie construida de 
74 metros 14' declmetros cuadrados: consta de ves
tibulo. distribuidor. salén-eomedor. dos donnitorios. 
cocina con tendedero al patio de luces y cuarto 
de bailo; tiene dos ventanas a superficie de espacios 
libres.. situada a la espalda del edificio, ventana con 
puerta de salida al patio de luces. desde la cocina 
y otras dos ventanas al patio de luces. Linda: Dere
cha, entrando.- portal de acceso. vivienda letra A 
y patio de luces; izquierda" cuarto de llave Y contador 
general del agua Y superficie destinada a espacios 
libres;. fondo. vivienda letra A. patio de luces y super
ficie de uso residencial, y frente. reUano y caja de 
escaleras y cuartos de llave y contador. generales 

'del agua. de contadores eléctricos y de basuras. Su 
participación en los elementos comunes del edificio 
se fija en el 0.97 por 100. 

Terrad.illos,: Tomo 1.490. libro 40. folio 22. fmca 
3.771. inscripción P 

NUmero 6. VlVienda situada en dicha planta, en 
primer lugar a la izqÚierda del portal de acceso, 
pertenece al tipo N-5,3 y está señalada con la letra 
D; mide una superficie útil de 69 metros 10 decí
metros cuadrados y Wl8 superficie construida de. 
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87 metros 3 dectmetros cuadrados; consta de ves
tibulo. distribuidor, sa16n-comedor, tres donnitorios. 
cocina con tendedero al patio de luces y cuarto 
de baño; tiene tres ventanas a la calle Duero. ventana 
con puerta de salida al patio de luces. desde la 
cocina y otras dos ventanas al patio de luces. Linda: 
Derecha. entrando. rellano de escalera y patio de 
luces; izquierda. calle Duero; fondo. patio de luces 
y bloque B. y frente, rellano de escalera Y portal 
de acceso. Su participación en los elementos comu
nes del edificio se fJja en e11.16 por 100. 

Teriadillos: Tomo 1.490. libro 40. folio 26. finca 
3.173. Inscripción l." 

Planta primera: 

Número 10. Vivienda situada en dicha planta. 
en primer lupr a la izquierda según se mira el 
edificio desde la calle Duero. pertenece al tipo N-S.I •. 
está señalada con la letra D; mide una superficie: 
Util de. 70 metros 34 dccbnetros cuadrados y una 
superficie: .construida de 90 metros S8 _ decimetros 
cuadrados; .. compone de vest!bulo. distribuidor. 
sa16n-comedor. tres dormitorios. cocina con tende
dero al patio de luces Y cuarto de bailo; tiene una 
tenaza a la QUe Duero. a la que teCaC una ventana 
con puerta_de salida desde el. sa1ón-cornedor. dos 
ventanas más a dicha caDc. ventana con puerta' de 
aa1ida al tendedero desde la cocina Y otras dos ven
tanas al patio de luces. Linda: Derecha. entrando. _ de _ Y patio de _ izquierda, calle 

Duero: fondo, patio de ...... Y bloque B. y frente, 
_ de _ Y vivienda ~ A Su partici-

paci6n en los elementos cormmes del edificio. se 
fija en el 1.13 por 100. 

Terradi)Jos; Tomo 1.490. libt9 40. folio- 34. finca 
3.777. inscripción 1.-

VIViendas c:on entrada por el número 22 de la 
calle Duero (bloque B. novena rase, 

NWnero 13. 'VlYicnda situada en dicha platrta en 
segundo tupe a la iZquierda. segUn se mita el edificio 
desde la calle Duero, _te al tipo N-S.I. 
está señalada con la letra e y es idéntica a la vivienda 
descrita bojo el _ 9 de propiÓdad horizontal 
Su participación en los elementos comunes del edi
ficio se fija en ell,l8 por 100. 

TerradiUor. Tomo 1.490. libro 40. folio- 40. finca 
3.780. inscripción 1.-

Número 17. VIvienda situada _en dicha planta en 
segundo Iugaf a la izquierda. según se mira al edificio 
desde la calle Duero, pertenece al tipo N-5.1. está 
geJla1ada con la letra C y es' idéntica a la vivienda 
descrita bajo el número 9 de propiedad horizontal. 
Su participación en loS elementos comunes del edi
ficio se fija en el 1.18 por 100. 

Terradillos: Tomo 1.490. hOro 40. folio 48. finca 
3.784. insaipción 1.-

..Número 27. Vtvienda situada en dicha planta en 
primer luaar a la izquierda según se mira el edificio 
desde la calle Duero. pertenece al tipo N-S. l y está 
seMlada con la letra D; mide una superficie útil 
de 70 metros 34 dccimetros cuadrados y una super
ficie construida de 90 metros 58 dedmetros cua
drados; se compone de vest1bulo. distribuidor. 
salón-comcdor. tres dormitorios. . cocina con tende
dero al patio de luces Y cuarto de baño; tiene una 
terraza a la calle Duero a la que recae una ~tana 
con puerta de salida desde el salón comedor. dos 
ventanas a dicha caBe. ~tana con puerta de salida 
al tendedero desde la cocina y otras dos ventanas 
al patio de lucCs. Linda: Frente, reDano de escalera 
y vivienda letra A; derecha. entrando. -rellano de 
esCalera y patio de luces; izquierda. calle Duero. 
y fondo. patio de luces y bloque C. Su participación 
en los elementos comunes del edificio se fija en 
el 1.18 por 100. 

Tcrradillos: Tomo 1.490. hbro 40. folio 68, finca 
3.794. inscripción l.-

Planta segunda: 

Número 28. VMenda situada en dicha planta en 
primer lugar a la derecha se¡ún se mira el edificio 
desde la calle Duero. pertenece al tipo N-5.1. está 
sei\a1ada con la letra A y es idéntica a la vivienda 
descrita ~ el número 24 de propiedad horizontal. 
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Su paniclpación en los elementos comunes del edi
ficio se ftia en dl.18 por 100. 

Terradillos: Tomo 1.490. libro 40. folio 70. flnca 
3.795, inscripción l.-

Viviendas con entrada por el número 24 de la 
calle Duero (bloque C. novena fase): 

Número 40. Vivienda situada en dicha planta en 
primer lugar a la izquierda del portal de acceso. 
perteneciente al tipo N·5,3 Y sefta1ada con la letra 
O: núde una supeñtcie útil de 69 metros 10 decl
metros -cuadrados y una superficie construida de 
87 metros 3 deeimetros cuadrados; consta de ves
tibuIo. salOn--comedor. distnOuídor. tres donnitorios. 
cocina con tendedero al patio de luces y cuarto 
de baño; tiene tres ventanas a la calle Duero. ventana 
con puerta de salida al patio de luces desde la cocina 
Y dos ventanas más al patió de luces.. Linda: Frente, 
portal de acceso y reUano de escalera: derecha. 
entrando. rellano do escalera y patio de luces; 
izquierda. calle Duero, y fondo. patio de luces y 
bloque D. Su participación en los elementos comu
nes del edificio se fija en el 1.16 por 100. 

Terradillos: Tomo 1.490. libro 40. folio 94, finca 
3.809. inscripción P 

NUmero 44. VIVienda situada en dicha planta en 
primer !usar a la lzquIenIa según se mita el edifido 

. desde la calle Duero. pertenc<e al tipo N-S.I y .... 
señalada con la letra D; mide una superficie util 
de 72 metros 34 decimetros cuadrados Y una super
ficie construida de noventa metros 58 decúnetros 
cuadrados; consta de veltibulo. distribuídor. 
salón-comedor, tres domútorios. cocina con tende
dero al patio de luces Y cuarto de baño; tiene una 
tenaza a la calle Duero. a la que recae una ventana 
con puerta de salida desde el salOn-comedor. dos 
ventanas -a la misma calle. ventana con puerta do 
salida al tendedero desde la cocina Y otras dos ven
tanas al patio do luces. ~ Frente. rellano de 
escalera y viVitnda letra'-"; ~ entrando. reDa
no de escalem y patio de luces; ízquierda, caUc Due
ro, y fondo. patio de luces y bloque D. Su p::t. 
ticipación en loa elementos comunes del edificio 
se fija en el 1,1& por 100. 

Terradillos: Tomo 1.490,libro 40. folio 102. fmea 
3.811, inscripción l.-

Viviendas con entrada por el número 26 de la 
calle Duero (bloque D. novena tase): 

Planta baja: 

Número 54. VIVienda situada en dicha planta. 
en primer lugar a la derecha del portal de acceso. 
perteneciente al tipo N-4.1 Y señalada con la letra 
A; núdc una extensión supcriiciaJ. de 56 metros 66 
decímetros cuadrados útiles y una superficie cons
truida de 72 metros 40 decímetros cuadrados; consta 
de vcstibulo, salOn-comedor. dos dormitorios. cocina 
con tendedero al. patio de luces y cuarto de baño. 
tiene dos ventanas a la calle Duero, ventana con 
puerta de salida desde la cocina al patio de luces 
y otra ventana más al patio do luces. Linda: Frente, 
portal de acceso. rellano de escalera y vivienda letra 
B; derecha, entrando. petio de luces. y fondo. patio 
de luces y bloque C. Su partic1paciOn en los eJe.. 
mentos comunes del edificio se fija en el 0,96 
por lOO. 

Terradillos: Tomo 1.490. libro 40, folio 122. finca 
3.821, inscripción L-

Y para su publicaci6n en el .Boletin 0t1cial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 31 de marzo 
de 1992.-EI Magistrad"Juez. Enrique Mario 
López.-La _-4.039-A 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia 32 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimíento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número L 738/l 99 1. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros. contra '1SU
bcroa,. Sociedad Anónima •• en los cuaJes se ha acor-
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dado sacar a pUblica subasta. por ténnino de veinte 
días. los bienes que luego se dira. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 5 de 
octubre de 1992. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia. de este Juzgado. por el 
tipo de 6.028.000 pesetas.. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 16 de noviembre de 1992. 
a las doce horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de diciembre de 1992.·a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a típo. 

Cuarta-En las subastas primera y SegUnda no 
seadmítinln posturas que no cubran el tipode subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la CUenta ProYisional de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao ViZcaya 
(calle Capitán Haya, número 55). oficina 4070 de 
este J~do. presentando en dicho caso el resguar· 
do dél ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifICaciones registralcs. obrantes en 
autos.. de manifleSto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en in·subasta:. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes., sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crMita del actor, si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el preciO del remate. 

Séptima. -Podrán· hacerse poswras en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele-
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiere un nUmero 
excesivo de subastas para el mísmo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efee· 
ruadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
.varan en depósito corno garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración. de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
dos de la subasta. por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
~ los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último pamú'o de la regla 7~ del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En el poligono industrial denominado (,Campa
menton, en San Roque (Clidiz), nave número 3-5. 
en planta de sótano. procedente de la nave letra 
D, con acceso por escaleras y pasillos a traves de 
la planta baja. Se compone de una nave diáfana. 

. con una superftcie aproximada de 128 metros cua-
drados, y linda: a desnivel. norte. nave 2-S; sur, 
calle interior. de 7 metros; este. eXplanada de aparo 
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camiento; oeste. nave 4-S. Cuotas: 1.51 por 100 
en el edificio y 0,40 en el total de la fmea. 

Inscrita en el 'Registro de la Propiedad de San 
Roque. tomo 751. libro 220. folio 124. fmea registral 
numero 15.186. 

y para que conste y su pUblicación en el .BoJetin 
Oficial del Estado., expido y firmo el presente ,en 
Madrid a 1 de abril de 1992.-El Magistrado-Juez. 
EnJique Marin López.-EI Secretario.-6.46o.D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Prim-cf'a Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
SO?fC pr~dimicnto especial del Banco Hipotecario, 
baJO el numero 1.424/1990, a instancia dc-«8anco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónimu, contra 
don Fernando Yalero Pérez y doña Josefa Díaz 
Gallego, en los cuales 'Se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince dias. el bien que luego 
se dlrií. con las SIguientes condiciones: 

Primera,-Se ha sefudado para que tenga lugar el 
remate, en p~¡mera subasta. el próximo día 28 de 
septiembre de 1992. a las nueve treinta horas de- su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 1.143.000 pesetas. 

Segunda.-Para c-I supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha scnalado para la segunda subnSla el 
próximo día 26 de octubre de 1992. a las doce horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23" de 
noviembre de 1992. a las diez y diez boras de su 
mana na. en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado, sin 
~ujeción a tipo. 

Cuana.-A ·partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 2.460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya. numero 55. de esta 
capital. presentando el resguardo de diého ínsrcso. 

Quinta.-Tambícn podrán hacerse las posturas en el 
propio acto de la subasta y siempre Que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anlerior
mente indicada. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidós por las correSpon~ 
dientes certificaciones rcgistrales. Qbrante"$ en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que dC5Ctn tomar pane en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los accpta 
como bastantes. sin Que pueda exigir nin¡ún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los, prefcrcnM 
le'! al crédilo del actor, si los hubiere, conlinuarán 
subsistentes y sin cancelar, cntendiéndosc_ que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin dcstinarse a su extin
ción el precio de! remate. 

Stptima,-No se admitirán posturns en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la lerct'ffi 5Crá sin sujeción ti lipo_ 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

No\'cna.-$c dCllolverán las consignaciones cfectua~ 
das por los panicipantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumphmicnto de la obli
gación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento dc la celebración dc la subasta, 
también podrán reservarse en depóslto las consigna. 
ciones de los partiCipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otro~ postores y siempre por el orden de los mismos. 
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Undtcima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceplaran como suficiente la titula. 
ción y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello' se 
dcrivc, 

Duodecima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra· 
ción a la misma hora, para el siguiente vjem~"S hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida en el caso de ser festivo el día de 
la cclebración o hubiese un número eltcesivo de 
subastas para el mismo día. 

men objeto de subasta 

En Sedaví (Valencia), calle Valencia, número 35: 

Veintidós. Vivienda en quinta planta alta derecha, 
puerta veinte, tipo O; superficie construida aproxi
mada de 119 metros 17 decímetros cuadrados. Lincte.
ros: Frente, calle de Valencia; derecha, mirando a su 
fachada de don José Blanch Aznar; izquierda, 
vívienda ccntro-derecha. patio de luces, rellano de 
planta y caja de ascensor. y por el fondo, de don 
Salvador Femmdis Blanch. Porcentaje: 4 centésimas 
)' 50 centésimas de otra. Registro: Tomo 1.839, libro 
55 de Scdaví. folio 131. finca numero 4.418. inscrip
ción primera (Torrcnte)-númcro 2. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el' presente en Madrid a 2 de abril 
de I 992.-EI Magistrado·Juez, Enrique -Marín 
Lópcz.-EI Secretario.-3.734·3, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 

¡ado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de procedimiento Ílldicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.660/1990. 
a instancia de «Landa-l. SociWad Anónirmu. repre
sentada por el Procurador don Argimiro Vil%quez 
Guillén. contra don José Maria Sierra- MeIc6n y 
doña Maria Socorro Sierra Megido, 'en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. Jos bienes Que al fmal 
del presente edicto se describiráfl. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se nevara a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado eJ sefta1amien. 
to simu1taneo de las tres primeras que autorizá. la 
regla séptima del artículo -131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta; Fecha 1 S de septiembre de 1992. 
a las doce horas de la mañana. Tipo de licitación: 
20.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 
~nda subasta: Fecha 20 de octubre de 1992. 

a las nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitación: 15.000.000 de pesetas. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de noviembre de 1992. 
a las diez diez horas de la mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
Jos postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta. y en la tercera, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao-Vízcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JUZgados 
de Primera Instancia número 3l de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento:-
24590000001660/1990. En tal supuesto deberá. 
acompaiiarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en püego cerrado. verificimdose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas estai'lecidas. en el nume·' 
ra1 anterior. El escrito deberé contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones conM 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no sera admitida la, postura. 

Cuatta.-Las posturas podrán 'hacerse a calídad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
ücitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graviunenes anteriores y los 
preferen.tes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarlUl subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda F subrogado ,en la respon
sabiüdad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.,--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente" sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida.. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones 'efeo
riladas por los panicipanleS Il la subasta; salvo la 
que COITeSponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento' de la oelebración de" la 
subasta, también podrán reservarse -en depósito las 
conSignaciones de los participantes que asi lo ~ 
ten y que hubieren c;ubíerto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el -primer adjudicatario 
no cumpliese con su _ obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiüar. en León,. calle Santiago 
Apóstol" señalada con el número 20. que cOnsta 
de planta baúa. destinada a un local. un trastero-car
bonera y el portal de acceso.. y plantas primera y 
segunda. destinadas a vivienda. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de León. sección primera, al 
tomo 1.793. libro 226. folio _77. finca número 
11.452. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1992.-El Magis-
trado--Jue_z. Juan Uceda Ojeda.-El Secfeta
OO.-6.706-D. 

* 
El Magistr8dó.Juez del Juqado de Primera Instan

~ia nUmero 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
. bajo el número 700/1986. se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Cesáreo 
Hidalgo Senen, en representación de Banco Occi· 
dental, contra don Antonio Sirvent Espejo y doña . 
Maria Luisa Garcia Traba, en reclama~ión de can· 
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordadp sacar 
a la venta en primera y púbüca subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmea embargada a los demandados don Antonio 
Sirvent Espejo y doña Maria Luisa Traba: 

FInca urbana parcela de terreno en la (;3}1e de 
las Huertas, 3, en término de Aldea del Fresno 
(Madrid). Linda: Al frente o sur. con la calle de 
su situación; derecha, entrando, o saliente, resto de 
la finca de donde se segrega; izquierda o poniente, 
Rafael Martinez. y al fondo o norte, José Antonio 
Teresa. Sobre esta parcela se ha construido la 
siguiente edificación: Chalet de planta bcUa desti· 
nado a vivienda unifamiüar. 



22146 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero al tomo Ll U. libro 27, folio 6, fmea núme
ro 2.131. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capítán Haya. núme
ro 66. el próximo día 8 de septiembre, a las diez 
treínta horas. con arreglo a las Siguientes con
diciones: 

Primera.-EI'tipo del-remate sera de 12.100.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o- establecimiento que se destine 
al cfecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junta con aquel, el SO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el -'remate a calidad de 
ceder a un tercero. ,. 

Quinta.-5e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de quc si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el ft'mate a lavor di Jos que le sigan, 
por el orden de· sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer· 
tifkación del Reaistro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y, ¡ravámenes 'anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.. 

Octava.....;Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, -el próximo 6 de octubre. a las diez 
treinta horas. en las. mismas condiciones que la pri· 
mera. excepto el tipo del mnate que será del 75 
por 100 del de la primera. Y caso de resultar desierta 
dicha segunda Subasta. se celebrará. una tercera. sin_ 
sujeción a, tipo. el dia 10 de noviembre. también 
a las diez treinta horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. Sir
viendo la presente como notificación én foona a 
los demandados a los efectos prevenidos en el 8(. 

ticulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 7 de abril de 1992.-El Magis_ 
trado.Juez.-EI Secretario.-3.944-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrad.o-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madri4 .. 

Hago saber: Que en este Juzgado se. siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hf'potecaria bajo el nUmero· 53/1992. a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Socieda4 Anónima.. contra doña Julia -San Pedro 
Cáceres y don Gaspar Gallego Jiménez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de. yeintc días. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.---Se ha señalado para que tenga_lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de 
noviembre de 1992. a las doce treinta-horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de: 

14.938.750 pesetas, finca registral numeros 
80.538, SQ540. 80.542 y 80.544. 

19.380.000 pesetas. fmca registral. 80.710. 
25,840.000 pesetas, finca regist~ numero 

80.712. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 2 -de diciembre de 1992. a las doce 
treinta horas de su mañ,ana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Terceca.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 2 
de febrero de 1993, a las doce treinta horas de 
su mar\ana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
~ se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para poder tomar parte en cualesquiera 
de las tres .subastas,. los licitadores debenm consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo para ser admi
tidos a licitación. calculándose esta cantidad en-la 
tercera subasta; respecto el tipo de la segunda. suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2460 del Banco Bilbao Viz
~ya (Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juz· 
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
insre.o. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados SI; encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Ju~do 
para que: puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los. acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otros. y que las cargas -Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere.. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y quedla subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el p,,"io del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a, tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua· 
lesquiera de las i • .::s subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente víemes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se- reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligaCión y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-8¡ se hubiese pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebracion de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas.. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos' sirve como notifICación en la nnca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7~ del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local número 1 de semisétano. correspon
diente al bloque letra E. dentro del conjunto inmo
biliario «Lusitadalt, en Madrid, Carabanchel Bajo, 
entre la avenida de Abrantes y la carretera de Madrid 
a Portugal. Su superficie de 70 metros 8 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
31 de Madrid. tomo 1.968, folio 67, nnca registraJ 
número 80.538. inscripción tercera. 

2. Local número 2 de semisÓfano, del mismo 
bloque letra E. su superficie es de 74 metros 55 
decímetros cuadrados, aproximadamente. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad número 
31 al tomo 1.968, folio ·71. fmca número 80.540. 
inSCripción tercera. 
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3. Local número 3 de semisotano. correspon· 
diente al mismo bloque letra E. su superficie es 
de 76 metros 81 dcclmetros cuadrados. aproxi
madamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
31 de Madrid al tomo 1.968, folio 75, finca numero 
80.542. inscripción tercera. 

4. Local número 4 de semísotano. correspon
diente al mismo bloque letra E que la anterior. Su 
superficie es de 67 metros 40 decímetros cuadrados. 
aproximadamente. 

Inscrita en el Registro numero 3 I de Madrid al 
tomo 1.968. folio 79. ftoca número 80.544. ins-
cripción tercera. • 

5. Local de semisótano numero 1. correspon
diente al bloque 1; dentro del conjunto de inmo
biliaria "Lusitana:., entre la avenida de Abrantes y 
la carretera de Madrid a Portugal. de Madrid. Cara
banchel Bajo. Su superficie es de 80 metros 30 
decimetros cuadrados. aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero' 
31 de Madrid al tomo 1.968. folio 83. fmea numero 
80_7 10. inscripción tercera. 

6. Local numero 2 de semisótano, correspon· 
diente--al mismo bloque letra 1 que la anterior, Su 
superflcie es de 110 metros 5 decímetros cuadrados, 
aproximadamente. '. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
31 de ~adrid al tomo 1.968, folio 87, flnca número 
80.712. inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado ... libro y fumo el presente en Madrid a 9 
de abril de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Martn LópeZ.-EI Secretario.-6.709-D. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia nlimero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo ¡ 31 
de la Ley Hipotecaria bajo el número l.511/1991. 
a instancia de «Banco Internacional de Comercio. 
Sociedad Anónima,.. contra don Juan Píguíllem 
Font y doña Josefa Pilar Garcia Sánchez, en los 
cuales se ha acordado sacar a publica subasta, por 
térnúno de veinte días. los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.--Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta. el próximo dia 3 de 
septiembre de 1992. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 5.500,000 pesetas cada una de las fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo 'dia 8 de octubre de 1992, a las doce 
treinta horas de. su maf¡ana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 SFI 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera. subasta el próximo dia 5 
de noviembre de 1992. a 15 diez-y diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calcul3ndose esta.cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta proviSional de con
signaciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manífiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes, sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. eontinua:ran subi,s.. 
tentes y -sin cancelar, -entendiéndose que el adju
dicatario las acepta "Y Queda subrogado en la ncce-
sidad de satisfacerlas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Stptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá veriftearSC en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que 'hubiere de suspenderse~
quiera de las tres subastas se traslada su celebración. 
a la misma hora., para el si¡uiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere celebrado 
la subasta suspendida. en- el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dls. 

Novena-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subastll. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garanUa del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por -el acreedor ha&-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
tambicn podrán reservarse en depOsito las consi¡
naciones de los panicipantcs que &Si 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primero adjudicatario no 
cumpüese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postoreS y Siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publica<:ión de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas,. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7~ del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca numero 20.213. Entidad número 1. Apar
tamento primera puerta. en primera plantiJ. de esca
lera A. del edificio en Cambrils. urbanización «La 
Dorada,.. De cabida 50 metros cuadrados. Se com
pone de: Terraza, comedor estar, cocina, lavadero, 
dos donnitorios Y' baño. Tiene como anejo. para 
su. exclusivo uso Y disfrute. una pon:ión de tcn'eno. 
en su fachada principal, de cabida 36 metros cua
tirados. Linda: Izquierda. entrando. apartamento pri
mera puerta de igual planta. pero en escalera B. 
y su jard.in anej~ derecha. apartamento segunda 
puerta de igua1 planta Y escalera. esta misma. su 
rellano y acceso común a la escalera; fondo. tC1TeDO 
común. y frente. caUe de la urbanización y rellano 
de escalera. Cuota.: 8.34 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 3 
de Reus al tomo 500. libro 290. folio 122. 

Fincanúmer'o 20.2IS. Entidad número 2.Apar
tamento segunda puerta, en primera planta de esca
lera A. del edificio en Cambrils, urbanización «La 
Dorada,.. De cabida 50 metros cuadrados. Se com
pone de: Terraza, comedor estar. cocina. la~, 
dos .dormitorios Y baño. Tiene como anejo. para 
su exclusivo uso y disfrute, una porción de terreno. 
en su fachada principal. de cabida 36 metros cua
drados. Unda: Izquierda, entrando. apartamento pri
mera puena de igual planta y escalera. esta misma 
escalera. rellano y acceso común a la escalera; dere· 
cha y fondo. terreno comiln. y frente. calle de la 
urbanización y rellano de escalera. Cuota: 8.34 
por 100. 

Inscrita en el mismo Registro a igual tomo y 
libro y folio 124. 

Finca numero 20.217. Entidad número 3. Apar~ 
tamento primera puerta. en segunda planta de esca~ 
lera A, del edificio en Cambrils. urbanización .La 
Dorada,.. De cabida 50 metros cuadrados. Se como 
pone de: Terraza, comedor estar. cocina. lavadero. 
dos donnitorios y baño. Linda: Izquierda. entrando. 
apartamento primera puerta de igual planta. pero 
en escalera B; derecha. apartamento segunda puerta 
de igual planta y escalera. esta misma escalera y 
su rellano; fondo. terreno comu.n. y frente. rellano 
de escalera y jardin anejo a la entidad· numero J. 
Cuota: 8.33 por 100. 

Inscrita en el mismo Registro a igual tomo y 
libro y folio 126. 
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Fmea nUmero 20.219. Entidad número 1. Apar
tamento segunda puerta. en segunda. planta. de esca
lera A. del edificio en Cambrils, urbanización «La 
Dorada». De cabida 50 metros cuadrados. Se com
pone de: Terraza. comedOr estar. cocina. lavadero. 
dos domútorios y baño. Linda: Izquierda. entrando. 
apartamento primera puerta de igual planta yesca-' 
lera. esta .nisma escalera y su rellano; derecha y 
fondo. terreno" común. y frente. rellano de escalera 
y jardin anejo a la entidad nUmero 2. CUota: 8.33 
por 100. 

Inscrita en el mismo Registro a iauaI tomo y 
librGyfolio 128. 

Finca número 20.221. Entidad nUmero 5. Apar-
1amcnto primera puerta. en tercera planta. de CICIl

lera A. del -edificio- en Cambrils. urbanización. «La 
Dorada,.. De cabida SO metros cuadrados. Se coro
pone de: Terraza. comedor estar. cocina. lavadero, 
dos donnitorios y bai\o. Linda: Izquierda,' entrando. 
apartamento prlmeca puerta de iguaJ planta. pero 
en escalera B; derecha, apartamento seaunda puerta 
de igual planta y escalera. esta misma esc:alera y 
su rellano; fondo. "terreno común. y frente. rellano 
de escalera y jardin anejo a la entidad número 1. 
Cuota; 8.33 por 100. 

Inscrita en el mismo Registro a iaual tomo Y 
libro y folio 130. 

Fmca número 20.225. Entidad nUmero 7. Apar
tamento primera puerta. en primera planta. de esca
lera B. del edificio en Cambrils, urbanización d.a 
Dorada». De cabida 50 metros cuadrados. Se com
pone de: Terraza. comedor estar. cocina, lavadero. 
dos dormitorios y baño. Tiene como a~ para 
su exclusivo uso y disfrute, una porción de terreno, 
en su fachada principal. de cabida 36 metros CU8-< 

drados. Linda: Izquierda. entrando. apartamento 
seaunda puerta de igual planta Y escalera, esta misma 
y su re1lano y acceso común a la cscaIem; derecha. 
apartamento primera puerta de i8ual planta. pero 
en escalera A. Y su jardín anejo; fondo. terreno 
común. y frente. calle de la urbanimci6n Y rellano 
de escalera. Cuota: 8.34 -por 100. 

Inscrita en el mismo Registro a igual tomo y 
h"bro Y folio 134. 

Fmca número 20.227. Entidad nUmero 8. Apar· 
tamento segunda puerta, en primera planta. de esca~ 
lera B. del ediftcio en Cambrils, urbanización «La 
Dorada». De cabida 50 metros cuadradds. Se com
pone de: TerraZa. comedor estar. cocina. lavadero. 
dos 'dormitorios y baño. Tiene como anejo. para 
su exclusivo uso y disfrute. una porción de terreno. _ 
en su fachada principal, de cabida 36 metros cua· 
drados. Linda: Izquierda. entrando. y fondo. tetteno 
común; dcm:ha. apartamento. primera puerta: de 
igual planta y- escalera. esta misma escalera y su 
rellano y acceso común a la ~ Y frente. calle 
de )a urbanización y rellano de escalera. CUota: 8,34 
por loo. 

Inscrita en el mismo Rqistro a igual tomo Y 
librp Y folio 1 36.' 

Finca número 2O.229.,Entidad numero 9. Apar
tamento primera puerta. en segunda planta. de esca~ 
1era B. del edificio en Cambrils. urbanización «La 
DoradaJ.. De cabida SO metros cuadrados. Se com
pone de: "Tenaza. comedor estar. cocina. lavadero. 
dos dol'1llitOrios y baño. Linda: Izqujerda. entrando. 
apartamento segunda puerta de igual planta Y esca· 
lera. esta misma y su rellano; derecha. apartamento 
primera pUerta. de igual planta. pero en escalera A:. 
fondo. terreno común, y frente. rellano de escalera 
y jardín anejo a la entidad nUmero 7. Cuota: 8.33 
por 100. 

Inscrita en el mismo Registro a igual tomo y 
libro y folio 138. . 

Finca nUmero 20.233. Entidad número 11. Apar· 
tamento primera puerta. en tercera planta. de esca· 
lera B. del edifldo en Cambrils. urbanización fiLa 
Dorada,.. De cabida SO metros cuadrados. Se com
pone de: Terraza. comedor estar. cocina. lavadero. 
dos dormitorios Y bal'to. Linda: Izquierda. entrando. 

. apartamento segunda puerta de igual planta yesca· 
lera. esta misma y su rellano: derecha, apartamento 
primera puerta, de igual planta. pero en escalera 
A; fondo, terreno comu.n. y frente. rellano de ese... 
lera y jardin anejo a la entidad número 7. Cuota: 
8.33 por 100. 
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Inscrita en el mismo Registro a igual tomo y 
libro Y folio 142. 

TItulo: Don Juan Pinguillem Font Y doña Josefa 
Pilar Garcia Garc1a, cuyo matrimonio se rige por 
el sistema de separación de bienes. son dueños por . 
mitad y pro indiviso. en virtud de la escritura de' 
a¡rupaci6n. obra nueva y división horizontal otor
gada ante el Notario de Cambrlls- don Antonio VlO
que Pizalro, el 26 de octubre de 1983. de las nncas ' 
registralcs nümeroS- 20.213. 20.215. 20.217. 20.219. 
20.221.20.225.20.227.20.229 Y 20.233 del"';stro 
de la Propiedad número 3 de Reus.. las cuales. según 
certificación upedida por el mencionado Registro 
con focha 9 de agosto de 1986. encontrándose las 
mismas libres de carp, en el momento de otor¡ar 
la escritura de hipoteca. Inscripciones segundas de 
hipoteca. 

Y para su publicac:iÓD en el «Boletín 0ficia1 del 
Estado. expido el presente. en Madrid a 9 de abril 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López.-La Secnotaria.-3.822·3. 

.* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del JUl~ 

gada de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hjigo saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
pr'occdimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 2410/1991, a instan
cia dc Banco Bilbao Vizcaya. contro, don Jesus Cosín 
del Olmo y doña AnaSolcdad Serrano Sanjuán, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
termino de veinte días., el bien que luego se dirá. con 
las .siguientes condiciones: 

Primera.-&: ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera -subasta el próximo día I de 
diciembre de J 992, a las nueve treinta horas de su 
mai'l:ma, en la Sala de .A"KJiencia de este Juzgado. por . 
el ,tipo de 34.470.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
·la primera. se ha sei'lalado para la segunda subasta el 
próximo dia 25 de enero de 1993. a las nueve treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. ron la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
SC1\alado pam la tercera subasta el próximo día I de 
marzo de 1993 • .a las nueve treinta horas de' su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran 'el1ipo de subasta 
correspondiente. ¡ 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
-subasta; respecto al tipo de la segunda, sum'a QUe 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de .Con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao':Víz
caya (Capitán Haya, SS, oficina 4070) de este JU1~ 
g.1do. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sc:xta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran~suplidos por las correspon
dientes certir~dones registrales. obtantes en autos, 
de m.1nificsto et\ la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que· deséen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que lodo licilador Jos acepta 
como bastante. sin 'Que pueda exigir ningún otro. y 
que l.1s cargas y gravámenes anteriores y los preferen
les al cré9ilo del actor. si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acept.1 y Queda subrqgado cn fa 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción cl precio del remate . 

Séptima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas Que establece el ani· 
culo· !JI de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
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a In misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
suba!>la susJ){'ndida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración •. 0 hubiese un nlimero exccsivo de 
subastas'para el mismo día. 

N(}Vcna.-Sc devolverán las,consígnacioncs eteclua~ 
das por los panidpantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como pane del precio -de la 
venIa. 

Décima.-Si se hubiere pedido por.eI acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambíen podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los ~nicipantc;s que así" lo acepten y que 
hubieren. cubierto con sus ofertas los pret:ios. de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar er remate los' 
otros postores y siempre por el orden de !as mismas. 

Undée-ima.-La publicación de los presenteS edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scoalamientos de las subastas, a los efectos del ¡Jltiin'o 
párrafo de' la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Rustica.-Terreno dedicado a pastos con arbolado 
de fresno, al sitio denominado «Matavcrd01, en 
término- municipal de San Lorenzo de El Escorial 
(Madrid), que mide 20.000 metros cuadrados. Linda: 
Al este, con terreno de don Juan José Crespo y López 
uno; oeste, en línea de 100 metros. con la carretera 
de El Escorial a Guadarrama, igual longitud tiene la 
linea del Naciente; al sur, con terreno de d6n Moisés 
Córdol/a Galeote, y al norte, en' linea de 202 metros 
53 centímetros. con finca de los hermanos senores 
Pérrz·Tabcrnero y Montalvo. 

Sobre dicha finca se ha construido una ",ivienda. 
unifamiliar, que consta de planta de sótano, planta 
baja y zona de buhardilla. La planta de sótano está 
destinada a leñera y cuarto de juegos infantiles. 

La planta baja consta de vestibulo, salón-comedor, 
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño, un -:,uarto de 
asco, cocina con oficio, pasillo y garaje. 

La zona abuhardi!lada, que se situa sobre la planta 
baja, se destina a cuarto trastero. 

La Mificación ha sido construida con estructura de 
hormigón armado, fachada enfoscada, tejado cubierto 
"de teja; carpinteria interior y exterior de madera, 
pavimento de loseta cerámica, cuartos de bano y 
cocina alicatados. 

La superfIcie total construida aproximada es de 
892,68 metros cuadrados. 

El edificio se encuentra situado aproximadamente 
en el ccntro del terreno. destimindose la superficie no 
edificada a arbolado y hueno. 

Los linderos del edificio por todos sus aires son los 
mismos d.e la finca sobre la que está construido. 

Inscrita enel Registro de la Propiedad numero 2 de 
San Lorenzo de El Escorial. al tomo 2.330, fibro 130, 
folio 59, finca 4.880. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial», eM 
pido el presente, que firmo en Madrid a 9 de abril 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-El Secretano.-J. 783~3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 2.330/1991, a instan~ 
cia de -«Banco Central, Sociedad Anónima», contra 
Francisco Luis de Yturbe y Bosch Labrus y Marta 
Carreras C'andi Col!, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seilalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 23 de 
noviembre de 199:2, a las trece veinte horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, pOr 
el tipo de 45.500.000 pesetas. 
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Sl'gunda.-Para c-I supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
pró).imo día 18 de enero de 1993, a las trece veinte 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado,. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

T ~'rccra.-Si resultare desierta la segunda se ha 
sl'ñalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
febrero de 1993, a las trec-C" veinte horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta'.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente, 

Quinta.-Para.lomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los lre-itadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 de! tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la terccra 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarsc en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numcro 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
¡Capítan Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dieho caso el rc!guardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulas de propil.>dad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por ¡as .correspon
dientcs certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto. en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que dC5ei!n tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante sin que pucdaexigir ningun otro, y que 
las \,.'argas y gravámenes anteriores y los preferentes- al 
crroito de la aclara continuaran subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y qu.eda subrogado en la ncc-esidad de salisfa~ 
("erlos, sin deStinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado,;y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a terrero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava_-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se tra:;12(hl su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
scmnna dl'ntro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celcbración, o hubicse un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 

- dt'pósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Decima.-Si re hubiere pedido por el acreedor hasta 
el llli~IHO momento de la cckb,ación de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
huhieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovCí'"har el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndCclma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como'notlficación en la finca hipotecada de los 
senaJamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla P del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 353, Local comercial 1,2, 6, 17, 18 Y 19 de 
la planta baja comercial con entrada por la calle 
Orense, sexta en orden de construcción, del edificio 
en Madrid, caBe de Orcnse, números 12 y 14, deno
minado «Edificio MiradOr». Está situado en la parte 
nordeste de la planta. Tiene forma irregular y una 
superficie aproximada de 822 metros 21 decímetros 
cuadrados. Tiene cinco accesos, tres de ellos por la 
Galería Comercial Orense y los otros por el porehe de 
la calle Vaguada, Linda: Por su izquierda. por local 
comcríal Que se segrega. hueco de ascensores de 
acceso a viviendas, pasillo de distribución de la 
planta, local comercial número 7, porche de la calle 
Orcnsc y locales comerciales 3, 4 Y 5 Y escalera de 
comtlnicaóón con la galería comerCial. situada en la 
planta mferior; por su fondo, con parcela colindante 
N-4: por la derecha, con la calle intenor denominada 
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avenida Vaguada, y por el frente. con callejón entre 
Orensc .. número ! 2 y la avenida Vaguada. 

Inscripción: Inscrita en el Registro número 6 de los 
de Madrid, al tomo 1.892, libro 1.451. folio 8, finca 
numcro 53.379, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boktin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 9 de abril 
de I 992,-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz,-EI Sccretario.-3,776--}. 

* 
Do~ Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz~ 

gado de Primera' Instancia numero 32 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimicntojudicial sumario de! articulo 131 de la 
Ll'y Hipotecaria, bajo el numero 910/1991, a instan
cia del «(Banco Central, Sociedad Anónima»,- contra 
dona Pascuala Cortes Moreno. en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
vcinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguicntes condiciones: 

Primcra.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta. el próximo día 30 de 
novicmbre de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencía de este Juzgado, por 
el tipo de- 31.750.000 pesetas. 

Scgunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la,primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 25 de enero de 1993. a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primer3. 

Tercera.-Si resultare desierta la Segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día I de 
marzo de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mnnana, en la' Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda· no se 
admitirán posturas que no cubrarr el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores dcberan consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculandose- esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consIg
naciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso, 

Scxta.-los titul~ de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistralcs, obrantes en autos, 
de manifiesto en la. Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licuador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que- las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y. sin cancelar, entem;liéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción-e! precio del remate. 

SC-ptima.-Podrán hacerse posturas en pltego 
cc-rrado, y e! remate podní verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que estabk'Cc el artícu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere sefialado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se dcvolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimicnro de la obli
gación y, en su caso, como parte del precío de la 
venta. 

Décima.-Sl se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
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lilmbién podrán reservarse en depósito las· ronsigna
ciones de los panicipantcs que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-la publicación de los p¡-csentcs edictos 
sirve como·notificación en la finca hipotcrada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
parrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

6. Piso primero, letra R, de la casa numero 86 de 
la calle Narvacz, de Madrid. Está situado en la planta 
primera, sin contar las de primero y segundo sótano, 
baja y entreplanta. Tiene una superficie de 90 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, elemen
tos comunes, con el piso letra e de la misma planta 
y patio; dercrha, entrando,-casa número 7 de la calle 
Doce de Octubre y patio mancomunado de- esta casa 
y la numero 7 de la calle Doce de Octubre; izquierda, 
con el piso letra A de la misma planta y elementos 
comunes, y fondo, calle Narváez. A este piso le es 
inherente el cuarlo trastero nlimero 2, situado bajo la 
cubierta -del edificio. . 

Jnscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nlimcro 23 de Madrid, al folio 132 del tomo 973 -del 
archivo, finca numero 40.317, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «BoleHn Oficial del 
EstadQ)), expido el presente, que firmo en Madrid a 9 
de abril de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique María 
LÓPC'z.-.EI Sccretario,-j.781·3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado.Juez del Jp:z· 

gado de Primera Instancia nümero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos de 
procroimiento judidal sumario del artículo 13 l de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 770/1989, a instan· 
cia de Unión Europea de Financiación Inmobiliaria. 
contra don Antonio Ordónez Madrid y doña Maria 
Josefa Hrrrador Ruip6-ez, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de veinte 
días. el bien que luego se dirá. con las siguientes ~ 
condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lupr el 
remate en primera subasta, el próximo dio 30 de 
noviembre de 1992, a las diez y diez boras de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 5.651.472 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo~dia 2S de enero de 1993. a las diez y diez 
horas de-su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzg.1do, con la rebaja de-! 25 por 100 del tipo que lo 
fue pma la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seoalado para la tercera subasta, el próximo día I de· 
marzo de 1993. a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de suOOMa 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parle en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 dd tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra consignarsc en la cuenta provisional de consig
naciones nlimero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este JUZgado, 
presentando cn dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dIentes certificaciones n:gistralcs. obran tes en autos. 
de manifiesto en la St'Cretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los- que deY'en lomar parte cn la 
subasta, entendic-ndosc que lodo licitador lós acepta 
como bastantes. sin qUl' pueda exigír nmgun otro. y 
que las cargas y gr:n·amenes anteriores y los prcferen. 
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tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
sub,>istentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remate. 

Stptima.-Podrán hacerse posturds en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el articu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octav3.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
sc-mana dentro de la cual se hubiere señalado la 
sub.1sla suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la cdebración o hubiese un número excesivo; de 
subastas para el mismo día. , 

No\'ena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán e~ 
depósito como garantía del cumplimiento de la obJ¡~ 
gación y, en su caso, como parle del precio de la 
venIa. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
e! mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambiCn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los parlicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con -sus ofertas los precios de la 
SUb.1Sta. por -si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ,>u obiígación y descaran aprovechar el rem~te los. 
otros posto~ y siempre por el ordef! de las mls!l'as. 

Undtcima.-La publicación de los presentes edIctos 
sirve como notificadón en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrnfo de la regla 7.& del artículo 131. 

Bien objeto de subas~ 

Nümero 58. Vivienda letra A, lado central, 
situada en la planta cuarta del edificio sito en término 
de Vallccas., hoy Madrid. al sitio denominado Cerro 
Chico y carretera de Valencia, denominada .cA.:» o 
«Bloque 3». Ocupa una superficie de 66 metros 50 
dedmetros cuadrados. Linda: Derecha. entrando. 
terreno; izquierda, vivienda A lado izquierdo, patio y 
elementos comunes; frente, vivienda O lado central y 
elementos éomunes. y al fondo, vivienda A lado 
izquierdo y patio. 

Cuota: Le corresponde una cuota de 1,060 por 100. 
Título: La finca descrita la adquirió don Antonio 

Ordóñez Madrid. en su actual estado de oasado ron 
dooa Maria Josefa Herrador Ruipérez. por compra a 
la Sociedad «Vilgón, Sociedad Anónima». integrada 
en la administración judicial del «Grupo Vildalt. 
mediante escritura otorgada el día 12 de abril de 1978 
ante el Notario de Madrid don Cecilia Utrilla Alcán· 
tara, bajo el numero 724 de orden de su protocolo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la 'Propiedad 
número 10 de los de Madrid. en el libro 612 de la 
sección primera de Vallccas, folio 124. finca nü
mero 46.259, inscripción cuarta. 

y -para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente •. Que firmo en Madrid a 10 
de abril de 1992.-EI Magístrado·Juez. Enrique Marin 
López.-EI Sccretario.-3.780-3. 

* 
El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instan

cia numero 9 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el numero 222/1987-H. pro
movido por ~Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
Anónimall-. contra «Mira Luz. Sociedad Anónimat. 
don.Tomas Mira Esteban, Don Jose López Martinez 
y don Ramón Terol Garcia. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 9 de 5eJ1tiembre próxi· 
mo y diez quince horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura-de hipoteca, ascen
diente a la suma de 18.786.250 pesetas. 
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En segUnda subasta, easo de no quedar rematados 
los bienes en la primera,. el dia 9 de l->Ctubre próximo 
y diez quince horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la p~ra. . 

y en tercera subasta, si no se remataran en run· 
¡una de las anteriores, el dia 13 de noviembre próxi
mo y diez cuarenta y cinro horas de su mañana, 
con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. ' 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepci6i¡ del acreedor ejecu~te. deberán con~ 
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado (BB'Y) el 50 por l~ 
del tipo expresado. sin cuyo reqwSJto no serán adnu
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el .dia 
seruiládo para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado.'. ' 
Cuarta-Los aUtos y la certifIcaci6n del Registro ~ 
que se refiere la rq1a 4~ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose· que todo licitador iSl,;c:pta (CUma bas
unte la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y- queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extin~6n el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En Vtllena. 48 ateaS 21 centiáreas 1 S decimetros 
cuadrados. en término de Villena. partida de las 
TIesas. lindante: Al norte, en l1nea de 96 metros 
40 centimetros, y en otra linea de 11 rgetros 60 
centímetros, con parte segregada Que se vendió a 
don Ramón Martinez y clan Benedicto Campos; 
sur, de Rita Hurtado; este. en linea de 43 metros 
SO centimetros, con dicha parte -segregada. y en 
línea de 15 metros 50 centimetros. camino de la 
Casa Barranco. y oeste. en linea de 4 3 ~etros SO 
centimetros. con caITetera de Alicante. y en linea 
de 15 metros 50 centimetros. de Rita HUltado. Tal 
gravamen comprende. por pacto, expreso. a todo 
cuanto mencionan los articulos 109. 110 Y 111 de 
Ja Ley Hipotecaria y articulo 21S de su Reglamento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de ViUena 
al tomo 921. libro 509. folio 161. finca número 
41.620. inscripción primera, y segunda de hipoteca. 

Y para -que sin'a de notüicación en legal fo~a . 
a «Mira Luz, Sociedad Anónima., don Tomás Mua 
Esteban, don José L6pei:: Martinez y don Ramón 
Terol 0arc1a. y para pneraI conocimiento. se expide 
el presente en Madrid a 22 de de abril de 1992.-EI 
Magistrad().-Juez.-EI Secretario.-6.70S-D .. 

* 
Don Enrique Marín López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que'C'n este Juzgado se siguen autos de 
procruimiento judicíal sumario del articulo 13.1 de la 
Ley Hipotccarla. bajo el nlimero 464/1991. a mstan
cía de «Banco Centra!' Sociedad Anónima». contra 
(QonstruC'Ciones Malina Hermanos, Sociedad Anó
nima». en los cuales se ha acordado sacar a pública 
suhasta, por término de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiCIOnes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
",mate. en primera subasta, el próximo día 16 de 
noviemhre de 1992, a las trece horas de s-u manana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de: 

Fmca numero 36.566: 9.839.500 pesetas. 
Fmca número 36.568: 7.534.300 pesetas. 
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Finca numero 36.570: 7.534.300 pesetas. 
Finca numero 36.572: 9.839.500 pesetas. 
Fincas nlimeros 36.576, 36.578 y 36.584: 7.534.300 

pesetas. 

Scgund':L-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
prgximo dia 18 de enero de 1993. a las-trece horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tcrccra.-Sí resultare dcsíCI1a la segundá, se ha 
señalado para la lercC11l 9tIbasta el próximo dia 22 de 
fl'!)fcro de 1993, a las diez y diez horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujcrión 
Q tipo. 

Ctlarta.-En !as sOOa~tas primera y segunda. no se 
admiürim posturas 'Que no cubran el tipo de subasta 
(:orrcspendicnte. '. 

QuHna·.--Para romar parte en cuakluiera de 1M tres 
subastas, los t¡citaaOJ~s dcbcnin ronsiglUl.r ¡,lI'n'ia~ 
ment~ el 20 por 100 del tipo' parn ser adtnitictos a 
Ikitación. calculándose estl cantidad en la terrera 
subtÍsta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signacíoncs núm~ 2460,: del Banco Bilbao Vizcaya 
{Capitán Haya" SS, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

ScxUl.-los títulos de propiedad del inmueble 
sulmst3do se encuentran suplidos por las colTeSpOf'k
dientes ccrtificaciones registrales, ohrantes en au'tos, 
de manifiesto en la Secretaria del JUl~do para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta: entendiéndose que todo licitador los 'acepta 
como bastame. y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al credito de la actora continua~ 
rún subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nccesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su exlin· 
ción el precio del remate. 

Scptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octa .. a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
~mana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso. de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
SlJlmstas para el mismo dia. 

Novcna.-SC devolverán las consignaciones efectua
das por los_ participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al- mejor pG~tnr, la que se resenlara en 
depósito como garantia·del cumplimiento de la obli~ 
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el. misma momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse 1m depósito las consigna
dones. de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suoosta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y _siempre por el orden de las mismas. 

Undooma.-la publicación de los. presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 1.3 L 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 3. Se trata de un apartamento dúplex 
situado en las plantas primera y segunda del edificio, 
teniendo su entrada por la planta segunda y está 
designado como dúplex A. Comprende una extensión 
de 92.17 metros cuadrados de vivienda, más 11,27 
metros cuadrados de terraza y está distribuido en 
salón-cocina<omedor y un cuarto de aseo en su 
planta alta. Y Ul' dormitorio y un cuarto de bailo en 
su planta baja. Sus linderos son los siguientes: Planta 
alta del dúplex: Izquierda, entrando, con zona de 
aparcamiento; derecha, con lOnas comune!; fondo, 
con bloques 2 y 2 bis, y frente, con patio de acceso. 
Planta baja del dúplex; Izquierda y derecha. con zonas 
comunes; fondo., con el bloque 2 bis, y frente. con el 
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apartatll{'nto dúplex B. Le corresponde un coelkiente 
del 8.42 por 100 en su edifióo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Estepona. lOmo 694. libro 492, folio 184, finca 
36.566. inscripción segunda. 

]. Número 4. ~ trata de un apartamento dúplex 
situado en !as p!antas primera y segunda de! edificio, 
teniendo su entrada por la planta segunda y está 
design:ldo como dúplex B. Comprende una extensión 
do: 67,72 metros cuadrados construidos de vivienda. 
mas 20.38 metros cuadrados de terraza y está di5tri· 
buido en un dormitorio en su planta alta, y satón
cocina-comcdor y UII cuarto de bailo en su planta 
baja. Sus linderos 50n los siguientes: Planta alta del 
du¡.¡-Icx: I.l(¡uierda. entrando. con el duplex A: derecha, 
con ct dHplex C; fondo, con zonas comunes. Y freMe. 
con el patio de acceso. PlaJua baja 4:1 dúpft:x: 
lzqt!i~da, con el dúplex A; derecha. con et dúplex B, 
y foodo y frcnf&. con zonas comunes. Le corresponde 
un coeficiente del 6..l8 por 100 en su .cdifiáo. 
Jftscri¡r~; ~istro, lomo y libro citalUli, folio 

1&6, linea 36.S68, inscripción segunda.' 
3. Número S: Se trata de UA apartamento dúpiex 

siluado en las planlas primera y segunda del edifICio', 
teniendo.su entrada por la planta segunda y está 
designado como dliplex C. Cpmpreftde una extensión 
de 67.72 metros cuadl:ados construidos de vivienda. 
mas 20.38 melros cuadrados de 1eTrala y está distrí· 
buido en un dormitorio en su planta alta. y salón· 
cocina-comcdor y un cuarto- de baño en su planta 
baja. Sus linderos son los síguientes: Plafua alta del 
dliplex: Izquierda, entrando, con cl dúplex 8; derecha, 
con el dliplcx O; fondo, con zonas comunes, y frente •. 
-con el patio de acceso. Planta baja del dúplex: 
Izquierda. con el dúpléx B; derecha. eon el dúplex O; 
fondo, con zonas comunes, y frente. también con 
zonas comunes. Le corresponde un coeficiente del 
6,3& por 100 en su edificio. 

Inscripción: Registro. tomo y libro citados, folio 
188, finca 36.570, in'scripción segunda. 

4. Número 6. Se trata de un apartamento dúplex 
situado en las plantas primera y segunda del edificio, 
teniendo su entrada por la planta sr:gunda y está 
designado como dúplex D. Comprende una extensión 
de 92,17 metros cuadrados de vivienda. más 21,27 
metros cuadrados de terraza y tiene la siguiente 
distribución: Planta alta del dúplex; Salón-cocina
comedor y un cuarto de asco. Ptanta baja del dúplex: 
Un dormitorio y un cuarto de bailo. Sus linderos son 
loS siguicntl!S: En su planta alta: Izquierda, entrando, 
con lonas comunes~ derecha, con lona de aparca· 
miento: fondo, con los bloques 3 y 3 bis. y frente, con 
d p.1\io de accCSQ y el duplex C, y le corresponde un 
coeficiente del 8,42 por 100 en su edificio, 

Inscripción: Registro. tomo y libro citados, folio 
190, finca número 36.S72. inscripción segunda. 

S. Número 8. Está situado en la planta tercera del 
edificio y señalado con la lelra A Comprende una 
extensión-de 67,17 metros cuadrados construidos de 
vivienda. más 21,40 metros cuailrados de terraza y 
esta distribuido en salón·cocina-comedor. un dormi
torio yun cuaño de baño. Sus linderos son: Izquierda, 

. entrando. con lona de aparcamiento; derecha. con 
zonas comunes; fondo, con el bloque 2 bis, y frente. 
con rdlano de la escalera de acceso, patio y aparta~ 
mento 3~B. le corresponde un coeficiente del 6,38 
por 100 en su edificio, 

Inscripción: Registro, tomo y libro citados. folio 
194, finca número 36.576, inscripción primera. 

6, Número 9. Está situado en la planta tercera del 
edificio y señalado con la letra B. Comprende una 
extensión de 61.17 metros cuadrados construidos de 
vivienda. más 21.40 metros cuadrados de terraza y 
está distribuido en salón-cocina-comcdor, un dormi~ 
torio y un cuarto de baño. Sus linderos son: Izquierda, 
entrando. con zonas comunes; derecha, con lona 
destinada a apareamientos; fondo, con el bloque 3 bis. 
y frente, con rellano de la escalera de accC'so. palio y 
ap..namenlO 3~A. Le corresponde un coeficiente del 
6.38 por 100 en su edificIO. 

Inscripción: Registro. lomo,! libro citados. folio 
¡9ó, finca número 36.578, inscripción segunda. 

7. Numero ¡2. Esta situado en la planta cuarta del 
edificio y scilalado con la letra B. Comprende una 
extensión de 67,17 metros cuadrados construidos de 
vivienda. más. 22,24 metros cuadrados de terraza y 
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esta distribuido en s.llón-rocina-comedor. un dormi
torio v un cuarto de baño. Sus linderos son: Por la 
ilquic~da. entrando. ('on zonas romunes del edificio; 
defetha. con el bloque número 3: fondo., con los 
bloques 3 y 3 bis, y frente. con el rellano de la escalera 
de acceso y con patio común, Le corresponde un 
{'odicientc del 6.41 por 100 en su cdificio. 

In!i<:riJ'l.,'ión: Registro. tomo y libro citados, folio 
202. finca número 36.584, inscripción segunda. 

y para su publicaCión en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro d presente en Madrid a 23 de abril 
de I 992,-EI Magistrado-Juez. Ennquc Marin 
Lopez.-EI SccrctariO,-3.775·3, 

* 
fJot;¡ Jose Manuel Valero-Diez, MagístradoJuez del 

fur.gado de Primera Instancia numero 7 de 
_<1. 

'Haao saber. Que en este ,Jtttgado se siguen autos 
de secuestro Y ptitSCSión interina de fmea con el 
número 5301 1986. a instanciad!! BanooHipotecario 
de España contra Juan Manuel L10bregat y Maria 
del Carmen Díaz Garcia" sobre reclamación de prés
tamo hipotecario, en los que se ha dictado la 
siguiente: 

Propuesta de providencía de la Secretaria señora 
Sáez Benito Jiménez.-Madrid, 24 de abril de 1992. 
Por presentados los anteriores escritos por el Pro
curador señor Pinto Marabotto, con certificación 
de títulos, asi como -oficios cumplimentadoS que 
tenian por objeto notificar la existencia del pro. 
cedlmiento a los acreedores posteriores Banco de 
Bilbao, Banco de Vilcaya y Barclays Hank, que 
acompafum al primero de ellos. únanse a los autos 
de su razón. 

y como se solicita. habiendo cumplidO fas for
malidades exigidas para señalar la subasta de la finca 
hipotecada en ~stos autos, finca número 66.380, 
se acuerda sacar a la venta en pública,subasta. por 
término de quínce días, la fmea hipotecada. 

Se tomará como tipo de la subasta el consignado 
por las partes en la escritura de préstamo y que 
es la cantidad de 2.573.792 pesetas. sin que se admi~ 
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 

_ del tipo citado. 
Para tomar parte en la subasta deberan consignar 

los ticítadoces el 20 por lOO del tipo de la subasta. 
Todos los licitadores cuya postura haya cubierto· 
el tipo de la subasta admiten que a la cantidad 
conSignada para tomar parte, en ella se le dé el 
destino previsto en el aitieu10 1.500 de la Ley de 
Enjuicíamiento Civil. 

La consignación del precio se verificará a los 
ocho dias de la aprobación del remate. 

Se expresará: en los edictos que los titulos. suplidOS 
por certificación del Registro, se haUarán de mani~ 
fiesto en Secretaria y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendran derecho a exigir 
ningunos otros.. También se expresará en los edictos 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes. 
si los hubiera. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el, precio del 
remate. 

Para que tenga lugar dieha subasta, se señala el 
próximo día 2 I de julio, a las once horas de su 
madana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y como tambien se solicita. y paca el caso de que 
no hubiera postor en la primera subasta. se señala 
el día 21 de septiembre, a las once horas de su 
mañana. para que tenga lugar la segunda, sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera. Y en el caso de que tampoco 
hubiera postor en ésta. se señala para la tercera 
el dia 21 de octubre, a las onee horas de su mañana" 
sin sujeción a tipo. Todo ello según disponen los 
articulos 1.488, 1.504 Y l.S06 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Los edictos. que serán entregados al Procurador 
señor Pinto Marabotto·, se pUblicarán en elllBoletín 
Oficial del Estado., .,.BoleHn Oficial de la Comu· 
nidad de Madrid» y tablón de anuncios del JuZJnldo. 
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La subasta se celebrará con -citación de los deu
dores no s610 para que tenga conocimiento de ello. 
sino para que pueda obtener la suspensión de la 
subasta previo pago de su débito. lo que se llevará 
a efecto en la propia finca hipotecada. para io que 
se librará exhorte> a Alicante. que será entregado 
al Prv.;urador actor para su diligenciado. 

Asi lo propongo a su señoría, de lo que doy 
fe.-Confonne: El Magistrado-Juez. 

Finca que se subasta 

En Alicante.-Vivienda letra B, tipo 8-4, en planta 
primera del portal 11 del edificio en la partida de 
Garbinet, de la ciudad Juan XXIII, 31.-Ciento vein
te: Vhienda letra B. tipo B-4 de la planta primera 
de! portal 11. Tiene su acceso directo y es la primera 
puerta de la derecha. Linda: Por su frente, entrando. 
con patio de acceso; por la derecha y fondo. con 
zona común exterior, y por la izquierda, con vivienda 
letra A de la misma planta. Consta de tres dor
mitorios. estar comedor. baño. aseo, cocina con ten
dedero y terraza. Tiene vinculada la planta de garaje 
numero 271. Ocupa una superficie total construida 
de 143,32 metros cuadral;los. de los que correspon
den 25.89 a la plaza de garaje. Inscrita en el Registro 
deJa Propiedad numero I de Alicante al tomo 1.976, 
libro 1.I01-1.~. folía 124. finca 66.380. inscripción 
primera. 

y sirva también el presente edicto de citación 
en forma a los deudores don Juan Manuel Uobregat 
Cano y dona Maria del Carmen Diaz Garcia. en 
e~ caso de que no pudieran ser citados en fonna 
legal. 

y para su publicación en el _Boletln Oficial del 
Estado~, expido el presente en Madrid a 24 de abril 
de. J992.-EI Magistrado-Juez, José Manuel Valero 
Díez.-La Secretaria.-6,435-D. 

* 
Don Enrique Marín lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autQs de 
pr(}C{"-{jimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipolecaria, bajo el número 2.277/1991. a instan
cia de «Unión de Créditos Inmobiliarios. Sociedad 
Anónima». contra don Herminio Hcras Heras y 
Soledad Gómez Alcolca, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasla, por término de veinte días. el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para Que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 24 de 
novicmbre de 1992, a las diez cuarenta de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este- Juzgado, por 
el tipo de 24.940.056 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 19 de enero de 1993, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue p.1ra la primera, 

Tereera.-Si resullare dcsierta la segunda. se ha 
sc!lalado para la tercrra subasta el próximo día 16 de 
febrero de 1993. a las diez cuarctlta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujc-ción a tipo. 

Cuarta.-En ¡as subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

QUlnta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los liciladores deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del lipo para ser admitidos a 
licitaCIón. calculándose esta canlidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma Que 
podrá conslgnarse en la Cuenta Proúsional de Con
s!gnaClones numero 2460, del B.·mco Bilbao Vizcaya 
(C<lpilán Haya. 55. oficma 4070) de este Juzgado, 
presentando en dICho ca!!.o el resguardo de-! mgre!'.O. 

Sc-'la.-Los titulm de propiedad de! inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones reg.¡Mralcs. obrantes en autos, 
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de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bustante. y Que las cargas y gravámenes anterio
n.'s \" los preferentes al crédito de la actora continua
rán 'subsistentes y sin cancelar. enlcndie'ndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
ne<-'Csidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el prc-cio del remate. 

Sépllma.-Podrán hacerse posturas _cn plíego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a h'rttro. cQn las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octil\ a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUiera de las tres subastas. se lraslada su celebración. 
a In misma hora. para el sigUiente "iernes hábil de la 
semana dcntro de la cual se hubiere señalado la 
subasln suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subaslns pum el mismo día. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de ~a obli
gación. y. en su ca!'.O, como parte'del precio de la 
venta. -

DCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepteJl y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pJ'C(';os de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undé-cima.-La publicadón oe 1~ presentes edictos 
sirve como notificación en la fi"ca hipotecada de los 
señalamientos de lilS s.ubastas, a los efectos del ultimo 
p.irrnfo de la regla séptima del anículo DI. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sua en el término municipal de 
Mirador, con frente a la calle San Valcriano, 
numero 2. Está integrada por una vivienda unifami
liar compuesta de dos plantas. Representa una super
ficie construida en conjunto de 184,30 metros cuadra-
dos. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Grano
lIers al tomo 1.358. libro 25, de Llka de Vall, folio 13. 
finca numero 2.144. inscripción primern: -

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro y firmo el presente en Madri€f a 28 de 
ahril de 1992.-EI Magistrado--Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-E1 Sccretario.-J.777-3. 

* 
Don Francisco Javier Puyol Montero, Magistra

do-Juel del JuzgadO de Primera Instancia núme
ro 46. 

Hac~ saber. Que en este Juzgado se trnmita juicio 
de menor cuaolia numero 311/l990. a instancia 
de don Angel Guia Martinez. representado por el 
~rador señor Estrugo Muñoz. ~ntra .con Fer
nando Dial Barriga y dona Marganta Palno, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 

'la venta en pUblica subasta, por termino de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 8.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Capitan Haya, 66. cuarta planta, Madrid, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 8 de septiembre de 
1992 y horas de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 5 de octubre de 
J 992, Y hora de las once, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Yen tercera subasta, si no s.e rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte aClara conforme a derecho. el día 4 de noviem
bre de 1991 Y hora de las once. con las mismas 
condiciones de la segunda pero sin SUjeción a tipo. 
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Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

SegUndo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores, en la CUenta de 
Consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao-VIZ
caya. cuenta corrjente 2540.000.00. sucursal 
4070-Juzgados, una cantidad igualo superior a,20 
por 100, de los respectivos tipos de licitación, 

Tercero.-Que las subastas se celebraran en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado, previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
a tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán rese:
varse los depósitos de aquellos postores que lo adnu
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta., a efectos 
de Que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobaTSe el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. • 

Sexto.-Se hace constar que no ha sido suplida 
la falta de titulos de propiedad, todo ello a efectos 
de lo dispuesto en el artu::u1o 1.497 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

septimo.-Que asimismo estaran de manifiesto los 
autos y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédíto del actor continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiendose Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respons.abilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de que haya dado resultado negativa 
la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor se celebrarán el mismo dia de la 
siguiente semana, a la misma hora y con las mismas 
condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del rema
. te pagando principal y costas. 

Bien que se subasta 

Piso, sito en Madrid. calle Jazmin. 23, piso 12. 
letra A. . 

Dado en Madrid a 28 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Francisco Javier Puyol Montero.-EJ 
Secretario.-6.686-D. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
~ndrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proc-edimicntojudicial sumario del articulo 131 de la 
Lcy HIpotecaria bajo el numero 1.461/1Q91. a instan
cia de «tJneli. Sociedad Anónima)) contra don Patri
cio Yon Owrola y doña Angélica Marisol Ibarra Ruz 
en los cuales sc ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días. los bienes que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
dIciembre dc IQ92. a las once horas de su mañana. en 
la Srlb de Audiencia de este Juzgado. por el tipo dc 
20.021.232 pC'sctas cada finca. 

Segunda.-Para el SUpUC'SIO de que resultare desiena 
la pnmera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 14 de enero de 19QJ. a las doce horas. de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebuja del ~5 por 100 del tipo quc lo fue para 
la primera. 

Terccrd.-S! resultare deSierta la segunda, se ha 
!>C'nalado para la tertera subasla el próximo dia 18 de 
febrcro de 1993. a las oncc horas de su mañana. en la 
Sala de AudIencia de eSlc Juzgado. Sin sujcclOn a tipo 
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Cuarta,-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para lomar parte ('n cualquiera de las tres 
subast;.lS, los licitadores deocrán consignar previa
menle el 20 por 100 del tipo, para se admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de Consig
naóoncs numero 2460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(('apilán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subast<ldos, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificadones regístralcs, abrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los qué deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravamenes anleriores y los preferen. 
tes at erMito del actor, si los. hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y- queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su cxlin· 
ción el precio del remate. 

Séptima .... Poorán hacerse posturas en pliego· 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a ,la misma hora,. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
suoosta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la cclebradón, o hubiese un- numero excesivo de 
subastas para el mismo dia_ 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta" salVO" la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del eumplimienU) de la obli
gación y, en su caso, eOli,;:> parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna. 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofcrtas los precios de la 
subasta, por si el primcr adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar erremate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undédma.-La publicación de los presentes edictos 
sirVe como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subasta~ a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla P del artículo 131. 

B¡enes objeto de subasta 

1. Apartamento número 601 del conjunto resI
dencial en Madrid, que ocupa la manzana compren
dida entre las caBes Juan Ramón Jimencz. Albeno 
Alcocer, Padre Damián y José Lázaro Galdiano. 
Pertenece al bloque con fachada a la calle Juan 
Ramón' Jimcnez, por donde le corresponde provisio
nalmente el nLimero 8. 

Situado en la planta sexta, sin contar la baja ni los 
sótanoS. Ocupa una superficie aproximada de 8550 
metros cuaarndos. sin contar la parte proporcional 
que Ic- corresponde en las superficies comunes. 

Según se entra en el. linda: Al frente, pasillo; por la 
derecha. callc de Alberto Alcacer, por el fondo, calle 
de Juan R-amón Jimenez, y por la ízquierda. aparta
mento número 603. 

Se le asigna una participación de 0.20 por 100 en la 
Comunidad General y en el valor de todo el conjunto. 
y otra de 039 por 100 en la Comunidad relativa al 
bloque con la fachada de Juan Ramón Jimenez. 

Inscrita en el tomo 332, folio 236. finca número 
!8,61O. fnscrípción cuarta, segunda de hipoteca. 

2. Apartamento número 603, del conjunto resi
dencial en Madrid. -que ocupa la manzana compren
dida entre las calles de Juan Ramón Jiménez, Alberto 
-\lcoccr, Padre 'Damián y José lázaro Galdiano. 
Pertenece al bloque con fachada a la ca!1e de Juan 
Ramón Jiménez. por donde !e corresponde provisio
nalmente el número 8. 
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Situado en la sexta planta. sin contar la baja ni los 
sótanos, Ocupa una superficie aproximada de 72.20 
metros cuadrados. sin contar la parte proporcional 
que le cOITCsponde en las superficies eomunc,s. 

Según se cntra. linda: Al frente, pasillO; por la 
derecha. apartamento numero 601; por el fondo. calle 
de Juan Ramón Jiménez. y por la izquierda, aparta
mcnto número 605. 

s..:: le- asigna una partiopación de 0.17 por 100 en la 
Comunidad General y en el valor de todo el conjunto. 
y otra dc-O.33 por 100 en la Comunidad relativa al 
bloque con fachada a la calle de Juan Ramón Jimé
ne1.. 

Inscrita en el tomo 332, folio 241, finca numero 
18.6!4, inscripción cuarta, segunda hipoteca. 

y para su publicación en el «Bole-tín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 30 de abril de 
1992.-EI Magistrado-Jucz, Enrique Marin López.-EJ 
Sccrctarío.-3.785-3. 

* 
Don Enrique -Marin López, Magistrado-Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Haso saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
pl'OC('dimiento jUdicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 2.221/1991, a instan-· 
cia de 'Banco Bilbao :Vizcaya, contra don Enrique 
Garde Gama y doña Maria Blanca Garcia Rodríguez. 
en los cuales se ha acordado sacar a pUblica subasta, 
por ténnino de veinte días. el bien que luego se dirá, 
con ms siguientes condicion~ 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera _ subasta, el próximo día 29 de 
octubre dé 1992, a las diez y diez horas de su mañana. 
en la Sála de Audiencia de este Juzgado, por -el tipo 
de 30.562.500 pesetas. 

Scgunda.-Par3 el supuesto de que-resultare dcsierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 3 de diciem¡jre de 1992, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado., con la rebaja del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 14 de 
enero de 1993, a las diez y diez hOTas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción. 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitiran ,posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subasta~ los ¡icitadores deberán consignar' previa. 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licítaóón, calcuhindose esta cantidad en la lercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) dc estc Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los- titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, y que las cargas y..gravámenes anterio
res y los preferentes al credito de la aclara continua· 
rán subsistentes y sín cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatarío los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 3 su extin
ción d precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse post.:ras en pliego 
~errado, y el remate podrá verificaT5t!. en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que estabk"Cc el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspcndcrse cual~ 
quiera de las tres subastas.. se traslada su cek-bración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de' la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festívo el dia de 
la cc!ebr.¡ción, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes cn la subasta. ~Jvo la que 
corresponda al mejor POStOL la que se reservará en 
depósl10 {'omo gamntía del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso. como parte del precio de la 
Venta. 

Décima.-S¡ se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la suoosla, 
lambi¿'n podrán reservarse en depósito las consIgna
ciones de- los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preelOs de la 
subnsta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de lo:;. 
señalamientos de las subastas.. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7,1'. del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Pozuelo de Al;ucón (Madrid). Un hotel denomi
nado.la Roqueta». de planta, al sitio de Valdeingra· 
les o camino de Madrid; hoy avenida del Generalí
simo, 81, de Pozuelo de Alarcón (Madrid), de 
comtrucciq,n comente y una caseta para guarda, con 
una superficie de 48.249 pies 38 centésimas. igual a 37 
áreas 46 centiáreas 7 decímetros cuadrados; el resto 
<k' la superficie -no ocupada por las construccíones 
queda de parque o jardin, síendo los lindes de todo 
ello: Al norte o izquierda. en linea de 105,55 metros, 
con la finca de doña Eulogia Montero; al este o 
testero, en linea de 37,67 metros., con el arroyo de 
Valdcgómcz; al sur o derecha. en linea de 96.50 
metros, con don Antonio Martín. yen linea de 31.10 
metros, con doña Carmen GÓmez. y al oeste o frente, 
en linea de 16 metros. con la carretera de Pozuelo a 
la estación del ferrocarril. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número! de 
Pozuelo de Alarcón al lomo 497. libro 490, folio 31, 
finca 3.009. Inscripción 27 de hipoteca. 

y para su publicadón en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 30 de abril 
de I 992.-EI Magistrado~Juez, Enrique !\-Iarin 
López.-La Sccretaría.-3.771-3. 

* 
Doña Margarita Vega de la Huerga. Magistrada·Juez 

del Juz.gado de Primera Instancia número 45 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este J\lZg:!dc y con ~l numero 
&7/1991. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Javier del Valle Sánchez, representado 
por el Procurador señor Ferrandis y Aharez de Tole
do, contra «Compañía Española de Ingenjeria, 
Sociedad Anónima.. sobre reclamación de 
60.631.200 pesetas, en los que por providencia de 
esta Fecha he acordado sacar a !a venta en pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
el bien inmueble embargado que al fmal se des
cribirá. para cuyo acto se ha señalado el día 2 de 
septiembre de 1992, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Capi
tán Haya, número 66, de Madrid. 

En prevención de que no hubiera postores se 
ha señalado para la segunda el dia 2 de octubre 
de 1992, a las once horas. y para la tercera el día 
2 de nOVÍembre de 1992. a las once horas. en el 
mísmo lugar que la primera y con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-ServíTá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 60.631.200 pesetas; para la segunda 
subasta el tipo de la primera. con !a rebaja del 25 
por 100. y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Jt1Z8ado el 20 por 100 del tipo de la subasta 

Tercera-No se adnútirlin posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Podrá verificarse pmluras por escrito, 
consignando, previamente, el depósito establecido. 
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Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tiOcación registral. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Séptima.-Las cargas anteriores y las preferentes 
al cn~dito continuaran subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rernahmte [as acepta y queda 
subrogado en las responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes Que se subastan 

Urbana.-Tierra en termino de Getafe, al sitio lla
mado ... Overa» o «Camino de Carubanchel~. de caber 
36 areas 9 centiareas. es decir, 3.609 metros cua
drados. Linda: Al norte, este y sur, "Compañia Espa
ñola de Ingeniería. Sociedad Anónima». y oeste, 
camino de Carabanchel- Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Getafc al tomo 62. foüos 
¡ 2 1 Y 122, fmea número 4.199 antiguo. inscripción 
Quinta de dominio y pase al tomo 774, libro 8, 
sección segunda, finca número 1.164 nuevo. 

Dado en Madrid a 30de abril de I 992.-La Magis
trada-Juez. Marprita Vega de la Huerga.-EI $ecre
tario.-3.804-J. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madnd. 

Hace ~ber. Que en este Juzgado se siguen aulas de 
pron'rlimientojudieial sumario de! ankulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 555/1991, a instan
CIa de Banco de Crédito Agrícola, contra «Ricoy Mar, 
S~)('icdad AnÓnima~. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de \Cinte- días: él 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Que el tipo para la primera S¡,it;k~!3 fue de 
27.074.950 pesetas, habiendo quedando desierta 
di('ha subasta. 

Segunda.-Para d supuesto de que resultare desiena 
la primera. se ha señala,do parn la segunda subasta el 
rróúmo día 5 de noviembre de 1991, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la r('baja. del 25 por lOO deltípo 
que lo rue para 101 primera. 

Tercera.-Si . resultare desícrta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subaMa el próximo día 3 de 
diciembre de 1992, a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia dc este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
suhastas, los licitadores deberán consignar previa~ 
mente el 20 por 100 de! típo para ser admitidos a 
licit'Kión. calcul¡}ndosc esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la scgunda. suma que 
podrá consignarSC' en la_Cuenta Provisional de Con
signacioncs número 1.460 del Banco Bilbao Vizca}a 
(Capitán Haya. SS, oficina 4070) de estc Juzgado. 
prc~cntando en dicho ca:.o el re~guardo drl Ingreso. 

Se.\ta -Los títulos de propiedad del inmueble 
suba~tado se encuentran suphdos PQf las correspon· 
diente\ certificac!()ncs reglstraJcs, obrante~ en autoS. 
de manifkSlO en la Secretaría del Juzg.lldo para que 
pucd;m cxammarlos lo~ que deseen tomar part{' en la 
~uh;¡\la. entl'nd!(:'ndo~ que todo licitador los acepta 
com(\ h;.¡.:,ta!1lc. ) que las c3.rgas y gravámenes antcrio
re~ ~ los prcrcren¡c\ al credllo de la actora continua
ran "ub"15tentc~ y sin c;mcelar, entendiéndose que el 
adjudicatario 1m a,'¡,pla )- Queda subrogado en ta 
nccc\idad de '-<Itlsfaccrlos. sin desltnar;e a su extin
uón el precio del remate. 

S~;ptinla_-Podrjn hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra veri ficarS{' en calidad de 
n'der a tercero. con las reglas que establece el arliculo 
L1! de la Ley Hipu!tTuría. 
Octa~'a.-Casu JI.' que hubiere de suspenderse cual

qUIera d~' las tres subast;:¡s, se tra\lada su cdcbración. 
;J b misma hor;::.. p.ll~ d siguien¡t· vlerne,> h:ibil de la 
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,>em;:ma dentro de la cual se hubiere señalado la 
~ubJ.sla suspendida. en el C"1S0 de ser festivo el día de 
Ja celebración, o hubiese un numero excesivo de 
sup;.¡stas para el mismo día, 

NO\('l);¡.-SC dc\olwnin las consignaciones erectua
d;.¡~ ror los participantes en la suna~ta. salvo la qut.' 
rorresponda al mejor postor. la que se reservara {-n 
dcf>OwO como garantía del tumphmit.'nto de la obli
g..1,'íon ), en su caso, como parte de-! precio de la 
\ ,Bta. 

Décima.-Si se hubIere pedido por el acreedor hasta 
el mi~ll1O momento de la cckbraClón de la subasta, 
tamhlcn podrán K'scrvarse en depósito las consigna
Clonl'~ de los participantes que asi lo acepten y que 
11lIhi..:r{·n cubierto con sus orertas los precios d<: la 
\uha~la por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y <kse,aran aprovtthar el remate los 
O1rm POS!(lrt.'S y ::.iempre por d orden de los mIsmos· 

t :ndéclma.-La puhlicación de los presentes edIctos. 
Sirve romo notificadón en la finca hIpotecada de los 
scr.al¡¡micnfos de las suba!>tas. a los efectos de! ultimo 
rürraro de b regla séptima de! artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca «COUSO)). a monte inculto, de 6 htttéreas, sita 
en el runto denominado Do Couso, término del lugar 
de- L1 Grana. parroquia de Carreira, munidpio de 
Rivci'a. que :ind,¡. Norh:, la parcela de Juan Jose 
Rico)' dc Sorbón; sur_ d(>o doña Beatriz Rico}' de 
Ambón: este. finca matriz primitiva propiedad de 
Juan Jo<;c Ricoy de Barbón y otra segregada de !a 
mi\nHI propiedad de la Sociedad Cooperativa del Mar 
Santa Eugema, limitada, y oeste, "'lar de costa entrc 
Corrubcdo y almacén de Marlés, 

Tittllo: Es resto de otra de mayor extensión de la 
que se h3n practicado dos scgrcg<lciones, adqUirida 
por herencia de su padre, ,don Juan Ricoy Pcreira, 
fanecido el 19 de enero de 1964, que le fue adjudi· 
cado, previa división material, en la eseritura de 
disolución de comunidad hereditaria de bienes, auto
rilada por el Notario de Santa Eugenia de Riveira don 
Alronso Emilio Rodríguez Sánchez el dia' 16 de mayo 
de 1981, numero 800 de orden de su protocolo. 

Inscripción: Inscrita al folio 172 del tomo 643 del 
archivo, libro 149 de Riveira. finca 13.226. 

L1 relacionada escritura de constitución de hipo
Icen quedó inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Noya al lomo 643, libro 149. folio 174, finca 13.126, 
inscripción séptima .. 

y para su publicación en el «Solctin Olicial del 
Estado)). cxpido el presente en Madrid a 6 de mayo de 
1992.-EI Magistrndo-Juez, Enrique Marin López.-La 
Sccretaria.-6.598-D. 

* 
Don Eduardo Delgado Hemández. Magistnldo-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
los de Madrid. 

Hace saber: Que en este: Juzgado de mi cargo 
Y bajo el número 473I-AAIl992, se siguen actua
ciones de suspensión de pagos, a instancia del Pro
curador don Pedro Alarcón Rosales, ~n nombre 
de ((Eurográfico F. G., Sociedad Anónima)), soli
citando el estado de suspensión de pagos de "Eu
rográfico F. G., Sociedad AnónimaH, con domicilio 
en esta ciudad, calle Lenguas. número 8, 1 D, Y 
dedicado a la prestación de servicios de artes grá
ficos. Habiéndose desigando para el cargo de Inter
ventores judiciales a don Gregario Mingot Conde 
y don José Ignacio San Deogracias Garcia. y al 
acreedor "lbergraficas, Sociedad Anónima)), habién
dose acordado la intervención de sus operaciones. 

y para que conste, a los erectos oportunos, y 
su publicación en el "Boletin Oficial del Estado¡>, 
en el periOdico HEI Mundon, en el HBoletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid)) y en tablón de anun
cios de este Juzgado, expido el presente, que fmno 
en Madrid a 8 de mayo de 1 992.-EI Magistra
do-Juez, Eduardo Delgado Hernández.-La Secre
taria.-6A19-D. 
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Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero JI de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera ins
tancia se siguen autos de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, bajo el numero 63611991, a instancia de 
«Banco Hipotecario de Espana, Sociedad Anóni
ma~. repre,>entado ror el Procurador don. José Luís 
Pmtoi Marabotto, contra «Vi!Jagordo. Socledad Anó
nima». y dun José Luis Morales Garrido. en reclama
ción de préstamo hipotC<'ario. 

En resolución de esta fecha se ha acordado noti
ficar a Jos acreedores posteriores «Predio Inmobi
liario, Sociedad Anónima». de la existencia de dicho. 
procedimiento. respecto de la finca sita en calle 
González Serrano. número 38, penal D, bajo dere
cha, en Collado \líllalba, fmea numero JO.20 l. 

y para que conste y sirva de notificación de la 
existencia del procedimiento a Jos acreedores pos
teriores anteriormente citados. libro el presente en 
Madrid a 11 de mayo de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Lucas Uceda Ojeda.-La Secretaria.-6.439-D. 

* 
Don Enrique Marin López. Magístrado-Jucz del Juz~ 

g<ldo de Primera .Instancia número 32 de ·Ios de 
Madr~d, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen auloS de 
proccdimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el- número 1.688/1991, a instan~ 
cia de don Maríano de la Cruz Toran, ~ontra dona 
Maria Remedios Fernandez González, en Jos cuales 
se ha ncordado sacar a pública subasta por término de 
veinte dias, el bien ·que luego se dirá, con las' 
siguientes condiciones: -

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 de 
diciembre de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mai\ana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 10.000.000 de pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 25 de enero de 1993, a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día I de 
marzo de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo_ 

Tuana.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de s'tJbasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar prevía
mente el 20 por 100 de! tipo, para ser admitidos a 
Iicit'lción. calculándose esta canlidad en la tercera 
suhasta. rcspecto al tipo de la segunda. suma que 
podni eonsignarse en la Cuenta Provisional de Co'n
~ignneiones numero 2460 del «Banco Bilbao Viz:caya, 
"Socicdad Anónima». (Capitán Haya. numero 55, 
oficina 4070). de este Juzgado. presentando en dicho 
coso cl resguardo del ingreso. 

Se.\ta.-Lo!> titulos de propiedad de los inmuebles 
suhastados. se encuentran suplidos por las correspon
dicntes certificaciones r('gistralcs. obrantes en autos., 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan e\aminarlos 105 que deseen tomar parte en la 
sunasla. en\cndll'ndoS{' que todo heitador 105 acepla 
wmo bastantes, Sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubIere, continuarán 
suhsisten\es y sin cancdar. entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin deslinarse a su extin
ción d precio del n>mate. 

SCplima.-Podran hacerse posturas en pliego 
ccrrarlo. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las rcglas Que establece el articulo 
13! de la Ley Hipotecaria. 
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Octan.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUiefll de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la I1M.nl;) hora. para d siguiente viernes hábil de la 
St'mana dentro de la cual se hubiere scna!ado la 
sub.:1Sla suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesIvo de 
subastas para el mismo día. 

No\'cnn.-$c dcvo!vtr¿n las consignaciones efectua
das por Jos participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como pane del precio de la 
Vl'nta. 

Dú;ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
l~mbién podnin n:scrvarsc en depósito ]as consigna~ 
nones de los parti<:ipantes Que asi lo acepten y que 
hubi_cren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros. postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndCdma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve' como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los cfeclos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objetó de subasta 

Finca numero 11.351.-Número 107. Piso tercero e 
de la casa numero 64 de ·Ia calle Calvo Sotelo. hoy 
callc Manuel L1anel~, de Gijón. Es vivienda sita en la 
lerc~rn planta alta, en la que se señala con dicha letra. 
Es lipa F de conslruc-c-ión y ocupa una superficie útil 
de 78 metros y 50 decímetros cuadrados y se dis!ri
buy.c en vestíbulo, comedor..eslar, dos dormitorios, 
cOCIna y cuarro de -baño. 

Linda: Al f-rente, con patio central o de manzana 
:-ob~ cuya cubierta tiene luces y vistas; por la 
IZ,Q~I(:rda, desde ese frente, con caja de escalera y 
V¡\-Icnda D de su portal y planta; por-la derecha, con 
vuelo d(:J pasaje en 'su parte abierta en fachada, y por 
la cspalda, con vivienda B de su portal y planta. 

Cu.~ta: Le corresponde una cuota o participación en 
relaclOn.con el total valor del inmueble de O 319 por 
100. . , 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero I de 
Glj~n, en el tomo 1.730 general dd Registro de Gijón 
L. libro 143 de la &cción Primera, folio 132, finca 
n.~mcro 11.351 (antes finca número 10.977). inscrip.. 
ClOn cuarta. 

y para su publicaciÓn en el «Boletín Oficial del 
Estado» expídocl presente. que firmo, en Madrid a I1 
d~ mayo de 1992_-~1 Magístrado-Juez. Enrique Marin 
Lopcz.-La Sccretafla,-6.529-D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 17 de Madrid, 

H~ce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 791/1987, se siguen autos de secuestro de 
fi,nca hipotecada,' a instancia del Procurador señor 
Jl~eno Garcia, en representación de «Banco Hipotc
C~f!O de, España, Sociedad Anónima», contra dona 
PIlar Bonet Esteve, en reclamación de cantidad en 
cu.yas actuaciones se ha acordado sacar a la ven~ en 
pf!mc~ y publica subasta. por término de quince dias 
y prcclO de su aval. la siguiente finca embargada a la 
demandada doña Pilar Bonet Esteve. 

Finca objeto de subasta 

. En Pueno de Sagunto (Valencia). vivienda sexta 
- planta. tipo A, puerta 21 del edificio en calle San 

Pedro, laterales a Virgen de Scgoña y de Famas, 
ambos número 6. Inserita en el Registro de la 
Propiedad de Sagunto, al tomo 1.399, libro 324, folio 
160. finca 31.369. 

la subasta tendrá lugar en la SaCa de Audiencia de 
cs.te Juzgado, sito- en Madrid, calle Capitán Haya. 
numero 66, tercera planta, el próximo 'día 14 de 
scptiembre, a las diez horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 2.404.057 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes Qe dicha suma. 
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$(>gunda.-Para poder tomar parte en fa !icitacH)n 
dcocrjn los liclIadores consignar previamente en 
cualquier agencia dd Banl'o Bilbao Vizcaya. a lavor 
de estc Juzgado. y de los autos mimero 791/1987. el 
20 por lOO del tIpO de-! remate. 

T t'rcera.-Podrán hacerse posturas por escrno, en 
pliego cerrado. desde el anuncIO de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqw!l, el 20 por 100 del tipo del remale. 

Cuarta.-$e n;servaran en depósito a lfistanCIa del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y ha)an 
cubierto e-! tipo de. la subasta. a efectos de que, si el 
prjmcr adjudicatario no cumpliese la obligadón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por e-! orden de sus resp\-"tivas posturas. 

Quinta.-los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Rl.'gístro, se encuentran de manifiesto 
en la s.."retaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, ~in que puedan exigir otros. 

Scxta.-Las cargas y gravamc-nes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su. extinción 
el precio del remate. 

SCptima.-Para el supucsto de que resultare desierta 
la primera subasta. se scila!a para que tenga lugar la 
segunda el próximo 16 de octubre. a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto. el 
tipo del remate que será del 15 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar dcsicna dicha segunda 
subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 16 de noviembre, a !as diez horas. rigiendo para 
la mi.,ma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. . 

y para Que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el ((Boletín 
Oficial del Estado». expido y fiono el presente en 
Madrid a 1I de· mayo de 1 992.-EI Secreta
"0.-3.844-3. 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

numero 21 de Madrid, 

Haee saber: Que en el expediente número 494/92. 
se ha tenido por solicitada mediante providcncia de 
esta f{'{'ha, la suspcm.ión de pagos de «Dinkal, Socie
dad Anónima». con domIcilio en esta ciudad, Alejan
dro Ferrant. 7. y dedicada a la ejecución de activida
des industriales relacionadas con revestimientos de 
madera de cualquier c!3se, habicndose designado para 
el cargo de Interventores judiciales a don Santiago 
Manuel Oliveros lapuerta, paseo de la Castellana, 
111, don Antonio Muñoz Arjona, calle José Castán 
Taheñas., 1, y a la acreedora «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», paseo Recoletos., 19, todos de Madrid, con 
un activo de 242.242.701 pesetas., y un pasivo de 
227.829.102 pesetas. 

y para que sif\'a de publicidad a los fines preveni
dos en la ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su articulo 9.°, libro el presente en Madrid a 12 de 
mayo de 1992.-la Secretaria.-3.788-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-J uez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid • 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
baj~ el numero 2.902/1991. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
don Agustin Valbuena Murillo y doña Angelines 
Pascua Percz. en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de quince dias, el bien 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Pr-imera.-Se ha seilalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 23 de 
scptiembre de 1992, a las doce treinta horas de su 
ma~ana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el lipa de 1.153.000 pesetas. 

BOE núm. 155 

S<.:gunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segundá subasta el 
próximo dia 14 de octubre de 1992. a las doce treinta 
horas de su manana, en la Sala de Audicncia d(' cste 
Ju/glldo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue ¡xlra la primera. 

T crccra.-Si resullan." desierta la segunda. se ha 
~diaJ:¡do para la tercera subasta el próximo día 4 de 
novil:mhre de (91)2, a las doce treinta horas de su 
maiiana. en la Sala de \udiencia de este Juzgado, sin 
;,ujcóón a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
pudran hacerse posturas por eserllo. en pliego 
lwrado. en la Secretaria de estc Juzgado. consignando 
el 20 por 100 dCJ precio tipo de la subasta en la 
cucnta proVISIOnal de consignaciones de este Juzgado, 
numero 2.460. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070. call(' Capitán Haya, numero 55. de ('sta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Tamb¡cn podrán hacerse las posturas ('n el 
propio acto de la subasta y siempre que !OC acrcdÍ'tc
hahcr hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-lus titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientC'S certificaciones registra les, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
pUl'dan e>:ammarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sih Que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al cn~dito del actor, si los hubicre, contmuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
neccsidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terreras 
partes del tipo Y la terrera scrá sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ccrler el remate a un tercero. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectu«
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservara en 
dcpósito como garantia del cumplimiento de ia obli
gación y, en 'su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dédma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las :::onsigna
cioncs de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas fas precios de la 
subasta, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~II obligación y de<;earan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los Que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrOgándose en la responsabiJ¡dad que de ello se 
derive. 

Duodédma . ..{'aso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada- su celebra
ción a la misma hora. para el siguiente. VIernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere seilalado la 
subasta suspendida en d caso de ser festivo el día de 
la celcbración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-la publicación de los presentes 
edictos sirven como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Local de vivienda, sito en Madrid, denominado 
vivienda cuatro de la planta octa,,·a, sobre la baja. 
calle de la Bañela. 28. Superficie de 53.30 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 18 de Madrid, en el lOmo 840 del archivo, 
libro 86 de la sección primera, folio 35. finca número. 
4.995, inscripción S\.'gunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 13 de- mayo 
de J992.-EJ Magistrado-Juez, Enrique Mario 
lÓpcl.-EI Sccretario.-J.731-3, 
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Doña Margarita Vega de la Huerga, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 45, de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
473il987, se siguen autos de juicio de cognición 
a instancia de comumdad de propietarios de la calle 
Angel Muñoz. 12. de esta capital. representada por 
el Procurador señor Pinto Marabotto, contra Carlos 
Romero González de Pereda, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la vent.a en pública subasta 
por primera vez y por término de veinte días, el 
bien inmueble embargado que al fmal se describirá,. 
para cuyo acto se ha señalado el dia 7 de septiembre 
de 1992. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, 66, 
de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiera postores se 
ha señalado para la segunda el día 7 de, octubre 
de 1992. a las once horas ,y para la tercera el día 
9 de noviembre de 1992, a laS 'once horas. en el 
mismo lugar Que· la primera y con las siguientes 
cond~ciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 18.000.000 de pesetas: para la segUn
da subasta. el tipo de la primera, con la rebaja del 
25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la mi"rTla deberán 
los l1citadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá h~r pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Podra verificarse posturas por escrito, 
consignando, previamente. el depósito establecido. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cee
tificaclón registral, están de manifiesto en la Secre-
taria de este Juzgado. 

Séptima.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
al crédito d::! ªctor, si las hubiere., continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acépta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Finca 18. planta segunda, letra D. escalera tercera 
de la casa nümero 12 de la calle Angel Muñoz 
Canillas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 33. de Madrid, al folio 210. del tomo 801. 
libro 599 de Canillas. fmca nilmero 43,164. ano
tación B. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1992.-La 
Magistrada.Juez. Margañta Vega de la Huersa-El 
Secretario.-6,103-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-.Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero JI de los de Madrid. 

Hago saber; Que en este 1 uzgado se siguen autos de 
pron'dimicnto judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley HipoICcaria. b.1jO c-l número 1807/1990, a instan
cia de «Banco Español de Credito. Sociedad Anó
nima». representada por la Procuradora doña ¡nmcu
lada ltxincz de la Cadimere y Fernándcz. contra don 
Julio Munol Fraile y doña Ccferina Pcdrosa de lsear, 
eJl los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por termino de vcime días. los bienes 
que al final del presente edicto se describiran. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primcra.-EI rem.ate loe lIe\'ará a cabo en una o 
\.lflaS subasta~, hablendo!>c ekctuado el señalamiento 
simultáneo de las 'tres primt'ras que aUlOriza la regla 
7:' del articulo! 31 de- la Le) HlpoleGlria conforme a 
las ~Iguien\es fechas y IIpOS- de licitación: 

Primera subasta: F~'cha ~U de octubre de 199:!, a las 
dlel dlcz horas. Tipo dc ]¡citación, el n:senado en 
c"d;¡ lote. Sin que se>! admIsible- po\!Ur¡¡ infenor. 
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Segunda subasta: Fecha 24 de noviembre de 1992. 
a las diez diez' horas. Tipo de licitación. el reseñado 
en cada lote, sin que sea admisible postura infenor. 

Tercera subasta: Fecha 12 de enero de 1993, a las 
nueve ('uartnta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
po~tore~ -a excepción del acreedor demandantc
dCOcrjl" consignar'una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segund,;¡ subastas y, en la tercera. una cantidad igual, 
por lo menos. al.20 por 100 del tipo serialado para la 
segunda. 

Los dcpósitos deberán llevarse a cabo cn cualQUlr 
oficma del Banco Bilbao Vizcaya, a \a que el deposi
tantr deberá facilitar Jos siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid -Cuenta del 
Juzgado numero 41.000 en la plaza de Castilla. sín 
numero, edlficio Juzgados de Instrucción y 
PenaL-Número de expediente o procedimiento: 
24590000001.807/1990. En tal supuesto deberá acamo 
p3.narsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera: En tDdas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
{"'iCri\o en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El C'ScrÍto deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones con¡¡ignadas en 
!1'! cond!ción sexta del presente edicto, sin wyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
croer el remate a un tercero, ce!>ión que deberá 
efectuarse C'n la forma y plazo previstos en la regla 14 
dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la'Propiedad a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Scrrctaría. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

ScKta.-Las cargas o gravámenes 'anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prITio del remate. 

Scptima. -Caso dc que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su cclebrndón 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil 
-SC'gún la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
, das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito romo garantía del cumplimiento de la obli
gación. yen su caso como parte del precio de la venta. 

No\'ena,-Si !>C hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambi"n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofcrtas los precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatafio no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y sicmpre por el ordcn de' las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote numero uno: Precio tipo en primera subasta: 
!4,035,000 pesetas, Precio tipo en segunda subasta: 
10,526.250 pesetas. 

Solar en término de Matapozuelos al pago de la 
C'olTünda y Estación dd FerrocalTiL En él existe un 
almacén, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Olmedo. al tomo 1.942, lihro 72. folio 31. finca fU68. 

Lote número dos: Prccio tipo en primera subasta: 
1.200.000 pcsetas. Precio IIpO en segunda subasta 
QOO,OOn pesetas, Casa en casco de Matapozuelos, de 
planta haja con corral en la calle de General Navarro, 
S10 número. lnscrit;¡ en igual registro al tomo 1.915. 
libro 71. folio 156. fmca 8.190. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-E! Secreta
rio,-3.7f¡(j-J. 
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El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente número 
440/1992. se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de 20 de abril de 1992 la suspensión de 
pagos de ..:Jniciativas Españolas, Sociedad Ané>ni-_. 
malo, con domicilio en esta ciudad, calle Miguel 
Angel. 21. y dedicada a la promoción de Empresas 
en distintos sectores económicos y la prestación 
de asistencia técnica y fmanciera a las mismas, 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
judiciales a don Rafael Figueroa Ibáñez., don Fer
nando Sanchez Alsarra y al acreedor ((Banco de 
Madrid. con un activo de 1.877.497.935 pesetas 
y un pasivo de ¡ .168.830.338 pesetas. 

y para que SÍfVa de publicidad a los fInes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su aniculo 9, libro el presente en 
Madrid a 18 de mayo de 1992.-Et Secretario 
accidental.-6.426-D. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia nUm~ro 

5 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 75/1989, se siguen 811tos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de .Ia Procuradora 
doña Susana Yrazqui ·González, en representación 
de ilBNP España. Sociedad Anónima_, contra 
«Transportes y Movimientos de Tierra los Man
chegos), en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordo sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veiote días y precio 
de su avaJoo, la sigUiente finca embargada al 
demandado: 

Urbana-NUmero 168. Vivienda letra B. situada 
en ,la planta segunda del edificio B. 5. del grupo 
de viviendas en la prolongación de la calle Nazario 
Calonge. sin número. de San Fernando de Henares. 
Tiene una superficie aproximada de 74 metros cua
drados. Consta de ({hall)}, salón-comedor, cocina, 
tres dormitorios, baño. terraza y tendedero. Linda: 
al norte. vivienda segundo B del edificio n, 4. patio 
y vivienda segundo C de este edificio; al sur. vivienda 
segundo c· de este edificio y vivienda segundo A 
de este mismo edificio B, 5: al este, zona urbanizada, 
y al oeste. patio vivienda segundo e de este edificio 
y zona de escalera. Inscrita en el Registro de Alcala 
de Henares al libro 83, tomo 678, folio 56, finca 
5.694. 

La subasta tendrá lugar en la: Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Capitan Haya, 66. el próxi
mo día 6 de octubre de 1992, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas Que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

SegUnda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postura!' por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. ti efectos de Que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JUZgado, debiendo los licitadore:; 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiert', al credito de! actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se séñala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de noviembre de 1992, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate. que sera 
del 75 por 100 del de la primera.. y en caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una terCera. sin sujeción a tipo, el día 14 de diciem~ 
breo también a las doce hora~ rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del edicto de notificación 
a Jos demandados dado el paradero desconocido 
de los mismos. 

Madrid, 18 de mayo de 1 992.-EI Magistra~. 
do·.juez;-EI Secretario.-6.396-D 

* 
Don Enrique Marin Lópcz, Magistrado-Jucz del Juz

gado de Primera Instancia numero 32,de los de 
Madrid .. 

Hago Sabcr~ Que en este Juzgado se siguen' autos de 
procedimiento judicial sumario.del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajO-el número 2.361/1990, a instan· 
da de Banco Español de Crédíto. contnl Manuel 
Luque Cruz y Rosario González Olivares, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 

~ término de veinte dias. el bien que luego se dirá"con 
las siguientes condiciones: 

Prinlenl.-Se ha señalado para que tenga- lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 5 de 
noviembre de 1992, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
13.700.000 pesetas. ., 

St.'gunda.-Panl el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha sena rada para la segunda subasta el 
próximo día 17 de diciembre de 1992, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resullare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
enero de 1993, a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgadp. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y- segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
lidtación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signadones número 2460, det Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registralcs, obran les en- autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
put'dan exammarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro y que 
Jas cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
cr&lito de' la actora conlinuarán subsistentes y sin 
cancclar. entendiéndose que el adjudicatario las 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa· 
ccrlas. sin destinarse' a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en plíego 
cerrado, y el rema.te podrá verificarse en calidad de 
ceder a_ tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso-de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
~ubasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
fa celebraCIón. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 
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Novcna.-Se devolveran las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y. en su caso, como parte del precio de la 
H.·nt~L 

DCcima.-Si se hubiere p...'dido por el acn.'t.'dor hasta 
d mi,>mo momento dc la cclebraclOn de la subasta. 
t:lmbkn podran reservarse en depóSito las conslgna4 

cloncs de los participantes que usi lo acepten y que 
hubieren cubierto con su!¡: ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprowchar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndéC'Íma.-La publicaCión dc los presentes edictos 
!;irvc como notificación en la finca hipotecada de los 
scnalamic-ntos de las subastas. a los efectos delliltimo 
párrafo de la regla 7,a del articulo 131. 

Bien objeto de, subasta 

Primera.-Entidad número 1, destinada a local de 
nl,¡ocios; constituida por la tolalidad de la planta de 
sólano del edificio: Tiene una superficie construida de 
166 metros 6 decimetros cuadrados. Se accede a el por 
medio de- una rampa situada en la fachada principal 
del edifióo. Según la orientación general del edificio. 
linda: Frente. contratemno del patio común y más 
allá paseo; derecha, entrando, contralerreno del solar 
numero 60; izquierda. contraterreno del solar número 
58, y fondo, con el de los solares números 48. 49 Y 50. 
Tiene una participadón en el valor total del inmueble 
de 16 por- 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nlimero 5, de 
Palma de Mallon:a, al lomo 4.420, libro 271, folio 
105, finca 12.356. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madn'd a 18 de mayo 
dc 1992.,.,E1 Magistrado·Juez, Enrique Marin 
López,-El Sccrctarío.-3.774--J. 

* 
Don Enrique Marín lópez, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numcro 32 -de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo- 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 811/1991. a instancia 
de «BanCO Espai'iol de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra doña Josefa Hernández: Esteban, en los cuales 
se ha acordado sacar a publica- subasta por término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.--&! ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primenl subasta el próximo día 15 de 
octubre de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 25.410.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo dia 12 de noviembre de 1992. a [as doce 
treinta hOras de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de esle Juzgado. con la rebaja del 15 por 100 d¡;1 tipo 
que lo fue para la primera. 

Terceffi.-Si resultare desu..-rta la segunda. se ha 
¡,,:nalado para la tercera subasta el pró¡¡:imo dia j J de 
diciembre de [992, a [as diez y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia..de este Juzgado. sín 
sujeCión a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primcra y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
sub.astas. los licitadores deberan consignar preVia
mente el 10 por 100 de! tipo, para ser admitidos a 
licitación. caleulandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones nlimero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso: 

Sexta.-Los tíltllos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las corres pon· 
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dicntl's certificaciones regi<;tralcs. obran tes en autos. 
de manifiesto en la Scrretaria del Ju,tgado para que 
puc-dan exam1Oarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. cntendil'ndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda cxiglr ningun otro. y 
quc las cargas y gravámenes anteriores 'r los preferen-
1l.'S al Cfl'ditO del actor. si los hubiere. con\lnuarán 
subsistenteS v sín cancclar, entendll'ndose que el 
adjudicatario' los acepta y queda subrogado en la 
neccsidad de satisfacerlos. s10 dcstinarsc a su extin· 
clón el prccio de! rematc. 

Scptima,-Podran hacerse po!;tura~ en pliego 
ccrrado. y el remate podrá veriJicarsc en calidad de 
n.'der a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua!· 
qUiera de las tres subastas, se tra'ilada su celebranon 
a la misma hora. para el ~!gU!cnte vicrnes hábl! de la 
~cmana dt'ntro de la cual se hubiere senalado la 
subalota suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la cc-lcbración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas pjra c-I mismo día. 

Novcna.-$c devolverán las consignaciones efecllla· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se resen·arán en 
dcpósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gaciÓh. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Det-ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preCios de la 
subasta, por~si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-la publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efffios del último 
párrafo de la regla 7.3 del artículo ¡31. 

Di"'n objeto de súbasta 

Terreno interior en parte del cual existe una nave 
que es [a numero 5. de las cinco en que se ha 
subdividIdo la primitiva que existía. a mano 
izquierda entrando por el paso que arranca de la calle 
al fondo. eS decir, con entrada por el pasadizo desde 
al calle Blasco de Garay, número 51, hoy 49. en la 
cual esta situado en terreno que se describe. linda: 
Norte o derecha entrando, en linea de 14 metro'i. con 
terrenos de las Religiosas Concepcionistas; oeste (), 
fondo, con solares de don Eduardo Jaen, que antes 
formaron parte del Que ésta se segrega. en línea de i J 
metros 80 centímetros: sur. o iZQuierda, en línea de 
7,5 metros. con casas números 34 y 34 duplicado de 
la calle Fernández de los Rios, y este o frente, en Hnea 
de 13 metros, con el tabique median·ero que la separa 
de la nave numero 4, o sea, con resto de la finca de 
que se segregó y en linea de 8 metros 30 centímetros 
con pasadizo de acceso desde la calle de Blasco de 
Garay, número 51. hoy 49. forma su totalidad un 
cuadrilátero irregular, que comprende una superficie 
de 148 metros 745 milímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 5 de 
Madrid al tomo 697, folio 198, finca 24.881. Inscrip
CIón Quinta de hipoteca: 

y para su publicación en el ((Bolchn Olicial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 18 de mayo 
de 1992.-EI Magistrado·Juez. Enrique MarIO 
Lópcz:.-la Sccretaria.-3.766·3. 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 dc los de Madrid. 

Hace salll'r: Qut: en d juicio eJccutivo número 
623/1991, promOVIdo por «Banco ESJX!!lol de Crcdito 
Sociedad Anonima», contra ~tConstruccíones S¡lher. 
Sociedad Anónima», en ~ecJamacJón de· 2. 750.000 
pesetas, he acordado por providencia de esta fL'cha 
citar de remate a dicha parte demandada. «Construl", 
ciones Silher. SOCiedad Anónima». cuyo donllciho 
actual SI.' desconoce y cuyo último domicilio conoudl) 
lo fue en Calle Arquitecto Gaudi. 11. bajo derecha. 
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para que en el término de nueve días Sl' prrsone en los 
autos, y se oponga si k coo..'inicrc. habiéndose 
praclÍcado ya el {>mbargo de sus bicnC5 sin preYlo 
requerimiento dL pnp, dado su ignorado paradero. 
De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere 
Jugar cn Derecho. 

Los bienes embargados a la demandada son; Local 
Sito en planta baja de la calle Arquitecto Gaudi. 11, de 
{'sta . capital. Saldo y cuenta corriente. depósitos y 
valores que posca o puedan poseer en los Bancos 
tCntf¡JJ Hispanoamericano. agencia de Costa Rica, 
Banco de Comercio. agencia de Potosí, Banco Atlán
IÍco, agencia Eloy Gonzalo. 

Dado en Madrid a 19 de mayo de I 992.-El Secreta
rio.-3.787-3. 

* 
Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdes., Magistrado-

Juez de Primera Ins\ancia numero 40 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de amoniución de letra de cambio 
numero 776/1991, a instanda de dona Ceba Pérez 
Lópcz. representada por el Procurador sci'lor Gamarra 
Mcjías. sobre solicitud de amonizadón de la Ietr¡l ~ 
cambio por impone de 1.400.000 pesetas, con venci
miento el 27 de julio de 1988 y debidamente aceptada 
por den J::\'jer B!:nco Moreno, en cuyas actuaciones 
he dictado providencia de esta fecha por la que se 
acuerda la publicación de este edicto, fijando el plazo 
de un mes a contar desde la publicactón para que el 
tenedor del titulo pueda rompaT('('('r y formular 
oposición. 

y para su publicación en el ~Boletín Oficial del 
Estado». expido y firmo el presente en Madrid a 19 de 
mayo de I 992.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-6.528-0. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

g..'ldo de Primcra Instnncin numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anteulo 131 de la 
Ley Hipotecarin bajo el numero 2.326/1991, a instan·. 
da de Banesto Hipotecario contra (Erbasa, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado iDcar a 
puhlica subasta por término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. con las siguientcs condiciones: 

Primera.-Sc ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 9 de 
diciembre de 1992. a las trece horas de su manana. en 
la 5.'\la de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
registral número 13.889, 13.532.700 pesetas; registral 
número 13.886. 25.944.390 pesetas; registral número 
1J.8S5. 41.842.350 pl;:~tas; registral número 13.884, 
2A79.020 pesetas, y registral numero 13.883, 
3.891.540 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha $Cnalado para la segunda subasta el 
próximo dia 27 de enero de 1993. a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
ia primera. 

T ercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera. subasta el próximo día 24 de 
febrero de 1993, él las doce horas de su mañana. en la 
S,¡tla de Audiencia de este Juzgado. sin. sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y sq;unda. no se 
admitirán po5turas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quima.-Para tomar pane en cualquiera dc las tres 
subastas. los. licitadores dehcran consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para se admitidos a 
Iicüación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. rcspec~ al tipo de la segunda, suma que 
podrá eonsignarsc en la cuenta provisional dc Consigo 
naciones número 2460 del &nco de Bilbao Vizcava 
(Capitan Haya, 55, oficina 4070), de este JuzgadO, 
presentando en dicho C8W el resguardo del ingreso. 
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Se\ta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subas1ados, se encuentran suplidos por las correspon
dil'n1l.'S certificaciones registrales. obrante en autos. de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
ruedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
~ubasla, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como hastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
qUl' las cargas y gravámenes anteriores y los preferen-
1l.'S al credito del actor. si los hubiere. continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
<ldjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nC('esidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

s¿.ptimá.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
c{'dcr a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 d(' la ley Hipotecaria. 

Octilva.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
qUIera de las tres subastas, se traslada su celebradón 
a la mi~ma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
sub..'lsta susp('ndida, en el caso de ser festivo el dia de 
la c('kbración, o hubiese un número excesivo de 
suhnstns para el mismo día. 

No\'enn.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservaran en 
depósito como garantia d~1 cumplimiento de la obli· 
gación y. en su caso, romo parte del precio de la' 
venta, 

oecima.-Si se hubiere pedido por el aereedor hasta 
el mismo momento de la celebración de·la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prttíos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remaie los 
otros postores y siempre pot el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de. los presentes edictos 
sirve romo notiflClición en la finca hipotecada: d~ Jos 
señnlamientos de las subastas. a fos efectos del último 
párrafo de la regla 7,3 del aniculo 13 L 

Bienes objeto de subasta 

Entidad número 7. Vivienda denominada primera, 
situada cn la planta primera, cstá compuesta de 
recibidor, cocina, _ cuano lavadero, dos cuartos de 
bano. tres dormitorios, comcdor-estar y terrazl'!, con 
una superficie de 74 metros 37 decímetros cuadrados 
más 6 metros 85 decimelros cuadrados de terraza. 
Linda: Norte. Juan Barceló Vives; sur. parte de la 
vivienda 1.0 .0. parte con rellano y pane con el suelo 
del palio de lu~ que a continuación se relacionará; 
al este. panc con dicho suelo y parte, y en linea más 
adelantada, con otro suelo de patio de luces que 
tambren se relacionará a continuación; al OC'ste, en su 
proyección vertical. con carretera de San Feliú de 
Guixols a Palamós. Tiene como anexo inseparable 
pero sólo en cuanto a su uso y disfrute, la mitad none 
del sucio del patio de luces situado mis al oeste del 
edificio. con una superficie de 4 mctros 50 decímetros 
cuadrados y que linda: Norte, la vivienda a que es 
<ln,,\o; al s.ur. con mitad restante de dicho patio de 
luces y que es anexo a la VIvienda 1.0 .0; al este, con 
rellano. Y' al oeste, con la vivienda a que es anexo. 
Asimismo tiene como anexo inseparable, y tambien 
sólo en cuanto a su uso y disfrute. la mitad .oeste del 
sudo del patio de luces sifuado aproximadamente en 
el centro del cdificío. ron una superficie de 18 metros 
46 decímctros cuadrados y que linda: Norte. en su 
proyección verticar. con Juan Bar'Cdó Vives; al sur, . 
con rellano; al este, con la mitad restante de dicho 
sucio del patio de luces y que es anexo a la vivienda 
1.0_8. y al oeste, con la vivienda a que es anexo. 
Cuota de particípación: 3.091 por 100. 

Es la registra! número 13.889 del Registro de la 
Propiedad de San Feliú de Guixols. inscrita al tomo 
2.355, libro 204 de Castillo de Aro, folio 57 vuelto, 
siendo la inscripción sexta la que corresponde a la 
hlpo{C('a' que aquf se ejC('uta. 

Entidad numero 1. Local comercial, señalado de 
Ielra A'l. situado en la planta sótano; está constituido 
por una sola nave, con una superficie de -300 metros 
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cuadrados, con entrada directa desde la carretera de 
San Feliú de -Guixols .. Palamós, mediante rampa, 
susceptible de venderse por porciones indivisas. 
Línda: Norte y sur, con muros de la finca; este, con 
propiedad número 2 o local letra B; oeste, parte con 
muro de la finca y parte con rampa de acceso o 
cntrada al mismo. Cuota de participación 7 por 100. 

Es la registral número 13.883 del Registro anterior
mente citado. inscrita al mismo tomo y libro que la 
anterior, folio 40 vuelto, siendo la inscripción octava 
la que corresponde a la hipoteca que aqui se ejecuta. 

Entidad número 2. Local destinado- a almacén, 
señalado de letra B),' situado en la planta sótano y 
constituido por una sola nave, con una superficie.de 
191 metros 71 decimetros cuadrados, con entrada 
directa desde la calle de la Riera, mediante rampa y 
siendo susceptible de venderse por porciones indivi· 
sas. Linda: Norte y sur, con muros de la finca; este, 
parte con muro de la finca y parte con rampa de 
acceso o entrada al mismo; oeste, con la entidad 
número I o local letra A. 

Es la registral nlimero 13.884 del registro anterior
mente citado. ínscrita..al mismo tomo y libro que las 
anteriores, folio 43, siendo la inscripción octava la 
que roITC'Sponde a la' hipoteca que aquí se ejecuta. 

Entidad número 3. local comercial set'ialado de 
letra 0, situarlo en la planta baja; esta constituido por 
una sola nave, con una superficie de 417 metros 52 
dC('ímetros cuadrados, con entrada directa desde la 
carretera de San Fc-liú de- Guixols a Palamós. Unda: 
Norte, en su mayor parte, Juan Barceló Vives, y en 
pequct'ia parte con escalera de acceso al local letra D, 
o propiedad número 4; sur, pane con calle Marina, 
parte con vestíbulo y caja de escalera y parte- con 
herederos de Joaquín Pla Sol; este, parte vesttbulo de 
entrada y pane con calle Riera y rampa de acceso al 
local propiedad número 2. y oeste, pane con carretera 
de San Feliü de Guixols a Palamós, parte con escalera 
de acceso a la propiedad número 4 y hueco de rampa 
de acceso a la propiedad número I y pane en linea 
retrasada. con caja de escalera. Cuota de participación 
15 por 100. 

Es la re¡ístral numero 13.885 del mismo Registro 
anteriormente citado, inscrita al mismo tomo y libro 
que las anteriores. folio 46 vuelto, siendo la inscrip
ción octava la Que corresponde a la hipoteca que aqui 
se ejecuta. 

Entidad número 4. Local romereial. señalado con 
letra O), situado en la planta entresuelo; está ronsti
tuido por una· sola nave, con una superficie de 480 
metros cuadrados.. tiene entrada'a través de la escalera 
principal.dc acceso a las plantas y pisos y además con 
entrada directa mediante escalera a través de la 
carretera de San Felíú de Guixols a PaJamós. Linda: 
Norte, Juan Barceló Ribcs; sur, pane caja de escalera 
y escalera, parte herederos de Joaquín Pla Sot y parte 
ron calle Marina; este, calle de la Riera y en parte en 
linea más retrasarla con herederos de Joaquín Pla SOl. 
y al oeste, carretera de San Feliú de Guixols a 
,ralamOs. 

E-s la rcgistral'número 13,886 duplicado del mismo 
Registro anteriormenle citado. inscrita al tomo 2.594. 
libro 237 de Castillo de Aro. folio 119, siendo la 
inscripción OCÚlva la que corresponde a la hipoteca 
que aquf se ejecuta. 

T erccro.-La hipoteca se estableció en seguridad de 
la de\'olución a «Banesto Hipotecario. Sociedad Anó
nima», Sociedad de Crédito Hipotecario de todo el 
principal de la deuda garantizada. de los jntere~ 
remuneratorios y moratorios. así romo de las costas 
y gastos judiciales y de los gastos extrajudiciales que 
se ocasionen. comprendiéndose en estos últimos los 
originados á cargo de la prestataria. muy espeCIal
mente los de primas de seguros. pagos para pagos de 
Ja comunidad en régimen de propiroad horizontaL y 
contrihuciones e impuestos que pudieran ser suplidos 
por «Banesto Hipotecario, Sociedad Anónima», 
Sociedad de Crédito Hipotecario. y los de conserva
ción y administración de las fincas hipotc~adas que 
asimismo supla en el supuesto de posesión interina o 
sin concurrir, tal circunstancia. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadolt expido el presente en Madrid a 20 de mayo 
de 1 Q92.-EI MagIStrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-EI Secretario.-3.784-3. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magístrado-Juez del Juz· 
gado de Primera lnstancía número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.l6211991. 
a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Luis Suárez 
Migoyo. contra «Inmobiliaria de Labra, Sociedad 
Anónima»; en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pUblica subasta. por término de veinte 
días. el bien que al final del presente edicto, se des
cribini. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo' de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.·, del articulo 131. de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las ~entcs fecha~ y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de julio de 1992. a 
las nueve- cuarenta horas. Tipo de licitación 
19.158.000 pesetaS. sin que sea admisible postUra 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de septiembre de 
1992. a las nueve cuarenta horas. npo de licitación 
59.8J8.500 pesetas. -sin que sea admisible po&tura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 29 de octubre de 1992, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
Jos postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la_da. 

Los depósitos deberán llevane a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V lZCaya. a la que el depo-. 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número .) t de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin n~. edificio Juzgados de InstrucciOn y PenaL 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001162/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral Mlterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con. 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectwll5e en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani-
fiesta en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sextá.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose qUe el rema
tante los- acepta y queda SUbrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
et precio del remate. 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bracibn. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábiL segUn la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que cor¡esponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplinúento 
de la obligación y, en su caso. como ,parte del precio 
deia venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que aSI lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, derecha. en planta primera. que 
en orden de construcción es la tercera de la casa 
en Madrid y su calle de Vehizquez. numero 92. 
con vuelta a la de Juan Bravo. Comprende una 
supericie de 268 metros 68 decímetros cuadrados. 

Tiene como anejo un cuarto trastero en la planta 
de SÓtano. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad. tomo 
2.456, libro 2.053. folio 172. finca numero 
75.480-N. 

Ma1rd, 21 de mI)O de 1992-8 ~ hin 
llidl Ojm--B _6.411.0 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el numero 507/1991. a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espana. Sociedad Anónima», contra 
«Cisol. Sociedad Anónim¡¡,., en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
quince días. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senaJado para Que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el pró.ximo día 6 de 
octubre de 1992, a las once treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 786JJO(}pesctas la finca registral numero 56 
(antes las 11.349) y 646.000 pesetas la finca registral 
número 66 (antes la 11.361). 

Scgunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo dla 10 de noviembre de 1992. a las once 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. COn la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
!ieñalado para la tercera subasta el próximo dia 15 de 
dicieinbre de 1992, a las once treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeCión a típo. 

Cuana.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado., 
número 2.460. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya. numero 55, de est<l 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en el 
propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplídos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los qúe deseen tomar parte en la 
~ubasta, enlCndicndosc Que todo 'Ticitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir n¡ngun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere-. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
n<X'Csidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

SCptima.-No se admitirán posturas en pnmcra y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
panes del tipo y la tercera será SID sujeción a ¡;po. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

No\'ena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por l~s participantes en la subasta, salvo la que 
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corrcsponda al mejor postor. la que se r~ervará en 
dcpó~ito como garantia del cumphmienlO de la obli
g.1.dón y. en su caso, como parte del precio de la 
\enta. 

lX'oma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la cc-!ehraClón de la subasta, 
también podrán reservarse ('n deposito las conSigna· 
cioncs de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofl'rtas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaCión y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undccima.-Todos los que como licitadores partici· 
pen en la subasta aceptaran como suficiente la titula· 
ción y las cargas y gra vámcnes que tengan las fincas, 
subrogandose en fa responsabilidad que de e!lo se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de ~uspc-nderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora. para l'} siguiente viernes hábil 
de In semana. dentro de la cual se hubiere sena lado la 
subasta" suspendida en el caso de ser festivo el dia de 
la cdcbraeión o hubiese 'un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

D«imotcrcera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subaStas a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872: 

Bienes objeto de subasta 

30. Finca setenta. Apartamento letra A, situado 
en la planta primera. Tiene una superficie construida 
de 140 metros 18 decimetros cuadrados, incluida la 
parte correspondiente a elementos comunes. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villajoyosa al tomo 
190. libro 77, folio 229, finca numero 11.349, inscrip
ción primera. 

35. Finca setenta y seis. Apartamento letra C. 
destinado a vivienda. Situado en la planta segunda. 
Tiene una superficie construida de J8 metros 51 
decímetros cuadrados, incluida la parte correspon
diente a elementos comunes. lnser:!!' en el Registro 
dc la Propiedad de Villajoyosa al tomo 190, libro 77. 
folio 241, finca numero 11.361, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 22 de 
mayo de 1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López.-El Secretario.-3.735~3. 

* 
Don Enrique Mario López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
2 de diciembre de 1872. seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid. bajo 
el nUmero 907/1991. instado por «Banco Hipote· 
cario de España. Sociedad Anónima». contra don 
Miguel Lana Alfonso y otros. se ha acordado noti
ficar y requerir a dot\a Angeles Burdeos EdOs. don 
Andrés Femández Dorado. doña Antonia Gaccia 
Sobrino, don Rubén Lliso Ballester. don Vicente 
Joaquín -Conejero Ros y doña Catalina Ballesteros 
Parra. para que dentro del plazo de dos, hagan efec· 
tiva la cantidad reclamada que seguidamente se indi
ca. derivada del incumplimiento de la obligación 
asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 2.601.304 pesetas a doña Angeles Bur· 
deos Edos;. 2.850.793 a don Andrés Fernández 
Dorado y dona Antonia Garcia Sobrino; 2.743.314 
a don Rubén Lliso Ballester, y 2.904.629 pesetas 
a don Vicente Joaquín Conejero Ros y doña Catalina 
Ballesteros Parra. 

y paca que sirva de notificación y requerimiento 
a doña Angeles Burdeos Edes. don Andrés Fer
nández Dorado y doña Antonia García Sobrino; 
don Rubén LUso Ballester, don Vicente Joaquín 
Conejero Ros y doña Catalina Ballesteros Parra. 
hbro el presente para su publicación en el ftBoletín 
Oficial del Estado» en Madrid a 22 de mayo de 
1992.-EI Magistrndo-Juez. Enrique Marin López.-El 
Secretario.~..437-D. 
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El M¡¡gistrado-Jue:z del Juzgado de Primera Instan
cía numero 15 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el numero 5/1987, promovido 
por _Banco de Crédito Agrícola. Sociedad Anóni
ma». contra don José Maria Perez Lorenzo y doña 
Isabel Vaquero Martin. en· los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta el inmueble que al final se descri!:Je. 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este JUZgado. en forma siguiente: 

En primera subasta;. el día 9 de septiembre próxi
mo y once treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 1.250.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
[os bienes en la primera. el dia 7 de octubre próximo 
y once treinta horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 4 de noviembre próxi
mo y once treinta horas de su manana. con todas 
las demas condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo, 

Condiciones de la subasta: 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda, ..... Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa de! Juzgado. o en 
la Caja General de depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a 18. llana. si bien, ademils, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pUego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador aCepta COt'J'l_O 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Número 310 del plano. Cereal secano 
al sitio de Punto Mira. ayuntamiento de Piedrahita 
de Castro. Linda; Al norte. camino de Servicio: 
sur, raya y fincas del término de Moreruela de Infan
zones; este. camino Mala Cara y Raya y fincas del 
ténnino de Moreruela de los Infanzones; oeste, her
manos Salvador-Blanco y otras. Tiene una superftcie 
de 2 hectáreas 96 áreas y 20 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Amora al tomo 
1,654, libro 33 de Piedrahita de Castro. folió 26, 
fmca número 3,051, inscripción primera. 

Sirva de notificación a los demandados en caso 
de resultar negativa la diligencia 

Dado en Madrid 8 22 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juu.-EI Secretario.-J.960-3. 

* 
El Juez sustituto accidental del Ju~do de Pri

mera Instancia numero 4 de Madrid, en el secuestro 
seguidO en este Juzgado con el numero IA22/ 1986, 
a instancia del Procurador señor Abajo abril en 
nombre y representaci6n de .. Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima:... contra Eugenío Herre
ra Lozano, y en ejecución de sentencia dietada en 
ellos se anuncia la venta en publica subasta. por 
término de quince días. del bieri inmueble hipo
tecado que más abajo se describe por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncia·se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 
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En primera subasta. el dia 14 de septiembre de 
1992 próximo y hora de las diez treinta de su maña
na,. por el tipo de tasación. ascendente a 3.296.207 
pe ...... 

En segunda subasta. caso de no quedar- rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el 14 de octubre de 1992 próxir.o 
y hora de las diez treinta de su mañana. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 1 i de noviembre de 1992 
próximo y hora de las diez treinta de su mañana. 
sin sujeción a tipo pero con las demas condiciones 
de la segunda. _ 

Se advierte: Que no se admitiJi postura, en pri
mera ni en segunda subastas. -que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberén consignar previamente 
los licitadores en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima., en la agencia que se encuentra en la 
sede de los Juzpdos de, plaza de Castilla. número 
1. cuenta corriente de este j~o número 14004, 
una cantidad igual al 50 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. debiendo presentar el res¡ua:rdo 
justificativo del ingreso en el Banco. en la Secretarla 
de este Juzgado; que la subastas se celebrarán en 
forma de pujas 8 la llana. si bien, además. hasta 
el día señalado Para el, remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado. depositando para 
eno en la Mesa del Juzgado. junto a aque-t. el res
guardo de ingreso en el Banco de la consignación 
correspondiente, que podrá licitarse en. calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podr8 hacerse 
previa o simultáneamente a la consignac,tión del pre
cio; que a instancia del actor. podrán reservarse 
los dep6sítos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de 
que si el primer adjudictario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titules de propiedad. suplidos. por certifi
cación registtal, estarán de nianifiesto en la Secre
taria de este JUZgado, debiendo _conformarse con 
eUes los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimis~ estarán de manifiesto 
los autos., y que las cargas anteriores Y las _prefe
rentes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio det remate; asimismo, en cas() de 
no poderse celebrar la subasta el dia señalado, por 
causa que lo justifique a criteriO del juez. ésta se 

. celebrará e1 mismo día y hora de la semana siguiente 
y con las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Fmca _número 41.-VlVienda, segundo A Tiene 
una superficie construida de 113 metros 7 decí
metros cuadrados, y linda: Frente. reUano, piso letra 
D y patio de luces; derecha. entrando, rellano, hueco 
de ascensor, patio de luces y piso tipo B; izquierda, 
calle sin nombre., y fondo, piso tipo B de la escalera 
1. Se encuentra sita en Badajaz. barriada San Roque, 
bloque B. segundo A Le corresponde como anejo 
la plaza de I~ nUmero 18. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Baruijoz. libro 589. folio 140. 
fmea número 39.839, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Salmn Oficial del 
EstadoJ!, se expide el presente en Madrid a 25 de 
mayo de 1992,-VJsto bueno, el Juez sustítuto.-La 
Secretaria.-3.726-3. 

* 
Don Juan Un'da OJeda. Maglstrado-Jucz del Juzgado 

de Pnmcr:l Instancia número 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
procedimiento sumario lupOlecario de! articulo ! 3! 
de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado de 
Pr1ffiera Instancia numero 32 de Madrid. bajo e! 
n(¡mno 2249/1991. instado por «Banco Español de 
Credilo. Sociedad Anómma», contra don José Felipe 
Afünso González, se ha acordado notificar y requerir 
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a don .lose Felipe Afooso González, para que dentro 
de! plazo de diez días. haga efectiva la cantidad 
reclamada que seguidamente se indica. derivada del 
incumplimiento de la obligación asegurada con la 
hipoteca. 

la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 9.773.916 pesetas. 

y para que sirva de nOlificación y requerimiento a 
don José Felipe Afonso García libro e! presente para 
su publicación en el «Boletín Oficial de! Estado» en 
Madrid a 27 de mayo de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Vceda Ojeda.-EI Secretarío.-J.786-J. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia nú11..!Ero 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Lc} Hipotecaria bajo e! numi:ro 2.411/1991. a in!>tan
cia de «Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó-' 
nima», contra don Lorenzo Gama Ahedo, en los 
cuales S<.> ha acordado sacar a pública subasta por 
lámina de veinte día!>. Jos bienes Que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en pnmera subasta e! próximo día 2! ot' 
encro de 1993, a las once horas de su maflana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
16.832.840 pesetas,: 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha serialado para la segunda subasta el 
próximo dia 18 de febrero de 1993, a las doce.hora~ 
de su manana, en la Sala 'de Audiencia de es'te 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo_ que lo 
fue para la psimera. 

T erccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senaladt) para la tercera subasta el próximo día 18 de 
marzo de- 1993. a las docc hOTaS de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a ¡;vv, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corf5pondientc. 
, Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 

subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera. 
!>ubasta, respecto al 'tipo dc la segunda, suma' que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de'consig
naciones-numero 2.460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitón Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran s.uplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parle en la 
subasta; entendiendose que 1odo licitador los acepta 
como bastan1es, sin que pueda exigir ningun otro, y 
quc las cargas y gravámenes anteriores y los preferen- ' 
les al cn~dito del actor. !oí los hubiere. continuarán 
fiuhsistcntes y sin cancelar. -elltendiéndose que el 
adjudicatario los accpta y queda subrogado en la 
Ílecesidad de salisJacerlos. sin destinarse a su extin-
C1ón el precio del remate, . 

SéplÍma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el rcmate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el anícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para cI siguieme viernes hábil de la 
!.cmana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser feSl1vo el día de 
la cdcbnKión, o hubiese un número eli:cesivo de 
suhastas para el mismo día. 

No\·ena.-Se devolvertm las consignaciones efectua
das por los pnnicipames a la subasta. salvo ,la que 
corresponda al mejor postor. las que ~e reservaran en 
depósito como garantia de! cumplimiento de la obh
gaeión y. en su caso. como panc del precio de la 
vema 

Dccima.-SI se hubi("rc pedIdo por el acreedor hasta 
d mismo momento de la \\.'lebraeion de la subasta, 
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también podrán reservarse en depósito las cons¡gna~ 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prcrios de la 
sulx\stu. por SI el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovcchár el R"TTlate los 
otros poslOTl..'S y siempre por el orden de las mismas. 

UndCcíma.-La publicación de Jos presentes edictos 
sirve como notificación en la linca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de! ultimo 
párrafo de la regla 7.u del arlicu!o 131. 

Bienes objeto de subasta 

Lonja segunda a la derecha entrando de! portal; que 
ocupn una supcrlkie de 132 metros 50 decímelros 
Cl41drados. linda: A,1 norte. con la calle Miguel de 
Cervantes; al sur, con departamento número ¡-c, de 
don Avdino Gonzálcz; al eSle, portal y departamen
lOS números I~A y I-B, Y oeste, terreno de los señores 
Rubio Zubiaga. 

Le corresponde una cuota de participación en los 
dementos comunes de cinco enteros y trescientas 
veinte milésimas por ciento. 

Form.a parte del inmueble cuya dcsc~pción es 
como slgu~: 

Casa cuádrule scnalada con el número 9 de la calle 
Ju!ián Gayarre de Scstao. Ocupa un solar con una 
superficie de 343 metros 14 decimc1ros cuadrados. 
linda: Al norte, con resto de la finca principal de 
donde ésta procede, propiedad' de los hermanos 
Rubio y otros; al sur, ca~ numero 15 de la calle 
Condesa Pardo Bazán; al este, '<'00 l¡j, calle Julián 
Gayarre, y oeste, con casas con entradas por la calle 
Miguel de Cervantes. Dicha hipoteca se halla inscrita 
en c-I Registro de 'la Propiedad de Baracaldo al tomo . 
884. libro 211 de Scstao, folio 49, finca mime
ro 14.934, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Est<ldo» expido el presente -en Madsid a 28 de mayo 
de 1992.-EI Magistrado...Jucz, 'Juan Uceda Ojeda.-La 
Sccretaria.-3.711-3. 

* 
Don Juan Uéeda Ojeda, Magístrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
- proccdimientojudicial sumario de! articulo 131 de la 
uy Hipotecaria, bajo el número 2.702/1991, a instan« 
cía de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Orco Inversiones, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días. los bíenes que luego se dirá., 
con las siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo, día 1 de 
diciembre de 1994 a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
e! lipa de 17.700.000 pesetas. . 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado. para la segunda subasta el 
próximo día 20 de enero de 1993. a las trece horas de 
su m::1I1ana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue para 
la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próx.imo día 24 de 
febrero de 1993, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeCión a tipo. 

Cl.larta.-En las, subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas., los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 de! tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la, segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 2460 del Banco·de Bilbao Vizcaya 
(Capitan Haya, 55, oficina 40701 de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regístralcs, obrantes en autos, 
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de manificsto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
Í>ubasta, entcndicndosc que lodo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que lns cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crcdito del a\.."1or, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entcndicndosc que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su exun· 
ción el precio del remate. 

S.5plÍma.-Podni.n hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artieulo 
¡ 3 ¡ de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspcndef5C cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes Mbil de la 
semana dentro de la cual se hubiere scilalado la 
subasta suspendida, en e1-caso de ser festivo el dia de 
la cc!ébración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
-das por los participantes a la subasta, salvo la que 

. corresponda al mejor postor, las Que.sC reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

• Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en dcpósrto las consigna-

. ciones de ios participantes que asi 10 aeepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, PQf si el primer adjudicatario no, cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores· y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hípotecada de los 
señalamientos de las subasta, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objelo de subasta 

Apartamcllio sito en Alicante. edificio Meliá, paseo 
Gómcz, apartamento en planta tercera, número 90, 
tipo F, destinado a apartotel. adosado al dique de 
Levante, playa de! Postiguet. Ocupa una superficie de 
68 metros cuadrados. Inscrito en el Registro número 
4 de Alicante, lomo 2.448, libro 194, folio 220, finca 
número 10.659. 

y para su publícación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expidO el presente en Madrid a 29 de mayo 
de !992.-EI Magistrado-Jucz, Juan Uceda Ojcda.-8 
Scrretario.-6.ns..O. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del aniculo ¡31 de la ley 
Hipotecaria. con el número 680/1987, promovidO por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Pedro José Guadas Sanz. en los que por 
resolución de esta fecha se ha 'acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tenprá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de marzo de ¡ 993 
próximo, a las diez treinta horas de su manana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de 7.335.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de mayo de 1993 
próximo, a las diez treinta horas de su manana, con 
la ,rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de junio de 1993 próximo, 
a las dicz treinta horas de su manana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primern.-No admitirán posturas que no cubran el 
'tipo de subasta en primera ni en segunda. pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder-a terceros . 
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Segunda.-los que deseen tomar parte en la subas~a. 
a excepción del acreedor ejecut¡mte. deberan consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y cons1gna
cioncs que el Juzgado liene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya el 50 por 100 del tipo expresado, Sin cuyo 
reqUIsito no !;C'r:in admitIdos a licitación. 

Tcrcera.-Que la sub.'1sta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. ademas, hasta e! día seilalado 
para el remate podr.:in hacerse posturas por escnto. en 
plicgo cerrado. 

Cuarta.-los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo !31 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo lídtador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteflores y 
los preferentes -si, los- hubiere- 011 créd!to del actor 
continuarán subsistentes: entendiéndose que el rema
tóln!e los ólcepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinCión el 
precio del remate. 

Bíen objeto de subasta 

En Urbanización Entrecruces, el 577, 29 de la 
Cailada: Chalé situado en término de Paterna, partida 
de! Barranco Travesat. Se compone de una sola 
planta, distribuida en vestibulp, comcdor-estar, cua
tro dormitorios. pasillo, cocina y dos banos, ocu
pando una superficie útil de 1 t 3,57 metros cuadrados 
y una superficie construida de 133.7 ¡ metros cuadra· 
dos.. La total finca ocupa una superficie de 562 metros 
cuadrndos, ·de los que 113,57 metros cuadrados los 
ocupa la edificación propiamente dicha y el resto se 
halln 'destinado a accesos y jardín. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Moneada, al tomo 1.346, 
libro 284 de'Paterna, folio 94, finca t8.179-N. 

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1992.-8 Secreta· 
rio.-6.374-D. 

* 
El Secretario del Juzgado de primera Instancia 

numcro 12 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en el de cognición número 
1.283/1991. instado por don Javier Iglesias Moreno, 
qmtra don Felipe López Garda y doña Felipa Martin 
GÓmel. he 'acordado, por diligencia de ordenación de 
esta fecha, emplazar a -don Felipe lópez Garcia, cuyo 
domicilio actual se desconoce. para que en el término 
de nueve días comparezca en legal forma mediante 
Abogado y Procurador, las copias de la demanda se 
encuentran a su disposición en Secretaria. De no· 
efectuarlo le parará el perjuicio a que ,hubIere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid a I de junío de 1992.-EI Secreta
rio.-6.372-D. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 32.de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdim!ento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecarla. bajo el número 2.341/1991, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de P!edad de Madrid. 
contra «Cunera Mar, Sociedad Anónima». Jesús 
Solera Ibiza. María Pilar Martí Sapina, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte dias. los bienes que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 14 de enero 
do 1993, a las once horas de su mañana, en la Sala de 
este Juzgado, por el tipo de 27085.000 pcsetali. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
!a primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día II de febrero de 1993, a las diez cuarenla 
horas de su manana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por tOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia I1 de 
marzo de 1993. a las once horas de su manana. ~'n la 
Sala de e'ite Juzgado. sin sujeclOn a t!po. 
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CUllrlll.-En las sulxlstas primera y segunda no se 
ildmilirán poslUras que no cubran el lipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Paru tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán con~ignar previa
mente d 10 por 100 del tipo para ser admitído~ a 
licitadón. mkuh'mdosc eSla cantidad en la tercera 
suba .. w, respecto al tipo de la segunda. suma Que 
pod.rá con<;ignarsc en la cuenta pro, ¡'lional de coosiS
na("l~n~s número 2460. del Bnnco de Bilbao Vizcaya 
(Capllan Haya, 55. ollcma 4070) de eSle Juzgado. 
prc,>cntando en dicho caso el f\.'sguardo del ingreso. 

Scxla.-Los titulos de propiedad de los iñmucblcs 
!'>ub<lslados se cncucntran suplidos por las correspon
dicnl{'~ Ct"rtific¡¡ClOnCS rcgu.traks. obrantes en autos. 
de manifiesto en la St'cretaria de! Juzgado para que 
pucdan e\aminarlos los que deseen lomar parte en la 
sumtsta. entendiéndose que todo [ieitador [os acepta 
romo bastantes, sín que pueda exigir ningún otro, y 
que la!. car~s y gravamenes anteriores y los preferen. 
les ni (redIlO de! actor. si los hubiere, continuaran 
subsistenles y sin cancelar. enlC'ndiéndosc que el 
adjudICatario los acepta y queda subrogado en la 
neceSIdad de satisfacC'rlos, sin des\!narse a su extin· 
ción el precio del ·remate. 

. Septima.-Podr<in hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podr.i verificarse en calidad de 
ceder a ler('ero. con las reglas que establece el articulo 
13 J de la Ley Hipotecaria. , . 

O<:lava.-Caw de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de ¡as tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de ~ 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspcndida. C'n el caso de ser festivo el día de 
I;¡ celebración. o hubicM: un numero excesivo de 
subaslas para d mismo dia, 

No\'cna.-Sc devolvenin las consignaciones cfCC1ua· 
das por los p;:irtic!pómtes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 'en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su :caso, como parte del precio de la 
venta. 

Otcíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna: 
Clon,c:\. de los. participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Und&ima.-la publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada dejos 
señalamientos de las subasta, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del-articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Jase- Bruguerll, 11. Finca urbana nümero 1. 
Local com,!rcial sito en la planta baja del edificio, 
Tiene una superficie de 184 metros cuadrados. Su 
acceso .lo tiene directamente por la calle de su 
situaCIón, Linda: Por la derecha, entrando, zaguán de 
entmda del edificio y escalera que parte del mismo y 
otro local comercial; por la izquierda. doña Paulina 
s..1fmdo. y por el fondo. patio del edificio. Es suscepti
ble de dividirse materialmente, Módulo: 9 enteros por 
!OO. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dc Cullera, tomo 2.206. libro 606. folio 211. finca 
númcro 39.121. 

InSCripción 6.3 de hipOteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el prcscnte en Madrid a 1 de junio de 
¡Q92.-EI Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La 
Sccretaria.-6,376-D, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pnmera Instancia númcro 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlOS de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HIpotecaria, bajo el número 1.713/1989. a instan
Cia dI,' Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 

'contra (Urbazo, Sociedad Anónima", Vakriano 
Corral Fernandez y Alfonsa Munoz Sánchez, en los 
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{'unks se ha acordado sacar a pública subasta por 
termino de \-cinte días. los bienes que luego se dirá. 
con las !>ig.uientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de 
noviembre de 1992, a las oncc treinta horas de su 
\Har¡¡;¡na, en la Sala d, Audiencia de este.Juzgado, por 
el lipo de 5,747,370 pesetas-

Scgunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primcra, se ha scnalado para la segunda subasta el 
próximo día 2 de dícíembre de 1991, a las oncc treinta 
hOl1lS de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la ~baja del 25 por 100 del lipo Que lo , 
fue para la primera. 

Ti.'rccrol.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señnlado para la tercera subasta el próximo día 19 de 
enNO de 1993, a las once treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencja de este Juzgado, sin sujeción 
a tipO. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admiliran posturas Que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Par.l tomar parte en cualquiera de las tres 
sun.."'Istas, los licitadores deberán consignar previa_ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subnsta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig_ 
naciones numero 2460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitan Haya. 55. ofioRa 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho ~aso el resguardo del ingreso. 

&xta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dit'ntes certificaciones registraies. obrantes en autos., 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, {'ntendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sifl que pueda exigir ningun otro, y 
que las enrgas y ¡ravámenes anteriores y las preferen· 
tes al crédito del actor, si las hubiere, eontinuamn 
subsistentes y sin cancelar,' entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas. sin destinarse a su extin· 
eión el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas Que establece el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la. cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de'scr festivo el dia de 
la celebración. o hubiese un número exCesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones cfectoa. 
das por los parttcipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda ill mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de'la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la ce!C'bradón de la subasta, 
tambíén podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que asi lo acepten y que 
hubieren eubicno con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicadón de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señ"lamic-ntos de las subasta, a los efectos de! último 
pármfo de la regla 7,i del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Ciudad Real. calle La Palma. número 11, piso 
bajo. klra R 

Finca número 5, Vivienda denominada B de la 
planta baja, con acceso por e! portal número l. COn 
distribución propia para habitar: tiene una superfiCie 
útil de 90 metros cua¡:irados, y linda: Dcreeha, 
entrando. vivienda denominada A de -esta misma 
¡llanta. COil acceso por el portal número 2 y descu
bierto del edilicio; izquierda, vivienda denominada A 
de esta misma planta y ponai. y fondo, zona verde de 
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este edificio, entre el mismo y la zona peatonal y la 
parcela destinada a guarderia< Corresponde a esta 
vivienda. como anejo de la misma, el cuarto trastero 
y pla7.& de aparcamiento número 2, situados en e! 
sótano; el primero con una superficie útil de 4 
metros 85 decímetros cuadrados, y la S\.~unda, 
incluida la parte proporcional de accesos y viales, de 
13 m('tros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de riudad 
Real número I al tomo 1.438, libro 638, folio 55. 
finen 36.099. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficia! del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de junio 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El 
Sccrctario.-6.38()..D. 

* 
Don Aquilino Sánchez Medina. Magistrado-Juez del 

J,uzgado de Primera Instancia número 43 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, bajo el número 824/1991. a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Fernando Enrique Oíaz Reina y doña 
Sagrario de Tomás Serrano. y en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de este día. se anuncia la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días. 
de los biertCs embargados a los demandados. Que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
10.875.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya, número 66, sexta planta. de Madrid, 
en la fonoa siguiente; 

En primera subasta, el dia 3 de septiembre y hora 
de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de septiembre y 
hora de las once, CC~ !~ rebaja del 25 por J 00 del tipo 
de la primera. 

En tercera subasta, si no Se rematara en ninguna de 
las anteriores. el día 14 de octubre y hora de las orice, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ní en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamiente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el ~table<:i· 
miento destinado al efecto. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los resPectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate PQdrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. Que no podrá ¡¡citarse en calidad de 
ceder a un tercero, salvo la parte -ejcc:utante. Que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores Que .hayan cubierto el tipo de la 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
prden de sus respectivas posturas. Que las cargas 
anteriores y las preferentes.. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
suhrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su e"tinción el precio del remate. 

El rematante habrá de aceptar como titulo de la 
finca objeto de la subasta la cenifieación obrante en 
aUlOS. sin que pueda existir ningún aIro, cuyo titulo 
figura en Secrctaria, en unión de la valoración peri
cial. por el tiempo de! anuncio. para que pueda ser 
examinada por aquellos Que quieran tomar parte en al 
subasta, 

El bien objeto de subasta es: Finca registral 
-número 25.nO del Registro número 4 de Madrid, 
correspondiente al piso quinto derecha del número 6 
de la calle Manuel Noya. de Madrid. 

Dado en Madnd a I de junio de 1992.-EI Magis· 
trado-Juc-z, Aquilino $anchez Medina.-6.384.-D. 
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Don Alvaro Lobato Lavtn, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el núme
ro 4881 1988, se siguen autos de secuestro a instancia 
de "Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nÍrnaJlo, representado por eJ Procurador don Fran
cisco Sánchez Sanz. contra don Juan Antonio 
Gomariz Jiménez. en los que por resolución de este 
día se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, primera. segunda y tercera. si fuese necesario 
y por el término de quince dias hábíjes y precio 
fijado para ello en la escritura de hipoteca para 
la, primera. con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. la 
fmea qúe al final se describirá. para cuyo acto se 
han señalado los siguientes dias: 

Primera subasta: El dia' II de septiembre de 1992 •. 
a lasanee. 

Segunda subasta: El día 15 de octubre de 1992, 
a las once. 

Tercera subasta: El dia 16 de.noviembre de 1992. 
a las once. 

Condiciones 

Primera.-E1 tipo de la primera subasta será 
de 4.600.400 peseta&:. para la segunda, 3.450.300 
pesetas. Y para la tercera. sin sujeción a tipo. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos. terceras 
partCf.del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente el SO por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones- de -los postores. que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de. que si el rematante no cUmple su obligación 
pueda . aprobarse el- remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tcrcera.-El remate podrt. hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuana..-La consignación del precio y, en su caso, 
la cesión del remate se hará dentro de los -ocho 
dias siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaria los 
titulos de propiedad del bien _ o la certificación del 
Registro que los supla. previniéndose además a los 
Ucitadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ninglin otro. 

Sexta.--Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
-cargas o gravámenes anteriores.. y los preferentes. 
si tos hubiere, al crédito del a«tor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

FInca embargada 

En Archena (Murcia). travesía de San José, sin 
número, en el partido de la Paira. 

Vivienda de tipo B en la segunda planta alta, 
de 118.95 metros cuadrados de superficie construida 
y de 89.98 metros cuadrados de útiL Linda, mirando 
desde la calle de su situación: Izquierda. la otra 
vivienda del tipo B de esta planta, hueco de escalera 
y vuelo del primer patio de. luces. enclavado en 
el centro del edificio y la otra vivienda de tipo B 
de esta planta; derecha. doña Josa Palazón Cañete 
y don Manuel Lópcz Rojo; espalda, del edificío y 
frente, su situación. Distribuida en sajón comedor, 
vestibulo, pasillo, cocina, baño aseo y tres dor
mitorios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Muja 
al tomo 144. libro 80, folio 82, fmea registral mlrne
ro 9.605. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1992.--4.010-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 32 de lo!. de ~.1adrid:: 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen a'utos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotetaria, bajo el número 1,438;-1989. a in!.tan
cia de «Rank. Xerox Española. Soc!e.d;¡~ :~nómma». 

Lunes 29 junio 1992 

contra Manuel Moreno Olmos y Maria Angeles -Jane 
Tarnzonn Romeu. en los cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta. por termino de veinte días.. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rematc. en primera subasta. el próximo día 30 de 
noviembrc de 1992. a las trece horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
finca número 1.645, 8.000.000 de pesetas; finca 
numero 15,783, a 450.000 pesetas. y floca 2.158, 
a 13.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 25 de enero de 1993. a las doce treinta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tereera.-Si resullare desierta la segunda. se ha 
5eñnlado para la tercera subasta, el próximo día I de 
marta de- 1993. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
adlT!itirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 
• Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 

subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el-lO por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto -al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignatse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sc-xt.l.-los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obmntcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, y que las cargols y gravámenes anterio
re .. y los preferentes al crédito de la actora continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su eMin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecana. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspendeI'SC cual
quiera de las lres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo erdia de 
la celebración, o hubiese un -número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consIgnaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito comer garantía del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parte del pretio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo- momento de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna· 
dones de los participantes que asi lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precIOs de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores,. y siempre por el orden de las_mismas. 

Undecima,-La publicación de- los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scñaL:lmientos de las subastas. a los efectos dd ultimo 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de suba·;ta 

1. Treinta hanegadas, Igual a 2 hectáreas SU áreas 
de tierra secano. monte y algarrobos. en términO de 
\10nscrrat. partida del Toza!. con lindes: Norte. 
herederos de Vil"l'nte ClIment 81a<;(0; suc monte; 
estc. naltasar Senchermes, y oeste, Jose Campos 
Bandcra. 

BOE numo 155 

La constituyen las parcelas 309, 343. 372 Y 388 del 
poligono 13. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cark!. al tomo 193. libro 27 de Monseúat. folio 176 
vuclto, finca número 1.645. in~ripción séptima. 

2. Dos hanegadas 3 cuartones 23 brazas. igual 
a 23 áreas 80 centiáreas de tierra scrano, cereal. en 
término de Monscrrat. partida del Tozal, con lindcs: 
Norte y sur, Avelino Campos Navarro: este. José 
Campos Torrondell. y oeste. José Bosch Bosch. 

Es la parct:la 374 del poliguno 13. . 
Titulo: Adquirió el señor comparetiente las dos 

fincas dc~ritas. constante su matrimonio. la primera 
por compra a don Avelino Campos Navarro y la 
segunda por compra a don Vicente Alemany Luz, en 
virtud de escritura autor!zada por el Notario Que fue 
de Montroy. don Jose Maria Gocrlich Palau, en 4 de 
noviembre de 1975. 

Inscripción: En el indicado Registro de la Propie
dad, tomo 1.315. libro 155 de Monserrat, folio 242, 
finca número 15.783, inscripción primera. 

3. Tres hectáreas 7 áreas 22 centiáreas de tierra 
secano algarrobos. en termino dc Monscrrat, partida 
del Tozal o Caña la Murta. lindante: Norte y oeste; 
monte blanco; sur, finca que se segregó de la presente, 
y este, Rafael Jimenel y Francisco Navarro. ., 

Es la parcela 807 del poligono 13, a) y b) . 
Dicha finca es el resto. después de una segregación 

efectuada con anterioridad .de 50 hanegadas 3 cuarto-
, nes 36 brazas, igual a 4 hettárcas 44 áreas, de tierra 

secano algarrobos, en término de Monsertat, partida 
del Tozal o Caña la Murta. Lindante: Por norte, 
monte blanco; sur, Damián Campos y Federico Nava
rro; este, Rafael luanes y Federico Navarro, y oeste, 

. monte blanco. 
Titulo:' Adquirió el señor Moreno Olmos la finca 

matriz antes descríta, coristante su matrimonio, por 
compra a don Amadeo Cuéllar Foré$. mediante 
escritura autorizada por el Notario que fue de Cata
rroja. Don Cristóbal GuardlOla Oironés. en 22 de 
octubre de 1974. 

Inscripción: En el mencionado Registro de la Pro
piedad, tomo 314. ¡ibro 41 de Monserrat, folio 21, 
finca nUmero 2.158, inscripción novena. 

.Y para su publicación en el 4CBoletin Oficial del 
Estarlo)!>, expido el presente en Madrid a 2 de junio 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, luan-Uccrla Ojeda.-EI 
Secretario.-J.779-J. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de' Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este--Juzgado se :.igut::n auto:. ue 
proccdimiento judicial sumario del articulo 1 J 1 de la 
ley Hipotecaria. bajo el número 1.574/1991, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros contra «Inverfuerte, 
SocH.-dad A.nónimn)!>. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias.. el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condiciones: . 

Primcra.~Se ha señalado _para que tenga lugar el 
fCmate en primera subasta el próximo día 26 de 
octubre de 1992. a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 5.400.000 pesetas. 

&'gunda.-Parn el supuesto de que resultare deSIerta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta Id 
próximo día 30 de noviembre de 1992. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del ti)XI 
que lo fue para la primera< ' 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta d próximo día 18 de 
enero de 1 ~93. a las trece horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujecIón a !lpo. 

Cuarta.-En las suba!>tas ¡lrimera y segunda no se 
:;¡dmitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte t::n cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licit:;¡óón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra consiAnarsc en la Cuenta Provi .. ional de Con-
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sign;¡cíoncs número 2.460 de-! Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxla.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes ccrtiftcadoncs rcgistraks, obrantes en autos 
de manifiesto cn la Secretaría del Juzgade para qu~ 

.puedan examinarlos los Que desecn tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo lícítador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir n¡ngun otro, y 
que las cargas y gravámenes antcriores y los preferen
tes al ('redilo de la actora. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extm
ción d precio del remate. 

SCptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el aní
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Ü<tava.-Caw de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su cckbración 
¡¡ la< misma hora, para el siguiente viernes hábil de u:. 
semana dentro dc la cual se hubiere scnalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc dc\'OlV'eran las consignaciones efectua-. 
das por los parlicipantcs en la subasta. salvo la que 
corr;;spond .. ai mejor postor, ia que se reservará en 
depó!.tl0 como g:rnrntia del cumplimiento de la obli
gación, y, en SI[! caso. como parte del precio de la 
vema. -

Décima.-Si se- hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momenlQ de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito. las consigna
ciOnes de los participsntes que así 10 acepten )" que 
hubieren cubieno con sus ofertas los pm:ios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario,no cumptiese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Vndécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla septima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 115. Apartamento tipo A sito en la pÚmta 
segunda del edificio o cuerpo de cons.trucción número 
2 del conjunto urbanistico denominado «la Forta
lez», en la urbanización denominada «Nuevo Hori
zonte», situado en el término municip.a.1 de Antigua, 
donde dicen El Cuchillete. situado por debajo de la 
carretera del Matorral Que une el Puerto del Rosario 
con la Antigua. Con una superficie construida de 50 
metros 84 decímetros cuadrados y util de 45 metros 
31 decímetros cuadrados, de los cuales 11 metros 16 
decímetros cuadrados corresponden a la terraza. 
Linda: Al frente, con zona de acceso común; al fondo, 
en el aire, con ZOl)a de acceso común, a la derecha con 
el apartamenlo número 144, y a la izquierda, COn el 
apnrtamento número 116. Se compone·de un dormi
torio, baño, salón-estar, cocina y tcrraza. Le corres
pondc una cuota del 0,55 por 100 en el valor tata) del 
inmueble. 

Inscrita en 'el Registro de la Propiedad de Puerto del 
Rosarío al tomo 355. libro 4Q, folio 27, finca registral 
5.881, inscripción primera. 

y para su publicación en el «8ole1ln Oficial del 
Estado», libro cl presente en Madrid a 2 de junio de 
19Q2.-EI Magistrado-Juez, Juan Vccda Ojcda.-EI 
Secretario.-6.6()O.D. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado de mi cargo, bajo 
d número 1.026/1989, se ~ig.u<?n autos de ejecutivo
otros titules. a inslancia del Pro::urador don Luis 
E~tf¡jg(l Munol, en r('prcscntm;-ión de Caja de Ahorros 
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y Monte de Piedad de Madrid, contra Felisa Aparicio 
Vargas, Jase Sainz Jimé-nez y «Madalsa, Sociedad 
Anónima», en relamac_ic)n de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pliblica subasta, por término de veinte dias' 
y predo de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a los demandados don José Salnl Jiménez y doila 
Fclisa Aparicio Vargas: 

Vrbana 6. Piso primero letra A, del bloque A del 
EdHicio con acceso por ~ calles Reyes Católicos y 
Carlavam, en Móstoles. Linda: Frente, rellano, hueco 
escale'm y patio interior y piso letra S; derecha B. 
Rodríguez. hoy solar a la calle Reyes Católicos; 
izquierda patio interior y piso letra C; fondo calle 
situadon. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númcro 2 dc Mástoles. al tomo 1.218, libro 57. folio 
9, finca registral número 531-N. 

Sale a subasta por 7.850.000 pesetas. 
Urbana 8. Piso primero letra e del bolque A, del 

Edifido con acceso por las calles Reyes Católicos y 
Canayam, en MÓstoles. Linda: Frente, rellano. hueco 
de escalera y piso letra O, y patio interior; derecha. 
patio ¡nterior, piso letra A; izquierda. piso letra E de 
la misma planta y fondo, calle situación. lnscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Móstoles. al 
tomo 1.218, líQro 57, folio 10, finca registral número 
535-N. . 

Sale a subasm por 8.000.000 ,de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silo en calle Capitán Haya, 66, de 
Madrid, en próximo dfa 17 de septiembre de 1992, a 
las once horas. ceo arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-No se admitirán. posturas que no cubran 
las dos terceras partes de las sumas arriba indicadas. 

Segunda.-Para poder 'tomar parte en la licitación 
deberán los licitad'orts acreditar -haber consignado el 
50 por 100 del tipe en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya con el número 260(1)..7. 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto ron aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y -hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudiCatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postura. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria dcl Juzgado. debiendo los licitadores 
confOl:marsc con ellos.. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las car),as y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 15 de octubre de 1992, a las 
oncc horas. en las mismas condiciones que la pri. 
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera: y, caso de resultar -desierta 
dicha sC'gunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a lipo. d día 12 de noviembre de 1992, 
también a las once horas, rigiendo para la misma las 
rcsl:lntes condiciones fijadas par,:!. la segunda. 

Para el caso de que los demadados se encontraran 
en paradero desconocido. sirva de notificación a los 
mismos la presente publicación de 10.<; edictos para 
anuncio de las subastas. 

Dado en Madrid. a 1: de junio de 1992.-La Magis·· 
Irada·Juez.-EI Sceretario.-6.344-D. 
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El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
14 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. otros titulos, con el número 560/1989, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», contra don Emilio Herrero Porta y doña 
Presentación Jiménez Peila y en cumplimiento de 
lo acordado en providencia de este día se anilllcia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, del bien embargado al demandado, que ha 
sido tasado,- pericialmente, en la cantidad 
de 14.029.070 pesetas, cuyo remate tendra lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, síto en 
la calle Capitán Haya. 66. de Madrid, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el dla 9 de septiembre 
de J 992 y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 6 de octubre de 1992 
Y hora de las once, con la temüa del 25 por 100 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 3 de noviembre de 1992 
y hora de las once, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que DO se admitirá postura, ni en 
primera ni en squAtfa subas,ta, Que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de 1icitadón. Que para 
tomar parte deberán consí&nar, previamente. los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de 10& respectivos tipos de 
licitación. Que-las subastas se celebraran en la forma 
de pujas .. la Dana. si bien. además, hasta_ el día 
señalado para el remate podrtm hacerse posturas 
por escrito, en pliego cetTado. Que podrá licitane 
en calidad de ceder a un' tercero. cesión que sólo 
podrá hacerte previa o simultáneamente a ia con-
sigilación del precio. Que. a instancia del actor, 
podrán reservane los depósitos c; aquéllos postores 
que hayan cubie{to el tipo de la svbasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario, 
no ewnplicse sus oblipciones pueda aprobarse el 
remate a faW)r de los que le sigan. por orden de 
505 respectivas posturas. 

El bien erhbar¡ado y que se subasta es: VIVienda 
unifamiliar. chalé 11. al sito del «RedondiUoJ, en 
Momlzarzal (Madrid). Inscrito en el Registro de
la Propiedad de Colmenar Viejo, al folio 49, fmea 
3.548. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1992.-EI 
_Magistradi>Juez.-3.982-3, 

* 
Doña Soledad Femández del Mazo. Magistrada~Juez 

del Jyzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumarío del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 89/1991, a instancia 
de «Caja Postal de Ahorros». contro «Subcroa. Soeie· 
dad Anónima», e ~dndllstria y Comercio del Sur. 
Sociedad Anónima», en los eualc!. se ha acordado 
sacar él pliblica subasta, por término de veintt' días, 
Jos bienes Que luego se dírn, con las siguientes 
mndiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para Que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 17 de 
julio de ¡991. a las trece horas de su mañana. en la 
Sala dc A...udiencía de este JUlg.ado. por el tipo de 
32.860.000 pescta~. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 9 de octubre de 1992, a las trece horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Jmgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
M'ñalado para la tercera subasta el próümo día 6 de 
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noviembre de 1992, a las trece horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sUjeción 
a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
correspondienle. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitadón, 'calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signacíoncs numero 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán' Haya, 55. OfICina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho C::ISO el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propKdad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por las correspondien
tes certificaciones registralcs, obrantes en autos., de 
manifiesto en la Seeretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ninguna otra, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al crédito del actor continuarán subsistentes y·sii1 
canrelar,' entendiéndose que el' adjudicatario las 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa· 
Cerlas, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pli* 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de-que hubiere de suspenderse cual· 
quiera.de las tres subastas. se traslada 5ucelebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, en el 
caso de ser festivo el dfa de la celebración, .0 hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la ohli· 
gaciÓII, y, en su caso, como parte del precio de in 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
cion~ de los participantes !-lue asi lo acepten' y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada. de los 
scnalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del- articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

6. Nave número 6, procedente de la nave letra A. 
sita en el poligoo industrial Campamento, nave 6. en 
San Roque (Cádiz). Se compone de una nave diáfana, 
con una superficie aproximada de- 549 metros cuadra· 
dos, y linda: Al norte, con la nave numero 3; al sur, 
con la calle intenor de 8 metros: al este, con la nave 
número 5; al oeste, con la nave número lA,. ron la 
nave número 2A y con la nave número 3A. Cuotas: 
Se le asignó una cuota de participacíón en el edificio 
de 10,10 y en el total de la finca de 1,40. 

En dicha división del crédito hipotecario tuvo 
a'cceso al Registro de la Propiedad de San Roque. en 
el tomo 751, líbro 210, folio 38. finca. número 15.143. 

. Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente e,n Madrid a 4 de junio 
de I 992.-U. Magistrada·Juez. Soledad Fernández del 
Mazo.-La Secretaria.-6.38J.-D. 

.* 
Doña Soledad Femández del Mazo, Magistrada-Juez 

del Juzgarlo de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.773/1991, a insmn-
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cíO! de «Banco Español de Crédito, SociedO!d Anó
nima», conlra «Rioqucma. Sociedad Anónima». en 
los cuales.~ ha acordado sacar a pública subaSla por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
noviembre de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
maúana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
los tipos siguientes: 

Finca número 22.170: 30.675.000 pesetas. 
Finca número 22.172: 25.562.500 pesetas. 
Finca número 22.174: 24.540,000 pesetas. 
Finca número 22.176: 25.562_500 pesetas. 
Finca numero 22.178: 25.562.500 pesetas. 
Finca numero 22.180: 25.562.500 pesetas. 
Finca número 22.182: 32.720.000 pesetas. 
Finca número 10.502: 32.720.000 pesetas. 
Finca número 10.504: 31.697.$00 pesetas. 
Finca numero 10.506: 31.697.500 pesetas. 
Finca número 10.846: 34.765.000 pesetas. 
Finca número 10.857: 36.810.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 19 de enero de 1993, a las once horas de 
su manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 2S por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la qunda. se ha 
scñalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
febrero de 1993, a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audi~ncia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas.. los licitadores deberán consignar previa· 
mentf' el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán. Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scx.ta.-los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes cc-rtificaciones regisltales. obran tes en autos, 
de manifi1.'Sto en la Seeretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, cntendiéndose que todo licitador los acepta 
eomo bastantes, sin que pueda exigir n~ngún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crCdito del actur, si lo:> hubiere, continuarán 
subsistentes y sin eancdar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda SUbrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extm· 
ción d precio del remate. 

SCptima.-Podrán hacerse- posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse- en calidad de 
ceder a tefceTO, con las reglas que establece el articulo 
131 de la .ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso.-de que hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente vierne'i hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número ex.ceslvo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las con¡,ignaciones eft'C1ua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda ar mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dédma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambú.'n podrán reservarse en depósito las consigna
Ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprO"Vechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

tJndécima.-la publicación de los presentes edictos 
sirv.e cnmo notificación en la finca hipotceada de los 
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scñ .. l1amícntos de las subastas, a los dectos del uHimo 
párrafo de la regla P del articulo 131. 

Olenes objeto de' subasta 

Parcela de terreno sin urbanizar. ~ñalada con el 
número 22 de! sector «O». en playa de Matalascañas, 
termino municipal de Almon!e. que mide 1.092 
metros cuadrados; ocupación máXJma del 23 por 100: 
cdilicabilidad máxima de 0.7 metros cúbicos/metros 
cuadrados; altura máxima de 6- metros: distancias 
mínimas de·la edific;:¡ción a lindcros de parcela de una 
veL la altura, y uso admitido una vivienda unifami
liar. Y linda: Por su frente. con la ronda de 
Valle-Inclan; derc.cha. con la parcela número 24: 
izquierda, con la número 21, y fondo. con la 
númao 23. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado. al tono 1.197, libro 246, folio 117. finca 
!O.846. 

PaTCC'la de terreno sin urbanizar, señalada con el 
número 24 del sector «0». en playa de Matalascañas, 
término municipal de Almonle, que mide 1.270 
metros cuadrados: ocupación máxima del 23 por 100; 
edificabilidad máxima de 0,7 metros cúbicoS/metros 
cuadrados; altura máxima de ,6 metros; distancias 
míoimasde la edificación a linderos de parcela de una 
vez la altura. y uso admitido una vivienda unifami· 
liar. Y linda: Por su frente. al sur, con la ronda de 
Valle-Inclán y avenida lope de Vega; de,recha, al este, 
con la parcela número 25 y ronda de Camocns; por la 
izquierda. ál oeste, con la parcela 22. y fondo, al 
norle, con la número 23. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado, al tono 1.286, libro 304-, folio 159, finca 
10.857. 

Parcela de terreno sin urbanizar, señalada con el 
número 27 del sector «0». en playa de Matalascañas, 
termíno municipal de Almome, que mide 1.000 
melro'i cuadrados; ocupación máxima del 23 por 100; 
edificabilidad máxima de 0,7 metros cUbicas/metros 
cuadrados; aUura máxima de 6 metros; distancias 
mínimas de la edificación a linderos; de parcela de una 
vez la altura, y uso admitido una vivienda unifami
liar. Y linda: Por su frente. con la avenida Lope de 
Vcgn; derecha, entrando. con las parcelas 28 y 29; 
ÍLQuicrda. con la número 25, y fondo, con ronda de 
Camocns. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de L3 Palma 
del Condado, al tono Ll.97, libro 246, lolio 113, finca 
10.504. 

Parcela de terreno sin urbanizar. señalada con el . 
numcro 28 del sector 1<0». en playa de Matalascaflas, 
término municipal de Almonlc, que mide 1.000 
metros cuadrados; ccu¡::l:!cién máxima de! 23 por 11)0; 
cdilieabilidad máxima de 0,7 metros cúbicos/metros 
cuadrados; altura máxima de 6 melros; distancias 
minimas de la edificación a linderos de parcela de una 
vez la altura, y uso'admitido una vivienda unifami· 
liar. Y linda: Por su frente, con la avemda Lope de 
Vegn; derecha, entrando. ronda de Camoens; 
i¿quicrda, parcela 27. y fondo. la 29. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado, allano 1.197, libro 246, folio 115, finca 
10.506. 

Parcela de terreno- sin urbanizar, scnalada con el 
número 29 del sector «O», en playa de Matalascañas, 
termino municipal de Almon!c, que mide 1.000 
metros cuadrados; ocupación máxima de 0,7 metros 
cúbicos/melros cuadrados; altura máxima de 6 
metros: distancias mínimas de la edificaCIón a linde· 
ros de parcela de una vez la altura. y uso admitido 
una vivienda unifamiliar. Y hnda: Por su frente y 
derecha, entrando, con la ronda de Cameens, que 
sirve de acceso: izquierda, con la parcela 28, y fondO-, 
con la numero 27_ 

Inscr;ta en el Registro de la Propiedad de Ll Palma 
del Condado, al tono 1.278, libro 300, folio 209, linea 
22.176. 

Parcela de terreno sin -urbanizar, señalada con el 
númcro 30 del sector «O». en playa de Matalascañas, 
término municipal de Almonte, que mide 1.070 
metros cuadrados: ocupación máxima de! 23 por lOO; 
edificabilidad máxima de 0,7 metros cúbicos/metros 
cuadrados; altura máxima de 6 metros; distancias 
mínimas de la edificación a linderos de parcela de una 
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vez la altura, y uso admitido una vivienda unifami
liar. Y linda: Por su frente y derecha, entrando, con 
la ronda de Camocns, que le sirve de acceso; 
i2quierda, con la parcela numero 26. y fondo, con la 
parcela numero 31. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Palma 
dd Cond.jo, al tono 1.2:78, libro 300, folio 213, finca 
21.180. 

Parcela de terreno sin urbanizar, scnalada con el 
numero 23 del sector «O». en playa de MataJastana<¡, 
ténnillo municipal de Almontc, que mide 1.170 
metros cuadrados; ocupadón máxima de! 23 por 100; 
t'dificabilidad máxima de 0,7 metros clibicos/m('lros 
cU<ldrados: altura máxima de 6 metros; distancias 
minimas de la edificación a linderos de parcela de una 
vez la allura, y uso admitido una vivienda unifami
liar. Y linda: Por su frente, con la ronda de Camoens, 
que le sirve de acceso y la parcela. numero 26; 
derecha, entrando, con la parcela número 21 y el 
sector «.1» o campo de golf: izquitrda, con la parcela 
numero 24, y fondo, con la parcela número 22, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado, al lona 1.278, libro 300, folio 207. finca 
:!2.!74. 

Parcela de terreno sin urbanizar, señalada con el 
numero 26 del sector t(O», en playa de Matalascañas, 
término municipal de Almonle, que mide 1.220 
metros cuadrados; ocupación máxima del 23 por 100; 
cdilicabilidad máxima de 0.7 metros eúhicos/mclfOS 
cuadrados; altura máxima de 6 metros; distancias 
mínimas de la edificación a linderos de parcela de una 
vez la altura, y uso admitido una vivienda unifami~ 
liar. y linda: Por su frente, con la ronda de Camoens, 
quc le sirve de acceso; derecna, entrando, con la 
parcela número 30; izquierda, con la parcela número 
23. y fondo, con la parcela numero 31 yel sector «.1» 
o campo de golf. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado, al tomo 1.278, libro 300; folio 209, 
finca 22.176. 

Parcela numero I de terreno sin urbanizar, del 
sector K-PU-6 de la primera fase, segunda ,y tercera 
etapa del Plan Parcial de Urbanización de playa de 
Matalascanas.. término municipal de Almonte. pene_ 
ntciente a la manzana del conjunto residencial 
«Macarcna Club», que mide 1.200 metros cuadrados; 
ocup..lción máxima del 23 por 100; edifica:bilidad 
máxima de 0.7 metros cubicas/metros cuadrados; 
allura máxima de 6 metros; distancias minimas de la 
edificación a lindcr~ de parcela de una vez la ",hura. 
y uso admitido una vivienda unifamiliar. Está ubi. 
cada en el extremo suroeste del sector «l<.». Y linda: 
Al norte. con la parcela número 2; este,'con parte del 
primer tramo del trazado de la finca d~nominada 
«Ronda del Rey Juan Carlos 1», Que le sirve de 
acccso; sur y oeste, oon finca que será el sector «1 •. 

Inscrita-en el Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado, al tono 1.278, líbro 300, folio 202 finca 
n.lm ' 

Parcela numero 2 de terreno sin urbanizar, del 
sector K~PU-6 de la primera fase, segunda.y terce_ra 
etapa del Plan Parcial de Urbanización de playa de 
Mntalascañas.. término municipal qe Almonte, perte
neciente a la manzana del conjunto residencial 
«Macarena Club», Que mide 1.200 metros cuadrados; 
ocupación máxima del 23 por 100: edificabilidad 
máxima de 0,7 metros cublcos/metros cuadrados; 
altura máxima de 6 metros; distancias minimas de la 
edificación a linderos de parcela de una vez la altura, 
)' uso admilido una vivienda unifamiliar. Está ubi
cada en el extremo suroeste del sector «K». y linda: 
Al norte, con la parcela numero 3 fle la manzana B; 
sur, con la parcela numero I antes descrila; este, con 
part!.' del primer tramo del trazado de la finca 
denominada «Ronda del Rey Juan Carlos 1», Que le 
sirve de acceso, y oeste, con finca Que será el sector "'», 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado, al tomo 1.278, libro 300, folio 204, finca 
22.172. 

Parcela de terreno sin urbanizar, señalada con el 
nÚn1ero 25 del.scctor «O», en playa de Matalascañas, 
término municipal de Almonle, que mide 1.000 
metros cuadrados: ocupación máx.ima del 23 por 100; 
edificabilidad máxima de 0,7 metros cúbicos/metros 
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cuadrados; altura máxima de. 6< metros; distancias 
minímas de la edificación a linderos de parcela de una 
vez la ahura, y uso admitido una vivienda uniflmi· 
liar. Y linda: Por su frente, con la avenida Lope de 
Vcg.'l: derecha, entrando. con la parcela número 27; 
izquierda, la numero 24, y fondo, ronda de Camocns. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado, al tomo 1,197, líbro 246, folio 111, finca 
10502. 

Parcela de terreno sin urbanizar, señalada con el 
número 31 del sector «0», en playa de Matalascaiias. 
l(ormino municipal de Almonte, que mide 1.370 
nU'tros cuadrados; ocupación máxima del 23 por 100; 
edificabilidad maxima de 0,7 metros cúbicos/metros 
cuadrados; altura máxima de 6 metros; distancias 
minimas de la edificación a linderos de parcela de una 
vez la altura, y uso admitido una vivienda unifami
liar. Y linda: Por su frente, con la ronda de Camocns, 
que JI,' sirve de acceso; derecha, entrando y fondo, con 
el sector «1» o campo de golf, e izquierda, con las 
parcelas números 26 y JO. 

Pendiente de inscripción. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». que servirá igualmente de notificación a la 
demandada «Rioquema, Sociedad Anónima», o·a la 
persona que por cualquier título estuviere en posesión 
de la finca hipotecada, expido el presente en Madrid 
a 4 de junio' de 1992.-La Magistrada-Juez, Soledad 
Fermindez del Mazo.-EI Secretario.-3.846-3. 

* 
Doña Maria Soledad F errui.ndez del Mazo., Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid. 

Hago: saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo l)j de.la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 1.364/1991, a instan
cia de Banco Español de Crédito. contra don Juan 
Picomell Bonnín y doña Gwendoline Valerie y don
FranciM:c Picomell Bonnin y don Antonio PiromeJl. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias, los bienes que luego se 
dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para -que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 23 de 
noviembre de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en'la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 7.100.000 pesetas la finca numero 19.346 y 
37.000.000 de pesetas la finca 'numero 18.172. 

Segunda.-Para el supuesto de'que resultare desierta 
la primera, se ha .señalado para la .segunda subasta el 
próximo dia 2S de enero de 1993, a las doce treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este' 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del típo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
!.Cñalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
febrero de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y.segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-P3ra tomar parte en ClJalQuiera de las tres 
~ubaslas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
¡¡citadón. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra eonsignarse en la cuenta provisional de Consig
naciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogadO en la 
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nec-csidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ttdcr a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hípotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas.. se traslada su celebración, 
a In-misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
scmana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para -el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignacioncs efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambic-n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto' con sus ofertas los precios de la 
subasta. por 5i el primtrr adjudícatarío no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros post~res y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
~irve romo nQtificación en la finca hipoternd:: de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del ~rticu¡o 131. . 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno comprensiva del solar numero 
198 del plano de parcelación de la urbanización Bahia 
de P31ma. de cabida J ,800 metros cuadrados. lin
dante: Al nOMe, con,el solar número 197; al.sur, con 
el 'SOlar númet(} J 99; por este, con la calle Camelias., 
y al oeste, con /lona verde, espacio libre. 

Inscrita en el Re:¡istro de la Propiedad numero 6 de 
Paln;ta de Mallorca. al tomo 1.286, libro 348, folio 
119, finca 19.346. 

Urbana.-Consistente en casa-chalé, de una sola 
planta, oon garaje y jardin. destinada a vivienda 
unifamiliar, construida sobre el 50lar numero 137 de 
la urbanización Pala Nova, del término de Calviá. 
oon fqchada a la calle de Santiago RossiñoJ, sin 
nu'mero aún señalado. El solar mide unos 1.135 
metros cuadrados, de los que unos 150 'metros cua
drados corresponden a la expresada edificación y los 
restantes al jardín. Linda, mirando desde la calle de 
Santiago Rossiñol: Por frente, en línea de 38 metros, 
con dicha calle; por la derecha, COn el sOlar 134, en 
línea de 30,35 metros; por la izquierda, con el solar 
número 140, en línea'de 23,60 metros., y por fondo, 
con el solar numero 139, en una longitud formada por 
dos segmentos, uno de 20,30 metros y otro de 21,70 
metros.. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 6 de 
Palma de Mallorca, al tomo L234,libro 337, folio 88, 
fmca 18.372. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de! 
Estado». libro el presente en Madrid a 4 de junio de 
!9Q2.-La Magistrada-Juez, Maria Soledad Fernández 
del Mazo.:...3.847-3. 

* 
Doña María Soledad Femandez del Mazo. Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nÚrllero 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este'Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumano del anículo 13 J de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 2.824!l991, a instan
cia de La Caixa, que goza del beneficio de jusllcia 
gratuita, contra ,«Promotora Colonial. Sociedad Anó< 
nima», en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subaSta por término de veinte días, los bienes Que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximQ dia 1 de febrero 
de 1993. a las nueve treinta horas de su mañana en la 
Sala de Audieneía de este Juzgado, por el tipo de:· 
38.010.000 pesetas, finca numero 11.937; 38.010.000 
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pesetas, finca numero 11.938; 38.010.000 pesetas. 
finca numero 11.939; 38.010.000 pesetas., finca 
numero 11.940; 38.010.000 pesetas, finca numero 
11.941; 38.010.000 pesetas, finca número 11.942; 
38.Ol0.000'pesetas, finca numero 11.943; 36.120.000 
pcscta~ finca número 11.944; 35.910.000 pesetas, 
finca numero 11.960; 36.120.000 pesetas, finca 
número 11.961; 36.120.000 pesetas., finca número 
11.962; 35.910.000 pesetas., finca número ¡ 1.%3; 
36.120.000 pesetas., finca número 11.964; 36.120.000 
pesetas. finca número 11.965; 35.910.000 pesetas, 
finca número 11.966; 35.910.000 pesetas, finca 
numero 1 L967; 35.910.000 pesetas, finca número 
¡ 1.968; 35.910.000 pesetas., tinca número 11.969; 
35.910,000· -pesetas., finca numero 11.910, y 
35.910.000 pesetas., finca nlimero 11.971. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 1 de marzo de 1993 a las diez cuarenta 
horas. en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja det25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. '- . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercen1 subasta el próximo día 19 de 
abril de 1993, a las diez y diez hOnl$., en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuatta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no- cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tQmar pane en cualquiera.de las tres 
subastas. los licitadores deberán cansianar .previa~ 
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en 13 tercera 
subasta. ri:spectQ at tipo de la segunda., suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con~ 
signacioncs nlimero 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Maya, número 55, oficina 4.070) de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo del 
jngresoo. 

Sexta.-LOs titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentnm supltdos por las correspon~ 
<,tientes certificaciones rcgistrales, obrantes en autos. 
de manifesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendíéndose que todo licitador los. acepta 
como bastantes, sin que ,pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 'los preferen
tes al crédito del actor, Si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin- cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su exlÍn· 
ción c-I precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. yl el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder l'{ terttro. oon ¡as reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
$Cmana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día- de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
sabastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efcctua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se- reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación yen su caso corno parte del precio de la venta. 

Détima.'!-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
óon.es de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren· cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliC5C 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-la publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En termino de Galapagar y sitio de «Cerca del 
Pino». integrantes de la denominada en la actualidad 
urbanizaCión Galasur. 
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l. Parcela numero 5: Quinta al margen izquierdo 
de !a calle Marinero, de forma rectangular, con 37 
metros 25 ccntimetros de fachada a calle por 31 
metros de fondo y con una cabida de 1.154 metros 
con 75 decimetros cuadrados. Linda: Al suroeste con 
la calle Marinero; al noreste con las parcelas 13 y 12; 
al noroeste. con la parcela 4, y al sureste •. con la par~ 
cela 6. 

Registro al tomo 2.672, libro 238, folio 203, finca 
número 11.937, inscripción segunda. 

., Parcela numero 6: Sexta del margen izquierdo 
de la calle Marinero. de forma ret:tangular, con 37 
metros 25 centimetros de fachada a caBe por 31 
metros de fondo y con una cabida de 1.154 metros 
con 75 decímetros cudrados. Linda: Al suroeste con la 
calle Marinero; al noreste con las parcelas 12 y 11; al 
noroeste, con fa parcela 5 y al sureste con la parcela 
7. 

Registro al tomo 2.672, libro 238, folio 206, linca 
número 11.938, inscripción ,segunda. 

3. Parcela numero 7: Séptima del margen 
izquierdo de la calle Marinero. de forma rectangular, 
con 37 metros 25 centímetros de fachada a calle por 
31 metros de fondo y con una cabida de 1.154 metros 
con 75 decímetros cuadrados. Linda: Al suroeste con 
la calle Marinero; al noreste con las parcelas n y 10; 

. al noroeste, con la parcela 6. y al sureste, con la 
parcela 8. 

Registro al tomo 2.672, libro 238, folio 209. ¡mea 
nÚJ]lent l-t.939, ¡n~¡xión segunda. 

4. Parcela nlimero' 8: Glctava del margen 
izquierdo dG-Ia catle Marinero con vuelta (primera del 
margen izqwerdo) a la avenida ,de los Magnolias, de 
forma rectattgular, con 37 melTos 25- centimetros' de 
fachada a cattc Marinuo por 31 metros de fachada a 
la avenida de los Magnolios y con una cabida de 
1.154 metros. con 75 decimetros cuadrados. Linda: AJ 
suroeste con la calle Marinero; al noreste ron las 
parcelas !O y 9; al noroeste, con la parcela 7 y al 

. sureste con la avenida de los Magnolios, . 
RcgistrQ tU tomo 2.672. libro 238. folio 2J2,. finca 

número 1-1.940. inscnp;;ión segunda. 
5. Parcela número 9: Segunda y ultima del mar

gen' izquierdo de la avenida de los Magnolias con 
:vuelta (a partir de la intersección ron la a\'enida de 
los Magnolias. primera del margen izquierdo del 
ramal izquierdo de la calle de los Magnolios) a la calle 
de los Magnolios, de fonna rectangular" con su 
esquina este curva de 36 metros de fachada a calle de 
los Magnolios por 32 m~tros 50 decimetros de 
fachada a la avenida de los Magnolias.. ambas en 
proyección n.'Cta, y con una cabida de 1.I50 metros 
cuadrados. linda: Al suroeste. con la parcela 8. al 
noreste con la calle de los Magnolios; al noroeste, con 
la parcela 10 y al sureste con la avenida de los 
Magnolias. 

Registro al tomo 2.672, libro 238, tolio 215, finca 
número 11.941, inscripción segunda. 

6. Parcela número 10: A partir de la inlemITión 
con la avenida de los Magnolias, segunda del margen 
izquierdo del ramal izqUIerdo de la ,aHe de los 
Magno!ios. de fonna rectangular, con 36 metros de 
fachada a calle por 32 metros 50 centimetros de 
fondo. y con una cabida de 1.170 metros cuadrados. 
linda: Al surOl..'Ste con las parcelas 7 y 8; al norl.'Ste< 
con la calle de los Magnolios; al noroeste. con la 
parcela I! Y al sureste con la parcela 9. 

Registro al tomo 2.672, libro 238, folio 218. finca 
número 11.942, inscripción SI.'gunda 

7. Parcela numero 11: A partir de la intersección 
con la avenida de los Magnolias, tercera del margen 
izquierdo del ramal izquierdo de la calle de los 
Magnolias, de forma rectangular, con 36 metros de 
fachada a caJ1e por 32 metros 50 cemimetros de
fondo. y con una cabida de 1.170 metros cuadrados. 
linda: Al suroeste con las parcelas 6 y 7; al noreste. 
con la calle de los Magnolias; al noroeste, con la 
parcela 12 y al sun.'ste con !a parcela 10. 

Registro al tomo 2.672, libro 238. folio 222, finca 
numero 11.943, inscripción segunda. 

R. Parcela número i 2: A paM de la intersección 
con la a\enida de los Magnolias. cuarta del margen 
izquierdo del ramal izquierdo de la calle de los 
Magnolias. de forma rectangular. con fachada a calle. 
en línca recta y curva. de 36 metros con proyección 
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recta. por 32 metros 50 centimelros de fondo, y con 
una cabida de 1.111 metros cuadrados con 25 decíme
tros. Linda: Al surOl."Ste con las parcelas 5 y 6; al 
noreste. con la calle de los Magnolios; al noroestc. con 

. la parcela 13 y al sureste con la parcela 11. 
Registro al tomo 2.675. libro 239, folio 1, tinca 

numero I! .944, inscripción segunda. 
9. Parcela numero 28: A partir de la intersección 

con la avenida de los Magnolios, sexta del margen 
derecho del ramal derecho de la calle de los Magno
lias, con forma de trapecio rectangular, con linde. al 
sureste, irregular, y fachada a calle, en línea recta y 
curva, de 40 metros, en proyección re<."ta. con un 
fondo en medianería con parcela 29 de 32 metros 50 
centimetros y con una cabida de 1.090 metros cOn 95 
dccimctros cuadrados. Linda: Al suroeste con las 
parcc-las 38 y 39; al noreste, con la calle de los 
Magnolios; al noroeste, con la parcela 29 y al sureste. 
en linea poligonal, con la parcela de otro propietario. 

Registro al tomo 2.675, libro 239, folio 49, finca 
numero 11.960, inscripción segunda. 

10. Parcela numero 29: A partir de la intersección 
con la avenida de los Magnolíos: quinta del margen 
derecho dc-l ramal derecho. de la cane de los Magno
lios. de forma rectangular, con 35 metros de fachada 
a calle por 32 metros 50 centímetros de fondo, una 
cabida de 1.137 metros con 50 derimetros cuadrados. 
Linda: Al suroeste con las parcelas 37y 38; al noreste, 
con la calle de los Magnolios; al noroeste, con la 
parcela JO y al sureste con la parcela 28. 

RcgistrQ al tOmo 2.615. libro 239, folío- 52~ fiDca 
nUmero 11.961, inscripción sc&l.lnda. 

r r. Panrela numero 30: A partir de la intersección 
con la avenida de los Magm»Ws. cwtrta' dd margen 
derecho del ramal derecho de la calle de los Magno
tios, de forma rettangtdar, con 35 metros de fachada 
a calle por 32 metros 50 centimetros de fondo, y con 
una- cabida de 1.137 metros con 50 decímetros cua
drados. Linda: Al suroeste con las parcelas 36 y 37; al 
noreste, con la caUe de los Magnolios; al norOCSK-, con 
la parcela 31 y al sureste con la parcc-la 29. 

Registro al tomo 2.675, libro 239, folio 55, finca 
nlimero 11.962, inscripción segunda. 

12. Parcela numero 31: A partir de la intersección 
con la avenida de los Magnolias. tercera del margen 
dcrecho del ramal derecho de la calle de los Magno
lias. de forma rectangular, con fachada a calle, en 
linea recta y curva de 35 mefros en proyeeción recta, 
por 32 metros 50 centímetros de fondo. una cabida de 
1.078 con 75 decímetros cuadrados. Linda: Al 
suroeste con las parcelas 35 y 36; al norestc. con la 
calle de los Magnolios; al noroeste, con la parcela 32 
y al sureste con la parcela 30. 

Registro al tomo 2.675, libro 239, folio 58, finca 
numero! 1.963, inscrípción segunda. 

13. Parcela número 32: A partir de la intersección 
con la avenida de los Magnolios. segunda del margen 
derecho del ramal derecho de la calle de los Magno
lias. de· forma rectangular. con 35 metros de fachada 
a callc por 3~ metros 50 centímetros de fondo, y con 
una cabida de I.! 37 metros con 50 decímetro'i cua
drados, Unda: Al suroeste con las parcelas 3.t y 35; al 
noreste, con la calle de los Magnolias: al noroest\". con 
la p..vcela 33 y al sureste con la parcela 31. 

Registro al tomo 2.675. libro 23Q. folio 61. finca 
número 11.964. inscripcíón segunda. 

14. Parcela número 33: A partir de la intersección 
con la a\'enida de los Magnolias. primera del margen 
dercrho del ramal derecho de kl calle de los Magno
Iios. con vuelta a la avenida de los Magnolias, de 
forma rectangular con esquina nOrle curva, con 35 
metros de fachada en linea recta y curva a la calle de 
los Magnolias, por 32 metros 50 centímetros de 
fachada, en linea recta y curva. a la avenida de los 
Magno!io<;, ambas en proyección rroa, una cabida d!.' 
!, l 17 metros con 50 dccimctros cuadrados. Linda: Al 
suroeste con las parcelas 34; al norest!.', con la calle de 
los r.'lagno!io'i: al noroeste, con la avenida de los 
Magnolias y al sure<;.te con la parcela 32. 

Registro al tomo 2.675. libro 239, folio 64, linea 
numero 11.965, inscripción segunda. 

15. Parcela número 34: Novena dd margen 
izquierdo de la caBe Marinero. con vuelta (primt:ra 
dd marecn derecho) a la avenida de los Magnolias. de 
forma ~ctangular, con 36 metros 10 centímetros de 
rachada a calle Mannero, por 3I metros de fachada a 
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la avenida de los Magnolios y con una cabida de 
1.119 metros COn 10 deeimetros cuadi'ados. Linda: Al 
suroeste, con la calle Marinero; al noreste. con las 
parcelas 33 y 32; al noroeste, con la avenida de los 
Magnolios. y al sureste, con la parcela 35. 

Registro al tomo 2.675, libro 239, folio 67, finca 
número 11.966, inscripción segunda. 

16. Parcela numero 35: Decima del margen 
izquierdo de la calle Marinero, de forma rectangular, 
con 36 metros 10 ccntimctros de fachada a calle por 
31 metros de fondo y ron una cabida de 1.119 metros 
con 10 decímetros cuadrados. linda: Al suroeste con 
la calle Marinero; al noreste, con las parcelas 32 y 31; 
al noroeste. con la parcela 34 y al sureste con la 
parcela 36. 

Registro al tomo 2.675, libro 239, folio 70, finca 
número J 1.961, inscripción segunda. 

17. Parcela número 36: Undécima del margen 
izquierdo de la calle Marinero, de forma rectangular. 
con 36 metros 10 centímetros de fachada a-calle por 
3! metros de fondo. y con una cabida de 1.119 metros 
con 10 dC'{'ímetros cuadrados. Linda: Al suroeste con 
la calle Marinero; al noreste, con las pareelas 31 y 30; 
al noroeste, con la parcela 35 y al sureste con la 
parcela 37. 

Registro al tomo 2.675, libro 239, folio 73, finca 
número 11.968, inscripción segunda. 

18. Parcela número 37: Duodecima del margen 
izquierdo de la calle Marinero. de forma 'reCtangular. 
con 36 metros 10 ('Cntimetros de fachada a caUe por 
31 metros de fondo, y con una cabida de 1.119 metros 
con 10 1iecimetros cuadrados. Linda: Al suroeste ron 
la call!.' Marinero; al noreste, ron las parcelas 30 y 29; 
al noroeste, con la parcela 36 y al sureste con la 
parcela 38. 

Registro al tomo 2.675. libro 239, folio 76, finca 
número 11.969. inscripción segunda. 

19. Parcela número 38: Decimotercera del mar~ 
gen izquierdo de la calle Marinero, de forma rectangu~ 
lar. con 36 metros 10 centímetros de fachada a calle 
por 31 metros de fondo y con una cabida de 1.119 
metros con 10 decímetros cuadrados. linda: Al 
suroeste _con -la calle Marinero; al noreste, con las 
parcelas 29 y 28: al noroeste, con la parcela 37 y al 
sureste con la parcela 39. 

Registro al tomo 2.675, libro 239, folio 79, finca 
número U.970, inscripción segunda. 

20. Parcela número 39: decimocuarta del margen 
izqltierdo de la calle Marinero, con forma de trapecio 
rc-ctarigular, con 36 metros 31 centímetros de facl\ada 
a calle pbr 31 metros de fondo, y con una cabida de 
l. I 02 metros con 35 decímetros cuadrados. Linda: Al 
suroeste con la calle Marinero; al noreste con - la 
parcela 28; al noroeste. con la parcela 38 y al sureste, 
en linea poligonal, con la parcela de otro propietario. 

Registro al tomo 2.675, libro 239, folio 82, finj:a 
numero J 1.971, ín~ripción segunda. 

y para su pUblicación en el «Boletín Oficíal del 
Estado», libro el presente en Madrid a 4 de junio de 
1992.-La Magistrada·Juez, María Soledad Femández 
del Mazo.-EI Secretario.-3.98&.A. 

* 
Dona Soledad Fernández del Mazo. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera lnstancía número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judiCial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 347/1991, a instan
cia de Banco Espanol de Crédito, contra «Xavia de 
Construcciones. Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término de 
\'Cinte dias. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se.ita señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 13 de 
octubre de 1992. a las dicz diez horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por cltipo de 
17.530.000 pe¡,ctas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta. el 
próximo dia 17 de noviembre de 1992. a las diez diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera,":Si resulta"e desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 de 
diciembre de 1992, a las diez diez horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admítiran posturas que no cubran el tipo de subasta 
·correspondiente. 

Quínta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subaslas, 1M licitadores deberán consignar previa
mente el 20 Qpr 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, rcspecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consígnarsc- en la Cuenta Provísional de Con
signaciones numero 2460 del Banco Bilbao VJzcaya 
Kapitál\ Haya, 55, oficina 4010). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos pOr las correspon
dicntes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la 5e<'retaria del Juzgado para que 
pucdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador 1M acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
quc las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, continuaron 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicataTlo los acepta y 'queda- subrogado en la 
ncrcsidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio-del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en Pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cuaJ~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
scmana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la ('Clebración, o hubiese !Jn número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novcna.-Se devolverán las COnsignaciones efectua
das por los participatltes a la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las QUe se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
pción. y, en su caso, como parte del precio de la 
Venta.' ,-

Décima.-Si se hUbiere pedido por el acreedor hasta 
oC! mismo momeo-to de la celebraeión de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que: así lo acepten y Que 
hubieren:cubierto' con sus ofenas les precios de la 
subasta, por si cl primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima-la publícación, de los'presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta . 

Parcela de terreno señalada de número 46. en la 
urbanización «Las Teulas», del término municipal de 
Santa Cristina de Aro. de superficie 600 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Feliú 
de Guixols, al tomo 2.273, libro 51, folio 73, 
finca 2.847. 

y para su publicación en el «Boletin Ofidal del 
Estado» expido el presente en Madrid a 4 de junio de 
1992.-La Magistrada-Juez. Soledad Femández de! 
Mazo.-EI Secretario.-3.845-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magístrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: 'Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.I951199o-. 
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a instáncia de don Juan Antonio López de la Mata. 
representada por la Procuradora doña Maria Llanos 
Collado Camacho, contra doña Alicia Amelia Ara· 
gón Dia Y don Pedro Cubos Cubero, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por termino de veinte dlas. los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se Uevara a cabo en 'una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalanüen
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecana, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licítación: 

Primera subasta: Fecha: 22 de juliO de 1992. a 
las doce horas. Tipo de licitación: 7.000.000 de 
pesetas. sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 23 de septiembre de 
1992. a las diez y diez horas. Tipo dé licitación: 
5.250.000 pesetas, .sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 28 de octubre de 1992, 
a las ~ez y diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deber8n consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo. 
sitante deberá facilitar los siguientes datos.: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 J de Madrid.-Cuenta 
del Juzpdo numero 41.000. en la plaza.de Castilla, 
sin numero, edificio JUZgados de Instn.u:ción y Penal: 
numero de expediente o procedimiento 
2459000000J195/199Q. En tal supuesto debera 
acompañarse el resguardo de ingreso epmspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas.'desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrad.o. veriflC8ndose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener ncee
&ariamente 1& acepcación cxP:esa- de las obligaciones 
comJ¡nadas.cn la oondici6n sexta del presente cdic
tD. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CWu1a.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tereero, cesión que deberá 
efectuan¡e en la forma y plazo previstas ~ la regla 
dccimocuarta del articulo 131 de la Ley Hi.potecaria. 

Quinta-Los: autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. están de 
manifiesto en Secretaria. .-entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las. cargas o gravamenes anterioics-y los 
preferentes-. si los hubiere; al crédito del actOr con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de lbs mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas ,se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. segUn la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava,-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. -

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrim reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y Que Imbieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese oon su Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y sIempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Fmca número 26.-Piso-vivicnda nUmero 3, en 
la planta cuarta de la casa número 19 de la calle 
Santa Hortensía del edificio situado en Madrid y 
su calle Clara del Rey, número 56. y Santa flor
tensia. numero 19. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 21 de los de Madrid. al folio 79 
del libro 2.465 (moderno) del archivo. fmea 35.668. 
La hipoteca que se ejecuta causó la inscripcíón quin
ta. con fecha 18 de enero de 1989, en virtud de 
escritura pública: otorgada por el Notario de Madrid. 
don Gregario Blanco Ribas. 

Dado en Madrid a 5 de junio de 1 992:-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
lia.-3.795-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero J 3 de Madrid, 

Hace saber. .Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.:297/1988, se siguen autos de ejecutivo
otros titulos< a instancia del Procurador don Emilio 
Garcia Guillén, en representación de «Banco Español 
de Crédíto, Sociedad Anónirnfi)t., contra doña Angela 
de la Ruma Rodrigue'Z. don Manuel Córdoba AguJ
lera, doña Nieves 'Jirnénez Romero y don Antonio 
Córdoba- Agullera., en reclamación de cantidad,. en 
cuyas actuacio~ se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por tmnmo de veintedias 
y precio de su avalúo, la siguiente finca_embargada a 
105 demandados don Manuel Córdoba Aguilera y 
doRa Angefa ~ la R~a Rodríguez: 

Piso duodécimo, letra D. del edificio número 58, 
sitÚado en ,el solar numero 58 de la parcela dos del 
polígono d~ VaUeaguado. __ en el término. muniéipal de 
Coslada. Qcupa una superficie construida aproxi
mada de 77 metros cuadrados. Consta de estar 
comedor ~on terraza, tres dormitorios, cocina con 
tendedero y cuano de baño. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de CosJada, al tomo 2.390 del archivo, 
libro In de Coslada,. folio 206, finca numero 9.517. 

y propiedad de los demandados don Antonio 
Córdoba Aguilera y doñ¡t Nieves Jiménez Romero. la 
siguiente finca; 

Piso duodl!cimo, letra A, número 58, situado en el 
solar numero 58 de la parcela dos del poligono de 
Va!leaguado, en el término municipal de Coslada. 
Ocupa una superficie aproximada construida de 77 
m('troS cuadrados. Consta de estar comedor con 
terrala; tri!s dormitorios. cocina con tendedero y 
cuarto de baño. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Coslada', al tomo 2.390 del archivo, libro '122 de 
Coslada, folio, 206. finca número 9.511. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito-en Madrid. calle Capitán Haya. 66, 
el próximo día 22 de juliO y hora de las doce' treinta, 
eon arreglo a las siguiente! condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.700.000 
pesctas en cuanto a la finca 9.517 y 7.700.000 pesetas 
en cuanto a la finca 9.511, sin que se admitan 
pos-turas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segun.da.-Para poder tomar parte en la licítación 
deocrán los licitadores consignar previamente en el 
estableeimjento. destinado_al efecto el 50 por lOO del 
lipo del remate, 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositaQdo en la Mesa del JUlgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-5e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de' la subasta. a efectos de que, si el 
primer' adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor qucda~ 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
Tematante los acepta y queda subrogado en la rcspon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Séplima.-Para el supuesto de que resultare pesierta 
la primera subasta se seiiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 23 de septiembre y hora de las 
doce treinta, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que sera del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha St,'gunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 21 de octubre y hora de las doce 
treinta. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. Quedando somelÍdas las 
condiciones de la subasta a lo establecido en la Ley 
10/1992. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 5 de junio de 
1992.-EI Magistrado--Juez.-EI Secretari<?-3.833-3. 

* 
Doña Soledad Femández del MazQ. Magistrada-Juel 

dd Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid, 

Hago. saber: Que en.este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 2.412/1991, a ínstan
cia de «Unefi. Sociedad Anóilima». contra don José 
Antonio Lagu"!la Marin y doña Francisca González 
Velaroo, en los cuales se ha acordadn sacar a pública 
subasta, PQr término de veinte dias, el bien que luego 
se dira, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar el 
remate en primera subasta el próximo día 16 de 
diciembre de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 7.335.896 pesetas.· 

$cgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
pr01(imo día 13 de enero de 1993, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo.que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próxímo dia 10 de 
febrero de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujcción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
:J.dmitirán posturas que no cubran t'l tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose ('sta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Consig
naciones numero 2460 del Banco Bilbao Vilcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastadOS se encuentran suplidos por las correspon
dicntes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para· Q.ue 
puedan examinarlos los que deseen ·tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador Jos acepta 
como bastantes, sín que pueda exigJr ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsi!>!cnt('s y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nC\esidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

&ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ced('r a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderSe cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
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subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
Ja celebración, o hubiese un numero excesivo de 

. subastas para el mismo día. 
Novcna.-Se devolverán las consignacion('s efectua

das por 1~ participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
vcnta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi~mo momento de la celebración de la subasla, 
tambic-n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovcrhar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipo!crada de los 
scnalamientos de I~s subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla septima del artículo 131. 

Bien objeto de su~sta 

Solar en la villa de Pinto-(Madrid), procedente de 
un huerto en· la calle de Perales. hoy calle Poeta 
Villacspesa, 5. Ocupa una extensión de 106 metros 
cuadrados. Sobre el solar se encuentra una edificación 
que ocupa una superficie de 63.35 metros cuadra~os 
edificados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Octare. tomo '3.327, libro 175 de Pinto. folio 172, 
finca número 12.576, inseripción 2.a 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 5 de junio de 
1992:-La Magistrada~Juez; Soledad Femándel del 
Mazo.-El Sccretario.-3.848·3. 

* 
Doña Soledad Femández del Mazo. Magistrada-Juel 

del Juzgado de Primero Instancia número 32 de Jos 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este JUlgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 13t de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.972/1991, a instan
cia de Banco Español de Crédito. contra don Ramón 
Jimcnel Oarcía y doña Encarnación Marti Pascual, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dfas, el bien que luego se dira. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcmate en primera subasta el próximo dfa 27 de enero 
de 1993. a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este JÚzgado. por el tipo de 8.400.000 
pesctas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha scñalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de febr('ro de 1993, a las trece horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de ('stc 
JUlgado. con la reooja del 25 por 100 del tipo que lo 

. fue para la primera. 
Tercera. -Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta el próximo dis 31 de 
marzo de 1993, a las trece horas de su manana. en la 
Sala de Audíencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cunrta.-En las subastas primern y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de su~sta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. Jos lidtadores debcran consignar previa· 
mcnt(' el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de Consig
nacion('S numero 2460 del Banco Sílbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este JUlgado, 
presentando en dicho '--aso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplídos por las correspon~ 
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del JUlgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador Jos a{'epta 
como bastantes, sín que pueda exigir ningún atTO, y 
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que: las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al créditu del actor, si los hubiere: continuaran 
~ubsi5tcntc ... y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y qut-da subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a Su ('¡,;tin
ciLin el precio del remate. 

Sfptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerraJo } el remate podrá verificarse en calidad de 
n'der a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Oela va.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
í!t!I{'ffi de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
s;?-mana dentro de la cual ~ hubiere señalado la 
sub:lsta suspendIda. en d caso de ser festivo el dia de 
la celebración. o hubIese un número ex.cesivo de 
::,uba:.l3S para el mismo día_ 

No\'ella.-Sc dcvolveran las consignaCIOnes efe-ctua
das por los p<Jrlicipames a la subasta. salvo la que 
corresponda al mqor postor. las que se reservarán en 
depósilo romo garantía del cumplimiento de la obli· 
ganón y, en su caso. como parte del precio de la 
venia_ 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
ron su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden deJas mismas. 

Undédma.-La publicación de los presente.s edictos 
sirve como notificación en la fin¡;:a hipotecada de los 
'hl::i'laJamienlos de las subastas. a los efeClos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Grao, de Gandia (Valencia), planta 
baja del edificio de la avenida de la Paz:, J. Tiene una 
superficie de 40 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Gandía. al 
100iv 1.425, libro 653, folio 143, finca 21.287, inscrip
ción 5.a 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 8 de junio de 
1992.-La Magistrada-Juez, SOledad Femández del 
Mazo.-EI $ecrctario.-3.849-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda Magistraclo-Juez del Juz

gado de Primera Instancia nUmero 31 .de los de 
Madrid. -. . 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 34211990. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muooz. contra «Talleres Mónaco, Sociedad 
Anónima», en los. cuaJes se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta, por término de veinte 
mas. los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley HipoteCaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos.de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de julio de 1992, a 
las trece horas. Tipo de licitación: 12.121.864 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de septiembre de 
1992. a las doce horas. Tipo de licitación: 9.091.398 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de octubre de 1992,' 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- debel"Ún consignar una cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta, y en la tercera. una can- . 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

L<ls depóSitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao-Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgados 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. CUenta 
del JuzgadO: Número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000000342/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse..el resguardO de ingreso correspon
diente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos· 
en cualquiera de las foonas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será adnütida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están. de 
manifteStO en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta..-Las cargas o aravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere..al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiCndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de ~pen~rse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-' 
bración, a la :misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según 18. condición primera de 'este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a.la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obl.igaciOil Y. en Su caso. como parte del precio 
de 18 venta. 

Novena.-Si se hubiere pedidO por el acreedor 
hasta el 'mismo momento de la celebraCión de la 
subasta, también podrén resCrvarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 ac~ 
ten y que hubieren. cubierto ~ sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaclón. y desearan apro
vechar el remate los oU"O$ postores Y siempre por 
el orden de las mismas, ' 

Sien ob.;eto de subasta 

Locai destln~ a s:8nQe y t.ner de reparaciones 
situado en ~la planta sótano del edificio señalado 
oort el número tres de la avenida del Oeneral Perón. 
en esta capital. con acceso por la rampa desde la 
planta baja del mismo. Ocupa una superficie cons
truida aProximada de 27,30 metros cuadrados. en 
planta baja, y de 387,28 metros cuadrados. en planta 
de sótano. Insérita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 14 de Madrid. ,folio 112, tomo 353 del 
archivo, 'libro 188..de la Sección Primera. finca 
nUmero 11.310. 

Dado en Madrid a 11 dejunio de 1992-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-6.683-D. 

MALAGA 

Edictos 

Doña Carmen Padilla Marquez. Magistrada-Juez del 
JUZgado de Primera Instancia número lI de esta 
ciudad, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan, al 
numero J.7f1991-H, autos de procedimiento del ar
ticulo 131 de la l..L-y-HlpoteCaria, a instancia de Caja 
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de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra don 
Francisco de Celis Mesas y doña Maria Antonia 
Hoz Huerguedas. sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se acuerda sacar a publica subasta, 
por primera vez, ténnino de veinte días y precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca. 
los bienes que luego se diran, para ~uyo acto so: 
ha señalado en la Sala Audiencia,de este Juzgado, 

_ el próximo día 2 de septiembre y hora de las diez 
treinta. bajo los requisitos y condiciones que se diran, 
y en prevención de Que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento anunciadas una 
segunda y tercera subastas, para las que se señala, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el próximo 
dia 5 de octubre y hora de las diez treinta, para 
la segunda. y el próximo día 5 de noviembre y hora 
de las diez .treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-SerVirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de híPQteca. no admitiendQse postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas: 
en la segunda sernra de tipo el 75 por 100 de 
Ja primera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. y la tercera se'anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas., todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberén consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 1 00 del tipo señalado para la pr.imera 
y segunda subastas, Y. en la tercera. una cantidad 
igual, por Jo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para 'Ia segunda. 

Los depósitos deberén efectuarse en la oficina 
del Banco BUbao-Vizcaya. sita en calle La'rios. núme
ro 8. de esta.capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: «Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento, cuenta número 290h, 
y aportar antes del inicio de ta subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

• No se admiijrá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa delJuzgado. 

Tercera,-Que-desde la pUblicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa del Juz. 
¡ado y junto a él, el resguardo de haberse efectuado 
el depósito de la consignación mencionada en el 
número 2 de este edicto. 

Cuarta-Que lOs autos y la certificaclón del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de :manifiesto 
en Secretada..eotendiendose que todo licitador ~ 
te como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta. -Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de ~ celebración de la subasta 
tambien podrán :reservane en depósito las consíg- -
naciones de Jos participantes qUe asi 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la'subasta. por si el primer adjudicatario no cum~ 
pliese cOn su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros 'postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Edificio enclavado en la parcela de terreno núme
. ro 2 del plano de parcelación de la urbanización 
eValpinomat'll, procedente de la hacienda de Cala
honda. al partido -de este nombre, en termino de 
Mijas. Consta de planta baja- y alta y su solar ocupa 
una superficie de 825 metros cuadrados, destinán
dose el resto no edificado a jardín. acceso y 
deSahogo. 

InscriJ)C:íón: En el Registro de la Propiedad de 
Mijas al tomo 1.141, libro 363. folio 132 \-'U.elto, 
fmca 16.158-N, inscripción cuarta. 
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Dicha fmea ha sido tasada en la escritura de hipo
tet:a a los efectos de subasta en la suma de 
39.200.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Padílla Márquez.-El 
Secretario.-J.Sl )-3. 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 1\ de esta 
ciudad. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan, al 
número 2/1992-H. autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaría, a instancia de 
«Banco Natwest Espaila. Sociedad Anónima», contra 
don Phl}ip aive Toll y don John Patrick Desmond· 
Holley, sobre reclamación de cantidad. en cuyos autos 
se acuerda sacar a pública subasta. por primera vez, 
ténnino de: veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitl;lFión de hipoteca,. los bienes que luego se
dirán, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
Audiencia de este. Juzgado" el próximo dJa 14 de 
octubre, y hora de las once treinta, bajo los requisitos 
y condiciones que se dirán, yen prevención de que no 
hubiese postores' en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
subastas, para las que se señala. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 12 de noviembre, y 
hora·dc las once treinta, para la segunda, y el próximo 
día 14 de diciembre, )' hora de las o.nce treinta, para 
la tercera. 

CORdiciones 

Primern.-Servirá de tipo de la subasta el lijado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
¡nfenor a djcho tipo en la primera de las subastas; en 
la segunda.~rvirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y fa tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendO hacerse en calidad de ceder el remate a 
!eraro. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 -del tipo señalado para la primera )' 
segunda subastas. y- en la tercera, una cantidad igual. 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depÓSitos deberan efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, número 8, 
de esta capital. debiendo los depositantes facilitar los 
sigulcntes ,datos; Juzgado de Prtmera Instancia 
número, i I,de Málaga. Concepto: Subasta, número de 
procedimiento. cuenta numero 2901, y aportar antes 
de! inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente, 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Terttra;-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas !iasta su celebración, podrán hai.'Crsc 
pos!uras por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado, y junto a eJ, el resguardo de haberse cfec-

-mOldo el depósito de la consignación mencionada en 
la condición segunda de este edicto. 
. Cuarta.-Que los autos y la certíficación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secreta
ria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la',IÍlulación, )' que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes.- si los hubiere, al credito 
del aclor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
e! rematante los acepla y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preeio del remate. 

Qujnta,-Si se hubiere pe¡;!ido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
1ambien podrán reservarse en depósito las consigna
ClOncs de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sos ofertas los precios de la 
subasta, por SI el primer adjudicatarto no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las- mismas. 

Sex!a.-Sirva el presente edicto de notJlkación en 
lorma al de',ldor del senalamiento de subas!as acor-
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dado. para el supuesto de que intentada la notifica
ción en forma personal al mismo en la tinca o fincas 
hipotecadas.. tuviese resultado negativo. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tipo B, radicada en planta segunda del 
módulo o bloque 2. del conjunto de catorce bloques 
o módulos que se levantan sobre la finca () parcela de 
terreno procedente de la finca «Torrevigía», llamada 
«Lance de las Cañas», pago las. Chapas, término 
municipal de Marbclla. hoy denominado «Complejo 
Urbanístico Playa Real». Tiene una superficie aproxi
mada de 100 metros cuadrados. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Marbe!la, al tomo 1.112, libro 65. folio 
212, finca número 4.349. 

Dieña finca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca, a los efectos de subasta, en la suma de 
14.749,820 pesetas._ 

Dado en Málaga, 2 de marzo de 1992.-la Magis
trada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-La, Secreta-
ria.-3.764-3. 

* 
Doña Carmen Padilla MárqueZ. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 163/199¡·R autos de procedimiento del artí
cuto 131 de la ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Natwest España, Sociedad Anónima», contra oIiCCate
ring-So~ Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se acuerda saear·a pública 
subasta, por primera vez, término de veinte dias y 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo
teca, los bienes Que Juego se diran, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
próximo dia 14 de octubre, y hora de las diez treinta, 
bajo los requisitos y condiciones Que Se diran, y en 
prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde e!ite momento qUedan anunciadas una 
segunda y tercera subastas. para las que se señala, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el próximo día 12 
de noviembre, y hora de las diez treinta, para la 
segunda, y el próximo día 14 de didembre, y hora de 
las diez treinta, para la tercera. 

Condiciones 

Primera.-$ervirá de tipo de la subasta el fijado en 
la eSl'Ti!ura -de hipoteca, no admilÍendose postura 
inferior;¡ dicho !ipo en·!a primen'! de las subastas; en 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
e igualmcnte no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujecIón a tipo, 
pUdiendO hacerse en calidad de ceder d remate a 
tercero. 

Segunda,-Para tomar parte- en las subastas, lodos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igua!. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo 'señalado para la primera y 
segunda subastas, y en Ia-lercera, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
ségunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
«B.mco Bilbao Vizcaya». sita en calle larios, nú
mero 8, de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los sigUientes datos; Juzgado de Primera 
Instancia' número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
número de procedimiento, cuenta número 2.901; y 
aportar antes del inicio de la subasta el resguardo de 
ingreso correspondien1e, 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa de! Juzgado. 

Tem.'ra.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasla su celebración, podrán hacerse 
posturas por eSCnlO en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado. y junto a ti, el resguardo de haberse efec
tuado e! depósi10 de la consignación mencionada en 
e! número] de este edicto. 

Cuana.-Que los autos y la certificación del Regis!ro 
a que se refiere la regla 4. 3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, ~ encuentran de manifiesto en St.'("reta· 
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ria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entend!\~ndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse ;:¡ su 
extinción el precio del remate, 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor ha'ila 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien' podran reservarse en depósito las consIgna
ciones de los participantes Que así Jo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

A) Urbana 17, Local comercial numero 18. En la 
planta baja. portal 4 del edilicio ubicado en la plaza 
Marqués del Turia, 3. 4, 5, de la ciudad de Marbella. 
Tiene una ,upe-rfieie construida' de 39 metros cuadra
dos. 

lnscripción.-En el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella, al tomo 1.068, libro 80, folio 
165 vuelto. inscripción 3.a• finca número 6.140. 

Dicha linca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca. a los efectos de subasta, en la suma de 
5.941.250 pesetas. 

b) Urbana. Local comercial número 19. En la 
_planta baja. portal 4 del mismo edificio .que el 
anteríor. Tiene Una superficie construida de 36 
me!rQS cuadradOs. 

lnscripción.-En el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella, al lomo 1.068, libro 80. folio 
167 .. uelto, inscripción 3.a, linea número 6.141, 

Dicha finca ha sido tasada en la esnilura de 
hipoteca a los efectos de subasta en la suma de 
5.516.875 ~Ias. 

C) Urbana. 24. Local comercial número 20, en la 
planta baja, portal 5 del edificio ubicado en la plaza 
del Marques del Turia, 3, 4, 5, de la ciudad de 
Marbclla, Tiene una superficie de 32 metros cuadra
do, 

InscripClón.-En el Registro de la < Propiedad 
numero 2 de Marbclla. al tomo 1.068. libro 80, folio 
169, finca número 6,142, inscripción 3.a 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca a los efectos de subasta en la suma de 
5.516,875 pesetas. 

Dado en MaJaga a Z de marzo de 1992.-La Magis
trada-Juez. Carmen Padilla Márqucz.-la $ecrc!ar'ia 
judiciaL-3,765-3. 

* 
Don Jose Aurelío Pares Madrona!, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número J de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
númcro 1.758/1991, procedimiento del articulo ]JI 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de «Opción Data, 
SOClcdlld Anónima». contra bienes especialmente 
hlpotccados por AAredam, Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de cantidud. en cuyos autos se acuerda 
$;lear a pública subasta por primera vez, término de 
.. elOte días y precio fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. los bienes que se diran, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de esle 
Juzgado el día 15 de julio próximo y hora de las doce, 
blljO los tcquist'tos y condiciones que se dirán, y en 
prevención de que no hubiese postores en ,dicha 
suba'iita. desde este momento qucdan anunciadas una 
segunda y !ercera para lo que se señala el día 15 de 
scp!icmhre próximo y hora de las doce, para la 
segunda, y el día 15 de octubre próximo y hora de las 
doce, para la tercera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de conslltución de hipoteca, no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo en la primera 
sunasla, en la segunda ~rvira de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 
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Segunda.-Que los licitadores que deseen tomar 
panc en las subastas. deberán presentar previamente 
en eSlC Juzgado (l establC<'imicnto destinado al efecto 
el juslífiClnlC del Banco Bilbao Vizcaya, sito en calle 
Marqués de Larios, número 12, de Málaga, de haber 
ingn.>sado por lo menos. el 20 por 100 del tipo Que 
sir\'e para cada subasta sin cuyo requisito no serán 
adm¡tido~ 

Tcrccra.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado depositando en 
la Mesa dd Juzgado, junto a él, el justificante de 
haber ingresado mencionado en el número 2 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del registro 
<l que se refiera la Regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipll'caria. se cncuenlr-a de manifiesto en Seretaria. 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulacióR si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes., entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destmarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 1. Vivienda tipo a, en planta 1.a, del portal 
numero 3. del conjunto edificado en construcción 
enclavado en termino municipal de esta ciudad, 
parcela de terreno procedente de la finca nombrada 
de !.:: Z:ma, Reülcnga de San Luis, partiúo primero de 
la Vega, denominado este conjunto «Ciudad Nueva 
Mainakc tercera fasc». Se sitúa a la izquierda en 
relación a la meseta de la escalera. Consta de «hall», 
cocina, lavadero, pasillo, salón,omedor, cuarto de 
bano, cuarto de aseo, cuatro dormitorios y terraza, 
Comprende una extensión superficial construida. 
incluida parte proporcional de servicios comunes, de 
1 J 1 metros 47 decÍmetros cuadrados, de los que 89 
mC'tros 83 decfmetros cuadrados san útiles. Unda: 
frente con pasillo, hueco de escaleras 'y vivienda tipo 
D de su planta; derecha, entrando con vuelo sobre 
zona cubierta; izquierda con hueco de escaleras y 
paiio de luces; y fondo con vivienda tipo O del portal 
número 2 del inmueble. Anejo a esta vivienda y como 
parte integrante de la misma se le asigna una plaza de 
garaje enclavada en la planta de scmisótano del 
inmueble, grafiada e identificada en el suelo con el 
número 14, con una superficie costruida. incluida 
parte proporcional de acceso y maniobra, de 26 
metros y 75 dedmetros cuadrados y que ¡inda: Frente. 
con zona de maniobra; derecha, entrando con aparca
miento número 39; izquierda, con aparcamiento 
número 13; y por el fondo con aparcamiento nümero 
20, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
numero 1, tomo 2.003, sección segunda, libro 71, 
folio 13. finca numero 3.971. ~ 

Finca 2. Vivienda tipo D. sita en el mismo lugar 
Que la anterior y con las mismas caracteristicas que la 
anterior, inscrita en el Registro de la Propiedad -de 
Málaga número 1, tomo 2,003. sttC'ión segunda, libro 
71, folio 17,finca número 3.975. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 5.988.950 pesetas 
para cada una de las fincas. 

Dado en Málaga, a 8 de abril de 1992.-El Magis
trado-Juez de Primera Instancia, José Aurelio Pares 
Madroñal.-La Secretaria.-6.347-D,. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia. 

número 14 de Málaga, 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del artieulQ 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el numero I J9j1992·V, a 
mSlancia del Procurador señor Jiménez de la Plata, en 
nombre y representación de «Banco Natwest March, 
Sociedad Anónima». contra Inter-eity. sobre efectivi
dad de un ptCstamo hipotecario, se h~ acordado sacar 
a la venta, en pública subasta. por término de veinte 
días, los bienes hipotecados Que más adelante se 
detallan, por el precio que para cada una de las 
suoostas que se anuncia, se indica a conlinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
elote Juzgado, en los días y formas siguientes: 
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En primera subasta, el dia 9 de septiembre de 1992, 
y hora de las doce. por el tipo establecido en la< 
escritura de hipoteca. ascendente a 10.950.000 pese--
tas. por la finca número 34.024, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
poslores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por la aetora. el día 8 de octubre de 
1991. y hora de las doce, por el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo en la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. En tercera y 
última subasta. si no hubo postores en la segunda, ni 
se pidió con arreglo a-derecho la adjudicación por la 
actora, el dia"9 de noviembre de 1991, y nora de las 
doce, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Para lomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se.- cncue.-ntra en calle Lados 14, cuenta corrie'nte 
de este Juzgado. número 3027<XlOC()IS01192, el 20 por 
100 del tipo establecido en cada caso, debiendo 
presentar el resguardo justificativo del ingreso en el 
Banco. en la Secretaria de este Juzgado. 

Scgunda.-Dcsde el anuncio de las subastas haSta la 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello. en la Mesa del 
JU7gndo. junto a aquél, el resguardo de ingreso ero el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4-.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estaran de manifiesto en la Set'retaria de 
este Juzgado, se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubierc- al crédito que reclama la actara, continuarán 
subsistentes.. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuana.-El remate podra hacerse en calidad de 
cedcr a tercero. y el precio del mismo habrá de 
collsignarsc dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar las . 
subastas los días señalados, por causa -que lo justifi
que. a criterio del Juez., éstas se celebrarán en el 
mismo dia y hora de la semana siguiente, y con las 
mismas condici9nes .. 

Bienes objeto de 'subasta 

Número 16. Vivienda número 76, en el conjunto 
urbanístico denominado «Club el Faro», séptima fase, 
sito sobre la parcela de terreno en la urbanización «El 
Faro», en terrenos -procedentes de los Cortijos de la 
Cruz y Doña Bárbara,. de Obregón. en término de 
Mijas, compuesto de las parcelas 181, 182, 183, 184, 
185. 186. 188.203 y 204. • 

La vivienda consta de una sola planta, distribuida 
en salón-comedor, cocina •. tres donnitorios y dos 
bañQS, que ocupa una superficie de 89 metros cuadra
dos, un patio de 6 _ metros y aparcamiento de 16 
metros cuadrados. La superficie total de lo edificado 
es de 114 metros ·cuadrados. ·Tiene. asimismo, un 
jardín de forma irregular que rodea la casa, con una 
extensión supcñlcial np edificada de 213- metros 
cuadrados. El conjunto. linda: Nane, con la casa y 
jardin nlimero 67; sur y este, con calle de la urbaniza
ción, hoy denominada .calle Andalucía, y oeste, con 
resto de terreno común destinado a zona de piscina. 

Cuota: 6.37 por lOO, Título: Es el de compra a 
«Promociones Faromar, Sociedad Anónima», por 
escritura autorizada el dia 29 de enero de 1990, por el 
Notario de Fuengirola, señor de Castro Brzeziclr:.i. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Méilaga», se expide el presente en 
Málaga a 4 de mayo de 1992. 

Adición: En, Málaga a 4 de mayo de 1992, para 
hacer constar que se adicione el anterior edicto en el 
sentido de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Entidad lntcr-City, de los señalamientos 
de subasta.-Doy fe.-3.841-3. 
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En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 12 de esta capital., 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo ni de la Ley Hipotecaria, tramitado con el 
número 125/1992. a instancia del Procurador señor 
Gómez Jiménez df la Plata, en representación de 
«Banco Natwest España, S<><:iedad Anónima¡" se 
saca a pública subasta la siguiente finca: 

Número 8.-Apartamento denomínado {(IV.KAlI, 
situado en la planta segunda del bloque IV, con 
una supérficie construida aproximada de 93 metros 
53 decirnetros cuadrados, de los que 77,43 son parte 
cubierta y 16.10 corresponden a terraza. Linda: Por 
su frente, mirando desde la calle en dirección a 
la puerta principal del edificio, y por su fondo, con 
terreno sin edificar de la propia parcela; a su derecha, 
con rellano de escalera y planta baja del dúplex. 
fmea número 7 o apartamento IV. 7 .D., Y a su izquier
da con bloque V. 

InscripciÓD.-Al tomo 1,186, libro 408 de Mijas, 
folio 99,.fmca 29.409, inscripción primera. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 3 de septiembre y hora 
de las doce. en' la Sala Audiencia de este Juzgado. 
~n arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 11.400.000 pese
tas. no admit.iendose posturas que no cubran el 
exPresado tipo. ' 

Segunda-Para tomar parte en la subasta debeni 
consignarse. previamente. en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 13 t de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiCndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
dc1a fmea. 

.Cuarta.-Que las carps y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Quinta.-Se admit'irán posturas por escrito, acre
ditando en fonoa la previa Consignación. y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de qUe no haya postores 
en la primera subasta. se senala para la segUnda, 
a la misma hora y Iupr, el próximo dia 1 de octubre, 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por ) 00 
del tipo de la primera. y debiendo consignar. pre-
viamente, el 20 por 100 dél indicado tipo. . 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se sei\ala fu tercera. sin sujeción 
a tipo. en el mismo tusar y hora, el próximo dia 
) 3 de- octubre, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Dado en Málap a 6 de mayo de 1992.-El Magis
tradt>-Juez.-El Seicretario.-3.819-3. 

Cédula de requerimiento 

En juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 46{1992. seguido en el Juzgado .de Primera 
Instancia número 10. a instancias de «Bankinter, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Enrique Carrión Mapelli, contra don Francisco 
Mansília Traversa y doña Maria Auxiliadora Garcia 
Guerrero Strachan, consta de la siguiente: 

«Providencia Juez sci'lor Nogués García, Málaga a 
12 de mavo de 1991. 

Dada c-~enta de la anterior demanda y documentos, 
entre los cuales figuran los a que se refieren los 

. nlimeros 1,0 y 2.0 del artículo 131, regla 3. a de la Ley 
Hipotecaria, se tiene por promovido y admite a 
trámite el procedimiento judicial sumario que esta
blece dicho precepto, el cual se sustanciará conforme 
dispone el referido artículo, teniendose por parte 
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legítima en el mismo. en nombre del actor ,"8ankin
ter, Sociedad Anónima", y en virtud del poder 
bastanteado que se presenta al ProCurador don Enri
que Carrión Mapelli. con .el que se entenderan las 
sucesivas diligencías. 

No habíendose acompañado el acta notarial a que 
se refiere el número 3.0 de la indicada regla tercera. 
requiCrase a los deudores' don Francísco Mansilla 
Traverso y dona María Auxiliadora Garda Guerrero 
Slrachan. para que en tennino de diez días contados 
a partir del dia siguiente hábil de la notificación de la 
presente. haga efectiva' las responsabilidades que se le 
reclaman. en cuantía de 40.000.000 de pesetas de 
principal. 8.472.892 pesetas de intereses y 6.000.000 
de pesetas presupuestadas para costas y gastos., bajo 
apercibimiento de seguir 'el curso del procedimiento 
hasta la venta en pública subasta de la finca hipote
cada: Numero 17020-N, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Málaga, en folio 120, del 
tomo 1568, libro 774 de la sección, inscripción 3.a 

y librense los mandamientos interesados. 
Lo mandó y firma su señoría.-Doy fe.-Ante mi .. 

y para ~~ sirva de requerimiento a los demanda· 
dos don Francisco Mansilla Traverso y doña María 
AuxiliadOra Gareia Guerrero Strachan, por ignorarse 
su pamdero. eltpido la presente en Málap a 12 de 
mayo de 1991.-La Secretaria.-6.$I8-D. 

Edictos 

Por e¡- 'presente se hace, publico. para dar cumpli· 
miento a lo dispuesto por el señor Magistrado.Juez 
dcl Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Málaga, en vinud de Jo acordado en resolución de 
esta fecha, dictada- en autos de juicio ejecutivo 
número 13-/91, a instancias de «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima de CréditO», contra «Alonso Arra~ 
b:il. Sociedad Anónif1lll», Alonso Arrabal Muñoz, 
Felisa Pinto Martin. Antonio Arrabal del Río y 
Manuela Muñoz Garrido, se sacan a pública subasta, 
por las veces Que se dirán y termino de veinte días 
cada una de ellas. las tincas que al final de este edícto 
se identificarán concisamente. 

La subasta tendrá lupr en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. por primera vez. el próximo dia 23 de 
septiembre de 1992, a las doce horas. al tiPo del 
precio de tasación, o sea, primera finca, 14.200.000 
pesct.1S; segunda tinca, 16.900.000 pesetas,- y tercera 
finca. 1.500.000 pesetas. 

y no concurriendo postores, se seftala por segunda 
vez, el día 23 de lX'1ubre de 1992. a la misma hora, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera; no 
habiendo postores en la misma. se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo. el día 23 de noviembre 
de 1992. a la misma hora, con arreglo a las siguientes 
condiciones.: 

Primera.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de hase para cada una de 
ellas. 

Segunda.-Salvo la actom, que está exenta de él. 
todos los demas postores, sin excepción. deberán 
consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4109 
del paseo de Reding de Málaga. número de cucnta 
0-44000-0, código Juzgado 2961, código procedi· 
miento 17, especificando que es para subasta y el 
número de los- autos. una cantidad igual, por lo 
menos. al' 20 por 100 dclliPO Que sirve de base, en 
la primera; y en la segunda y tercera. el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

T ercera.-Se hace constar que podrán hacerse ~tu· 
ras por escrito en sobre cerrado. desde la publícación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se tmte, depositando en la ~esa del Juzgado. 
junto a aquel. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
cuenta. 

Cuarta.-Acto "continuo del remate, se devolverán 
las consignaciones a sus dueños. excepto la del mejor 
postor, que quedará en depósito romo garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
pane del pret'io de la venta. También podrán reser
varse en depósito a instancia del 3Creroor las demás 
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consignaciones de los postores que lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
la obligadón, pueda aprobarse el remate en .favor de 
los que le sigan por e! orden de sus posturas. cuyas 
consignaciones se les devolveran una vez cumplida la 
obligaCión por el adjudicatario. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Scltta.-Las cargas y gmvámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de! actor queda· 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 

. rcmatanle los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sí'n destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se previene que en el acto de subasta se
hará constar Que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas }!. si no las acepta, no será admitida 

, la proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de cstas 
obligaciones. 

Octava.-Sin peljuicio de la que se lleva- a cabo, 
conforme a los' aniculos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento'Civil. de nor5er bailado el deman~ 
dado. este edicto serv~rá igualmente para notificación 
al mismo del triple. señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Casa situada en la villa de Almogia y su 
calle Arrabal de los Angeles, señalada con el número . 
12. Superficie de 246 metros cuadrados-, consta de dos 
plantas. Finca 5.698. < 

Tasada en 14.200.000 pesetas. 
Rustica-Porción de terreno. procedente del cortijo 

del Campillo. panido de Campo de Cámara. término 
de- Almogia. Superficie de 24 hectáreas 15 áreas 21 
centiáreas. Finca 5.043-N. . 

Tasada en 16.900.000 pesetas. 
Rústica.-Trozo de terreno procedente del predio 

rustico llamado Loma de Soria y el Pozilio. término 
de Almogia. Superficie de 2 hectáreas 46 áreas 11 
centíáreas. Finca 6.530. 

Tasada en 1.500.000 pesetas. 

·Dado en Málaga a 13 de mayo de 1992.-El Magis.-. 
lrado-Juez.-EI Sccretario.-6.350-D. 

* 
Don Alejandro Martín IJrelgado., Magistrado-Juez del 

Juzgado de ~imcra Instancia número 8 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado e~ 
providencia del día de la fecha, por el Magistrado
Juez de est~ Juzgado, en autos de juicio ejecutivo, 
tramitados al número 813/1990, a instancias del 
Procurador señor Garcia Valdecasas Soler, en repre
sentación de «Banco de Jerez, Sociedad Anónimalt, 
contra don Diego Liarte Osorio. se saca a pública 
subasta las fincns embargadas que luego se relaciona· 
rán. 

Para la celebración de la primern subasta se ha 
señalado el próximo día 1 de octubre y hora de las 
oncc. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
calle Tomás Heredla, sin numero. con arreglo a las 
siguientes condiCIOnes: 

Primera'.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de .4.160.000 pesetas y 3.540.000 pesetas en que 
pericialmente han sido tasadas las fthcas. No admi· 
tiéndase posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mencionado tipo_ 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efccto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo del relativo tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos., salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

T ercera.-Que los autos se encuentran en la &'-creta
ría de este Juzgado. no habiéndose cumplido previa. 
mente la falta de titulas de propiedad. 

Cuarta.-Qae las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al del aclor, si los hubiere. continuarán 
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subsistentes. entendiéndose que e! rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su e"tindón el precio del 
remate. 

QUlDta.-Sc admitirán posturas por cscríto. acredi
tando en forma la previa consignación. sin que sean 
admisibles posturas en calídad de ceder a tercero, a 
excepción dcl ejcl.'utante. 

Scxla.-A prevención de que no haya postores en la 
primcra subasta. se senala para la segunda. a la misma 
hora y local. el próximo día 2 de noviembre, sir· 
Vil'fldo de tipo para esta subasta el 75 por lOO del tipo 
dc la primera y debiendo consignar previamente el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere postores 
en la segunda subasta' se señala la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. en el mismo local y hora, el próximo 
día 1 de diciembre. debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
sutmsla. 

Fincas objeto de subasta 

Finca sita en la planta duodécima del edificio 
dt:'nominadQ «MRC8», enclavado en ia: finca «Nueva 
Andalucia», término municipal de Marbella. Urbana. 
113. apartamento numero 8 F, superficie 50 metros 
92 decímetros cuad!'3dos. mas 6 metros 22 decímetros 
cuadrados de terraza. Inscrita al Registro de la Propie· 
dad numero 3 de Marbella. tomo 998. libro 49. folio 
168. finca rcgistral numero 3.863. inscripción tercera. 

Valor pericial: 4.160.000 pesetas. 
Urbana. 55. Apartamento let~ A, sito en la planta 

3. a del edificio de urbanización «Los Pinos de San 
Pedro de Akántara». término municipal de Marbella. 
con una superficie de 89 metros 64 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella al tomo 1.295. libro 285, folio 
l. finca numero 22.837. inscripción primera. 

Valor pericial: 3.540.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de mayo de 1992.-EI Magis.-. 
trado-Jucz, Alejandro Martin Delgado.-EI Secreta· 
rio.-6.S50-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primem Instancia 

numero 3 de Málaga. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 991/1990. se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la ley 
Hipott."Caria, a instancia del Procurador don José 
Manuel Gonzálcz' González. en representación de 
tllBunco Bilbao Vizcava. Sociedad Anónima)'>, contra 
don John Ducan Ca'mpbcU y doña Emily Roberta 
Tutherfordp Campbell. en reclamación de cantidad. 
en cuvas- actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. la siguiente finca embar
gada a los demandados: 

Númcro 54. Vivienda procedente del bloque 1 I I 
del conjunto urbanístico conocido con el nombre de 
«Puerto Paraíso». término municipal de Estepona. 
cntre el pas~:'O mantimo y la carretera general de 
C'ádiz a Málaga. Radica en la planta tercera del 
efificio. letra A. distribuida en diversas dependencias 
y servicios. Superficie útil dc 90 metros 9 dccimctros 
cuadrados. y constrUida en 104 metros 65 decímetros 
cuadrados. que totalizan 114 metros 20 decímetros 
cuadrados. linda: Derecha. entrando, vivienda. lJ..a: 

. izquierda. caja de ascensor; frente. vuelo sobre zona 
de piscina. y al fondo. pasillo de distribución. Cuota 
a todos los efcctos: 1.768 por 100. Inscripción: Aun a 
nombre de la Entidad vendedora. al tomo 515. libro 
35~. folio 76, finca 26,561, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Córdoba. 6, cuano, el 
próximo día 3 dé septicmbre, a las doce horas. con 
[lm'glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos -terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
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Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrccra.-Podran haccJ'S(' posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cc!cbraciÓn. depositando ('n la Mesa del Juzgado, 
Junto con oquéL el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Cuart.L-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en dcpó~ito~ a instancia del 
acreedor la .. eomígnaciones de los postores que no 
n::sultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto d tipo de la subasta. a cfcrtos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliesc la obligación, 
pueda aprobarsc el remate a favor de 105 que le sigan, 
por el orden de sus relopectivas posturas. 

Sexta.-Lolo titulos de propIedad, suplidos por certi
ficaCión dd RegIstro, se encuentran d(' manifi('slo en 
la St'{'f(·taria del Juzgado, debiendo los licitadores 
ConfU!1l1arse t'on ellos sin que puedan exigir otros. 

Séplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credíto del actor queda
rán subsistentes v sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los ac~pta y queda subrogado en la respon
!>ahilidad de los mll.mos, sin destmarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Octava.-Para el supucsto de que resullara desierta 
la primera subasta. se señala. para qtIe tenga lugar la 
segunda, el próximo 5 de octubre, a las doce horas, en 
las mismas COndiciones que la primera. excepto el 
Ílpu del remale. que sera dei 75 por 100 del de la 
pnmcra, } caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celC'brará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 5 di: nO\'lembre, 'también a las doce horas., 
rigicndo para la misma las Jestantes condiciones 
fijadas para la segunda. -

Dado en Málaga a 18 de mayo de 1992.-EI Magis
t rado-J uez. -El Secretario. -6.349-0. 

* 
Don Jaime Nogucs Garcia, Magistrado·Juez de Pri

mera Instancia número 10 de esta capital, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan al 
número 286/1990 autos de juicio ej«utivo a instancia 
de «Caja de Ahorros Provincial de Málaga». contra 
dona Antonia Poveda Rivera, en reclamación de 
cantidad, en los que acuerdo sacar a pública. subasta 
por primera Vez, termino de veinte días y precio de 
tasación pericial, los bienes embargados a la parte 
demandada y que despues se dirán, para cuyo acto se 
señala en la Sala Audiencia de este Juzgado. el dia 14 
de octubre 'próximo y hora de las doce de la mañana 
bajo los requisitos y condiciones Que igualmente se 
dirán, yen prevención de Que no hubiese postores en 
dicha subasta. desrlc este momento quedan anuncia
das una segunda y tercera para lo que se señala el día 
13 de noviembre próximo y hora de las doce de la 
mañ<1na. para la segunda, y el día 11 de diciembre 
próximo y hora de las doce de la mañana, para la 
tercera, 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar pane en las subastas 
dcbcran los licitadores t-onsignar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal del paseo de Reding 
de M:ilaga. una cantidad igual. Por lo menos, al 20 por 
100 en efectivo del valor de los bienes Que sirve de 
tipo para cada subasta, que es el valor pericial.para la 
primera, rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin 
sujC'Ción a lipo para la tercera sin cuyo requisito no 
M'rJn admitidos en la cuenta mimero 2961, clave 
oficina 4901. código de Juzgado 2961, código de 
procedimiento 17. 

Scgunda.-Quc en el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitir:!n po!>turas que no cubran las 
dm terITras partes del tipo que sirve para eada una de 
cHas, y en la tercera se admitir:! cualquier postura que 
S(' haga, pudiendo hacerlo a calidad de ceder el remate 
a un tercero, 

Tercera.-Que desde la publicación de ('sle anuncio 
hasta la celebración, pudran hacerse posturas por 
e~crito en pliego cerrado depositándolo en la M('S3 del 
Juzga,do y junto a eJ. el importe de la consignacion 
m('ncionada en el número I de eslc edicto. acampa
nando el resguardo correspondiente. 
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Cuarta.-Sc hace constar que no han sido aportados 
a los autos los titulos de propiedad de la finca Que se 
suhasla. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
<,,,iSIentes sobre la finca ~ los preft-rcntes. si los 
hubiere, al Crédllo del actor continuarán sutmstcnles, 
entendiéndose que el rematante los aeep.a y Queda 
!>ubrogado en la responsabilidad de JoS' mismos. Sin 

dcsllnarsc a su cxl!Ocion el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

VIVIenda unifamiliar ado~da, de dos plantas de 
nuc\'a const+ucción con la planta baja con ·vivlcnda, 
escaparate y puerta crcsita!era. dedicado a local de 
negocIO, casa de la villa de Alhaurin el Grande, en la 
callC' de las Piedras. número 36, 

Ta5.3da pericialmente en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de mayo de 1992.-EI Mag15> 
Hado-Juez. Jaime Nogues Garcia.-La Sccreta
na,-3.763-3. 

* 
Don AlC'jandru Martín Delgado, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Pnmera In!>taneia número 7 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
<1rllculo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancías de 
«Banco Natwest lspaña. Sociedad Anónima», 69/92, 
representada por el Procurador don Manuel Gómez 
Jiméncl (le la Plata, contra don Henning Reinhard 
Svcndscn )' doña Kari Svendsen, habiéndose aeor· 
dado en rewlución de esta f(."Cha sacar a pUblica 
loubasla la finca que se describe, la que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 5 de octubre, de 1992, a·las 
doce hora's, )' por el tipo pactado de 23.564.738 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 9 de noviembre de 1992, a 
la~ doce,horas, y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
pactado. 

Tercera subasta: El día 14 de diciembre de 1992, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarsc. en la Mesa del Juzgado. o bien en la 
cuenta de depósitos y consignaciones .del mismo, en el 

, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 2958, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda subastas. y para la tercera del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirá postura que no cubran los 
tipos: de licitación para la primera y segunda subastas:. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, deposi
tado en Secretaría con anterioridad al remate y previa 
consignación correspondiente. 

Tcrcere.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose, previa o simultáneamente, el precio 
del remate. 

('uarta,-Los autos y certificación de la regla 4.3 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
tl1ulación y que las cargas anteriores o preferentes, al 
crédito del actor, Quedan subsIstentes, entendiéndose 
que d rematante las acepta) Queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinan.e a su 
extinción el precio del r('mat('. 

Quinta -Que a instancias del actor podra reservarse 
cl depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licnación y pam el supuesto de que e! adjudIcatario 
no cumpla sus obhgaóoncs, 

Fmca a suba!>tar 

Urbana. ViVIenda unifam¡\iar.-Sita en la urbant> 
zaeión «Rlnera de! Soh), al partido de Calahonda del 
támino muniClpal de Mijas, Tiene una ¡,uperficie 
wmtruida JI' 1'4 metros 70 decimetros cuadrad0~. 
apnnlnludamente, Consta de dos planta¡" ) hl' dislTI' 
hu~c inH'TWrmCnl{' en sa!on-eslar. comedor, co\:ina. 
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hall. escalera de acceso. dos bailas., tres dormitorios., 
acceso al jardín, porche y te~las, el resto hasta el 
total superficie de la parcela se destina a jardín. y 
linda.: Norte. parcela 70: sur. parcela 72;, es.te. calle de 
la urbanización, \ oeste. zona vl.'rde. La superfICie de 
la parcela donde ~sta construida la vivienda es de 672 
mctros cuadmdos 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MIJas, 
tomo LlQ8. libro 420. folio 177, lfiscripción tercera 
dl' la finca número 22.1 18, 

Dado en Málaga a 18 de ma}o de 1992.-EI Magis> 
trada.-Juel, ;\lejandro Marlin Dclgadn.-lol Secreta· 
na.-3,758-}, 

* 
Doña Carmen Sanano Parrado, Mugi~trada-Juez de 

Primera Instancia número 13 de Mó.laga, 

Hago saber: Que en este J azgado y bajo el 
número 47/1Q91 se sigue autos de procedimiento del 
artículo DI de la Ley Hipotecarla, a: instancia de 
«Banco Natwest España Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador se.ñor GómezJtménez de la 
Plata contra «Coral Properties limited», en los que 
por pmvcido de esta techa)' a petición de la actora, 
he atordado sacar a publica subasta. por p'nmera, 
segunda)' tercera vez, termino de vcinte días hábiles. 
y al tipo que se dirá. los bienes de propiedad del 
demand.,do y señalados como garantía del prestamo 
hIpotecario, bajo las condiciones que abajo se expre
san, señalándose para el aclo del remate el dia 9 de 
octubre, a las trC'Ce horas, para la pnmera subasta; en 
('U!oO dl' no existir poSlOres, el dia 9 de noviembre, a 
las trece horas. para la segunda y, en casa de no existir 
tampoco postores en la segunda, el día 9 de diciem
bre, a las trece horas, para la tercera subasta, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sito en 'la calle Paseo 
de: Reding, sin número, cuarta plant~¡ )' en la que 
regirán las siguientes . 

Condiciones 

Primera.-Servini de IIpo para la primera subasta, el 
pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, el 
lipo de primera con la rebaja del 15 por 100 y la 
tercera, sin sujeción a tipo, 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta:, los solici
tantes deocrán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado,'o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera,-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del 'Registro a 
qlle se refiere la regla 4,a del referido articulo. están de 
manifiesto en la Secretaria: se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y las 
cargas o gravamenes, anteriores y las preferentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responubilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podran haeerse a calidad de 
ceder el remate a tercera peBOna. 

Bienes 

Predio urbano numero 5: Constituido por la 
vinenda unifamiliar numero 5 y una zona de jardin 
privativo que forma parte del conjunto'urbano deno
minado Promociones VIstas del Sur. construida sobre 
la parcela número 3,427, },428. 3,4:!9 Y 3.430, de la 
manzana 34. de la tercera fase de la urbanización, 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mijas, al 
libro 388. tomo 1.166, folio 199, finca numero 28.191. 
Inscnpción lercera. Valorada cn: !5,3oo.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de mayo de J992.-La 
Magistrada-Juel, Carmf'n Soriano Parrado.-El Secrc
tano -3. 76U-3 

* 
En \ irtud de lo acordado en pr{lvidl'ncía del dia de 

la fcd¡a por el ilustríSImo señor Maglstrado-J uez de 
Pnmna InstanCia numero 4 de esta capaa\. cn autos 
d,c pnx'cdllllielllo judicial sumario dd ar\lCulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, tramitado con el núme
ro 1 :!::!/1992. a Instancia del Procurador don Carlos 
García lahesa. en representación de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, se saca a publica 
sub3~ta la siguiente finca: 

Número 1O.-Vivienda tipo B en planta primera con 
acceso al ponal numero 2 de! edificio destinado a 
aparcamientos. locales comerciales y viviendas deno
minado «Girolamarn, sito en el partido de las Yese
ras, termino municipal de Fuengírola (Málaga), con 
rachada al paseo marítimo. Tíene una superficie 
construida de ¡ J 1,93 metros cuadrados. Se distribuye_ 
en vest¡¡'ulo, eslar-comedor. cuatro dormitorios, 
bano. aseo, terraza, cocina y lavadero. Linda: Por su 
frente, vestíbulo de planta y zona común; derecha, 
entrando. vivienda lipo B de este portal 2; izquierda, 
vivienda tipo A·I d.~1 portal 3, y fondo, vuelo sobre 
zona exterior. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola, al tomo 1.140, libro 510. folio 170, 
finca nümert? 25.382, inscripción septima, 

Para 1a ~lebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 14 de septiembre de 1992 y 
horas de las doce. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones,: 

Primera,-EI tipo de la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca. de 19.665,000 pesetas. no 
admitiéndose posturas que 1'10 cubran el expresado 
tipo, _ 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
, consignarse previamente en la Mesa del Juzgado o 
establC('imiento público destínado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los -acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de la 
finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al credito del actor continuarán subsis-
lentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos., sin destinarse a su extinción el precia del 
remme, 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
landa en forma la previa consignación. y todas las 
posturas pueden hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tcrceTO. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores. en la 
primera subasta. se señala para la segunda, a las 
mismas hora y lugar, el próximo día 13 de octubre 
de '1992, sirvie~do de tipo de esta subasta el 75 
por JOO del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en la 
segunda subasta, se señala la tercera. SIR sujeción a 
tipo. en los mismos lugar y hora, el próximo dia 1I 
de noviembre de 1992, debiendo consignarse para 
lomar pune en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
~gunda subasta, 

Dado en Málaga a 21 de mayo de 1992,-EI Magís.
trado-Juez.-EI Se{"Tetario.-6.35 1·0. 

* 
Don Jase Aurelio Pares Madroñal. Magistrado-JUt_'2 

de Primera Instancia numero 3 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
numere 1.428/1991. procedimiento. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de Banco NatWest 
March. contra bienes especialmente hipotecados por 
don Rid1<lrd Brian Douglas Wdls y don lcighlon 
lvor Gorman. sobre reclamación de cantidad, en 
CU}OS autos se acuerda sacar a publica subasta por 
pnmera vez. termino dc veinte dias y precio fijado .... n 
la escritur.! de constitución de hipoteca, los bienes que 
se dirán, para cuyo acto se ha scnalado en la &lla de 
Audiencias de este Juzgado el día 9 de octubre 
próximo. y hora de las doce de la mañana. bajo lo:,; 
rcqUlSJtoS y condiciones que se diran. y en prevención 
de Que no hubiese postores en dicha subasta, d ... sde 
este momento quedan anunCIadas una '>Cgunda '! 
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tercera para lo que se señala el día 9 de noviembre 
próximo. a las doce horas de la mañana, para la 
segunda. y para la tercera el próximo día 9 de 
diciembre. a la misma hora, 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Scrvirá de lipa para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiendose postura inferior a dicho tipo en la primcra de 
!as subastas. en la segunda servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera. y la tercera se anuncia sín sujeción 
a tipo, pudiéndose hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Scgundo.-Que los licitadom que deseen tomar 
parte en las subastas deberan previamente en este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
justificante del Banco Bilbao Vizcaya sito en calle 
Marques de Larios, numero 12, de Malaga, de haber 
ingresado. por lo menos, el 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Tercero.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subasta hasta su celebración podrán hacerse posh¡· 
ras por escrito en pliego cerrado, depositando ·en la 
Mesa del Juzgado junto a el, el justificante de haber 
ingresado el importe mencionado en el número 2 de 
este edicto. acompañando el resguardo correspon
dicnte. 

Cuarto,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que-se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se encuentra de manifiesto en Sccre
taria entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiendose qUe el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su e"-tinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Apartamento duplex, señalado con el número 13, a 
efectos de la Ley de Propledad Horizontal, con acceso 
independíente. compuesto, en planta baja, de vestí· 
bulo, distribuidor. cocina, aseo, salón-comedor y 
porche cubierto. yen planta alta. de distribuidor. dos 
dormitorios, baño y dos temas descubiertas, comuni· 
candase ambas plantas por escalera interior. con una 
superficie total construida de 81 metros cuadrados, y 
util de 57 metros 86 decímetros cuadrados. teniendo 
una zona ajardinada a su frente y espalda, de 30 
metros cuadrados; le corresponde como anejo insepa
rable el aparcamiento en superficie número 13. de 10 
metros cuadrados. Linda: Por todos sus vientos, zona 
comun. haóendolo, además. püf la derecha entrando, 
el apartamento numero 12, e izquierda, el aparta· 
mento número 14. 

Esta en el blOQue B. y forma parte del complejo 
urbanistico denominado «Las Brisas». compuesto de 
cuatro bloques de edificación. sena lados A, B, e y D. 
con 25 apartamentos duplex. construido en una 
parcela de terreno de 3.881 metros 50 decímetros 
cuadrados, situada en el pago de Las Marinas. lla
mado también Lomas del Cantal. según dicen, tér
mino de Mojácar. 

Cuota: 4 por 100. 
Titulo: Compra. por mitades Indivisas. a la Compa

nia mercantil «Mares MOJscar. Sociedad Limltadw), 
en escritura publica de 15 de marzo de 1989, autori· 

-.wda \m Vera (Almeria). por el Notario don José 
Javier de Pablo Carrasco. 

Inscripción: Inscrita dicha finca urbana en el Regis· 
1m dl' la Propiedad de Vera. al tomo 912, libro 154. 
folio 110. inscripeión segunda de la finca número 
1-t.816. 

Sirviendo de lipa la cantIdad de 7.700.000 pesetas. 

El Magistrado-Juez, José Aurelio Pares Madro
ñaL-la Sccretaria.-3.761-3, 

* 
0011 José Garcja MaI1()§. Magislrada.Juez de Primera 

lw.tancia numero 1 de Málaga. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en Jos 
<lulas que ~ siguen en e!lote Juzgado con el numero 
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00758/1989 a instancia de «Banco de Granada. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Jo<¡é Manuel González González, contra don Alain 
Barbachoux, doña Rose Marie Jobcrt< don Salvador 
Pc-rez Romero y doña Encamación Quero Tama}o. se 
saca a la venta en pública subasta el bien embargado 
a dicho demandado y que se dirá. por término de 
veinte días baJo las siguientes condiciones: 

. P"rimera.-Scrvirá de lipo de subasta. por lo que 
respccta a la primera, el de tasación de los bienes y no 
'iC admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho lipo, debiendo los licitadores consig
nar previamente el 20 por 100 del mismo para poder 
tomar parte en la subasta. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Segunda.-Los bienes !>alen a subasta a instancia de 
la actora, sin haber suplido previamente los titulas de 

• propiedad encontrandose inscrita en el Registro de la 
Propiedad y los autos y certificación de cargas están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado donde 
podrán ser examinados por los interesados. 

Terccra.-Las cargas o gravámcnes anteriores y los 
preferentes si 105 hubiere al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta 't queda subro$3do en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero. en la forma prevenida en 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se señala el dia 
29 -de septiembre ptóximo a las doce horas de su 
manaoa, y en prevención dlll que no hubiese postor en 
la misma, se señala para la segunda el día 28 de 
octubre próximo en el mismo lugar y hora y por 
último para la tercera, en su caso. sin sujeción a tipo, 
también en el mismo Jugar y hora, el ~ia 26 de 
noviembre próximo. 

Scxta,-Sc hace exteno;ivo el presente ediclO para 
q~!f' .. irva de notificación a los demandados don Alain 
Barbachoux, doña Rose Marie Jobert. don Salvador 
Pérez Romero y doña Encarnación Quera Tamayo, 
caso de no ser hallado eI1 su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. finca número 3. vivienda en planta 
segunda cn altura del edificio sito en término de 
Mijas. con fachada principal a la avenida denominada 
hoy don Rodrigo Bocanegra, sin numero de gobierno 
por su reciente conslruccíón de sUp1:rficie construida 
de 39 metros cuadrados, más una terraza descubierta 
de 18 metros cuadrados, Se distribuye intcriormeme 
cn estar comedor, dos dormitorios, cocina, baño y 
terraza. Linda: Frente. con rellano, caja de escalera y 
solar vendido a don Lázaro y don Juan Gonzalcz 
Qucro: derecha, entrando, con avenida de don 
Rodrigo Bocanegra: jzquierda. con pared de la casa 
numero 16 de caUe Ramón y ('"aj.11, y f'Ondo o espalda 
con finca dc esta procedencia de doña Tomasa Loza 
Lópcz. ('uota: De 25.83 por JOO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mijas. al folio 133. finca 
8.984, libro 138. inscripeión tercera. Valorada en 
~.22o.00Q pesetas. 

Urbana. Casa en la \"llIa de MíJas, s!luada en la 
calle dc Gencral Mola, marcada con el numero 6 que 
linda por la derecha. entrando con el número 4 
propicdad de doña María Gon¡.atcz Canés. por la 
izquierda con la numero 8. propiedad de don Jose 
Cortés Pérez, y por el fondo con palio de la casa 
numero 2 de la plaza de José Antonio de la Villa de 
Mijas. propiedad del A}untami~'nto de la misma y 
tiene una cabida superficial de 227 metm$ 85 dcdme
tros cuadrados. Inscrita en e! RegIstro de la Propiedad 
de Mijas, finca numero 4.416. folio 194, inscripción 
primera. libro 86. Valorada cn la suma de 9.100.000 
pesetas, 

Derecho a elevar una planta (Sl'gunda) sobre el 
edífióo construido en avenida dc Anel. sin número de 
gobicrno, y este sobre parcela de terreno de Mijas. 
procedente del huerto cunocido por El Compas. La 
superfiCIe del solar y planta baja. que ocupa todo el 
solar. es de 106 metros 5 dccimetros cuadrados, La 
planta primera tiene una superficie de 94 metros 65 

• 
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dC'dn1C'lro\ cuadrados construidos y 12 metro.., cua
drados de,,¡inados a zona de escalera; quedando la 
m¡,>rna superficie (94.65 metros cuadrados), para 
ckvar la segunda planta, más la moa de escalera. Es 
la fim"a número 4.416, obrante al folio 195 dcllibro 
86 de! Registro de la Propiedad de Mijas. Valorada en 
! .400.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de mayo de IQ'n.-EI Magí~ 
traJo-Juez. José Garda Martos.-E! Sccretario.-6.50J-D-

* 
Por el presente se hace público, para dar cumpli

miento a Jo di<,pucsto por el scñor Magi~trado-Jucz 
de! Jtllgado de Primera Instancia nu.nH~-ro 10 de 
M:1lag3. en \ Irtud de lo acordado en resolución de 
esta [e,ha, dictada en ,lUlOS de procedimiento judioal 
sumario de! artículo 131 de la Ley HIpotecaria. 
número 1.463/1991. promovido por la Procuradora 
doña María de! Mar Conejo Doblado. en nombre) 
rl'prcscntación de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». SC' saca a publica subasta por las 
\eres que se dirán y término de veinte días cada una 
de e!las las fincas cspecialmente hipotcradas por don 
José Garda Alcaide)' dona Carmen Serrano Fernán
del, que al final de este edicto se identifican Concisa
mente, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez, el próximo dfa 16 de 
septiembrc dc 1991, a las docé horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura d, constitución de las 
hipotecas, que es la cantidad de 10.720.000 pesetas; 
no concurriendo,postores, se señala por segunda vez, 
e! día 14 de octubre de 1992, con el tipo de tasación 
dd 75 por 100dc esta suma; no habiendo postores de 
Ja misma, se señala por tereera vez, sin sujeción a 
tipo. el día 11 de noviembre de 1992, señalándose en 
!'.u cnso cstas dos ultimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
IIlfcrior a la cantidad de 10.720.000 pesetas., -que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura. en cuanto a 
la scgund~ subasta, al 75 por 100 de esta suma, y en 
su caso. en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujcrión a tipo. 

&--gunda.-Salvo el derecho que tícne la parte actora 
en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
po!>torcs. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4109 de paseo de 
Reging. de esta ciudad, euent1t numero 2961, clave 18, 
especificando que se realiza para tomar parte en la 
suba'Sta una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
~unda subastas. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será tambien aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tereero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado. desde la publicación del 
prcsentc edicto hasta la celebración de la subasta Que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquel, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en la citada cuenta 
corncnlC. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán subsis
tente!'.. entendiendose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
Sin dedicarse a su extinción el precio de! remate. 

Quinta.-Sc previene que en el acta de subasta se
hará constar Que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta. no senin admiti
das las proposiciones; tampoco se admitirán las 
posturas por cserno que no contenga la aceptación 
npresrt de estas obligaciones. 

• 
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St'\!a ·-Sm pt·r]uiciu·Je la que se lIe\--c a cabo en la 
finca htpotl'cada conforme a 1m artículos 26~ al 279 
de' la LEC: de no 50cr hallado este edicto servirá 
tgualnll'nte pnra nOlificacion al deudor d~l triple
scú;¡lamiento del lugar. día ~ hom para el rematc. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. Local comercial destgllado con el núme
!O -P. segun la e<¡cntura de hipoteca. y número 49. 
~l'gún el Registro. de la planta baJa del edificio 
numero 16. construido sobre la parcela de terreno 
prou:dente de la integración de las Ha,·icndas de 
Campo dcnominadas Con/jo de San ("inaco y San 
Lu¡~. SHa<, en el partidu pnmero de la Vega. de este 
tcr1llino, Tiene una supt'rficie construida de 60 
metros 42 decímetros cuadrados. Es la finca número 
Q.rJ75 de! RegIstro de la Propiedad número I de 
Mál<lg¡l. 

Dado en Má.laga a 28 de mavo de 1992.-EI Magl5-
tradÓ-JueL-La. SITretaria.-6.6!9-D. 

MANACOR 

Ediclos 

Doña Blanca Gucrgue lzquierdo, Juez de Primera 
Imlnncia e Instrucción numero 2 de Manacor. 

Por mediO del presente hago sa bcr: Que cn esle 
Ju:tgado de mi cargo }- Secretaria del que refrenda y 
con el número 44/1989 se tramitan autos de juicio 
ejccuti\'o promovidos por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares. representada por el Procurador 
senor Cerdá. contra don José Amengual Caldcnte'Y, en 
rcrlamación de 1.452.824 pesetas de principal y 
ó50.000 pesetas calculadas para interesa; y costas., en 
cuyo proccdim.lento se ha acordado la venta en 

, publica subasta, por primera vez y termino de velOte 
dias y por el prttio Que se dirá posteriormente, los 
bienes inmuebles Que se dirán, cuyo acto tendrá lugar 
cn c~t(' Juzgado el próximo dia 28 de julio, a las once 
hOfllS. bajo las siguientes condiciones: , 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado una canti
dad igual. por 10 menos, al 20 por 100 de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el defC{'ho del actor de concu· 
rrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo o tipo correspon
diente, pudiendo hacer las posturas por escrito, en 
sobre cerrado. 

Tercera.-Las cantidades consignadas se devolverán 
a los licitadores. excepto la que corresponda al mejor 
postor, !=Iue qucclará a cuenta y como parte del total 
precio del remate. 

Cuarta.-E! remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Qumla.-Los títulos de propiedad. suplidos por las 
correspondientes certificaciones del Registro de la 
Propiedad, están de ruanif.esto en la Secretaría de este 
Juzgado. para que puedan examinarlos los Que quie
ran tomar parte en la subasta, entendiendose Que todo 
licitador los acepta como bastante, y Que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al del actor, si 
1m hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que- c-I rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
rcspons.abilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extmeión el precio del remate. 

Scxta.-No concurriendo postores a la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
día 4 de septiembre. a las once horas. SIrviendo de 
tipo el de la tasación con la rebaja del 25 por 100. 

Séptima.-No concurríendo postores a la segunda 
!.ubasla, se senala para Que tenga lugar la tercera el 
próximo día 5 de octubre, a las once horas, la Que se 
llevará a cabo sin sujeción a tipo. debiendo los 
. ficil<ldorC's consignar, para tomar parte en la miSma, 
el :!O por 100 de! tipo de b! segunda. 
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Bien ohjdo de subasta 

Urbana,-Casa ) corraL ~ito en calle Fray Jesús 
Eduardo Massanel. numero 10, Ca¡xkpera. Mide 
apro\lmadamenle unm :!40 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro dc la Propiedad de Manacor al 
tomo J 496. libro 145 dc Capdcpera, folio 30. finca 
numero 10.570. ~_;;¡ 

Valor;:uJa en la escritura de eonsutuclón de hipoteca 
en 8.R75.000 pesetas. 

Oado en Manacor a 5 de mayo de 1992.-La Juez, 
Blanca Gucrguc Izquicrdo.-La Secrctaria.-3.960-A. 

* 
Don Antonio Rotger Cifre. Juez del Juzgado de 

Pnmcra Instancia número 3 de Manaeor, 

Hace saber: Que t>n este Juzgado de m! cargo. bajo 
el num('ro 57j1991. se !>iguen autos de jUicio eJccu
tn o. a Instancia del Procurador señor Juan Cerdá. en 
repl"CS('ntación de Caja de "-horros y Monte dI! Piedad 
de fullcares. contra don Rainer Alcon Gunthcr y doña 
Angcla Chn'>tina Gunther Fay, en cuyas actuaciones 
<'C' ha acordado sacar a la ~'enta en primera y publica 
suha!.1a, por termino de .. veinte días y precio de su 
~I\alúo. la siguiente finca embargada a los dcmanda
do~. que al final se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eslc Juzgado sito en la plaza Creus y Font y Roig. de 
Man<Kor, el prÓximo dta 8 de septiembre de 1992, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Pnmera.-No se admitirán posturas que no 'Cubran 
las dos terceras panes de su valoración. 

Scgunda.,-Para poder tomar parte en la licitación 
debcran Jos lidtadores consignar previamente en la 
cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya 
numero 4J;".\NOCI.l7.0057.91 el 20 poI'" 100 del tipo 
del remate. 

Tereera.-Podrán hacerse posluras por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en ·la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un lercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que· 10· admitan y hayan , 
cuhierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la' obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
. ficaeíón del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado,.debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.. 

Séplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin .cancelar, entendicndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 1 de octubre de .1992. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri. 
mera. excepto el tipo de remate, que será del 75 por 
100 dd de la primera; y. caso de resultar desiena 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujcrión a tipo, el día 27 de octubre de 1992; tambien 
a las doce horas. rigiendo para la misma las re'stantes 
co.ndiciones fijadas para la segunda. 

Finca embargada 

Numero 4 de orden. viVienda o apartamento seña
lado con la letra D, que mide aproximadamente 65 
metros 13 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
3.866. folio 142, fmca 28.592 de ese Registro de la 
Propiedad. 

Dado en Manacor a 20 de mayo de 1992.-E1 Juez . 
Anl0nio Rotg,er Cifrc.-La Sccrctaria -3.9"52-1\. 
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MARBELLA 

Edmos 

Don Antonio Alcalá Navarro. Magistrado-Juez de 
Primem Instancia nUmero 1 de Marbella y su 
partido. 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado en 
los autos ejecutivos. número 398/1986. seguidos en 
este Juzgado, bajo el número indicado. a instancia 
de .:Leasing Ibérica de Servicios. Equipos. Auto
moción y Transportes, Sociedad An6nlITUl» tU· 
SEAn. contra doña Pilar Manzanares Martinez. 
se saca a la venta en pública subasta el bien embar· 
garla a dicha· demandada. y que se dinl. por término 
de veinte cUas. ~ las síguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera. el de tasación de los 
bienes y rto se admítirán posturas que no cubran 
las dos teiCeras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitado:res"consignar pl"eviamente en la Mesa del 
Juzgado o "·"establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del mismo. para poder tomar parte 
en la subaSta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

SeguDda.-Los bienes salen-a subaSta a instancia 
de la parte actota; sin haberse suplido previamente 
los tituloS> de propiedad; encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad. y los autos y la ~ 
tificación de.carps están de manifiesto en la Secre
tarJado ..... Juz¡ado, donde podrOn __ 

por los interesados. 
Tercera ..... Las caraas y gravámenes: anteriores-y 

lOs preferentes.. si los hubiere. al crédito- del actor 
continuarán subsistentes. entendiéildose que el 
rematante lOs acepta y queda subrogado CQ la res
ponsabilidad de los mismos. sin dest:in8rse a su exti:n
ción el préClo del .remate: 

Cuarta..::&.Las poUura$ y remates podnln haCerse 
en calidad de cederlo a tercero, en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la üy de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del' remate, qúe tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se sernda 
el día 21 de julio próximo. a las diez treinta horas. 
y en prevención de que no hubiere postor en la 
misma, se señala para la segunda, el dia 25 de sep
tiembre. a la miSma hora. con rebaja del 2S por 
100. en el mismo lugar y hora. y' por último. para 
la:. tercera. en su caso. sin sujeción a tipo. también 
en el mismo lugar y hora. el día 27 de octubre, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.':"Parcela de tet'l'eno procedente de la 
hacienda de campo denominada «Lagar del Rosa
ríO., situada en el panido de Las Chapas, del término 
municipal de Marbe1la. Comprende una extensión 
superficial de 1.040 metros cuadrados. y está for
ma~ por las parcelas demarcadas con el número 
138. Sobre dicha parcela se ha construido un chalé 
de planta baja. con una superficie edificada de 143 
metros 57 decimetros cuadrados y el resto, hasta 
el total de superficie, se destina ajardln y desahogo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Marbella. folio 155 vuelto. libro 493. fmca núme
ro 22.246, inscripción segunda. 
Va1ora~ en 12.700.000 pesetas. 

Dado errMarbella a 6 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Alcalá Navarro.-La Secreta
ria.-6.842-D. 

* 
Doña Mdría Rog:e!ia Torres Donaire, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera In!>tancia numero 5 de los 
de MarbcHa (Málaga). 

Hace !>aber: Que en los autos número 113/1992. de 
procedimiento judicial sumario, seguidos en c!>le 
Juzgado -regún las reglas del artículo \31 de la ley 
Hipotecaria, a in!>tancla de «Abbey Naliona!. Ud»), 
r.::prescntada por el Procurador don Luis Roldan 
Pcre7, {'ontra la finca hipotecada por «Ek.':lrdmorc 
Limiv:d», se ha acordado, en resolución de esta fecha, 
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sacar a pública subasta. por lno; veces que se dirán y 
términO de veinte días,. cada una de ella!>, la finca 
especiahnente hipotecada que al tina! se identifica 
concisaml"flte. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de- A.udi{·neia de 
cste JUlgado. por primera vez. el proximo dia ¡O de 
Julio de ¡992. a las dIez horas; no concurriendo 
po\lo]"t's. se ~¡\ala por segunda VC'1 paf3 el dl<\ 11\ de 
sl'plÍembre de 1992. a la misma hora y Jug3r, 'J 
declarada deSIerta ésta. se :;cnala por tercera n~l d dia 
1 q de \)(:tubre de ! 992. a la .. diez hora!> v en el m¡'smo 
lugar. . 

Condiciones 

Primera.-Servirá de:' tipo de 'iUb3!>ta d pactado en la 
escritura d..: hipoteca. que es de 10.700.000 ¡)C"S<"tas: 
con la rebaja del 2.5 por 100 de! refendo tipo para la 
Sí'gunda. y sin sujeción a tipo la- tercera. 

Scgunda.-Salvo el dert-'Cho que tiene la parte actora. 
en todos los casos. de concurnr como postor a las 
suba!>tas ,~in verificar depó!>ito~ todos. los demás 
postores, sin excepciqn, deberán consignar en el 
Juzgado o eMablccimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al ::!O por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tcreera,-Todas!as posturas podrán hacerse Q cali
dad de ceder el remáte a un. tc~ro y realizarse· por 
c!>crito, en pliego cerrado. dewe la publicación del 
pccS<.:nte edicto ha!>ta la celebración de la subasta, 
tenil'ndo en· todo caso en cuenta el depósito prevIO 
scnalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipolctaria están de manifiesto en la SI..'Cretaria de 
este Juzgado; se entenderá que, todo licitador acepta 
como ha!>tan!e la titulación y que las cargas )- grava
menc~ anteriores y preferentes. !>i los hubiere, al 

.crédito de! actor continuarán· subsistentes, entendien
dose- que. t-l·rcmatante los acepla y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.. sin destinar!>e a 
su extinción el precio de! remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efC'cto en la finca hipotcrada 
conforme a los ar¡iculos 262 ai 279. de la Le\' de 
EnjUIciamiento Civil, de no ser hallados en e!la:este 
edicto servirá igualmente para notificación de los 
nmmos del triple señalamiento del lugar. día, hora y 
tipO de las !>ubasta!>. 

Finca objeto de la subasta 

Finca que forma parte del -::onjnuto urbanístico 
enda\-ado en pan.:ela de terreno en término de !\tijas, 
al partido de su nombre y de las Cabrillas, hoy 
urbanización «Sitio de Calahonda», donde se designa 
como (Zona Especial e», de la tercera fase de la 
urbanización. ·Numero 81. Apartamento o viva:nda 
tipo F-I. de una sola planta. situado a la deret:ha, 
según se entra por la ealle Don Jase de Orbamj.1. en 
el porta! 7. señalado como I-A. Tiene una superficie 
dI.: 98 metros 56 decímetros cuadrados. Inscripción: 
Al tomo 1.120, llbro 342, folio 57 vuelto, lim'a 
número 25.076. inscripción cuarta. 

Dado en Marbella a 8 de mayo de 1992.-La 
M¡¡gl\trada-Jucz. María Roge!ia Torrt~ Dünairc.-El 
Si!cr.:taflO. -lÍo 575-0. 

MONDONEDO 

LUCIO 

Don Angel González Carvajal, Juez de Primera Ins· 
tancia número 1 de la ciudad de Mondoñedo 
y su partido judIcial. 

Hace püblico: Que en los autos número 201/ J 989, 
seguidOS a instancia de! *Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima:t, domiciliado en Madrid. carrera 
de San Jerónimo, 36, contra don Jesüs Maria Oarcía 
Hasanta y su esposa doña Maria del Pilar Muruais 
Longarda.. mayores de edad, Albañil. él. sus labores, 
ella; y vecinos de Mondooedo. parroquía de Villa
mor, por resolución del día de hoy, se acordó sacar 
a pública subasta los bienes que se dirán alfma!. 
a las doce horas del dia 23 de julio próximo y 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado,. COn las 
condiciones siguientes; 
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Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al. tipo de la subasta. 

SegUnda-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse ~turas por escrito en pliego cerra· 
do. depositando el importe de la consignacion iguaL 
por lo menos. al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta. o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. sin cuyo 
requisito no seran admitidos. Los pliegos se con· 
servaran cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surgiendo los mismos efectos que las que se realizan 
en el mismo acto. 

Sólo el rematante' podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero y el que ejercite 
esta facultad deberá verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla. y todo ello previo 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadorts consígnar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad iguaL por 
lo menos. como ya se dijo. al 10 por lOO efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
su~ sin. cuyo requisito no serán admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños acto contino· del remate. excepto la que 
corresponda al mejor postor. la cual. se reservará 
en depósito. como garantía del cumplimiento de su 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. También podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor. las demás consignaciones 
de todos los postores Que 10 admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos se les devolveran una 
vez cumplida la obligaCión por el adjudicatariO. La 
consignada por éste se reServará en la forma y a 
los fines previstos anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se .refiere la regla 4~ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. . 

Quinta.-Se hace constar que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
que obra en autos, y que las cargas o gravamenes 
anterioreS y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante I~ acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad. de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitira postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, y que se con
siderarán preferentes las cargas o gravámenes simul
táneos o del mismo rango que el crédito del actor. 

Sexta-No se celebrará la segunda subasta si en 
el plazo legal el acreedor pide la adjudicación de 
las fmeas en pago de su crédito e igual ocurrira 
con la tercera. 

Séptima.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Novena-Para el caso de que no hubiera pos.tor 
en la anunciada subasta, se señala de nuevo para 
una segunda subasta las doce horas del día 18 de 
septiembre próxímo y Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
Esta segunda subasta se celebrará en igual forma 
a la primera. 

Se señala para una tt'".rcera suba!:ta sin sujeción 
a tipo las doce horas del dia 14 de octubre de 
1992 y Salace Audiencia de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

En el ténnmo muniCipal de Monrloiiedo. en la 
parroquia de Vtlamor y en el lugar conocido por 
..;Veiga da Chousa., labradío que tiene una superficie 
de 17 áreas 17 centiáreas 89 decímetros cuadrados. 
igual a 1.717 metros 89 decimetrOS cuadrados,. y 
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que. linda: Por el norte, con finen de don José MafuJ 
Va; por el sur, con la de don Santiago Méndez; 
por el este, con camino a Villamor, y por el oeste, 
con camino a Masma Dentro de esta fInca y ocu
pando parte de la misma existe un casa unifamiliar. 
de forma rectangular, de 8 por 12 m'e:ros. compuesta 
de planta baja,. dedicada a sitio de guardar máquinas. 
aperos de labranza y cosechas. y planta alta des
tinada a vivienda. y que linda: Por todos sus vientos. 
con terreno sobrante de la fUlea sobre la que asienta. 

El tipo de subasta pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca para esta finca fue el de 
9.100.000 pesetas. 

En el acto de la subasta el rematante aceptará 
las obligaciones consignadas respecto de la certi· 
ficación del Registro y de la titulación. asl como 
los crCditos. cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si 105 hubiete. como 
ya se dijo, y si no las acepta, no le será admitida 
la proposici6n. 

Dado en Mondoñedo a 28 de mayo de 1992.-El 
Juez, Angel González Carvajal.-La Secreta
ria..-3.932--3. 

MONTUO 

EdidO 

Don Jesús Maria Ricardo Serrano Sácz. Juez de 
Primera Instancia e InstruccÍón de Momija, 

Por el presente edIcto bago saber: Que el día 30 de 
septiembre de 1992, a las diez horas, tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzp.do. por primera 
vez y precio de tasación, el día 30 de octubre de 1992, 
por ~gunda vez, en su caso. ron la rebaja ckl 25 poi 

100 de la tasación y el dia 30 de noviembre de 199Z 
por tercera vez y ultima sin sujeción a tipo de 
tasación, la venta en publica subasta de loS bienes que 
se dirán por asi tenerlo acordado en juicio ejecutivo 
que se tramita en este Juzgado con el número 
203i 1 990. a instancia de la Procuradora señora Oar
CÜl Garóa, en nombre y representación de «Class 
Ibérica, Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Grngera Rodríguez, sobre reclamación de cantidad de 
18.592.946 pesetas.. 

Previniendo a lbs licitadores que deberán consignar 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo por el que sale 'la subasta, 
excepto en la tercera, que será igual al de' la se¡unda. 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceros partes del precio en primera y segunda 
subastas, y que las cargas anteriores- y preferentes, 
seguirán subsistentes, sin destinarse a su pago al 
precio del remate, que podrá hacerse en -calidad de 
ceder a tercero, 

Bienes- óbjeto de subasta 

1. Maquinaria agrícola, cosechadora maTea 
«elass», matricula BA46267-VE. modelo Dominatot 
98. carro para el mismo, órgano de trilla para maiz y 
teH:er ,émbolo para el corte. y un tren d~ rodaje de 
oruga. 

2. Maquinaria a!rkola, coseehadora «John 
DeCfc-», matrícula BA-4923S-VE, modelo 74. 

3, Urbana, solar en calle Fray Luis de León de 
Montíjo, inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Mérida, libro 1.422, tomo 144, folio 203, 
finca 9.915. 

4. Urbana, solar en el denoJl1inado Ejido de los 
Buc-ycs, inscrito en el Registro de la Propíedad 
numero 2 de Menda, libro 188. tomo 1.399, folio 172, 
finca 9.745. 

Dado en Montijo a 20 de abríl de 1992.-EI Juez, 
Jesús María Ricardo Serrano Sáez.-La Secretaria 
judieia!.-6.49S-D. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Santiago Cruz G6mez, Juez de Primera Ins· 
tancia número 1 de Montilla (Córdoba), . 

Hago saber: Que en este JUZgado. y bajo el numero 
1, se siguen autos de juicio ejecutivo a ínstancia 
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de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~, 
representado por el Procurador don José Maria Por
tero, contra don Carlos Rubio Ruz y su esposa, 
Atanasia Nüñez RJos., vecinos de Montilla. en calle 
San Fernando, 23, en los que. por proveído de esta 
fecha. y s petición de la parte aetora, he acordado 
sacar 8 pUblica subasta, por primera, segunda y ter
cera vez y por termino de veinte días hábiles por 
cada una. los bienes embargados a dicho demandado 
y que luego se relacionarán: habiéndose señalado 
para los actos del remate los días 30 de julio próxi
mo, a las d~e horas. para la primera subasta; en 
caso de no existir postores. el dia 1 de octubre. 
s las doce horas. para la segunda. y en caso de 
no existir tampoco postores en la segunda, se señala 
el día 2 de noviembre, a las doce horas, para la 
tercera subasta. en la Sala Audiencia de este JUzgado 
y en las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera --Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de' los bienes; para 
1& segUnda, el tipo de la primera. con la re~a 
del 25 por, lOO, y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera partes del tipo de subasta. 
p,udiendo hacerse el remate a calidad de ceder s 
un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el' establecimiento destinado al 
efecto <una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de ios bienes que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o grav8menes anteriores y los, 
preferentes, si los hubiera, al crédito que se ejecuta 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subropdo en la res
ponsabilidad de los rnismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del ~mate. 

l.. Fmca número HU28, Registro de la Pro
piedad de Montilla, folio 34 vuelto. tomo 233, casa 
numero 19 de la calle San Fernando. de Montilla. 
con superficie de 96.44 metros cuadtados. Valorada 
en la suma de 4.000.000 de pesetas. 

2.- Finca número 32.405 duplicado, inscrita en 
el mismo Registro. al ,tomo 585, folio 94 vuelto, 
-.local comercial, letra E-bis. planta b~ edificio La 
Andaluza. sito en la calle Capitán Cortes. de Mon
tilla, marcada con el número l. .3 y 3 duplicado, 
superficie de 30,40 metros cuadrados. Valorada en 
la suma de 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Montilla a .3 de juruo de 1992.-EI Juez., 
'Santiago Cruz Gómez.-La Secretaria.-6.400-D. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado don Mariano Espinosa de Rueda 
Jover. del Juqado de Primera Instancia nUmero 
4 de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos nútitero 4/1990, que se siguen a 
instancias de «Banco de Murcia. Sociedad Anóni
ma., representado por el Procurador don Alfonso 
Vicente Pétez Cerdán, contra don Antonio Her· 
nandez Carrasco y cónyuge (artículo 144 del RegIa
mento Hipotecario), dona Josefina Hemándcz 
Carrasco. don Francisco Mira Ramón Y «Mármoles 
y Piedras Aunibn, Sociedad AnOnimal>. he aQ)rdado 
sacar a pública subasta por primera, segunda Y. en 
su caso. tercera vez, si fuere preciso, y ternúno de 
veinte dlas hábiles, los bienes embargados y que 
a continuación se relacionarán. seda1ándose para 
que tenga lugar la primera subasta el día 8 de sep
tiembre de 1992-, a las doce homs. en la Sala Audien
cia de este Juzgado. 

Si no concurrteran postores. se señala para la 
segunda subasta. que se llevara a efecto con reb<tia 
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del 25 por 100 -del precio de tasación. el día 6 
de octubre de 1992, a 'as doce horas. 

Y. de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta. que será sin SUjeción a tipo, el dia 4 de 
noviembre de 1992, a las doce horas. en la Sala 
Audiencia de este J~o. bIVo las siguientes 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado O' en estable-
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes; y para tomar parte en la segunda 
Y tercera subasta deberán igualmente consignar el 
20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 por 
100. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
DO se admitiriUl posturas que no cubran las dos 
ten::cras panes del precio de tasaciém. con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100. Y la tercera subasta 
es sin sujecíón a tipo. 

T ercera.-Quc las cargas Y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, sí los hubiere. 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lüs &eepta y se wbcoga en. la rcspunsabilidad 
de los mismos. sin dcstiriarse a su extinción el pteeio 
del remate. 

Cuarta.-Que _el rematante aceptará los titulas de 
propiedad que aparezcan en. autos, sin poder exigir 
otros. Y que queda de manifiesto en Secretaria. mien
tras tanto. a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercetos. 

Sexta.-Que DO se ha suplido la fatta de tItulos. 
8epüma.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 

los anteriores señalamientos la subasta se celebrad 
el siguiente d1a hibil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l~ Vrvienda en 'tercera planta. del edificio sito 
en Molina de Segum. calle de Murlllo. ;Es de tipo 
C. con una superficie wnstruida de 132 metros 
85 dec1metros cuadrados. .Está distribuida en 
salón-estar. cuatro dormitoriO$, cocina, tenaza-la
vadeto. temu:a-salón y baño. Linda: Norte. ascensor 
y vivienda tipo B Y patio de luces Y Antonio; sur. 
ealle Murillo; este. 'Yivienda tipo D, ascensor y Vivien
da tipo B. Y oeste. patio de luces Y Antonio Martinez 
Hemindez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tOmo 619, folio 219. libÍ'o 161, finca 
número 21.000. valorada a efectos de subasta en 
5.280.000_ 

3~ Un terreno solar para ediftcar, en término 
de MoIina de _ pago de la Cañada de Las 
Eras, calle de Almeria,. con una superficie de 750 
metros cuadrados. Linda:: Sur. calle de Almerla; nor
te. finca matriz, de los hermanós Pinar Oómez; derc
cha, calle. Y oeste. Matias Gómez. Canesa. 

Inscrita después de detenÍtinación de resto al 
tomo 660. folio 64. libro 175 de Molina de Segura. 
finca número 22.288. valorada s efectos de subasta 
en 3.375.000 pesetas.. 

Dado en Murcia s 10 de enero de 1992.-E1 Magis
tradoJuez. Mariano Espinosa de Rueda JOYer.-El 
Secretario.-3.94S-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan

cia numero 1 de Murcia 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento de venta en subasta pública. con el 
nlimero 1.023/1990. promovido por «Banco Hipo
tecario de Espana. Sociedad Anónima~, contra don 
Moísés Mariano Larca Rubio, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasts, por término de quince días y 
precio de tasación que se dirá, los bienes inmuebles 
que a continuación se expresan, cuyo remate tendrá 
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lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 2 de septiembre próxi
mo. a las once horas de su· mañana,. sírviendo de 
típo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 11.240.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 1 de octubre próximo. 
a la misma hora. por el 75 por 100 del tipo que 
5irvíó para la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dla 3 de noviembre próxi
mo. a la misma hora. con todas las demas con
diciones de la segunda pero sin SUjeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes; 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta., reservándose-· en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el rematante no -cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los q\1e le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas (ar
tículo 1.500 de la Ley de E$iciamiento Civil). 

Segunda.-EJ remate podrá hacerse en candad de 
ceder a un tercero y no se admítirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo fijado 
para cada subasta (articulo 1.499 de la Ley de Elijui-
ciamiento Civil). ' 

Tercera..-La consignación del precio se haril den
tro de los ocho dlas siguientes a la aprobación del 
remate (articulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresarán en los edictos. que estarán 
de manifiesto en la Secretaría. los titulos de pro
piedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Própiedad que los suPla, previniendose además 
que los licitadores deberán conformarse- con eUos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos- otros-. 
según lo dispuesto en los articulos 1.496 y 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se eXpresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o g¡avárnenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crMito del actor. 
entendiendose que el rematante tos acepta y se 
subroga en los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. con arreglo a lo dispuesto 
en los articUles 131. reglas 8 y 133, párrafo 2. de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. Para el supuesto de-que alguno de los dias 
anterionnente expresados fuese festivo la subasta 
'!e celebrara al día siguiente hábil. a la misma hora. 
y sirva el presente edicto. en su caso. de notificación 
en forma al deudor: a los efectos preverúdos en 
el.artlculo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Moisés Mariano Lorca Rubio 
y doña Mjcaela del Consuelo Hennosilla Sánchez: 

Número 50. Vivienda de la planta primera, tipo-
I. Tiene una superficíe construida de 106 metros 
93 decímetros cuadrados. y una superfiCie útil de 
86 metros 27 decimetros cuadrados. Consta de 
"halh. pasillo. comedor-estar, terraza, cocina. lava
dero, aseo.," baño y tres doonitorios, y linda; Norte. 
con calle de nueva apertura, sita en este lindero: 
sur, patio y vivienda de la misma planta del portal 
número 6. designada como tipo B; este, vivienda 
en la misma planta del portal 3 y patío central 
del edificio, y oeste. vestibulo y hueco de escalera, 
vivienda de la misma planta y porÚtI, designada 
corno ti¡1O J Y patio y vivienda de la misma planta 
del portal 5. designada tipo K. Inscrita aJlibro 343. 
sección Pacheco. folio 5, finca 23,251. ínscripción 
segUnda. 

Valorada esta finca objeto de subasta en 
5.860.000 pesetas. 

Propi~d de don Juan Martinez Ros: 

Número 66. Vivienda de la planta tercera, tipo 
A. Tiene una SUperficie construida de 98 metros 
4 decimetcos'cuadrados. siendo la "Útil de 79 metros 
43 decimetros cuadrados. Consta de .. hall;.., pasillo. 
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cocína. lavadero, aseo-batlo. comedor-estat. terraza 
y cuatro donnitorios. Linda: Norte. vivienda de la 
misma planta del portal 5. designada como tipo 
L. y patio; al sur, calle. de nueva apertura. sita en 
este lindero; al este. vivienda de la DÚsma planta 
y portal. designada como tipo B, vestíbulo y hueco 
de escaJera, y al oeste. calle de nueva apertura sita 
en este lindero. Inscrita en el libro 343. sección 
Pacheco, folio 31, finca 23.283. inscripción segunda. 
VaJorada esta finca objeto de subasta en 5.380.000 ........ 

Dado en Murcía a 7 de abril de 1992.-El Magís
trado-Juez.-El Secretario.-J.808·3. 

* 
El Magistl'8dowJuez del JUZgado de Primera Instan

cia número 1 de Murcia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutiVo-otros titulos número 540/199 1, a instancia 
de Banco Bilbao VIZCaya. contra doña Josefa Vicen
te Garrido- (esposo a efectos del articulo 144 del 
Reglamento Hipotecario). don Pedro Lozar Vázquez 
(-esposa a efectos del articUlo 144 del Reglamento 
Hipotecario), doña Consuelo Cantero Plijante (es
poso a efectos del articulo 144 del Reglamento Hipo
tecario). don Jose Fernández Memnas (esposa a' 
efectos del articuJo 144 del Reglamento Hipoteca· 
rio) y «Industrial Carrocera de Molina. Sociedad 
Limitada. (JeaaJ representante), y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta. por ténnino de veinte días. de los 
bienes inmuebles embaIpdos al demandado. que 
han sido tasados pericialmente en las cantidades 
que Iue¡o-, se dirán. Cuyo remate tendrá lugar en 
la SaJa Audiencía de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de julio de 1992 
próximo y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera; con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 14" de septiembre de 1992 próxi
mo. a la misma.hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de octubre de 1992 
próximo. a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero 
(;00 las demás condiciones de Ja segunda. 

Se advierte: Que no se admítini postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terecras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte deberán los licitadores depositar en hi 
Mesa del Juzgado, o ingresar en la Cuenta Pro
visional de Consignaciones. número 3.084 de la 
agencia sita en el Infante- don Juan Manuel. del 
• Banco Bilbao-Vizeaya. Sociedad AJlónima». can
tidad igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación: que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana. si bien. además. hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turns por escrito, en sobre cerrado; que podrá lici
tarsc en calidad de ceder a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse previa o slmultimeamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podnin reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus abUgaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rilO de manifiesto los áutOS-, y que. las cargas ,ante
riores y las preferentes. si las hubiere. a. crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
SUbrogadO en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiendase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil. a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto. en su caso. de notificación en fonna 
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a los deudores, a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento-Civil. 

Fincas objeto de lk:itación 

1. Rústica.-En el térmíno municipal de Molina 
de Segura. partido del Romeral. trozo de tierra seca
no. procedente de la hacienda conocida por ~Casa 
del Cura». que tiene de cabida 22 áreas 50 centiáreas. 
y linda: Sur. Antonio Marín Medina,. camino de 
nueva creación por medio: este. Fernando Guimo 
Pérez; oeste, camino viejo de Murcia. y norte. con 
Aurora Garcia León. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Molina de Segura al tomo 956. libro 
290. foüo 101. fmea registral número 33.755. Tasada 
pericialmente en 500.000 pesetas. 

2. Urbana.-Número veintinueve: Vivienda 
señalada con la letra A. _en planta séptima o de 
ático. del edificio en Malina de Segura, Cañada 
de las Eras. sitio del Sifón. de tipo B) con acceso 
por la entrada l. a traves de zaguán. hueco de entra
da y ascensor desde la avenida de Madrid. De super
ficie construida de 109.90 metros cuadrados y útil 
de 79.28 metros cuadrado1. distribuida en diferentes 
dependencias. Linda: Frente. avenida de Madrid; 
derecha. edificio «Madrid»; izquíerda. hueco de esca
lera y patio de luces y vivienda B. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Malina de Segura al 
tomo 836. libro 232. folio 58. finca número 29.007. 
Tasada pericialmente en 8.000.000 de pesetas. 

3. Urbana.-Una veintitrés ava parte indivisa 
correspondiente a la plaza de garaje número doce. 
del departamento número uno o local destinado 
a veintitrés plazas de garaje. en planta de sótano 
del edificio en Malina de Segura. Cañada de las 
Eras, sjtio de El Sifón. calle de Manolete. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Molina de Segura 
al tomo 901. libro 259, folio 58. tinca número 
28.951-12. Tasada pericialmente en 700.000 pese
tas.. 

Dado en Murcia a 15 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-6.653-D. 

* 
La ilustrisima señor doll:a Yolanda Pérez Vega, 

Magístrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo 
y' Secretaria del que refrenda. se siguen autos 
77411989. instados por el Procurador José Maria 
Jiménez Cervantes. Nicolás, en representación de 
.Banco de Santander. Sociedad Anónima». contra 
Isabel Forte Poto. Antonio Ortega lbáñez, Concep
ción Perez Puche. PascuaJ Forte Polo, Josefa Polo 
Azorin, Ramón Forte lniesta y «F'ortega Muebles • 
Sociedad Limitada. y por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a públicas subastas los bienes 
que después se dirán. por primera y. en su caso. 
por segunda y tercera vez. para el caso de ser deda~ 
rada desierta la respectiva anterior. por teonino de 
veinte dlas, habjendose señalado para dicho acto 
los djas I y 29 de septiembre, y 27 de octubre, 
todas ellas a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en ronda de Garay. 
palacio,de Justicia. segUnda planta. ruuo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda. dicho 
avalúo. con rebaja del 25 por 100 y para la tercera ' 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador debern consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo de valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuana.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podnin hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 



BOE núm. 155 

haberse hecho la expresada" consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes podrán ser examinados por 

los que deseen tomar parte en la subasta. 
Si'ptima.-EI presente edicto servirá de notifica

cíón en fonna a los demandados a quienes no se 
le hubiera podido notificar los señalamientos de 
subastas poc cualquier causa. 

Octava-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de .la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se lleVará a efecto al día 
siguiente habil a la misma hOfa: 

Relacían .de bienes objeto:de subasta 

Primero.-Rústica: Casa alber:gue, en término de 
Y-cela, partido.ae 'Campules. con corral y áljibe "" 
80 metros cuarlFlldos y además. sus ejidos. Una ter- . 
cera parte. -Inscrita al folie 253, dt:1 tomo 877. libro . 
47.8 de Yecla, JascripciÓrA 3,-, Imca número 1.179. 

ViHornda en 550.000 pesetas. 
Segundo.-Ur'bana mímero uno, D). Yec1a y su 

calle.de San Ramón. ciento cinco, con faenada tam
bien a ta calle de lberia, local de una sola nave. 
con acceso directo desde la calle de Iberia: con 
una superficie de 12 metros 32 decímetros cua
drados. Inscrita al folio 172. del tomo 1.682. libro 
961. fmea número 24.581. 

Valorada en 560.000 pesetas. 
Rústica: Tierra secano con setenta y nueve olivOs. 

en término de Veda. partido de Campul~ de cabida 
una fanega y cuatro celemines, equivalentes a 97 
áreas y 5 centiareas. Inscrita al fobo 46 vUelto. tomo 
492, libro 277 de Yecla. finca nUmero 21.452. 

Valorada en 218.362 pesetas. 
Rústica; Osea. un trozo de tierra secano con sesen

ta y dos olivos. en término de Yecla, partido de 
Campules; de cabida una fanega y cuartillo. igual 
a 74 áreas 40 centiareas. Inscrita al folio 33. tomo 
1.095, libro 617 de Yecla. finca nwnero 7.191. 

Valorada en 167.400 pesetas. 
Rústica: Tierra secano con dos mil treinta y cuatro 

vides, en término de Yeda. partido de eampuJes: 
de cabida una fanega, cuatro celemines y un cuar
tillo. igual a 98 áreas 60 centiareas. Inscrita al folio 
35. del tomo 1.095, libro 6 17 de Veda. finca número 
7.192. . 

Valorada en 221.850 pesetas. 
Rústica: Tierra cereal secano, antes con viña, en 

término de Yecla. paraje de .:Campules»; de cabida 
72 áreas 78 centiáreas. igual a una fanega. Inscrita 
el folio 229. del tomo 877, libro 478 de Veda, 
fUlca número 1.178. Valorada en 163.755 pesetas.. 

Rústica: Tterra secano con sesenta y seis olivos 
y siete plantones, llamado del .Barracón •• en tér
mino de Veda. -pande de .Campules»; de cabida 
una fanega, cinco celemines y tres cuartllIas. equi: 
valentes a 1 hectárea 8 áreas.. fnscrlt8, il1 folio 31. 
tomo 1.095. libro 611 deYeda. finca número 7.193. 

Valofada en 243.000 pesetas.. 
RUstica: Tierra cer:eal secano, en término de 

Veda. panije de la .SiJ:r¡puertall:.de cabida 9J Ateas 
31 centiáreas. Inscrita al folio 195. del tomo-1.260, 
libro 713 de Veda, finca número 13.438. 

Valorada en 205.425 pesetas. 
Rústica: TIerra con viña, en término de Yecla. 

paraje de la .casa Simpuerta»; de cabida l hectárea. 
Inscrita al folio 10, del tomo 1.3J9, libro 749 de 
Yecla, fmea número 16.421. Valorada en 350.775 
pesetas. 

Rústica: En téonino de Veda. partido de Cam
pules, un trozo de tierra con setenta y dos olivos. 
llamado Olivar de la Venta: de cabída una fanega 
y medio celemín. Inscrita al folio t17. del tomo 
1.448. libro 833 de Yecla, fmea número 3.812. 

Valorada en 170.663 pesetas, Inscrita al folio 81 
vuelto. del tomo 994. libro 552 de Veda, finca nUme
ro 3.813, sección primera. inSCripciones segunda 
y tercera. 

El valor de la finca descrita asciende a la Cantidad 
de 170.663 pesetas. 

Doce.-Rústica: Tierra secano en tennino de 
Yecla. "anido de Campules. aun cuando el titulo 
dice ser de la fianza; de cabida diez. celemines. igual 
a 60 áreas 60 ccntrnreas. Linda: Por saliente. carril 
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servídumbre; mediodia, tierras de Zenón Lucas; 
poniente. de herederos de Rafael Martinez, y norte. 
de José Martinez. Inscrita a los folios 249 vuelto 
y 225 de los tomos 501 Y 1.366. libros 282 y 779 
de Yeda, inscripciones quinta y sexta, fmea número 
21.851. 

El valor de la fmea escrita asciende a la cantidad 
de 136.350 pesetas. 

Trece.-Rústiea: Tíerra secano, con olivos, llama
do Olívar de Domingo. en termino de Yecla y par
tido de Campules: de cabida once celemines.. igual 
a 66 áreas 68 centiáreas. Linda: A saliente, Juan 
Antonio Polo y camino de la Simpuefta; mediodía, 
tierra de Juan Antonio Polo Ortuño y fmea de Juan 
Antonio Polo, Munoz.; poniente. olivar de Angel 
Polo. y -norte. finca de AJltonio Bemabéu. Inscrita 
~dos folios 125 welto y 126, del tomo 909 .. .tibro 
'498 fmea rmmero 1.957. sección pritMnl, ~P
¡¡iones tercem yauvta. 

'13 valor de-la finca descrita ascienID.a ta cantidad . 
dIt I 50.~ 'pesetas,. 

Catoree.-Rústica: Tierra secano llamado Travie-· 
$a, en término de Yecla, partidG de Campul~' de 
cabida una fanega Y tres celemines. equivalentes 
a 90 áreas 96 centiáreas. Linda: Saliente. canil de 
herederos; med.iodla., eon la de Juan Antonio Polo; 
poniente. tierra de herederos de Maria Antonia Ortu
ño Gil. )' norte, con Traviesa de Caudete. 

Noveno.-Urhana: Osea vivienda. marcada con 
el número dos. en la planta primera del edificio 
en esta ciudad )' su calle de San Ramón. numero 
ciento cinco. en el que se integra.. compuesta de 
diferentes departamentos y servicios. con u.n vola
-dízo a su fachada; de SUperfICie 97 metros 75 deci
metros cuadrados. de los que 6 metros 50 decí
metros cuadrados están en voladizo. Linda: Mirada 
desde la calle de su situación: a la derecha. casa 
de 'Francisco Martinez y patio de luces común y 
también c.Va de escalera; izquierda, calle de Iberia. 
Y espalda, otra de este inte~do. Representa el 
34 prtT 100 en el vator total del inmueble; una cuana 
parte en las acometidas a las redes en el solar. 
cimientos, paredes medianeras y techumbres y en 
las acometidas a las redes públicas de alumbrado 
y aguas potables y la mitad de un vestibulo de entra
da en planta baja y en la escalera de acceso. Inscrita 
al folio J8 y vuelto del tomo 1.251. libro 7Il, de 
Veda, finca número 13.256. geCCión primera. ins-
cripc.ión tercera. 

El valor de la nnca descrita, asciende a la cantidad 
de 3.750.000 pesetas. 

Décimo: RUstica: Tierra blanca )' con treinta y 
dos olivos. en término de Y cela 'Y partido de pun. 
pules; de cabidá dos faneps. equivalentes a l' hec: 
tarea 45 áreas 57 centiáreas. !joda: Saliente. carril 
servidumbre; mediodía, finca de luaq Jesús Polo 
AZ.orin; poniente. herederOS de don José del Portillo, 
y norte, de Antonio Ortiz. Inscrita al folio 121 y 
vuélto, del tomo 992, libro 550 de Veda. finca níune
,ro 3.703. sección primeT8:. inscripciones segunda 

y'''''''''''' -El valor de la finca descrita asciende -a la cantidad 
de 327.532 pesetas. 

Once.-Rústica: Tierra secano con olivos., llamado 
de La Venta, en ténnino de Y cela, partido de Cam
pules: de cabida una fanega y medio celemin y equi
valentes a 75 áreas 8,2 centiáreas. Linda: Saliente. 
herederos de don Jase Azorln Yagüe; mediodía. fm- . 
ca -de luan Jesús Polo Azorin; poniente, Francisco 
Palao Soriano, y norte, Pascuala Mora y traviesa. 
Inscrita al folio 90 del tomo 511, libro 288 de Yecla. 
fmea número 22.245, inscripciones cuarta )' quinta. 

El valor de la finca descrita. asciende a la cantidad 
de 204.600 pesetas. 

Quince.-Rustica: Tierra secano, llamado (Frente 
a la Casa de la Fianza», antes .Las Piezas LargaSJI, 
en término de Veda y partido de Campules: de 
cabida dos fanegas y dos celemines, equivalentes 
a 1 hectárea 57 áreas 69 centiáreas. Linda: Por 
el este, Maria Gómez, y norte. sur y oeste. Juan 
López. Inscrita al folio 107 vuelto. del tomo 761. 
libro 415 de Yecla. fmea número 37.441. inscrip
ciones cuarta y quinta. 

El valor de la fmca descrita asciende a la cantidad 
de 354.803 pesetas, 
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Resultando un valor como a continuación se 
de"'"'" 

Finca 21.452: 218.362 pesetas.. 
Finca 7.191: 167,400 pesetas. 
Finca 7.192: 221.850 pesetas. 
Finca LI78: 163.755 pesetas. 
Finea 7.193: 243.000 pesetas. 
Finca 13A38: 205.425 pesetas. 
Fínca 16.421: 350.775 pesetas. 
Fmca 3.8J2: 170.663 pesetas. 
Fmca 13.256: 3.750.000 peseta&. 
Flllca 3.703: 321.532 pesetas.. 
Finca 3.813: 170.663 pesetas. 
Finca 21.851: 136.350 pesetaS. 
Finca 1.957: 150.000 pesetas. 
Firtca 22.24S:294.6Qe.pesetas._ 
Finca 37.441: 354.803.pesetaS. 
Total valoraoión: '6.836.178 ~ 

Dado eh Mwcia a 6 de mayo Iik 1992-La M,gHt
'lrada-Juez. VolJI,nda Perez Vega.-El Secr¡;la
rio.-3398-3. 

* 
Doña Inmaculada Abcllan Uamas. Magistrada-Juez 

>del Juzgado de Primera tnstancia numero 7 -de 
MurCIa. 

Hace saber: Que en este Juzgado !oC !.ísu~n autlh de 
procedimiento de venta en publica subasta bajo el 
nlimero 862/1991. a instancia del «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», reprf.'Sentado por el 
Procurador señor Pl'rez. Cerdar¡, contra don Werner 
OC('lera en reclamación de cantidad. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública subasta las fincas 
hipotecadas que después se expresarán, por término 
de quince días. habiéndose seiialado para la ce1ebra· 
dón de la primera subasta el día 2 de septiembre de 
1992 a las once horas; para la celebración de la 
segunda el dia 2 de octubre. a las once horas, y para 
la celebración de la tercera el dia 3 de noviembre, a 
las once horas. , 

Diehas subastas se celebrarán en las, siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tornar parte en la suba~ta, 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. al menos, al. 20' por 100 
efectivo del tipo de la subasta, para la> primera y 
segunda, y una cantidad ígual. al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la segunda. para la tm:era. 

Segunda.-EI típo de' las subastas será para la 
primera" la valoración acordada en la escritura de 
hipoteca; para la segunda, la valoración de las fincas 
con una re~a del 25 por 100,)' la·tercera subasta sera 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cub'ran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los ,títulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran lomar parte en la subasta. previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Quc las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes. si los hubiere, al crédito del aclor C'Onti· 
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
lo~ acepta. y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismo~ Sin destinarse a su extíneión el precio 
del remate. 

Sexta.-Podran hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima,-Las posturas podnin hacerse a calidad d~ 

ceder a tercero. sólo respecto a la parte aClora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 97. Vi\'ienda unifamiliar. tipo A, en 
planta baja o bajo derecha. del bloque izquierdo. sexta 
fase; portal número 6 del Centro de Interes. TurístiCO 
Nacional «Hacienda de La Manga de San Javier», sito 
en La Manga de San Javier, divisorio de los mares 
Mediterráneo y Menor. término municipal de San 
Javier. Consta de salón-comedor, cocina, 'dos baños. 
tres dormitorios, paso, tres terraZ3S }' galena, Finca 
num('ro 35,665 del Ref;istTO de la Propiedad de San 
Javj(,L 
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Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. Sirva el presente de notificación 
bastante al demandado don Werner Cieciera. 

Obra nueva: Dentro del perimetro del solar arriba 
descrito se ha construido un edificio comercial, de 
doble planta, sito en término de Santomera. partido 
de La Matanza. lugar conocido por El Puerto, la 
planta baja destinada a bar restaurante y vivienda. 
cuenta con una superficie total' construida de 690 
metros cuadrados. distribuidos en las siguientes 
dependencias: Local destinado a bar. que ocupa una 
supeñ.tcie útil de 87 metros y 36 decímetros cua
drados; salón destinado a restaurante, que cuenta 
con una superficie útil de 32 metros 64 decimetros 
cuadrados; cocina con despensa y local destinado 
a cámara frigorifica que ocupa todo ello una super
ficie iltil de 44 metros Y 92 decímetros cuadrados; 
dos aseos y un aseo-ducha, que ocupa todo eno 
una SUperficie útil de 10 metros y 93 dectmetros 
cuadrados; un salón-comedor con destino a cele
braciones. que ocupa una superficie util de 298 
metros y 7 declmetros cuadrados; otro salÓJl..CO. 
medor. que ocupa una superficie iltil de 70 metros 
cuadrados, y una vivienda en planta ~ con patio 
descubierto. que ocupa 10 edificado 70 metros cua
drados ütiles., y > consta de tres habitaciones. aseo 
y salón-<omedor. La planta olta está destinada a 
habitaciones para huespcdes. y tiene una superficie 
de 130 metros cuadrados ütiles. distribuidos en nue
ve habitaciones. tres de ellas con aseos y además 

Todas las subastas se realizarán a las once ¡rcinta 
horas de la mañana. 

Dichas subastas se celebrani" en las siguientes 
condiciones: Dado en Murcia a 7 de mayo de !992.-La Magis. 

trada-Juez. Inmaculada Abcllán Uamas.-La Secreta
ria.-3.876-3. 

* 
El Magistrado-Juez de] Juzgado de Primera Instan. 

cia número 1 de Mureía. 

Hace saber: QUe en este Juzgado se tramita juicio 
ejccutivo-otros titulos. número 162/1991. a instancia 
de _BBV Leasina:. Sociedad.A.n6t1in'uP conúa Josefa 
Gomariz Garcia y esposo, efectos articulo 144 
Reglamento Hipotecario, y Manuel López Córdoba y 
esposa. efectos articulo 144 Reglamento Hí~ 
tecario •. y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia: la venta en pUblica subasta,. PQr término 
de veinte dias,. de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 21.555.000 pesetas. cuyo remate 
tendré lupr en la Sala de Audiencia de eSte Juzpdo 
en la fOlma siguiente:. 

En primera subasta el día 23 de septiembre próxi_ 
mo y hora de las once de su .tnai\ana, por el tipo 

. de tasación. . 

En 5eBW1da subasta. caso de no quedar rematados 
los ~ en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el d1a 19 de octubre próximo, a la misma honL . 

Y en tercera subasta. ni no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 1"6 de llO'IÍembre próximo. 
a la misma hora. sin sqjeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la seJW1da. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán los licitadores ingresar 
en la cuenta provisional de consignaciones número 
3.084. de la agencia sita en el Infante Don Juan 
Manuel. del -Banco de Bilbao Vtzcaya. Sociedad 
Anótlinuu cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además. hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cenado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
únicamente por la parte demandantes, simultAnea
mente a la consi&nación del precio; que a instancia 
del actor. podr8n reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cub~rto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
nd- cumpliese sus obligaciones pueda aprobane el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registra!. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos. y que 
las. cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor continuariln subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Entiéndase qUe de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil. a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto. en su caso, de notificación en forma 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el artíc:uJo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Primero. Rústica. Una suerte de tierra secano. 
en blanco, situada en ténnino municipal de Murcia, 
hoy Santomera. partido de La Matanza. que tiene 
de cabida 18 áreas 86 centiáreas 87 decímetros cua
drados. que linda: Norte. Antonio González Fer
nandez; sur, puerto Zacacho; este, camino de Aba
nilla, hoy carretera. y oeste, camino de Fortuna, 
hoy carretera. 

. dos aseos y dos bañOs. El acceso a la planta alta 
lo es a través de la escalera situada en el lindero 
sur de la edificación. o sea. a la izquierda de su 
fachada, estando ésta oriCJ}.tada al este. Los linderos 
de fa edificación son los mismos que los del solar 
descrito. estando d resto de superficie no edificada 
destinada a aparcamientos, 

Inscrita al tomo 292. bOro 39. Jolio 21, finca 
3.763, inscripc:i6n primera, Registro de la Propiedad 
de Murcia-5. 

El vaJOl' de la fmea descrita asciende a la cantidad 
de 20.790,000 pesetas. 

Segundo. Un lavavajillas marca «Fagon. mode
lo FI-650. cesto cuadrado. cuyo valor asciente a 
la cantidad de 175.000 pesetas. 

Tercero. Una cafetera de cuatro grupos. marca 
«Astoriat. erogación continua, cuyo valor asciende 
a la cantidad de 285.000 pesetas. 

Cuarto. Una freidora marca .Repagás •• a gas, 
modelo GM 30 + 30. cuyo valor asciende a la can
tidad de 170.000 pesetas. 

Quinto. Un aparato de aire acondicionado de 
ventana, marca «Roca., de 6.000 frigorias, cuyo 
valor asciende a la cantidad de 135.000 pesetas. 

Resultando un valor como a continuación se 
d~ 

Finca 3.763: 20.790.000 pesetas. 
Lavavajillas: 175.000 pesetas. 
Cafetera: 285.000 pesetas. 
Freidora: 170.000 pesetas. 
Aparato de aire acondicionado: 135.000 pesetas. 
Total valoración: 21.555.000 pesetas. 

Por lo tanto. asciende dicha valoración a la can
tidad de 2 L555.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de mayo de 1 992.-E1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-.l132.3. 

* 
Doña Inmaculada Abcllán Llamas, Magj~trada.Juez 

de! Juzgado de Primera Instancia- número 7 de 
MurCIa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! an¡culo 131 de la 
Lcy Hipotecaria, bajo e! número 195/1992. a instan_ 
cm de! «Banco Guipuzcoano Sociedad Anónima», 
representado por José A. Hcmández Foulquíe, contra 
kan Picrrc Mathey. en redamación de 6.057.036 
pesetas de principal. más 1.859.564 pesetas de costas. 
gastos e intereses. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pühlica subasta las, fincas hipotccadas y que dcspui.'s 
se expresarán. por término de veinte días. habu,'ndose 
senalado para la celebración de la primera subasta el 
di;] 22 de julio de 1992; para la celebración de la 
segunda subasta, el día 22 de septiembre. y para la 
cckbración de la tercera. el día 22 de octubre de 1992. 

Primera.-Para poder tomar parte en la. subasta 
deberán los lícítadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efccto una cantidad igual, al menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta. para la primera y 
segunda. y una cantidad igual, al men'os, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la segunda subasta, para la tercera. 

Scgunda.-EI tipo de las subastas será, para la 
primera, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda. el tipo de la primera 
r~baja~o. en un. 25 por 100, Y la tercera subasta será 
Sin SUJcclon a Ilpo. 

Tcrecra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarla.-los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. ' 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante' la titulación. y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado, en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el prttío del remate. 

Scxta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado . 
Stplima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder.a terceros, únicamente respcrto a la parte 
actora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 22. Una vivienda tipo e-l. Con 
salida directa a zona común a traves del pasillo de 
distribución. en la planta baja del bloque número 3. 
escalera número L Ocupa Ma superficie construida 
de 72 metros 50 decímetros cuadrados. y útil de 49 
metros 47 dedmetros cuadrados; la finca hipotecada 
esta tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.800.QOO pesetas. y está registrada en el Registro de 
la Propiedad de Totana, libro 28, tomo 1.497, folio 93 
y número de la finca 37.322. 

Dado en Murcia a 21 de mayo de 1992.-La 
Magistrada~Jucz, Inmaculada Abellán Uamas.-EI 
Secretaría. -6.33 5-D. 

* 
El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 

Instancia numero 5 de Murcia. 

Hace saber:: Que en este JUZgado de su cargo. 
y bajo- el número 694/1991-A, se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia del Procurador 
señor Jiménez Martinez. en nombre y representa
ción de _Banco Zaragozano. Sociedad Anónima.. 
contra don José Avilés López Y doña Encarnación 
Diaz Vélez. sobre reclamación de crédito hipote. 
cario ascendente a la cantidad de 22.232.369 pese
tas, en los cuales. por providencia de esta fecha. 
ha acordado sacar en pÚblica subasta los bienes 
especialmente hipotecados y que después se dinin, 
por primera vez y, en su caso. por segunda y tercera 
vez y término de veinte días hábiles, habiéndose 
señalado para dichos actos los días 22 de julio de 
1992. 22 de septiembre de 1992 y 22 de octubre 
de 1992, todas ellas a las once treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia. ronda de Garay, las dos últimas, para 
el caso de ser declarada desiena la anterior y bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda. con la rebaja del 25 por 100. y 
para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito' en pliego cernIdo en la Secretaría de este 
JUZgado. consignándose. al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaCiones judiciales abierta en el 
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«Banco BilbaO' Vizcaya, Sociedad Anónima_, pre
'sentando en este caso el correspondiente resguardo 
de dicho ingreso. 

Segunda.-Tambien podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o. en su caso. acredita haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirim posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, Y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrAn hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverim las consignaciones efec
tuadas por los panicipantes en la subasta,. salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar- el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Septima.-Los titulas de propier;lad, que han sido 
suplidos por certificación de 10 9ue los mi~os resul- . 
ta en el Registro de la Propiedad en Que constan 
inscritos, estarim de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para Que puedan ser examinados por los 
Que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. no 
admititmdose al rematante. después del remate, run
gUna reclamaci6n por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y.queda subrogado en la respoü~bilidad de los mis
mos, s.in destinarse a su extinción el precj.o del 
remate. 

Novena.-EI presente edicto servira' de notifica
ción en forma a los demandados a quien~ no $e 

les hubiere podido' notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al siguiente 
dia hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

L Trozo de tierra secano en término municipal 
de Murcia, partido de Churra. que tiene una cabida . 
de 84 áreas 80 centiáreas. equivalentes a 7 tahUUas 
4 ochavas 22 brazas. que linda: Norte, parcela de 
don Juan Palazón; sur, otra finca de don José Yalera 
Femández; levante, don José Yalera Femández y 
don Francisco Sánchez Peñalver. y oeste, la finca 
de don Juan José Gomáriz Meroi\o y rambla por 
medio. Dentro de esta fmca existe una casa de planta 
baja destinada a almacén de aperos de labranza. 
con una superficie aproximada de 100 metroS cua
drados, que linda. por todos sus vientos. con la 
finca donde está: enclavada. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 
l. Sección 7.-, folio 108, flnca nlimero 11.085. ins
cripción primera. 

Tasada a efectos '(le subastas en 19.850.000 
pesetas, 

2. Número seis: Plaza de ganije en planta de 
sótano, del edificio sito en Murcia, calle de Santa 
Ana, número 3, con acceso por calle de Enrique 
VilJar Bas. Superficie 15 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando. Juan Antonio Hemández; 
izquierda. plaza número 5; fondo, calle de Enrique 
Villar Bas. y frente, rona de tránsito y maniobra 
de la planta de sotano. Esta señalada con el numero 
6. 

Inscripción: Registro 1, Sección 2.-, libro 110, 
finca número 10.093, inscripción "segunda. 

Tasada a efectos de subastas en 3.000.000 de 
pesetas. 
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3. Número diez: Local en planta baja del edi· 
flcio sito en Mucria. calle de Santa Ana. nUmero 
3. con fachada ta.-nbién a calle Enrique Villar, núme
ro 3. Superficie 2'1 metros 50 decimetros cuadrados. 
Linda: Derecha. entrando, local nUmero nueve de 
esta planta; izquierda. Dolores Moreno; fondo. calle 
Enrique Villar·Bás. y frente. zaguán y rellano de 
escalera que da acceso al total edificio, por donde 
tiene su acceso este local 

Inscripción: Registro 1 de Murcia, Sección 2.&. 
libro 110; folio 023. finca 10.10 1, inscripción 
segunda. 

Tasada a e~tos de subastas en 4.000.000 de 
pesetas. 

4.' Número quince: VIvienda situada en la planta 
tercera de las superiotes dét in,mueble. sito en Mur
cia, con fachadas recayentes a las calles de Obispo 
Frutos, por el que tiene el número 21 de policía. 
y calle de Santa Rosalla. a la Que no tiene número 
de policia: a la izquierda, según se contempla el 
edificio, desde su fachada recayente a la calle de 
Obispo Frutos; derecha. y otra vez derecha, según 
se llega a él por la escalera principal del edificio, 
por donde tiene su acceso independiente; es de tipo 
D; tiene una superficie construida de 104 metros 
60 decímetros cuadrados, siendo superficie útil de 
87 metros 11 decimetros cuadrados; está distribuido 
en vestibulo de entrada. pasillo de distribución, 
comedor estar. tres dormitorios, cuarto de baño, 
cuarto de aseo, cocina, .terraza. de servicio y solana 
en fachada; linda: Levante. con fachada recayente 
a la calle de Obispo Frutos y en pequeña parte 
con don Celestino Marin; medíodi.a, el citado don 
Celestino Marin yen parte patio de luces del edificio; 
norte, con el departamento letra 8 de la misma 
planta y .edificio y en parte hueco de la escalera. 
y poniente. con patio de luces del ~ificio, depar
tamento letra C de la misma planta y edifi~o y 
hueco de escalera 

Inscripción: Resgistro 1, Sección 2.-, libro 132, 
fotio 159, finca numero 12.268. inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subastas en 15.000.000 de _. 
5. NUmero diecisiete: Estudio en planta sépti

ma. sin contar la baja ni sótano. del edifICio sito 
en Murcia, calle de Santa Ana. numero 3, con facha
da a calle de Enrique 'YilIar, ntime.ro 3. Ocupa 24 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, Dolo
res Moreno; izquierda. temlZ.a del ínmueble; fondo, 
patio de luces y escalera de ~ a las viviendas, 
Y frente. terraza del inmueble recayente a calle de 
Enrique ViUar Bas. 

Inscripción: Registro l. Se<:ción 2.·, libro 110. 
rmca número 10.115. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subastas en 5.000.000 de 
pesetas. 
- 6. NUmero dieciséis: Vivienda en planta sexta. 
sin contar la baja ni sótano, del edificio sito en 
Murcia, calle de Santa Ana. nUmero 3, con fachada 
también a calle de Enrique Villa!". numero' 3. Di&-
tribuida en varias habitaciones y servicios. Superficie 
construida J 54 metros 26 deámetros cuadrados y 
útil de 11 g metros 21 decimetros cuadrados. que 
linda: Según se mira al edificio desde Ja cane Santa 
Ana. den:cha. Andrés Barcala y Juan AntónÍO Her~ 
nández:. izquierda. Lorenzo MiraUes López. caja de 
ascensor, descanso de la escalera, patio de luces. 
descanso de la escalera y calle Enrique Vtllar Das. 
y frente, con terraza de uso exclusivo de este piso, 
recayente a calle de Santa Ana.. Tiene dos puertas 
de acceso. una principal y otra de servicio. 

Inscripción: Registro 1 de Murcia. Sección 2·, 
libro J 10, folio 35, finca número 10.113, inscripción 
segunda. 

Tasada a efectos de subastas en 20.000.000 de _. 
Dado en Murcia a 23 de mayo de 1992.-EI 

Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.434-D. 

* 
Dona Inmaculada Abellán Llamas, Magistrada·Juez 

del Juzgada de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 3911992, 
a instancia del «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima_, representada por el Procurador señor Her
nández Foulquie. contra dona Maria Concepción 
lbáñez·Jiménez. en reclamación de 5.044.836 pese
tas de principal, más 2.000.000 de pesetas, esti· 
madas como gastos, costas e intereses. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta las 
fincas hipotecadas y que después se expresarán, por 
termino de \'einte dia~ habiendose señalado para 
la'c.elebración de la primera subasta. el día'9 de 
septiembre de 1992; para la celebración de la segun
da subasta, el día 9 de octubre de 1992, Y para 
la celebración de la tercera. el dia 9 de noviembre 
de 1992, todas ellas a las doce treinta horas de 
su mañana, dichas subastas se celebrarán en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda. y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será para la pri
mera el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda el tipo de la primera. 
rebajado en un 25 por 100, Y la tercera subasta 
sen\"sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos Y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria.. estarán de manífiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o grao. 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la .responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros (sólo por la parte actara). 

Bien objeto de subasta 

Una casa. en ténnino de Murcia. partido de La 
Alberca, de 550 metros cuadrados de superficie, 
la cual consta de dos plantas distribuidas en planta 
boYa. vestibu10. comedor-estar. cocina, despensa. 
donnitorio y aseos, y en la planta alta, cuatro dor~ 
mitorios, asco y annarios .. Linda: Norte. don Amires 
Tomel C8rceles; sur. calle número 8; levante. doña 
Mercedes Paredes Pérez y don José BaUester López.. 
y poniente. calle de José Paredes. al que tiene su 
fn:nte:. ' 

Inscripción: Libro 66 de la Sección Novena, folio 
151. fmca número '5.4~8-1~. Registro de la Pro-
piedad de Murcia número 6. . 

El valor tipo para la primera subasta será de 
9.729.520 pesetas. conforme escritura de hipoteca 
que consta en autos. 

Dado en Murcia a 27 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. lnmaculada Abellán LIamas.-La 
Secretaria,-6.595-D. 

ORIHUELA 

Edictos 

Don Jaime Miralles Sangro. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción numero 5 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con el 
número 391/J991, sobre procedimiento sumario de! 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan
cia dc «Ban{'o Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~), 
contra don Antonio Fabregat Paya; esposa. doña 
Maria Pilar de Rojas Terne!; mercantil «Antonio 
Fabrcgat, Sociedad Anónima», he acordado sacar a Jo; 
venta en pública subasta la finca hipou'cada por 
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primera vez el dia 16 de septiembre de 1992. por 
segunda el día 16 de octubre de 1992 y por tercera el 
día 16 de noviembre de 1992, todos próximos y a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de va!ora~ 
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiéndose postU11I inferior. 

Para la segunda servirá de tiw el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tampoco 
postura inferior, y para la tercera será sin sujeción a 
tipo, aprobándose el rem.a1e en el acto sí se cubriere 
el tipo de segunda. pues en otro caso se suspenderá el 
remate hasta que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en la regla 12 del articulo 1 JI de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores., salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 
por 100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda sub;lstas, y en el caso de tercera tambien será 
el 20 por 100 exigido para la sesunda. 

Podrán hacerse las posturas. a calidad de ceder el 
remate a_ un tercero y por escrito en pliego ctrrndo, 
depositáridolo en esta Secretaria, y. junto al mismo, se 
paga'" el importe de la consignación, previa, o acom· 
panarán el resguardo de haberla hecho en estableci· 
miento adecuado. 

Los auJOS y la certificación del registro. a que se 
refiere la regla 4.A• están de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinarlos los licitadores. enten· 
diéndose que éstos aceptan como bastante la titula..
ción. y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante lOs acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Finca objeto de subasta 

Tierra huerta en blanco, en el partido de Hurchillo, 
término municipal de Orihuela. Su cabida, 53 áreas 
27 centiáreas 75,decimetros cuadrados. Linda: Norte, 
propiedad e don José y don Antonio Fabregat Payá; 
al sur, don Francisco Ortuño Perales; al este; carretera 
de Orihllela a Hurchillo, y oeste. tierras de doña 
María Teresa Germán Pescetto. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de! Partido número 1, al folio 75. tomo 1.352, libro 
1.041, Inscripción 2.a, de la finca número 40.523. 

Sc fija la responsabilidad máxima de la -finca por el 
prestamo concedido en la cifra global de 36.915.000 
pesetas que se corresponden. 

Dado en Orihuela a 29 de abril de 1992.-8 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secreta· 
na.-6.560-D. 

* 
Doña Maria Angeles Ruiz Olivas, juez sustituta del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mIme
ro 4 de Orihuela (Alicante). 

Hace saber. Que en los autos de juicio de des&
hocio numero 12611991 se ha dictado la resolución 
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor siguiente: 

«Sentencía.-En Orihuela a 12 de junio de 1991. 
Visto la señora Magistrada-Juez. doña Concepción 
Roig Angosto. del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Onhuela, habiendo visto los. prece
dentes autos seguidOS en este Juzgado con el nUmero 
126/1991 entre don Juan Catela Garcia, ron el Pr<> 
cU11ldor señor Martínez M05C8rdÓ como demandante. 
y don Jose L Hemández Manzanas y don Luís 
Criscnti Quiñones como demandados. vecinos de 
Coslada el primero de ellos, en Príncipes de España, 
número 9, y vecino de Madrid el segundo, en calle 
Sambara, numero 84, sobre desahucio del local 
comercial sito en Guardamar del Segura. calle Prim, 
número 1, planta baja. por desal1ucío por falta de 
pago de la renta. Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio solicitado por don Juan 
Calc!a García, condenando en su consecuencia a los 
demandados don José L Hemánde2 y don Luis 
Crisenti a que en término de quince dias, fijado en el 
artículo 1.596 de referida Ley Procesa) Civil. en 
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relación con el 114, apartado primero. y 148 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, desaloje el local sito en 
Guardamar del Segura. (Alicante). calle Prim, 
numero J. planta baja._ que ocupa, propiedad· de 
aquél, dejándola a su libre disposición, apercibiéndole 
de lanzamiento si no lo verifica. y se le condena 
también al pago de las costas y gastos de este juicio. 
haciéndole saber que para el disfrute del plazo de los 
dos meses debeni satisfacer sus rentas. 

Asi. por esta mi sentencia:. la pronuncio, mando 
y flrnlo. .. 

Esta sentencia no es flnne. contra la -misma cabe 
recurso de apelación en el plazo de tres días, para 
ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Alicante. 

y para que sirva de notificación al demandado 
don José Luis Hemández Manzanas. que se des-
conoce su domicilio ftic y se ignora su paradero. 
existiendo la -presente en Orihuela a 11 de mayo 
de 1992.-La Juez. Maria Angeles Ruiz Olivas.-La 
Secretaria.-6.446--D. 

OVlEDO 

Edicto 

E! Mogistrado-Juez del J_ de Pñmera 1 ......... 
cia. nUmero S de Oviedo. 

Hace saber:: Que en este Juzgado de mi cargo, 
~ el numero 329/1991. se.siguen autos de juicio 
ejecutivo,Banco Hipotecario. a instancia de la Pn> 
curadora doi1a Ana Marta Alvarcz Bris<>Montiano. 
en ~ de «Banco Hipotecario de EspaIla, 
Sociedad An6nima:t. contra doña Maria Trinidad 
Oonzá1ez Pérez. en rec1amaci6n de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en tmmera y pública subasta, por tétmino de quince 
dias Y precio de su aval, la siguiente finca embar¡ada 

_a la demandada: 

Finca sita en la calle Oriamcndi. número 37. y 
caUe Rio de Oro. portal 7, centro izquierda. tipo 
D. en Gijón. lnsc;rita en el Registro de la l'ropiedad 
de Gijón número l. bajo el número 9.466, proPiedad 
de doña Maria Trinidad González Pérez. .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado- el próximo d1a 3 de septiembre. 
a las doce horas. con an:eg1o a las siguientes 
condiciones: 

Primera,-El tipo del" remate scrt de 6.500.000 
pesetas. sin que se admlta;n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzsado. 
junto con aquel. cl 20 por 100 del tipo del remate. 

CUatta.-Podrá hacerse el remate a caUdad de 
ceder a un tercel'Q. >, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consígnaciones de los postores que no 
resultaren rematantes )1 que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la· obligación 
pueda aprobars.c, el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas postUras. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro.. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Oebiendo los lici
tadores conformarse con ellos. sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancclar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda s.ubrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-La conSignación del precio se hará den
tro de Jos ocho dIas siguientes a la aprobación del 
remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 25 de septiembre, a las doce horas. 
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en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera. y en caso de resultar desiertll dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 16 de octubre, tambien a las 
doce horas. sin sujeción a tipo y con las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 21 de abril de 1992.-El Magis. 
trado-Juez.-El Secretario.-3.821~3. 

* 
Don José Manuel González Rodriguez. Magistra

do-Juez de Primera Instancia número 3 de Oviedo 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzaado. Y bajo el nUmero 
390fl990. se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
seguido a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima de Crectito,. representado por la Pro
curadora sellora Femández·Mijares Sánchez. contra 
doña Aida Fanjul Alvarez. don José Manuel Fanjul 
AlvaRz·y doña Maria.Covadonsa Alvarez Secades, 
en reclamación de cantidad. cuya cuantía asciende 
a la suma de 864.566 pesetas; en cuyo procedi
miento, que se encuentra en periodo de ejecuCión 
de sentencia. se acordó sacar a publica subasta por 
primera, segunda Y tercera vez, y término de veinte 
dlas, los bienes embargados al demandado. que al 
rmal sc- describirán, ruvo las siguientes condiciones: 

Primera-El actO de la primera subasta se cele
brará en la SaJa -Audiencia de este Juzgado el próxi
mo dia 2 de septiembre de 1992. a las diez horas. 

Sesunda.-Los actos de la segunda Y tercera subas-
ia, en su caso. se celebraran asimismo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado los próximos días 28 
de septiembre y 23 de octubre de 1992. respec
tivamente. a las diez horas. 

Tercera-Para tomar parte en las mismas los lid· 
tadorcs deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en establecimiento destinado al efec
to. una cantidad igual. por lo menos. u:! 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

CUarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cenado. en la forma y con los requiSitos 
establecidos en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tereeras partes del avalúo, o de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta. pudiendo hacer..e 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

SextiL-Servirá de tipo para la segunda subasta. 
en su caso. el importe de la tasación de los bienes. 
con rebaja del 25 por 100, y la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Relación de bienes embargados objeto de la subasta 

1. PisO primero derecha señalado con la letra 
A del edificio «Fontela .. , en el barrio de San Lázaro. 
de Oviedo. Ocupa una superficie de 127.50 metros 
cuadrados que se distribuyen en cuatro habitaciones, 
salón-comedor, vestlbulo. pasillo. cuarto de batlo. 
aseo. cocina con despensa y dos terrazas. Tiene 
una cuota en el valor total del inmueble de 3,35 
por 100. Inscrito bajo el número de finca 799. del 
tomo 2.251, libro 1.559. folio 1 12. Valorado segUn 
tasación pericial en la cantidad de 10.200.000 
pese"~ 

Dado en Oviedo a 30 de abril de 1992.-El Magis
trado-Juez. José Manuel GonzAlez Rodriguez.-El 
Secretario.-3.8Io.]. 

PALENCIA 

EdkuJ 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, MQistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de PoIcnda, 

Hace saber:: Que en este JUZgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
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Ley Hipot'eearia. con el número 37/1992. promo
vido por Caja España de Inversiones. Cl'ija de 
Ahorros y Monte de Piedad de Palencia. contra 
don Jesus Salvador Rodriguez de I,¡ Se'_na ,Y doña 
Clara Romo (Jarcia. en ignorado paradero en esta 
fecha. se ti8'acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta. el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU7g8do. en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 3 de septiembre próxi
mo, y a las doce treinta horas de su mañana, sir· 
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 
ascediente a la suma de 3.296.500 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 7 de octubre proxiíno 
y a las doce treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 4 de noviembre próxi
mo y doce treinta horas <le su mañana. con todas 
las -demás condiciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo. " 

Condiciones de la subasta 

Primero,-No se admitinln postUraS QUe no 
cubran el tipo de subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el .remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Scgundo.-Los -que deseen tomar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante. debe
:rtm consignar previamente en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Palencia, núme
ro 3433. el 20 por lOO del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no senín admitidos a licitación. 

Tercero.-Que la subasta se celebrar& en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en plieso cerrado. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4~ del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. estln de manifIeSto en Sccretarla. 
entendiéndose Que todo licitador acepta corno has
tante la titulación. y que las cargas o ¡ravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubie,re. al crédito 
del actor continuartm subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinane a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica en término de Lantadilla (Palencia). 
nUmero 36 de la hoja 14 del plano al· sitio de Boca 
Valbuena. 

Tiene una extensión superficial de 3 hectáreas 
47 áreas. Inscrita al tomo 1.528. libro 71. folio 
19. finca número 10.436. segunda. 

Dado en Palencia a 15 de abril de I992.-El 
Magistrado-Juez. Juan FJ'1UlCisc::o Bote Saavedra..-El 
Secretario.-6.704-0. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cía numero 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicío 
ejecutivo a instancia de «Banco· Central. Sociedad 
Anónima .•• contra don DomingO Oliva Pascual y 
doña Maria Riera PoitS, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de los bienes inmue
bles embargados al demandado. qué han sido tasft. , 
dos pericialmente en la cantidad de 7.000_000 de 
pesetas para la urbana numero J y en 15.000.000 
de pesetas para la urbana número 2. Cuyo remate 
tendra lugar en I~ Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la plaza de Castilla. numero 1, en la fonoa 
siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de julio de 1992 
próximo y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con reblitia del 25 por 
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100 del tipo. el día 1 de septiembre de 1992 próxlmo 
y hora de las diez.. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día I de octubre de 1992, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá. postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte debe:ran consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 10 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se cclebnirtm en forma 
de pujas a la liana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podran hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podré. licitanle 
en calidad de ceder 11. un tercero, cesión que sólo 
podre hacerse previa ~o simultáneamente a la con~ 
signación del precio: .que a ínstancia del actor. 
podreo reservarse los depósitos de aquellOS postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que., si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los Que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certiflCaCiÓfl registra!. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. Que no tendrán 
derechp a exigir ningunos otros; que. asimismo. esta
tan de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes- y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta Y Queda 
SUbrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su 'extinción el precio del r~ate. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Urbana.-Vivienda del grupo B. de 18 cuarta 
plaqta alta del edificío de que forma parte. con 
acceso por el número 45 de la calle Cardenal'Cis
neros. en Inca. Tiene una suped'"lCie útil de 115.38 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la. Pro
piedad número 1 de Inca. al folio 209, libro 405 
de Inca. fmca número 15.239-N. Se tasa en la suma 
de 7.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Consistente en edificio de una soJa 
vivienda. construida sobre el solar- número 217.A. 
sito en la calle Diana. sin número. de la urbanización 
Playa de Alcudia. en el término de Alcudia. cuya 
vivienda tiene una superficie aproximada en su base 
de I 00 metro$"ocuadrados y el solar de' 400 metros 
cuadrados. lnscrita en el RegisU'O de la Propiedad 
de IDea número 2. al folio lIS. libro 321 de Alcudia. 
fInca número 8.009-N. Se tasa en la suma de 
15.000.000 de.pesetas. 

Dado en Palma de Ma1km:a a 23 de marzo de 
1992.-EJ ~uez.-El _.-ó.649-0. 

* 
El Juez de Primera Instancia numero 6 de Palma de 

Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
247/1992. se sigue procedirmento judicial sumario. 
ejecución del articulo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de -«Sociedad de Crédito Hipotecario Ban
sandcr,'Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don. Miguel Socias Roselló, contra 'don 
Miguel Beltrán Pons. en reclamadón de 6.870.256 
pesetas de principal, más las sefialadas para intereses 
y costas que se fijarán posteriormente, en _cuyas 
actuadones se ha acordado sacar a primera y publíca 
subasta, por lérmino de veinte días y precio de su 
avaluo, la siguiente flOca contra la que se procede: 

Casa y botiga Y porción de terreno. con una 
superficie total de 100 metros cuadrados. de los que 
corresponden 80 a lo edificado y 20 a la porrión de 
terreno; sIta _en la calle MeJilla, 12. de la villa de 
Andratx.-. Linda: Por la derecha, entrando. con propie
dad de Bartolomé Bosch; por la izquierda. con la de 
Jaime Cavas; por el fondo. con la de Bartolome 
Comas y Catalin~ Masot y por encima con Bernardo 
Calafdl. 
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rn~crita al folio 170 del tomo 4.805 del archivo, 
libro 3! I de Alldrat1(, finca numero 5.445, inscrip
c.ión 8.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audienda de eSle 
Juzgado. sito en General Riera. 113 (H6gar de la 
Inlancia), el" próximo dia 17 de julio de 1992, a las 
diez horas, 

En caso de quedar desierta la primera, se- celebrará 
una ~'gunda subasta, con rebaja del 25 por 100. el día 
10 de septiembre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de re'5ultar desierta la segunoa, se 
cdcbrará una tercera subasta.el día 5 de-octubre. a la 
misma hora, sin sujeción .a tipo. pero cón lás demás 
condiciones generales.siguicntes: 

Primera-El tipo del remate es de 8.904.18S-pesetas. 
no admitiéndOse posturas que no cuBran dicha s.uma. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, en el 
numero de cuenta 0468-OOO-18-0241f92 .. 

Tercern.-Podhí hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
Celebración podrán hacerse posturas. por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificaCión'registral están de mani
fiesto en Secretaria. )' los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin Que pUL-dan exigir 
otros titulas. 

La~ cargas y gra\'ámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes' 'i sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los aCepta y queda subrogado en la respon-. 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para e! caso de no haberse .podido proceder a la 
diligencia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
existencin de la subasta y fechas seflaladas. así como 
a prewnirle de Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes. pagando principal, intere
ses y costas. qUedando la venta irrevocable después de 
-aprobado el 'remate. sirviendo de notificación el 
presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 1I de abril dé: 
.1992.-EI Juez.-El Secretario.-6.S66-D. 

* 
Don Francisco Javier Mule! Ferragut. Magistrado de! 

Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi ·cargo. bajo 
el numero 1.002/1990-7, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Socias 
Rosselló. en representación de la «Banca Jover, Socie
dad Anónima», contra «Macutos. Sociedad Anó
nimn», en J;"cclainaeión de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. por término de veinte días, y precio .... 
de. su vnloración, fincas embargadas a los 
demandados y que por copia se adjuntan. 

Han sido valoradas a efectos de subasta en 
50.500,000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera. número 
l J 3. de Palma, el próximo día 21 de julio"'de -1992, a 
las diez quince horas, con arreglo 'a las:~iguienles 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán IQs licitadores consignar, prt'viamenle. en la 
Mesa del Juzgado o establecimicnto que se destine al 
efecto cl 20 por 100 de! tipo del remate, estando 
c~cnto el ejecutante. 

Tcrccra,-Podrán hacer.;e posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anundo de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIo con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacer.;c el remate a calidad de ceder 
<l un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y. que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpJj~c la-obligación, 
pued.¡ aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Sccrclaóa del Juzgado. debiendo los licitadores 
conforma~ con ellos. sin Que puedan exigir otros.. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes.. si los hubiere. al credilo del actor, queda. 
fan subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el prttio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 8 de septiembre de 1992, a las 
diez horas., en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el-tipo del remate Q~ ser'á de,! 15 por 100 del 
de la primera y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará, una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 23 de octubre de 1992. a las diez horas.,. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bienes 

l. Nuda propiedad de urbana: Numero 3 de 
orden.-Apartamento número 02 del plano. de la 
planla alta 'primera. que mide unos 52 metros cuadra
dos y, linda: Por frente. con pasillo eomún de acceso; 
por la derecha. entrando, caja de escalera y vuelo de 
la planta baja. Se le asigna una cuota de copropiedad 
en relación al tOlal inmueble dell.n por 100. Fonna 
parte de :un edificío denominado «Canaima», edifi
cado sobre el solar señalado con el número 42 de la 
urbanización «Palma Nova», en término de Calviá. 
con frente por el paseo del Mar. 

Inscrito al tomo 712 de Calviá. folío 121. fin-
ca 38.029. o 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
2. Nuda propiedad de urbana: Número S de 

orden.-Apartamento número 04 del plano, de la 
planta alta primera, que mide unos 52 metros cuadra
d~ y linda: Por frente. con pasillo de acceso; por la 
derecha. entrando. apartamento 02 de la misma 
planta y vuelo de la planta baja: por la izquierda. 
apartamento 06 de la misma planta. y por fondo, con 
vuelo de la planta baja. Se le asigna una cuota de 
copropiedad en relación al total inmueble del 1.72 
por 100. Fomla p:¡.rte de un et1ificio denominado 
«Canaima». edificado sobre el solar señalado con el 
número 41 de la urbanización ,«Palma Nova», en 
termino de Calvíá, con frente por el paseo del Mar. 

Inscrito al libro 712 de.... Calviá, foJio 129, 
linea 38.031. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
J. Nuda propiedad de urbana: Numero 7 de 

orden.-Apartamento número 06 del plano, de la 
planta alta primera, que mide- unos 5-2 metros cuadra· 
dos r linda: Por frente. con pasillo de acceso: por la 
derecha, entrando. apartamento 04 de la misma 
planta y vuelo de la planta baja; por la izquierda. 
apartamento 08 de la misma planta, y por fondo, con 
vuelo de-la planta baja. Se le asigna una cuota de 
copropiedad en relación al total inmueble: del 1.72 por 
¡OO. Forma parre de un edificio denominado 
{(C"anaima», .edificado sobre el solar señalado con el 
número 42 dC' In urbanización «Palma No'va», en 
término de Calvi.i. ('on frente por e-I paseo del Mar. 

Inscrito al folio 137 del libro 712 de Calviá. 
finca 38.033, 

Se- valora en la ear.1idad de 1500.000 pesetas. 
~. Nuda propiedad de urbana: Número 9 de 

orden.-Apaflarnento número 08 del plano, de la 
planta alla prímera, que mide unos 52 metros cuadra
dos y linda: Por frente, con pasillo de acceso; por la 
derecha. entrando. apartamento 06 de la misma 
planta; por la ízquierda, con el numero 10 de la 
misma pianta, y por fondo. con vuelo de la planta 
baja. Se le asigna una cuota de- copropiedad en 
relación al total inmueble del 1.72 por 100. Forma 
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parte de un edificio denominado «Canaima». edifi
cado sobre el solar senalado con el numero 42 de la 
urbanización «Palma Nova». en termino de Cal ... iá. 
con frente por el paseo del Mar. 

Inscrito al libro 712 de Calviá. folio 145. finca 
38.035. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
5. Nuda propiedad de urbana: Número 10 de 

orden.-Apartamento número 09 del plano, de la 
planta alta primera. que mide unos 5-2 metros cuadra
dos y linda: Por frente. con pasillo de acceso: por la 
derecha. entrando, apartamento 11 de la misma 
planta: por la IZquierda. eon el número 07 de la 
misma planta, y por fondo. con vuelo de la planta 
baja. Se le asigna una cuota de copropiedad en 
relación al fotal inmueble del 1,72 por 100. Forma 
parte de un edificio denominado <<Canaima». edifi
cado sobre el solar señalado con el numero 42 de la 
urbanización «Palma Nova». en termino de Calviá, 
con frente por el paseo del Mar. 

Inscrito, al tomo 712 de Calviá. folio 149. 
finen 38.036. 

Se valora en la cantidad 'de 1.500.000 pesetas. 
6. Nuda propiedad de urbana: Numero 11 de 

orden.-Apartamcnto numero 10 del plano, de la 
planta alta primera. que mide unos 5-1 metros. cuadra
dos y linda: Por frente. con pasillo de acceso; por la 
derecha, entrando. apartamento 08 de la misma 
planta; por la izquierda. con zaguán de entrada al 
inmueble por la calle Hermanos Mancada, y por 
fondo. con vuelo de la planta baja. Se le asigna una 
cuota de copropiedad en relación al total inmueble del 
1.71 por 100. Forma· parte de un edificio denominado 
«Canaimall>. edificado sobre el solar scnalado con el 
número 42 de la urbanizallión .:Palma Nova.-, en 
término de Calviá. con frente por el paseo. del Mar. 

Inscrito al folio 153 del libro 712 de Calviá, 
finca 38.037. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
7. Nuda propiedad de urbana: Número 12 de 

orden.-Apartamento numero 11 del plano. de la 
planta alta primera. que mide unos 52 metros cuadra
dos y linda: Por frente. con pasillo de acceso; por la 
derecha, entrando y por fondo, con vuelo de la planta 
baja; por la izquierda, con el apartamento 09 de la 
mjsma planta. Se- le asigna una cuota de copropiedad 
en relación al tOlal inmueble del 1,72 por 100. Forma 
parte de un edificio denominado «Canaima», edifi
cado sobre el solar senalado con el número 42 de la 
urbanización «Palma Nova». en término de Calviá, 
con frente por el paseo del Mar. 

Inscrito al libro 712 de Calvia. folio 15-7, 
finca 38.038. 

Se valora en la eanlidad de 1.500.000 pesetas. 
8. Urbana: Número 13 de orden.-Local sito en la 

planta de piso primero. pero a nivel de la calle 
Hermanos Moneada, Ocupa una superficie de unos 
¡ 8 metros cuadrados y linda: Por frente. con zaguán 
de entrada: derecha. enmlndo, izquierda y fondo, con 
la pal1e determinada numero 38 de orden. Se le 
asigna una cuota de copropiedad en relación al total 
lnmueble del 0.60 por 100. Forma parte de un edificio 
dcnominndo id:""anaima». edificado sobre el solar 
señalado (on el número 42 de la urbanización «Palma 
Nov,])}, en término de Cah'iá. con frenle por el paseo 
del MaL 

Inscrito al libro 712 de C"alviá, folio 161, 
finca 38.039. 

Se valora en la cantidad de 3.000.000 de pesetas. 
9 0 Nuda propiedad de urbana: Núm(ro 14 de 

orden.-Apartamento número 01 Gel plano, de la 
planta alta segunda. que mide unos 55 metros cuadra
do!> ) linda: Por frente. con pasillo de acceso; por la 
derecha, entrando. con el apartamento 03 de la 
mi~ma planta; por la izquierda y por fondo, con vuelo 
dc 1.15 terrazas y jardines de la planta baja. Se le asigna 
una cuota de copropiedad en relación al total inmue·. 
bit:' del 1.82 por 100. Forma parte de un edificIO 
dcnominadoo «Canaima», edificado' sobre el solar 
scnalado con el número 42 de la urbanización «Palma 
Nova». en termino de Calviá. con frente por el pasco 
de! Mar. 

InscrIto al tomo 7!2 de Calviá. folio 165, 
finca 38.040. 

SI! valora en la canudad de 1.500.000 P'-·sctas. 
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10. Nuda propiedad de urbana: Número 15 de 
ol"{kn.-Apartamento número 02 del plano. de la 
planta alta segunda, que mide unos 5-2 metros cuadra· 
dos y linda: Por frente. con pasillo común de at'Ceso: 
por la izquierda, apartamento 04 de la misma planta, 
y fondo, vuelo de la planta baja. Se le asigna un:! 
cuota de copropiedad en relación al total·inmueble del 
1,72 por 100. Forma parte de un edificio denominado 
«C'anaimw. edificado sobre el solar señalado con el 
número 42 de la urbanización «Palma No:"a», en 
término de Calvia, con frente por el paseo del Mar. 

Inscrito al lomo 712 de Calviá, folio 169; 
finca 38.041. 

Se valora en la cantidad de 1.5-00.000 pesetas.. 
11. Nuda propiedad de urbana: Número 16 de 

ordcn.-A.partamentó número 03 del plano, de la 
planta alta segunda. Que mide unos 52 metros cuadra
dos y linda: Por frente, con pasillo común de acceso; 
por la derecha. entrando. apartamento 05 de la misma 
planta y vuelo de la planta baja; por la izquierda. 
apartamento 0\ de la misma planta. y por fondo. con 
vuelo de la planta baja. Se le asigna una cuota de 
copropiedad en relación al total inmueble del 1.72 
por 100. Forma parte de un edificio denominado 
'ttCanaima». edificado sobre el solar scnalado con el 
número 42 de la urbanización «Palma Nova». en 
término de Calviá. con frente por el paseo del Mar. 

Inscrito al folio 173 del libro 712 de Calviá. 
finca- 3&042. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
12. Nuda propiedad de urbana: Número 17 de 

ordcn.-Apartamento numero 04 del plano, de la 
planta alta segunda, que mide unos 52 metros cuadra
dos y linda: Por Crente, con pasillo de acceso: por la 
dereeha. entrando, apartamento 02 de In misma 
planta 'Y vuelo de la planta, baja; por la izquierda. 
ap:u1.amento 06 de la misma planta. y por fondo. con 
vüelo de la planta baja. Se le asigna una cuota de 
copropiedad en relación al total inmueble del 1.72 
por 100. Forma parte de un edificio denominado 
«Canaima». edificado sobre el solar señalado con el 
número 41 de la urbanización '«Palma Nova», en 
término de Calviá. con frente por el paseo del Mar. 

Inscrito al tomo 712 de Calviá. folio 177. 
·finca 38.043. 

Se· valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
13. Nuda propiedad de urbana: Número 19 de 

orden.-Apartarnento numero 06 del· plano, de la 
plnnla alta scgunda. que mide unos 52 metros ('uadra
d05 y linda: Por frente, con .pasillo de acceso: por la 
derecha. entrando. apartamenlO 04 de la misma 
planta y vuelo de la planta baja~ por la izquierda, 
apartamento 08 de la misma planta, y por fondo. con 
vuelo de la planta baja. Se le asigna una cuota de 
copropiedad en relación ai tOlai inmueble del i.n 
por 100. Forma parte de un edificio denominado 
{(C"ana¡ma>~. edificado sobre el solar scnalado con el 
número 42 de la urbanización «Palma Nova». en 
termino de Cal ... ¡á, con frcnte por el paseo del Mar. 

Inscrito al tomo 712 de Calviá, folio 181. finca 
39.045. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 peset:!s. 
14. Nuda propiedad de urbana: Número 20 de 

orden.-Apartamento numero 07 del plano, de la 
planta scgunda. que mide unos 52 metros cuadrados, 
y lind:!: Por frente, con pasillo de acceso: por la 
dcrecha, entrando, apartamento 09 de la misma 
plant;:¡: por la izquierda. apartamentp 05 de la misma 
plant:!. y por fondo. con vuelo de la planta baja. 
Linda, ademas, por la derecha. con vuelo de la planta 
baja. Se le asigna una cuota del ¡, 72 por 100. Forma 
parte de un edificio denomirnldo «Canaima», edifi· 
cado sobre el solar sciialado con el número 42 de la 
urbanización «Palma Nova». en termino de Calviá. 
con frente por el paseo del Mar. 

Inscrito al tomo 712 de Calviá, folio 185. 
finca 39.046. 

Se valora en la cantidad de 1.5-00.000 pesetas. 
15." Nuda propicdad de urbana: Número 21 de 

ordeno-Apartamento número 08 del planQ, de la 
planta alta segunda, ljue mide unos 52 metros cuadra
dos, y linda: Por frente, con pasillo de acceso; POr la 
derecha. entrando. apartamento 6 de la misma planta; 
por' la izquierda, con el numero 10 de la misma 
planta.. y por fondo. con vuelo de la planta baja. Se le 
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asigna una cuota de copropiedad en relación al total 
inmueble del 1.72 por 100. Forma parte de un edificio 
denominado «Canaima», edificado sobre el solar 
señalado c'.;n el número 42 de la urhanización «Palma 
Nova)), en término de Calv.iá, con frente por el paseo 
de! Mar. 

Inscrito al tomo }12 de Calviá. folio J89, 
finca 39.047. 

Se valora en la cdntidad de 1.500.000 pesetas. 
16. Nuda propiedad de urbana: Número 22 de 

orden.-Apartamento número 09 de! plano., de la 
planta alta M!gum1a, que mide unos 52 metros cuadra· 
dos, y linda: Por frente, con pasillo de acceso; por la 
derecha, entrando, apartamento 1I de la misma 
planta; por la izquierda, con el numero 07 de la 
misma planta, y por fondo, con vuelo de ,la planta 
baja. Se le asigna una cuota de copropiedad en 
relaCIón al total inmueble del 1,72 por 100. Forma 
parte de un edificio denominado «Canaima». edifi
cado sobre el solar señalado con el -numero 42 de la 
urronización «Palma Nova». en término de Calviá. 
con frenle por el paseo del Mar .. 

Es la finca 39.048. inscrita al libro 712 de Calviá. 
Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
17. Nuda propiedad de urbana: Número 23 de 

nrden.-Apartamento número 10 del plano. de la 
planta alta segunda, que mide unos 52 metros cuadra
dos, y linda: Por frente, con pasillo de acceso; por la 
derecha, entrando, apanamento 08 de la misma 
pl;¡nla: por la izquierda, con el apartamento 12 de la 
misma planta, y por fondo, con vuelo de la planta 
bnja. Se le asigna una cuota de copropiedad en 
rdación al total inmueble del 1,72 por 100. Forma 
parte de un edificio denominado «('anaima», edifi
cado sobre el solar señalado con el número 42 de la 
urbanización «Palma Nov1l». en término de Calviá, 
con frente por el paseo del Mar. 

Es la finca 39.049, inscrita 'al libro 712 de Calviá. 
Se valora en la cantidad de 1 . .500.000 pesetas. 
18~ Nuda propiedad de urbana: Número 24 de 

ordcn.-Apartamento número 11, del plano, de la 
planta alta segunda, que mide unos 52 metros cuadra
dos, y linda: Por frcnte, con pasillo de acceso; por la 
derecha, cntrando, y por fondo. con vuelo de, la planta 
baja; por la izquierda. con ti apartamento 09 de la 
misma planta. Se le asigna una cuota de copropiedad 
en relación al total inmueble del 1,72 por 100. Forma 
parle de un edificio denominado «Canaima», edifi
cado sobre el solar señalado con et número 42 de la 
urbanización ,<Palma Novll», en ténnino de Calviá, 
con frente por el paseo del Mar. 

Es la finca- 39.050, inscrita al libro 712 de Calviá. 
Se 'valora en la cantidad de l.500.QOO pesetas. 
19. Nuda propicdad de urbana: Número 25 de 

orden,-Apartamento número 12 del plano, de la 
planta alta segunda, que mide 32 metros cuadrados, y 
linda: Por frente, con pasillo de acceso y vuelo de la 
planta baja; por la derecha, entrando, apartamento 10 
de la misma planta, y por la izquierda y por ,fondo, 
con vuelo de la planta baja. Se le asigna una cuota de 
copropiedad en relación al total inmueble del 1,06 
por 100. Forma parte de un edificio denominado 
«Canaima», edificado sobre el solar señalado con el 
número 42 de la urbanización (l[Palma NOVa», en 
término de Calviá, con frente por el paseo del Mar. 

Es la finca 39.051, inscrita al libro 712 de Calviá.. 
Se valora en la cantidad de 1.000.000 de pesetas. 
20. Nuda propiedad de urbana: Número 26 de 

ordcn.-Apartamcnto número 01 del plano, de' la 
planta alta tercera, Que mide unos' 55 metros cuadra
dos. )' linda: Por frente, con pasíllo de acceso.; pOr la 
derecha, entrando, con el apartamento: 03 de la 
mIsma planta; por In izquierda )' por fondo, con vuelo 
de la terraza )' jardines de la planta baja. Se le asigna 
una cuota de copropiedad en relación al total inmue
ble del 1,82 por 100. Forma parte de un edificio 
dC'nominado «Canaima», edificado sobre el solar 
5.l~ñalado con el número 42 de la urbanización «Palma 
Nova.>, en termino de Calviá, con frente por el paseo 
dd Mar. 

Es la finca 39.052, inscrita al libro 712 de Calviá. 
Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
21 Nuda propiedad de urbana: Número 27 de 

orden.-Apartamento número 02 del plano, de la 
planta alta tercera, que mide unos 52 metros cuadra
dos, y linda: Por frente, con pasillo común con acceso; 

Lunes 29 junio 1992 

por la derecha. entrando. caja de escalera y vuelo de 
la planta baja, Se le asigna una cuota de copropiedad 
en relación al total inmueble del 1,72 por 100. Forma 
pane de un edificio denominado «Canaima», edifi
cado sobre el solar señalado con el número 42 de la 
urbanización «Palma Nova», en termino de Calviá, 
con frente por el paseo del Mar. 

Inscrita al tomo 712 de C~lviá, siendo la tin
ca 39.053. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
" Nuda propiedad de urbana: Número 28 de 

orden.-Apartamento de la planta tercera, Que mide 
unos 51 metro:l cuadrados, y linda: Por frente, con 
pasillo planta baja; por la izquierda, apartamento 05 
de la misma planta y vuelo de la planta baja; por la 
izquierda, apartamento 01 de la misma planta, y por 
fondo, con vuelo de la planta baja. Se le asigna una 
cuota de copropicdad en relación al total inmueble del 
1,72 por 100. Forma parte de un edificio denominado 
«Canaima», edificado sobre el solar señalado con el 
número 42 de la urbanización «Palma NOVa». en 
término de Calviá, con frente por el paseo del Mar. 

Inscrita al tomo 712 de Calviá, siendo la fin
ca 39.054. 

Se valora en la cantidad de 1.500,000 pesetas. 
23. Nuda propiedad de ,urbana: Número 29 de 

orden.-Apartamento número 04 del plano, de la 
planta alta tercera, Que mide unos 52 metros cuadra
dos,- y linda: Por frente, con pasillo de acct"so; por la 
derecha, entrando, apartamento 02 de la misma 
planta y vuelo de la planta baja; por la izquierda, 
apartamento 06 de la misma ,planta, y por fondo, con 
vuelo de la planta baja. Forma parte de un edificio 
denominado «Canaima», edificado sobre el solar 
señalado con el número 41 de la urbanización «Palma 
Nova», en término de Calviá, con frente por el paseo 
del Mar. 

Inscrita como finca 38.055, al libro 713 de Calviá.. 
Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
24. Nuda propiedad de urbana: Número 30 de 

orden.-Apartamento número 05 del plano, de la 
planta alta tercera, Que mide unos 52 metros cuadra· 
dos. y linda: Por frente, con pasillo de acceso; por la 
derecha, entrando, apartamento 07 de la .misma 
planta y vuelo de la planta' baja; por la izquierda, 
apartamento 03 de la misma planta. y por fondo. con 
vuelo de la planta baja. Se le asigna una cuota de 
copropiedad en relación al tOlal inmueble del 1,72 por 
100. Forma parte de un ed~ficio denominado 
«Canaima», edificado sobre el solar señalado COn el 
número 42 de la urbanización «Palma Nova», en 
termino de Calviá, con frente por el paseo del Mar. 

Inscrita como finca 38.056, al libro 713 de Calvíá. 
Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
25. Nuda propiedad do u$lna: Número 31 de 

orden.-Apartamento número .06 del plano. de la 
planta alta tercera, que mide unos ,52 metros cuadra
dos, y linda: Por frente, Q)n pasillo de acceso; por la 
derecha, entrando, apartamento .()4 de la misma 
planta y vuelo de la planta baja; por la izquierda. 
apartamento 08 de·la misma planta. y por fondo, eón 
vuelo de .la. planta baja. Se le asígna una cuota de 
copropiedad en relación al total inmueble del 1,72 por 
100. Forma. parte de un edificio denominado 
«<Canaima», edificado sobre el solar señalado con el 
número 42 de la urbanización «Palma Novll)t, en 
término de Calviá, con frente por el paseo del Mar. 

Inscrita al libro 713 de Calviá, como nnca 38.057. 
Se valora en la cantidad de L 50(1000 pesetas. 
26. Nuda propiedad de urbana: Número 32 de 

orden.-Apartamento número 07 deJ plano, de la 
planta alla tercera, que mide unos 52 metros cuadra· 
dos. y linda: Por frente, con paSillo de acceso; por la 
dcrecha, entrando, apartamento 09 de la misma 
planta; por la izquierda, apartamento 05 de la misma 
planta. y por fondo, con vuelo de la planta baja. 
Linda, además, por la derecha, con vuelo de la planta 
baja. Se le asigna una cuota de copropiedad en 
relación al total inmueble del 1,72 por 100. Forma 
parle de un edificio denominado (l[Canaima», edifi
cado sobre el solar señalado con el numero 42 de la 
urbanización «Palma Nova», en termino de C-alviá, 
con frentc por el paseo del Mar. 

Inscrita al tomo 713 de Calviá, finca 38.058. 
Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
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27. Nuda propiedad de urbana: Númcro 33 de 
orden.-4..partamento número 08 del plano, de la 
planta alta tercera, que mide unos 52 metros cuadra
dos, y linda: Por frente, con pasillo de acceso: por la 
derecha, entrando, apartamento 06 de la misma 
planta; por la izquierda, con el número 10 de la 
misma planta, )- por fondo, con vuelo de la planta 
baja. Se le asigna una cuota de copropiedad en 
relación al total inmueblc del 1.72 por 100. Forma 
parte de un edificio denominado «Canaima», cchfi· 
cado sobre el solar señalado con el numero 42' de la 
urbanizaCión «Palma Nova», en término de Calviá, 
ron frente por el paseo del Mar. 

Inscrita como finca .38.059, al libro 7 I 3 de Calviá. 
Se valora cn la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
28. Nuda propiedad de urbana: Número 34 de 

orden.-Apartamento número 09 del plano, de la 
planta alta tercera, Que mide unos 52 metros cuadra
dos. y linda: Por frente, con pasillo de acceso; por la 
dcrecha, entrando, apartamento 11 de la misma 
planlll; por la izquierda, con el número 07 de la 
misma planta, y por fondo, con vuelo de la planta 
baja. Se le asigna una cuota de copropiedad en 
relaCión al 10tal inmueble del 1,72 por 100. forma 
partc de un edificio denominado ~anaima», edifi
cado sobre el solar señalado con el número 42 de la 
urbaDlzación «Palma Nova», en término de Calviá, 
ron frente por el paseo del Mar. 

Inscrita como tinca 38.060, ~I libro 713 de Calviá. 
Se valora en la cantidad de J .500,000 pesetas. 
29. Nuda propiedad de urbana: Numero 35 de 

ordcn.-Apartamento número 10 del plano, de la 
planta alta tercera, que mide unos 52 melro~ cuadra
dos, y linda: . Por frente, con pasillo de acceso; por la 
derecha, entrando. apartamento 8 de la misma planta; 
por la izqui~rda, con el apartamento 12 de la misma 
planta, y por fondo, con vuelo de la planta baja. Se le 
asigna una cuota de copropiedad en relación al total 
ínmucble del 1.72 por 100. Forma parte de un edificio 
denominado «Canalma», edificado sobre el solar 
señalado con el número 42 de la urbanizadón «Palma 
Novll». en termino de Calviá, con frente por el paseo 
del Mar. 

Es la finca 38.061, inscrita al folio 713 de Calviá. 
Se valora en la cantidad' de 1.500.000 pesetas. 
3D, Nuda propiedad de urbana: Número 36 de 

orden.-Apartamento número JI del plano, de la 
planta alta tercera, Que mide unos 52 metros cuadra
dos, y linda: Por frente, con pasillo de acceso; por la 
derecha, entrando, y por fondo, con vuelo de la planta 
baja; por la izquierda, con el apartamento.D9 de la 
misma planta. Se le asigna una cuota de copropiedad 
en relación al total inmueble del 1,72 por 100. forma 
parte de un edificio denominado «Canaima», edifi
cado sobre el solar señalado con el número 42 de la 
urbanización (l[Palma NOva», en término de Calviá. 
con freme por el paseo del Mar. ' 

Es la finca 38.062, inscrita al folio 33 del libro 713 
de·Calviti. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
3i': Urbana: Nümero 38 de orden.-Patio situado 

en la planta·de piso primero -pero a nivel de la calle 
Hermanos Mancada por el desnivel del terreno-, que 
tiene su acceso directamente a través de dicha calle. 
Ocupa una superficie de 94 metros 76 decímetros 
cuadrados, y linda: Por frente, dicha calle Hermanos 
Mancada; derecha, cntrando, solares 43 y 44; 
ízquierda. caja de escalera de acceso a los pisos y local 
número 13 de orden, y fondo, dichos solar~ 43 y 44. 
Se le asigna una cuota de copropiedad en relación al 
10\al inmueble del 3,16 por 100. Forma pane de un 
edificio denominado «Canaím3», edificado sobre el 
solar señalado con el número 42 de la urbanización 
«Palma NOVa», en término de Calviá. con frente por 
el paseo del Mar. 

Inscrita al libro 713, folio 41, finca 38.064. 
Se valora en la cantidad de 3.000.000 de pesetas. 
32 Nuda propiedad de urbana: Número 18 de 

orden.-Apartamento número 05 del plano, de la 
planta alta segunda, que mide unos 52 metros cuadra
dos, y linda: Por frente, con pasillo de acceso~ por la 
derecha, entrando. apartamento 07 de la misma 
planta y vuelo de la planta baja: por la izquierda, 
apartamento 03 de la misma planta, y por fondo, con 
vuclo de la planta baja. Se le asigna una cUOta de 
copropiedad en relación al total inmueble del 1,72 por 

, . 
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100. Forma parte de un edificio denominado 
~(Cannima», editicado sobre el -solar señalado con el 
numero 42 de la urbanización «Palma Nova>~, en 
térmIno de Calviá. con frente por el paseo- del Mar. 

Inscrita af tomo 2.192, libro 712 de Calvía, folio 
! & ¡. finca 38,044. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

Éste es el dictamen que emite el Perito según su leal 
saber y entender, que leido y hallado conforme firma 
despucs de su señoria, de lo que doy fe.- Ante mí. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de abril 
de ! 99::!.-E! Magistrado. Francisco Javier Mulet 
Fcrrngut.-H Scrretario.-6.754-0. 

* 
El Magistrado-.Juez del Juzgado de- Primera Instan

cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este JUZgado de mi cargo. 
béijo el número 13 1/1991·1 A. se siguen autos de 
juicio .declarativo de menor cuantia en reclamación 
de recibido cantidad', instados por el Procurador 
don Mateo Cabrer Acosta. en represcntaclón de 
don José Planells Torres. contra don Pedro Antonio 
Sánchez Bezares. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte" 
dias y precio de su avaluo, la siguiente finca embar. 
gada al demandado don Pedro Antonio SAnchez 
Bezares: 

Porción de terreno o solar, prooedente del predio· 
Son Ven de Abaix. sito en el Caserio de .EI arenal_, 
en ténnino de Uucmajor, de 94 metros 26 dec.i· 
metros cuadrados de superficie. Sobre la misma exjs.. 
te una casa de planta biija.. que coDStituye una vivien· 
da unifamiliar, COD- patio, qae ocupa totia la super
ficie del solar y comprende ~. comedor 
dormitorio. mmo, temtza y palio. a la que corre~ 
pende el número 65. antes :J6. de la calle- Berga, 
ant~ Uamada calle General-MGta; y lioda:.-Por frente, 
con dicha catre. por • deteeha. UII'aIldo. con pro
piedad de los consortes den f"fll"I'icriKo ~ 
y doña Angeles QI""teg;C p9t' 111 ~ con terreno 
de don l.orenzo Roses. y por -.J I!mdo. con pr~
piedad de doña Francisca FItIIana. 

Lá subasta tendrá lugar en la Sala ~. Audiencia 
de este Juzgado, sito en ca1'Je Geaerat Riera. número 
ID, l.0. el próximo <ka 25 de septiembre, a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 7.680.000 
pesetas, sin que se admitan postums que no cubran 
las dos teiceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte. en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales numero 0451000 t5013191. que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya: de 
la plaza del Olivar, de esta misma ciudad, el 20 
por ¡ 00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podril. hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor !as consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubi,erto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.~Los titulos de propiedad. suplidos j10r cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JUZgadQ, debiendo los licitadores 
conformane con elles. sin que puedan éxigír otros. 

5eptima.-Las cargas y gravinnenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate._ 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de octubre, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 27 de noviembre. también a la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en palma de MaUorea a 8 de mayo de 
1992.-El Magistrado-Juez..-EI Secretario.-6.406-D. 

* 
Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia numero 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Constando en el presente procedi
miento de ejecución judicial sumaria confonne al
artículo 13 I y concordantes de la Ley Hipotecaria 
seguido b¡ijo, el numero 2131l9~2 en este Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de.Mallor
ca. en nombre y representación de «Banco- Zara
gozano, Sociedad Anónima_, representado por el 
.Procurador señor Ferragut RosseUó. contra ..-Garcta 
Romo. Corporación Inmobiliaria. Sociedad Anónima_. domiciliada en San VICente de Paú!, 7, bajos. 
que han transcurrido más de treinta días desde el 
requerimientQ de pago a dicho deudor y si habíendo 
notificaciones al último titular registra! del dominio 
o posesión, y acreedores posteriores «Banco de Bü
bao Vizcaya. Sociedad Anónima,., representado por 
el Procurador señor Ramis. por haberlo interesado 
la parte ejecutante se procederá a celebrar subasta., 
que tendra lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle General Riera, 113. LO, 
con anteJaciÓA no inferior a veinte dias hábiles de ~ 
su anuncio en el I<"ilolotin Oficial- del Estado. y .Bo-
letin Oficial de- fa ~ Autónoma de- las 
Islas Balearea... cc.lebrándose conforme a las con
dicioaes.- legales generates del- Plvt::ediJRiento )' 
haciéndose CQflslm' que no se adroitiran postwras 
que no c:um- fas. des terceras parteS' del ripo inicial, 
coiJtcidente con la YIlIoracién escritarada de la fJlle8 
en 13.125.000..,.ms: que- las posturas J!()drén 
hacerse en calidaQ de ceder el !'emate a un tereore; 
que los litulos .. prnpieded, suplidos por certif~ 
cactón del Registro, se enwentran de manifieSto 
en la ~taria de, Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. si..a que puedan exigir otros; 
que las cargas y gravamenes anteriores y les pre
ferentes, si los hubiere, al cJiodito de la actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad. de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pUblica y primera subasta el próximo día 
28 de julio, a las diez quince-horas. y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 22 de septiembre, a las diez quince 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate. que será el 75 por 100 
del de la primera y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 26 de octubre, a las diez horas, 
rigiendo las restuntes condícíones fijadas para la 
segUnda. Oeberan consignarse en la Secretaria del 
Juzgado antes del inicio de la licitación el 20 por 
100 de! tipo. tanto en la primera coMo en la segunda, 
en su caso, para tomar parte en las mismas; en 
la tercera o ulteriores, que en su caso puedan cele
brarse, el depósito ,consistirá en el 20 por -100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podmn hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

Notifiquese personalmente a la parte ejecutada 
a los fines previstos en el articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. haciéndole saber QtJ.e antes 
de verificarse el remate podrá el deudor librar sus 
bienes, pagando principal, intereses y costas. Que
dando la venta irrevocable después de aprobado 
el remate ~ _ ~ el caso de no poderse practicar 
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. dicha diligencia. sirva a tal efecto su verificación 
edictal 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Número 7-2 de orden. Local comercial, que es 
el segundo que se encuentra segUn se viene desde 
Andraitx, con dirección a Palma. Se compone de 
planta sótano, con una superficie de 59 metros 16 
decímetros cuadrados y planta baja, con una super
ficie de otros 59 metros 16 decímetros cuadrados, 
más un altillo en la planta baja de 30 metros 66 
decimetros cuadrados y con una superlicie de porche 
de 4 metros 35 decimetros cuadrados. 

Linda; Frente. con vial y zona de aparcamientos; 
derecha, desde ese frente, con la parte numero 7-3 
de orden; izquierda, con la parte numero 7-1, y 
fondo, con zona comun. 

Anejo: Tiene como anejo el use y disfrute de 
la terraza existente en su fachada hasta el vial 
aparcamiento. 

Le corresponde una cuota en la total urbanización 
del 4,680 por 100 y una cuota en los gastos y bene
ficios de la parte número 7 de orden del 20 por 100. 

InSCripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad al folio 51. del tomo 2.332 del archivo, 
libro 788 del Ayuntamiento de CalviA. tinca núme
ro 41.452. inscripción primera . 

La descrita finca forma parte de una edificadón 
que pertenece a un corijunto residencial situado en 
la carretera de Palma a Andraitx. por la cual esta 
fmea tiene su acceso directo. 

Valor de tasación. a efectos de subasta: 
~3.125.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de mayo 
de 1992.-El Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.--6.458-D. 

* 
La lMz de Primera Instancia número t 1 de Palma 

de Mallorca. 

Hace ~r. Que en eMe ;;,;.zgado. bajo el numero 
t t 7 bis{l992. se sigue procedimiento judicial SUIllIl

rio ejecucit'm del arücttlo IJI de la Ley- Ht,Jotecaria., 
a lnstanda de .Banco de Crédito "Balear. Sociedad 
Anóniftoe». representado per el ProcUl'Dder don 
Jestis Molina aomero, contra la Entidae don Cor
neüus Jabroer y dona Maria Agayga V~elzang de 
Jahfoor, en reclmnacíón de 2L590.350· pesetw.!I de 
principal, mas las señaladas para intereses y costas, 
que se fijaran posteriormente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y publica subasta. 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente finca. contra la que se procede: 

Urbana, consistente en una vivienda unifamiliar, 
sita en la urbanización Costa d·en Blanes, término 
de Cah'ia, solar numero 18, manzana L. Se desarro
lla en planta semisótano, con una superficie cons
truida de 83 metros cuadrados_ 91 decimetros cua
drados. más porche, de 24 metros cuadrados 81 
decimetros cuadrados. Y planta baja, con una super
ficie construida de 97 metros cuadrados '4 decí
metros cuadrados, más porche, de 24 .metros cua
drados 20 decímetros cuadrados. Distribuida inte
riormente conforme a su destino. Contiene una pis· 
cina. Todo linda: Por norte, o derecha. con solar 
numero 17 de la misma manzana; por sur. o izquier
da, zona verde; por este, o frente, calle San lOSe. 
y por el oeste, o fondo, con zona verde. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 6 
de Palma de Mallorca. folio 75. tomo 2.412 del 
archivo, libro 841 de Calviá, finca registral numero 
19.967-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Jugado. en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo dia 4 de septh!mbre de 1992, 
a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 2 de octubre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrara una tercera subasta el día JO de octubre, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
~. e:ondiciones generales siguientes.: 
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Primera.-EI tipo de remate es de 41.800.000 
pesetas, no admítiéndose posturas que no cubran 
dicha suma, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el numero de cuenta 0480..000-180117 biS/92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un te~ero_ 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se . 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral estim de mani· 
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sín que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y Jos pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el remtante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subas.ta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. 

y para g.eneral conocimiento, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 13 de mayo de 
1 Y92.-La JLI~z.-El Secretario.-6.628-D. 

* 
El Magistrado-Juez. accidental. del Juzgado de Pri

mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el nüme
ro 189/1990. O de registro. se sigue proced.im.lento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a inStancia de Cltia Postal do 
Ahorros, repr:esentada por el Procurador don Miguel 
Ferragut RosscllA contra doña Antonia Porcel Bet
ga Y don Jaime Carlos Uompart Bonet. en recla
mación de 44.759.809 pesetas de principal. mas 
las sef¡a!adas para intereses y costas. que se fQárán 
posterionnentc. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte dias y precio de su avalúo. la siguiente fmea 
contra la que se procede: 

Urbana. casa de planta baja, con corral. sita en 
.Es Port». del ténnino de Andraitx. comprendiendo, 
además. un edifICio de planta baja Y dos pisos. SU 
solar, que ocupa una superfICie de 898 metros cua
drados, está señalado con los nUmeros 17 y 18 
del plano de parcelación de la fmca denominada 
d .. as Aloovas .. ,. y linda: Por frente. con ealle; por 
la derecha. entrando, con solar número 16; por la 
izquierda, con otJa calle. y por el fondo, con el 
solar número 19 y tierras de la estación de gasolina. 
Inscrita al folio 206 del tomo 4.994 de. archivo. 
libro 342 de Andraitx. finca 1O.055-N. inscrip
ción 18~ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera. núme
ro 113, de esta ciudad. el próximo dia 23 de julio 
del corriente afio, a las diez horas, 

En caso.de quedar desierta la primera, se cekbralá 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 23 .de septiembre, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se: celebrará una tercera subasta, el día 23 de octubre. 
a la misma hora. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 91.212.410 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vtzeaya, sucursal plaza Olivar. sin número. 
de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate. en 
el numero de cuenta 0454000 180 18990. 

TercerB.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 
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Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cecradó. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral estan de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 14 de mayo de 1992.-EI 
Magistrad~Juez.-:-E1 SecmarioAi.454-D. 

* 
El Magistrado-Jucz del Juzpdo de Primera Instan

cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber. Que en este Juz¡ado de mi cargo. 
bi\lo el número 1.38S/1988-2Y, se siguen autos de 
juicio ejecutivo otros titulos.. instados por el Pro
curador don Miguel Ferragut·Rossell. en represen
tación de .Banco Extqior de Espafla, SocicdadAnó
t1itruu-, contra doña Catalina Pons Villalonga, «An
torno Coo Rambn. Sociedad Anóninta». Y don Ante>
Dio con Ramón. en reclamacibn de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pUblica subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo. las siguientes fmeas fmeas 
embargadas a los demandados tAntonio COU 
Ramón, Sociedad Anónima., don Anton10 Coll 
Ramón Y dofIa Catalina Pons VIIlal"",,", 

l. Dominio útil de rústica: Pieza de tieml. de~ 
minada Cas Mestre o La Sementera des Comte. 
en el U:nnino de Uoseta, de cabida SO destre&. equi
valentes a 8 áreas 88 centiáreas. linda: Por norte. 
con la porción de don Vicente Pons ~ por 
sur, con tclreno de don Miguel CoU; por este. con' 
la de don Ouillermo Santandreu. y por oeste. con 
camino de estableéedores. Inscrita al tomo 3.369, 
libro 85 de Uoseta. folio 73, finca 1.587. no cona
tanda ediflcllción 'alguna. Se valora en 125.000 ........ 

2. Nudo pro~ del dominio lltil de _ 
Remanente de esta finca. consistente en porción 
de tetteno. llamada Son lUgares o Es Camp Llarcb. 
sita en el término de LJoseta. de cabida 11, áreas 
84 centiáreas,. linda: Por norte., porción searcgada; 
por sur, lote número 14; por este, nUmero 11.-y 
por oeste. con camino. Inscrita como finca 2.326. 
al tomo 3.369. libro 85 de Uoscta. no constando 
cdifk:ación alguna. Valorada en la suma de 150.000 ........ 

3. Urbana: Edificio compuesto de planta baja 
patio, destinada a almacén. señalado con el número 
17 de la calle Antonio Maura. de una supedicie 
"",,,tnIida de 147 ......... cuadrados. el oua1 buido 
ediflC8do sobre el solar señalado con el número 
3. sito en la calle de Antonio MJUt8, de la villa 
de Lloseta. que mide J O metros. en los linderos .... 

. norte y sur, y 23 metros 70 centimetros. en los 
. del este Y oeste. en conjunto 237 metros cuadrados. 
Linda: Norte, c:a11e Antonio Maura; sur, con solar 
número 1 de don Bartolomé Ordinas Catalá, hóy 
de doi\a Ana Ordinu Real; este, solar número 4 
de -don Antonio Ordinas CataIa. y oeste. solar núme
ro 2 de doña Francisca Ordinas Catalá. Inscrita 
a favor de don Antonio Coll Ramón y doña Catalina 
Pons Villalonga al tomo 2.948, libro 71 de L1oseta, 
folio 89. finca 2.551. Valorada en 18.000.000 de ........ 

4. Nuda propiedad del dominio útil de urbana: 
Porción de terreno solar, procedente de la finca 
llamada Sex Flexas, del prtdio Son Tugores.. sito 
en la calle Fray Junlpero Serta. de la villa de Uoseta. 
con una cabida aproximada de unos 98 metros 15 
dectmetros cuadrados. manifestando en el titulo q\lt 
sobre dicho solar hay cdif.teada una casa de planta 
baja y alta, seiialada con el número 5 de dicha 
calle. con una superfiCie construida en planta blUa 
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de unos 90 metros cuadrados.. y en planta alta de 
unos 82 metros cuadrados.. Linda: Frente u oeste. 
.con la calle Fray Junípero $erra;. izquierda o norte, 
con la parcela número 7 del plano; derecha o sur. 
con la porción de doña Marta y doña Ana Coll 
Ramón. con la que también linda una pequeña por· 
ción, en el fondo. por el lado oeste, cuya porción 
da también al lindero sur de la total, fondo o este. 
con solares vendidos por el señor March. Inscrita 
al tomo 3.350. libro 84 de Lloseta. folio 95, fmea 
2.220. Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

S. Dominfo UtiI de rústica: Pieza de tierra deno
minada Cas Mcstt'es o La Sementera des Cornte, 
en el terreno de Lloseta. de cabida 50 destres, equi
valentes.a 8 áreas 87 centiáreas. Linda: Por norte, 
con la porción adjudicada a don Andrés Pons Rot
ger. por sur. con la que adjudican a los hennanos 
don Lorenzo. dona Margarita y doña Catalina Pons 
Villalonga; por este, con solar de ,don Guillenno 
Santandreu, y por oeste. camino de establecedores. 
Inscrita al tomo 3.369. folio 85 de -L1oseta. folio 
76, finca 2.307. Valorada en 125.000 pesetas. 

6. Mitad indivisa de la urbana: Local. comercial 
en planta baja del inmueble sefialado con el número 
20 de la caUc de Onésimo Redondo. en el caserio 
del Arenal. término de Uuc1un.aJor. es el señalado 
con el número 2 en el plano, comprende. además 
del local propiamente dicho, que ocupa una super
ficie útil de 32 metros 18 dectmetros cuadrados. 
un pequei\o cuarto de aseo de 2 metros 2 decimetros 
cuadrados. Linda: Por frente. tenaza que lo separa 
de la calle Salud; derecha. mimndo desde la misma, 
con entrada del ga.nVe nUmero 1 de orden: izquierda. 
local comercial número 3 del plano: fondo. el mismo 
~e. y parte superior. planta de piso primero. Le 
corresponóe el número 2 de orden general del 
inmueble y una participacibn en la comunidad total 
del 0,50 por 100. Inscrita al tomo 4.866. libro 708 
de LluchnuQor, folio 188. finca 24.391. Se valora 
en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. sito en calle General Riera. número 
1l3.1? el próxiliw día 9 ~ septiembre de 1992. 
a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condicioJ>es, 

Primcra.-El tipo del remate será de la valoración 
de cada una de las fmeas en pesetas, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partet de dicha suma. _ 

_<ja.-p"", poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadoteS consignar previamente en 
la cuenta coniente de .Depósitos Y consignaciones 
judiciales .. número 04S1000171385/88-J)os..Y •. que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya. de la plaza del Olivar, de esta misma ciudad. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tm:era.-Podn\n hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del JUZgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podri hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se rescrwrán en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren reinatantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tit\lIos de proPiedad. suplidos por cer
tificación del Re¡istro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JUZSado. debiendo.los liciwdores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de octubre de 1992, a 
la misma hora. en las mismas condiciones que la 
Primera. excepto e! tipo del remate, que será del 
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75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujecióri a tipo, el dia 10 de noviembre 
de 1992. también a la misma hora, rigiendo- para 
la misma las restantes condiciones- fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de mayo 
de 1992.-El Magistrado-Jucz.-El Secreta
OO.-6.453-D. 

* 
Doña Juana Maria Gelabert Ferragut. Magistrada

J ucz _~ustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Palma de Mallorca y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio declarativo ordinario de menor cuantía número 
325/1990. sobre reclamación de cantidad de 
50.000.ooo;-de pesetas. promovidos por don Mateo 
Sastre Juan, representado por el Procurador don 
Fernando Rosselló Tous. contra «Sunsummer Lím
mite(b., representada por el Procurador- don Mígucl 
Socias Rosselló. m -cuyas actuaciones que se encuen
tran en via de apremio, se ha acordado por providen
da de esta fecha anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta, por término de veinte días 
y precio de sil avalúo. la finca que.al final del presente 
edicto se especifica. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esle Juzgado, sito en calle General Riera. 113, primer 
piso, de esta capital, el próximo dla 20 de julio de 
[992, a las doce horas de su mañana. 

o Condiciones de la subasta 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
815.078.988 petttas. no admitiéndose posturas'que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para' poder 'lomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza del Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándose en el número de cuenta 
047900015/0325/90. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
c('lebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto CQn aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta,-tJnicamente por parte del ejecutante podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta, -Se devolverán las cantidades previamente 
consignadaS por los licitadores para tornar parte en la 
slolbaS:ta, con excepción de la correspondíente al mejor 
postor. salvo que a instancia del acreedor se reserva
sen las consignaciones de Jos postores que asi lo 
admitan, que hubiesen cubierto tipo de subasta con la 
cantidad consignada, la cual le será devuelta una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Sexta.-los titulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro de la Propiedad, se encuenlran 
dc manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin Que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-:-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente5 .. si los hubiere, al crédito del actor, queda~ 
rán subsislenles y sin. cancelar, entendiéndose que el 
remalante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octa"a,-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
S4.'gunda el pró:ümo 21 de septiembre de 1992, a la 
misma hora, .y en las mismas condiciones que la 
primera, salvo el tipo del remate, que será del 75 por 
J 00 de la valoración, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores al 50 por 100 de la valoración. Y para 
el supuesto de que esta segunda subasta resultare 
desierta, se senala para que tenga lugar la tercera 
subasta. el próximo dia 26 de octubre de 1992, a la 
misma hora que las anteriores, sin sujeción a tipo. 
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Finca objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manacor. IInca 3.894, libro ISO, tomo 3.936, Son 
Servera, consistente en complejo de edificacion destt
nado a apartanH.'ntos lurisllcos. compuesto por 12 
hloques en 101al. agrupados en seis conjuntos de dos 
bloques cada uno, excepto el segundo que tiene tres 
bloques, y el quinto que tiene un solo bloque, 
separados entre si por viajes internos de la parcela y 
por zona verde comun que se haUa en el centro de 
toda la dístribución. la total superficie en los 12 
bloqul'S de que se haJla compuesto el complejo 
turistico es de 9.569 metros cuadrados.. más 2.651 
metros cuadrados destinados a temlZas. Cada uno de 
los bloques linda: Por frente, fondo, derecha e 
izquierda. entrando, con el propiO solar, y el total 
complejo tiene los mismos Imderos que este. El resto 
no edificable del solar se halla destinado a zona verde 
comun. zona de esparcimientos y recreo, jardines y 
viales internos de comunicación. Situada en la parcela 
64 del plan parcial de Cala Millor, Son Servera. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de mayo de 
t992.-La Magistrada·Juez, Juana, María Gelal;lert 
Fenagut-La S<cretaria. Arace!; Berna! Vódal.-6.48J.D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Palma de-Mallorca. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 383/1989-2 Y. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, otros titulas, instados por el Procurador 
don Jase Francisco Ramis de Ayreflor, en representa
ción _ de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las 
Baleares, contra Juan Barrachina Internacional y 
«Construcciones Arechaga, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones. se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalUo, la siguiente finca embargada a los demanda
dos «Construcciones Arechaga, Socíed3d Anóníma», 
y ..Juan Barrachina Internacional, Sociedad Anó
nima»: 

1. Número 109 de orden. Apartamento letra B, 
planta segunda, puerta segunda. Mide 86,87 metros 
cuadrados. Forma pane- del bloque XII, denominado 
Anemisa, que forma parte del complejo urbanístico 
conocido como Embassador Park. Es la finca 38.890, 
libro 730, tomo 2.22 J, folio 61, Palma numero 6. 
Valorada en la suma de 5.100.000 pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, numero 
113_1.°, el próximo día 2 de octubre a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condicione5: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 5.100.000 
peselas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha sum3. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente de depósitos y consignaciones judi· 
dales numero 0451000 170383/89 -dos-Y. que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar, de esta misma ciudad, el 20 
por 100 del tipo del rcmate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de laJiubasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél. el 20 por 100 del típo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de -ceder 
a un tercero. 

Quinla.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la stWas1a. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese- la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir Otros. 
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SCptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remat:lnte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga Jugar la 
segunda el próximo 2 de noviembre de 1992, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera exccpto"cJ tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera: y, caso de resDltar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 2 de diciembre, también a la 
misma hora, rigiend~ para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de mayo de 
1992.-EI magistrada..Juez.-EI Secretario.-3.983-A. 

* 
El MagistradoJuez del Juzpdo de Primera Instan· 

cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber. Por el presente se hace público que 
en este Juzgado se si¡uen autos sobre juicio de quie.. 
bra voluntaria númerO 367/1992. a instancias de 
«Construcciones Cabañero. Sociedad Anónitrlv. 
reprctmtada por la Proc:uradora doña Concepción 
Alemany Morey. en los cuales el pasado dia recayó 
auto de fecha 19 de mayo de 1992 por el que 
fue declarado en estado legal de quiebra voluntaria. 
a la Entidad. .Construcciones Ca~. Sociedad 
AnónimaJ.. domiciliada en la calle Pedro n. nUmero 
29. de esta ciudad. nombrándose Comisario de la 
misma a don Bertolomt Caldentey Gaya. con dorm. 
cilio en la calle José Anselmo Clavé. número 8, 
sexto. cuarta. de esta CiUdad. y para el cargo de 
depositario de designó a don Ramón Arenillas 
Lorente. con domicilio en la calle Reina Esc.Lafa.. 

'inunda. número 4. tercero. D. de esta ciudad. y 
se retrotrayeron los efectos de la quiebra.'pcIr ahora 
y sin per.juicio de terceros Y de los que resultara 
en defmitiva al dIa 9 de abril de 1992, quedando 
inhabilitado el ~ para la administración de 
sus bienes. Asimismo se decretó la acumulación 
al presente juicio universal de los procedimientos 
y ejeéucioncs pendientes contra el quebrado, excep
to aquellos en que sólo se persigan bienes espe
Cíalmente hipotecados. y la retención de la corres
pondencia postal Y telqnUlca del quebrado. Y por 
la presente se requiere a las personas que tengan 
en su poder aJsuna cosa de la pertenencia del que
brado para que lo manifiesten al set'lot Comisario 
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de 
la quiebra y se previene a los que adeudan cantidad 
ai&Una al Quebrado a que las entreguen al depositario 
bajo los apetcibimic:ntos legales.. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de mayo de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-
6.655-D. 

* 
En virtud de lo dispuesto por la Hustrisima señora 

Magistrada-Juez sustltuta del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de [os de Palma de Mallorca 
y su partido. en el expediente promovido por el 
Procurador don Antonio Colom Ferrá, en nombre 
y representación de .Otero Arrazola, Sociedad Anó
nUnaJlo y «Otero Arrazola. S.M.f... con domicilio 
ambas en Palma de Mallorca. urbaniiación Son 
Moix Blañc, 19. por medio del presente edicto se 
hace público .que. por providencia de esta fecha. 
recaida en' los autos numero 374/1992, se ha tenido 
por solicitada en forma la declaración en estado 
de suspensión de pagos de los mencionados comer
ciantes, nombrándose como Interventores al acree
dor «Banco Atlántico. Sociedad Anónima» y a los 
Peritos mercantiles don Miguel CapeUá Tomas y 
don José Cortés Piña. 

Dado en Palma de Mallorca a • 25 de mayo 
de 1992.-La Secretaria. Araceli Bernal 
Vidal.-6.302-D 
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Don FrancIsco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia n(¡mero 1 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber:' Que en este Juzgado se tramita jukio 
cjct'ulivo número 33911989, a instancia de «&11('0 de 
Sah.1ddl. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José'Luis Nicolau Rullan, contra den 
Jase Guerrero Vera y doña Mcrredcs Torres Alonso, 
yen ejC{'ución de sentencia dictada en ellos sc anuncia 
la vcnla en publica subasta, por termino de veinte 
dias, de 105 bienes inmuebles embargados a los 
demandados. Que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 6.750J)()O pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, silO en la calle' General Riera, 
número 113, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia I <le septiembn' próximo, 
} hora dI;' las diez. por el tipo de· tasación. 

En sl;'gunda subasta. caso de no Quedar rematadQS 
1m, bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 1 de octubre pró¡¡imo. y hora de las diez. 

y en terrera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 3 de noviembre próximo, y 
hora de las diez. sin sujeción a lipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas, Que no cubran las dos terceras 
partes de JO$lil'tOs de licitación; Que para tomar parte 
deberán ingresar previamente los licitadores el 20 por 
100 del precio de la valoración. en la sucursal del 
BanCO Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar, sin 
número, de Palma de Mallorca, al numero de cuenta 
045200017033989: Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
~ñalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado; que podrá licitarse a calidad 
de ceder a un terccro. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre~ 
cío: que. a instancia del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubieno el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que sí el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remáte a favor de los que le. sigan, 
por el orden de sus res.pectivas posturas; que los 
titulas de propiedad, suplidos por ttrtificación regis
tra!, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con dios los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos ot~ 
que, asimismo, estarnn de manifteSto tos autos y que 
las cargas anteriores y las preferentes.si las hu~iere al 
credito del actor, continuaran subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

Urbana. Sita en la calle Viñas. nümero 7, del 
termino de Palma·La Vilela, de cabida 9Q metros 
cuadrados, nümero 8 de orden, de la planta tercera o 
álÍco. Inscrita en el Registro de la PTopiedad de Palma 
número 2, Palma VI, al libro 227, tomo 1.893, folio 
39. finca número 11.444. 

Valorada en 6.750.000 pesetas, 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de junio de 
199:!.-EI Magistrada.Juez.. Francisco B. Ferrer 
PujoL-EI Secrctario.-6,624-D. 

PAMPWNA 

Edictos 

Don Ernesto VitaUt Vida!. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia numero 5 de Pam
plona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedímiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 784/1991-B. pro
movido por Sociedad Navarra de Garantia Red· 
proca (SONAGAR). representada por el Procurador 
señor Utzaro Gogorza contra don Segundo Irigoyen 
Guro y doiIa Maria Pilar Soule E1i2lonIio. en los 
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que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pilblica subasta el bien que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 24 de julio. a las diez 
horas ue su mañana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 20.400.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera.. el día 25 de septiembre. 
a las diez horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores. el día 23 de octubre, a 
laS diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Prtrnefa.-NQ se admitLrán ponuras Que no cubran 
.el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
la a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la CUenta de Depósitos y 
ConSignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no seran admitidos 
a licitación, 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en ptieao cerrado. depositando en la Secretaria del 
Juzpdo. junto con aquél el res¡uardo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta de este Juz
gado. clave numero 3.162, en el Banco Bilbao VIZ
caya de esta ciudad, 

Cuarta.-Los autos y la ceniftcaCión del Registro. 
a que se refiere la regla- 4.-, del articulo 131 c;le 
la Ley Hipotecaria. están de maniflesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante Já titulación y que las cargas o grav8mCJleS 
anteriores y los preferentes. si los 'hubiere, al crb:lito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante Ioi aceptá y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción c::l precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana,,-Local industrial o comercial del pal» 
nón o nave industrial número l. silO en el paraje 
de Beiticoerrotaldea. enjurisdicción de lrurita,. Valle 
del Baztán (Navarra); con una superficie de' 264 
metros SO decimetros cuadrados constroklos; liene 
pucrtAs en las fachadas norte y sur. linda: Norte. 
este y sur, fachadas norte. este y sur del pabellón. 
y oeste. con Jocal niunero 2. 

Oado en Pamplona a 24 de marzo de 1992.-El 
Magistrado·Juez. Ernesto VitaUé VidaJ.~E1 Secre
tario.-6.647-D. 

* 
Don Ernesto VitalIé Vida!. MagistlJldo·.Juez del Juz-

gado de Primera Instancia número 5 de Pam· 
piona, 

Hace saber: Que a las diez horas de Jos días 
22 de julio. J 8 de septiembre y 21 de octubre de 
1992, tendrá lugar en este Juzsado la venta en públi
ca subasta. instada por .. Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima •• y seguida en este Juzgado 
al número 428/1991-B. contra don José Angel Arre· 
gui Divasson. haciendose constar. 

Prímero.-Que para tomar parte en la subasta 
debenin consignar los licitadores en la cuenta abierta 
por este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya. con 
el número 3.162, indicando numero de asunto. el 
20 por 100 de la valoración en la primera subasta. 
del 20 por 100 de dicho valor. con reb¡ija del 25 
por 100 en la seaunda y tercera. sin cuyo requisito 
no sertm admitidos. debiendo presentar en -el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo,-Que no se admitirán postunts qUe no 
cubran las dos terceras panes del wIfiIE de los bienes 
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en la primera subasta; en la segunda. dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. y podrán hacerse en calidad de croer el 
remate a un tereero. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la cenificación de cargas obra .unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravamenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podran hacerse posturas por escrito; 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
garlo, junto a aquél. el resguardo del importe esta· 
blecido en el apartado segundo hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-AImacen, piez.a..cereal. en jurisdicción 
de Artajona, en ténnmo de Afueras. carretera o 
camino de la Ermita, con una superficie de 805 
metros cuadrados, Linda: Norte. T. Zabalegui: sur. 
camino; este, Juan Esparza. y oeste. con calle o 
carretera. Esta fmca se fonna por agrupación de 
las dos siguientes: l. finca número 6.998. y 2, finca 
nUmero 7.019, 

Valorada en 4,455.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 27 de marzo de 1992,-EI 
Magistrado-Juez.Emesto Vitallé VidaL-El/la S~re
tario/a.~.651-D. 

* 
Don Ernesto VitaUe Vidal. Magistrada.Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona. 

Hago saber: Que a las diez horas. de los días 
30 de julio. 30 de septiembre y 4 de noviembre 
de 1992. tendrá lugar en este Juzgado la venta en 
pública subasta. instada por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima» y seguida en este Juz
gado al niunero 904/l991~B. contra doña Maria 
Victoria Ripero Ayestaran y don Camilo VázqueZ 
Soto. haciéndose constar: 

Primero.-QUe para tomar parte en 1a subasta 
deberán consignar los licitadores en fa Nenia abierta 
por este Juzgado en el Banco Bítbao VIzcaya. con 
el numeftt ],,l62. incücando número de asunto. el 
20 por leo de la valoración en la primera su.basta. 
del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera.·sin cUyo requisito 
no serán admitidos. debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de _. 

Segurido.-Que no se admitirán posturas que nO 

cubran las dos terceras pártes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda.., dicho valor . 
con rebaja del 25 por t OO. y en la tercera, sin suje
ción a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
Tercero.~ue no se han suplida los títulos de 

propiedad y la certificación de cargas pbra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, 

Cuarto.-Que las' cargas o gravamenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Quinto,-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar numero 7. peMenectente al 
bloque fruperior o norte, sito en la calle San Juan. 
sin numero o norte, en Artajona (Navarm); con5tH 
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de dos plantas: La planta baja o primera se compone 
de soportaL «balt., cocina. comedor, hueco de esca
lera de acceso a la planta alta o segunda. aseo y 
un local anejo de 19.81 metros cuadrados cons
truidos y util de 15,85 metros cuadrados. y la planta
alta o segunda consta de tres donnitorios, baño. 
paso. descansillo de la escalera y terraza. la vivienda 
tiene una superficie construida de 112.48 metros 
cuadrados, y útil de 89,99 metros cuadrados. y toda 
la fmea mide 112.3325 metros cuadrados, de los 
que corresponden 67,3325 metros cuadrados a la 
superficie solar ocupada por la edificación. y 45 
metros símiles a un jardín privado anejo, cuyo acceso 
tiene lugar desde el comedor. Linda: Frente, entran
do, o norte. con calle de San Juan; fondo o sur. 
viviendas números 2 y 3; derecha. entrando, u oeste. 
vivienda numero 6. e izquierda o este. vivienda 
número 8. Le corresponde una participación en los 
elementos comunes del bloque del que fonna pane 
de 12,50 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tafalla al tomo 1.617. Ubro 92. folio 
1, fmca 7.698. inscripción primera. 

Valorada e~ 7.400,000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 31 de marzo de 1992.-El 
MagistJ'3d(>Juez. Ernesto Vitalte Vidal-6.412-D. 

* Doña Maria Camlen Armañanzas Gómez, Juez susti .. 
tuta del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Pamplona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre demanda de venta en subasta pública, bajo el 
numero 1.094-0/1991, a instancia de «Banco Hipote
cario de España. Sociedad Anóníma>to, contra doña 
María Eugenia Esparza Esparza y don Manuel 

, EsparzaAzcona, en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta. por termino de veinte días, el bien 
que luego se dir:í. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha stñalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de julio, 
s las doce horas de su mañana, en la Sala Audiencia 
'de (."Ste Juzgado, por el tipo que se reseiia en la 
rdación de la finca objeto de subasta que más abajo 
se índica. ' 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. re ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 17 de septiembre, a las doce horas de su 
maúana. en la.Sala Audiencia de este Juzgado, con la 
f\'b.o'lja del 25,por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Terecra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo (fía 14 de 
oclt!bre, a las doce horas de su mañana, ffi la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sín sujl'Ción a tipo. 

('uarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los liCitadores. en el Banco Bilbao Vizcaya, 
indicando Juzgado, número de asunto y año. ellO por 
100 dc la valoración de la primera subasta, del 20 por 
100 de dicho valor con rebaja del 25 en la segunda y 
tercera, sin cuyo ~quisito no serán admjtido~ 
debiendo presentar en el momento de la subasta el 
opOl1uno justífkantc de ingreso. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de la Iinca en la 
primera suhasta: en la segunda, dicho valor con rebaja 
del 25 Y en la tercera sin sujeción a lipo, y podrán 
!1;¡cerse en calidad de ceder el remate a un tefl'Cro. 

Scxta.-No se han suplido los tílulos de propiedad y
la certificación de cargas obra unida a los autos, 
pudiendo ser examinados por tos que quieran tomar 
parle· en la subasta. 

St'plima.-Las cargas_ o gravámenes anteriores y 
prcfl.'reJ1tcs, SI los hubIera. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sín destinarse a su extinción el prcclo del 
remate. 

Octava.-Podr.in hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junIo a aquel, el resguardo del importe establecido en 
el apartado quinto, hasta el momento de la celc-bra
ción de la subasta. 

Novena.-La consignación del pretio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remale. 
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Bien objeto de la subasta 

Piso primero de la casa nu.mero 7 de la calte 
Dormitalería, de Pamplona: de ! 70 metros cuadra
dos, y al que se halla adosada una galería de 35 metros 
cuadrados, 

V.liorado en 8.424.000 pesetas. 

Pamplona, 3 de abril de 1992.-La Juez sustituta. 
Maria Carmen .\rmañanzas GÓmez.-La Secreta
ria.-6.571-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número l de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce hroas de los dias 
11 de septiembre, 7 de octubre y 11 de novíembre 
de 1992, tendrá lusar en este Juzgado, por primera. 
segunda y tercera vez. respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que lUCIO se relacionan, 
en autos de juicio ejccutivo-otros titulas. seguidos 
en este Juzgado con el número 826/1989-A, a ins
tancia de «Caja Rural de Navarra. Sociedad Coa
penuiva de Crédito •• contra doña Rosaura Cuartero 
Redrado. doña Carmen Sebastián Litago y don 
Pablo Cuartero Redrado, haciéndose constar. 

Primero . ..Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadQres en el Banco Bilbao 
VlZC8Ya, indicando Juzgado, número. asunto y año, 
el 20 por 100 del tipo señaIadoen la primera subasta. 
del 20 de dicho valor. con rebaja del 25 en la segunda 
y tercera. sin cuyo requisito no seran admitidos. 
debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor 
con rebaja del 25, y en la tercera.. sin sujeción a 
tipo y podrán hacerse en -calidad de ceder el rema~e 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a Jos autos pudiendo ser examinados por los que' 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al cre(iito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y qUeda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse po&turas por escrito. 
en pliega cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. y.Jnto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse <:ual
Quiera de las tres subastas, en el caso de ser fel>tlvo 
el día de su celebración, se traslada dicha subasta 
al siguiente d¡a hábil. a la misma hora. 

Sirva el presente edjeto de notificadón a los 
demandados de las fechas de subasta. caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bienes Objeto de la subasta 

Rnca 1'":- Campo de regadio, sito en la partida 
Noria. del término municipal de BoquiñenL Tiene 
una cabida de 17 áreas 87 centiareas. Finca registral 
número 5.731-N, tomo 1.089. folio 2.47. 

Valor. 300.000 pesetas. 
Fmca 2&: Campo de regadio. sito en la partida 

de Junquera. en ténnino municipal de Boquiñeni. 
Tiene una cabida de 9 áreas. Finca regístral numero 
6.431-N, torno 1.058, foUo 246. 

Valor: 150.000 pesetas. 
Finca 3a: Urbana, casa y corral. con una extensión 

superficial en junto de 103 metros cuadrados. que 
viene demarcada con el número 3. y está ubicada 
en plaza de EspalJa de BoquiñenL Su entorno urbano 
es céntrico y está completamente urbanizado. 

Valor: 4.000.000 de pesetas. 
Fmca 4&: Urbana. casa unifamiliar, de planta baja 

y dos pisos, ubicada en la calle San Miguel. sin 
número, de Cortes. Esta sit\Jada en el casco antiguo 
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de la vílla. Su sector urbano cuenta con los servicios 
de pavímentación. aceras. alumbrado publico, agua 
potable desde red y alcantarillado. Finca registral 
número 2.115, tomo 460, folio 177. 

Valor. 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 6 de abril de 1992.-EI 
Magístrado-Juez.-EI SecretariO.-6.407-0. 

* 
Doña Ana 1. Ferrer Cristóbal. Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 4 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
24 de julio, 24 de septiembre y 23 de octubre tendra 
lugar en este Juzgado por primera. segunda y tercera 
vez. respectivamente, la venta en publica -subasta 
de la finca especíalmente hipotecada para garantía 
del préstamo que se reclama. en autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
con el número 942-C-1991, a instancías de "Banco 
Bilbao VizcayaH, contra <tAlmacenes Eléctricos 1m
da, Sociedad An6nim¡t)), haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe. 
rán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 de la valoración en la primera y segunda, 
y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 

. la segunda. sin cuyo requisito no seran admitidos. 
Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 

cubran: en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segUJ1da. el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá Que- todo licitador acepta como 
bastante la títuladón. 

Cuarto.-Que las cargas o grevamenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y qUeda- subrogado en la res
pOnsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extm
eIón el precio del remate. 

QuintO'.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el Importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao VIZCaya,. de esta ciudad número 
3161, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo contener la a~eptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla octava, 
sin cuyo requisito no serlm adm¡tid~s. 

Bien objeto de la subasta 

l. Finca en jurisdicción de Pamplona: Parcela 
de terreno en el poligono de Landaben. Esta for· 
mada por una nave diMana y por un terreno que 
es espacio libre de uso privado. La nave mide 302 
metros 10 decímetros cuadrados. y el terreno. 133 
metros 50 decímetros cuadrados. 

2. Parcela de terreno en el poligono industrial 
de Landahen, de Pamplona, destinado a víales y 
aparcamientos de las parcelas destinadas a usos 
industriales. Tiene forma de «U-... con la base situada 
al sur y rodea a las parcelas numero~ l. 3.3, 3.2 
Y 2. Mide 4.212 metros 47 decímetros cuadrados. 

Fijándose como típo de tasación para la primera 
subasta la estipUlada cantidad de 43.741.176 pesetas 
respecto a la primerd finca y 258.824 pesetas res
pecto a la segunda finca. 

Dado en Pamplona a 6 de abril de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Ana I. Ferrer Cristóbal.-El Secre· 
laTÍo..6.646-D. ' 

* 
Don Ernesto Vitallé Vida!. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 5 de Pam
plona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
29 de julio, 23 de septiembre y 28 de octubre de 
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1992 tendrá lugar en este Juzgado la venta en pública 
subasta, instada por «Banco Hipotecarió de España. 
Sociedad Anónima", y seguida en este JUZgado al 
numero 426/1991-D, contra don Francisco Javier 
Hernandez Catalán y doña María José Martínez 
Mejias. haciendose constar: 

Primero,-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en la cuenta abierta 
por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, con 
el número 3.162. indicando número de asunto, el 
20 por 100 de la valoración en la primera subasta. 
del 20 por 100 de dícho valor, con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera, cuyo requisito 
no serán admitidos. debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no -se: admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor. 
con rebaja del 25 por 100, yen la tercera. sin suje-. 
cion a tipo. y podran hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y ,la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pUdiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto. -Que las cargas o....gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al credíto del actor 
continuaran subsístente~ entendiéndose 4uc. el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res.. 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto,-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el ressuarrlo del, impone está
blecido en el apartado segundo basta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o piso primero. letra a. de la casa número' 
47. letra D provisional, de la avenida de Vtllava. 
de Pamplona. TIene una superficie construida de 
84 rnetr05 12 declmetros cuadrados. y útil, de 6',81 
metros cuadrados. Linda: fteftte. aüa de escalera 
y vivienda B; derecha _entrando. patio; izquierda. 
avenida de ViUava. y fondo. casa numero 47. e, 
de la misma avenida. , 

Inscripci6n: Pendiente de inscripción en favor de 
sus actuales titulares. si bien obra una previa en 
el tomo 401. folio 7S. fmca 12.928 del Registro 
de la Propiedad numero 1 de Pamplona Finca varo-
rada en 6.912.290 pesetas. . 

Dado en Pamplona a 9 de abril de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Em~ Vrtallé VldaL-El ,Secre

- tario.-6.641-D. 

* 
Don Juan Carlos Juarros Garcia. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 de Pam
plona y su panido (familia), 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 23 de 
julio, 30 de septiembre y 4 de noviembre tendrá lugar 
en este Juzgado. por primera. segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pÚblica subasta de los 
bienes que 'iuego se relacionan. los cuales fueron 
emtmrgaclos en aUlos de juicid ejecutivo 18/1991, 
instados por Julio Nuín Zuasti. contra herencia 
yacentr y herederos desconocidos de Melchor Alzuga
ray A yerza. y se hace constar: 

Pnmcro.-Qut' para tomar parte en la subasta debe· 
ran 10$ licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
canlidad igual por lo menos al 20 por lQO del valor de 
J¡¡ lasacion en la primera subasta. de! 20 por 100 del 
valor dI' dicho precio. con n-baja del 25 por 100 en la 
sL'gunda y terrera. 

~Eg¡.iiidG.-NG ir .. dmHiíj;¡·p~wr.:.> ~uc :a:·c~Jbre.'1 
la~ dos terceras panes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la segunda. dicho .... alor COn rebaja 
dd 25 por 100, y en la tercera, sin sujecion a tipo. y 
podrán hueees!' en calidad de ceder el remat!' a un 
tCf{Tro. 
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Terrero.-Que no se _ han suplido tos títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos. pudiendo ser examinados por los Que QUleran 
tomar parte en la subasta. 

Cuano.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prcfer{'ntes. si los hubiera. al crMito de los aClores 
wntinuarán subsistentes. entendicndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dcstinnrsc a su C'xtinción el 
preno de! remate. 

QUtnto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del JUl' 
gado. Junio a-- aquCl, el importe establecido en' el 
apartado segundo, o acompanando el resguardo de, 
habc-rlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

MItad indivisa de una finca urbana. sita en el 
mimero 48. piso segundo de la calle Jaime Urrutia de 
Elízondo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Pamplona, en el tomo 2.714, libro 139, 
follo 243 vueho, finca numero 9.210, anotación Jetra. 
Valorada en 5.211.308 pesetas. 

Dado en Pamplona a 22 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-Jocz. Juan Carlos. Juarros Garcia.-La 
Scerelaria.-ó.535-D. 

* 
El Juez accidental de Primera Instancla número 

dePampjona. 

Hace saber: Que a laS doce horas de los días 
28 de julio. 2S de septiembre )' 22 de octubre tendrá 
lupt en este Juzgado. por primerá. segunda y tercera 
vez. • respectlvámente. la venta en pública subasta 
& la finca especialmente hipoteeada para garantia 
del préstamo que se reclama. en autos del articulo 
J 31 de la Ley Hipotccarta, segUIdos en este Juzgado 
con el número 2SO/1992.B. a instada de .BaRco 
ESpaOOl de CrCdíto. Sociedad AnÓDitlUU. contra 
doña Ros:a Maria EQuisoain Artcta Y Ó9n José Joa
quín Izquierdo Samanieao. haciendose constar: 

Primero.-Que para tomar' parte en la subasta 
deberán COAsignar los Iicitadon:s en el Banco Bilbao 
V1ZC8)'a, indicando clase de Juzpdo, númerO de 
asunto y átJo. el 20 por 100 de la wloraci6n en 
la primera y segunda subastas.. )' en la tercera. el 
20 por tOO de1 tipo fijado Para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos.. 

SegUndo.-Que no 'se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que 105 autos Y la certificación del 
Registro, a que sé refien: la regla cuarta de' dicho 
artículo. estarán de 'Rl8Ilifksto en la Sectetarta de 
este Juzgado Y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titUlad6l'l.. , 

Cuarto.-Que las carps o gravámenes. antcrtores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuará:n subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado. en la res
ponsabilidad de 105 mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quiuto.-Quc ~n hlK-Cr&e posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. Junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado seaundo, en la· Entidad ban
caria aludida, hasta -el momento de la celebración 
de la sUbasta, debiendo coptener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octava. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de,que hubiera de suspenderse cual· 
Quiera de las tres subastas. en el supuesto de ser 
festivo el día de la celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente dia habil. a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Piso SC!Ulndo, letra C, tipo N, situado en planta 
segunda del número 28 de la calle de los Gorris 
de Barañain. Superficie de 112 metros 34 decímetros 
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cuadrados. Valorada en 17,098.000 pesetas. Tomo 
765. libro 16. folio 147. Finca 955. inscripción 
primera. 

Dado en Pampona a 29 de mayo de 1992.-El 
Juez.-EI Secretario.-6.438-D. 

* 
El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Pamplona. 

Hace saber. Que a - las doce horas de los días 
31 de julio. 28 de septiembre y 23 de octubre próxi
mo tendrá lugar en este Juzgado por primera. segun
da y tercera vez., respectivamente, la venta en publica 
subasta de .la fmca especialmente hipotecada para 
garantia del préstamo que se reclama. en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. -seguidos en este 
Juzgado con el número 1.059/1991-B, a instancias 
de Caja Rural -de Navarra, contra doña AntOnia 
Sánchez SAnchez y don Jacinto Quintana Comino. 
haciéndose constar. 

Primero.:.oue para tomar parte en la subasta debe
nl.n consignar los licitadores en «Banco Bilbao Vil:· 
caya», indicando clase de Juzgado. numero de asun
to y año. el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subastas. y en la tercera él 20 
por 100 del tipo fijado para la -segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran: en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo 
estanin de maniflC5to en la Secretaria de este Juz
gado. y se entendedl que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

. Cuarto.-Que las ca.r8as o graváménes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsiste. ... t:s. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción,el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por: escrito. 
en pliego cec:mdo. depositando en la Mesa del }uz
pdo, junto a aqMl, el resplIfdo del importe esta
blecido en el apartado sélUDdo en la Entidad ban
caria aludida hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptaci6n 
expresa de tu obl.igacioaes consignadas en la regla 
octava. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de qUe hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el supuesto de ser 
festivo el día de la celebración. se traslada dicha 
subasta al si¡uiente día hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Local aIrnacCn para uso rural de 79 metros 94 
dccbnetros cuadrados de superficie construida. Sito 
en la jurisdicción de San Adrián (Navarra). Inscrito 
al tomo 2.451. libro' 67. folio 45, fmea 6.131. Ins.. 
cripción segunda. Valorada en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 29 de mayo de 1 992.-EI 
.Masistrado-Juez accidental.-1?1 SecretariO.-6.699-D. 

* 
El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 

número ¡-de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
29 de julio. 22 de septiembre y 16 de octubre próxi
mo tendrá lugar en este Juzgado por primera. segun
da y tercera vez. respectivamente. la venta en publica 
subasta de la finca especialmente hipotecada para 
garantia del préstamo que se reclama, en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado con el numero 776/1991-B. a instancias 
de ({Banco FaRór. Sociedad Anáf'.t • .a •. CG;;t.. .. don;: 
Julia Pomínguez. Sánchez y don Manuel Luque 
Amehn, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán co~ los licitadores en \.Banco Bilbao Viz-
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caya)). indicando clase de Juzgado, número de asun· 
to y año, el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subastas.. y en la tercera el 20 
por 100 del tipo ruado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran: en la primera subasta el precio de tasacÍón; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refJeTC la regla cuarta de dicho articulo 
estarán de manifteSto en la Secretaria de este Juz· 
gado. y se entenderá que todo ücitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
dón el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito" 
en pliego cerrado. depositando ~ la Mesa del luz· 
pdo, junto a aquéL el resauardo del importe esta
blecido en el apartado segundo en la Entidad ban· 
caria aludida hasta el momento de la celebración 
de la subasta. debiendo contener la acePtación 
expresa de las oblipciones conSignadas en la regIa 
octava.. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el supuesto de ser 
festivo el día de la celebración. se traslada dicha 
subasta al siguíente día hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

VIVienda o piso tercero, letra D. de la casa nUmero 
] de la calle Iñigo Arista. en parcelas 4.32 Y parte 
de la 24, de la unidad de reparcelación fonnada 
por los polígonos 56 y 57. de la primera zona del 
tercer ensanche de Pamplona. Supemcie de· 175 
metros 8.120 centímetros cuadrados, y útil de 126 
metros 15 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
5] l. folio 20. finca 19.015. Valorada en 31.95~.OOO 
pesetas. 

Plaza de garaje señalada con el nUmero 1 en 
el sótano segundo del mismo edificio que la anterior. 
Inscrita al tomo 4.354. folio 150. finca 20.935. 
Superlicie construida de 28 metros 30 dedmetros 
cuadrados y -util de 23 metros 9 1 decimetros cua
drados. Valorada en 1.245.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 29 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-63J7-D. 

* 
Don Ernesto Vitalle VKial. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia mimero 5 de Pam
plona. 

Hace saber:. Que en este Juzgado se siguen autos 
del attk:u1o 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 9261 199 I-D. promovidos por .Banco ilrquijo. 
Sociedad Anónim ... representado por el Procurador 
señor Taberna. contra don Jesús Joaquín VWanueva 
Garda. en los que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta 
el bien que al final se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta,. el dla 17 de septiembre y 
doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 5.092.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 15 de octubre y 
doce horas de su m.afiana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las an~ el dia 12 de nÓViembre y 
doce horas de su madana. con todas las demás 
condidones de la segunda:. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera..-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda,. pudjén-
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dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
únicamente por parte del ejecutante. 

Segunda -Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante.. deberan con
signar previamente. en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. el 20 por 109 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admítidos 
a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración -podrán hacerse posturas por escrito. 
en plíqo cerrado. depositando en la Secretaria del 
Juzgado. junto con aquel. el resguardo dé haber 
efectuado la consignación en la cuenta de este Juz
pdo, clave número 3162. en el Banco Bilbao ViZ
caya. de esta ciudad. 

CUarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla. 4~ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
butante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. Si los hubiere. al crédjto 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinanc a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de vivienda. tipo dúplex, sita en 
las plantas segunda y tercera del edificio niJme.. 
ro 24 de la calle Juan Bautista I:nuzun, de Peralta. 

Inscripción: Tomo 1.692. libro 127. folio 136, 
boja número 9.046. inscripción segunda, del .Recis-
tro de la Propiedad de Tafalla. 

npo de subasta: 5.092.$00 pesetas. 

Dado en Pamplona a I de Junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez,. Emésto Vitalle Vidal.-El Secrc
tario.~.436·D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 

cia número 2 de Pamplona. 

Hace saber. Que a las doce horas de los dlas 
8 de septiembre de 1992, 8 de octubre de 1992 
Y 9 de noviembre de 1992 tendrá Jugar en este 
Juzgado. por primera. segunda y tercera vez. res
pectivamente. la venta en pública subasta de los 
bienes que luego se relacionan. en autos de juicio 
ejecutivo-otros títulos. seguidos en este Juzgado con 
el número 905/199 t -C. a instancia de «Banco Espa
nos de Crédito. Sociedad Anónima., contra dona 
Maria Socorro de la Cuadra Salcedo y doña Ana 
de la Cuadra Salcedo. haciendose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en' la subasta 
deberán conSignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya --indicando Juzgado. numero asunto y a~ 
el20 por 100 de la valoración en la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho valor. con rebaja. del 25 
por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. debiendo presentar en el 
momento de lá subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebéqa del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. y podrán hacerse en calíditd de ceder el 
remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
unicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pUdiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes aIlteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.--Que podrán hacerse posturas por escrito. 
enpllego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquel. el resguardo del importe esta-

BOE núm. 155 

blecido en el apartado segundo. hasta el momento' 
de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Piso tercero. izquierda. de la casa urbana número 
31. de la avenida de Carlos HI. de Pamplona. Ins
crito al tomo 359. libro 203, folio 117, finca 12.039, 
inSCripción segunda. 

Valorado en 31.500.000 pesetas. 
Piso quinto. izquierda., de la casa urbana número 

31. de la avenida de Carlos IIf. de Pamplona. Ins
crito al tomo 359. libro 203. folio 117. fmca 12.039, 
inSCripción segunda. 

Valorado en 16.000.000 de- pesetas. 

Dado en Pamplona a 4 de Junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretarlo.-6.661-D. 

* 
El Juez: accidental del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
4 de septiembre. 30 de septiembre y 27 de octubre 
próximos_tendrá l':Ipr en este Juzgado. por primera. 
se¡unda'y tercera vez. respectivamente. la venta en 
pUblka subasta de los bienes que luego se- relacionan. 
en autos de juicio ejecutivo-otros títulos. seguidos 
en este J~ con el numero 28/199()..B. a _ ins
tancia de Banco Hispano Americano. contra don 
Francisco Javier Larumbe Beramendi y don Juan 
Jesús Medrana Moreno. haciéndose constar: 

Primero..-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado. número asunto y 
aií~. el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho valor. con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la _primera subasta: en la segundaa dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido lo," titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsi~tentes. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
cron el precio del remate. 

Quinto.--Que podnin hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspcnde~ cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
el dia de su celebración. se traslada dicha subasta 
al siguiente d¡a hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los
demandados de las fechas de subasta. caso de no 
ser hallados en su domicilio_ 

Bienes objeto de la subasta 

Mitad indivisa de finca urbana. piso l. letra A. 
de la planta segunda. de la calle Luis Morondo. 
número 10. de Pamplona. Inscrita al tomo 508. 
libro 270. finca 16.147. Valorado en 7.000.000 de 
peseta,. 

Mitad individa de urbana. cuarto trastero. número 
11. de la planta 1 del edificio sin número. de la 
calle Luis Morondo. número 10. de Pamplo_na. In:y 
crita allibto 270. tomo 508. fmca 16.095. Valorada 
en 325.000 pesetas. 

Dadp en Pamplona a 4 de junio de 1992.-EI 
Juez.-EJ Secretario.-6.660-D. 
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PONFERRADA 

Edictos 

D.)ña Li¡iana Linero Azcárale, Oficial Habilitada de 
SL'crctaría del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Ponfcrrada, 

Hace ~bcr: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Lcy Hipotecaria numero 289/1991, 
seguido a instancia de don Eduardo BodelOn Velaseo 
y don Jcsus Hurtado Rodrigue ..... representados por el 
Procurador don Antonio Pedro Lópcz Rodríguez, 
p..1r<l la ekctlvidad de una hipoteca constituida éontra 
don Gabriel Alonso GonzáJez y su esposa- doña Rosa 
na~alo Gómcz, sr ha acordado sacar a subasta publica 
la finca hipotecada que se relacionara en este edicto. 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida Hucnas del Sacramento, bajo las 
sigmcnlc-s. condiciones: 

l'rimera.-La primera subasta se celebrará el dia 22 
de julio de 19n, a las doce hor4s, sirviendo de tipo 
para la mis.ma la cantidad pactada en la cscfltura de 
'('Qnstltución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
"bierta por es.te Juzgado en el Banco Bilbao Vicaya 
número 2159000!80289/1991, en la oficina princip.lll 
de L'$ta ciudad, ulla cantidad igual, por lo mcnos.. al 20 
por 100 del tipo fijado para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tcrcera,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla 4.tI del artículo 13i de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador. acepta 
como bastante la titulación 'i que las cargas o gravA
mcnes anteriore$ y los preferentes. si los hubiere, al 
credito de los actores continuarán subsistentes., enten
di¿'ndosc que el rematante los acepta y queda subro
gado en la esponsabilídad de los mismos, sin desti
narse ¡¡ su extinción el precio de! remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda. para la que servirá de tipo el 15 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior '3. este tipo, el dia 23 de septiembte'-de 1992. 
a las doce horas, debiendose consignar previamente el 
20 por 10() del tipo'de esta subasta. 

Sexta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo el 
dia 21 de octubre de 1992, a las doce horas. Para 
tomar parte en esta subasta será necesario consignar 
previamente en la Entidad y cuenta relacionada, el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Jugado, junto a aquel. el resguardo de haber hecho la 
consignación en el banco. 

Finca objeto de subastn 

Rúslica.-Cualro sextas partes indivisas de la fmca 
al sitio de Fahcro. término municipal de Toral de 
Mcrayo, AYUl}tamiento de Ponferrada, de 46.91J3 
mdros 10 decímetros cuadrados. Linda: None. con 
canal de riego y finca antes desCrita; 'sur, L'On rio Sil; 
este. con dicho canal de riego. y oeste. Gonzalo 
Me-rayo, vecino de Toral, hoy tambien propiedad de 
GU~lavo Bodclón y otros. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad dc PonferTada al tomo 963. libro 199, folio 
~Ol. finca número ~2.802, inscripción cuana, libro 
457, folio 219. Valorada a cfcctos de subasta en la 
cantidad de 28,800.000 pesetas, 

Dado en Ponfcfrada a 22 de mayo de 1992.-La 
OlkicaJ Habilitada, Liliana Liñero Á1:cárate.-6.551~ 
D 
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Doña Patricia Pomar Sanz, Juez de Primera Instancia 
numero 4 de Ponferrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el numero, 422/1991, a instancia de 
«Banco Simeón, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Carlos Mancebo 'i tres más, sobre pago de 
cantidades, en el que a instancia de la parte ejecutante 
'i en periodo de ejecución de sentencia, se saca a la 
venta en publica subasta, por término de veinte días, 
los bienes embargados que después se rescnan, advir~ 
tiendos.c: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrara 
{'n ('stc Juzgado el dia 29 de septiembre, a las once 
horas de la mañana. 

Segundo. -Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igua!' por lo menos, al 20 -por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la !>UbaSÜ1, sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampooo'se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras parles 'de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse Posturas por escrito en 
pliego cerrado, adjuntando resguardo acreditativo de 
haber hecho en el establecimiento destinado al efecto 
la consignación antes indicada, cuyos pli~gos serán 
abiertos en el acto'· del remate al publicarse las 
posturas surtiendo los.mismos efectos que las Que se 
realicen en dicho acto' y unicamente podrá hacer 
postura a calidad de ceder el ~mate a un t('rcero. 

Cuarto,-Para el supuesto de que no existiera postor 
cn la primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
'cl día 28 de octubre, a 'las once de la mañana. 

Quinto.-Sí en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores, se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 30 de noviembre, a las once 
horas de la mañana, con las mismas condiciones 
e:;iabiccidas anteriormente, y si en ésta se ofrmere 
postura que no cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 'para 
ser examinada; que- los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los tftulos de propiedad a instancia de la "parte 
actora, lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta, 'i que las carps o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la aClara 
continuarán subsistentes. entendiéndo$C Que el ~ma
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

A) Bienes mueble$: 
l. Un vehiculo LE-5906--J~ modelo «Ford Escort» 

1.600< Suponiendo que -el vehículo se encuentre en 
buen estado. _ 

Valoración: 170.000 pesetas. 
2. Un vehículo LE-4596-S, modelo ~Renault 

Express Diesel». Suponiendo Que el vehículo se 
encuentre en buen estado. 

Valoración: 650.000 pesetas. 

B) Bienes inmuebles: 
3. Vivienda en la planta séptima, a la izquierda 

del edificio visto desde la calle Alfredo Agosti, 
mimcro 11, tipo A. Ocupa una superficie útil de 99,71 
mctros cuadrados. 

Linda, vista desde la calle Alfredo Agosti: Frente, 
calle Alfredo Agosti; derecha, \'ivienda tipo B, caja de 
escakrns y patio de luces; izquierda, Camilo Fernán~ 
del Paclos y Hermógenes Rodríguez Santalla; 
espalda. caj<t de escaleras, patio' de luces y Pedro 
Delgado Franco. 

Tiene como anejo en el sótano una carbonera 
señalada eon el numero lO. 

Inscrita en el Registro dc la Propiedad número I de 
Ponferrada. folio 68 vuelto, libro 190 del Ayunta
miento de Ponferrada. tomo 950 del An:hh"o, finca 
registra! numero 2 ¡ 540, -inscripción ~.;¡ 

Valorac!ón: 8.700.000 pesetas, 

22193 

4. Deci!>éisavas partes, indivisas del local corner
ck'\l situado en la planta '>Ótano del edificio en la calle 
Alfredo Agosti. numero 1 l. (kupa 136.40 metros 
cuadrados de superficie construida. 

Linda. vista desde la calle Alfredo Agosti: Derecha, 
carboneras del ,edificio. caja de escaleras y caBe 
número 3; izquierda. Camilo Fcrnández Pacios y 
Hermógenes Rodrígucz Santalla; espalda. Pedro Del_ 
gado Franco. 

Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad númeró 1 de 
Ponferrada, folio 168 vuelto, libro 257 del Ayunta
miento de Ponferrada, tomo 1.183 del Archivo, finca 
registral número 21.526, inscripción I LtI 

Valoradón: 406.250 pesetas. 

\' para que conste a los oportunos efectos, expido 
el presente edicto en Ponferrada a 27 de mayo de 
!992.-La Juez,. Patricia Pomar Sanz,-EI Secreta
no.-6.504-D. 

PONTEVEDRA 

EdiclO,f 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
ilustn'simo señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia de! Juzgado número 2 de los de Pontevedra, en el 
juicio ejecutivo seguido con el número 254/1990. :t 
instancia del ProcuradOT señOr Soto Santiago. en 
nombre y representadón de «Sociedad Espaltola del 
O).ígcno. Sociedad Anónima», contra «Gra.nitos de 
Bora, Sociedad Anónima», sohre reclamación de 
cantidad; en 10\ Que en providencia de esta fecha se 
ha acordado saear a públicas subastas por primera, 
segunda y tercera vez, termino de veinte días cada 
una, por precio de tasación la primera; rebaja del 25 
por 100 de dicha tasación la segunda, 'i s10 sujeción 
a' tipo alguno la tercera, los bienes embargados a la 
parte demandada Que se reseñarán, habiéndose seña
lado para los actos de los remates, sucesivamente, los 
días 21 de julio. 21 de septiembre y 21 de octubre de 
1992, a las diez horas., en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes, y para la 
segunda y tercera, el 20 por 100 expresado, con la 
rebaja del 25 por 100, sin euyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas Que no cubran las dos terceras, 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera lo es 
sin sujecion' a tipo. . 

Tercera-Desde el presente anuncio y hasta a cele~ 
bración de las subastas podrán haceFSe posturas por 
escrito en ,pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente dicha,o acampanando el resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destiñado al 
efecto. 

CuartJl.-En cualquiera de las subastas. el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate, abonando el principal y costas reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Rústica. Caeharedos, siu en el lugar del 
Pio, parroqUia de Rora., mUnicipio de Pontevedra, de 
.;7 árcas 39 centiáreas. Sobre las que se han cons
truido unos edificios. Inscrita al folio 75 del libro 311 
de Pontevedra, tomo 743. . 

Siendo el tipo de la tasación el de- 13.508.500 
pcscta~, 

Segundo.-Rustica, Colmenar, en la parroquia de 
Bora, municipio de Ponte\'cdra. de 10 áreas 90 
centi:\reas, in3Crita al foiio 15~ de! libro ~::!2 de 
Pontevedra, tomo 574. 

Siendo el tipo de la tasació'n el de IJ)90.000 pt.'setas, 

\" para que conste y para su publicación en el 
"",Boktin OfiCia! del E5\300)), expida cl presente en 
Pontevedm a 11 de ma~'o de 1991.-EI Ma~i5trado
Ju,:z.-EI Secretario,-6.48C¡-D. 



~--, 

.. 

22194 

Don Manuel Femández López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4- de 
Pontevedra, 

Hacé saber: Que en este Juzgado se siguen auto!! 
de juicio ejecutivo número 184/1991. a instancia 
de «Aplicaciones SOlí!. Sociedad Limitada,), repre
sentado por el Procurador señor Devesa, contnl 
«Construcciones Becalo. Sociedad Limitada)), y don 
Benito Castro Lorenzo. en trámíte de procedinúento 
de apremio.' en los qUe por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pUblica subasta. por primern vez. plazo 
de veinte dias y el plazo de tasación que se indicara 
las stguíentes fmeas: 

t. Urbana .. Piso septimo. letra E. del edificio 
sito en la calle Lourerro Crespo, esquína a travesía 
de Eirií'la. en el mUnicipio de' Pontevedra. de 95 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
I de Pontevedra al folio 102. libro 361. tomo 835. 
fmea nUniera 25.446. _ 

2. Piso séptimo. letra A. del ediftcio sito en 
la calle Loureito Crespo. esquina a travesía de Eiri· 
ña, en el municipio de Pontevedra. de 144 metros 
cuadrados. con entrada por el portal primero. 

InScrita en el Registro de la Propiedad núme:ro 
1 de Pontevedra al folio 179. libro 272. tomo 663. 

3. Una treintava parte indivisa del sótano del 
edificio, donde se asientan los pisos anteriores. de 
768 metros cuadrados. 

Inscrita al folio 242. libro 307, tomo 731. 

La subasta tendrá lugar e:n la Sala de' Audie:ncia 
de este Juzgado. sito en la avenida de Vigo, 11. 
bajo, de esta ciudad, y hora de las diez. el dla 2 
de septiembre del presente, b<\io las condi~ones 
siguientes: > 

Primera. -Las fmcas señaladas salen a pUblica 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas.,. y';..nera, 7.125.000 pesetas; segunda. 
10.800.000 pesetas; tercera. 750.000 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avaJuo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberluÍ 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requiSito 
no podrán Ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla ~uínta del <lr· 
ticulo t 40 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique: a su eXtinción el precio 
de! remate. entendiéndose que el rematante las acep. 
ta y queda subrogado en la responsabilidades y obli~ 
gaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la pnmera subasta. se 
señalara para la segunda el día 22 de' septiembre 
y hora de las diez., en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrara tercera subasta, en su caso. el dia 
13 de octubre y hora de las doce, en la refenda 
Sala de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Pontevedra. 14 de mayo de 1992.-El Magistra· 
do-Juez. Manuel Femández López.-EI Secreta
rio.·6.702-D. 

PUERto DE SANTA MARIA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen BoJjabad Garcla, Juez de 
Primera Instancia número 1 .de Puerto de Santa 
Maria y de su partido. 

Hago saber. Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo nUmero 
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65/1990, promovidos por el Procurador don Angel 
Morales Moreno, en nombre y representación de 
(Banco Bilbao-VIZCaya, Sociedad Anónima», contra 
don Juan B. Carme AIjona. doña Candelaria López 
Becerra, don Roberto Canne Ramírez y doña Josefa 
Mona Aca. se ha acordado la venta en publica 
subasta, término de veinte días, de los bienes embar
gados al deudor que. con su valor de tasación, al 
fmal se expresan bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento publico des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20-por 100 efectivo del valor de los bienes, según 
el tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este. edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse poso. 
turas por. escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa de este Juzaado, junto a aquél. el importe 
de la consi¡naciOn expresada anteriormente, o 
acompafiando el resguardo de haberla efectuado ,en 
el establecimiento destinado al efecto, 

Tercera..-Que los autos se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juza,ado en donde 
podran ser examinados por loa que intenten tomar 
parte en las subastas. 

Fechas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Castillo, numero 
9, primera planta. y bora de las diez de su mai\ana. 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: 23 de septiembre de 1992. 
En ella no se admitirán postUras inferiores a las 

dos terceras partes de su avalúo. Si resultare desierta 
y el ejecutante no pidiese su adjudicaciOn se celo
brará segunda subasta. el 28 de octubre de 1992, 

En ésta los bienes saldrán con el 25 por 100 
de descuento. De darse las mismas citc:unstancias 
que en el primer caso se celebrará tercera subasta, 
el 18 de diciembre de 1992. 

Esta subasta será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. -Casa en esta ciudad. en la calle Cruces. 
nUmero 8 antiguo y 14 moderno. esquina a Callejón 
Espelete. Míde 418.20 metros cuadrados. Se COUl
pone de dos plantas. La planta baja mide 330 metros 
cuadrados y el resto lo constituyen patios: en la 
planta ~ existe un local comercial que ocupa una 
superficie de 200 metros cuadrados. en el que existe 
un establecimiento de alimentación y almacén pro
pio; el resto de la superficie construida en planta 
baja se ocupa con viviendas y la planta alta está 
destinada a viviendas. Inscrita al folio 98 welto, 
del libro 148, fmca número 879, inscripción 18. 

Está valorada en la cantidad de 20.910.000 
pesetas. 

Dado en Puerto de Santa Maria a 29 de mayo 
de 1 992.-La Juez. Marta del Cannen BoIjabad Oar· 
cia.-El Secretario.-6.685-D. 

REUS 

i:'dicto 

Don ksus /,ngcJ Roldáh Redondo. Magistrado-Juez 
drl JUlgado dI: Primera lnstantia numero 3 de 
RellS )' su partido, 

Hago sabe-r: Que cn c!>te Juzgado se tramita d\,."dara
In'!) menor euan1la-redamación de cantidad. numero 
O}2':i/90, promOVIdo por "Polinvest. Sociedad Anó
nima de Financiación», contra doña Maria Teresa 
('ardús Lk\;lI y don Miguel Arrufat ~olé. y por 
n:~0tución dd dia de hoy_ se ha acordado sacar a 
¡njb!R';-¡ subasta la SIguiente: 
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Una embarcación de reneo, marca «Oceanic 350». 
motor 2300036040. número de !abricaciun o chasrs 
~45. matricula S.a BA->20-287. 

Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala Audiencia de c~¡(' 
JU"lgado el día 9 de $cplrcmbre }·hora de las doce y 
media. siendo requIsito indispcn::.able consignar pre
V¡;¡mente el 20 por 100 del tipo de tu~a{"lon p.ara 
tomar parte en eHa. debréndose ingre\<lr tal deposito 
I:n el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la Plaza Pom 
de esta ciudad. y en la cuenta de ocnsignaciones de 
esl(' Juzg3do número 4190 000 10 0329 'XJ, Y no 
admitiéndose posturas que no cubran sus dos tercios. 

Sólo podrá cedcr el remate a tercero la parte 
cJI.."("ulante. 

Caso de no existir postor. se señala una ~egunda 
para el dia 7 de octubre y hora de las Jrn..-c y ml.."\iia. 
mn rebaja dcl25 por 100 del tipo de tasación. con un 
depósito previo también del 20 por 100 del tIpo de 
tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin 
fijación de tipo, para el día 4 de noviembre y hora de 
las doce y media. pero con un depósito previo igual 
de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los aulOs 
como la cc:rtificaeión están de manifiesto en Secreta
ria, donde podrán ser examinados una hora antes de 
las señaladas para las subastas respectivas. no permi
tiéndoles exigir más datos que 10$ que hay, asi como 
también que las cargas anteriores y preferentes queda· 
fán subsistentes. sin destinarse el precio de! remate a 
su extinción. subrogándose en su pago el adquirente 
y segun todas las normas legales. Sirviendo este de 
notificación al demandado, en el caso de Que no se 
pudiere' hacer personalmcnte. 

Reus, 3 de junio de 1992.-El Magistrado-Jucz, Jcsus 
Angel Roldan Redondo.-EI St.'Cf('tano.-6.480-D. 

SABADELL 

Edictos 

Don Lorenzo Yalero Baquedano, Magistrado-Juez del 
Ju/gado de primera Instancia numero 7 de Saba
del!, 

Hago saber: QU(' en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo J 31 de la Ley 
Hipotecaria, registrado bajo e! número 368/1990, 
promovidOS por «Banco de $abadell. Sociedad Anó· 
mm:»>. contra don Jorge Cabré Ex.pósito y doña 
/I.ngcla Borrallo Giménez. he acordado en proveido 
de esta fecha, sacar a la venta- en publica subasta el 
inmucble que a continuaCIón se describira, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sal¡¡ Audiencia de este Juzgado. d 
día 17 de septiembre, a las diez horas; de no haber 
postores se señala p..1ra la segunda subasta d dla ¡ 4 de 
octubrc. a las dia horas. y SI tampoc.o hubiera en ésta. 
en terrera subasta el día 6 de noviembre, a las diez 
horas 

La subasta St,.' celebrara con sUJcclon a lo lijado en 
la Lt,'i Hipo\ecaria. 'previméndose a los ¡¡eHadores: 

Primero.-Quc el tJpo de remale será. para la 
primera subasta, d de 8.:500.000 pesetas pactado. para 
la s~'gunda el 7; por 100 de la anterior y la I('fccm 
saldro ~in SUjeción a tipo. 

S!:gundo.-Que los autos y la certificación del Regls, 
tro a que se refiere la regla ruana !:~tfin de manifít,s!o 
en !..1 Secn.'taria. 

TcreNO.-Sc cntenderá que todo licitador acepta 
como bastante la litula~·ión. f 

CUrtrto.-La.s carga~ y gravamenes .interiores y los 
pn:fcrenles. si los hubiere. al crédito de! actor ("onu
nuarán ~lIbsístentl'<;, entcndicndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precIO del 
ren~.{c. 

La linca objeto de subasta es: 
PropIedad de don Jorge Cabré Expósito y doña 

.\ngck,> Borrallo Giméncz: Urbana. Porción de 
Icrrt'nu, sita en el Masnou. partida Pedro Blanca, de 
cxten~lón superficial 53 metros 2~ decimetrm cuadra
dos. Inscrita en el RegIstro de la Propiedad numero I 
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de 1<.1atarÓ. al tomo Ll51, libro 99 del Masnou. folio 
190. finca numero 3.510. Valorada en 8500,000 
p(''>C"tas. 

Dado en Sabadell a 13 de mayo de 1 992.-EI 
Magístrado-Juez, Lorenzo Valcro Baquedano.-La 
St'crctaria.-6.5)6--D. 

* 
Que en este Juzgado numero 5, y bajo el numero 

397!1991, se siguen autos de cjcrutívo, promovidos 
por el Procurador SC'nor Cots, en nombre)' represen
tación de «Rcnault Financiaciones. Sociedad Anó
niro:!), contra doña Felicidad lanau Riazuclo y don 
Jase Francisco Berna! Castro; en los Que, en resolu
cIón de csta fecha. sc ha acordado sacar a la venta en 
primera}' pública subasta, por término de vcinte dias 
y precio de su valoración; para cuyo acto se ha 
!>cna!ado la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
() de septiembre. a las diez horas, el bien embargado 
a dicha parte demandada. 

Y, para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para Que tenga lugar la 
scgunda subasta. en el mismo lugar y condiciones Que 
1;.1 an1erior. excepto quc será con rebaja de! 25 por 100 
dr¡ tipo de la primera, el día 9 de octubre, a las diez 
horas. 

Y, para el caso de no rematarse los bienes en las' 
<Interiores subastas. se celebrará tercera subasta del 
referido bien. en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior. excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tcnd!"á lugar el dia 9 de noviembre, a las diez horas; 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las ,subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Ju/gado, o acreditar haberlo efeetuado ron anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto, una suma 
igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valomt"Íón de los bienes; Que no se admitirán posturas 
que .no cubran las dos terceras partes..de los tipos d~ 
licitación: que podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. como mínimo, una cantidad ijual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse-a 
lerc('ro. previa o simultáneamente a la consignación 
de! precio; que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubicno el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
Que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad, suplidos con certifica
ción registral, se hallan en Secretaria, a su disposición, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores., que no 
-tendrán derecho a exigír otros,' y Que < las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuaran subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

E~ bien objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda puena tercera del piso cuarto. o planta 
alla ("uana, de la escalera numero 17 del edificio o 
bloque denominado bloque F, situado en la manzana 
número 10 del plano general de la zona residencial de 
la urbanización «Can Parellada», situada en la 
barriada de Les Fonts, término de Terrassa, Tiene 
una superficie dc 94 metros 69'dccimetros cuadrados, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
numero 1 al tomo 2.18 J, libro 1,079. folio 94, fmca 
.17.09!-N. 

La finca anteriormente descrita saldrá a pública 
!.ubasta por el tipo de 6.000.000 de pesetas, 

Dado en Sabadell a 21 de mayo de 1992.-EI 
Magí,>lrado-Juez.-EI Seeretario.-6.354-D. 
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SALAMANCA 

Edidos 

El Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Salamanca, 

. Hago saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
553/1990 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja Rural Provincial de Salamanca, 
rcprcc;cntado por la Procuradora doña l1i.ura Nlclo 
Estella, contra trona Isabel Delgado Valle, don José 
Maria Gnreia Delgado y doña Maria Jesús Sánehez 
Lorenzo, en reclamación de crcdito hipotecario, en 
cuya!. actuaciones se ha acordado sacar las fincas 
hipotecadas que se dirán a primera y puQlica subasta. 
por término de veinte dias, que se celebrarán en este 
Juzgado, sito en la calle España. numeros 33-37. 
segunda planta; la primera, el día 10 de septiembre y 
hora de las doce de su manana. sirviendo de tipo para 
ella la cantidad de 45.360.000 pesetas. pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca; la segunda, para 
el supuesto de que no hubiere postor en la primera, el 
día 9 de octubre y hora de las doce de su maftana, 
para la Que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tcrcem subasta, sin sujeción a tipo. para el 
supuesto de que no hubiere postores en la segunda. el 
día 10 de noviembre y hora de las doce de su. maflaRa. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado o en 
el establccimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo 
respectivo, y en la tercera subasta deberán coñsígnar, 
cuando menos., el 20 por 100 del tipo Que sirvió para 
la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a hcltadOn. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. pudiendo hacerse las mismas a calidad. de ceder 

¡el remate a un tercero, y por escrito, en plicgo-ccnado, 
hasta el mismo momento anterior a la celebración. 

Tcrccra.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se- refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotcearia están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep14 
como bastante la titulación, sin que tengan derecho a 
exigir ningún otro. 

Cuarn..-Las cargas' o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubícre. al crtdito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en Ja responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no se haya podido efectuar la 
notificación personal al deudor 'o deudores hipoteca
rios y. en su caso, terceros poseedores de las fincas, de 
la fecha y condiciones de la subasta, servirá de 
notificación a los mismos la publicación de este 
edicto en los diarios ofICiales. 

Fíncas que se subamn 

Finca numero 76 del plano general de la Concentra
ción Parcelaria de la zona de Castrillo de la Guarena 
(Zamora); rústica, terreno dedicado al cereal secano. 
al sitio de los llanos, ayuntamiento de Castrillo de la 
Guarcna (Zamora). que lin~ Norte, con Manuel 
Jose Delgado Valle (finca 75); sur, con camino de los 
Llanos; este. con los Llanos. Tiene una extensión 
superficial de 72 hectáreas 50 areas y 55 centiáreas. 

y para general conocimi~io, expido y libro el 
presente en Salamanca a 8de noviembre de 199I.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secrctario.-3.843-3. 

* 
Don Carlos Martinez Toral, Magisuado-Juex del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Salamanca,. 

Hace saber. Que en los autos de juicio hipotecario, 
tramitados en este Juzgada con el numero 
666/1991. a instancia de Caja Salamanca y Sona. 
representado por la Procuradora doña Ade1aída 
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Simón Mangas. contra dPAVASA~, avenida de Bur
gos, 76, de Valladolid, y en los que a instancia 
de la parte actora se ha acordado sacar en pública 
subasta, por término de veínte días. el bien embar
gado a la parte demandada. que luego se dirá. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Las subastas tendran lugar en la Saja 
Audiencia de este Juzgado, señalandose para la pri
mera el dia 29 de julio. de no comparecer en esta 
ningún postor. se señala para la celebración de la 
segunda, con reb<tia del 25 por 100 de la tasación. 
el día 23 de septiembre. y para el caso de que 
tampoco compareciese postor alguno a ésta. se seña
la para la tercera. sin sujeción a tipo. el dia 19 
de octubre. todas ellas a las doce treinta horas de 
su mañana 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bíenes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a un tercero, sólo el 
ejecutante. 

Cuarta.-Que las.cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al credíto del actor, 
continuaran subsistiendo. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, por no destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el ,importe 
de la consignación antes indicada. o acompañando 
el recibo 9 resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien que se subasta 

Parcela de terreno en Valladolid. inmediata a la 
carretera de Burgos-Portugal, de 16.456,45 metros 
cuadrados, dentro de la cual existen las siguientes_ 
edificaciones:- Almacén y amasaderia; naves para 
formaduras. homos y mueUes de distribución, talle
res y oficinas, sirviendo de tipo para la misma la 
suma de 256.800.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 21 de mayo de 1992.-EI 
Magisttado-Juez, Carlos Martínez Toral.-El Secre
tario.-6.640-D. 

* 
Don Carlos Martinez Toral, Magistradl>Juez del 

JUZgado de Primera Instancia e Instrucción núrne-
ro 7 de Salamanca, 

Hace saber. Que en los autos de juicio sobre 
enajenación de bienes, tramitados .en este Juzgado 
con el numero 138/1992, a instancia de doña Josefa 
P.rieto Miranda. representado por la Procuradora 
doña Adelaida Simón Mangas. y en los que a ins
tancia de la parte actora se ha acordado sacar en 
pública subasta, por tennino de veinte dial. el bien 
de la incaPaz doña Pílar Bravo Prieto. que luego 
se dinln, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. señalándose para la pri
mera el dia 30 de julio. de no comparecer en esta 
ningún postor, se señala para la celebración de la 
segunda.. con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
el dia 24 de septiembre, y para el caso de Que 
tampoco compareciese postor alguno a ésta. se seña
la para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 
de octubre, todas 'ellas a las doce treinta horas de 
su mañana. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose hace!" 
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el remate a calidad de ceder a un tercero, sólo el 
ejecutante. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsístiendo. entondienddse que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, por no destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en püego cerrado. depositando el importe 
de la consignación antes indicada, o acompañando 
el recibo o resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecinúento destinado al efecto. 

Bien que se subasta 

Local en Salamanca. planta baja. del edificio en 
la caDe Van-Dile.. 19. hoy 17, con una superficie 
aproximada de 65 metros cuadrados. Valorada en 
la cantidad de 1 J.l42857 pesetas. 

Dado en Salamanca a 28 de mayo de 1992-EI 
Magistrado-Juez. Carlos Martinez Toral.-El Secre
tario.-6.636-D. 

* 
Don Angel Salvador Cambias Gracia. Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 8 de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
238 de 1992, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario, a instancia del Procurador don 
Gonzalo Garda Sánchez, en nombre y representación 
de f<.Baneo Atlántico, Sociedad Anónima», con domi
cilio en calle Rector Lucena, 13, contra dona Maria 
Lourdes Martín Aparicio, con domicilio en calle 
Palominos, 15, sobre reclamación de préstamo hipo
tecario, intereses. costas y gastos; en cuyos autos., por 
resol ución de esta fecha, se ha acordado sacar la finca 
hipotecada que se dirá, a pUblicas subastas, por 
termino de veinte dias. que se celebrarán en este 
Juzgado, la primera, el dia 27 de julio, a las once 
horas, sirviendo de tipo para ella la cantidad de 
45.000.000 de pesetas, pactado en la escritura de 
conslitución de la hipoteca, la segunda, para el 
supuesto de que no hubiere postor en la primera. el 
dia 28 de septiembre. a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, el día 29 de 
octubre, a las once horas, 

Las subasta~ se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera,-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
d.-ocrán consignar previamente en cuenta de este 
Juzgado en Banco Bi.lbao Vizcaya, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del res¡JC1;tivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. Pueden ha~erse posturas por escrilo en pliego' 
ccrrndo. ' 

TercCfa.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotcraria, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepla 
como bastante la titulación. 

Cuarta,-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
prC"ierenlcs. si los hubiere, al cn!dito de! actor ronti· 
nU<lrán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los.mismos, sin destinarse a su extinción el preeio del 
rcmOlte. 

Fincas que se subastan 

Piso vivienda de la tercera planta de la <:asa sita en 
esta capital. en la calle Palominos. número 5, hoy 15, 
que se compone de «haH» de acceso desde la escalera 
y ascensor, con paso al «hall» propiamente dicho, que 
dispone de un armario. y dos puertas que comunica. 
una a un amplio salón, y la otra con pasillo distribu
ción .-on dos puertas al «office», a cuatro dormitorios, 
a dos baños y un aseo para invitados, y al comedor. 
ESle comunica directamente con el salón a través de 
una amplia corredera de dos hojas. La zona de 
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S(fVICIO. con acceso directo desde e! descansillo del 
montacargas, se compone de «officc», cocina \.."On 
despensa. dormitorio. aseo y amplio cuarto de costura 
o estar. Desde el «office» se ~Ie a una terraza para 
tendedcro, en el patio in tenor, Mide una superficie de 
.. 14 mctros construidos. linda: Por su frente, la calle 
de Palominos; por la dereeha. mirando desde la calle, 
finca de don Juan Manin Martín y dona Carlota 
Apancio Sánchez; por la izquierda y fondo, finca de 
don Juan Clairac, de herederos de don Tomás Gareó, 
doña Adelfa Sánchez y finca de don Juan Martín 
Manin y doña Carlota Aparicio SáncheL 

Su participación en los elementos comunes del 
edificio es del 25 por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la- Propiedad 
numero I de Salamanca, al tomo 3.241. libro 223/1.3 , 

folio 121. finca 1O,685-N, inscripción tercera. 
Para responder de las siguientes cantidades: 

~1.649.649 pesetas de principal e intereses y 2< 750.000 
pesetas de costas y gastos. 

Dado en Salamanca a 4 de junio de l 992,-EI 
Magistrado-Juez, Angel Salvador Cambias Gracia,-EI 
Sccretario.-6,5OQ-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Don Francisco Vidal Martinez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 2 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber:: Que en dicho Juzgado. y con el numero 
3911991. se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Banco de Vitoria,' Sociedad 
Anónima», contra Mikel C;orcuera Vlacia, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto de! remate tenga lugar en la Sala de Audienia 
de este Juzgado, el día 24 de julio, a las diez treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes_del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la 

,cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao 
: Vizcaya. Sociedad Anónima», número 1846, una 
. cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
. del bien que sirva de lipo. haciéndose constar el 
! numero y añv del procedimiento, sin cuyo requisito 
I no ~erán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tcrcera.-Unicamente el ejecutante podni hacer 
postura a calidad de ceder el reamte a un tercero. 
Cual1a~-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebracíón, podrán haOlrse postUras por 
! escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 

I se ha hecho referencia anteriormente. 
, Los autos- y la certificación registral que suple los 
Ititulos de propiedad. estarán de manifiesto en la 
1 Secrctaria de! Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 

,entendcrá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

, Para el SUpUl'StO de que no hubiere postores en la 
Iprimera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda, el dia 19 de septiembre, a las diez horas. 

,sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
'primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
liClladores en la segunda subasta, se señala para la 
celcbración de una tereera, el día 13 de octubre, a las 
dlcz horas, cuya subasta se celebrará sin sujcción a 
tipo, dcbiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del lipo que sirvió de base 
para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celc-brarse la subasta en el dia y hora señala
do~, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
h¿bil, a la misma. hora, exceptuando los sábados. 

BOE núm. 155 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana,-Numero 28. vivienda letra B del piso 
primero, portal numero 1. del edificio denominado 
((Villa Juanita», sito en el punto conocido por Marru
chipi, actualmente paseo de Zarategui, poligono \O. 1, 
jurisdicción de San ScbastiáA, integrado por dos 
portales, numeros J y 2, Superficie aproximada, 60 
metros cuadrndos. Linda: Norte y este, con fachadas; 
sur. ron vivienda letra e dc este numero de portal y 
casa, y caja de escalera, y por el oeste, con vi vienda 
letra A y caja de escalera. Participación en los 
elementos y gastos comunes de la finca del 3,50 por 
100. 

Referencia regislral: Folio 205 y siguientes, tomo 
. 986 del archivo y libro 386 de San Sebastián, finca 

20.675. 
Dictamen valorativo: 14.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 22 de mayo de 
1991>EI Magistrado-Juez, Francisco Vidal Marti
nez.-EI Secretario.-6.386-D.· 

* 
Doña Ane Maite Loyola lriondo, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia numero 1 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
896/1991, se. tramita procedimiento,de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Banco de Santander, Socíedad 
Anónima de CréditQ», representado por la Procura· 
dora señora Lamsfur, contra otros y don José Miguel 
Sánchez Ayerza y doña María Isabel Ramos Luis, en 
el que por resolueión de esta _ fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y termina de 
veinte días. los bienes que luego se dirán. señalándose 
pam que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 3 de ,SC'Ptiembre. a 
las diez treinta horas. con las prev.:nciv,;':s siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Scgunda-.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente, en la 
cuenta de este, Juzgado. en el «Banco de Bilbao 
Vjzcaya. Sociedad Anónim~, numero 1846, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y ano del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercct}i,-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse poturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo e! depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormel}te. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
1i!uJos de propiedad. C5tarán de manifiesto cn la 
St.'Cretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados. 
entcndicndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriorcs 
y las preferentes, si las hubiere. quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio de! rematc y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabIlidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasia, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 2 de octubre, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera· subasta, siendo -de aplicación las demás 
prevcnciones de la primera. 

Igualmentc. y para el caso de que tampoco'hubiere 
licitadores en la scgunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 2 de novicmbre, a 
las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo qt;e sir lió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudicra celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
htibil, a la misma hora. exceptuando los sabados. 



BOE núm. 155 

Bíenes que se sacan a subasta y su valor 

Local de sótano' o boder:a lelra 8-1 dc la casa 
número 12, sita en la calle Virgen de! Carmen de San 
Sehastian. Inscrita en el tomo 803, libro 203. folio 202 
vuelto. finca 12.037. Tiene una supeñlcie de 92 
metros cuadrados. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

riso entresuelo dcrechil del portal número I de la 
casa Toki Alaym, del barrio de Instxaurrondo de San 
Sch.1slián. Inscrito en el tomo 8SO, libro 250. folio 6&, 
finea 14.812. Tiene una superficie de unos 57 metros 
cuadrados. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastian a 2J de mayo de 
1992.-u Magistrada·Juez, Ane Maite Loyola 
lriondo.-El Sccrctario.-6.385·D. 

* 
La Magistrada-Juez de Primera Instancia núme-

ro 1 de la ciudad de San Sebastián Y su partido. 

Hace saber: Que en este J~o y ~ el numero 
55/1989. sección J.., penden autos sob~ proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de GuipúzCoa Y San Scbastián. 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Ignacio Pérez Arregui. contra las fincas es}» 
cialmente hipotecadas por don José Albizu Arruti. 
en los cuales. mediante provwcncia del dia de la 
fecha, ha acordado sacar a la venta en subasta púbij
ca, por primera vez; término de veinte dias y precio 
especialmente señalado en la escritura de hipoteca. 
los inmuebles cuya descripción se especificará al 
fmal. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugat ante 
la Sala de Audiencia de este Juzpdo. sito en el 
Palacio de Justicia, planta 2.-, de esta capital. se 
ha señalado el dia 8 del próximo mes ~ octubre 
y hora de las doce. ~o las ~ condiciones; 

Primera.-Quc no se admitinin posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que el rc;mate podra hacersé a calidad 
de ceder a un tercero • 

. Tcrcera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JUZgado o el). el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del tipo que sirve 
para la primera subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: consignaciones q~ se .devolveriul a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación y. en su caso, como parlé del-prccio 
de la venta. 

Cuarta.-Que los autos y la .certificactón a que 
se refiere la regla cuarta del invocado precepto" lcga.I.. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzpdo; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y qUf; las cargas o Bf8Vámcncs 
anteriores y los preferentes. si Jos hubiere. al crtd.ito 
del actor continuarán subsistcnte!i, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mísmos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fincas especialmente hipotecadas y que a con
tinuación se describirán, a efectos de subasta han 
sido tasadas en las sumas de que se diran a con
tinuación de su descripción. 

Descripción de la nnca 

Número 2. Local donde se halla instalada una 
turbina hidroeléctrica actualmente elimínada. Del 
inmueble destinado a pabellón industrial y viviendas, 
radicante en Azcoitia, con entrada desde el camino 
a Los Mártires. SuperfIcie util 42 metros cuadrados 
y. por eliminación de la turbina y del depósito de 
agua, 80 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.054. 
libro 121 deAzcoitia. folio 145. fUlearegistral6.210, 
inscripción cuarta 

Valorada en 9.360.000 pesetas. • 
Número 3. Local situado en la primera planta 

alta. encima del local donde se baIla instalada una 
turbina hidroeléctrica, actualmente .eliminada. Del 
inmueble destinado a pabellón industrial y viviendas. 
radicante en Azcoitia. con entrada desde el camino 
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a Los Manires. Superficie útil 42 metros cuadrados 
y, por eliminación de la turbina y del depósito de 
agua. 80 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Azpeitia, al tomo 1.054, libro 
J21 de Azcoitia, folio 147. fmea registral 6.211, 
inscripción cuarta. 

Valorada en 6.240.000 pesetas. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
dicho acto. se señala para la segunda el día 5 de 
noviembre, a las doce horas, con rebaja del 25 por 
100. Y para el caso de que tampoco los hubiera 

. en la scgqnda. se señala para la tercera el día 27 
de noviembre. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse cualquiera de las subastas señaladas, se 
celebrara la misma al siguiente día hábil, a la misma 
hora y en iguallusar· 

Dado en San Sebastián a 25 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez..-.E1 Secretario.-6.395-D. 

* 
La Magim"ada-Juez de Primera Instancia número 

l de la ciudad de San Sebastián y su partido. 

Hago Saber: "Que en' este Juzpdo ybajo el número 
93/1991. sección 1.-, penden autos sobre proce-
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovidOs por «Banco de San
tander, Sociedad Anónima de Crédito,.. represen
tado por el Procurador de los Tribunales don San
tiago García del <;erro. contra la finca especialmente 
hipotecada por don José Geratdo Falces Corcucra. 
en los cuales mediante providencia del dia de la 
fecha. ha' acordado sacar a la venta en subasta públi~ 
ca,. por primera vez, términO de veinte días y precio 
especialmente señalado en la escritura de hipoteca,. 
cJ. inmueble cuya descripción se ClSpecificará al final 

Para el acto de la subasta,que tcndra lugar ante 
la Sala de Audiencia de este Juzpdo. sito en el 
Palacio de JustiCia. planta 2.-, de esta capital, se 
ha ieña1ado el dia 19 del próximo mes de octubre 
y hora de las-doce, hl\jo las siguientes condiciones: 

Prfmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de ,subasta. 

. Segunda.-Que el remate podra hacerse a calidad 
de ceder a un terceto. 

Terccra.-Que para tomar' parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del' Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del tipo que sirve 
para la prirnera subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; -consjgnaciones que se devolverán a -sus 
respectivos duei'ios acto continuo del remate excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del invocado precepto legal, 
est8n de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes,. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse_ a 
su extinción el precio del remate. 

• Las fmcas especialmente hipotecadas y que a con
tinuación se describirán, a efectos de subasta, han 
sido tasadas en las sumas de que se dirán en la 
descrlpci6n. 

Descripción de la finca 

Finca número 1 7. Vivienda letra e del piso quin
too de la casa señalada con el número 19 de la 
calle EskaIantegui. de Pasajes Ancho. Inscrita la 
hipoteca al tomo 1.681. libro 193 de Pasajes. folio 
113. fmea número 3.399, inscripcion séptima. 

VaIotada en 7.800.000 pesetas. 
Trastero numero 3 de la misma casa que la ante· 

rior. Inscrita la hipoteca al tomo 1.881, libro 193 
de Pasajes. folio 117. flnca número 4.8J9, inscrip
ción cuarta. 

Valorada en 410.000 pesetas. 
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Para el supuesro de que no hubi~ra postores en 
dicho acto, se señala para la segunda el dla 12 
de noviembre. a las doce horas. con rebaja del ,'25 
por 100. y para el caso de-que tampoco los hubiera 
en la .segUnda. se señala para la tercera el dia 9 
de diciembre, a las doce horas,. sin su~eción a titm· 

Si . por causa de fuerza mayor hubiera .de sus
penderse cualquiera de las subastas señaladas. se 
celebraria la misma al siguiente día hábil, a la misma 
hora y en íguallugar. 

~o en San Sebastian a 26 de mayo de t 992.-La 
Magistrada-Juez.-EI SecretariO.-6.394-D. 

SANTA CRUZ DE lENERIFE 

Edictos 

El MagistradO-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia nUmero 4 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este JuZgado de mi carga 
bajo el número 626/1990 se siguen autos -de eje
cutivo-otros títUlos. a instancia del Procurador don 
Antonio Duque Martín de Oliva, en representación 
de Caja General de Ahorros, contra doña Margarita 
Francisco A.oosta Y don Gabino Palenmela Rodrí
guez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
clones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por témúno de veinte d.ias y precio 

. de su avalúo. las siguientes rmeas embargadas _ a 
los demandados con Gabíno Palenzuela Rodr1guez 
y dofia Margarita Francisco Acosta: , 

Urbana: Inscripción .segunda •. flnca 2.976, 
folio 46. libro 44. 

Urbana: Inscripción segunda. finca 2.975. 
folio 43,libro.44. 

La subasta tendril lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Ruiz de Padrón. núme
ro 3-3. el próximo dia 22 de julio. a las diez horas,. 
con arreglo a las siguientes. condiciones:: : 

Primera.-El tipo de ~ será de 12.222.000 
~,sin que se admitan posturas que no· cubran 
las dos terceras partes -de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JuQado o establecimiento que se destine 
al d'ecto el 20 ,por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a caUdad de 
ceder a un tercero. , . 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del . 
acreedor. -las consignaciones de los postOreS que . 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pUeda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden _de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los ti~los de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confOrmarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarim subsistenteti y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabili9ad de los mismos., sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de septiembre. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 

-excepto el tipo del remate.-que será del 75 por 100 
del de la Primera. Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin S\Üe
ción a tipo, el dia 9 de octubre. también a las diez 
'horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fuadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 7 de abril 
de 1992,-EI Magistrado.Juez..-EI Secreta· 
rio.-6.444-D. 
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El sefior Juez del JUZgado de Primera Instancia 
número 4 de Santa Cruz de Tenerifc y su partido. 
en el procedimiento de venta en subasta pública 
seguido en este Juzaado. con el número de autos 
509/1991. a instancia del Procurador .señor Duque, 
en nombre y representación del tBanco Hipotecario 
de España,. Sociedad Anónimo, contra don Carlos 
E. BastaIrica Bello. doña Lourdes Cedres Martin 
y .VIViendas Canarias del Sun. ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de quince 
días. el bien hipotecado que más adelante se' des
cribe. por el precio que para cada una de las subastu 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este JUZgado, los días y fonnas siguientes: 

Pana la primera subasta. el d1a 23 de octubre 
próximo y hora de las diez. con sujeción al tipo 
que se dirá para cada una de las tincas. 

Para la segunda subasta. en el caso de que resulte 
desierta la primera, el dia 23 de noviembre y hora 
de las.cliez.-c:on rebüa del 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de que resulte 
desiertala-. .. _e1dla 14decüciembno 
Y hora de las diez. sin l\ÜeCión a tipo. 

condiciÓnes: . 

Primera.-Para tomar parto en la subÚa debetin 
tos licitadores -consignar prcviamentc. 01 20 por 109-
del tipo. taIlto para la primera CCMlO CID la seauada 
súbasta. fIi 1;II.bi- Iuaar a ello. mieDtras que para 
la ten:era Y ~ t¡Ue. en su euo.puedmc:cle
bratse. el dCJ)OIsiiO consistirá <=ODlO miz1ime- en el 
20 ,..,. 100 do! tipo fljado ..... 110 -. en la 
~ que al efecto tiene este Juzaado en la otlcina 
principal del «Banco BHbao.VlZCay&,. Sociedad Anó
nimaJ.~ en la calle La Marina. de. esta capital, número 
3787, acreditando dicho depósito ante esta Secrc
taria. 

Segunda.-'El ....... podri hacerse a calidad de 
ceder el remate a Wl tercero Y no Se admitirán 
posturas que no cubran las dos tert':ef1lS partes del 
tipo fijado RIUll la primera y segunda subasta (ar
tlculo 1.499 de la Ley de &_""0 CIvil). 

Tercera. -La eonsignación del precio se haré. den
tro de los ocho diu sigUientes a la aprobación del 
remate (articulo 35 de la Ley 1872). 

Cuarta.-Se. expresari en los edictos. que estarán 
de manifiesto en la Sccrctarla. los titulos de pro. 
piedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Propiedad que lo supla. pnwiniendose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
según lo di5puesto en los aiticulos 1.496 Y 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta. -Igualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los ~eren.tes. si los hubiere. al crédito del actor. 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos.. sin destinarse. a su extinción 
el precio del remate. con arreglo a lo dispuesto 
en los articulo 131. regla 8. Y 133. párrafo 2. de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Septirna.-Sirva el presente edicto de notiítcación 
a los deudores, si los mismos no fuesen habidos 
en su domicilio. 

Fmc,as objeto' de subasta 

Inscritas' en el Registro de la Propiedad de 
Granadilla. 

Para· la número 24.222. fijada al tipo 
de 5.363.364 pesetas.. 

Para la numero 24.230 •. fijada al tipo 
de 5.363.364 pesetas. 

Para la número 24.236. fijada al tipo 
de 5.363.364 pesetas. 

Para la número 24.240. fijada al tipo 
de 5.053.850 pesetas. 

Para la número 24.242. fijada al tipo 
de 5.434.789 pesetas.. 

Para la número 24.244. fijada al tipo 
de 5.363.364 pesetas. 

Para la número 24.248. fijada al tipo 
de 5.053.850 pesetas. 
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Para la numero 24.250. fijada al tipo 
de 5.363.364 pesetas. 

Para la número 24.326. fijada al tipo 
de 5.037.368 pesetas. 

Para la numero 24.328. fijada al tipo, 
de 5.037.368 pesetas. 

Para la numero 24.340. fijada al tipo 
de 5.062.092_. 

Para la -número 24.342. fijada al tipo 
de 5.037.378 pesetas. 

Para la número 24.346, fijada al tipo 
de _4.987.003 pesetas. 

Para la número 24.348. fijada al tipo 
de 5.037.368 pesetas. 

Para la numero 24.350. fijada al tipo 
de 5.045.609 pesetas. 

Para la número 24.352. fijada al tipo 
de 8.291.835 pesetas. 

Para la numero 24.356, fijada al tipo 
de 5.948.051"""" 

Para la número 24.452, fijada al tipo 
de S.4S9JXIO pesetas. 

Para la número 24.460. fijada al tipo 
de 5.280.938 ........ 

Para la número 24.462. f't,jada al tipo 
de 5.272.697"""" 

Para Ia número 24.474. fijada al tipo 
de 7.422.805 ........ 

Dado en Santa Cruz ., TencrifC- a 21 de Qril 
do 1992.-aJuez. __ ~708-D. 

* 
El sei\ot·luez delluqado de f'rimcra Instancia. 

número. 7 de Santa Cruz de Tenerife y su partido. 
en el procedimiento de venta en subasta pUblica. 
seguido en este Juzgado con el número 528/1991 
de autos. a instancía del Procurador don Antonio 
Duque Marttn de Oliva, en nombre- y representació. 
det «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima., contra la Entidad dardines Canarios. Socie
dad Anónima.. ha aco-«hldo sacar a la venta en 
pública subasta. por termino de ,quince dias el bien 
hipotecado que más adelante se describe. por el 
preci9 que, para cada una de las subastas que se 
anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este JUZgado. sito en calle VeJaZquez. 5. 1'<', Y en 
la forma y dias siguientes; Para la priméra subasta. 
el día 30 de julio. a las diez horas, con sujecíón 
al tipo de 5.840.000 peseta$ para las fUlCas números 
17.380. 17.382, 17.384 Y 17.386; 4.840.000 pesetas 
para las fmcas números 17,416. 17.424. 17.488, 
17.496 Y 17.502. Y 6.200.000 pessetas para las fincas 
números 17,418, 1'70426. 17.428. 14.570 y 17.660. 
establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta, en el caso de que resulte 
desierta la primera. el dia 30 de septiembre próximo' 
y hora de las diez. con sujeCión al tipo de la primera 
y rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera subasta,. en el caso de que resulte 
desierta la segunda, se señala el dia 30 de octubre 
próximo, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto pura la primera como en la segunda 
subasta. sí hubiese lugar a ello, mientras que para 
la tercera y posteriores que. en su caso, puedan 
celebrarse. el depósito consistirá, como minimo. en 
el 20 por 100' del tipo fUado para la segunda. en 
la cuenta que al efecto tiene este Juzgado en la 
oficina número 6 del "Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima,.. en General Franco. 40. de esta capí
taJ, número J.807, acreditando dicho depósito ante 
esta Secretaria. 

Segunda-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y no se admitirán 
posturas que no cubrán las dos -terceras partes del 
tipo fljado par la primera y segunda subastas (ar
ticulo 1,499 de la L.E.c.). 

Tercera-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho dias siguientes a la aprobación del 
remate (articulo 35 de la Ley de 1872). 
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Cuana.-Se expresará en los edictos Que estarán 
de manifiesto en la Secretaria los titulas de pro
piedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Propiedad que los supla. previniéndose además 
que los licitadores deberan conformarse con elloS 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
según to dispuesto en los articulas 1.496 y 1.493. 
de la L.E.C.). 

Quinta-Igualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. con arreg1q a lo dispuesto 
en los articulas 131. regla 8.-, y 133. párrafo 2. 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexm.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Séptima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores, si los mismos no fuesen habidos 
en su domicílio. 

Bienes objeto de subasta 

Las viviendas que a continuación se describen 
ubican todas ellas en un edifICio compuesto por 
cinco bloques de viviendas adosadas. sito en el tér
mino municipal de Amna. donde Daman el Puerto 

, o Rincón. dedOs. Cristianos. 

Finca 11.380.-VIVienda para mirtusválidos, en 
planta baja, edificio 2. Inscrita al tomo 474. libro 
138 de Arana. folio 124, inscripción prinlera. 

Fmca 17.4J8.-Viviende. tipo D, en planta 4.-, 
del edjrJClo 1. Inscrita at tomo- 474. fibra U8 de 
Arona:, foUo J 62. inscripción primera. 

Finca I1.S70.-Vivienda tipo D. en planta 2 .... 
edifteio .... Inscrita al tomo 475. libro 139 de Arana. 
folio 1 19~ inscripción primera, apareciendo como 
nueva titular de dominio de las. tres fincas descritas 
doiia Maria Antonia Garcia Sanz. con carácter 
privativo. 

Fmca P.382.-Vivienda para minusválidos.. en 
planta baja, edüicio 3. Inscrita al. tomo 474. libro 
138 de Atona. folio 126. inscripción primera, apa
reciendo como nuevo titular de dominio don Alberto 
Mancho CebriAn, con carácter privativo. 

Fmca 17.384.-Vivienda para minusválidos. en 
planta baja. edificio 4. Inscrita al tomo 474. libro 
138 de Arena. folio 128, apareciendo como titular 
de dominio doña Maria Peralta Barbero. casada con 
don Manuel Rodriguez Calvero con carácter ganan
cial. 

Finca 17.386.-Vivienda para minusválidos, en 
planta baja, edificio 5: Inscrita al tomo 474, libro 
i 38 de Arana. folio 130 de Arana. inscripción pri
mera. aparedendo como nuevo titular de dominio 
don Leonardo García Toledo. casado con dooa 
Edelrnira Manero Rancel. con carácter ganancial. 

Finca 17.416.-Vivienda. tipo C-2. en planta 4.a• 

edilicio 1. Inscrita al tomo 474, libro 138 de Amna, 
folio 160. inscripción primera. apareciendo como 
nuevo- titular de--<iominio don Enrique Sierra Rey, 
con caracter privativo. 

Finca I1,424.-Viyienda tipo C. en la planta s.a, 
edificio l. Inscrita al tomo 474. libro 138 de Arana. 
folio 168. inscripción primera. apare<::iendo como 
nueva titular de dominio doña Beatriz Mancho 
Cebrián. con carácter privativo. 

Finca 17.426.-Vivienda tipo D. en planta s.a. 
edíficio l. Inscrita al tomo 474. libro 138 de Arana. 
folio 170. inscripción primera. apareciendo como 
nuevo titular de dominio don Guillermo Mancho 
Cebrián. con carácter privativo 

Finca 17.428.-Vivienda tipo A. en planta 6.a • 

edificio 1. Inscrita al tomo 474. ¡¡bro 138 de Arona. 
folio 172. inscripción primera. y como titular de 
dominio don Francisco Sierra Rey, con carácter 
privativo. 

Finca 17.488.-Vívíenda tipo C. en planta p. 
ediftcío 2. Inscrita al tomo 475, libro 139 de Arana. 
Inscripcíón primen, y como titular de dominio apa
rece doñfl Dolores Perez Cabrera. casada con don 
Juan Pedro Henriquez González. para su sociedad 
de gananciales. 

Finca 17.496.-Vivienda tipo C. en la planta I.a• 
edificio 3. ínscrita al tomo 475. libro 139. folio 
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65. inscripción primera. con titulo de domino don 
András Reiszner y doña Liselotte Krause. por mita~ 
des indivisas.. 

Finca 17.s02.-Vivienda tipo B. en la planta 2 ... 
edificio 3. Inscrita al tomo 475. libro 139 de Arona, 
folio 71. inscripción primera, y aparece como titular 
de dominio don León Eudotes Charles Gregoire, 
casado con doña Hennuy Josephine Marie Gregoire. 

Finca J 7 .660.-Vivienda tipo A, en la planta 5. a, 
edificio 5. Inscrita al tomo 476. libro 140 de Arona. 
folio 55. inscripción primera, y como titular de domi· 
nio don Luis López. Bonilla, casado con doña Maria 
Victoria de Oro Durán. ~o separación de bienes 
con carácter ganancial. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 6 de mayo 
de 1992,-EI Juez.-La Secretaria.-6.635·D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Santa Cruz de Tcncrife. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
650/1991, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Banco Español de ('redito. representado por la Procu· 
radorn doña Candelaria Covadonga Rodriguez Del
gado, contra don Jaspe Francisco Gómez Díaz y doña 
Paulina Gomez lugo, en reclamación de credito 
hipotttario .. en cuyas actuaciones se ha acordado 
~c:ar a primera y pública subasta, por termino de 
veinte dias y precio de su avalúo. las fincas contra las 
quC" se procede, y se describen al final. 

La sutmsta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Velázquez, número 5, 
primero, en esta capital. el próximo día 1 de septiem. 
bre, a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Elllpo del remate es de 7.650.000 pesetas 
para todas las fincas.....a excepción de las números 
14.034 y 14.036 que es 5.100.000 pesetas, -00 admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acnxlitar los licitadores el depósito'en la cuenta que al 
erecto tiene este Juzgado en la oficina del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la rambla 
General Franco, 40, de esta capital, número 3.807, 
una cantidad igual, par lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del rentate. 

T ercera.-Podra hacerse el remate a calidad de reder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cc-!ebración podran hacerse posturas por escrito en 
pilego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consigruición a que se 
refiere el apartado 2, o acompañando el resguardo de 
haberla' hecho en el' establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificadón registral están <le mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores debenín aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros tftulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y.los preferen. 
le."S. si Jos hubiere, al crédito del actor, continuaran 
subsÍ5ll.:ntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pf('Cio del remate. 

Caso de quedar desierta lá primera subasta se 
~nala para la celebración de la segunda el día 2 de 
oclubre, a las diez ho~s, baJo las mismas condiciones 
que la primera, y con fa rebaja del 25 por 100, yeaso 
dl' quedar desierta. se señala para la tercera subasta el 
di,l 4 de noviembre, a las diez horas. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Toda~ las fincas se encuentran situadas en el 
término municipal de Arona, donde dicen el Puerto o 
Rincón de los Cnslianm. edificio «Los Angeles». 

Urbana numero 5. Apartamento en el bloque de 
edificación A (este), en la planta semisótano. Inscrita 
<11 tomo 416. libro 100 de Arona. folio 15. finca 
número 13.972. 

Urbana número 6. Apartamento en el bloque d .. 
edifle:Ki?n A (este), en la planta semisótano. Inscnta 
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al tomo 416. libro 100 -de Arona, folio 11, finca 
número 13.974, inscripción primera. 

Urbana número 7. Apartamento en el bloque de 
edificación A (este), en la planta semisótano. Inscrita 
al tomo 416. libro IOQ de Arana, folio 19, finca 
número 13.976, inscripción primera. 

Urbana número 8. Apartamento en el bloque c'! 
cdlficación A (este) .. ~n la planta semisótano. Inscrita 
al lomo 416, libro 100 de Arona. rolio 21. finca 
número 13.918. inscripción primera. 

Urbana número 9. Apartamento en el bloque de 
edificación A (este), en la planta semisótano. Inscrita 
ni tomo 4L6, libro 100 de Arona. folio 15, finca 
numero 13.980, inscripción primera. ' 

Urbana número 36. Apartamento en el bloque de 
edificación A (este), en la planta primera. Inscrita al 
tomo 416,.libro 100 de Arana, folio 77. finca número 
14.034. inscripción primera. -

Urbana número 31. Apartamento en el bloque de 
edificación A (este). en la planta primera. Inscrita al 
tomo 416, libro 100 de Arona, follo 79, finca numero 
J4.036, Inscripción primera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a J4 de mayo de 
11J92.-EI Maglstrado--Juez.-La Secretaria.-6.488~D. 

* 
El Magistrado.Juez del Juzgado de Primer<! Instancia 

número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
152/1990, se sigue procedimiento judicial sumaría del' 
artículo 131 de la ley Hipotecaria. a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», represen· 
tado por el Procurador don Alejandro Obon Rodri· 
guez, contra don Luis Enrique Zamorano Saenz, en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actuacio-
nes se ha acordado sacar a primera y pública subasta; 
por término de veinte días y precio de su avalúo, la 
finca contra la que se procede. y se describen al final. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Velázquez, numero 5, 
primero, en esta capital, el próximo día 31 de julio, a 
las diez horas, bajo .~s siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo de remate es de 5.563,033 pesetas, 
no aamitiéndose posturas que no cubran dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta que al 
efecto tiene este Juzgado en la oficina det Banco 
Bilbao Vizcaya, en la rambla General Franco. 40, de 
esta capital. número 3807, una cantidad. igual. por lo 

< menos. al 20 por 100 del tipo del remate, 
Tcrct'ra,-Podrá hacerse el remate en calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de' la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el impone de la consignación a que se 
refiere el aparatado 2 o-acompañando el resguardo de 
haberla hecho en ,el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la' <%rtificacion registral estan de 
manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes. si los hubiere, al credito del actor. conlÍnuarán 
SUbS¡Slentes- y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante 105 acepta )' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preeio del remate. 

Caso de quedar desiena la primera subasta se 
señala para la celebración de la segunda. el día 30 de 
sl'pliembre. a las diez horas. bajo las misma~ condi· 
t"iones que para la primera. y con la rebaja del 25 
por J 00 en el precio, y caso de quedar desierta. se 
S{'nala para la tercera subasta el dia 31 de oClubre, a 
¡a~ dIez horas. 

La rmea objeto de subaSta es la siguiente: 

Número 36: Local de vinenda en la planta ático. en 
el angulo de los linderos del frente a izqUIerda. 
entrando del edificio situado en la rambla de Puhdo. 
número 58. de Gobierno.de esta capital. Tiene una 
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superficie de 150 metros 4 decímetros cuadrados e 
inscrita al libro 132 .. folio 185 .. finca número 8.~25. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en $anta Cruz de Tenerife a 10 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Sccretaria.-3,756--3. 

* 
El senor Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Santa Cruz de Tencrife y su partido, en 
el pro,edimiento de venta en subasta pública seguido 
en este Juzgado. con el número de autos de procedi. 
miento especial de la Ley de 2 de diciembre de 1812. 
número 232/1990, a instancia del Procurador don 
Antonio Duque Martín de Oliva. en nombre y repre· 
!oC"ntación del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Albert-Marie Jos{¡)h 
Schlc~'>C'r y doña EJise y don Joclle Raymonde. ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de quince días. el bien hipot&lldo que mas 
adelante se describe, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anunCia se indica a continua· 
tión. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Velázquez. número 5, 
primero, de esta capital. en los dias y formas siguien· 
tes: 

Para la pnmera subasta., el día 14 de septiembre 
próximo, a las diez horas, con sujeción al tipo de 
11.975.000 pesetas, establecido en la csCrltura. 

Pura la segunda subasta. en el caso de' que resulte 
desierta la primera. el día 14 de octubre y hora de las 
diez, con sujeción al tipo de la primera y rebaja del 25 
por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de que resulte 
desierta la segunda, se señala el día 13 de noviembre 
próximo, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prímera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los: lidtadores consignar pre\:iamente el 20 por 100 
del tipo. tanto para la primera como' en la segunda 
subastas, si hubiese lugar a ello, mientras que para la 
tercera y posteriores que, en su caso, puedan cele-
brarse .. el depósito consistirá, como mínimo, en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda.. en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina 6 del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la 
rambla General Franco. de esta capital, 
numero 3807, acreditando dicho depósito ante esta 
Secretaria. 

.Segunda,-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un' tercero, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
fijado para la primera y segunda subastas (artí. 
culo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Terrera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(articulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Sc expresará en los edictos. que estarán de 
manifiesto en la Secretaría, los titulas de propiedad de 
los b¡en{'!; o la certificación del Registro de la Propie
dad que lo supla, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
lendrán derecho a exigir ningunos otros, según lo 
dispuesto en los articulos 1.496 y 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se- expresará en los edictos que 
subsistiran las cargas o gravámenes anteriores y los 
prererentes. si los hubiere, al credito del acwr, enlen
diéndo'\C que el rematante 105 acepta ~ se .subroga en 
lol. m¡s,mos. SIO destinarse a 5.U e[(!inción el precio del 
remaK. con arreglo a lo dispuesto en los artículos 111, 
reg\;'¡ Ka, ) 133, párrafo 2. de la Ley Hlpotemna. 

Scxta -La suba~ta se cdebrará con citación del 
deudor. 

Séptima.-Sirva el pre!>Cnle edICto de·.J1otificaClón a 
los deudores ~i los mIsmos no ruesen habidos en su 
domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa de dos plantas distribuidas en dlstm
las depend('ncla~. edificada sobre una parc('ltl de 
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terreno enclavada donde dicen, «Agua de Dios», en el 
término municipal de Tcgueste. en la urbanización 
Agua de Dios. que es la número 5.147, inscripción 
quinta. tomo 1.186, al folio 19 vuelto del libro 59 de 
Tegueste. 

Para su inserción en los boletines oficiales corres. 
pondientes y tablones de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de mayo de 
1992.-EI Juez.-EI SecretariO.-3.S18·12. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 471/1990, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador Antonío 
Duque Martín Oliva. en representación de Caja 
General de Ahorros de Canarias. (Cajacanarias). con
tra Maria Eugenia Hernández Hemández y Cándido 
Hemández. Cordobés. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y püblica subasta. por término de veinte días 
y precio de su· aval, la siguiente finca embargada a los 
demandados don Cándido Hemández Cordobés y 
doña María Eugenia Hemández Hemández. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Ruiz de Padrón, 3, L°, 
el prólI.imo día 8 de septiembre, a las diez horas. \.."On 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tiPQ del remate será de 8.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran la 
dos terceras partes de dieha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto ~l 2-0 por 100 del tipo de! remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desd~ el anuncio de la subasta hasta su 
celebración.' depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto ron aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de! 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que se sígan 
por d orden de sus respectivas posturas. 

S-Cxta.-los titulas de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Sa-retaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graVámenes anleriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor queda
rán subsistentes y sin .cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su ell.tindón 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 6 de octubre, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, ell.cepto el 
tipo del remate, qu~ será del 75 por 100 del de la 
primera. y caso de resultar desierta dícha Sl."gunda 
subasta. ·se'pelcbrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 3 de noviembre, también a las diez horas., 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fij<1das.para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 de junio de 
!992.-La Magistrada-Juez.-El $ecretario.-3.830-12. 

* 
Don Valentin Sanz Altozano, Juez de Primera Instan

cia número 8 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
516/1990. se sigue procedimiento judicial sumarla del 
aniculo 131 de la ley Hipotecaria a instancia de 
(Sociedad de Crédito Hipote<:ario Bansander» 
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(HIPOTEBANSA), representada por la Procuradora 
de los Tribunales doña Crístina de Santiago Bcncomo 
contra las fincas especialmente hipotecadas por «Pro.
mociones y Construcciones Rodama. Sociedad Anó-
nimm~ (PROCOROSA), y por providencia esta fecha 
he acordado la celebra(:ión de primera y pública 
subasta, ·para el próximo día 24 de~ulio y hora de las 
diez, en la Sala de la Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Velázquez, número 5, [0, acordándose con 
veinte días de antelación' y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente ley Hipotecaria. 

Asimismo se- hace saber a los lícitadores: 

Primero.-Que las fincas objeto de subasta se seña
lan en folios aparte numerados del 1 al 38. Que el tipo 
de subasta respecto a cada una de las fincas será el que 
se especifica junto a su descripción. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

S{.'gundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento publico 
dest¡"nado al efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la' 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el aviso de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma que establece la regla 14.8 del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autO$ y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámencs anteriores y I~ preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante loS acepta y queda 
subrogado 'en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Ql1into.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a un tercero. 

Sell.to.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta. se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día J 7 de se-ptiembre, hora de las diez, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no 
e:(istir tampoco postores en esta segunda subasta 
tendrá lugar una tercera el dia 14 de octubre y hora de 
las diez. y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del lipo de la segunda 
subasta. 

Asimísmo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y pasa, en su caso, se notifica a los 
deudores la celebración de las mencionadas subastas. 

Bíenes objeto de subasta 

2. Numero 3.-Apartamento en la planta segunda 
del cuerpo central o de recepción; distinguido en 
régimen interior con el número «x-244». Tiene una 
superficie interior cubierta de 37 metros 20 dedme
tros cuadmdos., más una terraza delantera cubierta de 
13 metros 50 decimctros- cuadrados. Cuota: 0,243 por 
100. Inscrita: Tomo 797, libro 156 de Adeje. ratio 56. 
finca 14.548, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.094. 620 
pesetas. 

3. Número 4.-Apartamento en la planta segunda 
del cuerpo central o de recepción; dmtinguido en 
rcgimen interior con el número «X·245»-. Tiene una 
superficie interior cubierta de :i7 metros 20 decíme
tros cuadrados, más una terraza delantera cubierta de 
13 metros 50 decimetros cuadrados. Cuota: 0,243 por 
100. Inscrita: Tomo 797, libro 156 de Adeje, folio 58, 
finca 14.550, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.094.620 
¡x..'SctaS. 

4. Número 5.-Apartamento en la planta segunda 
de! cuerpo central o de recepción; distinguido en 
régimen interior con el número «X-246». Tiene una 
superficie interior cubierta de 37 metros 20 decíme
tros cuadrados. más una terraza delantera cubierta de 
13 metros 50 decímetros cuadrados: Cuota: 0,243 por 
100. Inscrita: Tomo 797, libro 156 de Adcje. folio 60, 
finca 14.552, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.094.620 
pesetas. 
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5. Nümero 6.-Apartamento en la planta segunda 
del cuerpo centrdl o de recepción; di~tinguído en 
regimen interior con el número «X-247». Tiene una 
superficie interior cubierta de 37 metro!> 20 decime
tros cuadrados, mas una terra7a delantcra cubierta de 
13 metros 50 dccimetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 
100. Inscrita en tomo 797. libro 156 de Adeje. folio 
62, finca 14.554, inscripción sc-g.unda. 

Se- valora a efectos de primera subasta en 6.094.620 
pesetas. . 

7. Número 15.-Apartamento de la planta primera 
sobre la baja o 1 del cuerpo central o de recepción; se 
distingue en régimen interior con el número «X-375). 
Tiene una supcrificíe interior cubierta de 55 metfCIs 
10 decímetros cuadrados. mas una terraza descubierta 
situada a la espalda o sur que mide 40 metros 50 
dccímelros cuadrados. Cuota: 0,361 por 100. Inscrita: 
Tomo 797. libro !56 de Adeje, folio 80, finca 14.572, 
inscripción segunda. 

Se valora a cfectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas; 

11. Nómero 19.-Apartamento de la planta pri
mera sobre la baja o J del cuerpo central o de 
recepción; ,se distingue en régimen interior con el 
numero «X-24O». Tiene una superficie interior 
cubierta de 37 metros 20 decímetros cuadrados,. más 
una terraza descubierta situada a la espalda o sur que 
mide 9 metros cuadrados. Cuota: 0,243 por 100. 
Inscrita al tmo 197, libro 156 de Adeje, folio 88, finca 
14.580, inscripción segunda. 

Se valora a efetos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

14. Nümero 22.-Apartamento de la planta baja 
del bloque I del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo, central; se distingue con las siglas 
«B-18». Tiene una superficie interior cubierta de 41 
metros 30 dccimelros cuadrados, más una terraza 
delántera cubierta de 13 metros 66 dccímetros cua
drados, y un patio trasero dcicubierto, de 10 metros 
16- decimetros ·cuadrados. Cuota: 0.269 por 100. 
Inscrita: Tomo 797, libro 156dc Adcje, folio 94, finca 
14.586, inscripción sc-gunon. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

J 5. Número 23.-Apartamento de la planta baja 
del blóque 1 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue con las siglas 
«8-17». Tiene una superficie interior cubierta de 40 
metros 94 decimet[Os cuadrados, más una terraza 
delantera cubierta de 13 metros 66 decímetros cua
drados y un patio trasero descubierto de 9 metros 90 
dcc-imetfOS cuadrados. Cuota: 0,169 por 100. Inscrita: 
Tomo 791, libro 156 de Adeje, folio 96, finca 14.588, 
inscripción segunda. 

Se "alora a efeciOs de primera 3:ubasta en 6.217.273 
pcsetas. 

17. Numero 25.-Apartamento de la planta baja 
de bloque I de:! cuerpo de edificación situado a la 
derecha del pasco central, se distingue con las siglas 
~~B·15». Tienc una superficie interior cubierta de 41 
metros 30 dedmetros cuadrados, mas una terraza 
delantera cubierta de 13 metros 66 decimetros cua
drados y un patio trasero descubierto de JO metros 16 
decímetros cuadrados. Cuota: 0.269 por·lOO. Inscrita: 
Tomo 797, libro 156 de Adeje. folio 100, finca 14.592, 
inscripción segunda. 

Se valora aefe-ctos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

18. Número 26.-Apartamento de la planta baja 
del bloque I del cuerpo de edificación situado a la 
derecha de! paseo central; se distingue con las siglas 
«8.14». Tiene una superficie interior cubierta de 40 
metros' 94 decimetros cuadrados, más una terraza 
delantera cubierla de 13 metros 66 decímetros cua~ 
drados y un patio trasero descubierto de 9 metros 90 
dcrímetros cuadrados. Cuota: 0,269 por 100. Inscrita: 
Tomo 197. libro 156 de Adeje, folio 102. finca 14.594, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
peSC'tas. 

19. Número 27._Apartamento de la planta baja 
del bloque I del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo centrnl: se distingue con las siglas. 
(8-13». Tiene una superficie interior cubierta de 41 
metros 30 dcdmetros cuadmdos. más una terraza 
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delantera cubierta de 13 metros 66 decímetros cua
drados y un patio trasero descubierto de 10 me-tros 16 
decímetros cuadrados. Cuota: 0,169 por 100. Inscrita: 
Tomo 797, libro 156 de Adcje, folio ¡CM, linca 14.596, 
inscripción segunda. 

Se valora a efcelos de primera subasta en 6.1! 7. 273 
pesetas. 

20. Numero 28--Apartamcnto de la planta baja 
dI"! bloque ! del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del pasco ccntral; se distingue con las siglas 
«8-12,), TIene una superficie interior cubierta de 41 
metros 30 decímetros cuadrados. más una terraza 
ddantcra cubierta de 13 metror. 66 decímetros cua
drados y un patio trasero descubierto de 10 metros 16 
dccirnetros cuadrados.. Cuota: 0,169 por 100. Inscrita: 
Tomo 797, libro 156dc Adcjc, folio 106, finca 14.598, 
imcripción segunda. 

SI.' valora a ef('ctos de primera subasta en 6.217.213 
pesetas. 

2 L Número 29.-Apartamento de la planta baja 
de! bloque ¡ de! cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue con las siglas 
«B-II». Tiene una superficie interior cubierta de 40 
metros 94 decímetros cuadrados, más una terraza 
delantera cubierta de 13 metros 66 decímetros cua
drados,y un patio trasero descubierto de 9 metros 90 
dcdmetros cuadrados. Cuota: 0.269 por 100: Inscrita: 
T.omo 797, libro 156 de Adcje, folio 108, finca 14.600, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6:217.273 
pesetas. 

23. Número 3L-Apartamento de la planta alta 
de! bloque I del cuerpo de edificación situado a ,la 
derecha del paseo central; se distingue con las siglas 
~A-l». Tiene una superficie interior cubierta de 31 
metros 66' decímetros cuadrados. más una terraza 
descubierta de 13 metros 66 decímetros cuadrados. 
Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: Tomo 797. libro 156 
de Adeje, folio 112. finca 14.604, inscripción segunda. 

Se- valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

26. Número 36.-Apartamento de la planta alta 
del bloqu(' I del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue con las siglas 
«A-6»). Tiene Utlll superficie interior cubierta de 31 
metros 66 decímetros cuadrados., más una tt>rraza 
descubierta de 13 mctros 66 dccímetros cuadrados. 
Cuota: 0,243 por' 100. Inscrita: Tomo 797, libro 156 
de Adcje, folio 122. finca 14.614, inscripción SC'gunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas 

27. Número 37.-Apartamento de-la planta alta 
del bloque 1 del cuerpo de edificación situado a' la 
dercrha del paseo central; se distingue con las siglas 
«A- 7». Tiene una supcrficíe interior cubierta de 37 
metros 66 decímetros cuadrados, -qtás una terraza 
dcseubiena de 13 metros 66 decímetros cuadrados. 
Cuota: 0.243 por 100. InK'rita: Tomo 797, libro 156 
de Adeje~ folio 122. finc<t 14.616, inscripción segunda. 

Se- valory¡ a efectos de primera subasta en. 5,260.156 
pesetas. 

28. Número 3K-Apartamemo de la planta alta 
del bloque I del cuerpo de edificación situado a ia 
dcrecha del paseo central; se distingue con las siglas 
«A-8»). Tiene una superficie interíor cubiena de 37 
metros 20 decímetros cuadrados, más una terraza 
descubierta de 13 metros 50 decímetros cuadrados, 
Cuota: 0,243 por 100. Inscrita:' Tomo 797, libro 156 
de Adeje. folio 126. finca 14.618, inscripción scgunda. 

Se \'alor.l a efectos de primera subasta en 5.260.156 
pesetas. 

30. Número 40.-Apanamento de la planta baja 
del bloque 2 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del pa~eo centraI~ se distingue en régimen 
Interior con el número «C-3h. Tiene una superficie 
interior cubierta de 41 metros 30 decímetros cuadra
dos. más una terraza delantera-cubierta de 13 metros 
6ó decímetros cuadrados y un patio al fondo descu
bierto dc JO metros 16 decímetros cuadradoS. Cuota: 
0.269 por 100. Inscrita: Tomo 797, libre 156 de Adeje, 
folio 130, finca 14.622, Inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primef;l subasta en 0.217.273 
peseta!... 

31 Número 4L-Apanamento de la planta baja 
del bloquc ~ del cuerpo de edificación situado a la 
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derecha del paS<'o central; se distingue en régimen 
interior con el núme-ro «C-36~). Tiene una superfiCie 
interior cubierta de 40 metros 94 decímetros cuadra
dm mas una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 dL'cimetro~ cuadrados y un ralio a fondo descu
bierto de 9 metrOS ;-0 decimetros cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100. Inscrit;;¡: Tomo 797, libro 156 de Adeje. 
folio 132. finca 14.624. inscripción segunda. 

Se nl!ora a efectos de pnrnera sub;;¡sta en 6.211.273 
pesetas, 

33. Número 43.-Apanamento de la planta baja 
de! bloque -! de! cuerpo de edificación situado a la 
dcr('dw del paS<'o «nlral; se distingue en régimen 
wlcnor con el número ~C·34». Tiene una superficie 
inlenor cubierta de 41 metros' 30 dccimetros euadra
d0s, más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímctros cuadrados y un patio al fondo de5.("u
b¡t'rto de 10 metros 16 decímetros cuadrados. Cuola: 
0.269 por 100. Inscrita: Tomo 197. libro 156 dc Adeje. 
folio 136. finca 14.628, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesctas. 

}4. Número 44.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 2 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del pasco central; se distingue en régimen 
inteFior con el número «C-33». Tiene una superficie 
interior cubierta de 40 metros 94 dccimetros cuadra~ 
.dos. más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 dccímetros cuadrndos y un patio nI fondo descu
bierto de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Cuota: 
0.261) por 100. Inscrita: Tomo 197, líbro 156 de Adeje, 
folio 138, finca 14.630, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

39. Número 49.-Apanamento de la planta alta 
del bloque 2 del cuerpo de edificadón situado a la 
derccha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número «8-2~. Tiene una superficie 
interior cubierta de 37 metros 66 decímetros cuadra
dos, más una terraza descubierta de 13 metros 66 
decímetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscrita: 
Tomo 197. libro 1 56 de Adeje, folio 148, finca 14.640, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.156 
pesetas. 

40. Número 50.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 2 del cuerpo de edificadón situado a la 
derecha del pasco central; se distingue en regimen 
i.nlerior con el número «8-211+. Tiene una superficie 
interior cubierta de 37 metros 20 decímetros cuadra~ 
dos, mas una terraza descubierta de 13 metros 50 
dccimetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscrita: 
Tomo 797, libro 156 de Adeje, folio 150. finca 14.642, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
""",la. 

41. Número 51.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 2 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue t>n rtgimen 
inlerior con el numero «8-22». Tiene una superficie 
mterior cubierta de 31 metros- 66 decímetros cuadra
dos, más una terraza descubierta de 13 métros 66 
decímetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscrita: 
Tomo 797, libro 156dc Adcje, folio 152, finca 14.644, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesctas. 

42. Número 52.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 2 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el numero «B-.23». Tiene una superficie 
interior cubierta de 37 metros 66 dccimetros cuadra
dos, más una terraza descubierta de 13 metros 66 
decímetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscrna·. 
Tomo 797. libro 156 de Adeje, folio 154, finca 14.646. 
Inscripción segunda. 

Se valora a-efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

43. Número 53.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 2 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; 'sc distingue en rcglmen 
interior con el número «B-24». Tiene una superficie 
in!crior cubierta de 37 metros 20 decimelros cuadra
do~, más una terraza descubierta -de 13 mctros 50 
de('"Jmetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscnta: 

22201 

Tomo 797, libro 156 de Adeje, folio 154, finca 14.648, 
Inseripclón segunda. 

Se \'alora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

44. Número 54.-Apartamento de la planta alta 
dd bloque 2 del cuerpo de edificación situado a la 
dercd.ó1 del paseo central: se distingue en régimen 
lIlt~'rior con el número «8-25)). Tiene una superficie 
interior cuhierta de 37 metros 66 decímetros cuadra
dm. más una terraza descubIerta de 13 metros 66 
dC"cimetro~ ~·uadrados. Cuota: 0,243 por 100. Inscnta: 
Tomo 7Q7. libro 156 de Adeje. fcilio 158, finea 14.650. 
inscnpción segunda. 

Se valora a I.'fectos de primera subasta en 5.2:6~. 7 S6 
pesetas. 

45. Número 55.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 2 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha de! paseo central; se distingue en rc-gimen 
intcrior con el número «B-26», Tiene una superficie 
interior cubierta de 31 metros 66 decímetros cuadra
dos. más una terraza descubierta de ¡ 3 metros 66 
decímetros cuadrados. Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: 
Tomo "197, libro 156de Adeje, folio 160, finca 14.652, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

46 .. Número 56.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 2 de! cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo centra¡~ se distingue en régimen 
interior con el número «8-27». Tiene una superficie 
interior cubierta de 37 metros 20 decímetros euadra~ 
dos, mas una terraza descubierta de 13 metros 50 
decímetros cuadrados. Cuota: 0,243 por 100. Inscríta; 
Tomo 797, libro 156 de Adeje, folio 162, finca 14.654, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.156 
pesctas. 

41. Número 51.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 2 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se ~!5!¡l'¡gue en régimen 
interior con el número «B-28». Tiene una superficie 
interior cubierta de 37 metros 66 decimctros cuadra
do!>, más uria terraza descubierta de 13 metros 66 
decímetros cuadrados. Cuota: 0243 por JOO. Inscrita: 
Tomo 797, libro 156 de Adeje, folio 164, finca 14.656, 
inscripción segunda. . 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

48. Número 58.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 3 del cuerpo de edificación situado a la 
dcrceha del pasco central; se distingue en rigimen 
interior con el número «C-38». Tiene una superficie 
ínterior cubierta de 38 metros 75 dedmetros cuadra~ 
dos, más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
95 decímetros cuadrados y un patio trasero descu
bierto de I1 metros 41 decimetros cuadrados. Cuota: 
0,250 por 100. Inscrita: Tomo 791. libro 156 de Adeje, 
folio 166, finca 14.658, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
peset;!s. 

50. Número 6O.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 4 de! cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en regimen 
interior con el número «0-62». Tiene una superficie 
interior cubierta de 41 metros 30 decímetros cuadra
dos. más una terraza delantera cubierta de J3 metros 
66 dedmetros cuadrados )- un patio posterior descu
bieno de 10 metros 16 decimetros cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100. Inscrita: Tomo 797, lihro 156 de Adeje, 
folio 170, finca 14.662, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pc~tas 

53. Número 65.-Apartamento de_ la planta alta 
del bloque 4 del cuerpo de edificación situado a la 
úerecha del paseo central; se distingue en rcgimen 
jllwrior con el número «C-41». Tiene una superficie 
ímerior cubierta de 28 metros 32 decímetros cuadra
dos, más una terraza descubierta de 9 metros 17 
de¡:imelros cuadrados. Cuota: 0,184 por lOO, Inscrita: 
Tomo 797, libro 156 de Adeje, folio 180. finca 14.672, 
inscripción segunda. 

Se \'alora a efectos de pnmera subasta en 4304.930 
pesetas 

5-4 Número 66.-Apa'rtamento de la planta baja 
dd hloque 5 del cuerpo de edificación Situado a la 
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Jcrt'cha del paseo central; se distingue ~n fC!gimen 
intenor ron el número «1).59». Tiene una superficie 
irlfenor cubierta de 41 metros JO decímetros cuadra
dos, más una terraza delantera cubierta de J 3 metros 
66 decimetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de JO metros 16 decímetros cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100. Inscnta; Tomo 797, libro "156 de Adejc. 
folio 182, finca 14.674. inscripción segunda. 

Se valora a efectos de pri~era subasta en 6.217.273 
pesetas. 

55. Número 67.;-Apartamento de la planta baja 
del bloque 5 del cuerpo de edificadón situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en rcgimen 
interior con el numero «0-58». Tiene una superficie 
interior cubierta de 40 metros 94 decímetros cuadra
dos. más una terraza delantera cubierta de rJ metros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior dcscu
bierto de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100.lnscrita~ Tomo 797, libro 156 de Adeje, 

'folio 184, finca 14.676, inscripción Segunda. 
Se valo~~ efectos de primera subasta en 6.217.273 

pesetas. 
56. Número 68.-Apartamento_de la planta baja 

del bloque 5 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del Paseo central; se distingue en régimen 
interior'con el número t(D-57». Tiene 'una superficie 
interior cubierta de 40 metros 94 dccirnetros cuadra· 
dos, más- una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Cuota: 
0.,169 por 100. Inscrita: Tomo 797, líbro 156 de Adeje. 
folio 186, finca 14.678, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

57. Número 69.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 5 del cuerpo de edifiCación situado a la 
derccha de! paseo central; se distingue en régímen 
intenor cop el número «0-56». Tiene una superficie 
interior cubíerta de 40 metros 94 decimetros cuadra
dos, más una terraza delantera cubierta de 13 me"tros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de 9 metros 90 decímetros cuadrados. CUota: 
0,269 por 100. Inscrita: Tomo 797, libro 156 de Adeje, 
folio 188, finca 14.680. inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

58. Numero 70.-Apartamento de la planta baja 
dd bloque 5 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue eri regimen 
interior con d numero «D~i5». Tiene una superficie 
interior cuhierta de 40 metros 94 dedmetros cuadra
dos, mas una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decimetros cuadrados y un palio posterior descu
biC'rto de 9 metros 90 dcóm<:tros cuadrados. Cuota: 
0.269 por 100. Inscrita: Tomo 797, libro 156 de Adeje, 
folio 190. finca 14.682, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pcs..-tas. 

60. Número n.-Apartamento de la pranta baja 
dd bloque 5 -del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo ~ntral; se distingue en r~imen 
Illterior con el numero «D-53». Tiene una superficie 
interior cubierta de 40 metros 94 decimetros cuadra
dos. mas una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 dccímetros cuadrados y un patio posterior descu
bíerto de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Cuota: 
0.2:69 por 100. InSCfila: Tomo 797. libro 156 de Adeje. 
folío 194, linca 14.686. inscripción segunda. 

Se valora) efectos de primera subasta en 6.2f7.273 
¡1csctas. 

66. Número 78.-Apartamcnto de la planta alta 
dd bloque 5 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central: sc distingue en reglmen 
inte!ior con el numero «C-4:5». Tiene una superficie 
intcrior cubierta de 37 metros 20 dedmetros cuadra
dos.- más una terraza descubierta de 13 metros 50 
decimetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Jnscrita: 
Tomo 797,libro 156 de Adeje. folio 206, finca 14.698, 
inscripción segunda, 

S..:: valora a efectos de-primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

67. Número 79.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 5 del cuerpo de ediiicaóón situado a la 
uer<.'eha del paseo central; se distingue en rcglmen 
interior con el numero «C-46». Tiene una superfiCIe 
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mterior cubierta de 37 metros 20 decimctros cuadra
dos. mas una terraza descubierta de 13 metros 50 
decímt'tros cuadrados. Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: 
fama 797. hbro 156 de Ade]c, folio 208, finca 14.700, 
inscripción segunda. 

Se \alo1"a a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas.. 

68. Número 80.-Apartamento de la planta alta 
de! bloque 5 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número «C-47». Tiene una superficie 
interíor cubierta de 37 metros 20 decímetros cuadra
dos, mas una terraza descublcrta 13 metrOs 50 deci
metros cuadrados. Cuota: 0.143 por 100. Inscrita: 
Tomo 797, libro 156 de Adeje, folio 210. fmca 14.702, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

69. Número 81.-Apartamento de la planta aHa 
del bloque 5 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número «C-48». Ticne una superficie 
¡nteríor cubierta de 37 metros 20 decímetros cuadra
dos. más una terraza descubierta de 13 metros 50 
decimetros cuadrados. Cuota; 0,243 por ,lOO. Inscrita: 
Tomo 797, libro 156 de Adeje, folio 212. finca 14.704, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

71. Número 83.-Apanamento de la planta alta 
del bloquc 5 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha' del paseo central; se distingue en régimen 
int~'rior con el número «C-50». Tiene una superficie 
intcrior cubie·rta de 37 metros 66 decimetros cuadra
dos, más una tcrraza descubierta de 13 metros 66 
decímetros cuadrados. Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: 
Tomo 797, libro 156 de Adeje, folio 216, finca 14.708, 
inscripción segunda. 

Se'yalora a efectos de primera subasta en 5.-260.756 
pesetas. 

73. Numero 85.-Apartamemo de la planta baja 
de: ~!oquc 6 del cucrpo de edificación situado .. l~ 
derccha del paseo central: se di~t¡ngue en régimen 
interior con el número «E-S%.. Tiene una superficie 
interior cubierta de 33 metros 80 dedmeúos cuadra~ 
dos, más una terraza delantera cubierta de 9 metros 
cuadrados. Cuota: 0.217 por 100. Inscrita: Tomo 797. 
libro 156 de Adejc, folio 220. finca 14.712. insmpción 
segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304 930 
pcsl'tas. 

74. Número 86.-Apartamento de la -planta baja 
Jd bloque 6 del cuerpo de edificación situado a la 
dt'rc.;:ha del paseo cltntral·. se distingue en r¿-gimen 
ínt('rio¡- con el numero «E-88». Ticne una superficie 
in1crior euhierta de 33 metros 80 dedmetros cuadra
do,>, mas una terraza delantcra cubierta de 9 metros. 
Cuota: 0.217 por 100. Inscri¡a: Tomo 797, libro 156 
de A.deJe, folio 221, finca 14.714. inscri¡x:ión segunda. 

Se \alora a efectos de primera sub..1Sta en 4.30·t930 
pesetas. 

75. Numcro 87.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 6 del cuerpo de cditicación Situado a la 
dcrecha del paseo L"cntral: se distingue en rcgirnen 
JIlterior con el nlimero «E-87». Tiene una superficie 
Intcrior cubierta de 33 metros 80 deeimetros cuadra
dos. mas una terraza delantera cubierta de 9 metros 
cuadrados. Cuota: 0.217 por 100. !nscri¡a: Tomo 797. 
libro 156 de Adeje, foiJo 224, finca !4.716, inscripción 
segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304.930 
pesetas. 

76. Número liS.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 6 del cuerpo de edificaCión situado a la 
der..x·ha del paseo t'C"Dlra!: se distingue en regimen 
inlerior con el número «E-86». Tiene una superficie 
lfltcnor cubierta de 34 metros 43 decimetros cuadra· 
dos, más una terraza delantera cubierta de 9 metros 
! 7 decímetros cuadrados. Cuota: 0,223 por 100. 
Inscrit;!: Tomo 800, libro 158 de Adeje. foiJo 1. finca 
14.718. mscripción scgu!1da. 

&, \.alora a efectos-dc primera sub-.Ista en 4.304.930 
pc~et;¡s. 

78. Numero 90.-Apartamenlo dI.' la planta alta 
de! hloque 6 del cuerpo de -edificaCIón sÍluado a la 
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derccha del paseo central; se distingue en regimen 
interior con el numero «0-64». Tiene una superficie 
intcríor cubierta de 27 mctros 80 decimetros cuadra
dos. más una terraza descubierta de 9 metros cuadra~ 
dos. Cuota: 0.184 por 100. Inscrita: Tomo 800. libra 
158 de -\deje. folio 5. linca ¡·.un, inscripCIón 
segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304.930 
pesetas. 

79. Número 91.-Apartamento de la planta alta 
dd bloque 6 del cuerpo de cdificación situado a la 
derceha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número «0-65». Tiene una superfiCie 
intcrior cubierta de 27 metros 80 decimetros cuadra
dos. más una terraza descubierta de 9 metros cuadra
dos. Cuota: 0.184 por 100. Inscrita: Tomo SOO. libro 
158 de Adeje, folio 7, finca 14.724, inscripc-ión 
segunda. 

Se valora a ef«tos de primera subasta en 4,304.930 
pesetas. 

80. Numero 92-Apartamento de la planta alta 
del bloque 6 del cuerpo de edificadón situado a la 
defC\:ha del paseo ¡;;entral; se distingue en regimcn 
interior con el número «0-66». Tiene una superficie 
interior cubierta de 27 metros' 80 decímetros cuadra
dos. más una terraza descubierta -de 9 metros cuadra~ 
dos. Cuota: 0,184 por 100. Inscrita: Tomo 800, libro 
158 de Adeje, folio 9, finca 14.726, inscripción 
segunda. . 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304.930 
pesetas. 

81. Número 93.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 6 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha de! paseo central; se distmgue en rcgimen 
interior con el número «0-67». Ticne una superficie 
interior cubierta de 28 metros 32 dttimetros cuadra
dos, más una terraza descubierta de 9 metros 17 
dccímctros cuadrados. Cuota: 0,184 por 100. Inscrita: 
Tomo 800, libro 158 de Adeje, folio 11, fim.'a 14.728, 
inscripción segunda. 

Se valora a efcctos de primera subasta en 4.304.9~O 
peselas. 

S2. Número 94.-Apartamento de la planta baja 
de! bloque 7 del cuerpo de edificaCIón situado a la 
derecha del paseo central; se distinguc en régimen 
JOtenor con el número «E-85». Tiene una superficíe 
interior cul5ierta de 41 metros 30 dccímetros cuadra
dos. más una terraza delantera' cubierta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio .trasero descu
bierto de 10 metros 16 dccímetros cuadrados. Cuota: 
0.269 por 100. Inscrita:, Tomo 800, libro 158 de Adcje, 
folJo 13, finca 14.730. inscri¡x:ión segunda. 

Se valora a efectos de primera <;ubastll en 6.217.273 
pcs~'t:as. 

83. Número 95.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 7 del cuerpo de edIficación situado a la 
dcrecha del paseo ccntral: se distinguc en régimen 
interior con \'1 número «E-84». Til'nc una superficie 
mlCrior cubierta de 40 metros 94 deo metros cuadra
dos. mns una terraza delantera cub1erta de 13 metros 
66 dccímetros cuadrados y un patIO trasero descu
bicrto de 9 mctros 90 dccímctros cuadrados. Cuota: 
(J.269 por lOO. tnscrita: Tomo 800. hbro 158 de Adeje, 
folio 15, finca 14.732, inscnpción segunda. 

Se valora a <!fectos de primera subasta ('n 6.217.273 
pcsClils. 

86. Número 98.-Apartamento de la planta baja 
del blO(!ue 7 del cuerpo dc edificación situado a la 
derccha del paseo central; se distmgue en regimen 
intC"rior con el número «E·81». Tiene una superficie 
interior cubierta de 40 metros 94 decímetros cuadra
dos. más una terraza delantera cubierta de ¡ 3 metros 
66 decímctros cuadrados y un patio trasero dcscu
bi{'rto de 9 mC\TOS 90. decímetros cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100. In\Cnta: Tomo 800, libro 158 de Adde, 
foJio 21. finca ¡·t738, inscripción segunda. 

Se \·alora a efectos de primera 'iubasta en 6.217.~.73 
pesetas. 

95. Número I07._Apartamento de la planta alta 
del bloque 7 del cuerpo de edific;lción situado a la 
J"fCcha del paSi..'O centra!: se dístingue en régimen 
interior con el número «D-n.». Tiene una superficie 
Interior cubil'rta de 37 metros 20 dccímetros cuadra
dos, mas una terraza descubierta de 13 metros 50 
Jccimdros {'uadrados. Cuota: 0,143 por 100. Inscrua: 
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Tomo ROO. libro 158 de Adcjc, folio 39. fincll 14.756, 
inscnprión segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.750 
pe~·tas. 

96. Número 108.-Apartamento de la planta alta 
dd bloque 7 del cuerpo de edificación situa~o. a la 
derecha dd paseo centra!: se distingue en feglmen 
inll'rior con el número «D· 73». Tiene una s..lperficie 
inlcrior cubierta de 37 metros 66 decirnctros cuadra
dos. más una terraza descubierta de 13 metros. 66 
dl·timelro~ cuadrados. Cuota: 0.143 por 100, Inscnta: 
Tomo 800.¡ibro 158 de Adrje, folio 41, finca 14.758, 
inscripción segunda. 

S\.' valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
jX'selas. 

100. Número ¡¡2.-Apartamento de la planta baja 
de! bloque 8 de! cuerpo de edificación situado a la 
derecha dd paSota centra!; se distinguc en régimen 
ink'rior con el numero «F-122)}. Tiene. una $upcrfkie 
interior cubierta de 41 metros 30 decimetros cuadra
dos. lllas una terraza delantera·cubicrta de 13 metros 
66 dl"('ímetms cuadrados y un patio trasero descu
bierto de 10 metros 16 decímetros cuadrados. Cuota: 
0.269 por 100. Inscnta: Tomo 800, libro 158 de Adeje. 
folto 49. finca 14.766. inscripción segunda. 

Sl' valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

101. Numero 1 B.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 8 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en rtgimen 
interior con el numero «F·121». Tiene una superficie 
interior cubierta de 33 metros 80 decímetros cuadra
dos. más una terraza delantera cubierta de 9 metros 
cuadrados. Cuota: 0,217 por 100. Inscrita: Tomo-800, 
libro 158 de Adeje. folio 51, finca 14.768, inscripción 
segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304.930 
pesetas. 

106. Numero llK-Apartamento de la planta alta 
del bloque 8 del cuerpo de edificación situado a la 
del1'chH del pasco central; se distingue en régimen 
interior con el numero ~E-91». Tiene una supt'rficie 
interior cubierta de 37 metros 66 dccimctros cuadra
dos, más una terraza descubierta de 13 metros 66 
decímetros cuadrados. Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: 
Tomo 800. libro 158 de Adeje, folio 61, finca 14.778. 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesrtas. 

108. Numero 120.-Apartamento dé la planta alta 
del bloque 8 del cuerpo de edificación situado a la 
den.'Cha dc-! pasco central; se distingue en régimen 
interior con el numero '«E-93». Tiene una superficie 
intcrior cubierta-de 27 metros 80 decímetrOS cuadra
dos, más una It"rraza descubierta de 9 metros cuadra
dos. Cuota: 0.177 por 100. Inscrita; Tomó 800, libro 
158 de Adcje, folio 65, finca 14.782, inscripción 
segunda. 

Se valoro! a efectos de primera subast~ en 4.304.930 
p¡:!tCtas. 

109. Numero 1'2L-Apartamento de la planta alta 
del bloque 8 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en regimen 
mterior -(on c-I número «E-94». Tiene una superficie 
interíor cubierta de 27 metros 80 dcctmetroS cuadra· 
dos, más una terraza descubiena de 9 metros cuadra
dos. Cuota: 0,177 por 100. Inscrita: Tomo 800, libro 
158 de Adeje, folio 67. finca 14.784. inscripción 
segunda. . 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304.930 
pcSf'tas. 

110. Numero 122.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 8 del cuerpo dé edificación situado a la 
d('f{'('ha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el numero «E-95». Tiene una superficie 
interior cubierta de 27 metros 80 decimetros cuadra· 
dos. mas una térraza descubierta de 9 metros cuadra
dos. Cuota: 0.177 por 100. Inscrita: Tomo 800, libro 
158 de Adeje. folio 69, finca 14.786, inscripción 
s.egllnda. 

Se ",tlora a efeclos de primera subasta en 4.304.930 
pesetas. 

. 114. Numero 126.-Apanamento de la planla baja 
del bloque 9 del cuerpo dI; edificación situado a la 
d\!lecha del paseo central; se distingue en régimen 
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interior con el número «F-114». Tiene una superficie 
imenor cubierta de 41 metros 30 decímetros cuadra
dos. más una terraza delantera cubierta de 13 metrm. 
66 dcdmelros cuadrados y un patio trasero deseu
blcrto de 10 metros 16 deeimetros cuadrados. Cuota; 
0.169 por 100. Inscrita: Tomo 800, librg 158 dc Adeje, 
folio 77. finca 14.794, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera.subasta en 6.2 1 7.273 
pcsetas. 

122. Número 134.-Apartamcnto de la planta alta 
del bloque 9 de! cuerpo de edificación situado a la 
Jen:'l'ha del paseo central; se distingue en régimen 
inteflor con el numero «E-97». Tiene una s.uperficie 
interior cubierta de 37 metros- 66 decímetros cuadra
dos. más una terraza descubierta de ¡ 3 metros 66 
dedmetros cuadrados. Cuota: 0,143 por 100. Inscrita: 
Tomo 800. libro 158 de Adeje, folio 93, finca 14.810. 
inscripción segunda. 

Se \'alora a cfeetos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

123. Número 135.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 9 de! cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en regimen 
interior con el número «E-98». Tiene una superlicie 
interior cubierta de 37 metros 20 decímetros cuadra
dos. más una terraza descubierta de 13 metros 50 
decímetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscrita: 
Tomo 800, libro 158de Adeje, folio 101, finca 14.818, 
inscripción segunda. 

Se v¡lIon¡ a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

124. Número 136.-Apartamcnto de la planta alta 
dCl bloque 9 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el numero «E·99». Tiene una superficie 
interior cubierta de 37 metros 66 dectmetros cuadra
dos, más una terraza descubierta de 13 metros 66 
decímetros cuadrados. Cuota: 0.243 por lOO. Inscrita: 
Tomo 800, libro 158 de Adeje, folio 95, finca 14.812, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

125. Numero 131.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 9 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central;- se distingue en régimen 
interior con el numero «E-IOIJ». Tiene \ma superficie 
interior cubierta de 37 metros 66 decímetros cuadra· 
dos, más una 'terraza descubierta de 13 metros 66 
decímetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscrita: 
Tomo 800. libro 158 de Adeje, folio 97, linca 14.814. 
inscripción segunda. . 

Se valora a efcctos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. . 

130. Numero 144.-Apartamento de la planta baja 
del bloque ID del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en regimen 
interior con el número «0-160». Tiene una superficie 
interior cubierta de 41 metros 30 dedmetros cuadra
dos, más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decimetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de 10 metros 16 decímetros cuadrados. Cuota: 
0,269 por lOO. Inscrita: Tomo 800, libro 158 de Adeje, 
folio JI3. finca 14.830, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. . 

142. Número 156.-"Apanamento de la planta alta 
del blocjue 10 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
mterior CQn el número «F-127». Tiene una superficie 
interior cubierta de 27 metros 80 decímetros cuadra
dos, más una terraza descubierta.de 9 metros cua~ra
dos. Cuota: 0.177 por 100. lnscnta: Tomo 800, libro 
158 de Adeje, folio 137, finca 14.854, inscripción 
segunda. 

Se valora a efectos. de primera subasta en 4.304.930 
pesetas. 

147. Número 161.-Apartamento de la planta baja 
del bloque I1 del cuerpo de edificación situado a la 
den .. 't'ha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número «G-151 ». Tiene una superficie 
ínterior cubierta de 41 metros 30 decímetros cuadra
dos, más una terraza delantera cubíerta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patiO posterior descu
bierto de 10 me1ros 16 decímetros cuadrados. Cuota: 
0.169 por 100. Jn!>erita: Tomo 800. libro 158 de Adeje, 
folio 147. fmca 14.864. inscripción segunda. 

22203 

St' valora a efectos de primera subasta en 6.2! 7.273 
pcs.etas. 

148. Numero I 62.-ApartamenlO de la planta baja 
de! hloque 11 del cuerpo de edíficat'ión situado a la 
derecha del paseo centra!; se distingue en rrglmen 
Interior con el número «G-ISO». Tiene una superficie 
interíor cubierta de 41 metros. 30 decímetro>. cuadra
do$. más una terraza delantera cubierta de !3 metros 
66 dcdmclros cuadrado~ \" un palio posteflor de-scu
blel10 de 10 metros 16 dttimelro,> cuadrados. Cuota: 
0.269 por IOO.ln!>Crita: Tomo 8M.lihro I.sS de Ade)e, 
folio 149, finca 14.866. inscripClon segunda. 

Se ,<alora a efectos de primera subasta en 6.217.173 
pe~ctas. 

149. Numero 163.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 11 del cuerpo de edificaCión situado a la 
den:cha del pas.eo central; se distingue en regimen 
interior con el numero «G-149». Tiene una superfiCie 
interior cubierta de 41 metros JO decímetros cuadra
dos. más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior descu
bicrto de 10 metros 16 de-ómetros cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100. Inscrita: Tomo ROO. libro 158 de Adeje. 
folio 151, finca 14.868, inscripcíón segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pc!>Ctas. 

[50. Número 164.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 1\ del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número «G-i48». Tiene una supcrtlcle 
interior cubiena de 41 metros 30 decímetros cuadra
dos, mas una terraza descubierta de 13 metros 66' 
decímetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de 10 metros 16 decímetros cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100. Inscrita: Tomo 800, libro 158 de Adeje, 
folto 153, finca 14.870, inscripción segunda. 

. Se valura a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

151. Numero 165.-Apartamento de la planta baja 
del bloque I1 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
Interior con el número «G· 1 47»). Tiene una sUp<:'rficíe 
Interior cubierta de 41 metros 30 decímetros cuadra· 
dos. más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior descu· 
bierto de 10 metros 16 decímetros cuadrados. Cuota: 
0.269 por 100. Inscríta: Tomo BOO. libro 158 de Adeje, 
folio 155. finca 14.872, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subas;ta en 6.217.273 
pesetas. 

152. Numero 166.-Apar,tamento de la planta baja 
del bloque 11 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número «<3-146». Tiene una superficie 
interior cubierta de 41 metros 30 decímetros cuadra
dos. más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patío posterior deSCU
bierto de 10 metros 16 decímetros cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100. Inscrita: Tomo 800. libro 158 de Adeje, 
folio 157, finca 14,874, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. . 

155. Numero l69.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 11 del cuerpo de !!_dificadón situado a la 
derecha del paseo central; se dis-tingue en régimen 
imerior con el numero «<1-143». Tiene una superficie 
interior cubierta de 41 metros 30 decímetros cuadra
dos, más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de 10 metros 16 decímetros cuadados. Cuota: 
0,269 por 100. Inscrlta: Tomo BOO.libro 158de Adeje, 
folio 163. finca 14.880. inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas;. . 

\56. Numero! 70.-Apartament(l de la planta baja 
del bloque 11 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se di.<.tíngue en régimen 
interior con el numero (R)-142». TIene una superficie 
interior cubIerta de 41 metros 30 decimetros cuadra~ 
dos, más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio postenor descu
bierto de 10 metros 16 decímetro,;; cuadrados. Cuota: 
O,~69 por 100. Inscrita: Tomo 800. libro 158 de Adeje, 
folio 165, finca !4.882, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 
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166. Numero ¡W.-Apartamenlo de la planta alta 
del bloque I1 del cuerpo de edificación situado a la 
dcrcrha del paseo central; se distingue en regimen 
interior con el número «F·14O». Tiene una superficie 
interior cubierta de 37 metros 80 decímetros cuadra· 
dO'i. más una terraza descubierta de 13 metros 66 
dct'imetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscrita: 
Tomo 800, libro 158 de Adeje. folio 185, finca 14.902. 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

168. NúmerQ 182.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 12 del cuerpo de edificacian situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número «H-202,.. Tiene una superficie 
¡ntenor cubierta de 34 metros 43 dedmelros cuadra
dos. más una terraza descubierta de 9 metros 17 
decimetros cuadrados. Cuota: 0.223 por 100. Inscrita: 
Tomo 800, libro 158 de Adeje. folio 189, finca 14.906, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304.930 
pesetas. 

169. Numero 183 .• Apartamento de la planta baja 
del bloque'l! del cuerpo de edificación situado a la. 
derecha del paseo central; se 'distingue en régimen 
interior con el número ,«H.201». Tiene una superficie 
ínterior cubierta de 33 metros 8Q decímetros cuadra
~dos. más una terraza delantera cubicna de 9 metros 
cuadrados. Cuota: 0,217 por 100. Inscrita: Tomo 800. 
libro 158deAdeje.folio 19-1. finca 14.908. inscripción 
segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta eg 4.304.930 
pesetas. . 

170~ Número 184.-Apanamento dc la plan1a baja 
del bloque 12 del cuerpo de edificación situado a la 

. derecha del paseo central; se distingue en régimen 
interíor con el número «H-2OO». Tiene una superficie 
interior cubierta de 33 metros 80 decimetros cuadra
dos. más una terraza delantera cubiCf1a de 9 metros 
cuadrados:Cuota: 0,217 por 100. Inscrita: Tomo 800. 
libro 1 S8 de Adeje. folio 193, finca 14.910, inscripción 
segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304.930 
pesetas. 

171. Número 185.-Apartamento de la planta baja 
dcl bloque 12 del cuerpo de edificación situado a la 
dercrha del paseo central; se distingue en régimen 
ínterior con el número «H-I99», Tiene una SUperficie 
interior cubierta de 33 metros 80 def.'imetros cuadra
dos, más una terraza delantera cubierta de 9 metros 
cuadrados. Cuota: 0,217 por 100. Inscrita: Tomo 800. 
libro 158 de Adeje. folio 195. finca 14.912. inscripción 
segunda. ' 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304.930 
pesctas. 

172. Núm'ero I 86.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 12 de! cuerpo de edificación situado a la 
dercrha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número ~~H·198». Tiene una superficie 
interior cubierta de 33 metros 80 decímetros cuadra
dos, más una terraza delantera cubierta de 9 metros. 
Cuota: 0,217 por ~OO. InKrita; Tomo soo. libro 158 
de ,\dejc, folio 1.97, finca 14.914, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304.930 
pesetas. 

173. Número 187.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 12 del cuerpo de edificación situado a la 
dCfC{'ha de! paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número .H_197J4. Tiene una superficie 
interior cubierta de 33 metros 80 decímetros cuadra-
dos. más una terraza delantera cubierta de 9 metros 
cuadrados. Cuota: 0,21 7 por 100. Inscrita: Tomo &OO. 
libro 158 de Adeje, folio 199, finca 14.916. inscripción 
~'gunda. 

Se valora a efectos de- primera subasta en 4.304.930 
pesetas. 

174. Número J 88.-Apanamento de la planta baja 
del bloque 12 del cuerpo de t..'díficaciÓn situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en n.>gimen 
Interior con el número .H-I%». Tiene una superficie 
ínterior cubierta de 33 metros 5a decímelros cuadra
dos. más una terraza delantera cubierta de 9 metros 
cuadrados. Cuota: 0,217 por 100. Inscrita: Tomo 800, 
libro 158 de Adeje, folío 201, finca 14.918, inscripción 
segunda. 

Lunes 29 junio 1992 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304.930 

"""'" 178, Numero In.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 12 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central;, se dístingue en régimen 
intenorcon el número «(1-161». Tiene una superficie 
interior cubierta de 28 metros 3:! decímetros cuadra
dos, mas una terraza descubierta de 9 metros 17 
dccímetroscuadrados. Cuota: 0,184 por 100. Inscrita; 
Tomo 800. libro 158 de Adeje, folio 209. finca 14.926. 

·inscripción segunda. 
Se valora a ercrtos de primera subasta en 4.304.930 

pesetas. 
179. Número 193.-Apartarnento de la planla alta 

del bloque 12 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en regimen 
íntenor con el número .0-162». Tiene una superficie 
interior cubierta de 27 metros 80 decímetros cuadra
dos. más una terraza descubierta de 9 metros cuadra
dos. Cuota: 0.184 por 100. Inscrita: Tomo 800, libro 
158 de Adeje. folio 211, finca 14.918. inscripción 
segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.~04. 930 
pesetas. 

180. Número 194.-Apartamento de la plahta alta 
del blOque 12 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el-número «0-163», Tiene una superficie 
interior cubierta de 17 metros 80 decímetros cuadra
dos, más una terraza descubierta de 9 metros cuadra
dos. Cuota: 0,184 por 100. Inscrita: Tomo 800, libro 
158 de Adcje, folio 213, finca 14.930, inscripción 
segunda. , 

Se valóra a-efectos de primera subasta en 4.304.930 
pesetas. 

181. Número 195.-Apartamenlo de la planta alta 
del bloque 12 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en rCgímen 
interior con el número «G-I64», Tiene una superficie 
interior cubierta de 21 metros 80 decimetros cuadra
dos. más una terraza descubierta dc 9 metros cuadra· 
dos. Cuota: 0,184 oor 100. Inserita: Tomo 800. libro 
158 de Adcje, folio 215, finca 14,932. inscripción 
segunda. 

Se valora a efectos de ptimera subasta en 4.304.930 
pesetas.. 

182. Numero 196.-Apartamento de. la planta alta 
del bloque 12 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
mtcrior con el número ccG-165». Tiene una supcrfteie 
inlcrior cubierta de 27 metros 80 decímetros cuadra
dos. más una terraza descubierta d.e 9 metros cUlldra
dos. Cuota: 0.184 por 100. Inscrita: Tomo 800. libro 
158 de- Adeje. folio 217. finca 14.934, inscrí"!X'ión 
segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304.930 
pesetas. 

183. Número 197.-Apartamento de la planta alta 
del bl~ue 12 dcl cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central: se distingue en regimen 
interíor con el número «G-166». Tiene una superficie 
interior cubierta de 27 metros 80 decímetros cuadra· 
dos. más una terraza descubierta de 9 mctros cuadra· 
dos. Cuota: 0,184 por 100. lnscrita: Tomo 800. libro 
158 de Adeje, folio 219, finca 14.936, inscripción 
segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304.930 
pesetas.. 

184. Numero 198.-Apartamento de la planta alta 
del blOQue 12 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del ~sco ccntral~ se distingue 'en regímen 
interior con el numero «G-167». Tiene ñna superficie 
interior cubierta de 27 metros 80 dccimetros cuadra
dos, más una terraza descubierta de 9 metros cuadra· 
dos. Cuota: 0,184 por 100. Inscrita: TomQ 800. libro 
158 de Adeje. folio- 221. finca 14,938, ínscripción 
segunda. 

Se valora a efectos de- primera subaSta en 4.304.930 
pc!'§Cfas. 

185. Número 199.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 12 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central¡ se distingue en régimen 
interior con el número «0-168». Tiene una superficie 
inWrfor cubierta de 27 metros 80 dccimetros cuadra
dos. más una terraza descubierta de 9 metros cuadra
dos. Cuota: 0,184 por 100, Inseri~: Tomo 800, libro 
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158 de Adcje. folio 223, finca 14.940, ínscripclón 
segunda. . 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304.930 
pesetas. 

186. Numero 200,-Apartamento de la planta alta 
del hloque 12 del cuerpo de edificación situado.a la 
derecha del paseo central; sc' .distingue en rtgimen 
interior con el numero «G-169». Tiene una superficie 
íntcrior cubierta de 27 metros 80 decímetros cuadra· 
dos. mas una terraza descubierta de 9 metros cuadra· 
dos. ('uota: 0,184 por 100. InscrÍla: Tomo 801. libro 
159 de Adeje. folio 1, finca 14,942. inscripción 
segunda. 

Se valora a efcelos de primera subasta en 4.304.930 
pesetas. 

IS7. Número 20J.-APartanlC'nto de la planta alta 
del bloque 12 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el numero .-G·17())". Tíene una superficie 
interior cubicrta de 27 metros 80 dcrimelros cuadra
dos. más una tcrraza descubierta de 9 metros cuadra
dos. Cuota: 0,184 por 100. Inscrita: Tomo 801. libro 
159 de Adeje. folío 3. finca 14.944, Inserípción 
segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 4.304.930 
pesetas. , 

192, Número 206.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 13 del euerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue cn regimen 
intenor con el numero .H-188». Tiene una superficie 
interior éubicrta de 41 metros 30 decímetros cuadra
dos.. más una terraza de-I~ntera cubierta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior dcscu
bierto de 10 metros 16 decimctros cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100. Inscrita: Tomo 801. libro 159 de Adeje, 
folio 13. finra 14.954, inscripción segunda. 

Se "alora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
fJCSClas. 

195. Numero 209.-Apartamento de la planta bajá 
del bloque 13 del cuerpo de edíliración sítuado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el numero «H-185lt. Tiene una superficie 
interior cubierta de 41 metros 30 decimetros cuadra
dos. mas una terraza delanlera cubierta de 13 metros 
66 decimétros cuadrados y un patio posterior desea
merto de 10 metros 16 decimetros cuadrados. Cuola: 
0,269 por 100. Inscrita: Tomo SOl. libro 159 de Adeje, 
folio 19, finca 14.960, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta cn 6.217.273 
¡)t..'SCtas. 

198. Número 212.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 13 del cuerpo de edificación situndo a la 
dcrecha del paseo central: se distingue en n\gímen 
interior eon el númcro «H-182». Tiene una sutx'rficie 
inleril)f' (tIbien,. de 41 metros 30 dt.'cimetros cuadra· 
dos. más una terraza dclantcra cubicrta de 13 metros 
66 decímetros cloladl-ados y un patio posterior descu
bierto de 10 metros 16 decímetros cuadrados, Cuota: 
0,269 por 100. Inscrita: Tomo SOl. libro 159 de Adeje. 
folío 25. finca 14.966. ínscripción segunda. 

Se valora a efectos de primcra ~lIbasla en 6.217.273 
pesetas. 

200. Número 214,-Apartamento de la planta alta 
del bloque 13 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central: se distingue en régimen 
interior con el número «G·I 72». Tiene una superficie 
interior cubicrta de 37 metros 66 drometros cuadra
dos. más una terraza descubicrta dc 13 metros 66 
dcrimctros cuadrados. Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: 
Tomo 801. libro 159 de Adeje, folío 29. fineá 14.970, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primcra subasta cn 5.260.756 
pesetas. ¡ 

203. Número 217.-Apartamcnto de la planta alta 
del bloque 13 del cuerpo de cdificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en regimcn 
interior con el número «<1-175*. Tiene una superficie 
interior cubiena d~ 37 metros 66 decimctros cuadra
dos. mas una terraza de5CubierJa de 13 mctros 66 
dcrimetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscrita: 
Tomo 801, ¡ib.ro 159 de Adeje, folio 35, finca 14.976, 
ínscripc'íón segunda. 

Se "aJora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

21 L Numero 225.-Apartamento de la plan la alta 
del bloque 14 del cuerpo de- edificación situado a la 
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derecha del paseo central: se distingue en régimen 
interior con el número «1·221», Tiene una superficie 
interior t'ubi{'rta de 41 metros 30 dedmetros'Cuadra
dos, mas una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior deseue
bicrto de JO metros 16 decímetros cuadrados, Cuota: 
0.269 por 10':\. Inscrita: T úmo 801. libro 159 de Adcje. 

-folio 51. finca 14.992, inscripción scgunda, 
Se valora a cfeclOs de primera subasta en 6.217,273 

pc~t'tas. 

219. Número 233.-Apartamcmo de la planta baja 
de! bloque 14 del cuerpo de "d¡ficación situado a la 
dCT('cha del pasco central: se distingue en régiml'n 
intc-rior con el número «1·213». Tiene una suptrficit' 
¡n!{'rior cubierta de 41 metros 30 d<..'dmelros cuadra
dos. mas una terraza delantera cubierta de J 3 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de 10 metros 16 decímetros cuadrados. Cuota: 
0.26r:¡ por 100. In!>erila: Tomo 801. libro 159 de Adeje, 
foho 67. finca 15.OOS. inscripción segunda. 

Se valora a efc{,tos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

222. Númcro 236.-Apartamt'nto de la planta alta 
dd hloqut' 14 del cuerpo de edificación situado a la 
dcft'cha de! pa!>Co central; se distingue en régimen 
interior con el número «H-l05». Tiene una superficie 
interior cuhierta de 37 metros 66 decímetros cuadra
dos. más una terraza descubierta de 13 mctros 66 
ú<.:ómclros cuadrados. Cuota: 0,243 por 100, Inscrita: 
Tomo 801, libro l Sr:¡ de Adeje-, folio 73, finca 15,014, 
inscripción segunda. 

Se valom a efectos de primera subasta en 5,260,756 
pesetas. 

224. Número 238.-Apartamento de la planta alta 
dd bloque 14 de! cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paS('o centra!; se distingue en régimen 
inteflor con el número «H-207». Tiene una superficie 
interior cubierta de 37. metros 66 decímetros cuadra
dos. mas una terraza descubierta de 13 metros 66 
decímetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscrita: 
Tomo 801. libro 159 de Adeje. folio 77, finca 15.018, 
inSCripción segunda.-

Se valora a efectos de primera subasta en· 5.260.756 
pesetas. 

225. Número '40.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 14 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
inlerior con el núméro «H-209». Tiene una superficie 
interior cubicrta de 37 metros 66 decímetros cuadra
dos, más una terrala descubierta de 13 metros 66 
dccimctros cuadrados. Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: 
Tomo 801, libro 159 de Adejc, folio 79, finca 15.020, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

226. Número 241.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 14 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número «H-210». Tiene una -superficie 
interior cubiena de 37 metros 66 decímetros cuadra
dos, más una terraza descubierta de 13 metros 66 
dccimctros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscrita: 
Tomo SOl. libro 159 de Adeje. folio SI, finca 15.022, 
inscripción segunda. 

Se valora.a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

228. Número 243.-Apanamento de la planta alta 
de! bloque 14 del cuerpo de edificación situado a la 
derc-cha del paseo central; se' distingue en régimen 
interior con el número «H·205». Tiene una superficie 
interior. Tiene una superficie intenor cubierta de 37 
metros 66 decimetros cuadrados. más una terraza 
descubicna de 13 metros 66 dccimetros cuadrados. 
Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: Tomo 801, libro 159 
de AdeJe. folio 85, finca 15.026. inSCTipción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
¡X·Sf.'la~. 

229. Numero 244.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 15 de! cuerpo de edificación situado a la 
derITha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el n.umero (ú-236». Tiene una superficie 
I nlerior cubierta de 41 metros 30 decimetros cuadra. 
do~, mas una tCfraza delantera cubierta de 13 metro~ 
ú¡-' den metros cu.,draúos )- un patio posterior descu
hieno de 10 melro~ 16 decimetros cuadradm. Cuota: 
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0,269 por 100. Inscrita: Tomo 801. libro 159 de Adeje. 
folio 89, finca 15.030. inscripción segunda. 

Se \-alora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

230. Número 245.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 15 del cuerpo de edificación situado.a la 
derecha de! paseo central; se distingue en régimen 
IIlterior con el número «.1-235». Tiene una superficie 
interior cubierta de 41 melros 30 decimelros cuadra
do~. má\ una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio postetior de!;("u
bll'no de 10 metro,> 16 decímetros cuadrados. Cuota: 
0.269 por 100. Inscrita: Tomo 801, libro 159 de Adeje, 
folio 91. finca 15.032. inscripción segunda. 

Se niara a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

231. Número 246.-Apartamento de la planta baja 
dd bloque 15 del cuerpo de c{lIficación situado a la 
derecha dd paseo central: se distingue en regimen 
interior con el número «.1'·234». Tiene una superficie 
interior cubierta de 41 metros 30 decímetros cuadra
dos, más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior dC$CU
bierto de lO metros 16 decímetros cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100. Inscrita: Tomo 801. libro '159 de A.deje, 
folio 93. finca 15.034. inscripción segunda. 

Se valora a efeclOs de primera subasta en 6.217.273 
peS('tas. 

232. Número 247.-Apartamento de la pldllla baja 
dd bloque 15 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régImen 
interior con el número «.1-233». Tiene una superficie 
interior cubierta de 41 metros 30 decímetros cuadra· 
dos. más una terrala delantera cubiena de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de IOmetros 16 decimetros cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100: Inscrita: Tomo 801, libro 159de Adeje, 
folio 95, finca 15.036. inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pcsctas. 

233. Numero 24S.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 15 del cuerpo óe edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen· 
interior con el número «)·232». Tiene una superficie 
interior cubierta de 41 metros 30 decímetros Cuadra· 
dos, mas una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de 10 metros 16 decímetros cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100. Inscrita: Tomo SOl. libro 159 de Adeje, 
folio 97, finca 15.038. inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

234. Numero 249.-Apanamento de la planta baja 
del bloque 15 del -cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se, distingue en rtgimen 
interior con el número d-231». Tiene una superficie 
interior cubierta de 41 metros 30 decímetros cuadra· 
¡jos. más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de 10 metros 16 decímetros cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100. Inscrita: Tamo 801, libro 159 de Adeje, 
follo 99, finca 15.040, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

235. Número 250.-Apartamcnto de la planta baja 
del bloque 15 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número «.1.:.230». Tiene una superficie 
interior cubierta de -41 metros 30 decimetros cuadra
dos, más una terraza delantera cubierta'de 13 metros 
6f, decímetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de 10 metros 16 decímetros cuadrados. Cuota: 
0.269 por 100. Inscrita: Tomo 801. libro 159 de Adeje. 
folio 101. finca 15.042, inscripción segunda. 

Se valora il efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas 

239. Número 254.-Apartamcnto de la planta alta 
del hloque 15 del cuerpo de edificación SItuado a la 
dCfcrha de! paseo central: se distingue en régimen 
Interior con e! número «1-,226». Tiene una superficie 
mtcrlor cubierla de :n metros 66 decímetros cuadra. 
do", más una terraza descubierta de 13 metros 66 
decimctros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscrita: 
Tomo 801, libro 159 de Adcje. folio 109, fmca 15.050. 
Insaipción segunda 
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Se valora a efectos de pri!1lera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

240. N~mero 255.-Apartamento de la planta alta 
del hloque 15 del cuerpo de edificación situado a la 
derecha del paseo central; se distingue en régimen 
ink~riM con el número «1·217». Tiene una superficie 
Intenor cubiena de 37 metros 66 decímetros cuadra
dos. más una terraza descubierta de 13 metros 66 
dccimetroscuadrados. Cuota: 0,243 por 100. InSCrita: 
Tomo 801, libro 159 de Adeje, folio J JI, finca 15.052, 
ms,ripción segunda. 
, SI' valora a efec~os de pnmera subas!<l en 5.260.756 
¡x'setas. 

247. Número 262.-ApanamenlO de la planta baja 
del bloque 16 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo central: se distingue en r¿-gimen 
Interior con el número ((M·259». Tiene una superficie 
interior cubierta de 40 metros 94 decimetros cuadra
dos. mlÍs una-terraza delantera'cubierta de 13 metros 
66 dl'Címetros cuadrados y un patio posterior descu-_ 
bicno de 9 metros 90 decímetros cuadrados, Cuota: 
0.26r:¡ por lOO. Inscrita: Tomo 801, libro 159 de Adeje, 
follo 125. finca 15.066, inscripción segunda. 

Se valora a efcelos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

255. Número 27 J.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 17 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo central: se diSlingue en fl'gimen 
iIl1C'liOI ('\111 d numero «N-274». Tiene una superfiCie 
interior cubierta de 40 metros 94 decímetros cuadra
dos. más una terrala delantera cubiena de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de 9 metros 90 decimctros cuadrados. Cuota: 
0 • .269 por 100. Inscrila: Tomo 801. libro 159 de Adeje, 
folio 143. finca 15.084, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

256. Número 272.-Apartamentode la. planta baja 
del bloque 17 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo central: se distingue en régimen 
interior ron el ntimt.'fO «N-275». Tiene una·supeñlcie 
inlerior cubícrta de 40 metros 94 decimetros cuadra
dos. más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímetros.cuafltados y un patio posterior deseu" 
bierto- de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100. Inscrita: Tomo 801, libro 159 de Adeje, 
folio 145. finca 15.086. inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pcscllls.. 

251. NUlllero 273.-Apartamento de la planta. baja 
del bloque 17 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número «N·216». Tiene una superlicie 
interior cubierta de 40 metros 94 decímetros cuadra~ 
dos. más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decimetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de 9 metros 90 decimetros cuadrados. Cuota: 
0.269 por 100. Inscrita: Tomo 801. libro 159 de Adeje, 
folio 147. finca 15.088, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de'primera subasta en 6.217.273 
pesetas.. 

264. Numero 2S0.-Apartamento de la planta alta 
de! bloque 17 del cuerpo de edificación situado a la 
-1zquierda del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número «M·168». Tiene una superfIcie 
interior cubiena de 37 metros 20 decimetros cuadra
dos, más una terraza descubiena de '3 metros 50 
dl'<'imetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscrita: 
Tomo 801,libro-159 de Adeje, folio 161,iinca 15.102. 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

268. Número 284.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 18 dcl cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo central; se distingue en rtgimen 
interior con el número «N-2So». Tiene una superficie 
inlerior cubierta de 40 metros 94 decimelro~ cuadra_ 
dos. mas una terraza delantera C'ubiena de 13 metros 
66 dl'círnt'tros cuadrados y un patio posterior descu
hierto de 9 metros 90 decímetros cuadmdos. Cuota: 
0.269 por 100. Inscrita: Tomo 801. libro 159 de Adeje. 
folio 169. finca 15.110. inscripción segunda 

S(' valora a efectos de primera subasta en 6.2 ¡ 7.273 
pesetas. 

~óq. Número 285.-ApanamenlO de la plama baja 
del bloque 18 del cuerpo de edificación situado a la 
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izquierda del paseo- central; se distingue en régimen 
interior con el número «N-28h~. Tiene una superficie 
¡ntcrior C'Ubíerta de 40 metros 94 decímetros cuadra
dos. más tina terraza delantera cubierta de 13 metro!> 
66 dcrímetros cuadrados y un palio posterior deseu
bíCI10 de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Cuota: 
0.269 por 100. Inscrita: Tomo 801, libro 159 de AdeJe. 
folío 171. finca 15.112. inscripción segunda, 

Se valora a efeclos de primera subasta en 6.2 ¡ 7.273 
{lCSClas. 

270. Número 286.-Apanamento de la planta baja 
del bloque 18 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo central; se distingue en fC!gimen 
¡nlcríor con el número «N-2B2». Tiene una superficie 
interior cubierta de 40 metros 94 decímetros cuadra
dos, más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímetros cuadrados y un patio posterior dcscu
bierto de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Cuota: 
0.269 por 100. Inscrita: Tomo 801 ,libro 159 de Adeje, 
folio 173,_ finca 1.5.114, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas.. 

271. Número 287.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 18 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo central; se distingue en régimt'n 
interior con el número «N-283». Tiene una superficie 
interior cubierta de 40 metros 94 decímetros cuadra
dos. más una terraza delantera cubierta de 13' metros 
66 d~dmetro5 cuadrados y un patio posterior descu
bierto de 9 metros 90 decímetros cuadrados.. Cuota: 
0.269 por 100. Inscrita: Tomo 80.1, libro 159 de Adeje, 
folio 175, finca 15.116, inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. ' 

274. Número 290.-Apartamento de la planta alta 
del bloque I g del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo ('Cntral; se distingue en régimen 
interior con el numero «M-165». Tiene una superficie 
interior cubierta de 37 metros-20 decfmetr05 cuadra
dos, más una terraza descubierta de 13 metros 50 
decímetros cuadrados. Cuola: 0,243 por 100. Inscrita: 
Tomo 801, libro 159 de Adeje, folio 181, finca 15.122, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260~756 
pesetas. 

280. Número 296.-Apartamento de la planta baja 
de! bloque 19 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número «N-297», Tiene una superficie 
interior cubierta de 40 metros 94 dec:imetros cuadra
dos. más una terraza delantera cubierta de lJ metros 
h6 dec:fmetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de 9 mctros 90 decímetros ('uadrados. Cuota: 
0.269 por !oo. Inscrita: Tc>mo 801. libro 159 de Adeje, 
lolio 193, finca 15.134. inscripción S('gunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
pesetas. 

285. Numero 301.-Apartamento de la planta alta 
de! bloque 19 del cuerpo de edificación situado a 13 
izquierda del paseo central; se distingue en régimen 
mlerior con el nlimero «N-294», Tiene una superficie 
mterior cubierta de 37 metros 20 dedmctros cuadra
dos. mas una terraza descubierta de I3 metros 50 
decímetros cuadrados: Cuota; 0.243 por lOO. Inscrita:' 
Tomo SOl. libro 159 de Adeje, folio 203, fin('a 15.144, 
Inscripción segunda. 

Se valora a eft.'Ctos de primera subasta en 5,260.756 
pesetas. 

291. Número 307.-Apartamento de la planta baja 
dcl bloque- 20 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo central: se distingue en régimen 
mk'nor ron el número (N-303», Tiene una superficie 
11lterior cubierta de 40 metros 94 decímetros ('uadra
dos, mas una terraza delantera cubierta de J 3 metros 
M dttimetros cuadrados y un patio posterior descu
bierto de 9 metros 90 dceímetros cuadrados, Cuola: 
0.269 por 100. Inscrita: Tomo 801, libro 159 de Adeje, 
folio 215. linea J5~156, inscripción segunda, 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.217.273 
[}Cst'tas. 

293. Número 309,-Apartamento de la planta baía 
del bloque 20 de! cuerpo de edificación situado a la 
i2qwerda del paseo cenl!al; se distingue en régimen 
mtenor con c-l número «N-305». Tiene una supc-rfície 
mt{'nor cubierta de 40 metros 94 decímetros ruadra
dos. má~ una terraza delantera cubierta de 13 metros 
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66 decimetros cuadrndos y un patio posterior descu
bierto de 9 metros 90 dedmelfOs cuadrados. Cuota: 
0,269 por 100. Inscrita: Tomo 801. libro 159 de Adeje. 
Jolio 219, finca 15.160. inscripción segunda. 

Se valora J efectos de primera subasta en 6.117.173 
pc-s':fas. 

296, Número 312.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 20 del cut'rpo de edificaCión situado a la 
izquierda de! paseo L"CntraJ: se distingue en regimen 
inlenor con el número ,(N-289». Tiene una superficie 
interior cubierta de 37 metros 10 decímetros cuadra
dos, más una terraza descubierta de 13 metros 50 
decímetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscrita: 
Tomo 802, libro 160 de Adeje. folio 1. finca 15.166, 
mscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

297. Numero 313.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 20 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el numero «N-288». Tiene una superficie 
interior cubierta de 37 metros 20 decimetros cuadra
dos, más una terraza descubierta de 13 metros 50 
dccimetros cuadrados. Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: 
Tomo 802, libro ,160 de Adeje, folio 3, finca 15.168, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
¡x'sctas. 

300. Numero 316.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 20 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo central; se distingue en régimen 
intcrior con el número «N-185». Tiene una superficie 
interior cubierta de 37 metros 66 decimetros cuadra
dos, más una terraza descubierta de" 13 metros 66 
dccimetros cuadrados. Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: 
Tomo 802, libro 160 de Adcjc, folio 9, finca 15.174, 
inscripción segunda. 

Se: valora a efectos de primera subasta en 5.260,756 
~scrn~ . 

310. Numero 326.-Apartamento de la planta baja 
del bloque 22 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo- cenlml; se distingue en régimen 
interior con el número «0-322». Tiene una superficie 
interior cubierta de 40 metros 94 decímetros cuadra
dos, más una terraza delantera cubierta de 13 metros 
66 decímetroS euadmdos y un patio posterior descu
bierto de 9 metros 90 decímetros cuadrados.. Cuota: 
0,269 por 100. Inscrita: Tomo 802, libro 160 dj! Adeje, 
folio 29, finca 15,194, ins('ripeión segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 6.117.273 
pe<¡etas. 

318, Número J34,-Apartamento de la planta alta 
del bloque 22 del cuerpo de edífic:«:ión situado a la 
izquierda del paseo centra!: se distingue en regimcn 
interior con el numero «N-309». Tiene una superficie 
interior cubierta de 37 metros 20 decímetros cuadra~ 
dos. más una lerraza descubierta de 13 metros 50 
decimetros cuadrados. Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: 
Tomo 802. libro 160 de Adeje. folio 45. finca 15.210, 
in~cripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasla en 5.260.756 
peSCli.lS, 

319. Numero 335,-Apartamento de la planta alta 
del bloque 22 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del pasco ('entral: se distingue en rcgimen 
interior con el numero «Ñ-308», Tiene una superficie 
interior cubiena de 37 metros 20 decíme1ros cuadra
dos, mas una lcrran descublt:rta de 13 metros 50 
dccimetros euadrado~ Cuota: 0,243 por 100. Inscrlla: 
Tomo 801, hbro 160 de Adejc. folio 47, finca 15.212. 
i n<;cripción segunda. 

Se \ alora a ('fcclos de primera subasta en 5,260.756 
pesetas, 

320. Numero 336.-Apanamento de la planta aHa 
dC'! bloque 22 dd cw,'rpo de edificación situado a la. 
i"luiada dd paseo central: se dislingue en reglmen 
intcrior con d número «Ñ-30!». Tíene una supcrlicie 
Interior cubierta de 37 metros 66 decímetros cuadra
dos, más una terraza dl'scubierta de 13 metros 66 
decímetros cuadr:ldos. Cuota: 0.243 por lOO. Inscrita: 
Tomo 802._Jibro 160 de "-deje. folio 49, jinc~ 15.214, 
inscripción segunda. 

Se \alora a efectos de primera ,>ubasta en 5,260,756 
pC~d:1S, 

327. Núm~ro 343.-.-\par1amento de la planta alta 
del bloque 23 dd cuerpo de edificacion "ituado a la 
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izquierda de! paseo central: se distingue en regimen 
interior con el numero «0-334». Tiene una superfiCie 
interior cubierta de 37 metros 20 dcclmetms cuadra
dos, más una terraza descubierta de 13 metros SO 
decímetros cuadrados. Cuola: 0,143 por 100. Inscrita: 
Tomo &02, libro 160 de Adeje, folio 63, finca 15.218, 
inscri¡xión segunda, 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas. 

335. Número 35 l.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 24 del cuerpo. de edilicación situado a la 
izquierda del puseo central: se distingue I.'n régimen 
interior con el número «0-332», TÍt'ne una superficie 
interior cubierta de 37 metros 66 decimetros cuadra
dos. más una terraza descubierta de 13 metros 66 
decímetros cuadrados, Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: 
Tomo 802; libro 160 de Adcje, folio 79. finca 15,244, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera suoosta en 5.260.756 
pesetas. 

336. Número 352,-Apartamento de la planta alta 
del bloque 24 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo-centra!; se distingue en rfgimen 
interior con el numero «0-331», Tiene una' superficie 
interior cubierta de 37 metros 20 decímetros cuadra
dos. más una terraza descubierta de 13 metros SO 
decímetros cuadrados. Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: 
Tomo 802, libro 160 de Adeje, folio 81, finca 15.246, 
inst'ripción segunda. 

s.:: valora a efectos de primera subasla en 5.260.756 
pesetas. 

339. Numero 355.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 24 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo cenlral; se distingue en régimen 
interior con el numero «0-328». Tiene una superficie 
interior cubierta de 37 metros 20 decimctros cuadra
dos, más una terraza ~cubit'rta de 13 metros 50 
decímetros cuadrados. Cuota: 0.243 por 100. Inscrita: 
Tomo 802, libro 160 de Adeje. folio 87, finca 15.252, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesetas, 

340. Numero 356.-Apartamento de la planta alta 
del bloque 24 del cuerpo de edificación situado a la 
izquierda del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el número «<)..327». T¡(ne una superficie 
interior cubierta de 3.7 metros 66 decímetros cuadra
dos, más una terraza descubierta de 13 metros 66 
decímetros cuadrados, Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: 
Tomo 802, libro 160 de Adeje. folio 89, finca 15.254, 
inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primer<l subasta en 5,260.756 
pesetas. 

351. Número 367.-AparlamentO de la planta baja 
del bloque ~6 del cuerpo de l'dificación situado a la 
izquierda del paseo central; se distingue en régimen 
íntcnor con el número «Q-362». Tiene una superficie 
mlcrior cubicrta de 41 metros 30 decímetros cúadra
dos. mas una lerraza delantera cubierta de 13 metros 
n6 decímetros cuadrados y un patio postenor descu
bierto de 10 metros 66 decímetros cuadrados. Cuota: 
0.269 por 100. Inscrita: Tomo S02.libro 160de Ade]e, 
folio! 1 !. IInca 15.276. inscripcion segunda, 

Se valora a efeclos de primera subasta .:-n 6.217,273 
pesetas. 

354, Numero 370.-'\partamento de la planta <lIta 
dC'! bloque 26 del cuerpo dc edificación ~jtuado a la 
izquierda del paseo central; se distingue en régimen 
interior con el numero «P-349», Tiene una superficie 
interior cubierta de 37 metros 20 decímetros cuadra
dos. más una terraza descubierta de 13 metros 50 
dccimctros cuadrados. Cuota: 0,243 por 100. Inscrita: 
Tomo 802. libro 160 de Adeje, follO 1 17, finca! 5,282, 
inscri¡xión segunda. 

s.:: valora a efectos de primera subasta en 5.260.756 
pesctas. 

355, Número 37!.-Apartamento de la planta alta 
dd bloque- ::6 del cuerpo de edificación situado a la 
i,qulerda del paseo central: se distingue en regimen 
inlerior con el mimero •• P-348». Tiene una superfiCIe 
interior eublcna de 37 metros 20 decimetros cuad'<l
dos.. mas una terraza descubierta de I J metro .. 50 
decímelros cuadrados. Cuola: 0.243 por 100. Inscrita; 
Tomo 80::. libro 160 de Adeje. folio 119, finca 15.284, 
inscripción segunda. 
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Sr valora a efectos. de primera subasta en 5,260.756 
pesetas. 

El conjunto a quC' se ha venido haciendo referencia 
t'~ el Mnominado «Jardin de! Sol», en la «Urbaniza· 
,Ión Torviscas», ~(Zona Centro», parl'cla .;<!(l..AB». del 
término municipal de Adcjc. construida sobre un 
solar de 28.000 metros cuadrados. 

Las fincas descrita!> anteriormente se hallan grava- . 
das con hipoteca constituida a favor de la «Sociedad 
de Crédito Hipotecario Bnnsandcr, Sociedad Anó· 
nima» (HIPOTEBANSA), el dia 20 de abril de 1988, 
ante el Notario de Santa Cruz de Tencrife don Carlos 
Sánchcz Marcos, al número 909 de su protocolo y Que 
es la que se está ejecutando en este Juzgado.-3.866-A. 

SANTANDER 

Edictos 

Don Julian Sanchez Melgar, Magistrado-Jucz del 
J IIlgado de Primera lnstancia e Instrucción númcro 
2 de- Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado. de mi cargo )' 
Se-cre-taria del que refrenda, se siguen autos de juiCIO 
cjeculi .. o número 462/1982 a instancia de la Procura
dora senara Mora Gandarillas. en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contro «Construcciones Navales Cabo, Socie
dad Anónima». «Financiación de Guamizo, Sociedad 
Anónima». don Tomás Quintana Serrano. don Carlos 
Martinez Entrialgo. doña Mari)' Kuenerz Riedel y 
esposo, don Fernando Calderón López de Arroyabe, y 
don Juan Anlonío Galarza Manchado sobre reclama~ 
ción de cantidad. en los que se-ha mandado sacar a 
publica subasta. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por término de veinte dias. los bienes más 
aoclante reseñados, en las siguientes cOndiciones: 

Primera.-Sc celebrará en primera subasta el pró
ximo día I1 de septiembre, a las doce horns; en 
segunda, si la anterior quedase desierta. el día 9 de 
octubre, a las d~ horas, y si quedase desierta, en 
teffera el próximo día 6 de 'noviembre. a las doce 
horas. 

Segunda.-Servira de tipo en primera subasta el 
valor de tasación; en segunda, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación. y en terrera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, deberán los licitadores consignar' previa
mente en la cuenta de depósitos del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Santander, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya bajo el numero 
3858/0000/17/0462/82 o cheque conformado a nom
brc del Juzgado, una cantidad igual a. por lo menos, 
el 20 por 100 del valor efectivo de los bienes que sirva 
de tipo pam la subasta. y en tercera subasta la misma 
cantidad que para la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo; en todas las 
subastas, desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas. por escrito en pliegos cerra
dos. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél. el importe de la consignación antes referida o 
acompañando el resguardo de- haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, y las posturas 
podrán hacerse en ea,lidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Quinta.-No se podrá mejorar la postura que por 
plica ccrrada se presente, tanto por el portador de 
dicha plica como por los licitadores presentes en la 
subasta '. 

Se:>.ta.-Los títulos de 'propiedad de los bienes esta
fan de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
cxaminarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta. quienes dcberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos olros, y los crédi
tos. cargas y gravámenes anteriores quedarán subsis
tenles sin destinarse a su extinción el precio de!. 
rematc, subrogándose a ellos e! rematante. 

5tptima.-Este edicto servirá, a su vez, de notifica
ción al deudor del señalamiento de subasta, en el caso 
de que no sea hallado en su domicílio. 

Octa\'a.-Se hace saber que no consta en autos eua! 
cs la sHuadón de la finca en orden a la exiskncia de 
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arrendamj<,ntos. por io que el poSible adjudicatario 
dcocr:i asumir la que existiere 

Bienes objeto de subasta: 

Mitad indiVisa: Departamento núml."ro 64, piso 9.0 
!ctra E, dé' la calo<! numero I de la calle Juan Hurtado 
de !\h'ndola. en Madrid. Inf>Crita en el Registro de la 
Propiedad numero 7 de los de Madrid. al folio 124 
tomo 17). finca 8.964. Valol.lnón: 9.347.250 pesetas. 
propiedad de doña Marly Kuenerz. 

Mitad indi"isa: Estudio oficina. 8.° izquierda. de la 
casa número 39 de la calle don Ramón de la Cruz, de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero I de los de Madrid, al folio 118, libro 1,118, 
finca 36.534. Valoración: 9.838.080 pesetas, propie
dad de doña Marly Kuenen, 

Mitad mdivisa: Parcela sur en la finca denominada 
«La Moraleja». en termino de Akobendas, en el 
camino de La Huerta, numero 37, de superficie 
2.587,50 metros cuadrados. sobre la que eXiste cons
truidn una vivienda unifamiliar denominada «Villa 
Toranzo». Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Akobendas. al tomo 513 antiguo, 129 moderno. libro 
107, folio 229, finca 8.884, Valoración: 69.062.500 
pesetas. propiedad de dona Mari)' Kuenerz. 

Dado en Santander a 4 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Julián Sánehez Melgar.-EI Secreta

. rio,-ti.607-D. 

* 
Por tenerlo así acordado su señoría el ilustrisimo 

M.:ñor Magistrado del Juzgado de lo Social número 2 
de Santander y su provincia, en providencia de esta 
misma fecha, dictada en los autos sobre cantidad, 
seguidos en este Juzgado con el numero 576/1990, 
ejecución de sentencia número 165/1991, a instancia 
de don Cesário Saiz Saiz, contra don Gerarrlo Osaba 
González, se hace saber por medio del presente que 
sacan a la venta en pública subasta, por término de 
veinte dias. los bienes embargados come de propie. 
dad de la parte demandada que al,final se detallarán, 
con las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de· Audiencia de este 
Juzgado en primera subasta el día 3 de septiembre de 
1992; en segunda subasta, en su caso. el día 10 de 
septiembre de 1992, Y en tercera subasta, también en 
su caso. el día t 7 de septiembre de 1992, señalándose 
como hora para todas ellas las doce de la mañana. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes. pagando el principal y 
costas; después de celebrado quedará la venta irrevo-
cable. . 

Segunda,-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto. al menos. el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. . 

Tercera. -Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se bicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la' llana: podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ceITado desde el anuncio y hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe 'de la 
consignación antes señalada, {) acompañando el res
guardo de haber ingresado dicha .cantidad en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, número de cuenta 
3868000640 16591, 

Los pliegos se conscrvarán cerrados por el Secreta
rio y serán abiertos en 'el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
Que no cubran las dos terreras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes, 

Scxta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por tOO del tipo de 
tasación. 

5tplima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
cc!cbraria, no se admitirán posturas que no excedan 
de! 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
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justipreciado los bienes. Sí hubiere postor Que ofrezca 
suma superior, se aprobara d remate, . 

(ktava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
dt' la parle actora a ¡x-dir la admtnistrnción o adjudi
ca{'Íon de los bIenes subastados en la forma y con las 
condiciones estab!ceida~ en la Vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podran ser a calidad de 
ceder a tercero. mediante eomparecenóa ame este 
Juzgado, {'On asistc-ncia del ceSIOnario, quien debt'ra 
aceptarla. y todo previa o simultáneamente al pago 
de! h'sto del precio del remall!'. 

D¿'cima.-Que los titulas d(;' propiedad de los bienes 
quc se subastan han sido sustituidos por certificación 
registra! de cargas y gravámenes. estando de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que pueda 
~('r examinada por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniendO que los IiclIadores deberán con~ 
formarse con ellos y no tendran derecho a exigir Otros, 
y que las cargas y gravámenes anteriores -si los 
hubiere- al eredito de los acto~s continuarán subsis
tentes. entendiendose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Und&ima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo . 

Los bIenes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Larcdo. . 

Bienes ohjeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, al sitio de La Bár
cena. en Ampuero, de 134.9 metros cuadrados cons
truidos y 118 metros cuadrados utiles, y consta de 
planta baja y planta alta, todo ello sobre un solar de 
10 árcas 82 centiáreas. Inscrita al tomo 386. folio 108, 
finca 7.606, del Registro de la Propiedad de Laredo. 

Terreno a.prado en el barrio de La Báffena, en el 
termino municipal de Ampuero, de 3 áreas. Inscrita al 
tomo' 386,' folio 110, finca 7.607, 

Terreno en La Llosa de la Barcena, de Ampuero. 
sitio de Careaga. de 4 áreas 55 centiáreas, hoy se dice 
que por nueva medición son 3 áreas 90 centiáreas. 
Inscrita al tomo 386, folio 112. finca 7.608. 

Terreno en la Barcena. de Ampuero. de 34 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 416, folio 147, finca 
7.760. 

Casa de labranza en el barrio de La' Barcena, 
compuesta de planta baja, piso y desván, en 
Ampuero. de aproximadamente I área. Insenta al 
tomo 386, folio 106, finca 7.605. 

Valorada pericialmente en la suma de ,25.000,000 
de pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación en legal fOrma 
al apremiado, público en general y demás partes 
interesadas, una vez que haya sido publicado en el 
«BalcHn Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación. proces.al. se 
expide el presente en Santander a' 4 de junio 
de 1992 . .;.EI Secretario.-7.08()'E, 

SANT FELlU DE GUISOLS 

Edicto 

Don Gonzalo Fern:r Amigo, Juez del 'Juzgado de 
Primera Instancia nUmero 2 de Sant Feliu de 
Guíxols (Girona), 

Hago saber: Que en los autos de juiCiO ejeCUtivo 
número 81 1990 seguidOS en este Juzgado, a instancia 
de «Distribuciones Roca. Sociedad Anóníma», repre
sentáda por el Procurador señor Peya Gascons, con
tra don Francisco Haro Cobos. sobre reclamación 
de 484.847 pesetas que por principal, intereses y 
costas se reclaman. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera y. en su caso, por segunda 
y tercera vez. en los días y hora que se dirán el 
siguiente bien inmueble: 

Urbana.-Vivj~da numero 2, sita en la planta 
baja. mano izquierda. entrando, pane trasera, del 
edificio construido sobre la parcela 9-10 de la man-
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zafia FF, de la- urbanización «Mas AmbróslI, del 
termino de Calonge, con una superficie de 69,75 
metros cuadrados y 30 metros cuadrados de terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de PaJamós 
al tomo 2.1gS.libro 182 de Calonge. folio 34, finca 
9.905. 

Valorada en 6.431.250 pesetas.. 

La primera subasta tendr.i lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado. el dia 16 de jUlio de 1992. 
a sus diez horas. sirviendo de ,tipo de subasta la 
cantidad expresada en que ha sido tasada. no admi~ 
tiendose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

La segunda subasta se celebrara, en su caso, el 
dia 7 de septiembre de 1992, a sus diez homs. 
sirviendo de tipo de subasta el 75 por 100 del valor 
de la misma. según. tasación, rigiendo en lo demás 
las mis."llas condiciones que en la primera. 

y en la tercera subasta. y para el caso de no 
haber: pos1Or tampoco en la segunda. se celebrara 
el día 5 de octubre de J 992, a sus diez horas, sin 
sujeción átipo. 

Los titulas de propiedad de la finca que se subasta 
están de manifiesto en la Secretaria de este JuZgado, 
para'que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la misma, previniéndose que los licitadores 
deberán confomiarse con eUos y que no tendrán 
derecho a exigir otros. 

Todos los sastos del-remate, pago de impuestos 
y demás inherentes a la subasta serán a cargo del 
rematante. 

El rematante deberá consignar la diferenc18 entre 
lo depositado para tomar parte en la subasta y el 
total precio del remate dentro del tennino de ocho 
días. 

Dado. ~. Sant Feliu de Guixols a 19 de mayo 
de .1992.-EI Juez. Gonzalo Ferrer Amigo;-La 
Secretaria.~.462-D. 

SANTIAGO DE COMPÓmLA 

Ediclq 

Don Ramón Lojo AUer, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Santiago 
de Compostela y su partido judicial. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
I 89/1 991, a instancia de .Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónimb. representado por el Procurador 
seftor Garciá Boado, contra don Argírruro Nelra 
Pereira y don Raid Aude Diaz. sobre reclamación 
de cantidad por préstamo hipot«:ano. habiéndose 
dictado providencia en el dia de la fecha, acordando 
sacar a publica subasta por término de veinte días 
hábíles de antelación, por primera y, en su caso, 
segunda y tercera vez. ja finca hipotecada, que se 
describirá, bajo las siguientes condiciones y adver· 
tencias: 

Primera.-La primera y, en su caso, segunda y 
tercera- subastas. tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, sita en el Palado de Justicia. 
>:a!le Algalia de Abajo. 24. de esta ciudad, a las 
diez treinta horas. de los días 1 de septiembre. I 
de octubre y 2 de noviembre de 1992. 

Segunda.~E1 tipo de- subasta es el de 6.400.000 
pesetas para la primera. que corresponde al precio 
pactado en la escritura de prestamo, para la segunda 
se rebaja un 25 por 100 del precio de la anterior 
y, sin sujeción a tipo respecto a la tercera. 

Tercera,-No se admitidn posturas que no cubran 
el tipo establecido para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera. conforme se dice. y para 
lomar parte en las mismas deberán los licitadores 
presentar el resguardo de haber consignado previa. 
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizeay2i.--dE--esta- ciudad.' una- catrtidad-íguat-podo 
menos id 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 
Hasta la celebración de las subastas podran hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, acompañan· 
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do en uno y otro caso el-resguarda correspondiente 
de ingreso de la citada consignación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las solemnidades 
y _ requísítos leg;:¡lmcnte establecidos en la Ley 
} lipotecaria. 

Quinta.~Los autos y la certificación registra! a 
que se refiere la regla cuarta en relación con la 
octava y decimotercera del artículo 131 d~ la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación Y que las carga&, gravamenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. del crédito de la actora, 
quedarán o continuaran subsistente~ entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado ee 
la responsabildad de los ,mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de hipoteca y subasta 

Tenza de monte que nombran. «Zanca darriba 
o Letra do Barro», sita en la parroqua de Lardeiros. 
municipio de O Pino. de 15 ferrados y 22 cuartillos 
u 85 áreas 33 centiáreas. Linda: Norte, monte de 
Dolores Gómez Rey; sur, he~ros de Ramón 
Casal. muro medianero en medio: este. zanja del 
muro que cierra chousa de don Nicasio Rey Stolle, 
hoy, Eladio Ladeiro; y oeste, carretera de Curtis 
a Labacolla 

Titulo: Compra a don Luis R\:y Gil en escritura 
de 29 de marzo de 1979. número 308. autorizada 

. por' el Notario de- Arzúa, don Victorino Gutiérrez 
Al1er. Inscripción: Arzúa. tomo 306, libro 42, folio 
126. fmea 5.003, inscripcibn 1.-

Th1 gravamen comprende. por pacto expreso con
tenido en la cláusula generáJ novena,. además de 
la referida finca. la nueva construcción de edificios 
y pertenencias de todo orden que se le agreguen. 
y en defmitiva a todo lo expresado en los articulos 
109 Y' 110 de la vigente Ley Hipotecaria y a los 
bienes y derechos descritos en' los números l. 2 
y 3 de su articulo I l. 

Dado en Santiago de Compostela a 11 de mayo 
de 1992.-EI Magistrado·Juez., Ramón Lojo 
AUer.-El Secretario.-3.800-3. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Rafael Ceres García,. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber. Que en providencia dictada en esta 
fecha, en el juicio ejecutivo número 6O/199Q..R. 
seguido a instancias de don Jesús Ramlrez Martín, 
representado por el Procurador señor Guzmán Sán· 
chez de Alva, contra don José Carmona Gonzá1ez. 
sobre reclamación de cantidad, he acordado sacar 
a la venta en pUblica y primera subasta, por t~múno 
de veinte días. y con arreglo al tipo de tasación. 
la vivienda embargada a don José Carmona Gon
zález y que al final se describe. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala Audiencia 
de este JUZgado el dia 22 de julio y hora de las 
once. 

En prevención de qUe no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la segunda. por 
igual tUmino y con rebaJa del 2S _por 100 del tipo 
de tasación, el día 22 de septiembre" Y hora de las 
once. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta se señala para la tercera,. por 
iguaJ término y sin sujeción a tipo, el día 22 de 
octubre y hora de las once. en la Sala Audiencia 
de este JU2.gado. 
_ Para tomar parte en la primera subasta deberán 

los licitadores. además de acreditar la personalidad. 
depositar en la Mesa del Juzgado, o uno de los 
estableclm.ientos destinados al efecto. el 20 por 100, 
OOrno'nUnimo, del tipO de tasación. sin'cuyO requi
sito no :serán admitidos, para tomar parte, en su 
CIiSO, en la segunda y tercera subasta, los licitadores 
habran de consignar el 20 por 100 del tipo que 
sirve de base para la segunda convocatoria. 
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Se advierte que no se adnútiriU1 posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
de base para C'elda subasta. que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a terceros. y que podrán 
hacerse haSla la fecha señalada para la celebración, 
posturas por escrito. en pliego cerrado. deposit:mdo 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquel. el importe 
del referido 20 por 100. o acompañando resguardo 
de haberse hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Caso de no poderse llevar a cabo la subasta 
en alguno de los días sefialados se practicara en 
el dia hábil inmediatamente posterior. A efectos de 
10 dispuesto en el artículo 1.497 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil se notifica que a instancias del acree
dor se saca dicho ímÍlueble_ a subasta publica sin 
suplir previamente la falta de titulos de propiedad. 

Caso de no poderse notificar al demandado el 
presente edicto en su domicilio. la publicación del 
mismo en el oportuno cBoletin Oficiah le servuá 
de notiflcación en forma.. 

I,.a finca objeto de esta subasta es la que a con
tinuación se describe:: 

Piso vivienda. letra A. en planta primera alta de 
la casa. en esta ciudad (Sevilla). calle Pasé! del 
Corro~ número 1 SO. Mide la superficie de 1 SO 
metros" di&o 151,89 metros cuadrados. correspon· 
diendote 10.49 a partes comunes. Dispone de .hallJlo 
de entrada. pasillo. salón de estar-comedor. cuatro 
donnitorios. dos cuartos de bailo, cocina. dormitorio 
y -aseo de servicio y tenazas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Sevilla al tomo 636, 
libro 321. finca 22.534. folio 171. 

Dicha finca se encuentra valorada en la suma 
de 15.189.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 9- de marzo de 1992.-EI Juez, 
Rafael Ceres Garcia.-Ante mí. el Secreta· 
rio.-6.433-D. 

* 
Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez dd 

Juzg''ldo de Primera Instancia número 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
micnto cspecial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 960/ 1990, promo\'¡do por 
«Banco de Andalucía. Sociedad Anónima». contra 
don Fcrnando Sánchez Iglesias y doña Josefina Her
nandez Martín. cn fas que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se' describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 4 de scptiembre de ! 992 
prú"in1O, a las doce horas de su mañana. sirviendo de 
lipo el p:Ktado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma d{': 

la finca-_OIimero 5.668: 
La finca número 6.150: 
la linca numero 6,251: 
Ll finca número 6.252: 
La finca numero 9.!69: 
La finGl número 9.173: 

1.700.000 pe:)('tas. 
UOO.OOU pesetas. 
1.200.000 pesetas. 

500.000 pesetas. 
500.000 pesetas. 
500.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día ~ de octubre de 199::! 
pró\imo, a las doc-c horas de su manana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de In primera. 

Yen tercera subasta, si no se rema!arnn en ninguna 
de !ns anteriores. el día 4 de noviembre de 10 92 
próximo, alas doce horas de su mana na. con lodas las 
dcm<Ís condidones de la segunda. rero sin sujeción a 
IIpo. 

Condiciones de la suhasta: 

Primera.-No admitiran posturas que no tubran el 
tipv J~' subasta en primera ní en segunda, pudiéndose 
haIT( el remate en calidad de ceder a tcrceros. 

Sl'gunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a -~;"cep¿¡on -dCi- aeréCdoi -ejccuiiúiie:- deberán conSIS· 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de IXpósitos el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no seran ndmitidos a licita
ción. 
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Terccra.-Quc la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta -el día St'ñalado 
para d remate podrán hacerse posturas por escrito en 
phc-go ('CITado, 

Cuarta.-Los autOs y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4Y- del articulo 131 de la Ley 
Hipo\('caria. están de manifiesto en Secretaria, enten· 
dicndosc que todo licitador acepta como bastante la 
ululaciÓn. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prC'fcrcTucs -sí Jos hubicre- al crtdito del actor 
continuarán subsislC'ntcs, entendiéndose que el rema
lant" los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos. sin destmarse a su ex.tinción el 
precio del remate. 

La publicación y fijación del presente edicto servirá 
de notificación en legal forma a los deudores del 
señalamiento de subasta para el solo supuesto de que 
no pUt'da llevarse a efecto la notificación personal 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Finca número 5.668.-Rústica: Mitad 
indivisa de una suerte de tierra con viña, al sitio de 
Cclillo. termino municipal de Rociana del Condado, 
que nlide 1 hectárea 24 áreas 80 centiáreas y linda:, Al 
nOrle, Luis Cabrera Riquel; sur, Jaime Muñoz Agutlar 
v Bartolomé López Muñoz; este, Alfonso Romero 
(-¡sncros, y oeste, camino de Carruchele. Inscrita al 
tomo 924, libro 71, finca número 5.668, del Registro 
de la Propiedad de La Ptllma del Condado, 

Segundo lole: Fmca nümero 6.250.-Urbana: Casa 
en la calle Cervantes, nümero 31 de gobierno, ftscal el 
29, de la villa de Rodana del Condado. Linda: Por la 
dcfttha, entrando, con Franciseo Cenit Velaseo; 
ízquíerda, Rocío Valladolid Rojas. y fondo. Fernando 
Bejarano. Con una superftcie de 75 metros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 977, libro 75, folio 32. finca 
número 6.250. del Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado. 

Tercer lote: Finca nümero 6.25L-Urbana: Edificio 
en la calle Méndez Núñez. número 3 de gobierno. de 
la villa de Roci~.,a del Condado. con una superficie 
de 30 metros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
enlrando, ron ediftcio de la Cooperativa Panificadora 
de dicha villa; por la izquierda. Alberto Ruiz Azcá· 
nllga, y por el fondo, hermanas Cabrera Muñoz. 
Inscrita cn el Registro de la Propiedad de La Palma 
dd Condado, al tomo 977. libro 75, folio 34, finca 
número 6251, inscripción primera. 

Cuano lote: Finca numero 6.2S2.-Rustica: Suerte 
de ticrra al sitio de Los Canteros o Valdepep, 
término de Rociana del Condado. con una superficie 
de 32 áreas aproximadamente, Linda: Al none, Fran
cisco Lópcz López; sur, Manuel Morejón; este, Virgi
nio Santana Padilla, y oeste. camino. Inscrita al tomo 
977, libro 75, folio 36. finca numero 6.252, inscrip
ción primera, del Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado, 

Quinto lote: Finca número 9.169.-Rustica: Suerte 
de tierra al sitio de Obra Pia, término de Almonte. 
con una superficie aproximada de 55 áreas. Linda: Al 
norte, Jose Joaquin Sánchez Pachardo; sur, camino; 
este, Manuel Manzano Muñoz, y oeste, Man~e! 
VilIaran Padilla. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Palma del Condado, al tomo 975. libro 128, 
folío 204, ftnca número 9.169. inscripción primera. 

Sexto lote: Finca número 9.173.-Suerte de tierra al 
silio de Las Clavellinas, término de Almonte, con una 
superficie aproximada de 40 áreaS, Linda: Al no~e. 
Antonio Calle Muñoz; sur, camino; este. Manuel 
Martín Muñoz. y oeste, Germán Padilla 'López. Ins
crila en el Registro de la Propiedad de La Palma del 
Condado, al tomo 975. libro 128, folio 208, finca 
número 9.173, inscripción primera. 

DJdo en Sevilla a 10 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-EI Secreta
rio.-3.850-3. 

* 
Don JoS\! Manuel Cano Martin, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 16 de lo!. de Sc\'il!a, 

Hago sabl'r: Que en dicho Juzpd.o se si~en a~lOs 
proccdmúento espeCial de la ley Hlpotecana~ hajo el 
nUflll'fO 580/199¡ .), a instancias de «BanCO Hlpoteca-
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rio de España. Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador señor Mllrtínez Retamero. contra don 
Federico Torres Ferrando, en los cuales se ha acor
dado sacar a publica subasta. por término de ~I!mc:e 
dia". la finca que luego se dirá, con las condICiones 
!.íguícntes: 

Primcra.-Para que tenga lugar el remate en primera 
"ubasla se ha cordado scnalar el día 28 de julio 
de 1992, a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, silO en calle Albcrche, barriada El Juncal, 
por el tipo pactado en la escritura de préstamo. 

Scgunda.::Si resullare desierta la primera. se señala 
p.ara la segunda subasta el día 21 de septiembre 
de 1992 a las doce horas, en el mismo lugar, con 
rebaja de! 25 por 100 del tipo fijado para la primera, 
y para la tcrcera subasta el día 15 de octubre de 1992. 
a igual hora, y SIO sujeción a tipo. 

Terccra.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo estable
cido. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podnin hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, en la 
cuenta prcwisional de consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la 
calle Alcalde Juan Femández, edificio Zeus, cuenta 
-numero 403800018058091, presentando el resguarda 
acreditativo de tal ingreso. 

Quinta.-Podrán hacerse las ofertas o posturas en el 
propio aclo de la subasta, siempre que se acredite 
haberse hecho consignación en la indicada cuenta, 

Scxta.-EI remate podrá hacerse en calidad ¡;te ceder 
a un tercero y los titulos de propiedad..de la finca 
están suplidos por la correspondiente certificación 
registral obrante en autos, que quedará de manifiesto 
en Secretaria. para que pueda examína_fSe por quienes 
deseen tomar parte ,en las subastas, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gmvamenes 
anteriores y preferentes al crédito de la actora queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acePta Y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos, sin destínarse a su extinción 
el precia del remate. 

Séptima.-Las consignaciones efectuadas por los 
panicipantcs en las subastas serán devueltas acto 
seguido, salvo la que corresponda al mejor postor, 
quc se reservará en garantia del cumplimiento -de su 
obligación y, en su caso. como pane del precio de la 
venta. _ 

También podrán reservarse. caso de que el acreedor 
lo solicite y los postores Jo admitan. las consignacio
ncs de quienes hayan cubierto el tipo de la subasta a 
cfectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
su obligación, pueda aprobarse el remate' a favor de 
los que se sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Fínca objeto de subasta 

Urbana. numero 4, local comercial nümero S. D. en 
la pfanta cuarta alta; perteneciente al edificio señalado 
con el número 7 de la plaza del Generalísimo Franco, 
de Sevilla, hoy plaza de la Magdalena, a la que. 
presenUl una terraza y tres huecos; por el fondo, con 
la calle Murillo, a la que presenta cuatro huecos, y por 
la izquierda, con el local comercial nümero 5, E. 
Inscrita en el Registro de la Propíedad número 8 de 
&víl!a, al folio 189. tomo 823, libro 459, finca 
número 25.723, inscripción tercera. Valorada en la 
escrilura de prestamo en 20,022,600 pesetas que se 
fija como tipo.(le la subasta. 

Dado en Sevilla a 24 de abril de 1992.-EI Magis-
trado-Juez. José Manuel Cano Martin.-La Secreta· 
ria_-6.555-D. 

* 
Doña Ana Maria Roldan Ruiz, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de Sevi
lla. 
En virtud del presente hago saber: Que en el 

procedimiento Juoiciai sumario del artículo ! 3i de la 
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Ley Hipotecaria. que se tramita en este Juzgado, bajo 
el número 775/1991-4.11 , a instancia de «Banco de 
Andaluda, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Angel Martínez Retamero, contra 
finca hipotecada por la Sociedad «Mobisur Mamella, 
Sociedad Anónima», se ha acordado proceder a la 
venta en publica subasta, por termino de veinte di~, 
por primera, segunda o tercera vez. en su caso. y SJfl 

perjuicio de la facultad que le confiere la. ~y ~ la 
parte actora de interesar en su moment~ la adJ~lca
ción de la finca que al final se -descnbe, baJo las 
condiciones siguientes: 

Que las subastas tL:ndrán lugar en la Sala ~e 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Alberche, Sin 

número, barriada El Juncal, a las doce horas de su 
mañana. 

La primera, por el tipo pactado. el día 4 de 
septiembre de 1992. 

La segunda. por el 75 por 100 de! referido tipo, el 
día 2 de octubre de 1991. 

La tercera. sín sujeción a tipo, el dia 4 de noviem
bre próximo, si -en la anteriores-no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación, 

Previniéndose a los licitadores.: 

Primero.-El tipo de subasta es e! de 136,115,000 
pesetas, ftjado en la escritu.ra de préstamo, n,o admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de pnmera Y 
segunda subastas, pudiéndOse realizar el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Scgundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Ju~~o 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal edIfiCIO 
«leus», calle Alcalde Juan Femández; número de 
'procedimiento 403400018/0775/91, en concepto de 
fianza para la primera el 20 por 100 del tipo pactado; 
para la segunda y tercera el 20 por 100 del tipo de 
ellas; esto es,. el 75 por 100 de su tasación. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, , 

Se hace constar Que podrán efectuarse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo ante el Juagado el tanto por ciento indicado para 
cada caso, mediante resguardo del' Banco, lo Que 
podrán veriftcar desde el anuncio hasta el día, respec· 
tivamente señalado. 

Terccro.-Quc Jos autos y las certificadones a '.Iue se 
reftere la regla 4.4 del artículo 131 de la Ley HIPOte
caria. estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante la titulación aportada. • 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los 1>tCferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la res~n~b¡¡¡. 
dad de los mismos.. sin destinarse a su extinCión el 
precio del remate.~ , 

Quinto.-Si por causa de fuerza mayor_tuvIera que 
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta, se 
entendcra señalada su celebración para el día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Sirviendo de notiftcación el presente, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.a, .del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de no ser recibida la opon una 
notificación personal. 

Bien objeto de subasta. 

Local-oficina designado con el número 1, situa?o 
en la planta primera o nivel U del centro comerCial 
denominado Nuevo polígono de Marbella C, cons
truido soDre el solar o parcela de terreno 112-1 del 
término de Maroclla. en los partidos de Las Albanzas 
y sitio nombrado de Arroyo Primero. 

Tiene una supeñlc!e de 800 metros 50 dccimetros 
cuadrlldos. Linda: Al frente o norte, por donde tiene 
su entrada; al fondo o sur, con vuelo sobre zona 
común', a la derecha u oeste, con zona común, y a la 
izquierda o este, con el local-oficina señalado con el 
número 2 de esta planta y zona comun. 

Inscrita en el registro de la propiedad número 2 de 
Mamella, en c-! tomo J.2SJ del archivo general. libro 
281 de! Ayuntamlcmo de esa ciudad, folio 19, finca 
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numero 22.033; inscripción tercera de feeha en sep
tiembre de 1990. 

Valor de tasación: 136.125.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de abril de 1992.-La Magis.
trada-Juez. Ana Maria Roldán Ruiz.-La Secreta
ria.-6.553-D: 

* 
Don Pedro Núñez Ispa. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 9 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este JuzgadO se siguen aulos 
sobre suspensión de pagos, bajo el número 817/1991. 
3.° R. a instancia de la Entidad mercantil cMelconsa. 
Empresa Constructora, Sociedad Anónima», en los: 
cuales ha recaído auto con fecha 13 de marzo de 1992, 
Que en· su parte dispositiva dice así: 

«Dec~rar en estado de suspensión de pagos. con el 
carácter- de. insolvencia provisional la Entidad mer
cantil solícitante. «Melconsa. Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima», representada en este procedi.
miento por d Procurador señor Martínez Retamero. 

Se convoca a la Junta general de acreedores para el 
próximo 18 de septiembre, a las once horas de su 
mañana. citándose para este acto a todos los acreedo
res relacionados, que podrán asistir por sí o por 
representante con poder especiaL 

Panicipese esta resolución mediante atento oficio a 
los Juigados de Primera Instancia y laborales de esta 
ciudad y publíquese la parte dispositiva en el "Boletín 
Oficia'" de la provincia y diario de circulación. 
entregándose los despachos al Procurador para su 
diligenciadón. ParticipeS(' al excelenti'simo senor fis
cal de la Audiencia ProvinciaL» 

Asi lo dispOngo en Sevilla a 19 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Jucz, Pedro Nuñez lspa.-6.558-D. 

* 
Don Roberto lriarte Miguel, Magistrado-Jucz de Pri

mera Instancia nUmero 3 de Sevilla. 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el nünte
ro 554/1990.3-, Se silllen autos de juicio ejecutivo 
promOvidos por Monte de Piedad Y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla. representado por el Procurador 
don Fernando Garda Paúl, contra don Francisco 
José Velasco Rodriguez y doña Maria Jesús Suso 
Santizo. en los que se ha 'acordado proceder a la 
venta en pubüca subasta. por término de veinte dlas. 
por primera. segunda o tercera vez.. en su caso. 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación de los bienes que al' final se describen. 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzpdo. a las doce de la mañana 

La primera. por el tipo de tasación. el dia 16 
de septiembre de- 1992. 

La segunda:, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 21 ~ octubre de 1992. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 18 de noviem
bre de 1992. si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se soücita la adjudicación. 

Que pata' tornar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
yen la segunda y tercera. el 20 por lOOdeJ señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podran hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero ronsignando- ¡J pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectívamente sei\alado 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas- que no cUbran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base-pata cada una de ellas. pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Sí por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña-
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lada su celebración para el dia hábil inmediato. a 
la misma hora 

Los autos están en Secretaria a disposición de 
los postores, entendiéndose que el licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores o preferentes quedarán subsistentes y sÍIl can
celar. no pudíendo destinarse a su extincjón el precio 
del remate. 

El presente edicto scrvin't de notificación en forma 
a los demandados en el caso de no poderse llevar 
a cabo personalmente. 

Bienes que salen a subasta: 

Urbana Parcela de terreno numero 44, C. derecha 
de la urbanización ((Ciudad Jardín TrianaH, segunda 
fase, en término de Gines. sobre la que se ha cons
truido una vivienda unifamiliar. señalada con el 
número 44. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla al folio 49 vuelto del tomo 
1.403. libro 49 de Gines. fmea número 3.179. ins
c:ripción primera. 

La finca d~rita ha sido valorada a efectos de 
subasta en 15.000.000 de pesetas.. 

Dado en Sevilla a 22 de mayo de 1992.EI Magis
trad"Juez. Roberto Iriarte Miguel-La Secreta
ria.-3.710-3. 

* 
Don Jose Manuel Cano Martín, Magistrado.Juez- del 

Juzgado de Primera Instanda número J6 de Sevi· 
lIa, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y muo 
el num~ 690/1991-(", se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. promovidos por la Sociedad de Crédito 
Hipotecario «Bansander, Sociedad Anónima)). repre
sentada por el Procurador don Angel Martinez Reta· 
mero. contra «Inversión Hogar. Sociedad-Anónima», 
con domicilio en Sevilla, en cuyas acumciones y por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
púhlica subasta por primera. segunda y tercera vez, y 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán. 
habiéndose sei'lalado para la celebradón de la primera 
subasla el día 9 de septiembre de 1992. a las once' 
horas; para la segunda, en su caso, el día 5 de octubre 
si~uiente. a las once horas. y para la tercera el día 30 
de octub're de 1992. a igual hora. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la subasta primera no se admitirán 
posturas Que no cubran la cantidad de 10.848.346 
pesetas para cada una de las fincas.. fijadas en la 
escrilura de constitución de hipoteca: para la segunda. 
d 75 por 100 de la referida canlidad. y para la tercera 
subasta. en su caso, sin sujcción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberá 
ancditarse haber consignado en la cuenta provisional 
de consignaciones de \."Sle Juzgado en el Banco Bilbao 
Vi7cap, sucursal Alcalde Juan Fernández, oficina 
Zcus. yen la cuenta número 40380001806909'1. una 
cantidad igual. al menos. al 20 por 100 de la fijada 
para cada subasta y cada una de las fincas. y para la 
¡ercera la fijada en la segunda. sin cuyo requisito no 
$Crán admitidos los postores. Dichas.consignaciones 
serán devueltas aClo continuo al remMe, excepto la 
Que corresponde al mejor postor, que se reservará en 
garan1ia del cumplimiento de su obligación y como 
parle del preciO del remate. También podrán tl'Ser· 
varse en depósilo, a instancias de la acreedora, las 
consignaciones de los poslOres que hayan cubierto el 
tIpo dc la subasta, a efectos de poder aprobar$C el 
renlate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
rcspectlvas posturas. 

T erccTa.-En todas las subastas, dt·sde el anunt'io 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
esenIo en pli ... 'go cerrado, depOsitándolas en el Juz· 
gado, junto con el resguardo de haberse consignado en 
la forma indicada en la prevención segunda la canti
dad e:\iglda para tomar pane en las subastas. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 
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Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del anículo 131, estaran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, en donde 
podrán ser examinados' por 105 licitadores, previnién
dok"S que deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. y que las cargas anterio
res o preferentes al crédito de la Entidad aclara 
continuarán subsistente'S y sin cancelar y sin desll
muse a su extinción el precio del remate, entendien
dosc que el rematante las acepta y qucda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificadón de 
105 señalamientos de las subastas a los deudores, caso 
de que dicha notificación hubiere resultado negativa 
en la finca subastada. 

Scptima.-Caso de no celebrarse la subasta el día 
scimlado, se entenderá que se celebra al siguiente dia 
hábil. 

Bienes objeto de la subasta 

Diecisiete fincas hipotecadas. integrantes en régi. 
men oc propiedad horizontal en planos venicales. del 
conjunto residencial denominado Parque Aljarafe. 
5.a fase. en el termino municipal de Maírena del 
Aljarafe (Sevilla). Se describe la vivienda unifamiliar 
numero l siendo las 16 restantes iguales. Se compone 
de dos plantas. baja y alta. La planta baja consta de 
vestibulo~ distribuidor, salón-comcdor, cocina, cuarto 
de asco, un dormitorio y porche éubierto, y la planta 
alla consta.4e tres donnitorios. distribuidor y un 
cuarto dc baño. La vivienda, contando ambas plantas. 
tiene una superficie construida de 108 .metros 40 
decímetros cuadrados. todo lo cual hace un total de 
123 metros 15 dc<:ímetros cuadrados; además cuenta 
con una temu descubierta. con una superficie de 14 
mclros 75 decímetros cuadrados. todo lo cual hace un 
tOlal de 123 metros 15 decímetros cuadrados cons
truidos. 

A la planta alta se accede a travcs de escalera 
interior, que arranca en planta baja y desemboca en la 
alta. 

Las referidas hipotecas fueron inscritas en el Regis
lro de la Propiedad número 7 de Sevilla. 

Vivienda unifamiliar numero 2, al folio 51, tomo 
436, libro 203 de Mairena. finca 12.039, inscrip
ción segunda. 

Vivienda unifamiliar numero 3. al folio 54, tomo 
436, libro 203 de Mairena. finca 12.041, inscrip
ción segunda. 

Vivienda unifamiliar número 4. al folío 57, tomo 
436, libro 203 de Mairena. finca 12.043, inscrip
ción segunda. 

Yi1ticnda unifamiliar numclO 5. al fúiiú 60, tomo 
436. libro 203 de Mairena. finca 12.045. inscrip. 
ción ~C'gunda. 

Vivienda unifamiliar numero 6. al folio.63. tomo 
436, libro 203 de Mairena, finca 12.047. inscrip
ción segunda. 

Vivienda unifamiliar numero 7, al folio 66 •. tomo 
436, libro 203 de Mairena. finca 12.049, inscrip
ción segunda. 

Vivienda unifamiliar numero 8. al folio 69, tomo 
436, libro 203 de Mairena. finca 1:!.051, inscrip
ción segunda. 

Vivicnda unifamiliar numero 9, al folio 72, tomo 
436. libro 203 de Mairena, finca 12.053, inscrip
ción segunda. 

Vivienda unifamiliar numero 10. al folio 75, 
tomo 436. libro 203 de Mairena. finca t 2.055, 
inscripción segunda. 

Vivienda unifamiliar numero 11. al folio 78. 
tomo 436. libro 203 de Mairena, finca 12.057. 
inscripción segunda. 

Vivienda unifamiliar número 11. al folio 81, 
lomo 436. libro 203 de Mairena. finca 12.059, 
inscripción segunda. 

Vivienda unifamili3r número 13, al, folio 84. 
tomo 436. libro 203 de Mairena, finca 12.061, 
inscripción segunda. 

Vivienda unifamiliar numero 14. al folio 87, 
tomo 436. libro 203 de Mairena, finca 12.063, 
inscripción segunda. 

Vivienda unifamiliar número 15, al folio 90, 
tomo 436, libro 203 de Mairena. finca 12.065. 
ínscripción segunda. 
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Vivienda unifamiliar número 16, al folio 93, 
lomo 436, libro 203 de Maircna. finca 12.067, 
inscripción segunda. 

Vivienda unifamiliar número 17, al folio 96, 
lomo 436, libro· 203 de Mairena. finca 12.069. 
imcripdón segunda. 

Viv¡cnda unifamiliar numero 18, al folio 99, 
tomo 436. libro 206 de Mairena. finca 12.071, 
inscripción segunda. . 

Dado en Sevilla a 26 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-juez. 'José Manuel Cano MarHn.-La Secreta
ria.-6.556-D. 

* 
Don José- Manuel Can. Marttn. Mnglstrado-Juez de! 

JUlgado de Primera Iils\ancia ntimero 1'6 de los de 
Sevilla, 

Hace saber: Qt2e en -t'ite Juzgado de mi cargo se 
slglK'n con el número J08/1991-e, ,aulOS de proce
dlmÍC"nto Judicial sumario,de! articulo 131 de.la Ley 
Hipotecaria. promovidOS por la, Caja de Ahorros 
Provincial de San Fernando de Sevilla. representada 
por e! Procurador don Juan Lópcz de Le-mus, contra 
don José Cazar de la Flor y doña Inmaeulada 
Cabanas Ossorio, vecinos de Medina Sidonia (Cádiz). 
en cuyas aClw"ione-s y por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera, 
l>egunda y tercera vez, y término de veinte dias, los 
hienes que luego se dirá, habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta el dia 8 de Septiem
bre dc 1992, a las oncc horas. para la segunda, en su 
caso, el dia 2 de octubre de 1992, a las once horas, y 
par:l la tercera el día 28 de octubre, a la:s once horas, 
en la Sala de Audiencias de eSte Juzgaso. con las, 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se -admitirán 
posturas Que no cubran, la cantidad de 6.410.162 
pesetas; fijadas en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda. el 75 por 100 de la referida 
cantidad y la tercera subasta, en su caso, sin -sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberá acreditarse haber consignado' en la Cuenta 
provisional de consignaciones de este Juz¡ado en el 
Banco Bilbao.Vizcaya, sucursal Alcalde Juan Femán
del.. oficina Zeu-s, y en la cuenta número 
403800018010891, una canti(\ad igual. al menos. al 20 
por 100 de la fijada para cada s-uoosta, y para la 
tercera la fijada en la segunda sin cuyo requisito no 
serán admitidos los postores. Dichas consignaciones 
serán devueltas ¡tcto continuo al remate, excepto la 
quc corresponda .al mejor postor que se reservará en 
garantía del cumplimiento de su ob1i8ación y como 
parte dct precio del remate, También podrán reser· 
varsc en dcpósitQ, a instancias de la acreedora las 
consignaciones de los postores que hayan c;ubierto el 
tipo de la subasta a efectos de poder aprobarse el 
remate a favQr de los que Je,.sigan por el orden <te sus 
resp\,"'Ctivas. posturas. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta foU celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito en pliego cerrado, depositándose en el Juz
gado, junto con el resguardo de haberse consignado en 
la forma indicad:l en la prevención segunda la canti
dad exigida para tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calíd:ld de
C'Cder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131. estarán de 
m:lnifies10 en la Secretaria de este Juzgado, en donde 
podrán ser examinados por los licitadores, previnién
doles que deberán conformarse con ellos y na tendrán 
derecho a exigir ningun otro. y Que las eargaS anterio
res o preferentes al credito de la entidad actora 
continuarán subsístentes y sin cancelar y sin desti
narse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en 1<1 responsabilidad de los mismos. 

Scxta.-EI presente edicto servirá de notificación de 
los señalamientos de las subastas a los deudores. caso ' 
de que dicha notificación hubiere resultado negativa 
en la finca subastada. 

Lunes 29 junio 1992 

Séptima.-Caso de no poderse celebrar la subasta en 
los días señalados. se entiende Que se celebrará al dia 
sigu¡mtc hlibil. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, en el edificio al sitio «Loma 
de la Grulla Negra», en Benalup de Sidonia. señalada 
con la lelr:! E tipo V-4 ron igual entrada, superficie 
útil y distribución Que la descrita al número cinco. 
Tiene una superficie construida de 105 metros 40 
dctímclros cuadrados. linda: Derecha entrando, 
vivienda tiQO V-2;- izquierda. vi\'ienda tipo V-6 y. 

·fQndo zona común. Ocupa una superficie- de solar 
de 63 metr('lS 2 decímetros cuadrados_ Se le asignó el 
número 6 y una cuota de diez entero!>. (nscrÜa al 
tomo 552. libro 288 de Medina Sidoni ... foHo 69, 
fincn ntimero tO.136, inscripción primera, 

Dado. en Sevilla a;26 de mayo. de 1992.-E1 Malis
t-rado-Jucz. José Manuel Cano Martín.-La Secreta
ria.-3.S44-A. .. 

" Daña Rosa Femández VadiUo. Magistrada-Juez sus-
tituta'del Juzgado de Distrito número 3 de Sevüla, 

. Haao saber: Que eA- este Juzgado y con el número 
703/1991-1 se siguen autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por dla."lco de Santander. Sociedad An~ 
nima.t, 'n;:presentado por la Procuradora señora 
Ferreira Iglesias. contra don Antonio Tarazona Jura
do y doAa Carmen Simeen Lahoz. en los que se 
ha acordado proceder a la venta en publica subasta, 
por tennino de veinte dias. por primera. segunda 
o tercera vez., en su caso, y sin peljúicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la atljud.icación de' Jos bienes que al 
fmal se descri~ tNUo las siauientes condiciones: 

Que las subastas tend.rDn lugar en la Sala-Au
diccncia de este Juzpdo, a las doce de la mañana: 

La primera. por el tipo de tasación. el día 8 de 
septiembre de 1992, 

La Squnda. con la rebaja del 25 por 100. el 
día 6 de octubre de 1992. 

La tercera. sin sqjeción a tipo, el día 5 de noviem
bre de 1992, si las anteriores no concurrieren lici-
tadores ni se 'SOlicita la adjudicación ' 

> Que para tomar parte- en la primera deberán los 
licitadore.J consignar previamente en la Mesa del 
Juqado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
yen la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda.' sin cuyo' requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar qUe podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cenado. pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzaado el tanto por ciento ya indicado 
para cáda caso. lo que podran verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En ~ primera y segunda -subasta no se admitinUl 
posturas que no cubran las dos terceras pates 'del 
tipo que sirva de base para cada una de eI4ls. pudien· 
do --rematarse en calidad de ~r a un· tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas .. se entendedl seña
lada su celebmción para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

El presente edicto,será publicado en el «Boletín 
Oficial del EstadoJO y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla:.-. 

Valoración de la fmea y tipo por el que sale a 
subasta;, 7.358.400 pesetas. Una tercera parte 
indivisa. 

Bien que sale a subasta y valoración 

Una tercera parte indivisa. 
l. Finea rustica. parcela en Bennejo Primero, 

de la Isla Mayor del Guadalquivir, en el término 
de Puebla del Río. que mide 7 hectáreas 88 áreas 
y 40 centiáreas. inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Sevilla. al folio 1850. tomo 1.432, 
libro 140' de Puebla del Rio, fmea nilmero 4.244. 

Dado en Sevilla a 27 de mayo de 1992.-La Magis
trada-Juez sustituta.. Rosa Femández Vadillo.-La 
Seeretaria.-3.941-3. 
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Doña Ana Roldan Ruiz, 'Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Sevilla. 

En virtud del presente hago saber: QU,e en el 
procedimiento judiCIal sumarlO del articulo 13! de la 
Ley Hipotccaria. que~" tmmita en este Juzgado, bajo 
el número 857/1992-4. a instancias de «Banco Meri
dionaL Sociedad -\nónima». representado por la Pro
curadora doñ:l Mauricia tefTI.'ira Iglcsi:ls. contra finca 
hipotecada por don Manuel R,uíz Blázquez- 'i Maria 
del ('armcn Jimcnez C?f\·ajal. se ha acordado proce
der a la venta en ptíbJica subasta, por término de 
vcinte días. por primera, segunda o tercera vez. en su 
l'uso, ) sin per.íuicio de la facultad que le confiere la 
Ley a la parte aetora de Interesar en su momento la 
adjudicación de la finca que el final se describe. bajQ 
ll1s condicion~s sig~icn1es: 

Que I~s subas¡a¡' tendrán lugar en la Sala de 
A.udiencias de -este Juzgaao .• to en calle Atbcrchc, sic 
niunere-. barriada El JtmC:K. a las doce horas de su 
mañana . 

La pr..imern, por el tipo pactado, el día 7 de 
sC'pticmbrc de 1992. 

La segunda, por el 75 por 100 del retttido tipo, el 
día 7 de octubre de 1992. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 6 de noviem
bre de 1992 próximo. si en la anteriores no concurren 
licitaciones ni se solicita la adjudiCación. 

Previnicndosc a los Iicitadoreo: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de J4.84ü.OOO 
pesetas. fijado en la escrilura de préstamo. no admi
t.iéndosc posturas inferiores al tIpo de primera y 
segunda subastas, pudiéndose realizar el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisiQnal de consignaciones de este Juzgado 
nbierta en el Banco Bilbao Vízcaya. sucursal edificio 
~Zcus», calle Alcalde Juan Ferntmdez, número de 

'procedimiento 403400018/0857/~1, en concepto de 
fianza para la primera el 20 por 100 del tipo pactado, 
para la segunda y tercera el 20 por 100 del tipo de 
ellas: esto es, el 75 por 100 de su tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse- posturas por 
escrito, en sobre cerrado. pero consignando al presen
tarlo ante- el Juagado el tanto por ciento indIcado para 
cada caso. mediante resguardo del Banco, lo Que 
podrán vcrl'ficar desde el anuncio hasta el día respec
tivamente señalado. 

Tcrcero,-Que los autos y las cenifieaciones a que se 
refiere la regla·4.a def articulo 131 de la Ley Hipoteca· 
tia estarán de manifiesto en la- Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuará!l subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de loS mismos, sin destinarse .a su extinción el 
precio del remate, ' 

Quinto.-Si por causa de fuerza mayor tuviera Que 
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta. se 
entenderá señalada s-u celebración para el dia hábil 
inmediato, a Ia.misma hora. 

Sirviendo de notificación el presente, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de- no ser recibida la oportuna 
notificaCIón personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 19. PISO letras C-D,. situado en la tercera 
planta alta de la casa en Sevilla. calle Bra!:>il, número 1. 
Midc la superficie- útil de 150 metros 8 decímetros 
cuadrados, y construida de 161 ffi('tros 3 decíme1ros 
cuadrados. Se encuentra convenientemente distri
huido y dotado de los oportunos servicios. Sus 
linderos. mirando al inmueble desde la calle Brasil, 
son los -siguientes: Por su frente, al sur, con caja de 
escalera, «hall» de ésta. chimenea de ascensor y piso 
B de esta misma planta; por la derecha, este, con 
espacio libre de la finca que lo separa de otra llamada 
«Villa Adclaida». propiedad que fue de la Marquesa 
de Jerez de los Caballeros; por la izquierda, con 
espacio lihre no edificado, que lo separa por este lado 
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de la finca de don Jooquin.Benjumea, y por el fondo, 
al norte. con el repetido espacio no edificado de la 
casa a que pertenece y que lo separa por este lado de 
la finca propiedad del citado señor Benjumea. 

Cuota: 8,04 por 100. 
Inscrita al folio 18 del libro 661 de Sevilla. tomo 

1.114, finca 20.787, inscripción sexta. 
Valor de tasación: 14.840.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de mayo de 1992.-La Magis
trada-Juez, Ana Roldán Ruiz.-La Secretaria.-3.885-3. 

SUECA 

Edicto 

Doña Carmen Torregrosa Maicas, Jueza sustituta de 
Primera Instancia del Juzgado numero 1 de la 
ciudad de Sueca y su partido, 

Hace saber. Que en el __ judicial 

sumario del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, 
nÚ{nero 34/1991. instado por e1 Procurador-don 
Enrie Blat Messeguer. en nombre y representación 
de «Banco Central· Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima., contra don José Antonio Costa Fenollar 
y dorla. Joaquina Maria Fudo. veCinos de CuUera 
(Valencia), avenida País Valencia. 24. 4.°, 14,-, sobre 
reclamación de pRstamo hipotecario. he acordado 
sacar a la venta en pUblica subasta. por primera. 
'1 en :su caso, por squ:nda y tercera vez. por término 
de veinte dial. la finca 'hipotecada- quo al tInáI se. 
désc::ribe. _. ' . 

Para la ceÍebr8cl6n tIC la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 16 de septiembre. a las 
doce horas. en la SaJa Audiencia de este Juzaado. 
y para la segunda y tercera subasta. en su caso. 
para los dJas 15 de octubre. a las doce horas. y 
11 de noviembre. a las doce-horas. respectivamente. 
a -la misma hora y lugar; si alguna de ellas se sus
pendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente día o sueesivos dlas hábiles. _ a la 
misma hora. si persisitiere el impedimento, con arre
glo a las síguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segUnda, el 75 
por 100 de la anterior. no siendo admisibles posturas 
interiores al tipo respectivo. y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.& del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto ,en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la Cuenta de Con
signaciones. Agencia de Sueca. que éste Juzgado 
tiene abierta en el «Banco d~ Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima», sucursal de Sueca, sita en la calle 
San erislOfol, número 9, una cantidad igual por 
lo menos., al 20 por 100 del tipo sefialado para 
la subasta, según se trate de la primera o de la 
segunda subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la .que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercel"QS. y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hec\-'¡o en el establecilTÚento destinado 
al electo. 

Para Jos efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7'-, párrafo último del mencionado anícu10 
131 de la Ley Hípotecaria (modificado por Ley 
19/1986. de 14 de mayo, .. Boletín Oticial del Esta· 
do\/- del 20). se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate, quedan aquellos suti· 
cientemente enterados de tales ParticUlares con la 
publicación del presente edicto. 

Lunes 29 junio 1992 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Nlimero I5.-Vivienda unifamiliar del 
tipo B), en la cuarta planta alta, con acceso por 
la escalera que arranca del zaguan, abierto a la calle 
de situación, y su_ puerta de entrada está señalada 
con el nUmero 14. Tiene una superficie de 78 metros 
50- decimetros cuadrados. y consta de vestlbulo. 
comedor-estar. cocina con tendedero, tres donni· 
torios y cuarto de bafio. Forma parte integrante 
del edificio en CuUera. avenida País Valencia, mime
ro 24. antes calle de Sevilla. sin número de pOlicia. 

Inscripción: Tomo 1.820. libro 482 de CulJera. 
folio 69. fmea numero 29A52. inscripción 2'- del 
Registro de la Propiedad de Cunera. 

Valorada a efectos de subasta en 8.917.500 
peoetas. 

Dado en Sueca- a 27 de mayo de 1992.-La Jueza 
sustituta, Carmen Torregrosa Mai~-EI Secreta
rio.-6.690-0. 

TARANCON 

Edicto 

Doña Pilar BueI Alvarez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los de 
Taraneón (Cuenca). 

Hace saber. Que en (Ste J uzaado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 73/1990. promovido por el Pro
curador don Francisco González Cortijo. en nombre 
y representación del Banco de Santander, contra don 
José Luis de la Ossa Ptrez y doña Adoración Sanz 
Aragón. en reclamación de 1 1. ¡ 64.882 pesetas de 
principal. más las se-ñaladas para intereses y costas 
que se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones 
por resolución de fecha 18 de mayo de 1992 se ha 
acordado sacar a subasta por primera vez la siguiente 
finca: 

Edificio destinarlo a vivienda unifamiliar en Taran· 
eón. avenida Pablo Iglesias., 10. Consta de sótano, que 
tiene una superficie de 14 metros cuadrados, planta 
baja integrada por recibidor, salón-comedor, cuarto 
de estar, pasillo de distribución, tres dormitorios. 
cuarto de baño. cocina y despensa. Ocupa una superfi· 
cíe construida esta planta de 120 metros cuadrados y 
planla alta o torreón de 28 metros cuad~os. com
pucsla de una sola habitación. 

Un porehe de 102 metros cuadrados. 
Piscina y pozo. 
Queda una superjicie descubierta de nJ metros 

~uadrados. estando toda la finca cerrada. Por el 
frentc, con pared de piedra de 0,70 metros de altura. 
y sobre ella. verja de' madera de 0,90 metros;_ por la 
derecha y t'Spalda, con pared de piedra de 2,60 melros 
de altura, y por la izquierda, con pared de ladrillo-de 
la misma altura. 

Linda: Al frente, con calle de su situación; derecha. 
entrando. con finca de don Benito· Alonso y don 
Abilio Mcdina; izquierda, con la de dona Carmen 
Ikzón Salto, y espalda, con finca de- don Eulogio y 
doña Montserrat Bezón dd Rio. 

Inscripción: Tomo 504, libro 104 del Ayuntamiento 
de Tarancón, folio 134, finca número 16.223. 

El remate tendrá lugar por primera vez en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 9 de septiembre de 
1992. a las once horas, previniendo a"los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 52.412340 
peseta", valoración fijada en la escritura de wnstitu· 
ción de hipoteca. 

Segundo.-Que para tomar pane en la subasta 
deocran los licitadores consignar previamente el 20 
por 100 de dicha cantidad, en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado número 1, abierla 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 2955, calle Juan 
Carlos L de esta ciudad, haciendo conSlar necesaria· 
mente numero de cuenta 1637 y número de procedi
mil'nto 16370007390, presentándose resguardo de 
mgreso. 

Tercero.-Los autos y la certificación del Reglstro a 
que se n'riere la regla 4,a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría estan d"c manilieslo en Secretaría, enten-
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diendosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, 

Cuarto.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
dc los mismos, sin destinarse a su extinción el precIO 
del remate. 

De- no haber postores para la primera subasta se 
señala para la segunda el día 7 de octubre de 1992, a 
las once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose, en su caso. tercera 
subasta el día 9 de noviembre de 1992. a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Taraneón a 18 de mayo de 1992.-La 
Secretaria. Pjlar Buel Alvarez.-3.842·3. 

TARRAGQNA 

Edictos 

E'n méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de TarraJOna. en este Juzgado, al número 
20q¡1987. se siguen autos de juicio ejecutivo, promo
vidos por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», 
contro doña Rosa Maria Gispcrt lIurba y otros, en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a ra venta'cn primera y pública subasta, por termino 
de. veinte días y precio de su valoracíón, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala Audiencia de cste 
Juzg.1do el dia 15 de octubre de 19'92 y hora de las 
diez. el bien embargado a doña Rosa Maria Gíspcrt 
lIurba y 01ros.. Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta. se ha señalado para que tcnga lugar 
la segunda subasta. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja'del 25 por 
100 de:! tipó de la primera, e:! día 11 de noviembre de 
1992 v hora de las diez. Y que para el caso de no 
rematarse el bien en las anteriores subastas, S(' cele· 
brará tercera subasta del referido bien en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que será 
sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 10 de 
diciembre de 1992 y hora de las diez; eelebrándose las 
mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parle en las subastas 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
cuenta de aepósítos y consignaciones de este Juzgado 
en Banco Bilbao Vizcaya. sito en la rambla Nova, 
109, de Tarragona, cuenta corriente numero 
01·31.000-1. una suma igual al menos al 20 por 100 
de la respectiva valoración del bien. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes de los tipos de licita
ción. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en plil'go cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
antcs mencionado de este Juzgado, junto con aquel, 
corno míni!TIo, una-cantidad igual al 20 por 100 de! 
remate. 

Cuarta.-Que el mismo podrá cederse a tercero, 
p.rcvia o simultáneamente a la consignación del pre
CIO, 

Quínta,-Que a instancia del actor podrán n'ser
var\C los depósitos de aquellos postores que hayan 
cuhierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligacioncs pueda aprobarse el remate a ravor de los 
que le sigan por et ord('n de sus rcspcrtivas postums. 

Scxta.-Que los títulos de propicdad. suplidos con 
e':rtificación registra!. se hallan en Secretaría a su 
disposición, debiendo conrormarse con ellos los licita
dores. que no tendrán derecho a exigir otros. y que la,> 
cargas anteriores y preferentes, si las hubIere, al 
credito del actor continuarán subsistentcs, sin desti
narsc a su c.\tinción el precio del remate, entendién
dosc que .:1 rematante las acepta y qucda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 

Sirva la presente, cn su caso, de nOllfic;lci'ón en 
forma a los deudores. 

El pnxio de tasación de la finca es de 5.470.000 
pesetas. 
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El bien objeto de subasta es el sÍ'guiente: 

Urbana,-LocaJ comercia!, señalado de numero 34 
en la planta baja del edificio sito en TorrederhÑrra, 
avenida Catalunya, 20. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
vt'ndrdL al tomo 928. libro 84 de Torrcdembarra; 
folio 167, finca numero 6.355. 

Dado en Tarragona a 2J de abri' de I 992.-EI 
Magistrado-Jucz,-EI Secrctarío.-6.565·D. 

* 
Don Antonio Carril Pan, Juez de Pri'mera Instancia 

del Juzgado número 2 de la ciudad de Tarragona, 

Hago saber.: Que en los aulOS de juicio ejecutivo 
número 513/1990. que sobre reclamación de cantidad 
de '1.710.000 ~tas de principal, más 570.000 pese
tas. calculadas prudencialmente para intereses y cos
tas. sin perjuicio de ulicrior liquidación, se sigue en 
este Juzgado, a instancia de Eduardo Muzas Buil, y, 
en su nombre y representación el Procurador señor 
Elias ArcaJis. contra Atonio Tomas Torné y Floreneio 
Tomás Torné. se ha acordado sacar a subasta los 
bienes Que posteriormente se reseñarán. 

la subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
{'ste JU7gado el dia 23 (le julio de 1991, y, de resultar 
desierta. se celebrará segunda subasta. con rebaja 
del 25 por 100 del precio sehalado para la primera, 
scr'talándose para ello el 29 de septiembre de 1992, e 
igualmente, una tercera, en el mismo supuesto, ésta 
sin sujf'("ción a tipo, que tendrá lugar el 27 de octubre 
de 1992, Los senalamientos serán 1l las_diecisiete 
horas, el primero, y a las diez horas, los restantes. 

Se adviene a los licitadores que para tomar parte en 
la subasln deberán consignar previamente en la Mesa 
de! Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
d 20 por 100 efectivo del valor que sirva de tipo.a la 
subasta. excepto a la tercera, Que será igual al de la 
alltf.:rior~ que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parteS del avaluo; que podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, desde el 
anuncio dc la subasta y conforme establece el articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y que 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, conforme preceptlia dicho ar
ticulo. 

La eertiflcación de cargas y los autos- se cncuentran 
cn la Secretaria del Juzgado a disposición de quienes 
desecn examinarlos. 

Se cntenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación e)',istente, y las cargas y gravámenes 
anteriorcs y preferentes al crédito de la actora, caso de 
que los hubiere, los cuales continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate, 

En todo caso, se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil Y'demás leiisla
ción aplicable al caso para la celebración de - la 
subasta. 

'Los bienes a subastar han sido tasados en la 
cantidad de 1.200.000 pesetas, el primero; 300.000 
pesetas. el segundo; J .200.000 pesetas. el tercero; 
11.000,000 de pesetas, el cuarto; 9.500.000 pesetas, el 
quinto, y {,735.ooo pesetas, el sexto, cuya dcscripción 
cs: 

\.0 Finca numero 45.130, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tarragona numero 1, al folio 45 
de! tomo 1,253. 

2.° Finca numero 45.214, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tarragona numero 1, al folio 129, 
de! tomo 1.253. 

3.° Finca número 45.322, inscrita en el Registro 
de I~ Propiedad de Tarragona mimero 1, al folio 61. 
del lOmo 1.255. 

4,1) Finca número 45.408. ínscrita en el Registro 
de la Propicdad de Tarragona numero 1, al folío 148. 
del tomo 1.255. 

5.° Finca numero 57.823. mitad indh'isa, inscrita 
rn el Rcgistro de la Propiedad de Tarragona nume
ro J, al rolio 42. del tomo 1.608. 
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6.<"' Finca num-ero 56.787, mitad indivisa. inscrita 
cn e! Rcgistro de la Propiedad de Tarragona numero 
1, al folio 193, tomo 1.658. 

Dado en Tarragona a 8 de mayo de 1 992.-EI Juez, 
Antonio Carril Pan.-6.360-D, 

* Don Amadeo Soriano, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 4 de Tanagona y su 
partido. 

Hago saber:-Que en los autos de juicio del procedi. 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 459/1990, que se sigue en 'este Juzgado a 
instancia de Caixa d-Estalvis y Pcnsions de Barcelona. 
y cn su nombre y representación el Procurador scr'tor 
Vldal Rocafort. contra doña Maria Teresa Cardus 
Lleva!. sobrc reclamación de un préstamo hipotecario 
de 16.715.397 pesetas. intereses y costas, se ha acor· 
dado sacar a la venta •. en pública subasta, por primera 
vcz. señalándose asimismo segunda y tercera convo
catoria, para (!! caso -de resultar respectivamente 
desiertas las anteriores, la finca que luego se dirá. La 
sub~stn se celebrará e-n la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancía el dia 4 de septiembre, 
y de resultar desierta, se ('t'lebrará segunda subasta, 
con rebaja de! 25 por -100 del precio señalado para la 
primera, se señala el 6 de octubre. e igualmente, una 
tercera en el mismo supuesto, ésta sin sujeción a tipo, 
que tendrá lugar el 5 de noviembre, entendiéndose 
que- todos los señalamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con Que deberá celebrarse 1a 
subasta serán las siguientes: 

Primera . ...servirá de tipo para la subasta la cantí<1ad 
dc J 8.453.000 pesetas. pactado en 12 escritura de 
constitución de la hipoteca en cuanto a la primera. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no cubran 
el expresado tipo, las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Terccra.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores presentar justificante de haber ingresado 
en el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del referido tipo que sirva para la subasta respectíva, 
y a este efecto el señalado para la tercera sera el 
mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los aUlOS y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.n del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se 

. hallan dc manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

, Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores; los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 

'el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos., sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legisla
ción aplicable al caso para la celebración de subastas. 

Pongo en conocimj~nto ~ usted que la resolución 
en que- se acordó Iibt:ar el ~nte es firme, y que el 
portador esta facultado al efecto. 

B~n que se subasta 

Nave industrial en Reus, calle Pintor Fusté, sin 
número, conocido por nave 6, partida «Capella». 
Superficie 501,3'5 metros cuadrados. Tomo 1.200, 
libro 775. folio 95, finca numero 34.330-N. RegiS1ro 
de la Propiedad número 1 de Rcus. 

Dado en Tarragona a 14'de mayo de 1992,-EI 
Magistrada.Juez, Amadeo Soriano.-3.909-A. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Yaldivieso Polaino. Magistrado-Juez 
dd Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de T errassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
0117/88, se siguen autos de cjccutivo-Olros titulos, 
promovidos por ~(Banca Jover. Sociedad AnÓnima», 
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representada por el Procurador don Jaime Paloma 
Carretero, contra don Manuel Roger Vida!. en los que 
cn resolución de esta fecha se- ha acordado sacar a 
publica subasta, bajo las condiciones previstas en los 
artículos 1499 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. con una antelación de veinte días. los 
bie-r,es Que se describirán: por primera vez el próximo 
dia 2-3 de junio de 1991. a las diez horas, 'con tipo 
iniCIal igual a la valoración dada de los-bienes y, para 
e! cnso' de que resultara desierta. se señala segunda 
subasta para el dia 17 de septiembre de 1992. a las 
dicz horas, con· rebaja dd 25 por 100 de la tasación, 
y si ésta resultara igualmente -desierta, se cclcbraría 
terccro'subasta sin sujeción a -tipo, el día [5 de octubre 
dc 1991, a las diez· horas. al igual que las dos 
anteriores. celebrándose dícho acto cn la Sala de 
Audicncia de este Juzgado y previniendo a Jos licita
dorcs que deberán previamente depositar una suma 
igual. al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de Tos bienes y QUC deberán conformarse 
para su examen 'con los títulos de propiedad ohrantes 
en esta Secretaría, sin que se puedan exigir otros, y 
que subsisten las c-arps anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Nuda propiedad de- finca urbana numero 17, 
Vivlcnda en el piso 7.°, puerta 2.fl , del edificio sito en 
esta ciudad: calle Auq~ún, número 284. Consta de 
recibidor, pasos. comedor, distribudior, cocina-office, 
seis dormitorios, salón. tres aseos. un bafio y lava
dero. Tiene una superficie construida de 230 metros 
23 decímetros cuadrados de escaleras, patios de luces 
y vivienda, puerta l.a de la misma planta; derecha. 
entrando, con proyección vertical de la cane Aragón; 
iZQui~rda, con proyección vertical de la terraza de 
la I.a planta. y fondo, con calle Aragón. El salón tiene 
una terraza dcscubierta .. Coeflcíente de 4,395 por- 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad I de Barcelona 
al,1omo 2.325, libro 149. Sección 5,a, folio 55 de la 
fmc~ 6.317. 

Valoración inicial: '61.241.180 pesetas. 

Dado en Terrassa a 6 de mayo de 1992,-EI Magis-
trado--Juez, José Luis Valdivieso Polaíno.-Ei Secreta. 
rio.-6.481-D. 

TOLEDO 

Edictos 

Don Mario Buísán Bemad, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
429/1991. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 34 do la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. a instancia de Banco Hipotecario de Espa· 
ña. representado ¡:ror el Procurador don Ricardo 
Sánchez Calvo, contra don Florencio Fernández 
Labrador y. esposa:en la persona de su representante 
lepI. en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y por término de veiQte días, la 
fmea que al final se describirá, para cuyo..acto se 
80ftala el dla 1 de- septiembre de 1992, a las 'once 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. En·prevención de que no hubiera lici
tadores se ha 'señaladci para la celebración de la 
segunda, subasta el día 5 de octubre. a .las once 
horas de su mañana, y para la tercera, el dia 2 
de noviembre, en el mismo lugar y hora, que para 
la primera, y con las siguientes condíciones: 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta para 
la primera.y segunda y en la tercera una cantidad 
igual por Jo menos el 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Segunda-Los que deseen tomar pane-en la subas
ta. deberán consignar previamente en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya en clave 18. 20 por 100 del tipo expresado, 
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sin cuyo requisito no _serán admitidos a licUación 
a excepción del acr=dor. 

Tercera.-También podrán las ofertas o posturas 
en _ el propio actO> de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

CUarta.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo Y la tercera sera sin sujeción 
a tipo o precio; 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en la cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-se devolverán las consianaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor- postor .. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera Pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrá reservarse en depósito las 
consignaciones de los particlpalites qUC? así lo ace¡> 
ten Y que hubicnm cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta., por si eJ primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar d. remate }os otros postoRs Y siempre por 
el orden de los mismos. 

Octava-Todos 'tos- que oomo 'licitacJores paI'ti
cipen SIl las subastas aceptarán como suficieIÍtc· la 
titulación y las cargas Y gravámenes que tenga la 
fmea. ,subroglDdose en la responsabilidad que de 
ello se derive:' 

Novena..-EJ tipo de subasta es: 9.214.000 pesetas. 
Deuda reclamada: 1.168.611 pesetas. 

Fmca objeto de subasta 

Finca sita en Alcázar de San Juan. calle Ramón 
y Cajal, 2, planta segunda. letra A.' con acceso a 
traVés del portal de entrada y escaJera. sita al fondo 
subiendo la. misma. superficie construida de In 
metros 49 decimetros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo, cocina con despensa y tend~ a patio 
interior de luces. cuarto de estar. salón-comedor. 
dos cuartos de baño y cuatro dormitorios. Linda: 
Derecha. entrando patio interior de luces y vuelo 
a calle Emilio Castelar; izquierda, pasiUo distribuidor 
de viviendas. patio interior de luces y vuelo a media
neria derecha del edificio; fondo. patio interior' de 
luces y medianerhi del fondo del edificio: y frente, 
escalera. pasillo distribuidor, patio interior de luces 
y vivienda letra B. Inscrita al tomo 2.381, folio 198, 
finca 48.108, inscripci6n l.-

Dado en Toledo a 2 de 1Tl8l'70 de 1992.-EI Magis
tmdo-Juez. Mario Buisán Bemad.-La SecrWl
ría-3.799-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Toledo, 

Hace salxr: Qub en este Juzgado Qc, mi cargo, bajo 
el númCTO 269/1990, se sigu!?'n aUlOS de ejecutivo
aIras titulos a instancia del Procurador don José: Luis 
Vaquero Monlemayor, en represcntación de Caja de 
Ahorros. Provincial de Toledo, contra doña Maria 
Josefa Femández Sánchez. don J~an José Rodriguez 
Rabadárt del Omo, doña Maria, Antonia Alhambra 
RodriguC2 y don Juan Rodríguez Rabadán Fernán-
dC7~ en reclamación de cantídad, en cuvas actuaciones 
se ha acordado sacar a la verlla en prí~nera y pública 
subasta."por término de veinle días y precio de su 
ava!tio. las siguientes fincas embargadas a los deman
dados: 

Finea rústica al sitio del Pozo de la Vid, de I 
hcr1area 46 áreas 23 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valdepeñas a favor de don Juan 
Jose Rodriguez Rabadán del Olmo. casado con doña 
María Josefa femández de Sevilla y Sánchez. Inscrita 
al lomo 1.338, libro 638, folio 14, finca 50.297. 

Valorada a efectos de sub;asla en 810.000 pesetas. 
Finca rustica al sitio del Pozo de la Vid. de 4 

hcrláreas 86 áreas 99 centiáreas. Inserila en el Regis-
tro de la Propiedad de Valdepeñas a favor de- don 
Juan Jase Rodriguez Rabadán del Olmo, casado con 
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doña María Josefa Femández de Sevilla y Sánchez al 
tomo 1.338. libro 638, folio 16, finca número 50.298. 

Valorada a efectos de subasta en 3.044.1)00 peseta·s. 
Casa en la calle Lanas. 33, hoy 45, con una 

superficie de 320 metros cuadrados.. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manzanares a favor de 
doña María Josefa Fernández de Sevílla y Sánchez en 
una cuarta parte pro indivisa al tomo 509. libro 139, 
folio 194, finca 8.894. . 

Valorada a efectos de subasta en 1.000.880 pesetas.. 

La subasta tendrá lugar 'en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle San Marcos. 13. el próximo 
día 9 de septiembre. 'a las diez treinta horas de su 
mañana. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.734.000 
pesetas. sin que sc admitan posturas que no'cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipO del remate. 

T'crcera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anunció de la subasta hasta su 
~Iebración. depositando en la Me~ del Juzgado. 
Junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quima.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores qlie no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efeclos de que sí el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligadón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por d orden de sus re5pec1tvas posturas. 

Scxta.-los titulas de propiedad. suplidoli por certi~ 
licación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sél'tima.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes.. si las hubiere, al crédito del actor queda~ 
rfin subsistentes y sin cane,;! ... , entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcspon
s.1hilidad de los mismos. sin destinarn- a su extinción 
el precio del remate. < 

Ocmva.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se 'scñala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 9 de octubre. a -las diez' treinta 
horas de su mañana. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la pri~era. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 11 de noviembre, a las diez 
treinta horas de su~mañana, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas ~ra la segunda. 

Dado en Toledo a 23 de abril de 1992.-EI Magis
trado-JuCl.-EI Sccrctario.-3.840-3. 

* 
La Magjstrada-Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo- 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 4761199'1, promo
vido por Caja de Ahorro Provincial de Toledo contra 
don Rafael A1varez Mendizabal de la Vega. don 
Vicente Raga Esplugues y doña Antonia Prunes . 
Rico. en los que por resolución,deo-esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este JUZgado, 
en la forma siguiente: -

En primer<l subasta, el día 30 de septiembre Próxi~ 
mo y diez quince horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dJa 30 de octubre próxi
mo, y diez quince horas de su mañana._ con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 30 de noviembre próxi
mo. y diez quínce horas de su mañana. con todas 
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las demás condiciones de la segunda. pero sin suje~ 
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose haGer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tontar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar en el Banco Bilbao VIzcaya, número de cuenta 
4.317. clave 18, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitaciÓn. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacene. posturas por escrito 
en plieso cerrado. depositando en la Secretaría del 
Juzpdo. junto a aquel, el importe de la consig
nación, o acompañando el resguardo de habeJ;la 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certifICación del Registro 
a que so refaerc la regla 4.-, del articulo 131 de 
la Ley Hípotccatia. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anterioreS y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
$U exti~ el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tierra de cereal secano. al silla de Los Mon
teros. en la heredad de Gregario. de caber 23 fane
sas. i¡uaI a 16 hectáreas 7, cen ti áreas. Linda: Al 
norte, Celestino López; mediodia. Agustln Nieto; 
saliente. herederos de Justo Cuevas. y poniente. 
carril de los Montes. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tomelloso al tomo 2.202, libro 331, 
folío 76, tinca 26.553. inscripción quinta. Yalorada 
en 19.000.000 de pesetas. 

2. Tierra de cereal seQlIlO. en la heredad de 
Gregorio, de caber 19 fanegas 7 celemines, igual 
a 13 hectáreas 68 áreas 31 centiareas. Linda: Al 
saüente. camino de los Montes; mediodía, finca que 
se describe a continuación; poniente, Cirilo Villena 
y Villena. y norte,' Vlrgilio Rosero. Dentro de esta 
finca, y en la linea divisoria del mediodía con la 
que se describe a continuación; existe y le pertenece 
una casa de campo y un pozo manantial. Inscrita 
en el Registro de TomelJoso al tomo 2.192, libro 
329, folio 79, finca 9.755. inscripción octava. Valo
rada en 16.450.000 pesetas. 

3. nerra de cereal secano. al sitio de Los Mon_ 
teros. en la h:redad de Gregario. de caber 1 ! fan~as 
9 celemines. i¡ual a 8 hectáreas 20 áreas 95 cen_ 
tiéreas. Linda: Al saliente, carril, que de los Montes 

, va a Gregario; mediodia. Desiderio Cano; poniente. 
Camino de los Monteros que va a Gregario, y norte, 
finca descrita anteriormente. InsCrita en el Registro 
de TomeUoso al tomo 2.192. libro 329, folio 81, 
finca 4.697, inscripción once. Valorada en 
9.700.000 pesetas. 

4. Tierra de cereal secano. al sitio de Los Mon~ 
teros, en la heredad de Gregorio, de caber 8 fanegas, 
igual a oS hectáreas 19 áreas 18 centiáreas.. Linda: 
Al saliente. Virgilio Romero; mediodía. camino de 
servidumbre; poniente, camino de los Montes y vec¡" 
nos de Tomelloso. y norte. Dionisia Nieto. Inscrita 
en el Registro de Tomelloso al tomo 2.192. libro 
329, fotio 83. finca 4.714, inSCripción 12. Valorada 
en 6.300.000 pesetas. 

5. Tierra de cereal secano. en la heredad de 
Gregario, de caber 5 fanegas. igual a 3 hectáreas 
49 areas 35 centiáreas.. Linda: Al saliente. Justo 
CUeva~ mediodía, Evaristo Espinosa Moreno; 
poniente. camino de los Montes, y norte. Angel 
Lara. Inscrita en el Registro de Tomelloso al tomo 
2.192, libro 329, folio 85, finca 13.970. inscripción 
sexta. Valorada en 4.100.000 pesetas. 

6. Tierra de cereal secano. al sitio denominado 
Maridíaz. de caber 4 fanegas y 2 cuartillos, igual 
a 3 hectflreas 5 areas 68 centiáreas. Linda: A1 norte. 
Pablo- Vi1!ena; saliente, Evaristo Espinosa; mediodla, 
Félix Palacios y Federico VíIle"a. y poniente. Anto
nio Jiménez. Inscrita en el Registro de Tomelloso 



BOE núm. 155 

al tomo 2.192, libro 329. folio 87. finca 27.158, 
inscripción sexta. Valorada en 3.650.000 pesetas. 

7. Tierra de cerea! secano al sitio denominado 
Maridlaz, de caber 4 fanegas 4 celemines 2 cuar
tillos, igual a 3 hecUrreas 5 áreas 68 centiáreas. Un
da: AJ norte, Dolores Villena: saliente. Fernando 
Romero; mediodía, Santos ViUena Palacios, y 
poniente, Francisco López. Inscrita en el Registro 
de Tomel!oso al tomo 2.192. libro 329, folio 89. 
finca 26.171. inscripción sexta. Valorada en 
3.650.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 20 de mayo de 1992.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria.-6.401-D. 

VALENCIA 

Edict(l 

Dona Maria Jose Juliá Igual, Magis.trada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Yalen
Cla, 

Hago saber: Que en los autos de ju~o ejecutivo
utros titulos que se sigue en este Juzgado con el 
número 1.034/1989, a instancia del Procurador don 
Emilio Guillermo Sanz Ossct, en nombre de' «Caja 
Rural de la Valencia Castellana, Sociedad Coopera
tiva de Crédito», conlra doña Ana Garda Garda, 
dúou i\'Íuiilde Teresa Villar de Saz Martinez. don 
Damian Gras Valero y don Joaquín Gandía Cuenca, 
he acordado sacar a la venta en püblica subasta por 
primera vel, con veinte días de antelación, por el· 
\'alor de su tasación, el bien que se dirá, para lo que 
!oe señala el día 2! de octubre de 1992, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en' la 
primera, se señala pilra la segunda subasta de los 
hienes. por el 75 por 100 del valor de su tasación,' el 
díil 19 de noviembre de 1992, a la misma hora, en 
Igual lugar. ' 

Para el caso de Que no hubiese postor en la ~unda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
suJeción a tipo, el día 17 de diciembre de 1992, a la 
mIsma hora y en Igual lugar. 

Si cualquiera ,de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguie~te <!ía hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncIO. 

La subasta se celebrará con arreglo a las coDdicio
nes establecidas en los articulos 1.499, 1.500 y demás 
pertinC'ntes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; hacién
dose constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del SO por 100 del valor de los 
biencs, es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima»· (urbana Colón, n(¡mero 39), cuenta 4442. 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no seran admitidos sin la previa presen_. 
ta~ión del resguardo que acredite la consignación 
expresada; los títulos ~ propiedad de los bienes. o 
certificaciones que los suplan, están de manifIeSto en 
la Scí;rctaria para que puedan examinarlos 10$ -que 
quieran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
deberán conformarse con eUos, sin poder exigir otros, 
ni antes ni despues del remate; las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito de los 
actores. si los hubiere, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los_ ihismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

BIen que se subasta 

De la propiedad de don Damián Gras Valero y 
doi'la Matílde Teresa ViUar Saz Martinez: 

Urbana,-Vivienda sita en Almansa, calle Santa 
Lucia. número 175, con una superficie de .101,54 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa. 
al libro 295. folio 23, finca numero 22.034. Valorada 
en 6.020.307 pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de marzo de 1992.-La 
Magistrada~Juez, María Jose Julia Igual.':'EI Secreta
no.-3.896-S. 
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El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.376/1985, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos, a instancia del Procurador don Antonio 
Garcia Reyes Comino, en rep:esentación de Caja de 
Ahorros de Valencia. Castellón y Alicante. ('Ontra 
dolia Pilar Sanz Arbiol. don Vicente Boi,.; Saniuán. 
don Antonio Font Dons y doña Dolores C!Óquell 
Torto~. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado saear a la venta en primera y 
pública suba~.t.a, por término de veinte días y precio 
de su a,'alúo, la siguicnte finca embargada a los 
demandados don Antonio Font Pons y doña Dolores 
C!oqucll Tortosa. 

Urbana. Parcela de tierra secano con algarrobos, 
en Bétcra, partida de Belluga o Conarda, de una 
superifice de 956 metros cuadrados. Es la parcela 
número 165 del plano de la urbanización. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Moncada. al tomo 
1.018. folio 90 vucho, libro 109 de Betera, finca 
nümero 12.961, inscripción primera. 

Sobre la parcela descrita existe un cbalé compuesto 
de garaje y dos plantas altas, con una piscina: sin 
constar inscrita su declaración de obra nueva, segün 
se desprende de los autos. 

La subasta tcndrá lugar en la Sala de Audiencía-rle 
cste Juzgado. sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter, el próximo día 2 de st"ptiembre de 1992. a ias once 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo det remate será de 20.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas Que- no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignacion~ de estc Juzgado, 
nümero 4.444 del Banco Bilbao Vizcaya, el jO'por 100 
del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la cuenta y Baneo antes 
exprcsados, junto con aquél. el SO por lOO-del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósílO, a instancia dcl 
acreedor, las consignaciones de -los postores que no 
resultaren rematantes y que lo ádmitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxla.-los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
Ja Secretaria del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformarse ,con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Stptíma.-las cargas y gravámenes anteriores y Jos 
prefcr.entts."sj J05 hubiere. al crédito del actot.qucda

""fán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 1 de octubre de 1992, a las once 
treinta horas, en las' mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, Que será del 75 
por 100 del de la primera, y caSo de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujC'Ción a tipo, el dia 2 de noviembre de 1992, 
también a las once treinta hora~ rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichaS actos a los demanda
dos a efectos del artículo 1.498 LEC, sirviendo el 
presente ediCto de notificación en forma a los deman
dados en caso de no poderse hacer por la vía 
ordinaria. 

Dado en Valencia a 1I de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.897-5. 
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Don Vicente Carlos Martine.l, Magistrado-Juel de! 
Ju/gado de Primera Instancia nümero 3 de Valen
cía, 

Hago saber: Que en auto~ procedimiento sumario 
hipolecllnu ,articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número LOII/lyQO, promovidos por don Antonio 
gan:¡a-Re~cs Camino, en nombre de la CllJa de 
Ahorros de Valencia. C¡l:<¡tellón Y Alicante, contra 
dona Josefa ~guilar IzqUIerdo y don Pascual Albiach 
ValdepCrt'z. se ha aeordado sacar a 1.1 ,('ma en"publica 
subasta la finca hipotecada siguiente: 

VI' it'nda señalada con el número 7 de! edilicio cn 
Vall· de Uxó. barrio de Carbona in'. -carrelera de 
Alfondequilla. sin numero, ubicada en planta cuarta 
alta, ;¡ In derecha mirando al edificio d~sde la carre
tera, De tipo A. con una superficie construida de 104 
mctros 68 deC"imetros cuadrados. v útil de 8-1) metros 
92 dccímetros cuadrados. Inscrit~ la hipoteca en el 
Registro de la Propicdad de Nulcs II. al tomo 1.085, 
Iibro'174, folio ISI. finca número 20.772, inscripción 
segunda. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 5520.000 pesetas. 

Se han señalado los dias 9 de septiembre. 7 de 
octubre y 4 de noviembre de 1992, a las doce horas 
de su mañana, para la primera, sl,.'gunda y tercera 
suba~tas. o al día siguienu cuando, por causa no 
imputable a la parte aelora. no pudiere celehrarse en 
el dia senalado. sirviendo de tipo la valoración en la 
primcra, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4,441 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)). 
(urbana calle Colón, nümero 39). con indicación del 
nümero y año del pfO{'('dimiento, el 50 por 100 del 
tipo en las dos primeras y tal porcentaje del tipO de 
la segunda en la tercera. presentando en este Juzgado 
el resguardo que se facilite para ser admitidos como 
tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones· legales. 

Los ,autos y la certificación Jd Registro a que se 
reficre la regla 4.a del articulo 131" de la Ley Hipoteca
ria se encuentran de 'manifiesto en la Secretaría a 
disposición de los licitadores. que no podrán exigir 
otra ¡ilulación. las cargas y gravámenes anterioreS y 
preferentes al crédito del actor continuarán subsisten
les. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante los accpla y Queda 
subrogado en su responsabiliElad. Y se notifica a los 
demandados tales senalamÍl'ntos por medio del. pre
sente. dado su ignorado paradero. 

Dado en Valencia a 21 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez,. Vicente Carlos Martinez,.,.EI Sccre
tario.-3.90i-S. 

* 
Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del JU2gado 

de Primera Instancia numero 16 de los de igual 
clase,dé Valeneia, ., . . 

Hala saber: Que -en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo t 31 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 312/1992, promovido por 
Caja Ahorros de Valencia. contra don Alejandro 
Benito Rioz y doña María Dolores Vargas Ramirez, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de octubre próximo, 
ya las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 6.947.500 pt'SCtas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 12 de noviembre, a la 
misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de diciembre, a la misma 
hom, con-todas las demas condiciones de la segunda, 
prro sin sUJecion a tipo. 
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Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas.. se celebrarán al síguiente día 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en día~ 
sucesivos si persistiere tal impedimiento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el típo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudicndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción de! acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por 100 dcr tipo expresado en 
la cuenta corriente número 4487000 18031291 de la 
agenda 21 del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle 
Colón, 39. aportando resguardo justificafivo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la lícítación, 

Tcrccra.--Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el dis' sefialado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego c.errado.. _ 

Cuarla_-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere,la regla 4,a del artículo DI de la Ley 
Hipotecaria están de_ man_ifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante fa 
titulación. y Que las cargas y gravámenes'anteriores y 
los preferentes., si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose- que el rema
tantc los acepta y queda subrogado én la responsab-ili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Se hace extensivo el presente edicto para qUe sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
scnalados para el remate. 

Bien objeto. de subasta 

. Vivienda ubicada en la planta quinta alta, tipo Bl. 
cuya puerta en la escalera del zaguán número 12 de !fI 
calle en proyecto, hoy Jardines del Cid (bloque B) es 
la número 22. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de T omnte 2, al tomo 2.054, libro 163. folio 225, 
finca. numero 12.777. inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 27 de mayo de 1992.-la 
mretaria. Amparo Justo Bruixola.-3.900-5. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutierrez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número I de Valencia. 

. Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
sIguen autos de Juicio ej«utivo numero 765/1991 
r:romovidos ~r.eI «Banco de Bilbao Vizcaya Leasing: 
SOCiedad Anomma»-, y t<Compañla de l.easing». 
rc'presentadas por la Procuradora doña Florentina 
Perez $amper, contra doña Amparo Pico Salas y don 
Jose Manuel Sánchel Yustc. en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
pnmc~a ve~ .y término, de veInte días, los bienes que 
a contmuaClOn se relaCIOnan. para cuya celebroción se 
ha acordado el día 28 de septiembre. a las diez quince 
horas. en la $ala de Audiencias de este Juzgado y si 
se suspendiere por causa de fuerza mayor. se celebrará 
('~ SIguiente día a la misma hora y en sucesivos días 
SI se repitiCfC o persistiere tal impedimento. COn las 
c?n~í,Clones - estabk'ddas en los ankulos 1.499' Y 
s~gu~enlCs de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las 
siguIentes. ,debtendo, depositar los postores el 50 por 
100 del tipo mediante su ingreso en la cuenta 
corriente número 4439 del «Banco Bilbao Vizcaya 
S,?"iedad Anónima». sucursal urbana, ulle Colón: 
numero 39, que este Juzgado tiene abierta. sín que se 
admita postor a!guno que no aporte el corrcspon
dll'nte resguardo de mgreso. 

P:~mer~ .. -Los títulos de propiedad. suplidos. por 
cerllJ¡caclon del R.egistro. estarán de manifiesto en 
St't"fe!aria . para Que puedan examinarlos los que 
qUIeran lomar parte en la subasta, previniéndose a los 
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licitadores que deberán conformarse con eHos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos olros. 

Scgundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y !os 
preferentes. sí tos hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes.. entendiéndose que el remutante 
los acepta y queda !">ubrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el 
día 2 de noviembre. a las diez quinc_e horas. y para la 
terCCnl. subasta. sin sujcrión a tipo, el día 30 de 
noviembre, a las diez quince horas.. 

Bien que se subasta 

Lote único.-Piso entresuelo con cinco habítaciones, 
demarcada su puerta con el número 4, a la izquierda, 
mirando a la fachada. con una superficie aproximada 
de 11 S metros cuadrados. que dispone de terraza 
sobre la planta baja cubierta. Forma parte de! edificio 
en el cnsanehc de esta dudad y sttcalle de Salamanca, 
en la que ($tá demarcado con el numero 32. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
númcro'12'-al rolio 88 del tomo 1.572, libro 256 de la 
Scttión de Ruzafa. finca número 16.120, inscripción 
segunda. 

Tasada ~ efedos de subasta en 11.000.000 de' 
pesetas. 

Se entenderá que. caso de no ser posible la notifica
ción personal a los dCudorcs respecto dcl'anuncio de 
las subastas, quc<1an estos suficientemente enterados 
mediante la publicación del. presente edicto. 

Dado en Valencia a 2 de junio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Ferrer- Guticrrez.-El Secreta-
00.-3.895-5. 

ZARAGOZA 

EdicJo 

Doña Ana Cristina Ines Villar. Juez sustituta del 
JUZgado de Primera Instancia nUmero 2 de 
Zaragoza. 

Hace saber. Que _en este JUZgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 112/1992, promo
vido por eBanco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anonj_ 
roa .. , contra den José Granel Ramos y doña Esther 
Buenafe Moreno, en los que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta los inmuebles que al fmal se desériben, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de esté 
Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 9 de septiembre prOxi
mo y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, que se indica 
a continuación de la descripción de la finca.. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 9 de octubre próximo 
y diez horas de su manana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera 

y en tercera su~asta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 10 de nQ.VÍembre próxj_ 
mo y diez horas de su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.":'"No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de! acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado. o en 
la cuenta de consignaciones y depósitos. de este Juz
gado abierta con el número 490 l. en la agen-

cia 2 del Banco Bilbao- Vizcaya en Zaragoza. el 
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20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a_ la llana. sí bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrnn hacerse posturns por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio 'del remate. 

Quinta_-Por medio del presente se hace saber al 
deudor el lugar, día y hora seiialados para el remate, 
a los fmes previstos en el artículo I J t de la Ley 
Hipotecaria para el supuesto de no poderse practicar 
la notifi,caci6n en la fonoa acordada en los autos. 

Bienes 'objeto de subasta 

1. Nave industrial distinguida con el nlIme
ro 1 en la ciudad de Zaragoza. procedente de la 
señalada con el número 55 en la calle B. de Cogu. 
liada. con una superlicie total de 685 metros 63 
decimetros cuadrados, de los cuaJes se hallan cons
truidos en nave unos 528 metros 33 decímetros 
cuadrados.. y a espacios libres. accesos y aparca
mientos, una superficie de unos 157 metros 30 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, orientado al este, 
con caUe en proyecto designada con la letra B del 
citado plano parcelario; izquierda o sur, con la par
cela número 56 del mismo- plano parcelario; derecha 
o norte, con la finca que a continuación se describe 
o nave 2, y por el fondo u oeste, con la parcela 
número 54 del plano parcelario. Se valora en 
40.$88.000 pesetas . 

2. Nave industrial distinguida con el núme
ro 2 en la ciudad de Zaragoza. procedente de la 
señalada con el numero 55 en la cal!e B. del plan 
parcelario del Plan Parcial del poligono denominado 
",Cogullada •. Ocupa una superficie total de 685 
metros 63 decimetros cuadraqos, de los cuales se 
hallan construidos en nave unos 528 metros 33 
decimetros cuadrados. ya espacios libres. accesos 
y aparcamientos. una superficie de unos 157 metros 
JO decímetros cuadrados. Todo -reunído, linda: Fren· 
te. orientado al este. con calle en proyecto designada 
con la calle B del citado plano parcelario; por la 
iZquierda entrando o sur. con la nave número I 
antes descrita; por la derecha o norte. con la nave 
número 3 que a continuación se describe. -y por 
el fondo. u oeste. con la parcela número 64 del 
plano parcelario. Se valora en 40.888.000 pesetas. 

3. Nave industrial distinguida con el nú· 
mero 3 en esta ciudad de Zaragoza. procedente 
de la senalada con el numero 55 en la calle B. 
del plan parcelario del Plan Parcial del polígono 
denominado «Cogullada». Ocupa una superficie 
total de 685 metros 63 decímetros cuadrados. de 
los cuales se hallan construidos en nave unos 528 
metros 33 decimetros cuadrados, y 3 espacIOS libres, 
accesos y aparcamientos. una superficie de unos 
157 metros JO decímetros cuadrados. Asimismo tie· 
ne una planta alzada o primera destinada a oficinas, 
con una superficie de 75 metros 48 decimetros cua
drados. Linda: Frente. orientado al este, con calle 
en proyecto designada con la letra B del citado 
plano parcelariO; iZQUierda o sur. con la nave indus
trial numero 2 descrita anterionnente; por la derecha 
o norte, con la nave número 4, propiedad de Con
cepción Larrosa e hijos, y por el fondo u oeste, 
con la parcela número 64 del mismo plano par
celario. Se valora en 40.888.000 pesetas. 

La finca de la cual proceden las tres descritas 
se halla inscrita al tomo 963, folio 244. finca nume
ro 17.693. 

Dado en Zaragoza a l5 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Jaez, Ana Cristina Inés Villar.-EI Secre
tario.-J.959-3, 


